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Editorial

Una fuente de inspiración hacia un desarrollo 
sostenible iberoamericano próspero y certero

23 abril 2021 

En la última década, la Red Iberoamericana de Manejo Integrado de Zonas Costeras (IBERMAR) nos ha 
brindado la oportunidad de aprender y trabajar juntos hacia una gestión y una planificación sostenibles de 
los recursos costeros y marinos.  Un trabajo arduo sin duda, pero que se ha beneficiado del intercambio 
de experiencias y de las buenas prácticas implementadas en Iberoamérica, así como de la interacción entre 
académicos, funcionarios y otros profesionales unidos por nuestro océano. 

El océano representa un valor estratégico para cada uno de los países de Iberoamérica, tengan o no tengan 
acceso directo al mar, ya que los bienes y servicios que aportan a nuestra vida diaria, así como a la economía 
de nuestros países y a la prosperidad de todos, es incalculable. 

Durante el I Congreso Iberoamericano de Gestión Integrada de Áreas Litorales (GIAL I), organizado en 
Cádiz en 2012, los debates ya avanzaban la necesidad de complementar la gestión integrada de áreas litorales 
con políticas y procesos que acompañaran la visión espacial amplia de las interacciones de la costa con el 
océano. Muchos ejemplos se estaban desarrollando en el hemisferio norte con casos puntuales de desarrollo 
de planes espaciales marinos, principalmente en países con aguas jurisdiccionales poco extensas, o como 
proyectos piloto. Ya en 2016, en el GIAL II, en Florianópolis, se presentaron numerosos avances consegui-
dos por muchos países de nuestra región, hacia la institucionalización de procesos de planificación espacial 
marina (PEM), que hasta el momento, se planteaban desde la academia. Los países del Pacífico Sur, Uruguay, 
México o Portugal compartieron con todos nosotros sus buenas prácticas, muchas de ellas, implementadas o 
en proceso de implementación a día de hoy. 

Desde entonces, la PEM en Iberoamérica no ha hecho más que ganar adeptos. La academia iberoamericana 
ha aportado un conocimiento teórico, metodológico, de diseño o implementación de la PEM impresio-
nante.  La planificación también ha despertado el interés de los actores locales que ven en estos procesos de 
política pública, una forma de dar certidumbre al desarrollo sostenible de las zonas costeras donde viven, y 
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por supuesto, el decisivo liderazgo de aquellos gobiernos que han venido aprobando sus políticas nacionales 
marítimas, en las que la gestión costera y la PEM, se presentan como complementarias y esenciales, para el 
diseño de estrategias de economía azul sostenibles, en línea con los objetivos de desarrollo sostenible de la 
Agenda 2030.

Y es en este contexto, en el que la Red IBERMAR, todos nosotros, hemos venido participando activamente 
desde todos los rincones del océano, hacia una hoja de ruta común que nos permita acelerar los procesos de 
PEM a nivel mundial, también en Iberoamérica. 

Este volumen especial de la Revista Costas es el resultado de la colaboración entre la Red IBERMAR, la 
Comisión Oceanográfica Intergubernamental de la UNESCO, la Asociación Universitaria Iberoamericana 
de Estudios de Postgrado, la Iniciativa MSPglobal cofinanciada por el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 
de la Unión Europea y la Oficina Regional de la UNESCO en Montevideo.

Se brinda al lector a través de este volumen, una excelente selección de artículos sobre PEM. Algunos de 
ellos presentan la diversidad de procesos institucionales de PEM a nivel local, nacional y global, mientras los 
otros nos ofrecen una visión científica y técnica en apoyo al desarrollo de procesos de PEM. En todos ellos 
se describen prácticas y metodologías como herramientas de apoyo a la planificación, para el análisis de con-
flictos, compatibilidades y zonificación, la necesidad de conocimiento sobre la interacción entre la tierra y el 
mar, el valor de los enfoques ecosistémicos e incluso para la conservación y la planificación transfronteriza. 
También se describen los imprescindibles procesos de participación pública, los retos que presenta el cambio 
climático a los recursos costeros y marinos, o la oportunidad de conectar la planificación espacial marina, a la 
gestión costera y a la economía azul sostenible. 

Esperamos que disfruten de la lectura y que sea una fuente de inspiración que nos permita a todos seguir 
trabajando juntos y presentar todas las novedades en la próxima conferencia internacional de planificación 
espacial marina y el congreso GIAL III en 2022. 

      Alejandro Iglesias Campos y Michele Quesada da Silva
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Abstract
Since 1997, IOC-UNESCO has been developing and ap-
plying the concepts of coastal and marine management 
and planning, as part of its institutional strategy. The con-
clusions of the first international conference on marine 
spatial planning (MSP) in 2006 led to the publication of 
the first step-by-step guide to support IOC-UNESCO’s 
Member States in the development of marine spatial plans. 
IOC-UNESCO and the European Commission commit-
ted themselves in 2017 to promote the development of 
MSP at global level through a roadmap (MSProadmap) 
open to all countries of the world. Ibero-American coun-
tries are active beneficiaries of this roadmap and the MSP-
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global Initiative, in its pilot cases in the Western Mediterranean and the Southeast Pacific. The objective is to support 
the implementation of actions to advance national planning processes considering transboundary aspects in favor of 
institutional exchange and cooperation at regional level. This article puts into context the present and future joint work 
of the IOC-UNESCO and its Ibero-American Member States, in line with the commitments and objectives of the 
Agenda 2030 and the Ocean Decade (2021-2030).
 
Resumen
Desde 1997, la COI-UNESCO ha ido desarrollando y aplicando los conceptos de gestión y planificación costera y 
marina como parte de su estrategia institucional. Las conclusiones de la primera conferencia internacional sobre plani-
ficación espacial marina (PEM) en 2006, propició la publicación de la primera guía paso a paso en apoyo de los Esta-
dos miembros de la COI-UNESCO, en el desarrollo de planes espaciales marinos. La COI-UNESCO y la Comisión 
Europea se comprometieron en 2017 a promover el desarrollo de la PEM a nivel mundial a través de una hoja de ruta 
(MSProadmap) abierta a todos los países del mundo. Los países Iberoamericanos son beneficiarios activos de esta hoja 
de ruta y de la Iniciativa MSPglobal que implementa acciones en sus casos pilotos en el Mediterráneo occidental y el 
Pacífico sudeste. El objetivo es apoyar el avance de los procesos de planificación nacionales y favoreciendo la considera-
ción de aspectos transfronterizos en el intercambio y la cooperación institucional a nivel regional. Este artículo pone en 
contexto el trabajo conjunto, presente y futuro, de la COI-UNESCO y sus Estados miembros iberoamericanos, en línea 
con los compromisos y objetivos de la Agenda 2030 y del Decenio de los Océanos (2021-2030).  
Palabras Clave: planificación transfronteriza, economía azul, gestión costera, política marina, Agenda 2030, Decenio 
de los océanos 

 1. Introducción

Los Estados miembros de la Comisión Oceanográfica 
Intergubernamental de la UNESCO (COI-UNES-
CO) aprobaron en la Asamblea de 1997 el reque-
rimiento a la Secretaría de la COI-UNESCO para 
la definición de una estrategia de gestión y planifi-
cación costera y marina, que vendría a ser incluida 
a partir del año 2011 como estrategia institucional 
de revisión permanente en la Asamblea, con el fin de 
reportar avances de planes de acción a nivel regional 
y mundial.  

La estrategia institucional contempla al día de hoy 
tres objetivos prioritarios dedicados a la gestión y 
planificación ecosistémica de nuestras costas y océa-
no, la adaptación y preparación a riesgos costeros y 
marinos, así como lo relativo a las herramientas de 
apoyo a la toma de decisiones de nuestros Estados 
miembros.

Los objetivos y el programa de trabajo de la estra-
tegia institucional de la COI-UNESCO tienen por 

objeto promover la gestión basada en el ecosistema 
mediante la elaboración y difusión del enfoque de 
la gestión y la planificación de las costas y mares, así 
como el fomento de la capacidad técnica.

Una gestión integrada se refiere a la política pública 
para la gestión de intereses públicos y privados en 
favor de la protección costera y su desarrollo, privi-
legiando un uso racional y razonable de los recursos 
disponibles, apegado y adaptado a las necesidades lo-
cales (Iglesias-Campos et al., 2015a). Por su parte, 
la planificación espacial marina (PEM) se presenta 
como una política pública de Estado que analiza y 
asigna la distribución espacial y temporal de las acti-
vidades humanas en las aguas jurisdiccionales de un 
país, con el objetivo de alcanzar objetivos ecológicos, 
económicos y sociales atendiendo al principio de sos-
tenibilidad (COI-UNESCO, 2009).

Tanto la gestión costera, como la PEM, coinciden 
en su enfoque ecosistémico, teniendo en cuenta la 
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interacción e integración de procesos tierra y mar, a 
través de una gestión integrada y multisectorial lide-
rada por parte de equipos interinstitucionales permi-
tiendo un uso sostenible de los recursos costeros y 
marinos. Una gestión y planificación para las cuales 
la participación pública es primordial, tanto en el de-
sarrollo de estas políticas públicas, como a la hora del 
compromiso en su eficiente implementación (Quesa-
da-Silva et al., 2019). 

Según lo informado oficialmente por los Estados 
miembros a la COI-UNESCO en 2020, existen di-
ferentes niveles de implementación de los procesos 
de gestión costera y PEM en el mundo, incluidas las 
áreas donde la PEM se encuentra en un estado preli-
minar y donde se necesita un aprendizaje conjunto, 
mejoras en la cooperación o el desarrollo de capaci-
dades (MSPglobal, 2020). 

Iberoamérica, como comunidad de naciones, re-
presenta un vínculo marítimo inexcusable entre sus 
países miembros en América y en Europa. Son die-

cinueve los países costeros (SEGIB, 2020) y todos 
ellos han avanzado en la implementación de procesos 
públicos de gestión y planificación de los recursos 
costeros y marinos dentro de sus respectivas jurisdic-
ciones.

Existen diferentes niveles de aplicación de los pro-
cesos de PEM en Iberoamérica, incluidos los países 
en los que la planificación está en su fase inicial, y 
que, junto a sus países vecinos, pueden aprovechar 
los acuerdos existentes como una oportunidad para 
profundizar en su cooperación y en el desarrollo de 
capacidades. Esta cooperación beneficia la puesta en 
marcha de los enfoques estratégicos y facilita su coor-
dinación e implementación (MSPglobal ,2020). 

Iberoamérica representa un activo de intercambio y 
de relaciones entre personas e instituciones que per-
miten una comunicación directa entre todos los be-
neficiarios, y que hacen de su contribución conjunta, 
una defensa al trabajo y al progreso conjunto. 

2. Una hoja de ruta para acelerar la PEM a nivel mundial: 
     El MSProadmap

Antecedentes
La COI-UNESCO incluyó la PEM como parte de 
su estrategia institucional en 2005 como apoyo a sus 
Estados miembros en el desarrollo de directrices cla-
ras sobre la planificación de usos en el mar desde un 
punto de vista ecosistémico. Esto complementaría la 
labor iniciada en la década de los noventa, con la ges-
tión integrada de zonas costeras. 

La publicación de la primera guía de PEM de la 
COI-UNESCO en 2009 sería aceptada internacio-
nalmente y permitiría a Estados miembros y organis-
mos regionales e internacionales de todo el mundo, 
adaptar esta metodología para atender las demandas 
en cada uno de los territorios donde comenzaría a 
desarrollarse. 

En cualquier caso, las características esenciales del 
concepto de PEM se asumirían ampliamente, a tra-
vés de la integración sectorial e interinstitucional en 
todos los niveles de la administración involucrados 
en el proceso de la planificación. Los planes que se 
han ido desarrollando cuentan con una visión estra-
tégica y previsora, enfocadas en el largo plazo, siendo 
a su vez, adaptable y capaz de asumir los cambios 
que sean necesarios para su actualización (e.g. el Plan 
marino nacional de Escocia (The Scottish Govern-
ment, 2015) y el Plan espacial marino de Bélgica para 
2020-2026 (FPS Health, Food Chain Safety and En-
vironment, 2020)). 
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El concepto de PEM incide, desde su definición, 
en la necesidad de involucrar todos los actores en el 
proceso, los interesados y los que no lo están. Una 
interacción múltiple que permitirían una mejor pla-
nificación y posterior implementación, en los empla-
zamientos locales y subnacionales, hacia el manteni-
miento de los servicios ecosistémicos a planificar. 

La COI-UNESCO (2009) decidió utilizar un en-
foque paso a paso a la hora de implementar la me-
todología para la PEM. Son pasos propuestos para 
que los encargados de desarrollar la política tengan 

un listado de acciones y actividades de una forma or-
ganizada para su consideración, atendiendo las nece-
sidades y la realidad de los países. Una visión genérica 
que simplifica la organización de todo el proceso de 
la planificación, desde la forma de cómo decidir la 
necesidad o no de realizar un plan, la organización 
del equipo encargado del proceso, las formas de orga-
nizar los procesos participativos, o los componentes 
sobre condiciones existentes y futuras que ayudarán, 
en cualquier caso, a redactar y aprobar el plan espa-
cial marino (figura 1).  

Figura 1. Proceso de PEM paso a paso propuesto por la COI-UNESCO (2009).
Figure 1. Step-by-step MSP process proposed by IOC-UNESCO (2009).
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En 2005, solo existían en el mundo cinco planes 
de PEM en preparación que no llegaban a cubrir el 
0,3% de las aguas jurisdiccionales del mundo y se 
encontraban principalmente en Australia, dos planes 
estatales en Estados Unidos y en Europa (Bélgica, 
Reino Unido y Alemania). En 2017, tras el impul-
so liderado por la Unión Europea con la aprobación 
de la Directiva Marco de PEM (Comisión Europea, 
2014), el número de países que contaban con pro-
cesos de planificación en diferentes etapas de imple-
mentación creció exponencialmente hasta sesenta y 
cinco, con más de noventa planes a diferentes esca-
las que llegaban a cubrir el 10% de las aguas juris-
diccionales a nivel mundial (COI-UNESCO y DG 
MARE, 2017). 

El MSProadmap
La COI-UNESCO, como otros organismos de las 
Naciones Unidas (e.g. FAO y PNUMA), ha adopta-
do una importante experiencia en materia de PEM 
en la última década. A fin de acelerar la PEM en todo 
el mundo, la búsqueda de alianzas estratégicas a nivel 
regional y mundial, ha sido una prioridad institu-
cional con el fin de aunar esfuerzos para proteger el 
océano. Estas alianzas han promovido en particular, 
la conservación y el uso sostenible de los océanos y 
sus recursos, en aplicación del objetivo de desarrollo 
sostenible (ODS) 14 de la Agenda 2030 para el De-
sarrollo Sostenible y los objetivos del Decenio de las 
Naciones Unidas de las Ciencias Oceánicas para el 
Desarrollo Sostenible.

La Dirección General de Asuntos Marítimos y 
Pesca de la Comisión Europea (DG MARE) y la 
COI-UNESCO se comprometieron en 2017, con el 
apoyo de sus Estados miembros, a desarrollar la PEM 
a nivel mundial de manera amplia, coherente y ho-
lística para esbozar una visión conjunta del papel que 
la misma tendrá en la implementación de la Agenda 
2030 a través de una hoja de ruta. 

Ambas instituciones coinciden en la visión integral 
de todos los objetivos de desarrollo sostenible de la 
Agenda 2030 a través de la promoción de la PEM 
a nivel mundial. La hoja de ruta conjunta define las 
esferas prioritarias y los objetivos estratégicos para la 
cooperación mutua. Contribuirá a esbozar una visión 
y un papel para la ordenación del espacio marítimo 
en la aplicación del Programa 2030. 

La Hoja de Ruta conjunta para acelerar los pro-
cesos de PEM a nivel mundial se aprobó como re-
sultado de la 2ª Conferencia Internacional de PEM 
celebrada en París en marzo de 2017, con cinco áreas 
prioritarias y objetivos estratégicos respectivos para la 
cooperación mutua (COI-UNESCO y DG MARE, 
2017):

• PEM a nivel transfronterizo: en convergencia 
con los esfuerzos de la comunidad internacional 
para promover la elaboración de planes de acción 
estratégicos a escala transfronteriza. Todo con el 
objeto de lograr el uso sostenible a largo plazo de 
los recursos oceánicos, a través de la elaboración 
de una guía de PEM transfronteriza y la imple-
mentación de casos pilotos a nivel regional. 

• Hacia una economía azul sostenible: como for-
ma de acelerar el codesarrollo y la innovación que 
aporte coherencia al contexto de la planificación, 
tanto en la integración de las políticas públicas 
en general, como para la mejora del estado am-
biental. Para ello, las estrategias de economía 
azul se utilizan como base para un desarrollo que 
permita crecimiento económico y diversifique las 
oportunidades para la población, mejorando la 
salud del océano y respetando los principios de 
equidad e inclusión social.

• Impulsando enfoques ecosistémicos de la 
PEM: para asegurar que la presión colectiva de 
las actividades marítimas se mantenga dentro 
de niveles compatibles de un buen estado am-
biental. Mediante la resolución de conflictos y la 
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regulación de las actividades marítimas, la PEM 
puede contribuir de manera significativa al logro 
de un buen estado ecológico. 

• Desarrollo de capacidades: a través del fomen-
to de las capacidades técnicas e institucionales a 
nivel mundial, documentado las prácticas inter-
nacionales de la PEM y sintetizando las lecciones 
aprendidas y la orientación técnica sobre diver-
sos aspectos del diseño y la aplicación de la PEM 
en apoyo a los futuros encargados de la planifi-
cación. 

• Reforzando el entendimiento mutuo y la co-
municación de la PEM: con la creación de un 
foro internacional de PEM para facultar a una 
nueva generación de planificadores, represen-
tantes sectoriales, empresas y sociedad civil para 
la búsqueda conjunta de soluciones y el compro-
miso de adoptar medidas intersectoriales para la 
ejecución efectiva de los principios básicos de la 
PEM.

La hoja de ruta conjunta fija un objetivo institucio-
nal, como compromiso voluntario de la COI-UNES-
CO y DG MARE presentado en la Conferencia de 
las Naciones Unidas para el Océano en 2017: tener 
para 2030 un 30% de las aguas jurisdiccionales del 
mundo cubiertas con planes espaciales marinos apro-
bados por entidades de gobierno y en apoyo al desa-
rrollo de estrategias de economía azul sostenibles en 
línea con la Agenda 2030 y el Decenio de las Cien-
cias Oceánicas para el Desarrollo Sostenible coordi-
nada por la COI.

En el proceso de implementación de la hoja 
de ruta para la PEM y la Iniciativa MSPglobal, la 
COI-UNESCO y la DG MARE, en colaboración 
con sus Estados miembros iberoamericanos, han lle-
vado a cabo actividades nacionales en apoyo al desa-
rrollo de planes espaciales marinos y estrategias de 
economía azul. 

De los 19 países costeros iberoamericanos (figura 
2), siete de ellos son beneficiarios directos de la ini-

ciativa MSPglobal para los cuales se ofrece un acom-
pañamiento en el desarrollo de sus políticas maríti-
mas en implementación, se trata de Chile, Colombia, 
Ecuador, España, Panamá, Perú y Portugal. El resto 
de países de Iberoamérica, también son beneficiarios 
de actividades de capacitación e intercambios regio-
nales de buenas prácticas en apoyo a sus respectivos 
procesos de política nacionales, y sus compromisos a 
nivel regional e internacional (tabla 1). 

En este contexto, la COI-UNESCO y la Red 
Iberoamericana de Manejo Costero Integrado 
(IBERMAR), con la colaboración de la Asociación 
Universitaria Iberoamericana de Posgrado (AUIP), 
definieron una estrategia común para aunar esfuerzos 
en la promoción de la hoja de ruta para la PEM a tra-
vés del intercambio de buenas prácticas en Iberoamé-
rica, siendo este número especial de la Revista Costas 
sobre PEM, un hito de esta fructífera colaboración 
en apoyo al Decenio del Océano.

La Iniciativa MSPglobal 
El objetivo de la Iniciativa MSPglobal es desarrollar 
nuevas directrices internacionales sobre planificación 
espacial marina para apoyar la economía y el creci-
miento azul sostenibles a través de la mejora de la 
cooperación transfronteriza donde ya existe, así como 
a través del desarrollo de capacidades en lo relativo 
a los procesos de PEM donde no se haya puesto en 
marcha aún. La iniciativa tiene el apoyo financiero 
del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP) de 
la Unión Europea.

Las acciones de la Iniciativa MSPglobal están or-
ganizadas en 4 paquetes de trabajo: PT1 Guías in-
ternacionales sobre la PEM, incluyendo la PEM 
transfronteriza; PT 2 y 3 Proyectos piloto; y PT4 
Participación, comunicación y difusión (figura 3).

Desde la publicación de la primera guía de la PEM 
por parte de la COI-UNESCO en 2009, el número 
de iniciativas gubernamentales relacionadas con la 
PEM sigue creciendo, lo que aporta nuevas experien-
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Figura 2. Países iberoamericanos. 
Figure 2. Ibero-American countries.

cias, desafíos y lecciones aprendidas a las discusio-
nes sobre cómo desarrollar los planes. Las iniciativas 
transfronterizas de PEM en curso, especialmente la 
cooperación entre los organismos nacionales respon-
sables para aportar coherencia a la planificación en 
este ámbito, también han contribuido a promover el 
conocimiento, la experiencia y el intercambio de da-
tos e información entre los países vecinos. 

Sobre la base de estas experiencias y ante la nece-
sidad de documentar estas prácticas para su promo-
ción, la COI-UNESCO y la DG MARE acordaron 
desarrollar nuevas guías para facilitar la implemen-
tación de la PEM en el ámbito internacional.  Para 
lograr este objetivo, se seleccionaron candidatos para 
integrar el grupo internacional de expertos, que 
cuenta entre sus ocho integrantes, con 3 expertos ibe-

roamericanos. Este grupo de experto se complementa 
con apoyo temático de otros expertos representando 
a todas las regiones del mundo.

El grado de implementación de la PEM no es uni-
forme a nivel mundial y tampoco lo es el nivel de 
capacidades institucionales, técnicas y humanas. Con 
el fin de acelerar la implementación de la PEM en 
todo el mundo, existe una alta demanda de desarrollo 
de capacidades y la necesidad de difundir las leccio-
nes aprendidas que tengan en cuenta los contextos 
regionales y socioculturales. Con miras a desarrollar 
las capacidades técnicas e institucionales de las nacio-
nes de todo el mundo, la Iniciativa MSPglobal viene 
liderando actividades de capacitación presenciales y 
en línea: reuniones de expertos, reuniones de partes 
interesadas, talleres institucionales, cursos de forma-
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Tabla 1. Actividades de capacitación con el apoyo de la COI-UNESCO en los países iberoamericanos  
en el contexto de la Iniciativa MSPglobal y la hoja de ruta para la PEM. 

Table 1. Training activities supported by IOC-UNESCO in Ibero-American countries in the context  
of the MSPglobal Initiative and the MSProadmap.

Países Actividades 

Argentina Taller de desarrollo de capacidades en planificación espacial marina organizado por la FAO y apoyado por la 
COI-UNESCO (abril de 2019).

Brasil Curso de capacitación transfronterizo entre Brasil y Uruguay sobre planificación espacial marina y economía azul 
(diciembre de 2019).

Colombia Curso de capacitación MSPglobal planificación espacial marina en el ámbito de la economía azul sostenible 
(octubre de 2019).

Costa Rica Costa Rica en el umbral de la planificación espacial marina y la economía azul sostenible (noviembre de 2020)

Cuba Actividades de capacitación en planificación espacial marina y economía azul sostenible previstas en 2021 en el 
ámbito de la estrategia institucional de la COI en Pequeños Estados Insulares en Desarrollo (PEID) y la hoja de 
ruta para la PEM

República 
Dominicana

Actividades de capacitación en planificación espacial marina y economía azul sostenible previstas en 2021 en el 
ámbito de la estrategia institucional de la COI en PEID y la hoja de ruta para la PEM.

Ecuador Curso de capacitación conjunta entre MSPglobal y SPINCAM sobre planificación espacial marina transfronteriza 
y economía azul sostenible (octubre de 2019).

El Salvador Formación para el desarrollo de capacidades institucionales sobre planificación espacial marina y economía azul 
en El Salvador (octubre de 2020).

España Curso de capacitación MSPglobal sobre ordenación del espacio marítimo y economía azul sostenible (octubre de 
2019).

Guatemala Estado actual y perspectivas de la planificación espacial marina y economía azul sostenible en Guatemala (octubre 
de 2020).

México Planeación espacial marina en México: Antecedentes, procesos y perspectivas futuras (octubre de 2020).
Hacia la economía azul sustentable en México: Perspectivas y retos (octubre de 2020).

Panamá Curso de capacitación MSPglobal y SPINCAM planificación espacial marina en el ámbito de la economía azul 
sostenible (septiembre de 2019).
Fortalecimiento de capacidades sobre planificación espacial marina y economía azul sostenible (octubre de 2020)

Perú Curso de capacitación conjunta entre MSPglobal y SPINCAM sobre planificación espacial marina y economía 
azul sostenible (junio de 2019).
Taller Nacional MSPglobal planificación espacial marina y economía azul sostenible (febrero de 2020)

Portugal Actividades de capacitación en planificación espacial marina y economía azul sostenible previstas en 2021 en 
colaboración con las autoridades nacionales en el ámbito de MSPglobal.

Uruguay Curso de capacitación transfronterizo entre Uruguay y Brasil sobre planificación espacial marina y economía azul 
(diciembre de 2019).
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Figura 3. Esquema que representa los paquetes de trabajo de la Iniciativa MSPglobal.
Figure 3. Scheme representing the work packages of the MSPglobal Initiative.

ción y conferencias. Además, para promover la inte-
racción entre los diferentes actores interesados en la 
PEM, la iniciativa MSPglobal ha desarrollado herra-
mientas y materiales de comunicación en diferentes 
idiomas1 (por ejemplo, español, portugués, inglés, 
francés, árabe, ruso, chino).

La Iniciativa MSPglobal desarrolla en dos proyec-
tos piloto acciones prioritarias del MSProadmap, 
destinados a establecer marcos de gestión transfron-
teriza a nivel regional. El objetivo específico de los 
mismos es mejorar la planificación de los usos hu-
manos en el mar promoviendo el establecimiento 
de planes espaciales marinos y creando un entorno 

propicio para la cooperación transnacional median-
te el desarrollo de directrices internacionales para la 
PEM, aprovechando para ello acciones concretas en 
el Mediterráneo occidental (Argelia, España, Francia, 
Italia, Libia, Malta, Mauritania, Marruecos, Portu-
gal, Túnez) y en el Pacífico sudeste (Chile, Colombia, 
Ecuador, Panamá, Perú).

Estas áreas piloto se han diseñado para aumentar la 
concienciación entre los responsables de la toma de 
decisiones y los representantes políticos sobre la im-
portancia de la PEM en el contexto de la economía 
azul a fin de fomentar el diálogo y la cooperación 
sobre la PEM transfronteriza, hacia un crecimien-

1 http://www.mspglobal2030.org/es/recursos/documentos-msp-global/
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to azul sostenible. Siempre que sea posible con los 
mecanismos existentes, MSPglobal pretende iniciar 
un diálogo de coordinación institucional entre las di-
versas autoridades a nivel regional, nacional y local, 
basándose en mecanismos y políticas existentes, así 
como teniendo en cuenta, los resultados de iniciati-
vas previas, que permita a los países beneficiarios de-
sarrollar una fase de planificación previa que aporte 
coherencia en el ámbito transfronterizo. Las áreas pi-
loto también explorarán los vínculos entre la PEM y 
la gestión integrada de zonas costeras (GIZC) y con-
tribuirán a una mejor comprensión de las similitudes 
y diferencias entre los dos conceptos, así como a las 
interacciones entre la tierra y el mar.

En este sentido, la COI-UNESCO viene trabajan-
do desde 2009 en el Pacífico sudeste y desde 2017 en 
el Mediterráneo occidental, con socios regionales y 
con las instituciones nacionales que ostentan el Pun-
to Focal Nacional en aquellos países beneficiarios que 
han apoyado la iniciativa y que permite una coordi-
nación institucional en apoyo a los procesos de po-
líticas existentes en cada uno de los países (tabla 2).

El trabajo de MSPglobal a nivel nacional se de-
sarrolla bajo la coordinación de cada Punto Focal 
Nacional y éste es apoyado por un grupo de trabajo 
integrado por 8 o 10 expertos nacionales que repre-
sentan a diferentes instituciones involucradas en los 
procesos de planificación del medio marino. 

Tabla 2. Puntos Focales Nacionales de los casos pilotos de la Iniciativa MSPglobal.
Table 2. National Focal Points of the MSPglobal Initiative pilot cases.

Pacífico Sudeste

País Punto Focal Nacional

Colombia Dirección General Marítima 

Ecuador Dirección General de Intereses Marítimos 

Panamá Ministerio de Ambiente 

Perú Dirección de Hidrografía y Navegación 

Mediterráneo Occidental

Argelia Ministerio a cargo de la Pesca y la Acuicultura

España Instituto Español de Oceanografía

Francia Ministerio del Mar y Secretaría General del Mar

Italia Consejo Nacional de Investigación – Instituto de Ciencias Marinas

Libia Autoridad General para el Mar del Estado de Libia 

Malta Agencia Malta Marittima

Marruecos Ministerio a cargo de la Pesca Marítima  

Mauritania Ministerio de Pesca y Economía Marítima

Portugal Ministerio del Mar

Túnez Instituto Nacional de Ciencias y Tecnologías del Mar
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El foro internacional de planificación  
espacial marina
Una de las acciones prioritarias que recoge la hoja 
de ruta para la PEM es establecer un foro interna-
cional (MSPforum2) para el debate y el intercambio 
de prácticas y desafíos relacionados con las temáti-
cas de la PEM, permitiendo usar ejemplos y direc-
trices concretas sobre cómo aplicar determinados 
pasos de la PEM en diferentes países del mundo. 

Entre los grupos de actores beneficiarios se en-
cuentran los encargados de formular políticas y los 
profesionales involucrados en la PEM, autoridades 
locales y regionales, representantes de los sectores 
marítimos y de la academia, así como ONG u otros 
interesados.

Hasta el momento, el foro se ha organizado en cua-
tro regiones marinas diferentes: I) en mayo de 2018 
en Bruselas (Bélgica); II) en marzo de 2019 en la Isla 
Reunión (Francia); III) en mayo de 2019 en Vigo 
(España), y IV) en noviembre 2019 en Riga (Leto-
nia). Participaron en estas actividades más de 600 
profesionales interesados en la PEM, siendo muchos 
de ellos representantes de países iberoamericanos. La 
DG MARE y la COI-UNESCO esperan poder orga-
nizar un foro internacional al año a partir de 2021, 
tan pronto como las condiciones sanitarias lo permi-
tan. 

Por lo que respecta a los formatos de los foros, en 
las ediciones organizadas en La Reunión y en Vigo, 
los participantes tuvieron la oportunidad de interac-
tuar con actores locales de diferentes sectores maríti-
mos. Estos diálogos con los actores han demostrado 
ser un método muy eficaz para promover la PEM y 
la economía azul entre quienes no conocen los con-
ceptos, al mismo tiempo que los participantes del 
foro tuvieron la oportunidad de conocer de cerca las 
especificidades de los sectores marítimos, que son co-
nocimientos esenciales para quienes se dedican a la 
planificación y gestión del medio marino y costero 
(COI-UNESCO y DG MARE 2019a,b).

2 http://www.mspglobal2030.org/es/msp-forum/

 
Temáticas principales de los MSPforums.
Main topics of the MSPforums.
1. Integración intersectorial en la PEM
2. Aspectos sectoriales específicos
3. PEM para el Crecimiento Azul / Evaluación de Usos Futuros
4. Indicadores y medidas para la PEM
5. Teniendo en cuenta la interfaz tierra-mar en la PEM
6. Aplicando el enfoque basado en el ecosistema
7. Cooperación transfronteriza
8. Participación de las partes interesadas
9. Datos para la PEM

3. Hacia una planificación espacial marina en el ámbito transfronterizo

Contexto transfronterizo
A pesar de que la planificación del espacio marino sea 
generalmente competencia de las autoridades guber-
namentales nacionales, cada vez más se ha reconoci-
do que la PEM debe tener en cuenta consideraciones 
transfronterizas, es decir, que las autoridades de los 

países vecinos coordinen aspectos de sus planes en 
relación con asuntos que tienen implicaciones trans-
fronterizas (Jay et al., 2016). Las diferentes jurisdic-
ciones marítimas no imponen una valla al océano, y 
precisa de una planificación con un enfoque basado 
en ecosistemas a la hora de establecer mecanismos 
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de coordinación para implementar planes espaciales 
marinos nacionales en apoyo a los objetivos de las 
estrategias de mares regionales existentes.

Un paso clave de la PEM transfronteriza es la iden-
tificación de ecosistemas y recursos compartidos entre 
estados transfronterizos (como por ejemplo, recursos 
pesqueros compartidos que son objetivos de ambas 
flotas pesqueras nacionales o reservas de hidrocarbu-
ros transfronterizas explotadas por ambos países), así 
como los posibles impactos transfronterizos de las 
actividades costeras y marítimas (como por ejemplo, 
contaminación potencial de aguas residuales o de ac-
tividades de petróleo y gas) (Jay y Gee, 2014). De he-
cho, hay dos situaciones transfronterizas: binacional 
y multinacional (GEF LME:LEARN, 2018). 

Para ejemplificar estos dos tipos de PEM transfron-
teriza, la COI-UNESCO y la DG MARE eligieron 
el golfo de Guayaquil en el Pacífico sudeste y el Me-
diterráneo occidental, como ejercicios cartográficos 
transfronterizos a nivel binacional y multinacional 
respectivamente.    

Ambos ejercicios complementan los objetivos ge-
nerales de los casos pilotos regionales y las sinergias 
existentes. El piloto del Mediterráneo occidental 
apoya la implementación del objetivo 3 de la inicia-
tiva institucional para la región, basada en la Decla-
ración ministerial de la Unión para el Mediterráneo 
sobre la economía azul, que insta a los países del 
Mediterráneo occidental a desarrollar una estratégica 
marítima y crear un área de intercambio de conoci-
miento entre los países europeos y africanos ribereños 
del Mediterráneo. Asimismo, el piloto en el Pacífico 
sudeste da continuidad a las iniciativas lideradas por 
la COI-UNESCO y la Comisión Permanente del 
Pacífico Sur (CPPS) en la región, como el proyecto 
SPINCAM cofinanciado por el Gobierno flamenco 
del Reino de Bélgica, en apoyo a los procesos de in-
formación y desarrollo de políticas de gestión y pla-
nificación costera y marina.

Los dos proyectos piloto benefician a países ibe-
roamericanos: 5 países en el Pacífico sudeste; y 2 
países en el Mediterráneo occidental. La ejecución 
de ambos pilotos al mismo tiempo apoya la imple-
mentación por parte de los países involucrados de las 
metas 14.2 (gestionar y proteger sosteniblemente los 
ecosistemas marinos y costeros), 14.5 (conservar al 
menos el 10% de las zonas costeras y marinas) y 14.7 
(aumentar los beneficios económicos que los peque-
ños Estados insulares en desarrollo y los países menos 
adelantados obtienen del uso sostenible de los recur-
sos marino). Asimismo, presentan una oportunidad 
para la transferencia de conocimiento bidireccional 
entre estos países iberoamericanos, generando expe-
riencias y lecciones aprendidas que también se pue-
den compartir con los países vecinos. 

El caso piloto del Pacífico sudeste
Características generales del Pacífico sudeste 
La región del Pacífico sudeste se extiende a lo largo 
de 14.000 km de la costa occidental de Sudamérica 
y sur occidental de Centroamérica (COI-UNESCO 
y CPPS, 2016). Abarca las aguas jurisdiccionales 
de cinco países: Panamá, Colombia, Ecuador, Perú 
y Chile (de norte a sur), los cuales son signatarios 
del Convenio para la Protección del Medio Marino 
y Áreas Costeras del Pacífico sudeste (Convenio de 
Lima, de 1981), cuya Secretaría Ejecutiva es la CPPS. 
La región representa un mar regional del Programa 
de Mares Regionales del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). Por su 
extensión, el Pacífico sudeste contiene una diversi-
dad de ecosistemas marinos incluyendo tropicales, 
templados y subpolares, también alberga los grandes 
ecosistemas marinos del Pacífico Centroamericano y 
la Corriente de Humboldt. 

El Pacífico sudeste es muy rico en términos de pro-
ductividad marina potenciada por la fría Corriente 
de Humboldt que recorre las costas de Sudamérica 
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desde 40ºS hasta el límite de Ecuador y Perú (3ºS). 
Los países de la región tienen similares problemáticas 
ambientales, entre ellos la contaminación por fuentes 
terrestres y la sobrepesca. Debido a la alta sismicidad, 
los países de la región son vulnerables a terremotos y 
tsunamis, así como a los impactos producidos por El 
Niño/Oscilación del Sur (ENOS) (COI-UNESCO 
y CPPS, 2016).

La región muestra importantes progresos en ma-
teria de gestión costera, aunque con diferente nivel 
de avance. Por otra parte, los procesos de PEM son 
aún incipientes, con ejercicios puntuales principal-
mente en el marco de proyectos, aunque los países 
están avanzando en términos de políticas marítimas/
oceánicas nacionales (tabla 3).

Aunque la región tiene una amplia historia de coo-
peración regional en materias marinas y marítimas, 
existen pocos antecedentes de gestión multisectorial 
transfronteriza de ecosistemas y recursos comparti-
dos. Así, el caso piloto de la Iniciativa MSPglobal 
ofrece la posibilidad de potenciar las capacidades de 
los países sobre PEM, a través del fortalecimiento de 
la cooperación transfronteriza.

Desarrollo cartográfico de las condiciones exis-
tentes y futuras en el golfo de Guayaquil
La gestión transfronteriza de ecosistemas comparti-
dos es un gran desafío para los países que tradicional-
mente han gestionado sus recursos de manera indivi-
dual y sectorial. El área piloto del golfo de Guayaquil, 
como área marina compartida entre Ecuador y Perú, 
se presenta como el espacio idóneo de trabajo trans-
fronterizo donde se desarrolla una gran cantidad de 
actividades costeras y marinas entre ambos países, 
que se enmarcan en los mecanismos de coordinación 
binacional existentes.

El golfo de Guayaquil es el estuario más grande en 
la costa occidental de Sudamérica con un área apro-
ximadamente de 17.000 km2, desde la punta de la 
península de Santa Elena en Ecuador por el norte 
hasta cabo Blanco en Perú. En términos ecológicos el 
golfo se divide en un estuario interior -que se carac-
teriza por la presencia de manglares, baja salinidad, 
islas y canales- y uno exterior, que es una zona de alta 
productividad, con playas arenosas y que está más in-
fluenciada por agua marina. 

Tabla 3. Políticas marítimas y planes espaciales marinos en vigor de países del Pacífico sudeste.
Table 3. Maritime policies and marine spatial plans under execution in countries of the Southeast Pacific.
País Política Marítima/Oceánica Nacional Plan Espacial Marino Nacional

Colombia Política Nacional del Océano y de los Espacios  
Costeros (CCO 2017).
CONPES 3990. Colombia Potencia Bioceánica 
Sostenible 2030 (CONPES 2020).

N/A

Ecuador Políticas Nacionales Oceánicas y Costeras (CIM 
2014).

Plan de Ordenamiento del Espacio Marino Costero 
2017-2030 (SENPLADES 2017).
Plan de Desarrollo Sustentable y Ordenamiento 
Territorial del Régimen Especial de Galápagos 2015-
2020 (Consejo de Gobierno del Régimen Especial de 
Galápagos 2016).

Panamá Política Nacional de Océanos (en desarrollo). N/A

Perú Política Nacional Marítima 2019-2030 (COMAEM 
2019).

N/A
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Además de la importancia en términos socio-eco-
nómicos para la seguridad alimentaria de las pobla-
ciones locales, el empleo y generación de divisas por 
la exportación de productos marinos y de acuicultura, 
la zona fronteriza de Ecuador y Perú es considerada 
una zona prioritaria de desarrollo para ambos países a 
raíz de la firma de los acuerdos de paz en 1998 (Plan 
Binacional, 2020). En 2012, estos países presentaron 
a Naciones Unidas la “Declaración Conjunta sobre el 
reconocimiento internacional del golfo de Guayaquil 
como Bahía Histórica”, basada en criterios históri-
cos, legales, cartográficos y geomorfológicos. Si bien 
la bahía histórica incluye solo las aguas interiores de 
Ecuador y Perú, el área piloto de MSPglobal extiende 
hasta el meridiano 82° oeste (área marina de aproxi-

madamente 39.000 km2) e incluye también la zona 
costera definida por cada país (figura 4).

La población estimada de las unidades administra-
tivas costeras de Ecuador (provincias de Santa Elena, 
Guayas y El Oro) y Perú (regiones de Tumbes y Piu-
ra) en el área piloto para 2020 es de 7,8 millones de 
personas (INEC, 2010; INEI, 2017), las cuales junto 
con el aumento de población flotante en la tempora-
da de verano suponen una presión adicional sobre el 
ecosistema (COI-UNESCO y CPPS, 2016). Adicio-
nalmente, las cuencas hidrográficas que alimentan el 
golfo de Guayaquil son extensas y provienen de los 
Andes y llegan al mar atravesando campos agrícolas 
y zonas mineras que llevan contaminantes (Navarre-
te-Forero et al., 2019), poniendo en riesgo los ser-

Figura 4. El área del proyecto piloto en el golfo de Guayaquil.
Figure 4. The pilot project area in the Gulf of Guayaquil.
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vicios proporcionados por los ecosistemas claves del 
golfo de Guayaquil, como la protección costera y las 
zonas de cría de especies de pescado proporcionadas 
por manglares y corales.

Actividades del piloto
Las actividades para los cuatro países beneficiarios 
tienen un foco central en capacitación, mientras que 
actividades nacionales y binacionales adicionales es-
tán siendo organizadas específicamente para el ejerci-
cio de mapeo en el golfo de Guayaquil. 

La identificación y el involucramiento de represen-
tantes de los diferentes sectores marítimos, incluso 
del medio ambiente, es una etapa crítica del proceso 
de PEM, que necesita ser lo más participativo posi-
ble, e incluir tanto a sectores productivos, autorida-
des seccionales, representantes de la academia e insti-
tutos de investigación, así como a ONG y gremios de 
diferente índole con interés en la zona (Quesada-Sil-
va et al., 2019). Con el apoyo de estos actores, a tra-
vés de los puntos focales nacionales, ha sido posible 
compilar la información biofísica, socioeconómica, 
actividades productivas y otra relevante del golfo de 
Guayaquil, para hacer un análisis de las condiciones 
actuales existentes, incluyendo un análisis de compa-
tibilidad espacial de las actividades que se realizan en 
aguas jurisdiccionales de cada país (COI-UNESCO, 
2021a).

En talleres nacionales presenciales y virtuales fue-
ron evaluadas las actividades en función de la actual 
y futura demanda de espacio costero y marino, con-
siderando las presiones actuales y las oportunidades 
futuras. Los resultados de estas actividades ayudaran 
a crear tres escenarios espaciales para representar di-
ferentes visiones de desarrollo para el golfo de Guaya-
quil: escenario tendencial, escenario conservacionista 
y escenario integrado (COI-UNESCO, 2021b).

El caso piloto del Mediterráneo occidental
Características generales  
del Mediterráneo occidental 
El área piloto del Mediterráneo occidental incluye 
siete países: Argelia, Francia, Italia, Malta, Marrue-
cos, España y Túnez, y se extiende hacia el este desde 
el límite de las aguas jurisdiccionales de Italia, Malta 
y Túnez hasta el estrecho de Gibraltar en el oeste (fi-
gura 5).

Los límites del estudio de caso se definieron te-
niendo en cuenta el carácter regional de la iniciativa. 
Aunque hay siete países diferentes involucrados en 
el proyecto piloto, el área marina se considera como 
un todo para facilitar el enfoque regional, incluyen-
do igualmente a Libia, Mauritania y Portugal por su 
posición de vecindad con los países involucrados en 
esta área piloto. 

El límite occidental se definió considerando las 
áreas administrativas establecidas por España en el 
marco de su transposición de la Directiva Marco de 
Estrategia Marina (DMEM). El límite del estrecho 
de Gibraltar y el mar de Alborán (Ley 41/2010, de 
29 de diciembre de protección del medio marino) 
en su vertiente occidental se proyectaba cruzando el 
estrecho hasta la costa de Marruecos. Por otro lado, 
su límite oriental se trazó siguiendo las zonas econó-
micas exclusivas (ZEE) aproximadas de Italia, Mal-
ta y Túnez. Sobre la frontera interior, se consideró 
la complejidad a la hora de determinar hasta dónde 
llega el análisis de la planificación espacial marina 
hacia el interior, dependiendo principalmente del 
contexto, la escala y los resultados deseados estable-
cidos por cada autoridad competente en cada país 
(COI-UNESCO, 2021c).
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Cartografía de identificación de condiciones 
existentes y futuras
La cuenca marina abarca diversos ecosistemas coste-
ros y marinos que sustentan la biodiversidad y brin-
dan numerosos bienes y servicios a las comunidades 
costeras que lo integran, incluyendo llanuras costeras, 
humedales, lagunas de agua salobre, estuarios o áreas 
de transición, praderas de pastos marinos, comuni-
dades coralinas y lechos de mar, sistemas frontales y 
afloramientos, montes submarinos y sistemas pelági-
cos (Plan Bleu, 2014). La cuenca del Mediterráneo 
occidental presenta una alta tasa de endemismo, al-
bergando el 87% de las formas de vida conocidas en 
el Mar Mediterráneo (UNEP / MAP - CP / RAC, 
2013). 

El Mediterráneo occidental tiene importantes ac-
tivos en términos de economía azul, reflejados, por 
ejemplo, en el dinamismo de los sectores del trans-
porte marítimo o del turismo, el desarrollo de las 

energías renovables, o bien en la exploración de nue-
vos recursos naturales, aprovechamiento de los recur-
sos bióticos, o bien en la riqueza de su diversidad bio-
lógica. Sin embargo, sigue afectado por importantes 
disparidades económicas y altas tasas de desempleo, 
especialmente entre los jóvenes (UpM, 2019). 

El Mediterráneo occidental también está sujeto a 
numerosas y crecientes presiones (por ejemplo, fuer-
te urbanización, crecimiento demográfico, erosión 
costera, contaminación, sobreexplotación de los re-
cursos pesqueros), agravadas por los efectos del cam-
bio climático y la competencia internacional (Igle-
sias-Campos et al., 2015b). El equilibrio entre las 
oportunidades para la economía azul y la sostenibili-
dad de la implementación de estrategias compartidas 
en el Mediterráneo occidental requiere un esfuerzo 
fuerte, transnacional e interdisciplinario basado en el 
lugar hacia un proceso de transferencia de conoci-
miento basado en la ciencia.

Figura 5. El área del proyecto piloto en el Mediterráneo occidental.
Figure 5. The pilot project area in the western Mediterranean.
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La planificación de los recursos marinos y la ges-
tión de los usos hacia un desarrollo sostenible en el 
Mediterráneo es fundamental para abordar los desa-
fíos medioambientales, sociales y económicos de la 
región. Para permitir una implementación efectiva, 
los países del Mediterráneo han adoptado políticas e 
instrumentos y medidas reguladoras a nivel nacional 
y regional.

Existen varias políticas supranacionales e instru-
mentos legislativos que establecen un marco para 
una gestión costera integrada y apoyan la implemen-
tación de la PEM en el Mediterráneo occidental. 
Algunas estructuras de gobernanza se han reforzado 
durante las últimas cuatro décadas a nivel regional 
mediterráneo para abordar los desafíos ambientales, 
sociales y económicos regionales en el Mediterráneo.

El Plan de Acción para el Mediterráneo (MAP, por 
sus siglas en inglés) fue adoptado en 1975 junto con 
el Convenio de Barcelona como marco legal, con sus 
siete protocolos legales relacionados. La implementa-
ción del MAP se establece en el marco del Programa 
de Gestión de las Zonas Costeras (CAMP, por sus 
siglas en inglés) que tiene como objetivo lograr una 
gestión integrada de las zonas costeras mediante la 
implementación de proyectos prácticos dentro de los 
países mediterráneos que forman parte del Convenio 
de Barcelona. El CAMP promueve también el Proto-
colo de Gestión Integrada de Zonas Costeras como 
instrumento legal de referencia para la implementa-
ción de la GIZC en el Mediterráneo (COI-UNES-
CO, 2021c). Hoy, el MAP reúne a 21 países medite-
rráneos y la Unión Europea, Partes del Convenio de 
Barcelona (UNEP / MAP, 2020).

En 1995, se adoptó el Plan de Acción para la Pro-
tección del Medio Marino y el Desarrollo Sostenible 
de las Zonas Costeras del Mediterráneo (MAP-Fase 
II), revisando el Convenio de Barcelona y prestando 
especial atención a la conservación y gestión soste-
nible de las zonas costeras y centrándose en la inte-
gración del medio ambiente en el desarrollo social 

y económico de la región (COI-UNESCO, 2021c).
Tanto los mandatos del Convenio de Barcelo-

na como el Plan de Acción del Mediterráneo evo-
lucionaron gradualmente hacia una planificación y 
gestión más integradas de los problemas ambientales 
del Mediterráneo, manteniéndose coherentes con los 
cambios en los compromisos internacionales hacia 
un desarrollo sostenible (Plan Bleu y AFD, 2016)

Por su parte, la Unión por el Mediterráneo (UpM) 
es una organización intergubernamental establecida 
en 2008 para mejorar la cooperación regional y el 
diálogo entre los 27 Estados miembros de la UE y 
los quince países del sur y este del Mediterráneo. Su 
objetivo es promover una cooperación regional entre 
los países para proteger el mar Mediterráneo y sus re-
cursos naturales, al tiempo que apoya las asociaciones 
inspiradas en los principios de la economía circular 
“verde / azul” (UpM, 2020).

En 2013, la UpM firmó un Memorando de En-
tendimiento con el Convenio de Barcelona recono-
ciendo la necesidad de un cambio hacia el desarrollo 
sostenible, pidiendo la promoción de una economía 
azul sostenible en el Mediterráneo y comprometién-
dose con reformas políticas para acelerar el cambio 
hacia patrones sostenibles (Plan Bleu, 2016). En su 
primera Conferencia Ministerial sobre Economía 
Azul en noviembre de 2015, los Ministros de la UpM 
y los representantes de los países destacaron el po-
tencial para un crecimiento sostenible en la región 
mediterránea y su voluntad de trabajar juntos en un 
propósito común. La declaración de la conferencia 
expresó el compromiso de fomentar herramientas e 
iniciativas como la PEM, la GIZC y la economía azul 
desde un enfoque ecosistémico para abarcar las inte-
racciones tierra-mar o el desarrollo de una red bien 
gestionada.

Actividades del piloto
La Iniciativa WestMED se aprobó en 2017 con el 
objetivo de tender puentes entre el sur de Europa y 
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el norte de África y fortalecer las relaciones entre los 
países socios de la región del Mediterráneo occiden-
tal, dando seguimiento a la Declaración Ministerial 
Euromediterránea sobre economía azul respaldada 
por la Unión por el Mediterráneo de 2015. La Inicia-
tiva se esfuerza por aprovechar los éxitos económicos 
y sociales existentes al tiempo que reconoce la impor-
tancia de la innovación y el desarrollo de nuevos con-
ceptos de sostenibilidad en la subregión. Por ello los 
objetivos principales son tres, un espacio marítimo 
más seguro y protegido; una economía azul inteligen-
te y resistente y la mejora de la gobernanza marítima 
a los que contribuye la Iniciativa MSPglobal.

Los socios de WestMED están comprometidos con 
los principios de buen gobierno y buscan explorar de 
manera más efectiva las oportunidades para el desa-
rrollo de una economía azul que se ofrece en la región 
de manera sostenible. La iniciativa aspira a consolidar 
la colaboración y las relaciones fraternales entre los 
socios de WestMED en los próximos años en un es-
fuerzo por generar un crecimiento azul, oportunida-
des de empleo azul y un mejor nivel de vida para los 
habitantes del Mediterráneo, al tiempo que se garan-
tiza la protección de los mares mediterráneos de los 
contaminantes y actividades humanas no reguladas.

Para el Mediterráneo occidental, el proyecto pilo-
to busca fomentar la cooperación entre los Estados 

miembros de la UE y los terceros países necesarios 
para el establecimiento de planes espaciales marinos 
coherentes dentro de la cuenca del Mediterráneo. Al 
promover la cooperación y el intercambio de buenas 
prácticas en el ámbito de la PEM a nivel nacional y 
transnacional, el piloto contribuirá a desarrollar las 
capacidades para la implementación de la PEM en la 
región de acuerdo con la Iniciativa para el desarrollo 
de la economía azul en el Mediterráneo occidental y 
su Marco de acción.

El plan de trabajo para este proyecto piloto com-
bina capacitaciones, talleres técnicos, eventos de alto 
nivel en el contexto de la Asamblea COI-UNESCO 
y la Conferencia General de la UNESCO, la crea-
ción de grupos de trabajo dedicados y su participa-
ción directa, como representantes de este caso piloto 
propuesto, en los Foros Internacionales de PEM, así 
como en talleres de expertos organizados en el con-
texto del desarrollo de directrices para la PEM inter-
nacional (transfronteriza).

Datos e información ambientales y de los sectores 
marítimos fueron recopilados para hacer un análisis 
de las condiciones actuales existentes (COI-UNES-
CO, 2021c) y desarrollar tres escenarios espacia-
les diferentes para el Mediterráneo occidental al 
2030: tendencial, conservacionista e integrado 
(COI-UNESCO, 2021d).

4. Próximos pasos 

Los desafíos y oportunidades hacia una 
PEM transfronteriza en el contexto de la 
Iniciativa MSPglobal
El objetivo de las actividades de la Iniciativa MSP-
global en los dos casos pilotos es el de definir tres 
acuerdos transfronterizos con el apoyo institucional 
necesario para que puedan ser completamente desa-
rrollados:

• Hoja de ruta para la PEM transfronteriza y la 
economía azul sostenible en el Pacífico sudeste

• Recomendaciones binacionales Ecuador-Perú 
para la PEM transfronteriza y la economía azul 
sostenible en el golfo de Guayaquil

• Hoja de ruta para la PEM transfronteriza y la 
economía azul sostenible en el Mediterráneo oc-
cidental
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Tabla 4. Análisis DAFO de la potencialidad de lograr los resultados deseados  
de la Iniciativa MSPglobal en los dos casos pilotos.

Table 4. SWOT analysis (Strengths, Weaknesses, Opportunities and Threats) of the potential  
to achieve the desired results of the MSPglobal Initiative in the two pilot cases.

Debilidades Amenazas

Falta de voluntad de compartir datos por parte de algunas 
instituciones, comprometiendo la caracterización de las condi-
ciones existentes y futuras en los casos pilotos.
Falta de un mayor apoyo de algunos países beneficiarios para 
participar en los proyectos piloto

La pandemia global de la COVID-19.
Inestabilidad política en algunos países beneficiarios.

Fortalezas Oportunidades

El apoyo y trabajo conjunto con las instituciones gubernamen-
tales encargadas de la PEM en sus respectivos países.
La adopción de una Estrategia de Participación Pública estruc-
turada en diferentes tipos de actividades y para diferentes tipos 
de partes interesadas.
La rápida adaptación del proyecto en transformar actividades 
presenciales en actividades en línea debido a las restricciones 
sanitarias por la COVID-19

Resultados de proyectos anteriores (por ejemplo, SPINCAM y 
SIMWESTMED).
La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.
Decenio de las Ciencias Oceánicas para el Desarrollo 
Sostenible de 2021 a 2030 .

La tabla 4 representa un análisis DAFO (Debilida-
des, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades) en rela-
ción a la potencialidad de lograr los acuerdos espera-
dos en los casos pilotos de MSPglobal. Las fortalezas 
y debilidades son relacionadas a la implementación 
del proyecto, mientras las oportunidades y amenazas 
son factores externos que pueden afectar el proyecto.

Los desafíos y oportunidades hacia la PEM 
en el contexto de la Agenda 2030  
y el Decenio de los Océanos
La PEM está intrínsecamente relacionada con el 
ODS 14, ya que un proceso de PEM integrado y con 
un enfoque ecosistémico puede contribuir al logro de 
los diecisiete objetivos de la Agenda 2030 de la ONU 
(figura 6). 

El Decenio de las Naciones Unidas de las Ciencias 
Oceánicas para el Desarrollo Sostenible 2021-2030 
está coordinado por la COI-UNESCO a cargo de la 
preparación participativa e implementación global 
del Plan de ejecución del Decenio de los Océanos. 
Durante el proceso de preparación, diez desafíos fue-

ron identificados (COI-UNESCO, 2020b). La tabla 
5 presenta los desafíos que pueden ser superados a 
través de la PEM, la gestión costera y la economía 
azul.

Basado en estos desafíos, el Plan de ejecución del 
Decenio define 18 acciones agrupadas en tres obje-
tivos centrales, los cuales también están conectados 
con estas políticas públicas dedicadas al ambiente 
marino-costero: 

• Definir los conocimientos necesarios para el de-
sarrollo sostenible, afianzando la capacidad de 
las ciencias oceánicas para generar datos e infor-
mación sobre el océano;

• Crear capacidades y generar conocimiento y 
comprensión globales sobre el océano, incluidas 
las relaciones con el ser humano, así como las 
interacciones con la atmósfera y la criosfera y la 
interfaz entre la tierra y el mar;

• Aumentar el uso de los conocimientos y com-
prensión oceánicos, y desarrollar la capacidad 
necesaria para promover soluciones para el desar-
rollo sostenible.
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Figura 6. La relación entre la PEM y los objetivos de desarrollo sostenible (ODS)  
de la Agenda 2030 de la ONU (COI-UNESCO, 2020a).

Figure 6. The relationship between MSP and the Sustainable Development Goals (SDGs)  
of the UN 2030 Agenda (COI-UNESCO, 2020a).
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Tabla 5. Los desafíos del decenio de los océanos que la planificación espacial marina (PEM), la gestión integrada  
de las zonas costera (GIZC) y la economía azul (EA) pueden ayudar a superar.

Table 5. Challenges of the Ocean Decade that Marine Spatial Planning, Integrated Coastal Zone Management  
and Blue Economy can help to overcome.

Desafíos PEM GIZC EA

1. Comprender y cartografiar las fuentes terrestres y marinas de contaminantes y sus efectos 
potenciales en la salud humana y los ecosistemas oceánicos, y formular soluciones para eliminarlas 
o mitigarlas

X X

2. Comprender los efectos de factores múltiples de perturbación que sufren los ecosistemas 
oceánicos, y formular soluciones para monitorear, proteger, gestionar y restaurar los ecosistemas y 
su diversidad biológica en unas condiciones ambientales, sociales y climáticas cambiantes.

X X

3. Generar conocimientos, financiar la innovación y formular soluciones para optimizar el papel 
del océano en la alimentación sostenible de la población del mundo en unas condiciones ambien-
tales, sociales y climáticas cambiantes.

X X X

4. Generar conocimientos, apoyar la innovación y formular soluciones para un desarrollo equita-
tivo y sostenible de la economía oceánica en unas condiciones ambientales, sociales y climáticas 
cambiantes.

X X X

5. Mejorar el conocimiento del vínculo existente entre el océano y el clima y generar conocimien-
to y soluciones para mitigar, adaptarse y aumentar la resiliencia a los efectos del cambio climático 
en todos los lugares y a todas las escalas, y mejorar los servicios, en particular las predicciones para 
el océano, el clima y el tiempo.

X X

6. Mejorar los servicios de alerta temprana multirriesgos para todos los peligros oceánicos y coste-
ros geofísicos, ecológicos, biológicos, meteorológicos, climáticos y antropogénicos, y generalizar la 
preparación y la resiliencia de las comunidades.

X

7. Garantizar un sistema de observación del océano sostenible en todas las cuencas oceánicas que 
proporcione datos e información accesibles, oportunos y dé aplicación práctica para todos los 
usuarios.

X

8. Mediante la colaboración de múltiples partes interesadas, desarrollar una representación digital 
global del océano, con un mapa dinámico del océano, que de acceso libre y abierto para explorar, 
descubrir y visualizar las condiciones oceánicas pasadas, actuales y futuras, de una forma que se 
adapte a las necesidades de los distintos interesados.

X

9. Garantizar el desarrollo global de capacidades y el acceso equitativo a los datos, la información, 
los conocimientos y la tecnología en todos los aspectos de las ciencias oceánicas y para todas las 
partes interesadas.

X X

10. Garantizar la comprensión general de los múltiples valores y servicios del océano para el 
bienestar del ser humano, la cultura y el desarrollo sostenible, e identificar y superar los obstáculos 
al cambio de conducta necesario para que se dé un cambio profundo en la relación de la humani-
dad con el océano.

X X X

No pretenden los autores defender la PEM, la 
GIZC y la EA como procesos que solucionen todos 
los problemas, no obstante, es imprescindible resal-
tar el importante rol que estas tres políticas pueden 

tener, aplicadas conjuntamente, en la búsqueda de 
soluciones efectivas, más sostenibles, equitativas y so-
cialmente justas.
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Abstract
The oceans present high levels of degradation and affec-
tation by human activities and global warming, hence 
the use of the Decade of Ocean Sciences for Sustainable 
Development of the United Nations 2021-2030 (De-
cade), where Marine Spatial Planning (MSP) is includ-
ed, are seen as initiatives that contribute to improve the 
current situation of the world’s marine ecosystems. In 
Colombia the MSP is understood as the Marine-Coast-
al Planning (OMC by its acronym in Spanish) and even 
though it has presented progress in recent years, due to 
the lack of approval of law projects, there are legal gaps 
in Marine-Coastal Planning that hinders its development. 
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However, the policy instruments that Colombia has on oceans and coastal spaces such as the National Policy of the 
Ocean and Coastal Spaces (PNOEC by its acronym in Spanish) and the CONPES “Colombia Sustainable Bioceanic 
Power 2030” (CONPES 3990 by its acronym in Spanish) turn out to be strategic tools that help to complement those 
gaps found. Through this article, a diagnosis of the panorama of MSP in Colombia is made regarding the implementa-
tion of plans and projects that the Decade can develop and strengthen in the country. For which a bibliographic review 
of the main policies and instruments of Marine-Coastal Planning in Colombia was carried out.

Resumen: 
Los océanos presentan altos niveles de degradación y afectación por las actividades humanas y el calentamiento global, 
de ahí que, se crean estrategias como el Decenio de las Ciencias Oceánicas para el Desarrollo Sostenible 2021-2030 
(Decenio), dónde se incluye la Planificación Espacial Marina (PEM) como iniciativas que aportan a mejorar la situación 
actual de los ecosistemas marinos del mundo. En Colombia, la PEM es entendida como el Ordenamiento Marino Cos-
tero (OMC) y a pesar de que ha presentado avances en los últimos años, debido a la falta de aprobaciones de proyectos 
de ley, existen vacíos legales en términos de OMC que dificultan el desarrollo del mismo. Sin embargo, los instrumentos 
de política con los que cuenta Colombia sobre océanos y espacios costeros como la Política Nacional del Océano y los 
Espacios Costeros (PNOEC) y el CONPES “Colombia Potencia Bioceánica Sostenible 2030” (CONPES 3990) resul-
tan ser herramientas estratégicas que ayudan a complementar los vacíos encontrados. A través del presente artículo se 
realiza un diagnóstico del panorama de la PEM en Colombia en torno a la implementación de planes y proyectos que 
el Decenio pueda desarrollar y fortalecer en el país. Para lo cual, se realizó una revisión bibliográfica de las principales 
políticas e instrumentos de Ordenamiento Marino Costero en Colombia. 
Palabras Clave: Ordenamiento Marino-Costero, Política Nacional del Océano y los Espacios Costeros, CONPES “Co-
lombia Potencia Bioceánica Sostenible 2030”, Seguridad Integral Marítima.

1. Introducción

Los océanos sustentan gran parte de la economía glo-
bal y la vida de varios organismos marinos. A pesar de 
esto, en la actualidad los océanos del mundo tienen 
como principal característica que el 40 % de la super-
ficie está afectada por múltiples factores tales como la 
acidificación oceánica, la contaminación marina y el 
calentamiento global, y el 66 % está experimentan-
do un aumento de los impactos acumulativos degra-
dando los corales, la biodiversidad y la productividad 
marina. Por esta razón, las Naciones Unidas, bajo 
el liderazgo de la Comisión Oceanográfica Intergu-
bernamental (en adelante COI-UNESCO) creó en 
el 2017 el Decenio de las Ciencias Oceánicas para el 

Desarrollo Sostenible 2021-2030 (en adelante el De-
cenio)1, como un escenario que permita desarrollar 
la capacidad científica y el conocimiento de los di-
ferentes actores para contribuir con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (en adelante ODS) de la Agen-
da 2030.

En el marco de la COI-UNESCO, la Planificación 
Espacial Marina (en adelante PEM), será uno de los 
temas principales, al buscar disminuir la degradación 
de los océanos y  establecer un desarrollo sostenible 
de las actividades humanas en las zonas marinas. 
Esta iniciativa surgió de manera oficial en 2011, 
después de la exitosa implementación del primer ta-

1 La información sobre el Decenio está basada en el Documento “Plan de Implementación (segunda Versión) del Decenio de las 
Ciencias Oceánicas de las Naciones Unidas 2021-2030” que se puede encontrar en la página oficial del Decenio. 
 https://www.oceandecade.org/about?tab=our-story.
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ller internacional sobre el uso de la PEM en 2006 
y de la publicación de la primera guía internacional 
llamada “PEM: Una guía paso a paso” en el 2009 
(COI-UNESCO, c2006-2020). 

Frente al Decenio, la PEM está alineada al sub-ob-
jetivo 3.4 “Ampliar y mejorar los procesos de Plani-
ficación Espacial Marina para contribuir al desarro-
llo sostenible en todas las regiones y escalas” y a las 
metas 2. “Océanos sanos y resilientes” y 3. “Océanos 
productivos”. Se prevé que este sub-objetivo y dichas 
metas sólo podrán ser alcanzadas mediante la bue-
na gestión de las actividades humanas en las zonas 
marinas, es decir, que la PEM repercutirá de manera 
transversal en los demás objetivos y metas del Dece-
nio, para lograr así, sus respectivos propósitos. 

Por otro lado, el concepto de la PEM en Co-
lombia se asocia al Ordenamiento Marino Cos-
tero (en adelante OMC) definido por la Direc-
ción General Marítima (en adelante DIMAR), 
ya que es la organización y autoridad marítima 
en el ámbito nacional con la mayor competencia 
en los ámbitos del control y administración de 
los litorales colombianos. 

La DIMAR, además de ser la entidad con la fa-
cultad y capacidad de definir la PEM en el país, es 
la institución que trabaja como punto focal técnico 
en representación de Colombia ante el programa de 
Planificación Espacial Marina Global (MSPglobal, 
por sus siglas en inglés) de la COI-UNESCO. Este 
programa busca la promoción de la PEM en áreas 
donde aún no se ha desarrollado, por medio de la 
cooperación transfronteriza, para alcanzar el objetivo 
de triplicar el área marina con una planificación es-

pacial efectivamente implementada para el año 2030.
Por otra parte, es preciso indicar que, Colombia 

cuenta con tres instrumentos de política para el de-
sarrollo e implementación del OMC en el país, los 
cuales son: (i) la Política Nacional del Océano y 
los Espacios Costeros (en adelante PNOEC); (ii) el 
CONPES “Colombia Potencia Bioceánica Sosteni-
ble 2030” (en adelante CONPES 3990), y (iii) el 
Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad (en adelante PND 
2018-2022). En lo que respecta a la PNOEC, fue 
diseñada y promulgada en 2007 por la Comisión Co-
lombiana del Océano (en adelante CCO), pero en 
el 2017 fue actualizada. Esta política está alineada a 
los Intereses Marítimos Colombianos (IMC)2, suma-
do a que establece el camino de Colombia para ser 
una Potencia Media Oceánica (PMO), a través de li-
neamientos de cooperación e integración en asuntos 
marinos, desarrollo económico y aprovechamiento 
sostenible de los recursos (CCO, 2017). 

El segundo de ellos, el CONPES 3990 “Colombia 
Potencia Bioceánica Sostenible 2030”, fue adoptado 
el 30 de marzo del 2020 y hace referencia a los avan-
ces y líneas de acción de la Planificación y Manejo 
de las Zonas Costeras en Colombia (DNP, 2020). El 
tercero es un instrumento de política pero que está 
alineado a las políticas del actual Gobierno para el 
periodo 2018-2022, es el PND “Pacto por Colom-
bia, pacto por la equidad”, el cual fue implementado 
en 2019 y en donde por primera vez, en un Plan Na-
cional de Desarrollo, se incluyen los océanos como 
una región del territorio. Es importante resaltar que, 
al ser la primera vez que se incluyen a los océanos en 

2 Los IMC son determinaciones por parte del Estado de las oportunidades, necesidades y beneficios en torno al territorio marítimo 
colombiano y su zona costera. Los cuales son: Soberanía e Integridad del territorio marítimo nacional; Conciencia, Apropiación 
Territorial y Cultura Marítima; Recursos Ambientales Marino-Costeros; Educación Marítima; Investigación Científica, Tecnológica 
y de Innovación; Poder Naval; Seguridad Integral Marítima; Ordenamiento marino-costero; Transporte y Comercio Marítimo; 
Turismo Marítimo y Recreación; Industria Naval y Marítima; Minería Marina y Submarina; y, Pesca y Acuicultura (CCO, 2017, 
pág. 52).
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un Plan de Gobierno, denota el interés del país en 
querer darle relevancia al mar y los océanos, dada no 
solo a la conformación territorial que tiene Colom-
bia al tener costas hacia el Mar Caribe y el Océano 
Pacífico, sino también su voluntad de querer llegar a 
ser una potencia bioceánica. Ahora bien, con relación 
al OMC, el capítulo del PDN 2018-2022 llamado 
“Pacto por la región de océanos: Colombia potencia 
Bioceánica” funciona como una herramienta de pla-
neación y gestión para futuros proyectos y programas 
que contribuyan a la planificación espacial marina en 
el territorio nacional (DNP, 2019).

Aunque el OMC ha tenido avances como lograr ser 
parte del programa de MSPglobal en el 2018, tam-
bién han presentado varios retos. El principal de ellos 
se encuentra en los ámbitos jurídico-legislativo, pues 
a pesar de haber intentado legislar trece proyectos 
de ley en temas de OMC, estos han sido archivados 
por no pasar los debates necesarios requeridos por el 
Congreso Nacional de la República. Por lo cual, en 
el ámbito jurídico desde la creación de la Ley 388 
de 1997 hasta la promulgación de la Ley 1454 de 
2011, “el país no ha desarrollado regímenes jurídi-
cos adecuados que permitan el reconocimiento del 
territorio marino-costero como un área de especial 
ordenación” (Marín & Botero, 2016, pág. 1). 

Adicionalmente, según el CONPES 3990, actual-
mente el OMC presenta varios retos tales como: de-
ficiencias del ordenamiento territorial de los espacios 
marino-costeros e insulares; limitado uso, goce y dis-
frute de los bienes marino-costeros de la nación por 
ocupación indebida; deficiencias en la gestión de los 
ecosistemas marinos y sus servicios ecosistémicos; y, 
debilidad técnica para la gestión de riesgo por fenó-
menos naturales costeros (DNP, 2020, pág. 41). Re-
tos que Colombia enfrenta no solo con la continua 
implementación de los instrumentos políticos men-
cionados anteriormente (los cuales no tienen el peso 
jurídico para su obligatorio cumplimiento al no ser 

leyes), sino también de cara al inicio del Decenio en 
enero del 2021. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el presente artícu-
lo busca mostrar la gestión que se ha tenido en Co-
lombia frente a la implementación y desarrollo de la 
PEM e identificar cuáles son los retos del país frente a 
este nuevo escenario internacional. Razón por la cual 
se tendrá como pregunta central de investigación:

¿Cómo ha sido la gestión de la Planificación Es-
pacial Marina en Colombia en el periodo 2011-
2020 de cara al Decenio de las Ciencias Oceánicas 
para el Desarrollo Sostenible de las Naciones Uni-
das 2021-2030?

De igual forma, es importante considerar que se 
tomó el periodo de tiempo comprendido entre el 
2011 al 2020, debido a que son fechas en las que 
hubo o donde se espera un avance en los temas de 
PEM en Colombia. Por un lado, en el 2011 se imple-
mentó la Ley 1454 de 2011 o también denominada la 
Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial (LOOT), 
siendo un hito fundamental para el desarrollo del 
OMC en Colombia. Sin embargo, es necesario acla-
rar que, este artículo se concentrará en los instrumen-
tos de política de la PNOEC y el CONPES 3990, 
así como sus aportes de OMC. Por otro lado, se ve al 
2020 como un año clave para la preparación del De-
cenio en Colombia, siendo pertinente para analizar 
y evaluar cómo ha sido la gestión (entendida como 
avances y retos) que ha tenido la PEM en Colombia 
en lo corrido hasta el momento del año 2020. 

Método de trabajo
Este artículo utiliza una investigación de tipo cuali-
tativa-descriptiva mediante la revisión documental y 
bibliográfica de los instrumentos de política de Co-
lombia que tratan los temas oceánicos, de mares y 
espacios costeros. Por esta razón, los principales do-
cumentos revisados fueron la Política Nacional del 
Océano y los Espacios Costeros (PNOEC) del 2017, 
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el CONPES “Colombia Potencia Bioceánica Soste-
nible 2030” (CONPES 3990) del 2020 y el Plan Na-
cional de Desarrollo 2018-2022 (PND 2018-2022) 
del actual Gobierno. Adicionalmente, con relación al 

Decenio de las Ciencias Oceánicas para el Desarro-
llo Sostenible de las Naciones Unidas 2021-2030, se 
revisó la Segunda Versión de su Plan de Implemen-
tación del 2020. 

2. Relación de la PEM y el Decenio  
de la Ciencias Oceánicas de las Naciones Unidas

Surgimiento de la PEM  
con la COI-UNESCO
El surgimiento de la PEM tiene su origen en el 2006 
mediante el Primer Taller Internacional sobre el uso de 
la Planificación Espacial Marina organizado por la 
COI-UNESCO3. El cual buscaba reducir la pérdida 
de biodiversidad y gestionar los ecosistemas marinos 
lo más sostenible posible; de ahí que, se presentó 
a la PEM como una herramienta de gestión de los 
usos del mar capaz de poner en práctica esa visión 
(COI-UNESCO, c2006-2020). 

El resultado de este primer taller fue la creación y 
publicación en el 2009 de la primera guía internacio-
nal denominada “PEM: una guía paso a paso”. Dentro 
de esta, se enfatiza el rápido interés que tuvieron los 
diferentes Estados en los últimos años sobre un mé-
todo de reducción en la presión y estresores que exis-
ten en los medios marinos, donde se pueda mantener 
el valor de la biodiversidad marina y de su potencial 
económico de manera sostenible (COI-UNESCO, 
2009). Asimismo, la guía establece por primera vez 
una definición sobre la PEM, la cual se ha manteni-
do hasta la actualidad, además de indicar cuales han 
sido sus beneficios, las políticas que han funcionado 
y las que no en la gestión de la Planeación Espacial 
Marina. Por esta razón, se entenderá a la PEM como: 

Proceso público para analizar y asignar la distri-
bución espacial y temporal de las actividades hu-
manas en zonas marinas para alcanzar objetivos 
ecológicos, económicos y sociales que normalmen-
te se especifican por medio de un proceso político 
(COI-UNESCO, 2009, pág. 18). 

Adicionalmente, es importante resaltar que, la guía 
ofrece un procedimiento de diez pasos sobre cómo 
implementarlo de manera exitosa, los cuales son: 1. 
Identificación de necesidades y determinación de la 
autoridad pertinente; 2. Obtención de financiación 
económica apropiada; 3. Organización del proceso 
a través de la preplanificación; 4. Organización de la 
participación de las partes interesadas; 5. Definición 
y análisis de las condiciones existentes; 6. Definición 
y análisis de las condiciones futuras; 7. Redacción y 
aprobación del plan de gestión espacial; 8. Imple-
mentación e imposición del plan de gestión espacial; 
9. Monitorización y evaluación de resultados; y, 10. 
Adaptación del proceso de gestión espacial marina 
(COI-UNESCO, 2009, pág. 3). 

La definición de la PEM es útil desde el ámbito 
internacional porque ofrece una guía con pautas para 
aprender, gestionar y desarrollar un precedente teó-
rico y práctico en beneficio de la apropiación de los 
recursos marinos, pues estos son considerados como 

3 COI-UNESCO: es un organismo de las Naciones Unidas, específicamente de la UNESCO, creada en 1960 y responsable de apo-
yar las ciencias y los servicios oceánicos mundiales en beneficio de promover la cooperación internacional y programas tales como 
los sistemas de observación, tsunamis y la PEM (UNESCO, c2019-2020).
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recursos de propiedad común o “bienes comunes4” 
para la comunidad internacional. La utilización de la 
PEM debe ser concebida para el uso racional de los 
océanos, en un tiempo y espacio determinado, según 
corresponda a la jurisdicción de cada país, es decir, 
este “uso común de los océanos” debe desarrollarse 
bajo la necesidad de una contribución y recuperación 
de acciones de desarrollo sostenible. Para evitar la 
pesca excesiva, el deterioro de hábitats marinos y el 
eventual agotamiento de recursos mediante el proce-
so público, teniendo un marco de referencia interna-
cional que abogue por el desarrollo y conservación 
de los océanos del mundo (COI-UNESCO, c2006-
2020).

Debido a los exitosos avances mencionados ante-
riormente, en el 2011, fue aprobada por la Asam-
blea de la COI-UNESCO el programa oficial de la 
PEM. Posteriormente, en 2018 se creó el programa 
de MSPglobal como resultado de la Segunda Confe-
rencia Internacional sobre la PEM de París, llevada a 
cabo en 2017, y que buscaba “acelerar y consolidar la 
red internacional de profesionales; evaluar la contri-
bución de la PEM al crecimiento azul sostenible y a 
la conservación de los ecosistemas marinos; así como 
identificar prioridades para el futuro de la PEM” 
(COI-UNESCO, c2006-2020, pág. 1). El MSPglo-
bal, tiene el objetivo de acelerar y triplicar los proce-
sos de PEM en todo el mundo para el 2030, sobre 
todo en áreas donde aún no haya procesos de la PEM 
mediante la cooperación transfronteriza. Asimismo, 
creará guías internacionales sobre las experiencias 
exitosas de los dos proyectos piloto, uno en el Medi-
terráneo y otro en el Pacífico Sur. En este último, Co-
lombia participa por medio de la DIMAR, autoridad 
marítima que funge como punto focal técnico junto 

con ocho expertos nacionales de diferentes sectores 
del país (MSPglobal, c2019-2020).

Formación del Decenio  
en la COI-UNESCO y relación con los ODS
Desde que en 2016 se publicó la primera evaluación 
Marina Integrada a Escala Mundial de las Naciones 
Unidas, mejor conocida como la Primera Evaluación 
Mundial de los Océanos de las Naciones Unidas, los 
Estados comenzaron a cuestionarse si ya se habían 
excedido los niveles de sostenibilidad de los océanos. 
Esto, debido a que, la evaluación hizo un diagnóstico 
sobre diez temas generales que afectan directamente 
el desarrollo sostenible y calidad de los océanos del 
mundo (Asamblea General-ONU, 2016). De los 
cuales, los principales temas generales son: primero, 
el cambio climático y cambios atmosféricos conexos, 
que generan la elevación del nivel del mar, el aumen-
to en la acidificación y salinidad de estos; en segunda 
instancia, la sobreexplotación de los recursos marinos 
vivos y fauna silvestre, que ya ha superado también 
niveles insostenibles en muchas regiones del mundo, 
reduciendo el número de individuos reproductores 
para generar condiciones adversas de las especies que 
habitan en las regiones marino-costeras (Asamblea 
General-ONU, 2016).

Otro de los temas a resaltar es la seguridad alimen-
taria, la cual ya está cerca de igualar la capacidad pro-
ductiva de los océanos, ya que el consumo de pesca-
do per cápita está aumentando en ciertos países en 
desarrollo; de igual manera, el aumento del uso del 
espacio oceánico dadas las actividades humanas, que 
a pesar del incremento de las reglamentaciones para 
su planificación y uso, generan degradación marina y 
cada vez hay menos espacio para algunas actividades 

4 Se entenderá a los bienes comunes como aquellos bienes de uso público y no excluyentes, es decir que todas las personas o  
Estados pueden utilizar y sacar beneficios, por ejemplo, los océanos. De ahí que se necesiten formas específicas de acuerdos  
sociales para el uso colectivo, sostenible y justo de esos recursos comunes (Meza, 2013, pág. 158). 
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como la pesca; en quinto lugar, la extracción de hi-
drocarburos, minerales e instalación de fuentes reno-
vables de energía frente a las costas, actividad que está 
creciendo sin ningún control, lo cual puede llegar a 
desarrollar impactos negativos a la sostenibilidad de 
los océanos; a su vez, el vertimiento de residuos in-
dustriales y plásticos de lenta degradación los cuales 
generan contaminación; y, como séptimo tema, los 
efectos acumulativos de las actividades humanas so-
bre la biodiversidad marina, tales como la sobrepesca, 
los ruidos de los buques y el transporte de larga dis-
tancia (Asamblea General-ONU, 2016). 

Lo anterior, permite evidenciar que estamos en 
un contexto donde es necesario tomar decisiones y 
acciones de manera urgente para mejorar la situa-
ción de los océanos del planeta. Por esta razón, y 
como resultado importante de dicha evaluación, en 
2017, se creó y se promulgó, bajo el liderazgo de la 
COI-UNESCO, el Decenio de las Ciencias Oceánicas 
para el Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 

2021-2030. El Decenio, se ve como un escenario que 
da la oportunidad de desarrollar la capacidad cientí-
fica y el conocimiento de los diferentes actores para 
contribuir con los ODS de la Agenda 2030.

En este sentido, el Decenio tiene como visión “la 
ciencia que necesitamos para el océano que quere-
mos”, y su objetivo principal es poder pasar del Océa-
no que tenemos al Océano que queremos por medio 
del desarrollo y avance de las Ciencias Oceánicas. 
En otras palabras, y según lo mencionado anterior-
mente, el océano que tenemos actualmente está siendo 
afectado por el calentamiento global, la acidificación, 
la sobreexplotación de biodiversidad, y la pérdida de 
los corales (COI-UNESCO, 2020). Por consiguien-
te, para lograr el Océano que queremos, el Decenio 
plantea siete metas o resultados esperados orientados 
a obtener: Océanos limpios; Océanos sanos y resi-
lientes; Océanos productivos; Océanos predecibles; 
Océanos seguros; Océanos accesibles; y, Océanos ins-
piradores y estimulantes (figura 1).  

Figura 1. Metas y definición del Océano que queremos del Decenio. Elaboración propia de la Secretaría Ejecutiva de 
la Comisión Colombiana del Océano con base en la información del Plan de Implementación de la COI-UNESCO. 

Figure 1. Goals and definition of the Ocean we want from the Decade. Prepared by the Executive Secretary of the 
Colombian Ocean Commission based on the information presented in the IOC-UNESCO Implementation Plan.
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Es importante resaltar que, el Decenio presenta 
una perspectiva y un desarrollo innovador al querer 
incluir de manera directa a los generadores del cono-
cimiento (científicos, investigadores y conocimiento 
local indígena) con los usuarios del conocimiento 
(generadores de política, ciudadanos etc.), ello en 
aras de mejorar la toma de decisiones políticas ba-
sadas en la gestión, conocimiento y gobernanza de 
los océanos, para poder generar políticas de carácter 
intergeneracional, regional, nacional, local, integral y 
sostenible, logrando entrelazar el mar y la tierra de la 
mejor manera posible (COI-UNESCO, 2020).

Del mismo modo, como se decía anteriormente, el 
Decenio tiene como una de sus bases el marco inter-
nacional de la Agenda 2030 junto con los ODS, la 
cual tendrá una diversa interacción con las metas del 
Océano que queremos para su cumplimiento. Ahora 
bien, haciendo un análisis general, y tomando como 
referencia el ODS 14 “vida submarina”, que busca 
conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, ma-
res y recursos marinos, de manera implícita, invita a 
aumentar los conocimientos científicos y a desarrollar 
las capacidades de investigación en asuntos marinos 
(PNUD, 2015). Lo anterior, teniendo en cuenta que 
“entre 2013 y 2017 únicamente se destinó la media 
del 1% de los presupuestos nacionales a la investi-
gación de las ciencias oceánicas” (COI-UNESCO, 
2020, pág. 2). Cabe aclarar que, el Decenio no solo 
se centrará en el ODS 14, ya que la Agenda 2030 
permite en su totalidad que los proyectos o acciones 
de los Estados y gobiernos dentro del Decenio es-
tén alineados y aporten paralelamente a otros ODS 
y, por ende, al desarrollo sostenible con un enfoque 
hacia los océanos del mundo.

De manera más específica, los aportes del Decenio 
tanto a este marco como a la PEM, va desde ayudar al 
mejoramiento del desarrollo de tecnologías renova-
bles para reducir los gases de efectos invernadero que 
acidifican los océanos (ODS 7- Energía asequible y 
no contaminante; y ODS 13-Acción por el clima), 

como a aportar a tener países, ciudades, costas y co-
munidades más sostenibles en un futuro (ODS 11- 
Ciudades y comunidades sostenibles) y a tener una 
mejor economía sostenible (ODS 8-Trabajo decente 
y crecimiento económico). Asimismo, también apor-
taría al desarrollo de la cooperación transfronteriza 
con miras a alcanzar completos y mejores resultados 
(ODS 17-Alianzas para lograr los objetivos). 

Metas del Decenio en torno a la PEM
Dentro del marco del Decenio, la PEM se presenta 
como un tema transversal al estar alienado a algunos 
de sus objetivos y metas. Principalmente, el Dece-
nio busca avanzar en este tema mediante el objetivo 
número tres “Aumentar el uso del conocimiento y la 
comprensión de los océanos y desarrollar la capaci-
dad para contribuir a soluciones de desarrollo sos-
tenible”, y específicamente responde al subobjetivo 
3.4 “Ampliar y mejorar los procesos de Planificación 
Espacial Marina para contribuir al desarrollo sosteni-
ble en todas las regiones y escalas” (COI-UNESCO, 
2020, pág. 17). 

Adicionalmente, en función de que la PEM es en-
tendida en el contexto internacional, y de manera 
específica en la COI-UNESCO, como una herra-
mienta de gestión de las actividades humanas en las 
zonas marinas para poder reducir la degradación de 
los ecosistemas marinos de una manera sostenible, la 
PEM aportaría a las siguientes metas del océano que 
queremos: 

• Meta 2. Océanos sanos y resilientes: al buscar 
obtener océanos donde los ecosistemas marinos 
se entienden, protegen, restauran y gestionan 
frente a la degradación marina. En este punto, no 
solo se habla de la función de la PEM como her-
ramienta de gestión frente a la degradación ma-
rina, sino también sobre el rol en la protección 
de los ecosistemas oceánicos. Con relación a este 
último punto, la PEM ha ayudado a fomentar la 
colaboración con otros programas relacionados 
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con el mar, como el Programa Hombre y Bios-
fera (MaB) y el Programa Marino del Patrimonio 
Mundial. En ambos casos, el uso de herramientas 
relacionadas con la PEM ha demostrado “su util-
idad en el desarrollo de planes de conservación y 
gestión marinos a nivel de reservas de la biosfera 
o sitios marinos del patrimonio mundial, que 
se integran en un marco más amplio de plani-
ficación marina” (COI-UNESCO, c2006-2020, 
pág. 1). 

• Meta 3. Océanos productivos: donde se logre 
tener océanos que respalden la seguridad alimen-
taria y una economía oceánica sostenible, es decir, 
de bienes y servicios como las industrias, energía 
de bajo impacto, turismo, acuicultura, transporte 
e industrias farmacéuticas. La PEM, por medio 
del uso racional y planificado de las actividades 
humanas y los espacios marinos, promueve la re-
ducción de la presión y estresores que existen en 
los medios marinos, manteniendo el valor de la 
biodiversidad marina y de su potencial económi-
co de manera sostenible. 

3. Avances y retos de la Planificación Espacial Marina en Colombia

Definición de la Planificación Espacial  
Marina en Colombia
En Colombia, la DIMAR es el principal órgano en-
cargado de las competencias en el sector marítimo 
teniendo como uno de sus fines mejorar los distintos 
procedimientos de la PEM. A nivel internacional, es 
el punto focal de Colombia en el programa de MSP-
global, el cual tiene como objetivo acelerar y conso-
lidar la red internacional de profesionales en PEM 
y aumentar el crecimiento azul sostenible, así como 
aumentar las zonas marítimas donde no haya PEM 
mediante la cooperación transfronteriza. Ahora bien, 
los principios consagrados en la definición de la PEM 
desde el punto de vista internacional son adoptados 
en Colombia por la DIMAR mediante el concepto 
del OMC al definirla como aquel:

Proceso de analizar y asignar distribuciones tem-
porales y espaciales de actividades humanas en 
aguas jurisdiccionales y zonas costeras colombia-
nas, con el fin de lograr la consolidación del país 
como como una potencia bioceánica bajo un en-
foque holístico y de Seguridad Integral Marítima, 
Fluvial y Portuaria; así como también, de una 
estrategia y estructura marítima nacionales, ga-

rantizando los principios ecológicos, económicos y 
sociales (DIMAR, 2019, pág. 4).

Con base a lo anterior, para el presente documen-
to se tendrá en cuenta referida definición en aras de 
aproximar de la mejor manera la PEM en Colom-
bia. Adicionalmente, la DIMAR como punto focal, 
contribuye al país mediante programas, eventos y 
actividades del OMC como, por ejemplo, el even-
to realizado en el 2019 en la ciudad de Cartagena 
de Indias D.T y C denominado “Capacitación so-
bre Planificación Espacial Marina y Economía Azul 
Sostenible” cuyo objetivo fue mejorar la capacidad 
colectiva para responder a los cambios y desafíos en 
los entornos marinos y costeros a través de la PEM 
y la Economía Azul Sostenible (MSPglobal, 2019). 
Este tipo de actividades también coadyuvan a lograr 
las metas establecidas en su Plan Estratégico de De-
sarrollo 2030, donde se proyecta para esa fecha ser el 
“eje que consolida el país marítimo, fluvial y coste-
ro, contribuyendo al posicionamiento de Colombia 
como potencia regional” (DIMAR, 2018, pág. 50).

Por otro lado, la DIMAR, además de brindar la de-
finición y velar por el OMC en Colombia, entiende 
la necesidad de gestionar y desarrollar eficientemente 
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el concepto de seguridad, no solo de la manera tra-
dicional, sino también en todos los ámbitos posibles. 
Esto debido a que, si la seguridad no está presente 
en las distintas actividades que se desarrollan en la 
cotidianidad, el OMC no tendrá la capacidad de de-
sarrollarse como lo establece la Guía Paso a Paso de la 
PEM, ni como está presente en los IMC. Por lo que 
la DIMAR define a la Seguridad Integral Marítima 
(en adelante SIM) como: 

La gestión conjunta entre autoridad marítima 
colombiana y los usuarios, dirigida a minimizar 
el riesgo para el hombre, el medio y los bienes, de-
rivado de las actividades marítimas. Lo anterior, 
garantizando el cumplimiento de normas de ca-
rácter internacional y local, con el fin de salva-
guardar la vida humana en el mar, prevenir la 
contaminación del medio marino y la protección 
de los buques e instalaciones portuarias (DIMAR, 
2018, pág. 65).

Lo que evidencia la importancia del concepto de 
seguridad como matiz y característica fundamental 
para el desarrollo del OMC en el país. Tanto la PEM 
como la DIMAR por medio del OMC tienen un 
concepto y enfoque integral de la seguridad, los cua-
les están alineados al Decenio para alcanzar el océano 
que queremos, y más específicamente la meta 5 de los 
océanos seguros. Debido a que estos, buscan aumentar 
los niveles de SIM gestionando “los riesgos naturales 
derivados de las actividades marinas, para salvaguar-
dar la vida humana en el mar y proteger el medio 
ambiente marino” (DIMAR, 2018, pág. 61).

Avances del Ordenamiento Marino  
Costero en Colombia
Los principales avances en temas de OMC en Co-
lombia son la planificación y ejecución de los meca-
nismos de política PNOEC, el PND 2018-2022 y el 
CONPES 3990. En primera instancia, la PNOEC 
cuenta con cinco áreas temáticas: 1. Integridad y 
Proyección del Territorio Marítimo, 2. Desarrollo 

económico, 3. Fortalecimiento de la Gobernanza 
Marino-Costera, 4. Uso Sostenible de la Biodiver-
sidad Marina, y, 5. Cultura, Educación y Ciencias 
Marítimas (CCO, 2017). Igualmente, en sus objeti-
vos específicos se encuentra establecer un OMC que 
permita compatibilizar las distintas visiones, políti-
cas, planes, programas y acciones sobre el territorio 
en beneficio de un desarrollo espacial armónico e 
integrado y de condiciones de seguridad a las pobla-
ciones costeras, coadyuvando al cumplimiento de los 
principios de la SIM. 

De ahí que, se pueda evidenciar que las cinco áreas 
temáticas responden tanto a la SIM definida por la 
DIMAR, como al desarrollo del OMC según la voca-
ción y distintas necesidades de cada territorio. Por su 
parte, en la práctica se han desarrollado los siguientes 
proyectos y/o avances concretos en lo que respecta al 
área temática del “Fortalecimiento de la gobernanza 
marino-costera” donde se encuentra la estrategia de 
Planificación y Manejo de las Zonas Costeras y Espa-
cios Oceánicos de la PNOEC: en 2018 hubo avan-
ces en la promoción de “acciones interinstitucionales 
para el mantenimiento, la administración, protec-
ción y control de los bienes de uso público, así como 
resignificar su valor social como espacios de educa-
ción, recreación y convivencia” (SECCO, 2019, pág. 
40). Más puntualmente, la DIMAR ejecutó el 74% 
del plan operacional del proceso “Gestión Para el Or-
denamiento Territorial de Litorales y Áreas Marinas” 
y en temas de riesgo se desarrolló un documento téc-
nico realizado por la Coordinación de Riesgo, Infor-
mación y Participación (SECCO, 2019). 

En 2019 los avances que hubo para la misma línea 
de acción y estrategia de Planificación y Manejo de 
las Zonas Costeras y Espacios Oceánicos, fue el “for-
talecimiento de la planificación de los municipios y 
departamentos y costeros e insulares, incorporando 
consideraciones relativas a las zonas costeras y al mar, 
y estableciendo mecanismos de concertación para el 
manejo y uso sostenible de estos territorios” (SEC-
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CO, 2020, pág. 44). Específicamente, se realizó el 
segundo taller para identificar los principales facto-
res que determinan el comportamiento del sistema 
territorial, explicando la situación actual de los mu-
nicipios costeros, concluyendo la fase 1 sobre el diag-
nóstico estratégico de su entorno. Adicionalmente, 
la DIMAR realizó un total de “2556 inspecciones de 
control y seguimiento principalmente a concesiones, 
inspecciones a playas, zonas de bajamar y permisos 
temporales, reflejando la gestión para la protección 
y control a los bienes de uso público costeros im-
pidiendo el incremento de las ocupaciones indebi-
das en el ejercicio de la autoridad en su jurisdicción” 
(SECCO, 2020, pág. 45).

Por otra parte, el PND 2018-2022 establece en sus 
lineamientos como objetivo principal, que Colombia 
logre, mediante este plan de desarrollo, convertirse 
en una potencia bioceánica para el 2030. En virtud 
de aprovechar eficientemente su ubicación estratégica 
en Latinoamérica al contar con accesibilidad al océa-
no Pacífico y el Mar Caribe (DNP, 2019). En este 
instrumento de política del actual Gobierno también 
se reconoce la capacidad y potencial de los océanos 
como integrador de la soberanía nacional y motor de 
crecimiento para el desarrollo económico sostenible, 
lo que representa la posibilidad de mejorar y fortale-
cer los temas relacionados con el OMC en el corto 
plazo (2018-2022).

De ahí que, desde la Región Océanos, planteada en 
el PND 2018-2022, se están impulsando las expedi-
ciones científicas sobre los océanos y sus recursos, ello 
bajo el liderazgo principalmente de la Armada Na-
cional y la DIMAR y con el apoyo del Ministerio de 
Ciencia y Tecnología e Innovación, mediante el Plan 
Nacional de Expediciones Científicas (en adelante 
PNEC) siendo una iniciativa de la Secretaría Eje-
cutiva de la Comisión Colombiana del Océano (en 

adelante SECCO). También en el PND 2018-2022 
se proyecta que, mediante el Ministerio de Transpor-
te, se desarrolle el programa de mantenimiento de 
los accesos marítimos a las zonas portuarias del país 
como el canal de acceso a Buenaventura. Además, 
por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible se ejecutará la investigación aplicada al de-
sarrollo oceánico en los corales de profundidad como 
iniciativas de inversión del “Pacto Por Colombia” 
(DNP, 2019, pág. 116).

En lo que respecta a la articulación estratégica por 
parte de los distintos órganos encargados como el 
Departamento Nacional de Planeación (en adelan-
te DNP) con apoyo de la CCO y la DIMAR, ade-
más de la inclusión de la región Océanos en el PND 
2018-2022, es la formulación de los Planes de De-
sarrollo Municipales como Coveñas5 “Coveñas es de 
Todos”. Este municipio consagra en su respectivo 
plan, los instrumentos de política de la PNOEC y el 
CONPES 3990 para la ejecución de sus programas 
y proyectos bajo los lineamientos que se encaminan 
al desarrollo del OMC. Lo que permite evidenciar 
como la planificación del OMC está presente desde 
el ámbito nacional, hasta el ordenamiento político 
administrativo municipal, denotando la eficiencia de 
la gestión organizacional y gobernanza en el ordena-
miento territorial del país. 

Por su parte, el CONPES 3990 establece linea-
mientos que también buscan posicionar al país como 
potencia bioceánica al 2030 contribuyendo al creci-
miento y desarrollo sostenible, teniendo a los océanos 
como factor principal. Este documento tiene cinco 
objetivos específicos, de los cuales se pueden resaltar 
en temas de OMC los siguientes: 4. armonizar los 
instrumentos de ordenamiento para articular el desa-
rrollo territorial y los espacios marinos, y 5. impulsar 
las actividades económicas marítimas y el desarrollo 

5 Coveñas es un municipio del departamento de Sucre, ubicado al norte del territorio colombiano con acceso al Mar Caribe. 
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local costero para contribuir al desarrollo productivo 
y social del país (DNP, 2020, pág. 59). Los anteriores 
objetivos, son una muestra de la apuesta que el país 
ha venido desarrollado en materia de planeación, con 
su promulgación en 2020, siendo el instrumento más 
actualizado en los temas de OMC y SIM en Colom-
bia (para visualizar todos los objetivos del CONPES 
3990 ver figura 2).

Los principales avances que se están desarrollan-
do de cara al 2030 y por la reciente expedición del 
CONPES 3990, son que la DIMAR en coordinación 
con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosteni-
ble y con el Ministerio de Vivienda, están formulan-
do los documentos de orientación pertinentes para la 
planificación espacial marino costera en la jurisdic-

Figura 2. Objetivos general y específicos CONPES 3990. Elaboración propia de la Secretaría Ejecutiva  
de la Comisión Colombiana del Océano con base en la información presentada en el CONPES 3990  

“Colombia Potencia Bioceánica Sostenible 2030”. 
Figure 2. CONPES 3990 general and specific objectives. Prepared by the Executive Secretary of the Colombian 

Ocean Commission based on the information presented at CONPES 3990  
“Colombia Sustainable Bioceanic Power 2030”.
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ción de cada una de sus 13 capitanías marítimas6 de 
puerto del país (figura 3) (DNP, 2020, pág. 65). De 
ahí que la DIMAR en coordinación con el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo establecerán los 
lineamientos para el ordenamiento de aproximada-

mente 170 playas con vocación turística en los muni-
cipios costeros para la contribución al ordenamiento 
marino costero y el desarrollo económico sostenible 
del país, plan que se ejecutará entre 2020 y 2026.

6 Las 13 capitanías marítimas son: Providencia, San Andrés, Cartagena, Coveñas, Bahía Solano, Turbo, Buenaventura, Guapi, 
Tumaco, Barranquilla, Santa Marta, Puerto Bolívar, Riohacha (DIMAR, s.f.). 

Figura 3. Capitanías de Puerto de Colombia. Elaborado por la Dirección General Marítima (DIMAR) de Colombia. 
Figure 3. Captaincies of the Port of Colombia. Prepared by the Directorate General Maritime  

(DIMAR) of Colombia.
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Finalmente, otro avance del OMC en el país es que 
con el apoyo del Instituto de Investigaciones Marinas 
y Costeras José Benito Vives de Andréis (en adelante 
INVEMAR), el Ministerio de Vivienda y el Ministe-
rio de Comercio, Industria y Turismo (más específi-
camente el Viceministerio de Turismo), y mediante 
el decreto 1766 del 2013, se estableció un precedente 
jurídico para la zonificación de las franjas de las pla-
yas con zonas definidas para sus respectivos usos. Lo 
que en materia de planificación de playas es un gran 
avance para el desarrollo de las actividades locales y 
turísticas de cada una de las mismas, donde se resalta 
el enfoque de sostenibilidad no solo en lo económico 
sino también en lo social y ambiental.  

Retos del Ordenamiento Marino  
Costero en Colombia
Actualmente, según el CONPES 3990, el OMC pre-
senta varios retos tales como: deficiencias del ordena-
miento territorial de los espacios marino-costeros e 
insulares; limitado uso, goce y disfrute de los bienes 
marino-costeros de la nación por ocupación indebi-
da; deficiencias en la gestión de los ecosistemas mari-
nos y sus servicios ecosistémicos; y, debilidad técnica 
para la gestión de riesgo por fenómenos naturales 
costeros (DNP, 2020, pág. 41). 

Por otro lado, los desafíos que afronta el OMC en 
Colombia son principalmente de ámbito jurídico-le-
gislativo. Pues, a pesar de que se ha intentado legislar 
trece proyectos de ley7 en temas de OMC, estos han 
sido archivados por no pasar los debates necesarios 
requeridos por el Congreso Nacional de la República. 
En general, estos proyectos de ley se han presentado 
desde 1997 en temas como la desafectación de las zo-
nas de bajamar y la seguridad en playas, pero de ma-
nera específica los mismo se centran en temas como: 

los asentamientos humanos; las actividades de turis-
mo y recreación; el comercio y transporte marítimo; 
o, sobre las actividades extractivas o primarias (Marín 
& Botero, 2016). Sin embargo, suelen ser rechazados 
al estar enfocados en la organización del suelo coste-
ro para delimitar la propiedad privada y dar títulos 
de dominio a particulares y no para crear políticas 
o mecanismos orientados a la protección ambiental 
de manera sostenible o a la mitigación de los ries-
gos y daños que naturalmente existen en una zona 
de bajamar. Por lo cual, en el ámbito jurídico, desde 
la creación de la Ley 388 de 1997 (Ley de Desarrollo 
Territorial) hasta la promulgación de la Ley 1454 de 
2011 (LOOT), “el país no ha desarrollado regímenes 
jurídicos adecuados que permitan el reconocimiento 
del territorio marino-costero como un área de espe-
cial ordenación” (Marín & Botero, 2016, pág. 1). 

De ahí que, uno de los obstáculos más grandes que 
tiene Colombia en temas de OMC y para llegar a 
ser una potencia bioceánica, es la formulación, apro-
bación y legislación de proyectos de ley sobre el or-
denamiento territorial marino-costero. Esto debido 
a que los instrumentos de política como la PNOEC, 
CONPES 3990 y el PND 2018-2022, que trabajan 
los temas de océanos, su planeación espacial y gober-
nanza, no son leyes y, por ende, no tienen un obli-
gatorio cumplimiento lo que dificulta su adecuada 
implementación en los plazos establecidos. Aquí cabe 
resaltar que, los ecosistemas marino-costeros tienen 
un valor económico, ambiental y social de vital im-
portancia para Colombia, siendo el turismo el prin-
cipal de ellos, por tanto, la planificación y regulación 
del territorio marino-costero es de gran interés para 
el Congreso de la República y para el país mismo.

Sin embargo, cabe aclarar que actualmente se están 
realizando algunos avances con relación a este tema. 

7 Los trece proyectos de ley fueron: 277 de 2006, 138 de 2007, 197 de 2007, 174 de 2008, 79 de 2009, 156 de 2010, 214 de 2010, 
159 de 2010, 68 de 2012, 221 de 2012, 166 de 2013, 08 de 2014 y 15 de 2015 (Marín & Botero, 2016, pág. 9)
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La DIMAR, por ejemplo, tiene como tarea misional 
trazar los lineamientos pertinentes de uso público, 
por lo que está estableciendo los límites de zonas de 
bajamar y de playas como bienes de uso público en 
el Pacífico sur colombiano en 2020. Asimismo, en el 

tema de legislación, se están reforzando y alineando 
“políticas para bienes de uso público”, proyecto de ley 
que pasará para trámite al Congreso de la República 
para su respectiva legislación en los próximos meses.

4. Situación actual del Ordenamiento Marino Costero en Colombia

Actualmente, frente a los retos que viene presentando 
el OMC en Colombia en los ámbitos jurídico-legis-
lativo, los instrumentos de política PNOEC (desde el 
2007) y más recientemente el CONPES 3990 (desde 
el 2020) han ido realizando una importante labor en 
el desarrollo de las políticas nacionales en temas de 
planificación, ordenamiento y gestión de los espacios 
marino-costeros. Por lo cual, este apartado tiene el 
objetivo de responder a la pregunta ¿De qué forma 
estos instrumentos responden a los vacíos legales 
encontrados en el tema de OMC en Colombia? Es 
importante mencionar que, aunque los principales 
vacíos identificados en el apartado anterior en la le-
galización existente fueron: los asentamientos huma-
nos; las actividades de turismo y recreación; el comer-
cio, transporte marítimo; y, las actividades extractivas 
o primarias. Para el presente apartado, se tendrán en 
cuenta los enfoques en temas de OMC planteadas 
tanto en la PNOEC como en el CONPES 3990, 
para categorizar los principales aportes a esos vacíos 
de la siguiente manera: 1. Planificación de Bienes de 
Uso Público, 2. Seguridad Integral Marítima y 3. 
Gestión del riesgo en zonas marino-costeras.

Aportes de la PNOEC y el CONPES 3990 
mediante la Planificación de Bienes  
de Uso Público
Tanto la PNOEC como el CONPES 3390 consi-
deran como parte fundamental la planificación del 
territorio con calidad de bienes de uso público como 
las playas, las zonas de bajamar y áreas marinas juris-

diccionales. Por lo que contemplan los vacíos en ac-
tividades de turismo, recreación, y en las actividades 
extractivas o primarias. Por un lado, la PNOEC esta-
blece un área temática denominada “Fortalecimiento 
de la Gobernanza Marino-Costera”, en el cual se re-
salta la importancia del ordenamiento y planificación 
territorial para garantizar que las actividades genera-
doras de potencialidades económicas, naturales, so-
ciales y culturales se desarrollen de manera sostenible 
en el territorio marino-costero.

Una de sus estrategias es la “Planificación y Manejo 
de las Zonas Costeras y Espacios Oceánicos” la cual 
tiene como líneas de acción: 1. Fortalecer la planifi-
cación de los municipios y departamentos costeros 
e insulares, incorporando consideraciones relativas a 
las zonas costeras y al mar, y estableciendo mecanis-
mos de concertación para el manejo y uso sostenible 
de estos territorios, 2. Promover acciones interinsti-
tucionales para el mantenimiento, la administración, 
protección y control de los bienes de uso público, 
así como resignificar su valor social como espacios de 
educación, recreación y convivencia, y 3. Propiciar 
el espacio para la generación de políticas y gestión 
de recursos que permita la planeación, ordenamien-
to, administración y control de las aguas marítimas 
nacionales (CCO, 2017, pág. 73).

Ahora bien, aunque no se contemple de manera di-
recta líneas de acción sobre las actividades extractivas, 
sí plantea el establecimiento de mecanismos de con-
certación que promuevan el buen uso de los recur-
sos marino-costeros y el fortalecimiento de los entes 
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territoriales costeros en aspectos relacionados con el 
ordenamiento territorial y los asuntos del desarrollo 
sostenible marítimo (SECCO, 2019, pág. 39). Adi-
cionalmente, un aporte importante es la realización 
en 2019 de “un total de 2556 inspecciones de control 
y seguimiento principalmente a concesiones, inspec-
ciones a playas y zonas de bajamar y el mejoramiento 
para la Administración y Control de los Litorales y 
Áreas Marinas Colombianas” (SECCO, 2020, pág. 
45) ejecutadas por la DIMAR.

Por otro lado, en el CONPES 3990 se resalta que, 
debido a la poca legislación que existe en el país res-
pecto a los espacios marino-costeros e insulares como 
las playas, terrenos de bajamar y las aguas marítimas, 
los cuales son categorizados como bienes de uso pú-
blico de la nación por naturaleza jurídica, donde 
cualquier ciudadano tiene la capacidad y libre albe-
drío de disfrutar de los mismos con responsabilidad, 
se han generado algunas malas interpretaciones de la 
ley, propiciando ocupaciones indebidas o sin previo 
otorgamiento de licencias, permisos, títulos o con-
cesiones que la nación le brinda a particulares para 
el desarrollo y goce de dichos espacios (DNP, 2020, 
pág. 41).

Por lo que, la falta de control y regulación ha pro-
vocado que 30.453 sitios tengan para el 2020 un uso 
indebido, principalmente en playas y terrenos de ba-
jamar. Según la DIMAR, para el 2019, se registraron 
25.573 ocupaciones indebidas en el Pacífico colom-
biano, principalmente en los municipios de Buena-
ventura con 10,791, Tumaco con 12,827, Bahía So-
lano 854 y Guapi con 1,101. Para el caso del Caribe 
se contabilizaron en el municipio Cartagena 1,841, 
Turbo 1,564, Coveñas 410, Barranquilla 356, San-
ta Marta 399, Riohacha 197, San Andrés 63, Puerto 
Bolívar 49 y Providencia 11, donde se presenta un 
diagnóstico de ocupaciones de chalets, edificaciones, 
restaurantes, quioscos de uso indebido en zonas de 
bajamar y playas del país (DNP, 2020, pág. 42).

Estratégicamente, al identificar estas problemá-
ticas que se han planteado, el CONPES 3990 para 
solucionar los anteriores problemas establece que la 
DIMAR en coordinación con el Ministerio de Co-
mercio, Industria y Turismo y el Ministerio de Vi-
vienda, Ciudad y Territorio, diseñarán una estrategia 
para aproximadamente 160 playas con vocación tu-
rística para su planificación, ocupación y jurisdicción 
en aras de dar el primer paso en la solución del uso 
indebido de playas del país (DNP, 2020, pág. 65).

Además, para solucionar el uso indebido de playas, 
zonas de bajamar y aguas marítimas, se está desarro-
llando el Sistema Bioceánico Nacional (en adelante 
SBN), como un instrumento de planificación y arti-
culación interinstitucional bajo el liderazgo de la Di-
rección de Proyectos Especiales de Vicepresidencia, el 
cual hace parte del Departamento Administrativo de 
la Presidencia de la República (en adelante DAPRE) 
y en estrecha coordinación con la CCO. Esto, con 
el fin de potencializar la institucionalidad bioceánica 
de Colombia, favoreciendo la toma de decisiones al 
respecto, además de poder participar y fortalecer su 
posicionamiento en escenarios internacionales rela-
cionados con los océanos y los IMC (DNP, 2020, 
pág. 60).

Aportes de la PNOEC y el CONPES 3990 
mediante la Seguridad Integral Marítima
 Tanto la PNOEC como el CONPES 3990 consi-
deran a la SIM como parte fundamental del OMC 
para que Colombia sea una potencia bioceánica, pues 
la misma es indispensable para el desarrollo de dife-
rentes tipos de actividades y procesos dentro del te-
rritorio como: turismo; pesca; transporte marítimo; 
generación de energías alternativas; conservación y 
recuperación de la diversidad biológica; y la gober-
nabilidad. Por lo que, ambos instrumentos incluyen 
el tema de la gobernanza, soberanía y jurisdicción del 
territorio y espacios marino-costeros.
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Por un lado, la PNOEC plantea como objetivo es-
pecífico del área temática de Fortalecimiento de la 
Gobernanza Marino-Costera “establecer un ordena-
miento marino-costero que permita compatibilizar 
las distintas visiones, políticas, planes, programas y 
acciones sobre el territorio, buscando un desarrollo 
espacial armónico e integrado en el marco de la go-
bernanza, que brinde bienestar y genere condicio-
nes de seguridad a las poblaciones costeras” (CCO, 
2017, pág. 71).

Ahora bien, la PNOEC plantea otra área temática 
denominada “Desarrollo económico” que tiene como 
objetivo específico “alcanzar el liderazgo regional en 
cuanto al desarrollo del sistema portuario, el trans-
porte marítimo, la industria naval, el uso sostenible 
de los recursos marino-costeros y el turismo maríti-
mo y recreativo, creando así las condiciones que fa-
vorezcan el desarrollo económico del país” (CCO, 
2017, pág. 60). Adicionalmente, para esa área tiene 
como líneas de acción: 1. Mejorar continuamente los 
niveles de eficiencia en la prestación de los servicios 
marítimos y portuarios y 2. Crear las condiciones de 
desarrollo en servicios, salud, vivienda y educación, 
y fortalecer la industria y el comercio en las zonas de 
influencia portuaria en aras del mejoramiento de la 
calidad de vida, de las poblaciones que se establecen 
alrededor de los terminales (CCO, 2017, pág. 66).

Mediante el CONPES 3990 y su inclusión estra-
tégica de la SIM en sus líneas de acción, establece 
las actividades económicas marino-costeras, median-
te entidades como la Autoridad Nacional de Acui-
cultura y Pesca (en adelante AUNAP), el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, el Ministerio de 
Minas y Energía, ProColombia y el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación donde implemen-

tarán acciones para aumentar y formalizar la pesca, 
el turismo, el sector astillero, el transporte maríti-
mo, los hidrocarburos costa afuera, las energías no 
convencionales costa afuera y la bioprospección en 
los 47 municipios costeros del país. Por otra parte, 
el DAPRE y los miembros de la CCO, apoyarán es-
trategias para el desarrollo socioeconómico dentro de 
los lineamientos constitucionales consagrados en el 
artículo 2878 (DNP, 2020, pág. 68).

El CONPES 3990, además de plantear su colabo-
ración a la SIM por parte del desarrollo económico, 
también tiene en cuenta la seguridad en términos 
más tradicionales, por lo que plantea mediante la 
línea de acción 2.1, cubrir y controlar el territorio 
nacional. Es así como, con el apoyo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, se llevará a cabo una estrategia 
para fortalecer la soberanía en los espacios jurisdic-
cionales del país, principalmente en el Archipiélago 
de Malpelo, ya que es un espacio marítimo e insular 
estratégico, el cual, aporta a la protección de la ex-
tensión del territorio nacional. Asimismo, la Armada 
Nacional desarrollará y ejecutará un plan de desarro-
llo naval para mejorar la cobertura efectiva del terri-
torio marítimo durante el 2020 y finalizado en 2042, 
con visión a largo plazo, para que su política tenga 
la oportunidad y capacidad de desarrollarse sin de-
pender del cambio de gobierno de turno, generando 
una consolidación en las futuras políticas de Estado 
(DNP, 2020, pág. 61). 

En la línea de acción 2.2, busca garantizar el cum-
plimiento y velar por la seguridad en Colombia, don-
de la Armada Nacional y la DIMAR, actualizarán el 
marco jurídico nacional para el 2021, adoptando 
estándares e instrumentos internacionales marítimos 
para el país. Adicionalmente, se elaborará una guía 

8 Artículo 287: Las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, y dentro de los límites de la Con-
stitución y la ley. En tal virtud tendrán los siguientes derechos: 1. Gobernarse por autoridades propias; 2. Ejercer las competencias 
que les correspondan; 3. Administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones; y, 4. 
Participar en las rentas nacionales (Constitución Política de Colombia, c2008-2020).
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metodológica del índice de SIM y fluvial, para rea-
lizar un diagnóstico y ejecutar avances del conjunto 
de actividades operacionales y administrativas para 
reducir y minimizar los riesgos del desarrollo de ac-
tividades marítimas en la jurisdicción con relación a 
cualquier suceso o hecho que pueda poner en peligro 
la vida humana, medios marinos o bienes de índole 
nacional (DNP, 2020, pág. 62).

Aportes de la PNOEC y el CONPES 3990 
mediante la Gestión del Riesgo en zonas 
marino-costeras
La PNOEC y el CONPES 3990 establecen que la 
gestión del riesgo es fundamental dentro de la pla-
nificación de un territorio para identificar las zonas 
con mayor vulnerabilidad y exposición frente los di-
ferentes tipos de riesgos, ya sean fenómenos natura-
les o sociales, por lo cual complementan los vacíos 
jurídicos sobre los asentamientos humanos. Por un 
lado, la PNOEC plantea como objetivo específico de 
la estrategia de la gestión del riesgo poder contribuir 
a la seguridad, la calidad de vida de los habitantes y 
al desarrollo sostenible de las áreas marinas y costeras 
del país, “a través de la participación en procesos de 
planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de 
políticas y acciones relacionadas con el conocimien-
to, prevención, reducción y mitigación de riesgos so-
ciales, económicos y ambientales en espacios marinos 
y costeros del país” (CCO, 2017, pág. 73). Teniendo 
como líneas de acción: 1. Promover el diseño y la im-
plementación de iniciativas integrales que incremen-
ten la resiliencia de las zonas costeras e insulares del 
país ante el cambio climático, 2. Generar lineamien-
tos sobre la gestión del riesgo ante eventos naturales 
en las zonas costeras (CCO, 2017, pág. 74). 

Por otro lado, el CONPES 3990 mediante la lí-
nea de acción 4.3 establece que la Unidad Nacional 
para la Gestión del Riesgo de Desastres (en adelan-
te UNGRD) brindará asistencia técnica para planes 
de contingencia de carácter regional, municipal e 
insular, con énfasis en fenómenos naturales costeros 
tales como huracanes, erosión costera, maremotos y 
tsunamis.  No obstante, también se tiene en cuenta el 
cambio climático, al ser un tema relacionado de ma-
nera directa con el posible incremento de fenómenos 
naturales en el futuro. Por lo que, referida asistencia 
técnica permitirá la actualización de esquemas o pla-
nes de ordenamiento territorial tanto en los muni-
cipios, departamentos y distintas regiones, haciendo 
mayor énfasis en la gestión del riesgo  (DNP, 2020, 
pág. 67).

Por lo que la gestión del riesgo, junto con sus lí-
neas de acción planteadas en la PNOEC y CONPES 
3990, son un aporte y complemento hacia el vacío 
jurídico de los asentamientos humanos al estable-
cer unos primeros lineamientos de planificación y 
ordenamiento en zonas donde hay mayor riesgo de 
desastres naturales o de impactos ante el cambio cli-
mático. Por ejemplo, en el caso donde determinadas 
zonas tengan riesgo de erosión costera, no se pueden 
establecer asentamientos humanos por seguridad. 
De ahí que también se vea la relación directa con la 
ocupación indebida de los bienes de uso público que 
resulten ser zonas de alto riesgo y donde entidades 
como la Procuraduría, la UNGRD y la DIMAR es-
tén formulando estrategias integrales para gestionar 
la recuperación de los bienes de uso público mari-
no-costeros indebidamente ocupados (DNP, 2020, 
pág. 65). 
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La definición de la PEM mediante la primera guía 
internacional, denominada “PEM: una guía paso a 
paso”, dada por la COI-UNESCO, ha funcionado 
como una herramienta de gestión para los océanos, 
ya que el diagnóstico en el 2016 en la Primera Eva-
luación Mundial de los Océanos de las Naciones Unidas 
ha permitido visualizar las dificultades que han veni-
do presentado los océanos en materia de sostenibili-
dad. Por lo que, es necesario que la comunidad in-
ternacional visualice y comprenda a la PEM más allá 
de su definición, como una herramienta oportuna de 
planificación para el mejoramiento de la situación de 
los Océanos en el mundo. 

El Decenio funcionará como un mecanismo para 
pasar del Océano que tenemos al Océano que quere-
mos por medio del desarrollo y avance de las Ciencias 
Oceánicas contribuyendo cada vez más a la gestión 
organizacional de los temas de la PEM. Asimismo, 
el Decenio actuará como una herramienta estratégi-
ca de planeación por su estrecha relación con todos 
los ODS al tener un enfoque intersectorial entre los 
mismos, pero manteniendo una cercana vinculación 
principalmente con el objetivo 14 de “Vida Submari-
na”. Por tanto, la creación de la PEM desde el punto 
de vista internacional, sumado al apoyo del Decenio 
y los ODS, han sido un gran avance para la gestión, 
planificación, lineamientos y liderazgo en los temas 
de la regulación de la planificación marina en el siglo 
XXI.

En Colombia, la PEM es entendida como el OMC, 
planteado por la DIMAR al ser esta la principal auto-
ridad marítima del país y el puente en temas de PEM 
mediante el programa MSPglobal, el cual, reúne los 
lineamientos a nivel internacional en esta materia 
para adaptarlos y configurarlos a nivel nacional. Por 
otra parte, la SIM juega un papel importante tanto 

en el desarrollo del OMC, como de los IMC para 
lograr ser una potencia bioceánica en 2030. Sin em-
bargo, a pesar de mostrar varios avances en temas de 
OMC mediante la PNOEC, el CONPES 3990 y el 
PND 2018-2022, el OMC presenta varios retos en 
el ámbito jurídico al haber vacíos o poca legislación y 
promulgación de proyectos relacionados a los temas 
de OMC, considerándose como una posible limitan-
te para su desarrollo y su proyección de potencia bio-
ceánica para el futuro del país.

Frente a lo anterior, los instrumentos de política 
PNOEC y CONPES 3990 han subsanado y contri-
buido al diagnóstico, planificación, creación y desa-
rrollo de diferentes herramientas y estrategias para 
mejorar los asuntos marino-costeros de la Nación, te-
niendo en cuenta ejes estratégicos para complemen-
tar los temas de OMC como: la SIM, el Desarrollo 
Económico, la Gestión del Riesgo, y la Planificación 
y Delimitación en Bienes de Uso Público en zonas 
marino-costeras. 

En definitiva, el Decenio se muestra como el es-
cenario y oportunidad perfecta para profundizar los 
avances que se han establecido en temas de OMC y 
PEM en Colombia. En especial, para fortalecer a la 
PNOEC y CONPES 3990, no solo en sus ejes es-
tratégicos delimitados sobre OMC, sino también en 
las demás categorías que plantean los dos instrumen-
tos de política como: la economía sostenible (turis-
mo náutico, playas y ecológico en las zonas costeras, 
desarrollo industria pesquera, desarrollo de puertos, 
embarcaderos y marinas náuticas, energías renova-
bles); investigación científica marítima; y, educación 
y cultura marítima, los cuales son ejes adicionales que 
podrían contribuir estratégicamente al OMC en la 
esfera nacional y, de igual manera, a la PEM en el 
ámbito internacional. 

5. Conclusiones 
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Abstract
In Colombia, in order to meet the challenges of coast-
al marine management and responding to international 
commitments, it was adopted in 2000 the “National En-
vironmental Policy for the Sustainable Development of 
Ocean Spaces and Coastal and Insular Zones of Colombia 
- PNAOCI ”, which has an ecosystem approach and as 
a conceptual framework, the integrated management of 
coastal zones -MIZC (or integrated coastal management 
- MCI / integrated coastal management - GCI), seeking 
to balance environmental protection and economic de-
velopment, to contribute to the Physical ordering of the 
territory (Territorial Ordering), from the environmental 
ordering. For this, criteria were defined to guide the defi-
nition of the coastal zone in the country and spatial units 
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(Coastal Environmental Units – UACs, acronym in Spanish) were delimited, as continuous geographical areas, involv-
ing land and sea space, with clearly defined ecosystems, which they require a unified visualization and management 
that brings together local and subregional territorial entities; in addition to consolidating over 20 years, a conceptual, 
political, regulatory, technical and operational support. In the legal context, as of Law 1450 of 2011, the generation 
of normative support regarding the UACs and the Plans for the management and integrated management of coastal 
environmental units (POMIUAC, acronym in Spanish) was promoted, as a planning instrument (Decree 1120 of 2013, 
compiled in Decree 1076 of 2015); Likewise, based on practical cases, a methodological framework was built embodied 
in a technical guide for the preparation of the POMIUAC, adopted by Resolution 768 of 2017. On the other hand, 
although the advances in the coastal marine environmental regulation in Colombia are oriented under the MIZC, 
given the similarities in terms of definition, spatial scope, scope and methodology, that they have with marine spatial 
planning (PEM), it can be said that these processes developed in Colombia under the MIZC scheme contribute to the 
development of the PEM concept In the country, and in the opposite case, practical EMP exercises that are addressed 
could complement the advances that the country has made in this area under the policy and regulatory framework that 
supports it.

Resumen
En Colombia, con el fin de atender los retos frente la gestión marino costera y respondiendo a compromisos internacio-
nales, se adoptó en el año 2000, la “Política Nacional Ambiental para el Desarrollo Sostenible de los Espacios Oceánicos 
y las Zonas Costeras e Insulares de Colombia – PNAOCI”, la cual tiene un enfoque ecosistémico y como marco con-
ceptual, el manejo integrado de zonas costeras -MIZC (o manejo costero integrado – MCI / gestión costera integrada 
- GCI), buscando equilibrar la protección ambiental y el desarrollo económico, para contribuir al ordenamiento físico 
del territorio (Ordenamiento Territorial), desde el ordenamiento ambiental. Para esto, se definieron los criterios para 
orientar la definición de la zona costera en el país y se delimitaron unidades espaciales (Unidades Ambientales Costeras 
– UACs), como áreas geográficas continuas, que involucran espacio de tierra y mar, con ecosistemas claramente defini-
dos, que requieren una visualización y manejo unificado que aglutine a las entidades territoriales locales y subregionales; 
además de consolidar a lo largo de 20 años, un soporte conceptual, político, normativo, técnico y operativo. En el 
contexto legal, a partir de la Ley 1450 de 2011, se propició la generación del respaldo normativo respecto a las UAC y 
los Planes de ordenación y manejo integrado de las unidades ambientales costeras (POMIUAC), como instrumento de 
planificación (Decreto 1120 de 2013, compilado en el Decreto 1076 de 2015); igualmente sobre la base de casos prác-
ticos, se construyó un marco metodológico plasmado en una guía técnica para elaboración de los POMIUAC, adoptada 
mediante la Resolución 768 de 2017. Por otra parte, si bien los avances en el ordenamiento ambiental marino costero 
en Colombia están orientados bajo el MIZC, dadas las similitudes en términos de definición, ámbito espacial, alcance y 
metodología, que tienen con la planificación espacial marina (PEM), se puede decir que estos procesos desarrollados en 
Colombia bajo el esquema MIZC contribuyen al desarrollo del concepto de PEM en el país y en caso inverso, ejercicios 
prácticos de PEM que se aborden, podrían complementar los avances que en esta materia el país ha realizado bajo el 
marco de política y normativo que lo respalda.
Palabras claves: Zona costera, Unidad Ambiental Costera, Plan de Ordenación y Manejo Integrado - POMIUAC-, 
planificación espacial marina
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Introducción

Los mares y costas se constituyen espacios estratégi-
cos desde el punto de vista ambiental, económico y 
social para el desarrollo de los países, que presentan 
características particulares asociadas a los procesos 
de intercambio de materia y energía entre la tierra, 
atmósfera y mar (Cicin-Sain et al., 2006, García Sa-
nabria et al., 2014, Barragán & De Andrés, 2016), 
permitiendo la presencia de importantes elementos 
en términos de biodiversidad asociada a ecosistemas 
y hábitats (manglares, arrecifes de coral, praderas de 
pastos marinos, playas y acantilados) y a diferentes 
especies de fauna y flora; cuya importancia radica 
además de la expresión biológica y ambiental en sí 
misma y en los servicios ambientales que prestan, los 
cuales se traducen finalmente en bienes y beneficios 
para el mantenimiento del sistema económico y so-
cial del territorio (Green et al., 2013).

Esta relevancia de las zonas marinas y costeras y su 
biodiversidad, plantea igualmente, una serie de ame-
nazas para estas áreas, asociados a la alta densidad po-
blacional (alrededor del 60 % de la población mun-
dial), el desarrollo de múltiples usos, las alteraciones 
físicas, los efectos del cambio climático, la destruc-
ción y degradación de hábitats, la contaminación, la 
presencia de especies invasoras, la sobreexplotación 
de los recursos vivos marinos y costeros, entre otros; 
muestran la necesidad de establecer estrategias de 
planificación y gestión que contribuyan a su conser-
vación y uso sostenible, priorizando áreas relevantes 
para la provisión de servicios de los ecosistemas para 
que sean gestionadas de una manera sostenible, ase-
gurando la provisión presente y futura de estos servi-
cios (Egoh et al., 2007).

Por estas razones, la conferencia de las partes en 
el Convenio sobre la Diversidad Biológica – CDB, 
con el Mandato de Yakarta en 1995 (Decisión II/10), 
respalda la ordenación integrada de las zonas marinas 
y costeras como el marco más adecuado para abordar 

el impacto de las actividades humanas en estas áreas 
y promover la conservación y la utilización sostenible 
de esa diversidad biológica; así mismo, en el marco 
de la Convención de Cambio Climático, en el ar-
tículo 4 se señala, que “…. las naciones se compro-
meten a desarrollar planes para el manejo integrado de 
zonas costeras - MIZC...y muestra como este concepto 
de MIZC puede estar relacionado a la adaptación a los 
impactos de cambio climático”.

El marco del manejo costero integrado (MCI o 
GCI), involucra y prioriza la interacción mar – tierra 
como factor determinante para llevar a cabo proce-
sos integrales de gestión; no obstante, la delimitación 
de la zona costera varía entre los países dependiendo 
entre otros factores, de las características físicas, eco-
sistémicas, socioeconómicas y la problemática identi-
ficada y su afectación espacial.

En Colombia, aunque alrededor del 50% de su te-
rritorio es marino costero (908.230 km2 aproxima-
damente) (INVEMAR, 2019), a diferencia de otras 
áreas costeras, la mayor cantidad de población no 
se encuentra en estas áreas (sólo alrededor del 14% 
de la población colombiana vive en zonas costeras) 
(DANE, 2018; INVEMAR, 2019); no obstante, se 
evidencia un creciente y acelerado proceso de urbani-
zación, principalmente en el Caribe, y el incremento 
de actividades productivas.

Esta situación, ha planteado diferentes retos/pro-
blemáticas para las zonas marinas y costeras en Co-
lombia, que se asocian a debilidades en los procesos 
de ordenamiento, las cuales incluyen entre otros te-
mas:

• Contaminación de las aguas marinas y costeras.
• Sobrexplotación de recursos.
• Cambios en los usos del suelo.
• Conflictos de uso.
• Deterioro de los ecosistemas.
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• Ubicación de poblaciones costeras en zona de 
alto riesgo (amenazas como la erosión costera, 
vendavales, elevación en el nivel del mar, etc.).

• Efectos sobre los ecosistemas, la fauna y las po-
blaciones humanas, asociados al cambio climáti-
co.

Bajo este contexto y atendiendo a los compromisos 
internacionales, Colombia adoptó en el año 2000, la 
“Política Nacional Ambiental para el Desarrollo Sos-
tenible de los Espacios Oceánicos y las Zonas Cos-
teras e Insulares de Colombia – PNAOCI” (MMA, 
2001) (figura 1), la cual se basa en el enfoque eco-
sistémico para buscar el desarrollo sostenible de los 
espacios oceánicos y las zonas costeras, que permita 
mediante su manejo integrado, contribuir al mejo-
ramiento de la calidad de vida de la población co-
lombiana, al desarrollo armónico de las actividades 
productivas y a la conservación y preservación de los 
ecosistemas y recursos marinos y costeros. 

La PNAOCI, planteó como marco conceptual para 
atender este ordenamiento, el manejo integrado de 

zonas costeras -MIZC (o manejo costero integrado 
– MCI / gestión costera integrada - GCI), entendido 
este como un proceso de planificación especial diri-
gido hacia un área compleja y dinámica, que se en-
foca en la interfase mar – tierra, buscando armonizar 
los valores culturales, económicos y ambientales, y a 
equilibrar la protección ambiental y el desarrollo eco-
nómico, con un mínimo de normas (MMA, 2001), 
contribuyen al ordenamiento físico del territorio 
(Ordenamiento Territorial), desde el ordenamiento 
ambiental. 

Para esto, se delimitaron unidades espaciales (Uni-
dades Ambientales Costeras – UACs), como áreas 
geográficas continuas, que involucran espacio de tie-
rra y mar, con ecosistemas claramente definidos, que 
requieren una visualización y manejo unificado que 
aglutine a las entidades territoriales locales y subre-
gionales (MMA, 2001; MinAmbiente, 2015). En el 
país, estos procesos son orientados por la institucio-
nalidad ambiental en el territorio marino costero, la 
cual corresponde a las Corporaciones Autónomas 

Figura 1. Contexto del ordenamiento ambiental marino costero en Colombia. Fuente: los autores.
Figure 1. Context of coastal marine environmental planning in Colombia. Source: the authors.
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Regionales y las de Desarrollo Sostenibles de los de-
partamentos costeros, quienes ejercen sus funciones 
de autoridad ambiental en las zonas marinas hasta 
el límite de las líneas de base recta establecidas en el 
Decreto 1436 de 1984, salvo las competencias que 
de manera privativa corresponden al Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y a la 
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
–CORALINA– (Ley 1450 de 2011).

Es importante resaltar, que en algunos países, el 
ámbito del MCI, involucra solo aguas litorales (hasta 
pocas millas náuticas), las zonas intermareales, el bor-
de costero y las tierras litorales o costeras (Barragán 
& De Andrés, 2016); pero en otros casos el ámbito 
marino en la delimitación de zona costera puede in-
cluso extenderse hasta el límite del mar territorial a 
12 millas náuticas, llegando a interactuar y comple-
mentarse con otros modelos y conceptos de planifica-
ción, como es el caso de la Planificación Espacial Ma-
rina (que incluye el ordenamiento espacial marino).

Este sería el caso para Colombia, donde el marco de 
política y normativo existente frente al ordenamien-
to ambiental marino costero, define los límites de la 
zona costera en el mar, hasta la isóbata de los 200 
m, y en los casos donde la plataforma continental 
es angosta has las 12 millas náuticas. Por esta razón, 
se puede considerar que los avances en este ordena-
miento, son un aporte a la PEM y de forma comple-
mentaria, los ejercicios que se realicen bajo los plan-
teamientos de la PEM, serán un insumo importante 
para los procesos avanzados en el país, entendiendo, 
además, que ambos utilizan esquemas metodológicos 
similares en el contexto de la planificación.

El presente artículo técnico, muestra la evolución 
y avance de los procesos de ordenamiento ambiental 
marino costero en Colombia, a partir de unos ele-
mentos de política y normativos derivados de este, 
que han propiciado el desarrollo y aplicación de un 
marco metodológico y la propuesta de instrumentos 
de planificación para estas áreas del territorio nacio-
nal.

2. Materiales y métodos

El ordenamiento ambiental marino y costero en Co-
lombia, se han planteado y desarrollado a partir de 
una serie de pasos y herramientas metodológicas (fi-
gura 2), que han permitido consolidar a lo largo de 
20 años, un soporte conceptual, político, normativo, 
técnico y operativo, que contribuya a la conservación 
y uso sostenible de los ecosistemas presentes en los 
espacios costeros, marinos e insulares del país.

• Definición y aplicación de un marco concep-
tual y espacial. Este paso consistió en la identi-
ficación de un marco conceptual que permitiera 
avanzar hacia la planificación y ordenamien-
to integrado de las zonas marinas y costeras, el 
cual tomara la base ecosistémica e integrara los 
diferentes aspectos físicos, ecológicos, socioeco-

nómicos, culturales de este espacio del territorio. 
Igualmente se definió el ámbito de aplicación 
para Colombia, estableciendo los criterios para 
determinar los límites de la zona costera tanto 
en tierra como en mar, que incluyera la totalidad 
de los ecosistemas marino costeros del país y que 
reflejara las problemáticas de estas áreas. Además, 
se establecieron las unidades espaciales para el or-
denamiento.

• Desarrollo de un marco de política y normati-
vo. a partir del diagnóstico de las zonas marinas 
y costeras colombianas, considerando las poten-
cialidades y problemas a resolver, y orientándose 
a generar las pautas para una ordenación y mane-
jo sostenible, se planteó un marco de política 
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definido a través de objetivos, estrategias, metas, 
programas y acciones; este marco, permitió pos-
teriormente, desarrollar los instrumentos norma-
tivos de respaldo.

• Desarrollo y aplicación de un esquema met-
odológico. con el fin de abordar el ejercicio de 
ordenamiento en las unidades espaciales defini-
das, se elaboró un esquema y guía metodológica, 
en la cual se desarrollan cada una de las fases del 
ordenamiento marino costero, describiendo los 
pasos requeridos para llevar a cabo las respectivas 

actividades y productos necesarios que respalden 
el alcance de cada fase y soporten la construcción 
del instrumento de planificación.

• Elementos transversales en el proceso. cada 
uno de los elementos anteriores, ha aplicado 
para su desarrollo, elementos de gobernanza y 
gobernabilidad, participación y generación de 
conocimiento, que han dado soporte técnico, 
institucional y de involucramiento de los difer-
entes actores que confluyen en las zonas marinas 
y costeras del país.

Figura 2. Figura esquema metodológico en el ordenamiento ambiental marino costero en Colombia.  
Fuente: los autores.

Figure 2. Methodological scheme in the coastal marine environmental planning in Colombia. Source: the authors.

3. Resultados y discusión

Marco de política y avances  
en la implementación
En Colombia, dada la relevancia de sus zonas marinas 
y costeras en términos de la biodiversidad que alberga 
y los bienes y servicios ambientales que oferta tanto 
para comunidades locales como para el resto del país, 

se ha abordado la ordenación y manejo ambiental de 
estas áreas, a través de un marco de política y nor-
mativo, que ha permitido definir unidades espaciales 
para la ordenación y el instrumento de planificación 
para llevar a cabo este proceso.
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Frente a este reto, y atendiendo compromisos in-
ternacionales con el Convenio de Diversidad Bioló-
gica – CDB, en el Mandato de Jakarta (1995) y la 
Convención de Cambio Climático, en el año 2000 el 
Ministerio del Medio Ambiente (hoy Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible), amparado en sus 
funciones de acuerdo con la Ley 99 de 1993, de for-
mular, concertar y adoptar políticas en materia am-
biental, emitió la Política Nacional Ambiental para el 
Desarrollo Sostenible de los Espacios Oceánicos y las 
Zonas Costeras e Insulares de Colombia – PNAO-
CI, a fin de orientar el ordenamiento ambiental del 
territorio costero y de los mares adyacentes del país. 
Esta Política fue aprobada por el Consejo Nacional 
Ambiental y fue producto de un proceso de partici-
pación activa de diferentes actores vinculados con el 
desarrollo costero.

El desarrollo de la PNAOCI, se orientó bajo los 
principios del Manejo Integrado de Zonas Costeras – 
MIZC (o manejo costero integrado – MCI / gestión 
costera integrada - GCI), siendo este un proceso inte-
gral, continuo, dinámico, participativo y construido 
bajo consenso, mediante el cual se toman decisiones 
para el uso sostenible y la protección de la zona cos-
tera y sus recursos, con miras a alcanzar metas esta-
blecidas en cooperación con grupos de usuarios y au-
toridades nacionales, regionales y locales (Cicin-Sain 
& Knecht, 1998, MMA, 2001; Alonso et al., 2003; 
Kay & Alder, 2005). La Política está planteada bajo 
un enfoque por ecosistemas, como estrategia para su 
gestión integrada, para lo cual propuso:

• Incluir los ecosistemas marinos y costeros dentro 
del ordenamiento territorial de la nación, recon-
ociéndolos como parte integral y estratégica del 
territorio, para armonizar sus usos y las activi-
dades que allí se realicen.

• Establecer lineamientos ambientales para el de-
sarrollo de actividades productivas que se realizan 
en los espacios oceánicos y las zonas costeras.

• Adoptar medidas de conservación, rehabilitación 

y/o restauración de los ecosistemas marinos y 
costeros y sus recursos, para preservar la diver-
sidad biológica y garantizar la sostenibilidad de 
la oferta de bienes y prestación de servicios am-
bientales.

• Proporcionar un ambiente marino y costero sano 
para contribuir al mejoramiento de la calidad de 
vida de la población costera.

Cada uno de estos objetivos se ha venido desarro-
llando en los 20 años desde la emisión de la Política a 
través de estrategias, programas y metas en el marco 
de las cuales se han desarrollado acciones orientadas 
a su implementación (figura 3). En la tabla 1 se pre-
sentan diferenciados los avances.

El ámbito espacial del ordenamiento  
ambiental marino-costero en Colombia:  
Definición de zona costera, UAC  
y Oceánicas
De acuerdo con la PNAOCI y la normatividad vi-
gente, las zonas costeras colombianas, son espacios 
del territorio nacional formadas por una franja de 
anchura variable de tierra firme y espacio marino en 
donde se presentan procesos de interacción entre el 
mar y la tierra funcionales (artículo 2.2.4.1.1.1. De-
creto 1076 de 2015). La zona costera se clasifica en 
(artículo 2.2.4.2.1.1. Decreto 1076 de 2015):

a) Zona Costera Continental. Conformada por las 
siguientes subzonas o franjas (figura 4):

• Subzona marino-costera o franja de mar aden-
tro: Es la franja de ancho comprendida entre la 
Línea de Marea Baja Promedio (LMBP) y el mar-
gen externo de la plataforma continental, corre-
spondiendo este margen al borde continental 
donde la pendiente se acentúa el talud y fondo 
oceánico abisal. Para efectos de su delimitación 
se ha determinado convencionalmente este borde 
para la isóbata de 200 metros. En los casos en que 
la plataforma se vuelve extremadamente angosta, 
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Tabla 1. Avances en la implementación de la PNAOCI (2000-2020). Fuente: los autores.
Table 1. Progress in the implementation of the PNAOCI (2000-2020). Source: the authors.

Objetivo Estrategias Programas Metas Acciones 

Ordenamiento  
ambiental territorial

Estrategia 1. Establecer 
las áreas marinas y 
costeras del pacífico y 
el caribe como regiones 
integrales de planificación 
y ordenamiento ambiental 
territorial, adoptando y 
caracterizando unidades 
ambientales.

  Regiones integrales de 
planificación para el orde-
namiento marino costero: 
Caribe continental, Caribe 
insular, Pacífico continen-
tal, Oceánicas.

Estrategia 2. desarrol-
lar proyectos piloto de 
manejo integrado de zonas 
costeras en el ámbito local 
y regional como apoyo a 
los planes de ordenamien-
to territorial.

Ordenamiento ambiental 
territorial de los espacios 
oceánicos y zonas costeras.

Establecer las Unidades 
Integrales de Planificación y 
Ordenamiento Ambiental Terri-
torial en las Regiones Oceánicas 
y Costeras del Pacífico, Caribe y 
Caribe insular, declarando a sus 
ecosistemas como el espacio fun-
damental de este ordenamiento.

Definición de Unidades 
Ambientales Costeras 
como unidades de plani-
ficación y ordenamiento 
ambiental:
10 UACs (6 Caribe, 
incluida la Caribe insular. 
4 en el Pacífico) (Figura de 
las UAC) (Definición en 
el 2000, reglamentación 
2013).

Identificar el tipo, fuente y cali-
dad de la información existente 
sobre las condiciones y el uso de 
los ecosistemas y recursos mari-
nos y costeros de la Nación.

Desarrollo de la caracteri-
zación de las UACs (Inicio 
en el 2000, reglamenta-
ción etapas 2013).

Figura 3. Estructura del plan de acción de la PNAOCI. Fuente: los autores.
Figure 3. Structure of the PNAOCI action plan. Source: the authors.
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Tabla 1. Avances en la implementación de la PNAOCI (2000-2020). Fuente: los autores.
Table 1. Progress in the implementation of the PNAOCI (2000-2020). Source: the authors.

Objetivo Estrategias Programas Metas Acciones 

Ordenamiento  
ambiental territorial

Estrategia 2. desarrol-
lar proyectos piloto de 
manejo integrado de zonas 
costeras en el ámbito local 
y regional como apoyo a 
los planes de ordenamien-
to territorial.

Elaborar la caracterización 
para cada Unidad Ambiental 
Oceánica o Costera, con la iden-
tificación de los usos existentes 
y proyectados, así como la defi-
nición y priorización específica 
de sus problemas y la evaluación 
de la estructura institucional de 
manejo vigente.

Obtener experiencia tangible, 
en el corto plazo, para áreas 
geográficas claramente limitadas, 
sobre arreglos institucionales, 
mecanismos de coordinación y 
participación para manejar inte-
gralmente ecosistemas y recursos 
marinos y costeros.

Ejercicios piloto: Unidad 
de Manejo Integrado 
Guapi - Iscuandé (Pacífico 
colombiano); UAC Mor-
rosquillo (Caribe colombi-
ano) (2000-2002).
Elaboración de manuales 
metodológico de MIZC 
para Colombia por parte 
del INVEMAR: Manual 
1: preparación, carac-
terización y diagnóstico 
(Alonso et al., 2003); 
Manual 2: planificación 
de la zona costera (Rojas 
et al., 2010); Manual 3: 
gobernanza (INVEMAR, 
2013).

Sostenibilidad 
ambiental de los 
sectores

Estrategia 1. Uso 
sostenible de los ecosiste-
mas y recursos marinos y 
costeros.

  Armonización de los 
valores sociales, culturales, 
económicos y ambientales, 
con el fin de equilibrar 
la protección ambiental, 
el desarrollo económico 
y el bienestar social; en 
el marco de los procesos 
de ordenamiento marino 
costero del país (A partir 
del 2000).

Estrategia 2. Proponer e 
implementar soluciones a 
conflictos ambientales por 
uso y ocupación.

Sostenibilidad ambiental 
sectorial.

Incorporar criterios ambientales 
en el desarrollo de la infraestruc-
tura costera y el crecimiento 
de los sectores dinamizadores 
de la economía e identificar e 
instrumentalizar las soluciones a 
los conflictos intersectoriales por 
el uso y acceso a los ecosistemas y 
recursos marinos y costeros, con 
el fin de armonizar el desarrollo 
socioeconómico con la con-
servación y restauración de los 
ecosistemas y recursos marinos 
y costeros.

Aportes a temas sectori-
ales en: turismo, pesca y 
acuicultura, agricultura, 
ganadería, puertos y trans-
porte marítimo, minas 
y energía, industria, infrae-
structura costera (2000 a 
la fecha).
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Tabla 1. Avances en la implementación de la PNAOCI (2000-2020). Fuente: los autores.
Table 1. Progress in the implementation of the PNAOCI (2000-2020). Source: the authors.

Objetivo Estrategias Programas Metas Acciones 

Sostenibilidad de la 
base natural

Estrategia 1. Rehabil-
itación y restauración 
de ecosistemas marinos 
y costeros: establecer 
programas para recuperar, 
rehabilitar y/o restaurar 
ecosistemas marinos y 
costeros, e incorporarlos 
como áreas de manejo 
especial dentro de los 
procesos de ordenamiento 
territorial.

Rehabilitación y restaura-
ción de ecosistemas mari-
nos y costeros degradados. 

Formular, concertar y operar 
programas de rehabilitación 
y/o restauración de ecosistemas 
degradados de particular impor-
tancia para el desarrollo nacional.

Plan Nacional de Restau-
ración Ecológica, Rehabil-
itación y Recuperación de 
Áreas Degradadas (2015).

Programa para el uso 
Sostenible, Manejo y 
Conservación de los 
Ecosistemas de Manglar 
en Colombia (2002)

Protocolo Nacional de 
Restauración Ecológica 
de los Ecosistemas de 
Manglar (2013).

 Lineamientos Nacionales 
de Restauración Ecológica 
de Corales Someros 
(2014).

Estrategia 2. Diseñar y 
desarrollar programas de 
conservación de ecosiste-
mas marinos y costeros y 
especies amenazadas y/o 
en vía de extinción, para 
asegurar su sostenibilidad.

Áreas marinas y costeras 
protegidas.

Establecer a escala nacional y 
regional, como parte del Sistema 
Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas -SINAP-, el Subsiste-
ma de Áreas Marinas Protegidas 
-AMP´s-como el principal 
instrumento de conservación y 
protección de áreas marino-cos-
teras de particular importancia 
ecológica y socioeconómica.

Diseño e implementación 
del Subsistema de Áreas 
Marinas Protegidas de 
Colombia - SAMP (2011-
2016).

Conservación de especies. Identificar las especies marinas 
prioritarias y diseñar y poner en 
marcha Programas Nacionales de 
Acción para su conservación.

Desarrollo de líneas 
estratégicas del plan de 
acción regional y nacional 
para el manejo y la conser-
vación de tiburones, rayas 
y quimeras (2010).

Plan de acción nacional 
para la conservación de los 
mamíferos acuáticos de 
Colombia (2014).

Plan Nacional de las Espe-
cies Migratorias (2009).

Libro Rojo de peces Mari-
nos de Colombia (2017).
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Tabla 1. Avances en la implementación de la PNAOCI (2000-2020). Fuente: los autores.
Table 1. Progress in the implementation of the PNAOCI (2000-2020). Source: the authors.

Objetivo Estrategias Programas Metas Acciones 

Calidad ambiental Estrategia 1. Prevención, 
reducción y control de la 
contaminación. 
Implementar medi-
das efectivas para la 
prevención, reducción y 
control de la contami-
nación del medio marino 
y costero, procedente 
de fuentes terrestres que 
garanticen su productiv-
idad y protejan la salud 
humana. 

Programa nacional para 
la evaluación, prevención, 
reducción y control de 
fuentes terrestres y marinas 
de contaminación al mar,

Formular, concertar, divulgar 
e implementar, el Programa 
Nacional para la Prevención, 
Reducción, Control y Evaluación 
de fuentes terrestres de con-
taminación al mar que permita 
garantizar en el corto, mediano 
y largo plazo, un medio marino 
y costero sano y la salubridad de 
los habitantes costeros.

Programa nacional para 
la evaluación, prevención, 
reducción y control de 
fuentes terrestres y marinas 
de contaminación al mar 
(2002; actualización 2015-
2018).
Red de Vigilancia para la 
Conservación y Protección 
de las Aguas Marinas y 
Costeras de Colombia - 
Redcam (2001-2020).

Estrategia 2. Prevención 
de desastres costeros: 
adoptar e implementar 
el plan nacional para la 
prevención y atención de 
desastres en lo relacionado 
con la gestión de riesgos 
en los espacios oceánicos y 
las zonas costera.

Diseñar y establecer los instru-
mentos que permitan prevenir y 
minimizar los efectos negativos 
de los riesgos por desastres natu-
rales e inducidos por los usuarios 
costeros.

Diagnósticos de la erosión 
costera en el país a escala 
1:100.000 (2009 y 2011).

Programa Nacional e 
Investigación para la 
Prevención, Mitigación 
y Control de la Erosión 
Costera en Colombia – 
PNIEC- (plan de acción 
2009-2019).

Plan Maestro de Erosión 
Costera de Colombia 
(Formulación) (2016).

Plan Maestro de Erosión 
Costera de Colombia (Im-
plementación) (A partir 
del 2018).

Proyecto de Medidas de 
Adaptación Basadas en 
Ecosistemas (2020).
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esta franja se fijará entre la Línea de Marea Baja 
Marea Promedio (LMBP) y una línea paralela a 
12 millas náuticas de distancia mar adentro. Las 
áreas insulares localizadas sobre la plataforma 
continental (archipiélagos Nuestra Señora Rosa-
rio y San Bernardo, Gorgona y Gorgonilla) están 
incluidas en esta subzona.

• Subzona de bajamar o franja de transición: Es 
la franja comprendida entre la Línea de Marea 
Baja Promedio (LMBP) y la Línea de Marea Alta 
Promedio (LMAP). El ancho de esta subzona 
está básicamente condicionado por el rango de 
amplitud mareal y la pendiente de la costa o la 
topografía de los terrenos emergidos adyacentes 
a la línea costa.

• Subzona terrestre-costera o franja de aden-
tro: Es la franja comprendida desde la de Línea 
de Marea Alta Promedio (LMAP) hasta una 
línea paralela localizada a 2 kilómetros de dis-
tancia tierra adentro, que se fijará a partir del 
borde externo de: los ecosistemas de manglar y 
bosque transición en el Pacífico; la cota máxima 
de inundación de las lagunas costeras que no 
poseen bosques de manglar asociados; las áreas 
declaradas como protegidas (marino-costeras) 
de carácter ambiental, nacionales, regionales y 
locales; el perímetro urbano de los centros po-
blados costeros; los demás criterios fijados en la 
Guía Técnica para la Ordenación y Manejo Inte-
grado de la Zona Costera.

Figura 4. Delimitación de la zona costera para Colombia. Fuente: adaptado de Minambiente (2017).
Figure 4. Delimitation of the coastal zone for Colombia. Source: adapted from Minambiente (2017).
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b) Zona Costera Insular. Es la unidad espacial  
que corresponde al departamento Archipiélago  
de Andrés, Providencia y Santa Catalina,  
incluyendo su territorio emergido y sumergido.
A partir de esta definición espacial, las zonas coste-
ras colombianas, se han sectorizado para efectos de 
ordenamiento ambiental, en Unidades Ambientales 
Costeras – UACs, siendo estas áreas geográficas con-
tinuas, con ecosistemas claramente definidos, que 
requieren una visualización y manejo unificado que 
aglutine a las entidades territoriales locales y subre-
gionales (MMA, 2001; MinAmbiente, 2015) (figura 
5).

Marco normativo generado
Con la emisión de la PNAOCI en el año 2000, se 
avanzó en las orientaciones planteadas por la Política 
y en particular con relación a la ordenación de las 
Unidades Ambientales Costeras – UAC, se dieron 
pasos por parte las autoridades ambientales regiona-
les y el MinAmbiente, con el apoyo técnico de los 

institutos de investigación, aun sin contar con un 
marco normativo particular hacia el tema. 

Fue en el 2011, con la Ley 1450 del Plan Nacional 
de Desarrollo 2010-2014, donde se dieron los prime-
ros pasos hacia la reglamentación de estos temas, en 
particular con dos artículos de esta Ley:

• El artículo 207, relacionado con la protección a 
los ecosistemas de arrecifes de coral, manglares 
y praderas de pastos marinos de todas las zonas 
marinas de jurisdicción nacional, el cual en su 
parágrafo 3, el cual referencia a los planes de 
manejo de las unidades ambientales costeras, in-
dicando que estos deben ser elaborados por las 
Corporaciones Autónomas Regionales y de De-
sarrollo Sostenible de los departamentos costeros.

• El artículo 208, que le confiere jurisdicción mari-
na a las Corporaciones Autónomas Regionales y 
las de Desarrollo Sostenibles de los departamen-
tos costeros.

A partir de la Ley 1450 de 2011, se propició la ge-
neración del respaldo normativo respecto a las Uni-

Figura 5. Unidades ambientales costeras e insular en Colombia. Fuente: los autores.
Figure 5. Coastal and insular environmental units in Colombia. Source: the authors
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dades Ambientales Costeras (UAC) y los Planes de 
ordenación y manejo integrado de las unidades am-
bientales costeras (POMIUAC), como instrumento 
de planificación. En este contexto, el MinAmbiente 
emitió el Decreto 1120 de 2013, por el cual se regla-
mentan las Unidades Ambientales Costeras (UAC) 
y las comisiones conjuntas, se establecen las reglas 
de procedimiento y criterios para reglamentar la res-
tricción de ciertas actividades en pastos marinos, y se 
dictan otras disposiciones; este decreto posteriormen-
te fue compilado en el Decreto Único Reglamentario 
del sector ambiente 1076 de 2015 (Libro 2. Parte 2. 
Título 4: Aguas marítimas. Capítulo 2: Sobre el ma-
nejo integrado costero. Sección 3. Ordenación y ma-
nejo integrado de las unidades ambientales costeras).

En este marco, el Plan de ordenación y manejo 
integrado de las unidades ambientales costeras (PO-
MIUAC) es el instrumento de planificación median-
te el cual la Comisión Conjunta o la (s) autoridad 
(es) ambiental (es) competente (s), definen y orien-
tan la ordenación y manejo ambiental de las unida-
des ambientales costeras. Las Unidades Ambientales 
Costeras (UAC) son áreas de la zona costera, defi-
nidas geográficamente para su ordenación y manejo, 
que contienen ecosistemas con características propias 
y distintivas, con condiciones similares y de conecti-
vidad en cuanto a sus aspectos estructurales y funcio-
nales (Decreto 1076 de 2015. Libro 2. Parte 2. Ti-
tulo 4. Capítulo 1. Sección 1. Artículo 2.2.4.1.1.2).

Este instrumento, es norma de superior jerarquía 
y determinante ambiental para los planes de ordena-
miento territorial (artículo 10, Ley 388 de 1997) y 
orienta la planeación de los demás sectores de la zona 
costera.

El POMIUAC plantea 6 fases (artículo 2.2.4.2.3.3): 
1) Preparación o aprestamiento; 2) Caracterización y 
diagnóstico; 3) Prospectiva y zonificación ambiental; 
4) Formulación y adopción; 5) Implementación o 
ejecución; y 6) Seguimiento y evaluación.

Por otra parte, la Resolución 768 de 2017, adoptó 
la Guía Técnica para la Ordenación y Manejo Inte-
grado de la Zona Costera, la cual se constituye en el 
referente para que las autoridades ambientales com-
petentes desarrollen cada una de las fases del proceso 
de estructuración de los POMIUAC.

Finalmente, en el 2017, dadas las particularidades 
de la UAC Caribe Insular, se generó el Decreto 415 
de 2017, el cual adiciona el Capítulo 3, al Título 4, 
Parte 2 del Libro 2, del Decreto 1076, para estable-
cer el POMIUAC Caribe Insular, en el departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, como único instrumento para el manejo, 
ordenamiento y planificación ambiental en la UAC 
Caribe Insular. Asimismo, la Resolución 1979 de 
2017 “Por la cual se adopta la Guía Técnica para la 
Ordenación, Ordenamiento y planificación Ambien-
tal de la Unidad Ambiental Costera Caribe Insular.

Adopción de una guía técnica  
para el proceso de ordenamiento
Esta guía desarrolla cada una de las fases que compo-
nen la estructura del plan de ordenación, describien-
do los pasos requeridos para desarrollar las respectivas 
actividades y productos necesarios que respalden el 
alcance de cada fase y soporten la construcción del 
documento técnico soporte del plan de manejo (Mi-
nAmbiente, 2017).

La guía temática del POMIUAC busca desarrollar 
y describir cada una de las fases y de los pasos presen-
tes en la estructura del plan de ordenación. Así como 
también las actividades y los productos que buscan 
respaldar el alcance de cada una y soporten la cons-
trucción del documento técnico soporte del plan de 
manejo.

Las fases del POMIUAC de acuerdo a la Sección 3. 
Ordenación y manejo integrado de las unidades am-
bientales costeras (UAC) del Decreto 1076 de 2015 
son las siguientes: 
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1. Preparación o aprestamiento:
Corresponde a la fase inicial del proceso a través de 
su planeación previa, identificación de necesidades, 
conformación equipo de trabajo, organización los 
aspectos financieros, identificación del objetivo, es-
tructuración la estrategia de socialización y partici-
pación de actores, y demás asuntos para un adecuado 
desarrollo del proceso.

En etapa, la autoridad ambiental o la comisión 
conjunta, caso, publicará un aviso en de comunica-
ción masiva, el inicio del proceso de ordenación y 
manejo la respectiva Unidad Ambiental Costera.
2. Caracterización y diagnóstico:

Consiste en la descripción la unidad ambiental cos-
tera y la evaluación su situación actual y condiciones 
futuras, bajo un enfoque ecosistémico. deberá incluir, 
deberá incluir los componentes bióticos, físicos, so-
cioeconómicos y culturales, político-administrativos, 
así como dar especial atención a:

• Los recursos naturales renovables presentes.
• Las obras de infraestructura física existentes.
• Centros poblados y asentamientos humanos.
• Las actividades económicas o de servicios.
• Amenazas y vulnerabilidad en la zona costera de 

acuerdo con la información disponible suminis-
trada por las entidades competentes.

• Conflictos de uso de los ecosistemas y recur-
sos naturales renovables y potencialidades de la 
UAC.

• Instrumentos de planificación ambiental, territo-
rial, sectorial y cultural, que concurren en el área 
de la UAC.

• Proyectos estratégicos de interés nacional.
• Territorios colectivos.
• Determinantes del ordenamiento territorial (en-

tre estos los determinantes ambientales).
3. Prospectiva y zonificación ambiental:
Fase en la cual se diseñan los futuros del uso del terri-
torio y de los recursos naturales renovables presentes 

en la UAC, definiendo en un horizonte no menor 
a (20) el modelo de ordenación de la zona costera. 
Como resultado de la prospectiva se elabora la zoni-
ficación ambiental.

Las categorías de uso y manejo, así como los cri-
terios técnicos para la elaboración de la zonificación 
ambiental se desarrollarán con base en los parámetros 
que se definan en la Guía Técnica para la Ordenación 
y Manejo Integrado de la Zona Costera.
4. Formulación y adopción:
Con base en los resultados de las fases anteriores, se 
establecerán los objetivos, metas, programas, proyec-
tos, estrategias y las medidas para la administración 
y manejo sostenible de los recursos naturales renova-
bles y se procederá a su adopción, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 8 2.2.4.2.3.4 presen-
te decreto.
5. Implementación o ejecución:

Corresponde a las Autoridades Ambientales com-
petentes coordinar la ejecución del POMIUAC, sin 
perjuicio de las competencias establecidas para las 
demás autoridades.
6. Seguimiento y evaluación:
Las Autoridades Ambientales realizarán el seguimien-
to y la evaluación del POMIUAC, con base en lo 
definido en el respectivo Plan en concordancia con la 
Guía Técnica para la Ordenación y Manejo Integra-
do de la Unidad Ambiental Costera.  

Estas fases consideran una serie de pasos que se re-
sumen y relacionan en la figura 6.

Los avances en la formulación  
de los POMIUAC
Bajo las orientaciones de política y normativas que 
los respaldan, los POMIUAC se han venido consoli-
dando en cada una de las UAC por parte de las Comi-
siones Conjuntas, las cuales son las instancias confor-
madas por las autoridades ambientales competentes, 
que definen y orientan la planificación ambiental de 
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las zonas marinas y costeras del país. En este proceso 
y a través de procesos que han involucrado actores 
institucionales, sociales y económicos, se cuenta con 
ocho POMIUAC, aprobados por estas Comisiones 
Conjuntas, los cuales deberán entrar en una fase de 
consulta previa1 para su adopción; dos más están en 
proceso de consolidación (figura 7).

La interacción entre el OA marino costero 
en Colombia y el marco establecido por la 
PEM 
Teniendo en cuenta el contexto espacial que define 
las zonas costeras en Colombia, el cual puede incluir 
hasta el mar territorial y considerando que el ámbi-
to de aplicación de la Planificación Espacial Marina 
(PEM), se puede circunscribir a aguas marinas en 
diferente rango de profundidad a nivel de naciones 

(aguas interiores, mar territorial, zona económica 
exclusiva, plataforma continental) o regionalmente 
(Meaden et al., 2016); se podría decir que los ejer-
cicios de ordenamiento ambiental marino costero 
desarrollados en Colombia bajo el esquema MIZC 
(GCI, MCI) contribuyen al desarrollo del concepto 
de PEM en el país y en caso inverso, ejercicios prácti-
cos de PEM que se aborden, podrían complementar 
los avances que en esta materia el país ha realizado 
bajo el marco de política y normativa que lo respalda.

Esto es posible, dadas las similitudes en términos 
de definición, ámbito espacial, alcance y metodoló-
gica, que ambos procesos plantean y que se señalan 
en la Tabla 2.

Figura 6. Relación de pasos que considera cada una de las fases de los POMIUAC.  
Fuente: adaptado de Minambiente (2017).

Figure 6. List of steps considered by each of the phases of the POMIUAC.  
Source: adapted from Minambiente (2017).

1La consulta previa es el derecho fundamental que tienen los pueblos indígenas y los demás grupos étnicos cuando se toman medi-
das (legislativas y administrativas) o cuando se vayan a realizar proyectos, obras o actividades dentro de sus territorios, buscando de 
esta manera proteger su integridad cultural, social y económica y garantizar el derecho a la participación (Artículo 7 Convenio 169 
de la OIT).
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Figura 7. Avance en la consolidación de los POMIUAC. Fuente: los autores.
Figure 7. Progress in the consolidation of the POMIUAC. Source: the authors.

4. Conclusiones 

El marco conceptual del manejo integrado de zonas 
costeras -MIZC (o manejo costero integrado – MCI 
/ gestión costera integrada - GCI), empleado en 
Colombia para el ordenamiento ambiental marino 
costero, ha permitido abordar procesos de manera 
integral considerando aspectos ecológicos, socioeco-
nómicos y culturales que confluyen en estas áreas y 
que determinan la definición de estrategias de con-
servación y uso sostenible de los recursos naturales.

Así mismo, ha permitido contar con elementos 
conceptuales, metodológicos y técnicos para orientar 
acciones de manejo en términos reconocer los eco-
sistemas marinos y costeros en los procesos de orde-
namiento del territorio, el establecimiento de pautas 
para mantener los elementos de la biodiversidad, el 
reconocimiento de actividades productivas de las zo-
nas marinas y costeras y las pautas ambientales para 
las mismas y abordar los retos frente a la gestión de la 
calidad ambiental.

Los procesos de ordenamiento ambiental marino y 
costero a la luz de los avances obtenidos y las limita-
ciones que han surgido plantean los siguientes retos: 

1) Definir el instrumento legal para el ordenamiento 
del territorio marino; 2) Consolidar legalmente ins-
trumentos económicos y financieros para la gestión 
ambiental del ámbito marino y costero; 3) Trabajar 
para la unificación conceptual y de políticas frente 
a las directrices y lineamientos en el ordenamiento 
marinos- costero; 4) Fortalecer la integración de ac-
tores institucionales con diferentes competencias en 
el ámbito marino costero; 5) Promover o fortalecer 
los procesos que integren los actores sociales y eco-
nómicos.

El contexto espacial en el que se ha dado el ordena-
miento ambiental marino costero en Colombia bajo 
el esquema MIZC (GCI, MCI), ha contribuido al 
desarrollo del concepto de PEM en el país y en caso 
inverso, ejercicios prácticos de PEM que se aborden, 
podrían complementar los avances que en esta ma-
teria el país ha realizado bajo el marco de política y 
normativa que lo respalda; lo anterior teniendo en 
cuenta las similitudes en términos de definición, 
ámbito espacial, alcance y metodológica, que ambos 
procesos plantean.
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Tabla 2. Análisis de las similitudes entre el MIZC y la PEM. Fuente: los autores.
Table 2. Analysis of the similarities between ICZM and MSP. Source: the authors.

Aspecto Manejo integrado de zonas  
costeras (MIZC, GCI, MCI) Planificación espacial marina (PEM) Similitudes

Definición Es un proceso holístico, continuo, dinámi-
co, participativo y construido bajo consen-
so, mediante el cual se toman decisiones 
para el uso sostenible y la protección de la 
zona costera y sus recursos, para asegurar 
un manejo más efectivo de los ecosistemas 
logrando al mismo tiempo el desarrollo 
económico y la equidad entre generaciones 
y dentro de una misma generación gracias a 
la aplicación de los principios de sostenib-
ilidad; busca alcanzar metas establecidas 
en cooperación con grupos de usuarios y 
autoridades nacionales, regionales y locales 
(Barragán, 1997; Cicin-Sain & Knecht, 
1998; Ramsar, 2010).  
Es un proceso de planificación especial 
dirigido hacia un área compleja y dinámi-
ca donde se involucran las interacciones 
mar-tierra (MMA, 2001).

Es un proceso público para analizar y asignar 
la distribución espacial y temporal de las 
actividades humanas en zonas marinas para 
alcanzar objetivos ecológicos, económicos 
y sociales que normalmente se especifican 
por medio de un proceso político (Ehler & 
Douvere, 2013).

- Procesos de planifi-
cación  estratégicos que 
buscan alcanzar  metas a 
largo plazo.
- Base ecosistémica
- Integración
-Adaptación
- Proceso participativo, 
público

Ámbito 
espacial

Determinado por la definición de zona 
costera, que puede incluir: aguas interiores, 
mar territorial, aguas de transición, borde 
costero, tierras litorales (Barragán, 2016).

Aguas costeras a oceánicas en un rango 
amplio de profundidad: desde aguas super-
ficiales e incluyendo el lecho marino. Puede 
incluir: aguas interiores, mar territorial, zona 
económica exclusiva y áreas de la platafor-
ma continental, o cualquier combinación 
de estas zonas marítimas. Regionalmente, 
también puede considerarse su aplicación: 
para resolver problemas transfronterizos y 
fomentar el desarrollo regional  (Meaden et 
al., 2016).

Involucran zonas marinas 
como: aguas interiores y 
mar territorial

Las autoras agradecen las diferentes instituciones y 
personas que han aportado al desarrollo del ordena-
miento ambiental marino costero en Colombia. En 
particular, a las autoridades ambientales regionales, 
los institutos de investigación vinculados y adscritos 
al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

en particular el Instituto de Investigaciones Marinas 
y Costeras – INVEMAR, quien junto con el Mi-
nisterio avanzó en los primeros sobre el tema y ha 
aportado elementos metodológicos claves para su de-
sarrollo; a otras entidades nacionales y comunidades 
locales que han hecho parte de los procesos. 

5. Agradecimientos
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Tabla 2. Análisis de las similitudes entre el MIZC y la PEM. Fuente: los autores.
Table 2. Analysis of the similarities between ICZM and MSP. Source: the authors.

Aspecto Manejo integrado de zonas  
costeras (MIZC, GCI, MCI) Planificación espacial marina (PEM) Similitudes

Alcance - Conservar la diversidad biológica y los 
procesos naturales que soportan la gran 
capacidad para proveer bienes y servicios de 
los ecosistemas.
- Orientar el grado de los usos o interven-
ciones para no sobrepasar la capacidad de 
sustentación de la base de recursos.
- Analizar las implicaciones del desarrollo y 
los conflictos de uso.
- Reducir los riesgos para los recursos 
vulnerables.
- Reconocer las relaciones entre los procesos 
biofísicos y las actividades humanas en la 
zona costera.
- Fomentar las actividades complementarias 
en vez de competitivas.
- Velar por que los objetivos ambientales 
y económicos se alcancen con un costo 
aceptable para la sociedad.
- Contribuir a resolver los problemas y 
conflictos sectoriales.

(Cicin-Sain & Knecht, 1998; MMA, 2001; 
Ramsar, 2010)

- Mantener los servicios ecosistémicos 
esenciales.
- Fomentar usos compatibles.
- Integrar todos los usos y usuarios presentes 
en el espacio marino, incluida la conser-
vación y la mejora de los servicios ecológicos 
proporcionados por hábitats, especies y 
medio ambiente.
- Minimizar los conflictos por el uso de los 
recursos.
- Lograr la gestión coordinada de los espacios 
marinos.- Evaluar las compensaciones que 
sean necesarias por los usos de las zonas 
marinas.
- Incluir la plena participación de los inte-
resados. 

(Caldow et al., 2015;  
Meaden et al., 2016).

- Conservación de eco-
sistemas y sus servicios.
- Gestión coordinada.
Ordenación de usos.
- Manejo de conflictos.
- Participación de múlti-
ples actores.

Aspectos  
met-
odológicos

Fase 1. Preparación o aprestamiento
Fase 2. Caracterización y  
Diagnóstico
Fase 3. Prospectiva y zonificación Ambi-
ental
Fase 4. Formulación y Adopción
Fase 5. Implementación o Ejecución
Fase 6. Seguimiento y Evaluación

Ordenación y manejo integrado de la zona 
costera. Guía técnica (MinAmbiente, 2017)

Paso 1. Identificación de Necesidades y De-
terminación de la Autoridad Competente.
Paso 2. Obtención de Financiación 
Económica apropiada.
Paso 3. Organización del proceso a través de 
la preplanificación.
Paso 4. Organización de la participación de 
las partes interesadas.
Paso 5. Definición y análisis de las condi-
ciones existentes.
Paso 6. Definición y Análisis de las Condi-
ciones Futuras.
Paso 7. Redacción y Aprobación del Plan de 
Gestión Espacial.
Paso 8. Implementación e Imposición de las 
Medidas del Plan de Gestión Espacial.
Paso 9. Monitorización y Evaluación de 
Resultados.
Paso 10. Adaptación del Proceso de Gestión 
Espacial.

Planificación espacial marina: una guía 
paso a paso hacia la Gestión Ecosistémica. 
COI-UNESCO (Ehler y Douvere, 2013)

Fase 1 del MIZC, incluye 
los pasos 1 a 4 del PEM.
Fase 2 del MIZC corre-
sponde al paso 5 de la 
PEM.
Fase 3 del MIZC corre-
sponde a Paso 6.
Fase 4 del MIZC corre-
sponde al Paso 7 de la 
PEM.
Fase 5. del MIZC cor-
responde al Paso 8 de la 
PEM.
Fase 6. Seguimiento y 
Evaluación del MIZC 
corresponde los Pasos 9 y 
10 de la PEM.
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Abstract
Marine spatial planning in Mexico is materialized by the 
ecological ordinance, a cross-sectoral environmental poli-
cy instrument. Throughout this instrument, government 
seeks to strengthen coordination between authorities and 
society to counter and correct negative consequences of 
sectoral planning in different government agencies mov-
ing forward towards integrated coastal management and 
the blue economy. The purpose of this article is to describe 
the experience of marine spatial planning in Mexico, with 
an emphasis on collaborative governance. The intention 
is that this perspective may prove its usefulness for oth-
er countries with similar socioeconomic, environmental 
characteristics and/or governance.
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Resumen
La planeación espacial marina en México se materializa a través del ordenamiento ecológico, un instrumento de política 
ambiental transversal y participativo. A través de este instrumento, el gobierno busca fortalecer la coordinación entre 
autoridades y sociedad para subsanar las consecuencias negativas de la planeación sectorizada en distintas dependen-
cias gubernamentales transitando hacia el manejo integrado de la zona costera y la economía azul. El propósito de 
este artículo es describir la experiencia de la planeación espacial marina en México, haciendo énfasis en la gobernanza 
colaborativa. La intención es que esta perspectiva sea de utilidad para otros países con características socioeconómicas, 
ambientales y/o con gobernanza similares.
Palabras clave: ordenamiento marino adaptativo, manejo ecosistémico marino, gobernanza marina, gestión costera, 
co-producción de conocimiento, economía azul.

1. Introducción

La planeación espacial marina está tomando auge en 
el mundo. Prácticamente todos los países del mundo 
han incorporado la planeación espacial marina en su 
agenda política y en su marco normativo. En el ámbi-
to internacional, por su parte, la planeación espacial 
marina toma un carácter multilateral en el que desta-
ca la contribución de la Comisión Oceanográfica In-
tergubernamental de la UNESCO (COI-UNESCO) 
y el Fondo Mundial de Medio Ambiente (GEF por 
sus siglas en inglés). La COI impulsa la formación de 
grupos técnicos y de gestión en la materia, a través 
de sus manuales, talleres (COI-Unesco 2006, Ehler 
& Douvere, 2007 y 2009) y su reciente iniciativa 
Planeación Espacial Marina Global (MSPGlobal en 
inglés). El GEF provee financiamiento y asistencia 
técnica, mediante su Programa de Aguas Internacio-
nales y de Grandes Ecosistemas Marinos (Sherman 
& Tang, 1999; Sherman & Hempel, 2008). Asimis-
mo, organizaciones de la sociedad civil internacio-
nales incluyen la planeación espacial marina en sus 
programas de trabajo. El Fondo Mundial de la Na-
turaleza (WWF por sus siglas en inglés), The Natu-
re Conservancy (TNC) y MarViva son ejemplos de 
organizaciones de la sociedad civil que apoyan a los 
gobiernos con metodologías y soporte técnico.

El propósito de este artículo es exponer la experien-
cia y los avances en la planeación espacial marina en 

México, haciendo énfasis en la gobernanza colabora-
tiva. Se describen las contribuciones a la gestión de 
la zona costera y marina y se identifican los aspectos 
que se deben fortalecer en la planeación marina en 
el país. Se analizan las dificultades, los avances y los 
retos del camino que se ha emprendido en México 
para impulsar la gobernanza colaborativa en el ma-
nejo sostenible de sus mares y costas. La intención es 
que esta perspectiva sea de utilidad para otros países 
con características socioeconómicas, ambientales y/o 
de gobernanza similares.

En México, la planeación espacial marina tiene 
fundamento normativo en el marco legal ambien-
tal, a través del ordenamiento ecológico del territo-
rio (Diario Oficial de la Federación (DOF), 1988; 
Córdova-Vázquez et. al., 2009). Este marco estable-
ce la base para llevar a cabo la planeación espacial 
marina como un proceso de planeación adaptativa y 
colaborativa. De esta manera, consideramos que la 
experiencia mexicana puede servir de base para la dis-
cusión de los marcos legales, institucionales, técnicos 
y de gestión adaptativa de la planeación espacial ma-
rina en el ámbito internacional.

La estructura de este documento es la siguiente. Se 
describe primero el marco legal e institucional del 
ordenamiento ecológico, para luego dar paso a una 
síntesis de los avances de la planeación marina en la 
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zona económica exclusiva mexicana. Posteriormente, 
se resumen las características esenciales de las bases 
técnicas del ordenamiento ecológico, enfocándose 
principalmente en los aspectos de gobernanza cola-
borativa. A continuación, se identifican las buenas 
prácticas que se derivan de la experiencia mexicana. 

En la discusión y conclusiones, por último, se anali-
zan las dificultades y los avances hasta ahora alcanza-
dos para plantear los retos futuros y las expectativas 
de la planeación espacial marina en países como Mé-
xico. 

2. Marco legal e institucional

El ordenamiento ecológico marino en México es 
un instrumento de la política ambiental mexicana 
dirigido a establecer lineamientos y previsiones a que 
deberá sujetarse la preservación, restauración, pro-
tección y aprovechamiento de los recursos naturales 
existentes en áreas o superficies específicas ubicadas 
en zonas marinas mexicanas, incluyendo las zonas fe-
derales adyacentes como lo establece la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
(LGEEPA-DOF, 2021)  y su Reglamento en materia 
de Ordenamiento Ecológico (DOF, 2003).

En todo programa de ordenamiento ecológico ma-
rino se define una zonificación y la distribución de 
las actividades sectoriales en el espacio, con base en la 
identificación de las zonas que cuentan con las con-
diciones para que cada sector desarrolle su actividad. 
Asimismo, se establecen regulaciones a las actividades 
productivas dirigidas a prevenir impactos ambienta-
les o conflictos con otros sectores. El Reglamento 
concibe el ordenamiento ecológico como un proceso 
de planeación adaptativo (Walters 1986) que involu-
cra la formulación, expedición, ejecución, evaluación 
y, en su caso, modificación del programa de ordena-
miento ecológico (figura 1).

Durante la fase de formulación, la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMAR-
NAT), autoridad responsable de conducir los proce-
sos de ordenamiento ecológico marino, debe estable-
cer los elementos necesarios para que el proceso sea 

con un enfoque sistémico, participativo, transparente 
y técnicamente riguroso. Estos elementos incluyen:

• La firma de un convenio de coordinación entre 
las autoridades que tienen atribución en la regu-
lación de las actividades que se desarrollan en el 
área marina y costera

• La instalación de un comité de ordenamiento 
ecológico, que es la instancia de coordinación 
responsable de la conducción del proceso, inte-
grada por representantes de los tres órdenes de 
gobierno y los sectores

• El establecimiento de la bitácora ambiental, que 
es el registro público de las actividades y produc-
tos del proceso de ordenamiento ecológico que 
puede consultarse en una página de internet (y 
útil para monitoreo y evaluación del proceso)

• La elaboración de un estudio técnico que susten-
tará la propuesta del programa de ordenamiento 
ecológico

En la fase de expedición la propuesta del programa 
debe ser sometida a un proceso de consulta pública 
con el propósito de que cualquier ciudadano intere-
sado revisarlo y presentar propuestas u observaciones. 
Una vez atendidas las observaciones, la SEMARNAT 
publica el programa en el Diario Oficial de la Fede-
ración, a partir de lo cual es legalmente vinculante e 
inicia la fase de ejecución.

En la fase de ejecución, las disposiciones del pro-
grama de ordenamiento ecológico sirven como base 
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para que el gobierno: (1) evalúe proyectos que requie-
ren de una manifestación de impacto ambiental y (2) 
defina los mejores sitios para ubicar las inversiones y 
programas públicos.

Durante la fase de ejecución se deben prever me-
canismos de monitoreo para contar con indicadores 
que permitan evaluar la efectividad de la implemen-

tación del programa. Esto, con el objeto de identi-
ficar el momento en que sea necesario hacer alguna 
modificación. Asimismo, en esta fase se vincula el 
ordenamiento ecológico marino a otros instrumen-
tos de planeación y de gestión como evaluaciones de 
impacto ambiental de proyectos.

Figura 1. Fases del proceso de un ordenamiento ecológico marino en México  
(modificada de Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales-SEMARNAT 2006a)

Figure 1. Phases of the Marine Spatial Planning process in Mexico 
 (modified from Ministry of Environment and Natural Resources-SEMARNAT 2006a).

3. Experiencia en la planeación espacial marina en México

La planeación espacial marina en México inició a 
principios del año 2000 con una aproximación re-
gional para que el país incluyera lineamientos de po-
lítica en toda la zona económica exclusiva (SEMAR-
NAT 2006b; Rosete et al., 2013; Lara et al., 2019, 

Díaz-Mondragón, 2019). Para ello se definieron 4 
grandes regiones: Pacífico Norte, Golfo de Califor-
nia, Pacífico Centro-Sur, y Golfo de México y Mar 
Caribe (DOF 2018a, figura 2).
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Hasta el momento se han decretado los programas 
del Golfo de California (DOF, 2006), del Golfo de 
México y el Mar Caribe (DOF, 2012) y del Pacífico 
Norte (DOF, 2018b). El Pacífico Centro-Sur se en-
cuentra aún en la fase de formulación. Estos casos 
han dejado experiencias valiosas tanto en los aspectos 
de gestión como en los aspectos técnicos. 

El Ordenamiento Ecológico Marino del Golfo de 
California enfrentó desde su inicio un contexto de 
alta confrontación entre los sectores, debido princi-
palmente a que su productividad y biodiversidad son 
de las más importantes a nivel mundial. Los gobier-
nos estatales veían un riesgo para su liderazgo político 

ante la intervención federal.  El sector pesquero creía 
que el ordenamiento ecológico tenía como propó-
sito cerrar la región a las actividades pesqueras. Las 
organizaciones de la sociedad civil conservacionistas 
estaban enfrentadas con los sectores de pesca y turis-
mo. En este caso, el avance más significativo fue la 
consolidación de un esquema práctico de gestión co-
laborativa, a través del comité de ordenamiento eco-
lógico. El mayor logro fue trascender el ambiente de 
desconfianza, conflicto y falta de comunicación entre 
los actores (Gutiérrez-Mariscal et al., 2008; Pedroza 
y Díaz-de-León, 2010).

Figura 2. Regiones de los Ordenamientos Ecológicos Marinos en México (elaborado por Octavio Enríquez Jiménez)
Figure 2. Marine Spatial Planning regions in Mexico (elaborated by Octavio Enríquez Jiménez).
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El Ordenamiento Ecológico Marino y Regional 
del Golfo de México y Mar Caribe destaca por su 
vinculación binacional México-Estados Unidos de 
América, a través del proyecto del Gran Ecosiste-
ma Marino del Golfo de México financiado por el 
GEF. Este caso generó experiencia en la gestión de la 
planeación marina espacial considerando problemas 
transfronterizos.

El Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del 
Pacífico Norte retomó las experiencias generadas en 
los dos procesos anteriores y logró avances sustan-
ciales en asociar el proceso de gestión con el estudio 
técnico a través de un esquema innovador basado en 

el uso de herramientas de modelación geoespacial di-
námica.

El proceso de ordenamiento de la región Pacífico 
Centro-Sur, a la fecha, ha incluido indicadores e ín-
dices como el Ocean Health Index (Halpern, 2008 y 
2012) en el contexto de la gestión de Grandes Eco-
sistemas Marinos (Díaz-de-León y Díaz-Mondragón, 
2013) y de gobernanza marina (Azúz-Adeath et. al., 
2014).

Las experiencias anteriores han derivado en una 
fundamentación teórica y procedimientos metodo-
lógicos más sólidos, que se sintetizan en la siguiente 
sección.

4. Bases técnicas del ordenamiento ecológico

El ordenamiento ecológico en el marco de la planea-
ción espacial marina tiene sustento en los principios 
de planeación participativa y desarrollo sostenible 
(DOF, 2021; Plasman, 2008; Shaefer & Barale 2011; 
Ko & Chang, 2012). La planeación espacial marina 
busca distribuir las actividades sectoriales en el tiem-
po y el espacio marino de manera óptima (Ardron et 
al., 2008; Maes, 2008; Ehler et al., 2009; Hall et al., 
2011; Shaefer & Barale, 2011; White et al., 2012).  
Idealmente, constituye una síntesis neutral y objetiva 
de los intereses y necesidades sectoriales para con-
ciliar conflictos ambientales (Douvere et al., 2007; 
Gutiérrez-Mariscal et al., 2008; Kenchington & Day, 
2011; Boyes et al., 2007). En la práctica, sin embar-
go, alcanzar ese ideal puede ser un desafío, debido 
a que la planeación espacial marina inevitablemente 
implica lidiar con “problemas perversos” que resultan 
de la incompatibilidad entre los usos del territorio 
(Backer, 2011; Jentoft & Knol, 2014; Bojorquez-Ta-
pia et al., 2017). Los problemas perversos se desa-
rrollan en contextos de fuerzas sociales difusas, múl-
tiples y polivalentes y se caracterizan por la falta de 
acuerdo para definir los problemas, los métodos para 

abordarlos y el estado deseable (Rittel & Webber, 
1973). No existe una respuesta correcta o incorrecta 
para su atención, ya que son generados por innume-
rables causas que son difíciles de definir. Por lo tanto, 
la planeación espacial marina no supone identificar 
un patrón de uso del espacio marino único o correc-
to, sino que debe ser un proceso enfocado en generar 
conocimiento útil y robusto para la construcción de 
consenso sobre hacer un manejo sostenible del espa-
cio marino.

Ello implica, por un lado, el uso de esquemas de 
investigación transdisciplinaria que permiten anali-
zar el espacio marino como una totalidad organizada, 
mediante la inclusión, traducción y síntesis la plu-
ralidad de visiones y de tipos de conocimiento. El 
objetivo es generar una conceptualización común y 
holística del sistema socio-ambiental, con base en la 
cual se construya consensos con respecto al esquema 
de zonificación y el conjunto de regulaciones dirigi-
das a gestionar los conflictos que se generan por el 
uso de los recursos marinos. Por otro lado, requiere 
del establecimiento de procesos de planeación cola-
borativa, que faciliten la participación y expresión de 
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los actores involucrados (autoridades, equipo técnico 
y actores sociales) en la producción de conocimiento 
que sustentará la toma de decisiones. De este modo, 
la planeación espacial marina debe establecer una es-
trecha interrelación entre el conocimiento y la gober-
nanza, materializando el concepto de co-producción 
de conocimiento (Pedroza-Páez et al., 2020).

En el caso de México, el marco legal contempla 
ambos requerimientos. Por un lado, establece la 
obligación de constituir el comité de ordenamiento 
ecológico como una plataforma para la colabora-
ción continua, en la que los sectores con intereses en 
conflicto pueden acceder al espacio de discusión y 
construcción de consensos sobre las alternativas de 
solución. Por otro lado, indica que el programa de 
ordenamiento ecológico debe sustentarse en el desa-
rrollo de un estudio técnico que integre mecanismos 
de participación corresponsable (figura 3). El estudio 
consta de cuatro etapas: caracterización, diagnóstico, 

pronóstico y propuesta. La caracterización consiste 
en describir la condición de los componentes natural, 
social y económico del área a ordenar. El diagnóstico 
comprende la identificación de las zonas con aptitud 
para las distintas actividades productivas y el análisis 
de los conflictos o disyuntivas por el uso del territo-
rio. El pronóstico incluye la generación de escenarios 
futuros bajo distintas condiciones sociales, económi-
cas y ambientales. La etapa de propuesta incorpora 
los resultados de las etapas previas en un programa 
en el que se delinea la zonificación y se indican las 
regulaciones que correspondan.

Así se concibe al ordenamiento ecológico marino 
como un proceso -no un estudio- de planeación co-
laborativa que promueve la participación continua 
de los ciudadanos tanto en la generación de las bases 
técnicas como en la deliberación que debe sustentar 
el programa de ordenamiento ecológico. 

Figura 3. Etapas del estudio técnico de un Ordenamiento Ecológico Marino en México . 
Elaboración propia con base en DOF (2014).

Figure 3. Technical steps of marine spatial planning in Mexico. Elaboration from the authors based on DOF (2014).
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Sin embargo, es necesario reconocer que la mera 
existencia de un marco legal que mandate la integra-
ción de la participación pública con la generación de 
las bases técnicas no garantiza su aplicación. En la 
práctica, la co-producción de conocimiento implica 
dos grandes retos: (1) la disminución de las asime-
trías de poder entre los sectores y (2) la integración 
de la pluralidad de visiones y tipos de información. 
Estos retos han sido abordados en los procesos de or-

denamiento ecológico marino en México mediante 
la implementación de procedimientos transparentes 
y herramientas metodológicas que habilitan la expre-
sión equitativa de los intereses sectoriales y la integra-
ción de la pluralidad de la información, como se ha 
documentado para el caso de la región del Pacífico 
Norte (Bojorquez-Tapia et al., 2017; Pedroza-Páez et 
al., 2020).

5. Lecciones y buenas prácticas

A lo largo de la formulación de los ordenamientos 
ecológicos marinos en México se han generado diver-
sas experiencias a considerarse como buenas prácti-
cas. A continuación, se describen las más relevantes. 

Gobierno y participación pública
Diversos casos de estudio (ver ejemplos en Jones et 
al., 2016) muestran que, el no incluir a los actores 
potencialmente afectados o interesados en el proceso 
de planeación espacial marina o al no integrar la par-
ticipación pública con el proceso de toma de decisio-
nes, resulta en alta probabilidad de que el producto 
tenga algún sesgo o genere más conflictos. 

En México, tuvimos un ejemplo de ello. En 1997 
y en 2000 se iniciaron dos intentos por hacer el or-
denamiento ecológico en el Golfo de California. En 
ambas ocasiones el esfuerzo se centró en la elabora-
ción de los estudios técnicos, pero sin enmarcarlos en 
un proceso de gestión colaborativa. Como resultado, 
los productos no tuvieron aceptación por parte de 
algunos de los gobiernos estatales y actores sociales, 
quienes percibían que sus intereses no se veían refle-
jados y que la propuesta de zonificación y regulación 
tenía un sesgo hacia la conservación.

Fue hasta 2004, que se logró concretar el esfuer-
zo. En esta ocasión, la aproximación siguió los linea-
mientos del Reglamento de la LGEEPA en materia 

de ordenamiento ecológico publicado en 2003, esta-
bleciendo las bases para realizar el ordenamiento eco-
lógico como un proceso de planeación colaborativa. 
Así, primero se generaron los cimientos para la go-
bernanza: (1) se formalizó la participación de diversas 
dependencias de gobierno a través de un convenio de 
coordinación, (2) se instaló el comité de ordenamien-
to ecológico con la participación de representantes 
de las autoridades y de los sectores usuarios de los 
recursos marinos y (3) se estableció la bitácora am-
biental como mecanismos de transparencia. Una vez 
con esta estructura, se desarrolló el estudio técnico, 
incluyendo la participación desde el principio de to-
dos los actores sociales a través de talleres y reuniones 
de trabajo. Con ello, se fue generando un contexto de 
confianza y colaboración que facilitó la construcción 
de consensos, los cuales se plasmaron en el decreto 
del programa de ordenamiento ecológico. 

Esta experiencia corrobora que la planeación es-
pacial marina debe desarrollarse mediante procesos 
interconectados de gestión colaborativa y de investi-
gación transdisciplinaria, con el fin de que las autori-
dades, académicos de diversas disciplinas y los actores 
sociales participen en la generación y compartimien-
to de conocimiento útil para manejar los conflictos 
por el uso del territorio.
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Transversalidad en las políticas públicas
El ordenamiento ecológico marino ha permitido 
avanzar en la integralidad de las políticas públicas 
ambientales, sobre todo por su vínculo con las eva-
luaciones de impacto ambiental, y el diseño de áreas 
naturales protegidas. 

Los ordenamientos ecológicos marinos son la base 
para autorizar obras y actividades de competencia 
federal. En particular, los proyectos sujetos a mani-
festación de impacto ambiental se han evaluado con 
base en los lineamientos y estrategias establecidas en 
los programas de ordenamiento ecológico marinos 
decretados. Estos programas son de escala regional, 
por lo que para una mejor aplicación en el proceso 
de evaluación de impacto ambiental se requieren or-
denamientos marinos a escala local para precisar los 
efectos de obras y acciones específicas.

En cuanto a su vínculo con las áreas naturales pro-
tegidas, se incluye entre los productos del estudio 
técnico de los ordenamientos ecológicos marinos la 
identificación de las áreas prioritarias para la conser-
vación y protección de la biodiversidad. La identifi-
cación de estas áreas ha servido como insumo para el 
diseño de áreas naturales protegidas y sus programas 
de manejo. Asimismo, los estudios técnicos han ser-
vido como base para el diseño de instrumentos de 
política sectorial. Un ejemplo es el estudio del Orde-
namiento Ecológico Marino y Regional del Pacífico 
Norte, en el cual se elaboró en análisis de riesgo de la 
población de tortuga amarilla (Caretta caretta). Este 
análisis se utilizó para el diseño de una estrategia de 
protección para esta especie que coordinó a las auto-
ridades pesqueras y ambientales y que resultó en el 
establecimiento de un área de refugio pesquero (Bo-
jórquez-Tapia et al., 2017).

Aunque de manera más gradual, los programas de 
ordenamiento ecológico marino también se han in-
corporado a las decisiones de otros sectores. Un ejem-
plo es el sector energético, en particular, la paraestatal 
Petróleos Mexicanos (PEMEX) los ha utilizado para 

planear y diseñar sus proyectos de forma más susten-
table. 

Otras dependencias, como el Servicio Geológico 
Mexicano, incluso se han apropiado de las herra-
mientas metodológicas utilizadas en los ordenamien-
tos ecológicos, siendo ellos mismos los que han ge-
nerado los modelos y mapas de aptitud para el sector 
minero.

Este enfoque de transversalidad también se ha pro-
movido a través de la Comisión Intersecretarial para 
el Manejo Sustentable de Mares y Costas (CIMA-
RES). Esta comisión fue creada por Acuerdo Pre-
sidencial el 13 de junio del 2008 para coordinar la 
formulación e instrumentación de políticas naciona-
les de la Administración Pública Federal para la pla-
neación, ordenación y desarrollo sustentable de los 
mares y las costas.

Metodologías integrales y flexibles
En el aspecto técnico, se han realizado diversas me-
joras en la formulación de los ordenamientos ecoló-
gicos marinos. 

El desarrollo del análisis de aptitud mediante he-
rramientas de decisión multicriterio integradas a sis-
temas de información geográfica permiten la expre-
sión de todos los intereses sectoriales en los mismos 
términos (Bojórquez-Tapia et al., 2001; Malczewski, 
2004 y 2006; Pedroza-Páez et al., 2020). Asimismo, 
habilita la expresión y traducción tanto de elementos 
tangibles, como los atributos del área marina que re-
quieren los sectores para desarrollar sus actividades, 
como de elementos no tangibles, como los valores 
que los sectores asignan a estos atributos. Así, estas 
técnicas permiten la transformación de información 
cualitativa y cuantitativa en una representación co-
mún, que mantiene el significado de los intereses 
sectoriales.

Estas herramientas permiten la generación de un 
registro rastreable y replicable de los pasos en los que 
se hace la traducción de la información que proveen 
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los representantes sectoriales que participan en la ge-
neración de los mapas de aptitud.  Así, su uso previe-
ne posibles distorsiones del punto de vista sectorial 
por parte de los equipos técnicos que elaboran el es-
tudio técnico. Ello asegura que los mapas de aptitud 
representen una auto-caracterización del sector. A 
partir de estos productos y la aplicación de modelos 
de optimización multiobjetivo se facilita la síntesis 
de los intereses sectoriales para la selección óptima 
de usos del territorio marino (Bojórquez-Tapia et al., 
2001; Malczewski, 2004; 2006; Pedroza-Páez et al., 
2020).

Por otra parte, el uso de herramientas de modela-
ción mediada (Van den Belt 2004) para simular es-
cenarios en la etapa de pronóstico, ayuda a traducir 
las consecuencias de diversas alternativas de desarro-
llo basadas en los datos de tendencias expresadas por 
los representantes sectoriales. Esto permite generar 
una visión colectiva del funcionamiento del medio 
marino como un sistema socio-ecológico y analizar 
los posibles impactos de una decisión. El desarrollo 
colaborativo de estos modelos en talleres participa-
tivos habilita la integración de la información y las 
inquietudes de los diversos sectores (Bojórquez-Tapia 
et al., 2017; Pedroza-Páez et al., 2020). 

Transparencia
La transparencia de los procesos ha sido un factor 
clave en la promoción de la participación pública en 
los ordenamientos ecológicos marinos. Esto se ha lo-
grado a través de un instrumento para la rendición 
de cuentas que se denomina bitácora ambiental. La 
bitácora es el registro público de la información que 
se genera en relación al proceso. Las bitácoras de los 
ordenamientos ecológicos marinos están a disposi-
ción para consulta de cualquier persona en la pági-
na oficial de la SEMARNAT (https://www.gob.mx/
semarnat/acciones-y-programas/bitacoras-ambien-
tales-de-ordenamientos-ecologicos). Éstas incluyen 
información sobre los asuntos que se tratan y acuer-
dan en las sesiones del comité de ordenamiento eco-
lógico, la documentación de los procesos de partici-
pación pública, los informes del estudio técnico y el 
programa de ordenamiento ecológico decretado. 

Otra forma de propiciar la transparencia ha sido el 
compromiso de SEMARNAT de mantener las sesio-
nes de los comités de ordenamiento ecológico abier-
tas al público. De esta manera, cualquier persona 
interesada puede asistir, emitir su opinión ante el co-
mité y participar en la deliberación de las decisiones.

6. Discusión y conclusiones

Después de mas de 16 años de práctica de la planea-
ción espacial marina (ordenamiento ecológico mari-
no) en México podemos asegurar que el éxito de es-
tos procesos depende de los siguientes factores: 1.- La 
existencia del liderazgo necesario para conducir estos 
procesos técnico-políticos y de generar cooperación 
y confianza entre los actores, sobre todo en presencia 
de conflictos intersectoriales por el uso del territorio 
marino. 2.- La existencia de un marco legal que le de 
validez y obligatoriedad jurídica y que termine con la 
expedición de un instrumento regulatorio vinculante 

(en nuestro caso decretos oficiales individuales fede-
rales o coordinados) en cualquiera de los 3 ordenes 
(federal, estatal o municipal) de gobierno. 3.- El con-
tar con el conocimiento y las herramientas necesarias 
para poder conducir estos procesos combinando el 
uso de la mejor información y evidencia científica, 
con la co-producción y así como la validación empí-
rica por parte de los actores sectoriales involucrados. 
4.-El financiamiento adecuado que permita planear 
el proceso participativo con la intensidad requerida, 
pagando estudios y consultorías, equipos, reunio-
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nes de actores, boletos de viaje a participantes (en 
su caso), etc., etc., permitiendo que no existan inte-
rrupciones en el proceso por estos motivos y que se 
cumpla con los tiempos en que son planeados. 5.-La 
promoción y gestión de la participación publica am-
plia e incluyente desde el principio de estos procesos. 
Dejar fuera a actores por las razones que se aduzcan, 
siempre cobra facturas negativas y costosas en algún 
momento al proceso. Entender también que los pro-
cesos de participación requieren de acciones afirma-
tivas de empoderamiento social con perspectiva de 
genero, que en ocasiones requieren de financiamien-
to, de capacitación y sobre todo de neutralidad frente 
a la conflictividad potencial o existente en el uso del 
territorio marino. 6.-El entender también que son 
procesos (no estudios) socio-ambientales iterativos 
de planeación-gestión-evaluación-corrección-planea-
ción permanentes que exigen atención y seguimiento 
posteriores al decreto regulatorio.

A pesar de los avances en materia de planeación 
espacial marina la implementación del ordenamiento 
ecológico marino se enfrenta a diversos retos. Entre 
los más importantes están la intermitente disponibi-
lidad o falta de recursos económicos para los estudios 
técnicos, y por lo tanto la tardanza en su conclusión, 
el bajo nivel de prioridad de los temas ambientales y 
más de la planeación, la falta de capacidades en los 
actores sociales involucrados en el proceso y la débil 
integralidad entre la planeación costera y marina.

Los escasos presupuestos públicos que se destinan 
actualmente en SEMARNAT a la formulación, eje-
cución, evaluación, inspección y vigilancia de los 
ordenamientos ecológicos marinos han limitado la 
consolidación de este instrumento de política pú-
blica. La falta de recursos para elaborar los estudios 
técnicos y mantener la operación de los comités de 
ordenamiento ecológico ha frenado el gran potencial 
de la planeación marina en México. Como resulta-
do, después de todos estos años del inicio de la for-
mulación de los ordenamientos ecológicos marinos 

a nivel regional, aún no se cuenta con el programa 
de la Región Pacífico Centro-Sur. Adicionalmente, 
no se han implementado sistemas de monitoreo para 
evaluar la ejecución de los programas vigentes, ni se 
han iniciado procesos a escalas más detalladas o finas 
en sitios prioritarios. Asimismo, también ha faltado 
el presupuesto para la inspección y vigilancia de la 
aplicación de los programas de ordenamiento ecoló-
gico marino, responsabilidad de la procuraduría de 
justicia ambiental en México, en coordinación con la 
Secretaría de Marina.

Esta falta de presupuesto se relaciona en gran me-
dida con el bajo nivel de prioridad que tienen los 
temas ambientales hoy en la política nacional. Los 
presupuestos asignados al sector y, en particular a la 
implementación del ordenamiento ecológico, inclu-
so han disminuido considerablemente en los últimos 
años. Esta falta de conciencia de la importancia de 
los temas ambientales también permea en los ciuda-
danos, quienes en muchas ocasiones por el contexto 
educativo, antidemocrático y de cultura cívica, no se 
involucran de manera activa en estos procesos de pla-
neación.

Otro elemento limitante ha sido la falta de capaci-
dades. La naturaleza técnica y legal del instrumento 
requiere que los participantes cuenten con una serie 
de capacidades materiales, cognitivas, sociales y nor-
mativas necesarias para habilitar la interacción entre 
grupos de actores y la conexión del conocimiento 
con la toma de decisiones. Así, el funcionamiento 
adecuado de un proceso de ordenamiento ecológi-
co es sensible a las capacidades con las que cuenta la 
autoridad que conduce el proceso, el equipo técnico 
y los actores sociales. Las autoridades y los equipos 
técnicos no siempre están preparados para operar el 
proceso colaborativo. Los actores sociales por su par-
te comúnmente cuentan con capacidades reducidas 
(conocimientos, actitudes, habilidades de comunica-
ción y organización) que les permitan contribuir en 
la producción conjunta de conocimiento y la delibe-
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ración.
El marco legal mexicano no contempla la modali-

dad de ordenamiento ecológico costero. Esto impli-
ca una limitante en términos de la formalización del 
proceso de planeación en esta zona, la cual tampoco 
está definida legalmente. El gobierno federal tiene la 
atribución de decretar el programa de ordenamiento 
ecológico marino -hasta los 20 metros adyacentes a la 
marea máxima anual-, mientras que las entidades fe-
derativas y municipales son las responsables de emitir 
los programas que regulan el uso de suelo en el área 
terrestre aledaña a esa zona. 

Asimismo, se requiere mejorar la transversalidad de 
los instrumentos de planeación, es decir, que los or-
denamientos ecológicos marinos se vinculen a otros 
procesos de planeación como los ordenamientos tu-
rísticos, territoriales (urbanos) y pesqueros para ase-
gurar la armonización de las políticas públicas.

Desde el punto de vista técnico, aunque se ha ten-
dido a establecer un lineamiento genérico de consi-
derar los municipios costeros o las cuencas hidroló-
gicas, dependiendo del área a ordenar, esta definición 
puede no tener sentido práctico. Así, se tendría que 
mantener la flexibilidad de hacer una definición ad-
hoc al tipo de problema que se pretende atender, al 
tipo de ecosistema y a la viabilidad para su regulación 
de acuerdo con las delimitaciones administrativas.

En este sentido, sigue siendo un reto consolidar 
la coordinación y conciliación de prioridades de los 
tres órdenes de gobierno que se requiere para lograr 
la concurrencia de sus atribuciones para el manejo 
integral de la zona costera -sobre todo por la tem-
poralidad de tres años de autoridades municipales- y 
que esto se concrete en la emisión de los respectivos 
programas de ordenamientos ecológicos. 

En términos de seguimiento y evaluación, falta de-
sarrollar el componente de monitoreo de las bitáco-
ras ambientales. Se tienen algunos ejercicios de otros 
ordenamientos ecológicos que pueden servir como 

base, aunque falta sistematizarlos. Actualmente, la 
bitácora funciona más como un mecanismo para el 
registro y transparencia del proceso, pero falta aún 
utilizarla para evaluar el cumplimiento de los linea-
mientos (metas), así como el cumplimiento y la efec-
tividad de las estrategias. 

La implementación, evaluación y actualización de 
los ordenamientos ecológicos marinos requiere la 
creación de sus sistemas de monitoreo con indicado-
res que permitan evaluar el logro de sus metas, así 
como la efectividad de sus estrategias. En este contex-
to un enfoque que podría ayudar es la incorporación 
de esquemas como el Ocean Health Index, a escala 
nacional, así como continuar con la incorporación 
de indicadores ecológicos, socioeconómicos y de 
gobernanza. Esto se deberá integrar en las bitácoras 
ambiental para que puedan ser consultados por el 
público y permitan evaluar la efectividad en su im-
plementación.

Actualmente, la SEMARNAT provee acceso a 
una plataforma de consulta georreferenciada de los 
programas de ordenamiento ecológico a través del 
Subsistema de Información para el Ordenamiento 
Ecológico(https://www.gob.mx/semarnat/accio-
nes-y-programas/subsistema-de-informacion-pa-
ra-el-ordenamiento-ecologico-siore). Sin embargo, 
aún se carece de los mecanismos de evaluación en 
tiempo real de la implementación de los programas 
y las tendencias del uso del espacio marino por los 
diferentes sectores.

En conclusión, el marco legal mexicano establece 
las bases para la gobernanza colaborativa en la pla-
neación espacial marina, costera y terrestre. El ins-
trumento por definición en México para tal efecto 
es el ordenamiento ecológico. Su práctica, legalidad, 
utilización y aproximación científico-técnica, enfo-
que ecosistémico (incluyendo las actividades huma-
nas y su uso territorial), la participación y consultas 
públicas contribuyen sin lugar a dudas a la gestión 
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integrada marino costera y a mejores practicas que 
abonan a la construcción de la economía azul. 

No obstante lo anterior, en la práctica, la planea-
ción espacial marina (el ordenamiento ecológico ma-
rino en nuestro caso) enfrenta debilidades estructu-
rales relacionadas con un financiamiento deficiente 
y una falta de capacidades no sólo científicas y tec-
nológicas, sino también de participación ciudadana. 
Esto sugiere que la creación de esquemas de forta-
lecimiento de capacidades deberá ser una prioridad. 

Lo anterior implica reconocer que los gobiernos de 
países como México no incursionarán en la planea-
ción espacial marina si no existe la prioridad, el estí-
mulo y el financiamiento necesarios. El futuro de la 
planeación espacial marina está en manos de la cola-
boración nacional e internacional. En este sentido, el 
papel de los gobiernos nacionales, las organizaciones 
no gubernamentales, de la academia y de institucio-
nes multilaterales es fundamental.
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Abstract
This work focuses on the marine territory of Uruguay 
and, its objective is to synthesize the information on the 
set of sectors involved, to facilitate the analysis and inte-
grated management, according to the principles of Ma-
rine Spatial Planning (MSP). It is organized in two main 
axes. First, presents the results of a consultation to the 
institutions involved on the possibilities of development 
in Uruguay of different institutional designs of MSP pres-
ent in the international experience. In addition, resumes 
the information available on the Uruguayan marine space, 
including its jurisdictional limits, the areas of interest for 
ecological and heritage conservation, and the situation of 
each of the uses of the marine space, with the norms that 
regulate them. For each use, its deployment in the marine 
space was mapped in order to analyze its interaction pat-
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terns and its relationship with the different marine environments. The final section presents conclusions on the challeng-
es that result from these patterns of dispersion and interaction, and from the institutional context.

Resumen
Este trabajo se enfoca en el territorio marino de Uruguay y su objetivo es sintetizar la información sobre el conjunto 
de sectores involucrados, para facilitar el análisis y la gestión integrada, acorde a los principios de la Planificación Es-
pacial Marina (PEM). Se organiza en dos grandes ejes. Por una parte, se presentan los resultados de una consulta a las 
instituciones involucradas sobre las posibilidades de desarrollo en Uruguay de distintos diseños institucionales de PEM 
presentes en la experiencia internacional. Por otra parte, se presenta una síntesis de la información disponible sobre el 
espacio marino uruguayo incluyendo sus límites jurisdiccionales, las áreas de interés para la conservación ecológica y 
patrimonial, y la situación de cada uno de los usos del espacio marino junto a la normativa que los regula. Para cada uso 
se mapeó su despliegue en el espacio marino a fin de analizar sus patrones de interacción y su relación con los distintos 
ambientes marinos. La sección final presenta conclusiones sobre los desafíos que resultan de esos patrones de dispersión 
e interacción y del contexto institucional. 
Palabras clave: planificación espacial marina, gobernanza, usos y actividades. 

1. Introducción

El mar cubre más de dos tercios de la superficie de 
nuestro planeta y proporciona una amplia gama de 
servicios y bienes ecosistémicos de los cuales depen-
de toda la vida en la Tierra (Kidd et al., 2019). La 
globalización, la gobernanza débil y la creciente in-
dustrialización de los mares están teniendo un im-
pacto sustancial en la sostenibilidad de muchos ti-
pos de recursos marinos, dando lugar a importantes 
desafíos para la conservación y gobernanza. Más allá 
de las tendencias generales de la globalización y la 
importancia de la conectividad internacional, uno 
de los factores que impulsan el desarrollo costero y 
marino contemporáneo es que el mar se ve cada vez 
más como una fuente de nuevas oportunidades de 
‘crecimiento azul’, coexistiendo con actividades más 
tradicionales como la pesca o la navegación. Así mis-
mo la zona costera se encuentra en un proceso de 
transformación constante y vertiginoso, muchas ve-
ces aleatorio y de fuente multicausal (Olsen et al., 
2004), que deriva en fuertes presiones asociadas a 
múltiples actores y escalas. 

La demanda por espacio y recursos naturales está 
aumentando, planteando conflictos de intereses que 

generan tensiones crecientes entre conservación y de-
sarrollo. A esto se agrega la creciente importancia que 
cobra la exposición a riesgos diferenciales relaciona-
dos al cambio climático y los eventos meteorológicos 
extremos, que llevan a la necesidad de considerar as-
pectos de planificación a largo plazo que incorporan 
orgánicamente esta dimensión. Como ejemplo se 
puede mencionar el aumento en el nivel del mar y la 
ocurrencia de eventos extremos que se espera impac-
ten los procesos sedimentarios (erosión/acreción) y 
que provocan la inundación de zonas urbanas, la sa-
linización de acuíferos costeros y cambios en general 
en la conformación de la línea de costa y en los pro-
cesos asociados a ella (Marengo et al., 2010). Estos 
factores de origen natural y antrópico además afec-
tan de diferente manera al patrimonio cultural cos-
tero-marino, provocando en muchos casos pérdidas 
irreversibles de estos recursos frágiles y no renovables. 

La Evaluación del Milenio (Reid et al., 2005) re-
conoce que la población mundial está en el centro 
de esta situación. Un permanente incremento po-
blacional, el avance tecnológico y el incremento de 
la demanda han inducido a aumentar considerable-
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mente el consumo de alimentos y energía, y el flujo 
de comercio global. Por tanto, una proporción cada 
vez mayor de bienes y servicios proviene de los re-
cursos costeros y marinos. Existen varios ejemplos de 
devastación de estos recursos hasta alcanzar su pleno 
agotamiento (Beaudoin, 2012). Se prevé que todos 
los usos y actividades se expandan o intensifiquen, 
ejerciendo una presión cada vez mayor sobre el es-
pacio marino (Gee et al., 2019) compitiendo por el 
espacio costero y oceánico, generando efectos adver-
sos unos sobre otros y sobre el ambiente. En este sen-
tido la Planificación Espacial Marina se ha definido 
como como un proceso público para la organización 
racional del uso del espacio marino y las interaccio-
nes entre sus usos, para equilibrar las demandas de 
desarrollo con la necesidad de proteger el medio am-
biente, y lograr los objetivos sociales y económicos 
de manera abierta y planificada, (Ehler & Douvere, 
2009). En un área de gestión que normalmente se ve 
afectada tanto por actividades aguas arriba del área de 
manejo marino como aguas abajo del área (Shipman 
et al., 2018). 

En Uruguay, la PEM no ha tenido desarrollo como 
tal. Pero durante la década de 2010, las instituciones 
nacionales con responsabilidad sobre el espacio mari-
no pasaron a atender con interés esta posibilidad, en 
particular en función de la prospección de la plata-
forma submarina en búsqueda de hidrocarburos, que 
se reactivó en esta etapa. Acompañando este proce-
so, este artículo sintetiza los resultados de una línea 
de investigación dirigida a recopilar la información 
sectorial y las visiones institucionales sobre el espacio 
marino uruguayo, como base para el tipo de mira-
da integrada que plantea la PEM (Echevarría, 2015; 
Echevarría et al., 2016). Esta línea de trabajo se ha 
desarrollado desde la academia (UdelaR), contando 
también con experiencias de articulación institucio-
nal, en convenio con la Dirección Nacional de Orde-
namiento Territorial (DINOT) del Ministerio de Vi-

vienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente 
(MVOTMA). 

Enfoque metodológico
Para los resultados que aquí se sintetizan, se trabajó 
en dos grandes ejes buscando, por una parte, identi-
ficar las percepciones de las instituciones uruguayas 
involucradas en la gestión del espacio marino sobre 
la necesidad de un abordaje en clave de PEM y sobre 
las alternativas de diseño institucional que serían más 
deseables y aplicables para el país. Para ello se iden-
tificaron previamente tres modelos de diseño insti-
tucional en base a la información disponible sobre 
PEM a nivel internacional (Echevarría et al., 2016). 
Sobre estos modelos, descritos en la siguiente sec-
ción, se consultaron las preferencias de funcionarios 
de las instituciones uruguayas a través de entrevistas 
y talleres.

En un segundo eje de trabajo, se recopiló informa-
ción sectorial sobre el espacio marino uruguayo, para 
facilitar la construcción de una mirada integrada en 
su análisis y gestión. Para ello, se definió el alcance 
geográfico del proyecto en función de los límites ju-
risdiccionales del espacio marino. Se identificaron las 
áreas relevantes para la conservación ecológica y pa-
trimonial. Se identificaron, clasificaron y categoriza-
ron los usos y actividades, y sus actores protagónicos, 
sistematizando la información disponible. Y se rea-
lizó un relevamiento de la normativa nacional y los 
instrumentos regionales e internacionales asociados. 
Para esto se relevaron cinco tipos de fuentes: artículos 
y libros publicados, informes de impacto ambiental 
presentados ante instituciones, tesis académicas, ba-
ses de datos y reportes institucionales. 

En la siguiente sección se presenta la visión desde 
distintas áreas del Estado uruguayo sobre alternativas 
de diseño institucional para una PEM integrada. En 
la cuarta y quinta se describen los límites geográficos 
del espacio marino uruguayo y sus áreas de interés 
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para la conservación ecológica y patrimonial. En la 
sexta, la situación actual de usos de ese espacio. La 

última sección discute posibles desafíos de la gestión 
en función de la descripción previa.

2. La Planificación Espacial Marina  
como opción de políticas en Uruguay: impulsos y alternativas

Esta sección plantea la visión de las instituciones 
uruguayas sobre la PEM y el modo en que podría 
avanzarse hacia ella en el país. Estas visiones fueron 
registradas a través de una serie de entrevistas y talle-
res en 2013-15, en un momento de especial interés 
institucional por el abordaje de la PEM, ante el esce-
nario de la posible explotación de hidrocarburos en el 
espacio marino uruguayo. 

En el curso de la investigación se entrevistó a repre-
sentantes del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), a través 
de la Dirección Nacional de Medio Ambiente (DI-
NAMA) y la Dirección de Ordenamiento Territorial 
(DINOT), actualmente escindidas dentro de dos mi-
nisterios independientes, el Ministerio de Educación 
y Cultura (MEC; Dirección Nacional de Ciencia y 
Tecnología) y Universidad de la República (UdelaR; 
Facultad de Ciencias). En los talleres de discusión or-
ganizados por el grupo de investigación participaron 
además técnicos del Ministerio de Defensa Nacional 
(MDN; Servicio de Oceanografía, Hidrografía y Me-
teorología de la Armada), el Ministerio de Ganade-
ría Agricultura y Pesca (MGAP; Dirección Nacional 
de Recursos Acuáticos), el Ministerio de Industria, 
Energía y Minería (MIEM) y la empresa petrolera 
estatal ANCAP (Administración Nacional de Com-
bustibles, Alcohol y Pórtland). ANCAP es un ente 
autónomo formalmente en la órbita del MIEM y 
protagonista de la política de prospección marina de 
hidrocarburos, que tuvo una fase de aumento cons-
tante de actividad y centralidad de agenda desde 
2009 a 2015, a través de dos ciclos de prospecciones. 

Hasta esta fase iniciada en 2009, la PEM había es-

tado casi ausente de la agenda de políticas en Uru-
guay. Hasta entonces se desarrollaron políticas ma-
rinas sectoriales, sin que pareciera necesario elevar el 
tema a un plano de primer orden en la agenda inte-
rinstitucional, que lleve a todos los organismos invo-
lucrados a concertar cada una de sus líneas de acción. 
A través de diversas líneas hubo un incremento de la 
interacción entre usos del espacio marino, y varios 
episodios mostraron la conveniencia de contar con 
mecanismos de prevención y respuesta. Sin embar-
go, ninguno de estos procesos y episodios que han 
puesto en creciente contacto a los sectores naviero, 
energético, turístico, pesquero, de comunicaciones, 
de seguridad y de conservación de la biodiversidad, 
generaron un nivel crítico de interacciones que haya 
obligado a pensar en una concertación global de los 
usos del mar. La percepción de que era necesario pa-
sar a un nivel de diálogo interinstitucional e intersec-
torial mucho más cercano del que nunca ha existido, 
apareció de modo casi abrupto en el Uruguay con 
el segundo ciclo de prospecciones, la “Ronda II” de 
llamado a empresas interesadas, convocada en 2011-
2012.

En este rápido proceso, Uruguay asignó derechos 
para prospección en un área equivalente a casi la 
mitad de su zona económica exclusiva en el Atlán-
tico. En este sentido, la Ronda II fue el detonante 
que alertó a los organismos del estado uruguayo que 
el espectro de usos y gestión del espacio marino po-
día verse transformado, a raíz de cambios en los que 
hasta entonces habían estado ausentes, ya fuere para 
poder aprovechar sus oportunidades de desarrollo o 
para prevenir y mitigar posibles efectos no deseados. 
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A su vez, pasó a apreciarse que el nuevo escenario, al 
impulsar la gestión del mar al primer plano de aten-
ción institucional, daba oportunidades para avanzar 
hacia una mayor articulación de las acciones del es-
tado. Algo que no había alcanzado a plantearse con 
fuerza respecto a la situación de usos previos, pese a 
que estos se hacían de manera tanto o más descoor-
dinada.

El proceso desarrollado por ANCAP en la Ronda II 
interesó a varias instituciones en contar con espacios 
de diálogo más cercanos para participar en su diseño 
y seguimiento. La respuesta a esas necesidades fue la 
convocatoria a una comisión de actividades offsho-
re, en la que el Ministerio de Relaciones Exteriores 
(MRREE) actuó como convocante, poniendo en 
contacto a ANCAP con el resto de los actores intere-
sados. Como puede verse, la opción por el MRREE 
como convocante y articulador no está basada en su 
protagonismo directo en el área (aunque sí aportó 
instrumentos de relacionamiento directo con asesores 
extranjeros) sino en un posible rol “neutral”, toda vez 
que no era parte de los organismos de conducción de 
la minería offshore ni del grupo de organismos que 
podía ver sufrir externalidades negativas en áreas de 
su competencia. En 2015, dicho espacio de diálogo 
cambia de coordinador y de nombre: asume su pre-
sidencia el MIEM, y pasa a llamarse comisión “de 
Hidrocarburos”. Con estos ajustes formales parece 
expresarse la voluntad de consolidar el espacio como 
un ámbito predominantemente sectorial. Por tanto, 
si se observa que el eje de instituciones sectoriales for-
mado por MIEM-ANCAP ha liderado el proceso, el 
marco de diálogo institucional al que se condujo no 
pareció ser propiamente el de una PEM, sino el de 
una mirada que se mantuvo centrada en la minería 
offshore. Mirada progresivamente abierta a tomar en 
cuenta el contacto de otras instituciones con el tema. 
Pero siempre apuntando a un diálogo en función del 
sector protagonista y convocante, y no sobre un es-
pectro amplio de sectores a articular. Como se verá, el 

interés en ajustar la óptica, y tender a un proceso de 
PEM intersectorial se registró en cambio en las insti-
tuciones cuyo campo sectorial podría verse afectado 
por la prospección y la explotación de hidrocarbu-
ros. Por eso esta sección está dedicada a presentar las 
distintas opciones de organización institucional que 
estos organismos han considerado. Cabe señalar que 
estas opciones no implican posiciones que las insti-
tuciones hayan adoptado formalmente, sino visiones 
presentes entre sus jerarcas y técnicos en el período 
en cuestión. A continuación, se presentan las opcio-
nes de organización registradas en cada institución.

Alternativas de diseño institucional  
consideradas 
Se consultó a autoridades y funcionarios de las insti-
tuciones involucradas sobre la conveniencia de crear 
un andamiaje de PEM en Uruguay y sobre sus prefe-
rencias en términos del diseño institucional a adop-
tar. Como se señaló, se tomaron como referencia para 
el planteo de alternativas los tres modelos identifi-
cados previamente por el grupo de investigación en 
función de la experiencia internacional (Echevarría 
et al., 2016). 

Estas tres opciones incluían: 
• Asignar la competencia en el tema a una in-

stitución específica previa, a la que se le en-
comienda liderar la coordinación con las demás 
instituciones, como se planteó por ejemplo en 
Canadá, Bélgica, Alemania o China (sobre estos 
casos, ver Ehler & Douvere, 2006).

• Asignar la competencia a un ámbito de gober-
nanza interinstitucional que reúna al conjunto 
de los organismos involucrados. Andamiaje del 
que dan ejemplo Australia y Holanda. (sobre es-
tos casos: Barry et al., 2003; Foster et al., 2005; 
Day et al., 2008).

• Crear un nuevo organismo abocado a la gestión 
marina, reuniendo las áreas ocupadas de temas 
marinos situadas previamente en otras insti-
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tuciones y las dedicadas a la PEM. Opción de-
sarrollada por ejemplo en Reino Unido (Ehler & 
Douvere, 2006; Gilliland & Laffoley, 2008).1

De estos modelos, solo el primero tendió a ser des-
cartado por los consultados. Las preferencias se cen-
traron fuertemente en la segunda de las opciones, y 
apareció también, aunque con preferencias muy es-
casas y acotadas el tercer modelo. A su vez, la opción 
dominante, de apuntar a un ámbito interinstitucio-
nal de coordinación, presentó un amplio espectro de 
diferencias respecto a qué institución debería presidir 
dicho ámbito; y también diferencias muy relevantes 
respecto a la relación de jerarquía entre los partici-
pantes y a la naturaleza del proceso de articulación.

Opción 1. 
Ámbito interinstitucional: La opción por asignar 
las eventuales competencias de planificación marina 
a un ámbito de coordinación institucional planteó 
tres variantes respecto al posible organismo líder: 1. 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) or-
ganismo radicado en la cúpula del poder ejecutivo, 
junto a la Presidencia de la República. 2. Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 3. Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; donde 
se propusieron como organismos líderes tanto la Di-
rección de Ordenamiento Territorial como la Direc-
ción de Medio Ambiente.
OPP. La primera alternativa está fundada en que la 
OPP, en tanto tiene un rango superior a los minis-
terios y empresas públicas, es al organismo indicado 
para liderar la articulación. Y según algunas visiones, 

el centro de gobierno es el único realmente capaci-
tado para forzar a los distintos actores a adoptar una 
línea común. A su vez, la preferencia por esta alterna-
tiva tiende a registrarse en actores que ven la eclosión 
de una eventual política de PEM como un proceso 
que debería ser fuertemente transformador (y por 
tanto requeriría una construcción vertical fuerte).
MRREE. Esta segunda alternativa es una variante 
opuesta de la primera. En ambas se apunta a un líder 
no identificado con un sector específico; pero en esta, 
a diferencia de la anterior, se apuesta a un coordina-
dor sin ningún diferencial jerárquico respecto a los 
coordinados. Por el contrario, su idoneidad estaría 
dada por no tener la “propiedad” del tema en ningún 
sentido; ni como instancia de jerarquía respecto a los 
miembros, ni como rectora sectorial de un tipo de 
recursos marinos clave.
MVOTMA. Esta posibilidad involucró, de distinta 
forma, a la DINOT y la DINAMA.

En la DINOT tendió a haber opinión formada res-
pecto a que la competencia en coordinar organismos 
de PEM le correspondería al MVOTMA, y en espe-
cial a esa dirección, en base al marco legal ya vigente 
sobre el ordenamiento del territorio en su conjun-
to. En contraposición, otros actores marcan que esa 
competencia ya consagrada para el ordenamiento del 
territorio refiere al mar territorial y no involucraría a 
la zona económica exclusiva.

La situación de la DINAMA era más variada, con-
viviendo un espectro de posiciones tentativas dentro 
del organismo. Algunas de ellas se adscribieron a una 
u otra de las dos anteriores, identificando a la OPP 

1 Cabe destacar, según se describe en Echevarría et al. (2016), que una causa más profunda y de consecuencias más amplias sobre las 
variantes de desarrollo de la PEM en la práctica es el tipo de impulso político al que responden, diferenciándose procesos desarrol-
lados bajo un fuerte impulso desde la cúpula de gobierno, y con alta visibilidad en la agenda política, de procesos de articulación 
llevados adelante como política institucional de los organismos sectoriales implicados, en ausencia de un fuerte compromiso de go-
bierno en la materia (sobre este punto puede verse también Foster et a., 2005). Como esta diferencia, pese a ser clave, no dependía 
de los ámbitos consultados, no formó parte de las opciones. No obstante, las instituciones identificaron también este aspecto como 
un asunto central, no solo en la PEM sino también en los avatares del ordenamiento territorial convencional.
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o al MRREE como eventuales coordinadores de un 
ámbito interinstitucional. En esto incide que parte 
de las áreas de la DINAMA (al contrario de otras del 
mismo organismo, y de la DINOT) habían partici-
pado ya de la comisión convocada previamente por 
el MRREE, y en este caso se tendía a apostar a ese 
mismo ámbito como foro futuro. En otros casos se 
pensó también en la propia DINAMA como posible 
coordinadora, aunque sin el consenso interno que so-
bre el punto se había generado en la DINOT.

Estas diferencias expresan también una situación 
distinta en uno y otro organismo en materia de 
ámbitos de coordinación con otros actores estatales 
al momento de efectuar las consultas. Mientras la 
DINOT podía construir su posición sobre el tema 
sosteniendo sus competencias legales, y el hecho de 
contar además con un ámbito de coordinación ins-
titucional que podría asumir esa tarea y que había 
estado fuertemente activo en el período de gobierno 
2010-15 (el Comité Nacional de Ordenamiento Te-
rritorial), la DINAMA no contaba por entonces con 
un ámbito propio que pudiera fungir a tal fin. La 
pérdida de un ámbito de coordinación propio (la Co-
misión Asesora en Medio Ambiente, que había deja-
do de ser convocada en los años previos) puede verse 
como uno de los antecedentes por lo que parte de 
los actores competentes en la DINAMA veían como 
ámbito natural para esa coordinación al convocado 
por el MRREE. Esto muestra como el despliegue de 
gobernanza realizado en cada período por una insti-
tución en relación a su agenda convencional, genera 
efectos sobre sus posibilidades de protagonismo en la 
coordinación de agenda emergente. 

Opción 2. 
Nueva institución específica: La opción de generar 
una nueva institución específica que reúna a las áreas 
con competencia directa sobre asuntos marinos, ac-
tualmente distribuidas en distintos organismos, estu-
vo también presente, aunque su registro fue minorita-

rio respecto a la anterior. Sin que existiera una visión 
general ya asentada, esta alternativa era considerada 
por parte del funcionariado de la Dirección Nacional 
de Recursos Acuáticos. Tal como en la DINAMA, 
en la DINARA, la opción de crear una nueva insti-
tución específica convivía con la preferencia por una 
coordinación dirigida desde la OPP.

En conclusión, en Uruguay, el modelo dominante 
en las preferencias de las instituciones que favorecen 
un abordaje de PEM era asignar la competencia sobre 
el tema a un ámbito interinstitucional. Las preferen-
cias sobre quién podría coordinar este ámbito fue-
ron variadas, e incluyen las que han sido puestas en 
práctica en otros países: el organismo encargado de 
ambiente (como por ej. en Australia), o la de asumir 
el ordenamiento del espacio marino como una conti-
nuidad del ordenamiento territorial, encomendando 
la tarea al organismo que ya desempeña este rol (caso 
de Alemania).

Dada la estructura nacional, con un organismo de 
planeamiento asociado a la presidencia en el vértice 
del ejecutivo, aparece también con fuerza la posibili-
dad de optar entre una coordinación ministerial del 
ámbito de diálogo y una coordinación de carácter 
más jerárquico, asumida por el organismo de planea-
miento general.

No se registraron preferencias por encomendar la 
política y la coordinación a un ministerio en parti-
cular. Esta ausencia puede deberse a la débil posición 
relativa de los ministerios interesados en un proceso 
de PEM (a diferencia del ministerio de pesca y océa-
nos canadiense, que tenía un posicionamiento histó-
rico más fuerte para promover y reclamar el tema).

La preferencia por crear una nueva institución es-
pecífica que reúna las competencias sobre el espacio 
marino (al estilo adoptado en Reino Unido) está 
muy poco extendida, pero es interesante notar que 
se registre en el organismo regulador de la pesca. La 
opción tiende a resultar poco atractiva en lo inmedia-
to en el espectro global de instituciones (en tanto la 
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mayoría de los ministerios involucrados podrían es-
perar perder recursos bajo esta reorganización), y en 
cambio es vista es vista con interés en un organismo 
abocado con más especificidad al espacio marino, al 
cual el proceso podría potenciar y convertir en pilar 
de una estructura mayor.

Esto hace pensar que (para el conjunto de los ca-
sos a nivel mundial), la evolución hacia conformar 
nuevas instituciones que reúnan todo el espectro de 
competencias sobre el mar, depende de tener como 
situación de partida instituciones específicas de asun-
tos marinos especialmente fuertes (el tipo de path 
dependence enfatizado por ejemplo en el marco ana-
lítico del institucionalismo histórico). Instituciones 
capaces de atraer a las oficinas competentes en mar 
correspondientes a otros organismos, y de hacer que 
esa fuerza de concentración sea mayor que la bús-
queda de un equilibrio inter pares que privilegie la 
coordinación entre varios ministerios.  

Finalmente, cabe destacar que este espectro de 
modelos organizacionales de planificación espacial 
marina es en conjunto una forma de abordaje alter-
nativo y no dominante en la trayectoria uruguaya del 
período. Como se señaló, en el escenario local, y en 
especial tras la mutación de la comisión de asuntos 
offshore en comisión de hidrocarburos, el esquema 
de gestión fue menos hacia la PEM, como abordaje 
global de la gestión del mar, que a la búsqueda de 
articular la prospección/explotación de hidrocarbu-
ros con otras instituciones, subsanando en parte las 
deficiencias registradas hasta el momento.

Y en este escenario, la alternativa más inmediata a 
dirimir no era cómo diseñar un andamiaje institucio-
nal adecuado para la PEM, sino cómo gobernar de 
forma adecuada la política de prospección de hidro-
carburos offshore. Un asunto más acotado, en el que 
las alternativas no se plantearon tanto en la faz hori-
zontal sino en la vertical: entre el liderazgo desempe-
ñado en la práctica por la empresa estatal ANCAP 
como entidad autónoma, y el rol de conducción que 
aspiraba a tener a futuro el Ministerio de Industria, 
Energía y Minería, al que ANCAP está subordinada 
en el plano legal. Una tensión que atraviesa el con-
junto del organigrama estatal uruguayo oponiendo el 
escenario histórico en la práctica (entidades autóno-
mas que gobiernan de hecho el tema específico que 
se les asigna) y el impulso de rectoría que en las dos 
primeras décadas del siglo buscaron hacer valer los 
ministerios (procurando ganar protagonismo en el 
diseño de estrategias de política y alineando a las en-
tidades autónomas que en teoría se encuentran bajo 
su autoridad).

En una mirada comparada, mientras en los orga-
nismos marginales al proceso de prospección y po-
tencialmente afectados por este (como el área pes-
quera, la ambiental o la encargada del ordenamiento 
espacial), se identificaba la PEM como una platafor-
ma adecuada y necesaria para prevenir externalidades 
negativas desde el sector minero, en el eje de conduc-
ción de esta política la discusión estaba menos cen-
trada en claves de gobernanza horizontal que en la 
construcción vertical de autoridad sobre el proceso.
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El área del Proyecto es el Río de la Plata con una 
superficie de 35.500 km2 y el Océano Atlántico con 
216.000 km2. El país presenta una situación geo-
gráfica privilegiada, la costa estuarina del Río de la 
Plata tiene una extensión de 460 km., mientras que 
la extensión de la costa del Atlántico es de 220 km, 
presenta diferentes tipos morfológicos que tienen 
asociados diferentes ecosistemas, alberga aproxima-
damente el 70% de la población y con ello sostiene 
un gran número de actividades productivas (indus-
triales, portuarias, agrícolas, forestales, turísticas, 
pesqueras, etc.). Los centros urbanos ocupan un 34 
% de la línea de costa con un desarrollo de activida-

des industriales, principalmente en Montevideo, San 
José y Canelones y portuaria vinculada con centros 
urbanos. El litoral costero del Río de la Plata presen-
ta el mayor grado de antropización, urbanizaciones, 
dragados, pesca, infraestructuras costeras, en compa-
ración con otras áreas costeras (Río Uruguay, Océano 
Atlántico, Laguna Merín) (Gallichio et al., 2004). 
Uruguay, junto con parte de Brasil, Argentina, Pa-
raguay y Bolivia, forma parte de la Cuenca del Plata. 
Con una superficie de 3.209.000 km2, la cuenca del 
Río de la Plata es la segunda más grande de América 
del Sur (figura 1). 

3. Características del territorio marino en Uruguay

Figura 1. Principales cuencas tributarias al Río de la Plata y Océano Atlántico: Principales elementos Morfológicos  
(Físico - Biológico) y principales elementos territoriales antrópicos a la escala transnacional. 

Figure 1. Main tributary basins to the Río de la Plata and Atlantic Ocean: Main morphological elements  
(Physical - Biological) and main anthropic territorial elements at the transnational scale.
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El Río de la Plata es un cuerpo de agua extenso y 
poco profundo y es el umbral en el océano Atlántico 
de la segunda cuenca fluvial de este continente. El 
sistema es definible como un río mareal de planicie 
costera. Así mismo es importante mencionar que, 
más allá de la costa, el país cuenta con una exten-
sión de territorio marino mayor comparada con la 
superficie del área terrestre del país (Genta y Piedra 
Cueva, 2018) integrado por ecosistemas que consti-
tuyen un invaluable patrimonio biológico, cultural y 
económico, y que históricamente han representado 
un factor fundamental para el desarrollo social y pro-
ductivo nacional (Genta y Piedra Cueva, 2018), con 
una extensión de 153,034 km² de Mar Territorial 
y Zona Económica Exclusiva; así como una amplia 
Plataforma Continental de 233,534 km2, incluyendo 
los 80,500 km2 extendidos recientemente. La gran 
heterogeneidad ambiental del área, en términos de 

masas de agua (cálidas, templadas, frías, dulces, sa-
ladas y salobres) dada por la convergencia de la co-
rriente de Malvinas con la corriente de Brasil y una 
importante descarga continental del Río de la Plata, 
fisiografía (islas, puntas rocosas, marismas, playas 
arenosas, barrancas, lagunas costeras) y geología (fon-
dos arenosos, limosos, arcillosos) genera una extensa 
variedad de hábitats que son utilizados por una gran 
diversidad de especies, constituyéndose en una de las 
zonas más energéticas de las cuencas oceánicas globa-
les (Barreiro et al., 2014). Así mismo el territorio ma-
rino uruguayo ha sido recientemente declarado como 
“santuario de ballenas y delfines”, por medio de la 
Ley 19.128 (2013). Las principales características y 
singularidades del medio marino y sus implicancias 
en la planificación y la gestión pueden verse en la 
tabla 1. 

4. Límites jurisdiccionales, alcance geográfico del proyecto 

Esta sección presenta los límites del espacio marino 
uruguayo, para en las siguientes exponer la situación 
de los usos de este espacio en la actualidad y las áreas 
de importancia para la conservación ecológica y pa-
trimonial. 

Los instrumentos internacionales que regulan so-
bre los límites del Río de la Plata y el Océano Atlánti-
co Uruguayos son; el Tratado del Río de La Plata y su 
Frente Marítimo entre Uruguay y Argentina de 1973 
(TRPFM), y para el Océano Atlántico la Conven-
ción Internacional sobre Derecho del Mar de 1983 
(CONVEMAR) (Ver figura 2). A nivel nacional re-
cientemente se aprobó la Directriz Nacional del Es-
pacio Costero que en un futuro permitirá relacionar 
estrategias de planificación costeras con las marinas. 

Límites en el Río de la Plata
El tratado divide al Río transversalmente en tres 

sectores; uno interior que va desde el paralelo de 
Punta Gorda hasta la línea imaginaria que une la 
Ciudad de Colonia con Punta Lara (Argentina). Un 
sector exterior que va desde esta última hasta el límite 
marcado por la línea imaginaria que une Punta del 
Este con Punta Rasa (Argentina). Por último, un ter-
cer sector denominado Frente Marítimo que va des-
de esta última línea hasta el límite de la jurisdicción 
uruguaya en el Océano Atlántico. El art. 2 dispone 
para los sectores interior y exterior, distintas zonas 
de jurisdicción exclusiva adyacentes a las costas. Para 
el sector interior la jurisdicción exclusiva va desde la 
línea de costa hasta las dos millas marinas hacia aden-
tro del Río, en el sector exterior el límite es de siete 
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Tabla 1. Principales características y singularidades del medio marino y sus implicancias  
en la planificación y la gestión. 

Table 1. Main characteristics and singularities of the marine environment  
and their implications for planning and management.

Características y singularidades del medio marino Implicancias en la planificación y gestión en el Rio de la Plata y 
Océano Atlántico

Carácter tridimensional del espacio. Necesidad de gestionar las tres dimensiones: lecho marino, 
columna de agua y superficie.

Carácter público. No hay propiedad privada ni asentamientos 
humanos (Cicin-Sain & Knecht, 1998)

El Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo de 1973 
ofrece un sólido marco normativo e institucional para la 
formulación de estrategias conjuntas para la tutela del medio 
acuático en el Río de la Plata y su Frente Marítimo (Frepalata, 
2005). En Uruguay existe un marcado interés por el uso públi-
co de la costa del Río de la Plata y su Frente Marítimo (Ley Nº 
19.772, Art. 4)

Difícil acceso y problemas en la generación de información. La evaluación de los recursos y la generación de información 
(toma de datos, seguimiento) en los ambientes marinos en 
Uruguay incrementa notoriamente su complejidad y costo 
(Genta & Piedracueva, 2018).

Los mares son ecosistemas extremadamente dinámicos debido 
a la interacción entre la variabilidad natural (ecosistemas y 
forzantes) y los usos antrópicos (cualidades espaciales y tempo-
rales de las actividades) (Crowder y Norse, 2008; Ehler, 2008; 
Shucksmith y Kelly, 2014).

La gran heterogeneidad ambiental del área, en términos de 
masas de agua (cálidas, templadas, frías, dulces, saladas y 
salobres), junto con su fisiografía y geología genera una extensa 
variedad de hábitats que son utilizados por una gran diversidad 
de especies (Freplata, 2005)

Los océanos y costas del mundo están interrelacionados, no 
hay barreras, la contaminación se propaga fácilmente. Efectos 
transfronterizos y el carácter transfronterizo de las actuaciones 
(Abramic, 2018), se requiere actuaciones de cooperación, coor-
dinación y colaboración entre los estados (Abramic, 2018).

Aportes de contaminantes transfronterizos al Río de la Plata, 
provenientes del Paraná son (80%), aportes de metales pesados 
correspondientes al río Uruguay equivalen al 20% del total. El 
“impacto antropogénico” sobre el medio acuático en el Río de 
la Plata y Frente Mar está caracterizada por la contaminación 
de agua y sedimentos, y alteraciones en la estructura y produc-
tividad del ecosistema (Freplata, 2005)

Área terrestre de influencia y área oceánica de influencia. 
Necesidad de gestión conjunta del medio marino y el costero. 
Tierra, costas y océanos deben ser manejados como una unidad 
integrada (Kidd et al., 2019)

Necesidad de gestión conjunta del medio marino y el costero. 
Necesidad de articular el Ordenamiento Territorial (Ley 
N°18308) con la Ley N° 19772 que regula el ordenamiento 
territorial y desarrollo sostenible del espacio costero del Océano 
Atlántico y del Río de la Plata conjuntamente con la Planifi-
cación Espacial Marina. 

Desarrollo de las actividades humanas en el medio marino. Necesidad de establecer medidas de planificación y control del 
desarrollo espacial y temporal de las actividades humanas en el 
medio marino.

Los conocimientos especializados están fragmentados entre 
numerosos agentes públicos y privados en diversos niveles de 
gobernanza. Las actividades están influidas por muchos intere-
ses, actividades y políticas.

Necesidad de establecer políticas integrales. Necesidad de coor-
dinación y cooperación entre instituciones y administraciones. 
En Uruguay existen varias instituciones con competencia 
específica en gestión costera y marina. 

Efectos transfronterizos y el carácter transfronterizo de las 
actuaciones (Abramic, 2018), se requiere actuaciones de 
cooperación, coordinación y colaboración entre los estados 
(Abramic, 2018).

El Cuerpo de agua y los recursos del Río de la Plata y su Frente 
Marítimo (Océano Atlántico) son transfronterizos, (Freplata, 
2005). 



▶ 102 ◀

Revista Costas, Vol. Esp. 2, 2021

millas marinas desde la línea de costas. Fuera de las 
zonas de jurisdicción el tratado reglamenta el uso de 
las aguas en forma compartida denominándose como 
aguas de uso común. Pero reglamentando su uso se-
gún sea la actividad de que se trate; navegación, pes-
ca, etc. Para el uso del lecho y subsuelo se establece 
una línea lateral divisoria determinada por los puntos 
geográficos fijados en las cartas de la Comisión Mixta 
Uruguayo Argentina de Levantamiento Integral del 
Río de la Plata., Carta H-118 2. Edición 1972. Otra 
área relevante en el TRPFM es la zona Común de 
Pesca, se trata de la zona más allá de las doce millas 
marinas medidas desde las correspondientes líneas de 
base costeras. Y determinada por dos arcos de circun-

ferencias de doscientas millas marinas de radio, cuyos 
centros de trazado están ubicados respectivamente en 
Punta del Este (República Oriental del Uruguay) y 
en Punta Rasa del Cabo San Antonio (República Ar-
gentina).

Límites en el Océano Atlántico
La CONVEMAR, establece distintas zonas con su 
consiguiente grado de soberanía y jurisdicción de 
los países ribereños, la primera es el Mar Territorial 
de 12 millas marinas medidas a partir de líneas de 
base costeras. La otra zona relevante es la Zona Eco-
nómica Exclusiva que se extiende hasta más allá de 
200 millas marinas contadas desde las líneas de base 

Figura 2. Instrumentos internacionales que regulan el espacio, el Tratado del Río de La Plata y su Frente Marítimo  
y la Convención Internacional sobre Derecho del Mar. 

Figure 2. International instruments, the Treaty of the Río de La Plata and its Maritime Front and the International  
Convention on the Law of the Sea
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costeras. Para la Plataforma Continental, que com-
prende el lecho y el subsuelo de las áreas submarinas 
que se extienden más allá del mar territorial, hasta el 
borde exterior del margen continental. 

La Directriz Nacional del Espacio Costero (Ley Nº 
19.772, 2019) es nuevo marco legal regulatorio del 
espacio costero que promueve, la protección de los 
ecosistemas costeros y componentes vulnerables, se 

reconoce la Gestión integrada del espacio costero, 
como herramienta de manejo de las distintas actua-
ciones que se realicen en el área, incorporando la par-
ticipación de instituciones del Estado y actores socia-
les. Como novedad, se extiende la faja de defensa de 
costas definida por la legislación vigente siempre que 
existan componentes vulnerables identificados en el 
artículo 6º de la misma ley (Art. 10). 

5. Áreas relevantes para la conservación ecológica  
y patrimonial en el Río de la Plata y Océano Atlántico

La interacción entre el agua dulce proveniente del 
Río de la Plata interior, el agua oceánica del Atlántico 
y la atmósfera determinan características ambientales 
altamente variables en este espacio. El Proyecto Fre-
plata definió cinco ambientes con una relativa ho-
mogeneidad física interna (salinidad y profundidad) 
(Freplata, 2005): (1) dulceacuícola, (2) fluviomarino, 
(3) plataforma interna, (4) plataforma externa y (5) 
talud continental (tabla 2).

En los cinco grandes ambientes se identificaron 
zonas prioritarias con alto valor ecológico (Freplata, 
2005) a partir de una evaluación de la biodiversidad 
acuática (Brazeiro et al., 2003), a partir de infor-
mación sobre especies (carismáticas, bioingenieras, 
peces, moluscos y copépodos), procesos poblacio-
nales (reproducción y áreas de cría de peces y aves), 
procesos ecosistémicos (biomasa “en pie” de fito y 
zooplancton) e información sobre hábitats (tipos de 
sustrato, ambientes oceanográficos, humedales). Se 
identificaron 8 áreas principales (figura 3), distribui-
das en ambientes de agua dulce, mixohalinos, coste-
ros y oceánicos 

Los principales estudios tomados en cuenta son, la 
identificación de áreas prioritarias para la conserva-
ción (Freplata, 2005) y el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (SNAP) 6 de ellas (Cerro Verde, Cabo 
Polonio, Laguna de Rocha, Laguna Garzón, Hume-

dales del Santa Lucía e Isla de Flores) presentan una 
porción costera acuática, cubriendo una superficie 
marina de 999 km2, la superficie protegida marina 
actualmente es de 2%, en donde la única exclusiva-
mente marina es la “Isla de Flores” (SNAP, 2018), 
otras acciones de conservación son el sistema de áreas 
piloto de Manejo Ecosistémico Pesquero propuesto 
por la DINARA (Defeo et al., 2009), la Zona de Ex-
clusión de arrastres de 7 millas náuticas y las áreas de 
veda monoespecíficas (DINARA). Se incorpora tam-
bién como la existencia de cañones en el ambiente de 
quiebre de la plataforma y el talud de los que se ha se-
ñalado su importancia en términos de alta producti-
vidad biológica, (Burone et al., 2012). Actualmente, 
Uruguay se encuentra aplicando mecanismos como 
la creación y planificación de las Áreas Marinas Pro-
tegidas (AMPs) como un instrumento para la protec-
ción de la diversidad biológica (MVOTMA, 2016).

Desde el punto de vista de las áreas relevantes para 
la conservación patrimonial, la zona costera bajo 
estudio presenta diversos bienes culturales de valor 
patrimonial que dan cuenta de su ocupación y uso 
desde la prehistoria hasta nuestros días. Las aguas del 
océano Atlántico y del Río de la Plata albergan un va-
lioso patrimonio arqueológico sumergido caracteri-
zado por una gran diversidad de sitios: asentamientos 
humanos prehispánicos (correspondientes a una épo-



▶ 104 ◀

Revista Costas, Vol. Esp. 2, 2021

Tabla 2. Zonificación del RPFM (Freplata, 2005). Se presenta la caracterización de las distintas zonas identificadas.  
ΔS: rango de salinidad; LE: límite externo; RB: rango batimétrico. 

Table 2. Zoning of the RPFM (Freplata, 2005). The characterization of the different areas identified  
is presented. ΔS: salinity range; LE: external limit; RB: bathymetric range.

Zonas Ambiente Límites de la zona Superficie km2

1 Dulceacuícola ΔS: 0-0.5 ups; LE: Pta Piedras – Pta Tigre 10.481

2 Fluviomarino ΔS: 0.6 – 25 ups; LE: Pta Rasa – Pta del Este 19.723

3 Plataforma interna ΔS: > 25 ups; LE: isóbata 50 m 67.864

4 Plataforma externa RB: 50 – 220 m 78.122

5 Talud RB: 221 – 2300 m 45.305

Figura 3. Identificación de áreas costeras y marinas de alta relevancia para la conservación  
de la biodiversidad de la región (Defeo et al., 2009; Freplata, 2005) y ubicación de naufragios (Freplata, 2005). 

Figure 3. Identification of coastal and marine areas of high relevance for the conservation of the region’s biodiversity  
(Defeo et al., 2009; Freplata, 2005) and location of shipwrecks (Freplata, 2005).
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Tabla 3. Gobernanza Patrimonio Cultural. 
Table 3. Cultural Heritage Governance.

Normativa Internacional: CONVEMAR Art. 149 sobre hallazgos arqueológicos en la Zona los que serán patrimonio 
de la humanidad, sin perjuicio de los derechos del país de origen del buque o de los objetos. Convención de 
la UNESCO sobre la Protección del Patrimonio Cultural Subacuático, 2001.
Nacional: Ley 14.343, las embarcaciones hundidas en aguas de jurisdicción nacional con anterioridad al 31 
de diciembre de 1973 se consideran abandonadas a favor del Estado Uruguayo. Ley 14.040 crea la Comis-
ión de Patrimonio Histórico Artístico y Cultural, con competencia en todo lo relacionado a la gestión de 
los bienes patrimoniales; regímenes, catálogos, declaraciones, salida del país, etc. La Ley 14.343 Referente 
a competencia de PNN en el rescate de embarcaciones nacionales o extranjeras hundidas, semihundidas o 
varadas. Decreto N°. 692/986 Específicamente en cuanto a búsqueda de naufragios, adjudicación de zonas 
para exploración, plazos, aspectos técnicos de la búsqueda, inversión y producido, entre otras. Se dispone 
además la intervención de la Comisión de Patrimonio Histórico. Dispone además que las embarcaciones 
hundidas en aguas de jurisdicción nacional con anterioridad al 31 de diciembre de 1973 se consideran 
abandonadas a favor del Estado Uruguayo.

Instituciones MDEF: PNN en cuanto a rescate de embarcaciones y búsqueda de naufragios.
MEC (Ministerio de Educación y Cultura) - Comisión de Patrimonio en cuanto a gestión de bienes históri-
co-patrimoniales.

ca en la cual las oscilaciones del nivel del mar permi-
tieron el asentamiento humano en sectores costeros, 
actualmente sumergidos), infraestructuras coloniales 
y restos de embarcaciones desde principios del siglo 
XVI -correspondientes a los primeros viajes de ex-
ploración del Río de la Plata por parte de navegantes 
europeos- hasta pecios del siglo XX. En base a releva-
mientos historiográficos se estima que el número de 
naufragios en las aguas uruguayas se aproximaría al 
millar (Lezama, 1999). A excepción de un incipiente 
trabajo de FREPLATA (2005), la ausencia de un in-
ventario sistematizado y actualizado del patrimonio 
subacuático a escala nacional se presenta como un 
desafío a la hora de identificar áreas relevantes para la 
conservación patrimonial. A eso debe sumarse, como 
apuntan Brum y colaboradores (2020), el hecho que 
las investigaciones sobre arqueología subacuática en 
nuestro país son fruto de proyectos puntuales dán-
dose cuenta de este particular patrimonio solamente 
para ciertas áreas muy concretas (véase por ejemplo 
los trabajos realizados en la bahía de Maldonado por 

Lezama et al.,2015). Los vacíos de información pro-
ducto de las situaciones antes mencionadas, el desco-
nocimiento de la presencia de estos bienes patrimo-
niales por parte de otros actores que hacen uso del 
espacio marino, el aumento del nivel del mar, entre 
otros, hacen del patrimonio subacuático de nuestro 
país un patrimonio en riesgo (Brum et al., 2020, Va-
llvé, 2019). A ello debe sumarse que a nivel legal el 
patrimonio cultural sumergido no es contemplado 
por una legislación específica, dando lugar a graves 
situaciones de expolio, muchas de ellas con el aval del 
estado uruguayo. Esta situación se encuentra agrava-
da por el hecho de que aún se está a la espera de la 
ratificación a nivel país de la Convención sobre la 
Protección del Patrimonio Cultural Subacuático de 
Unesco. Como consecuencia, actualmente se man-
tiene una profunda discusión pública, con instancias 
políticas y judiciales, sobre la apropiación y destino 
final de restos materiales de los naufragios rescatados 
por privados en acuerdo con la Administración Na-
cional (tabla 3).
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El conocimiento sobre los diferentes usos, las necesi-
dades y limitaciones de la ubicación de las actividades 
que se suceden en el espacio marino es importante 
en términos de lograr una planificación anticipada. 
Establecer una caracterización del sector marítimo 
uruguayo entraña cierta dificultad, debido al con-
junto de actividades que comprende y para establecer 
tanto el valor de cada una de las actividades del sector 
marítimo nacional, como su peso relativo en el con-
junto del sector. La metodología utilizada consistió 
en la identificación de actividades y sectores, a partir 
de la sistematización de trabajos anteriores (Echeva-
rría, 2015; Echevarría et al., 2016) y es actualizado 
en función de nueva información existente, tomando 
como base de datos el año 2014 para todos aquellos 
usos que tuvieran información disponible. Se elabora 
una ficha por uso que contiene una descripción, una 
delimitación espacial, la gobernanza y las principales 
interacciones por superposición espacial y el mapeo 
de cada uno de los usos para luego identificar cual es 
el patrón de actividades y su relación con los diferen-
tes ambientes definidos.

Clasificación de los usos
Es necesario tener una referencia sobre los elementos 
definitorios de las actividades, usos y características 
del medio marino, en el intento de cubrir el espectro 
más amplio posible para un futuro proceso de pla-
nificación. Se describen a continuación las infraes-
tructuras y los usos, estos se clasifican en dos grupos: 
(1) usos que implican infraestructuras permanentes 
marinas, sean expuestas o sumergidas (2) las que co-
rresponden a usuarios que tienen cierta movilidad en 
el espacio.

El grupo 1, infraestructuras en el Río de la Plata y 
Frente Marítimo se clasifica en dos tipos de sistemas. 
Estos pueden ser caracterizados como infraestructu-

ra expuesta y/o la infraestructura sumergida. La in-
fraestructura que se encuentra sumergida en el fondo 
del mar incluye principalmente los cables, tuberías y 
gasoductos. La infraestructura expuesta incluye puer-
tos, plataformas de petróleo, terminales de gas.

El grupo 2 los que no implican infraestructuras 
permanentes y se asocian a tipos de usuarios con mo-
vilidad en el espacio tales como la pesca, el turismo, 
la navegación, el uso militar, la exploración de petró-
leo y gas y el dragado. 

Infraestructuras 
El Río de la Plata y Océano Atlántico tiene dos ti-
pos de sistemas de infraestructura, la expuesta que se 
compone de la infraestructura portuaria, la defensa 
costera en general y parques eólicos (proyecto) y la 
sumergida en el fondo del mar que incluye los cables 
y tuberías (Echevarría, 2015). Debido al alcance de 
este trabajo la defensa costera en general está enfo-
cada a puertos y no se tiene en cuenta los muelles, 
ramblas, espigones, construcciones permanentes y 
desarrollos urbanos costeros. 

Cables submarinos
El Río de la Plata y el Océano Atlántico está atrave-
sado por varios cables y tuberías, por el momento no 
hay electricidad sino cables de telecomunicaciones y 
tuberías de gas. 

Actualmente se han tendido numerosos cables de 
comunicaciones uniendo Argentina, Uruguay y otros 
países del mundo (Marin et al., 2012). La mayor par-
te del recorrido de los mismos es bajo el sedimento, 
aunque en algunos casos presentan sectores sobre el 
lecho. Existen 5 cables activos: “SAC” (20,000 km, 
South American Crossing, 2000), “UNISUR” (265 
km, Telefónica, Antel Uruguay, 1995), “Bicentena-
rio” (250 km, Antel Uruguay, Telecom Argentina, 

6. Identificación, clasificación y categorización de usos  
y actividades en el Río de la Plata y Océano Atlántico
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2011), “Sam-1”(25,000 km, Telefónica, 2001) y “At-
lantis II”(8,500 km, 2000) (Admiralty Charts, 2005; 
SHN, 2006), TANNAT (2000 km, 2017) y un ga-
soducto subfluvial que cruza el Río de la Plata, entre 
Punta Lara (Argentina) y Santa Ana, Colonia (Uru-
guay), con una longitud aproximada de 57 km, 24” 
de diámetro y 350 kilómetros de recorrido terrestre. 

Caracterización: La longitud total de todos los ca-
bles de telecomunicaciones y tuberías de gas juntos es 
de 2462 km (Área de proyecto). 

Delimitación espacial y gobernanza: Fuente: DI-
NAMA, Cartografía SOHMA, SHN (2006), Admi-
ralty Charts, 2005. Ver figura 4 y tabla 4. 

Interacciones: Las principales interacciones se dan 
por reducción del área de pesca, prohibición de 0,5 a 
1 mn a cada lado del cable. 

Puertos
Los puertos constituyen las obras de infraestructu-
ra con mayor influencia en la dinámica y evolución 
costera. Sobre nuestra zona costera se encuentran un 
importante número de puertos comerciales y depor-
tivos. Dentro de las principales características del 
sistema portuario en Uruguay, se presenta la clara he-
gemonía del puerto de ultramar instalado en Monte-
video. Con características específicas relacionadas al 
movimiento de pasajeros y de mercancías, activida-
des pesqueras, náuticas y militares, es el puerto de 
mayor dimensión y capacidad. Los puertos de Piriá-
polis y La Paloma son principalmente pesqueros y el 
de Punta del Este turístico, aunque alberga algunos 
barcos pesqueros. Si bien no son exactamente puer-
tos, dentro de esta categoría de usos se puede incluir 

Figura 4. Cables submarinos en el Río de la Plata y Océano Atlántico. Se mapean los cables activos  
de comunicaciones SAC, Atlantis II, SAM-1, Bicentenario (estimada) y Unisur, en base a datos de SHN (2006).  

Localización de emisarios subacuáticos. 
Figure 4. Location of the main infrastructures. Submarine cables in the Río de la Plata and the Atlantic Ocean.  

Active communication cables SAC, Atlantis II, SAM-1, Bicentenario (estimated) and Unisur are mapped,  
based on data from SHN (2006)
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las instalaciones para recibir las descargas de los pro-
ductos petrolíferos y sus derivados, como el Muelle 
de Administración Nacional de Alcohol y Portland 
(ANCAP) La Teja y la Boya Petrolera de José Ignacio. 

Delimitación espacial: ANP, MTOP (Dirección 
Nacional de Hidrografía). 

Potencial expansión: Se proyecta la ampliación del 
puerto de la Paloma, que permitiría una adecuada co-
nexión con la futura hidrovía Laguna Merín-Lagoa 
dos Patos. Otra significativa expansión potencial del 
sector está asociada al puerto de aguas profundas, un 
proyecto de puerto oceánico, puerto “hub”. 

Caracterización: 
• Puertos comerciales (5): Localización, Canti-

dad de pasajeros, Volumen de carga (toneladas, 
TEUs), Arribo buques por año. 

• Puertos deportivos (9): Localización, Capacidad 
portuaria (Cantidad de amarras disponibles), 
Ocupación (Cantidad de amarras utilizadas: pri-
mavera – verano / otoño - invierno. 

• Embarcaderos y pequeños puertos (26) figura 5.: 
localización. 

Delimitación espacial y gobernanza: ANP, MTOP 
(Dirección Nacional de Hidrografía). Ver tabla 5. 

Interacciones: Interacción por concurrencia espa-
cial por interferencia con ecosistemas, cambio en la 
calidad de agua, eliminación o alteración del hábitat, 
cambios en los patrones de oleaje. Interacciones con 
pesca artesanal por reducción de área. 

 Emisarios subacuáticos
Descripción: Los emisarios subacuáticos constituyen 
una solución para dar cuenta de los efluentes líquidos 
cloacales de los grandes conglomerados urbanos. En 
particular, el Río de la Plata tiene una gran capacidad 
de dilución, por lo que los emisarios subacuáticos 
constituyen una opción válida, en la medida en que 
conduzcan contaminantes asimilables

Caracterización: localización, longitud. 
Delimitación espacial y gobernanza: Actualmente 

existen el emisario Punta Carretas, emisario Costa 
oeste de Montevideo y emisario Punta del Este.

Interacciones: Normativa nacional: La Disposición 
Marítima n.º 139 prohíbe la navegación en zona de 
Punta del Tigre por interacción con emisario suba-
cuático.

Tabla 4. Gobernanza Cables submarinos. 
Table 4. Governance Submarine cables.

Normativa Internacional: CONVEMAR Art. 58 (2), y Arts. 112 a 115. Dispone de derechos de tender cables y 
obligación de los estados de protegerlos. Fuente Regional. Disposición 4/01 de la Comisión Técnica Mixta 
del Frente Marítimo (CTMFM). Dispone la intervención de la Comisión a través de la elaboración de un 
informe técnico. 
Nacional: Disposición Marítima N° 128. Prohibición de actividades que mantengan contacto con cables 
submarinos. Decreto N°. 100/91 Reglamento de Uso de Espacios Acuáticos, Costeros y Portuarios. Art. 
148. Dispone prohibición de Fondear o realizar actividades en zonas de cables submarinos. Ley 18.383. 
Establece delitos contra la regularidad de las comunicaciones.

Instituciones MDEF - PNN 
MIEM: ejerce competencias en materia de telecomunicaciones.
ANTEL: como empresa estatal interviniente en los proyectos de cableado “Bicentenario” y “Unisur” y 
“Tannat”.
CTMFM: en cuanto a obras en el Río de la Plata y Frente Marítimo.
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Figura 5. Puertos: Volumen de carga, cantidad de pasajeros y de buques. Puertos deportivos,  
cantidad de amarras, cantidad por período. Estadísticas 2014, (ANP, MTOP). 

Figure 5. Ports: Volume of cargo, number of passengers and ships. Marinas, number of moorings,  
number per period. Statistics 2014, (ANP, MTOP).

Tabla 5. Gobernanza Puertos. 
Table 5. Port Governance.

Normativa Internacional: CONVEMAR Art. 2 - 16. Régimen general sobre Mar Territorial. Código Internacional para 
la Protección de los Buques e Instalaciones Portuarias de OMI.  
Nacional: Ley 16.246 (Ley de Puertos). Dispone sobre la administración de los puertos comerciales, a través 
de la ANP. También dispone sobre la administración de los puertos no comerciales, otorgando competencia 
al MTOP, a través de la DNH. Decreto N°. 100/91. Reglamento de Uso de Espacios Acuáticos, Costeros y 
Portuarios. Dicta normas sobre uso de espacios portuarios.

Instituciones ANP: gestión de puertos comerciales.
MTOP: DNH en cuanto a gestión de puertos no comerciales, dragado y obra hidráulica en general.  
MDEF: PNN en cuanto a actividades de navegación y conexas, seguridad, protección del ambiente.
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Usuarios del Río de la Plata  
y Océano Atlántico
Los puertos se posicionan de una manera competiti-
va en el mercado regional, y el puerto de Montevideo 
ha propuesto estrategias de ampliación de sus insta-
laciones (Plan Maestro del Puerto de Montevideo), 
el tráfico de buques muestra un aumento sostenido 
así como de las otras actividades que implican la na-
vegación (dragado, pesca industrial, pesca artesanal, 
exploración, navegación deportiva, etc.), la intensifi-
cación de los usos de las zonas de servicio asociadas 
y el incremento de las zonas de fondeo. La actividad 
pesquera representa anualmente el 0,12 % del PBI 
y el 3,4 % del total de las exportaciones uruguayas 
(año 2009). Una actividad emergente en el territorio 
marítimo del Uruguay es la exploración de hidro-
carburos “offshore”. La exploración y explotación de 
hidrocarburos “offshore” se expande geográficamente 
debido a la influencia de la economía global, el mer-
cado y las inversiones. ANCAP a través de las Ronda 
Uruguay I, 2009; Ronda Uruguay II, 2011 y Ronda 
Uruguay III, 2018) ha ofrecido zonas de exploración 
en licitaciones para su exploración y explotación en 
las tres cuencas marinas uruguayas, Oriental del Pla-
ta, Punta del Este y Pelotas. Ronda III (2018) quedó 
desierta de ofertas. 

Pesca
Las actividades pesqueras (Decreto 149/97) consis-
ten en la navegación hacia la zona de pesca, la captura 
de peces, los intervalos entre los períodos de captura 
y el regreso al puerto de pesca. De las 22 principales 
especies explotadas, la merluza (Merluccius hubbsi), la 
corvina (Micropogonias furnieri), la pescadilla (Cynos-
cion guatucupa) y el calamar (Illex argentinus) son las 
de mayor desembarque. La flota pesquera se puede 
dividir en artesanal e industrial. 

En Uruguay, la pesca artesanal se realiza tradicio-
nalmente en forma manual (e.g. recolección, pesca 
con redes de playa, etc.) o utilizando embarcaciones 

de pequeña eslora, menos de 10 toneladas de registro 
bruto (TRB) y escasa autonomía, se realiza en el mar, 
en zonas próximas a la costa o en lagunas costeras 
(Defeo et al., 2009). Varios de estos núcleos de pes-
cadores artesanales se movilizan siguiendo el despla-
zamiento de los recursos asociados al frente salino. 
Para las cerca de 50 especies explotadas, las mayores 
capturas se obtienen en Montevideo (principalmente 
corvina y lacha), siguiéndole Canelones (corvina y 
pescadilla), Maldonado (brótola y mejillones), Co-
lonia (sábalo y boga) y San José (sábalo y boga). Se 
destacan los puertos de Pajas Blancas (Montevideo) 
y de San Luis (Canelones) por involucrar el mayor 
número de embarcaciones registradas (Defeo et al.,  
2009). La flota artesanal para las zonas D, E, K, L 
(costera) está compuesta por 415 embarcaciones, de 
las cuales 40 son a remo y 375 a motor. Utilizan dos 
tipos de arte de pesca: la red de enmalle y el palangre 
de fondo, realizando sus actividades en aguas conti-
nentales y costeras del Río de la Plata y Océano At-
lántico (DINARA, 2014).

La flota pesquera industrial, a su vez, se puede divi-
dir en 4 grandes categorías (A, B, C y D), de acuerdo 
a la potencia de los barcos y los recursos explotados. 
Categoría A: flota de altura dirigida a merluza; B: 
costeros tienen como objetivo la corvina (Micropo-
gonias furnieri) y la pescadilla (Cynoscion guatucupa); 
C: flota dirigida a especies no tradicionales, y D, flota 
que opera fuera de la ZCPAU, ver figura 6. 

Potencial expansión: Existen evidencias respecto a 
que numerosos recursos se encuentran plenamente 
explotados e incluso sobreexplotados (Defeo et al.,  
2009), lo que limitaría la potencial expansión o la 
intensificación de la actividad. En el caso de la pes-
ca, en el año 2013 la flota industrial alcanzó 51.9 
mil toneladas, con una disminución importante de 
las capturas situándose en un 26 % menos que en 
los registros de 2012. Si bien la pesca artesanal al-
canzó las 6.8 mil toneladas, hubo una disminución 
importante en las capturas por ejemplo en el recurso 
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Figura 6. Distribución de la flota costera uruguaya categoría A (flota de altura dirigida a merluza), B (costeros tienen 
como objetivo la corvina (Micropogonias furnieri) y la pescadilla (Cynoscion guatucupa) y C (flota dirigida a especies no 

tradicionales), (modificado de Beathyate et al., 2006; Chocca et al., 2007; Marín et al., 2012). 
Figure 6. Distribution of the Uruguayan coastal fleet category A (offshore fleet targeting hake), B (coastal targeting 
meager (Micropogonias furnieri) and whiting (Cynoscion guatucupa) and C (fleet targeting non-traditional species)

(modified from Beathyate et al., 2006; Chocca et al., 2007; Marín et al., 2012).

corvina (Micropogonspp) con una disminución del 47 
% (MOVTMA, 2016).

Caracterización: 
• Pesca deportiva o turística: Localización. 
• Pesca Artesanal: Arpón, atarraya, red, línea de 

mano, trasmallo, trampas, línea de fondo, en-
tre otras, localización, cantidad de permisos por 
área, cantidad de toneladas. 

• Pesca Industrial: Pesca de arrastre, arrastre de 
fondo a la pareja, arrastre de fondo con puertas, 
nasas, palangre de fondo, Cantidad de permisos 
por tipo de arte de pesca, Cantidad de permisos 
por categoría, Cantidad de toneladas (figura 7). 

Delimitación espacial y gobernanza: Área flota pes-
quera uruguaya categoría A, B y C. Ver tabla 6. 

Interacciones: La pesca artesanal interferencia con 
todas las infraestructuras (puertos, cables, parques 
eólicos) y navegación por reducción de área de pesca. 
La interacción con áreas para la conservación, arte 
de pesca principalmente palangre pelágico, contami-
nación por residuos sólidos, alteración de hábitats, 
captura incidental de aves de mamíferos y de tortugas 
marinas. Afectaciones por sobreexplotación a la fau-
na asociada, y su hábitat (Defeo et al., 2009).
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Figura 7. Pesca, Flota Industrial según permiso de pesca / Cantidad de permisos según arte de pesca y cantidad  
de barcos – 2014. Elaboración propia en base a Boletín Pesquero - DINARA, 2014. 

Figure 7. Fishing, Industrial Fleet according to fishing permit / Number of permits according to fishing gear  
and number of boats - 2014. Own elaboration based on Fishing Bulletin - DINARA, 2014

Tabla 6. Gobernanza Pesca.  
Table 6. Fisheries Governance.

Normativa Internacional: CONVEMAR, Art 55 y siguientes sobre derechos de pesca en la ZEE. Código de Pesca 
Responsable, FAO 1995. Establece criterios de pesca responsable y principios para la elaboración de normas 
nacionales. 
Nacional: Ley 17118 Ratifica el Acuerdo sobre Medidas de Pesqueros en Alta Mar. Ley 19017 ratifica Acu-
erdo sobre Medidas del Estado Rector de Puertos. Ley 19175 De Recursos Hidrobiológicos: establece nuevo 
marco de gestión de todos los tipos de pesca. Crea nuevos ámbitos de gestión y participación.

Instituciones MGAP: DINARA administración general de la actividad pesquera; ejecución de políticas y planes, otorga-
miento de permisos, funciones de policía. 
MDEF: PNN en lo relativo a navegación, control de embarcaciones, despachos, salvamento, policía del 
mar. 
MTOP: DNH; en construcción y mantenimiento de embarcaderos, muelles, escolleras, diques, obras 
hidráulicas en general. 
CTMFM en cuanto a cuotas de pesca en Río de la Plata y Zona Común de Pesca

Turismo
El turismo es una actividad que ha crecido. El núme-
ro de turistas extranjeros que llegan al país ha aumen-
tado de poco más de2 millones en el año 2009 a 2.8 
millones en 2013 (MOVTMA, 2016) si bien es una 
fuente adicional de presión sobre el ambiente, tiene 
el potencial como instrumento de relevancia para el 

desarrollo económico y social, así como para la con-
servación natural de determinadas áreas. Es una im-
portante actividad económica (7,1% del PBI) (Uru-
guay XXI, 2017), en donde la zona costera concentra 
un gran porcentaje de los ingresos derivados de esta 
actividad (Geo Uruguay, 2008). El turismo de cruce-
ros que llega al país visita los puertos de Montevideo 
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y Punta del Este y, en general, sus rutas incluyen el 
puerto de Buenos Aires (Argentina) y varias ciudades 
brasileñas. El turismo ecológico es una nueva tenden-
cia alternativa al turismo tradicional, donde se privi-
legia la sostenibilidad, la preservación, la apreciación 
del medio natural y cultural. Avistaje de cetáceos, 
aves y lobos marinos. Turismo de Aventura y depor-
te: Canotaje, Kayak, remo, surf, windsurf, vela, esquí 
náutico y pesca deportiva. 

Localización. Delimitación espacial y gobernanza: 
Se distribuye en toda la costa uruguaya, con puntos 
más intensivos en los departamentos de Canelones, 
Maldonado y Rocha. Ver tabla 7

Potencial expansión: Esta actividad tiene un posi-
ble desarrollo vinculado a las actividades marinas que 
están definidas en el Plan Director de Turismo Náuti-
co-Fluvial de Uruguay del MINTUR, a partir de una 
serie de actuaciones que ponen en valor el potencial 
náutico-recreativo de la costa uruguaya y generan cir-
cuitos náuticos y nuevas instalaciones portuarias.

Interacciones: Interacción por concurrencia espa-
cial por impacto sobre el ecosistema, presión de las 
infraestructuras sobre ecosistemas frágiles.

Rutas de navegación
El Río de la Plata y su Frente Marítimo representa 
uno de los nodos principales de un sistema regional 
de comunicación y de vía de transporte de personas 
y bienes. El Río de la Plata juega también un impor-
tante rol de nodo de corredores de transporte multi-
modal que se ha desarrollado y seguirá desarrollán-
dose en el contexto de la creciente integración de los 
países del Cono Sur (Freplata, 2005). La navegación 
puede ser subdividida en dos diferentes sub-usos: 
transporte marítimo y zonas de alijo, complemento 
y de transferencia de carga (Echevarría, 2015). La 
entrada o salida del Río de la Plata se da a través del 
Canal de Navegación de 6 millas de ancho, denomi-
nado Corredor de aguas seguras (CAS) (SOHMA, 
2016). Este corredor de navegación conduce con ma-
yor certidumbre a todos los buques que llegan hasta 
el Puerto de Montevideo, brinda seguridad a la na-
vegación en el Río de la Plata y sus rutas de acceso 
(ARMADA, 2016).

Caracterización: 
• Tráfico marítimo: Cantidad de buques por día 

(mercancías, contenedores, pasajeros, pesca).
• Tráfico internacional - principales rutas de tráf-

ico marítimo, flujo de intensidad). Corredor de 
aguas seguras: Localización, Áreas de Alijo, servi-
cio transferencia: Localización. Ver figura 8

Tabla 7. Gobernanza Turismo. .  
Table 7. Tourism Governance.

Normativa Nacional: Ley 16.466 – Decreto N°. 349/05. Dispone la obligatoriedad de la Autorización Ambiental 
Previa para las actividades u obras que se pretendan realizar en la Faja de Defensa de Costas del Art. 153 
del Código de Aguas. Ley 9.515 Ley Orgánica Municipal en velar por el cuidado de las costas y playas del 
departamento. Ley 18.308 Ley de Ordenamiento Territorial; en lo relativo a instrumentos de ordenamiento 
territorial y protección de la Faja de Defensa de Costas. Decreto N° 100/91 Reglamento de uso de espacios 
costeros y portuarios. En cuanto al uso de los espacios de playa para las distintas actividades.

Instituciones MINTUR: ejecución de políticas y planes de desarrollo de turismo.
MVOTMA: DINAMA en cuanto a AAP para obras y actividades en la faja de defensa de costas. 
DINOT en cuanto a cumplimiento de Instrumentos de Ordenamiento Territorial nacionales y regionales. 
MDEF: PNN en cuanto a navegación deportiva, y uso de espacios costeros y de playa. Gobiernos Departa-
mentales: en cuanto a servicios y cuidado de playas; guardavidas, señalética, limpieza, etc. Y cumplimiento 
de reglamentación de ordenamiento territorial departamentales.
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Delimitación espacial y gobernanza: Fuente Fre-
plata, 2005, Disposición Marítima N° 79. Tratado 
del Río de la Plata y su Frente Marítimo (1973), 
CARP, Disposiciones Marítimas (tabla 8). 

Interacciones: con la pesca por reducción de área, 
con las áreas para la conservación, por derrames acci-
dentales de petróleo, descarga de desechos peligrosos 
y contribución a las especies invasoras. 

Uso militar
El uso militar del Río de la Plata y Océano Atlántico 
cuenta con diferentes tipos de ejercicios que se ejecu-
tan en tierra (en la playa) y en el mar. Estos ejercicios 
son asignados a zonas específicas y aunque estas zo-
nas cubren una gran parte del territorio marítimo, la 
intensidad de los ejercicios es bastante pequeña en 
comparación con las funciones de otro uso. Este uso 
está regulado en la CONVEMAR (Parte XI).

Exploración de hidrocarburos
ANCAP ha realizado exploraciones en busca de yaci-
mientos de hidrocarburos en la ZEE uruguaya desde 
la década del ‘70. Estas exploraciones han incluido 
relevamientos de sísmica y perforaciones, y a partir 
del año 2002 se incrementó la frecuencia de las pros-
pecciones (ANCAP, 2012). ANCAP a través de Ron-
da Uruguay I (2009) y II (2011) se licitaron ofertas 
de exploración y producción de hidrocarburos de la 
plataforma en las tres cuencas marinas uruguayas: 
Oriental del Plata, Punta del Este y Pelotas. En Ron-
da Uruguay III (2018) no hubo ofertas en el proceso 
de selección. 

Delimitación espacial y gobernanza: Definida por 
ANCAP en Ronda Uruguay I, II y III (ANCAP, 
2009, 2011, 2018). Ver tabla 9.

Interacciones: Interacción por concurrencia espa-
cial con flota de pesca industrial. Esto es variable de-

Figura 8. Áreas de navegación, canales, áreas de alijo, complemento y zonas de transferencia.  
(Fuente: CARP, CTMFM). 

Figure 8. Navigation areas, channels, stash areas, complement and transfer areas. (Source: CARP, CTMFM).
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Tabla 8. Gobernanza Navegación.   
Table 8. Navigation Governance.

Normativa Internacional: CONVEMAR dispone sobre derechos de los Estados ribereños, Mar Territorial (art.2 a 16), 
Paso inocente, buques mercantes, buques de guerra, paso en tránsito, deberes de capitanes, armadores, 
estados de puerto, etc. entre otros. (arts. 17 a 44). Normas técnicas dictadas por la O.M.I., específicamente 
en cuanto a rutas marítimas: Convención Internacional sobre Prevención de Colisiones en el Mar de 1972, 
y 8va edición de Rutas Marítimas aprobadas por O.M.I en 2002. 
Binacional: Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo de 1973, regula sobre las rutas de navegación 
en el río, el balizamiento y, derechos y obligaciones de los buques. Nacional: Ley 10.808 relativa a las 
competencias generales de la Armada Nacional. Ley 16.688 sobre prevención y vigilancia de la contami-
nación por buques, Disposición Marítima N°8 sobre prohibición de vertidos de lavados de sentina, manual 
sobre contaminación petrolífera. Disposición Marítima Nº 109 relativa a aguas de sentina, guías de aguas 
de lastre y deslastrado. Decreto N°100/91 competencia de la Amada en control de los espacios costeros y 
navegación deportiva.

Instituciones MDEF: PNN en cuanto a ejecución de política nacional, función de policía, autorizaciones de embarca-
ciones y equipo, rutas de navegación, tráfico, señales, cuidado del ambiente, seguridad, entre otras. 
CARP: sobre la regulación de la navegación en las aguas de uso común del Río de la Plata; rutas, dragado, 
señales, prácticos, entre otros.

Tabla 9. Gobernanza Exploración de hidrocarburos.   
Table 9. Governance Hydrocarbon Exploration.

Normativa Internacional: CONVEMAR Art. 80 y 81 regulan sobre derechos de los estados a construir estructuras y 
a perforar en la Plataforma Continental. La actividad será alcanzada además por lo dispuesto en cuanto a 
navegación, contaminación, transporte de petróleo etc. Dado que se trata de una actividad compleja que re-
quiere varias obras y actividades tales como navegación, protección del ambiente, transporte y manipulación 
de hidrocarburos, entre otras. Por lo que además de la regulación específica deberá estarse a lo dispuesto 
para estas actividades en el marco internacional. 
Nacional: Ley 15.242 Código de Minería Art. 71 dispone la exclusiva competencia de ANCAP para la 
prospección, exploración y explotación de petróleo y gas. Ley 16.466 y Decreto N° 349/05 de Evaluación 
de Impacto Ambiental, dispone la obligatoriedad de la tramitación de Autorización Ambiental Previa 
para la perforación minera, y eventualmente la Autorización Ambiental de Operación en un escenario de 
explotación. En cuanto a las actividades de navegación conexas debe cumplirse con la Ley 10.808 relativa a 
las competencias generales de la Armada Nacional. Ley 16.688 sobre prevención y vigilancia de la con-
taminación en el Río de la Plata y Frente Marítimo, y la Disposición Marítima N°8 sobre prohibición de 
vertidos de lavados de sentina, manual sobre contaminación petrolífera.

Instituciones ANCAP: en cuanto a ejecución de política en materia de explotación de hidrocarburos, administración 
general, licitación de bloques, integración de consorcios para exploración, investigación. 
MVOTMA: DINAMA en cuanto autorización de actividades mineras que impliquen perforación, con-
strucción de plataformas, gasoductos, oleoductos, obras hidráulicas. 
MIEM: DINAMIGE en cuanto autorizaciones de actividad minera. MDEF: PNN en cuanto actividades de 
navegación, uso de espacios portuarios, seguridad y salvamento. 
MTOP: DNH en cuanto a obra hidráulica necesaria. 
CARP: en cuanto a la obligación de comunicar las obras a realizarse en el lecho del río.
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pendiendo del área de licitación. El área total ofrecida 
(Ronda II) coincidió con el área de operación de las 
pesquerías de merluza (categoría A) interacción del 
46,5% del área (Ronda II), y cangrejo rojo, cherna, 
merluza negra y pelágicos grandes que integran las 
especies objetivo de la categoría C (70,9 % del área 
Ronda II; Burone et al., 2012). Interacción por con-
currencia espacial por impacto sobre el ecosistema, 
remoción / fijación de sedimentos. contaminación 
por metales pesados. alteración de hábitats.

Dragado y eliminación de materiales de dragado
El dragado y la descarga del material de dragado 
puede ser definido como un proceso artificialmente 
inducido de erosión, transporte y disposición de los 
sedimentos. Este proceso tiene el potencial para pro-
ducir directa o indirectamente impactos negativos en 
el ambiente de las áreas dragadas y las zonas de des-
carga del material dragado ya que se movilizan y dis-
ponen elevadísimos volúmenes de sedimentos, parte 
de los cuales en mayor o menor grado pueden llegar a 
estar contaminados, en especial los correspondientes 

a los puertos y sus canales de acceso, modificando 
también el balance de sedimentos y el aporte de arena 
a las áreas adyacentes. 

Potencial expansión: El desarrollo portuario como 
estrategia nacional (ampliación y consolidación de 
puertos existentes y la creación de nuevos puertos, 
puerto de aguas profundas) va a implicar grandes 
obras de infraestructuras que conllevan al dragado 
como una actividad necesaria. 

Delimitación espacial y gobernanza: Fuente TRP-
FM, ANP. Ver tabla 10

Caracterización: 
• Zonas de dragado y zonas de vertido: Local-

ización zonas de dragado, Localización zonas de 
vertido, Profundidad, m3 de dragado. Figura 9 

Interacciones: conservación medio marino, genera-
ción de plumas de turbidez, cambio en la calidad de 
agua, eliminación o alteración del hábitat, cambios 
en los patrones de oleaje. Con patrimonio histórico 
y cultural, alteración o pérdida de registros del patri-
monio histórico. 

Tabla 10. Gobernanza Dragado.   
Table 10. Dredging Governance.

Normativa Internacional: no existe normativa específica, sin perjuicio de que deberá estarse a lo dispuesto para las 
actividades conexas como navegación. Fuente Binacional: TRPFM, los Art. 17 a 22 regulan en relación a 
obras en el Río. Concretamente establece la obligación de consulta a la otra parte para la construcción y 
administración de canales, lo que implica la actividad de dragado. 
Nacional: Ley 16.466 Decreto N°. 349/05 la extracción de arena y grava en los álveos de dominio público 
de la costa del Río Uruguay, Río de la Plata y Océano Atlántico, así como la construcción de nuevos canales 
de navegación; requieren la tramitación de una Autorización Ambiental Previa. Decreto. Ley 15.242 Códi-
go de Minería en caso de que la extracción de los materiales se realice por medio de dragado.

Instituciones MIEM: DINAMIGE en cuanto a la realización de dragado a efectos de explotación minera. 
MVOTMA: DINAMA en cuanto a autorizaciones ambientales para obras y operaciones mineras. 
MTOP: DNH en cuanto a la realización efectiva de la obra, operación de dragas. 
CARP: reglamentación sobre administración y mantenimiento de canales en el Río de la Plata.
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La distribución de usos y actividades son el resultado 
de una combinación de factores ambientales, econó-
micos y tecnológicos; estos pueden incluir la disponi-
bilidad de un recurso clave, aspectos físicos como la 
profundidad adecuada del agua o lo que en este caso 
es clave, la distancia a la costa. La mayor actividad 
marítima se registra en las zonas paralelas a la costa 
que incluyen las franjas de jurisdicción exclusiva de 
2 y 7 mn en el Río de la Plata y la franja del mar 

territorial y zona contigua (nearshore - offshore) en el 
océano Atlántico siendo la morfología costera un fac-
tor favorable para la concentración y el uso múltiple 
coincidiendo con la proximidad de la isóbata de 20 
m (ver figura 10). En cuanto a la localización en la 
región se puede observar cierta especialización en la 
que influyen factores naturales (bióticos, hidrológi-
cos y geomorfológicos) y la localización de los puer-
tos u otras instalaciones en tierra. 

7. Resultados: Patrón de usos y actividades  
en el Río de la Plata y Océano Atlántico

Figura 10. Distribución de los usos y las infraestructuras y las 5 zonas de coincidentes con los diferentes ambientes 
que tienen una relativa homogeneidad física interna: (1) Dulceacuícola, (2) Fluviomarino, (3) Oceánico costero,  

(4) Plataforma continental y (5) Talud continental. 
Figure 10. Distribution of uses and infrastructures and the 5 areas that coincide with the different environments  

that have a relative internal physical homogeneity: (1) Dulceacuícola, (2) Fluviomarino, (3) Coastal oceanic,  
(4) Continental shelf and (5) Continental slope.
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De los usos considerados, se puede decir que to-
dos tienen al menos alguna dimensión vinculada a 
la costa, ya sea en la forma de conexiones, cable al 
continente, puertos u otras instalaciones en tierra o 
en términos de opciones de ubicación asociadas al 
turismo y la pesca costera.

En Uruguay se plantean cuatro tendencias en re-
lación a los usos del espacio marino: (1) la intensi-
ficación de usos como el transporte marítimo, (2) la 
consolidación de usos tradicionales, como la pesca, 
el uso militar y la recreación en el agua; (3) la expan-
sión de infraestructuras, como los cables submarinos, 
la defensa costera y las estructuras portuarias; (4) los 
nuevos usos, como la exploración petrolera, la acui-
cultura y la energía del mar. Del análisis de todos los 
usos en el espacio marino en relación a los ambientes 
se pueden definir 5 zonas (ver figura 10):

Ambiente Dulceacuícola: desde la cabecera del Río 
de la Plata hasta el Oeste de Montevideo en la cos-
ta uruguaya, y Punta Piedras en la costa argentina, 
definido con aguas dulces con salinidades inferiores 
a 2 ups (ups: Unidades Prácticas de Salinidad). Los 
principales usos en este ambiente están asociados a la 
navegación, puertos y obras de dragado lo que genera 
impactos (invasiones biológicas, floraciones algales 
nocivas, alteración de hábitats bentónicos y conta-
minación) con las áreas acuáticas prioritarias, Buenos 
Aires (1.290 km2) elevada riqueza específica de zoo-
plancton y bentos y Banco de Ortiz (3.698 km2), con 
alta riqueza específica de plancton, bentos y peces. 
También está asociada a la conservación patrimonial 
pues es una zona donde está probada la existencia de 
bienes de valor histórico y cultural, pero se requiere 
de la verificación de su estado de integridad. 

El Ambiente Fluviomarino es un ambiente de mez-
cla entre las aguas del Río de la Plata y el Océano 
Atlántico que por sus dimensiones es tratado como 
un ecosistema independiente. Con salinidades en un 
rango de 0,6 – 25 ups. Límites Punta Rasa - Punta 
del Este. Superficie: 19.723 km2. Casi toda la infraes-

tructura existente en el Río de la Plata y Frente Ma-
rítimo se encuentra aquí: puertos, emisarios, aquellas 
asociadas al turismo del mar, la pesca artesanal, cables 
submarinos (Bicentenario y Unisur); es un área tam-
bién de maniobras militares (tiro), área de navegación 
y de alijo, complemento y zona de dragado (canal de 
acceso al puerto). En consecuencia, esta es una zona 
bisagra entre el ámbito terrestre y el marino, que es 
intensamente utilizado y también activa en cuanto a 
la incorporación de nuevos usuarios, tiene usos po-
tenciales a instalarse asociado a infraestructuras. Este 
patrón de alta intensidad se debe a la poca distan-
cia hacia la costa y también genera impactos sobre 
el ambiente marino, invasiones biológicas, floracio-
nes algales nocivas, alteración de hábitat bentónicos 
y contaminación. Este ambiente incluye áreas de 
gran importancia ecológica como la desembocadura 
de arroyos, áreas acuáticas prioritarias, el Frente de 
Turbidez Central, 12.515 km2 con elevada bioma-
sa zooplanctónica y grandes abundancias de peces y 
el Frente de Salinidad, 13.489 km2 con abundancia 
fitoplanctónica, zooplanctónica y de peces, las áreas 
protegidas humedales del Santa Lucía (2015) e Isla 
de Flores (2018). Esta zona también está asociada a 
la conservación patrimonial pues es una zona donde 
está probada la existencia de bienes de valor histórico 
y cultural. 

Ambiente Plataforma interna. Caracterizado por 
salinidades superiores a 25 ups, extendiéndose has-
ta profundidades de 50 metros aproximadamente. 
Los peces y organismos bentónicos tienen la mayor 
diversidad en este ambiente y se reducen tanto ha-
cia la zona dulceacuícola como hacia la plataforma 
exterior (Freplata, 2005). Los principales usos están 
vinculadas a infraestructuras (cables submarinos) y la 
pesca industrial. El principal impacto está asociado a 
floraciones algales nocivas. Las áreas principales para 
la conservación son el área acuática prioritaria Costa 
Atlántica uruguaya. 7.693 km2, con Núcleos de alta 
significancia ecológica, Punta del Este-Isla de Lobos, 
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áreas protegidas de Laguna Garzón (2014), del Cabo 
Polonio (2009), Laguna de Rocha (2010), Cerro Ver-
de e Islas de la Coronilla (2011). Los alrededores de 
Punta Ballena, Punta del Este e Isla de Lobos inclu-
yen prioridades de conservación patrimonial como 
área con probabilidad de aparición de bienes históri-
co-cultural, pues actualmente la ubicación, caracteri-
zación y estado de conservación de los mismos no se 
puede establecer con precisión.

Ambiente Plataforma externa: La plataforma exter-
na se caracteriza por una suave pendiente desde los 50 
m hasta los 220 metros de profundidad, los patrones 
de circulación son más variables y cambian estacio-
nalmente. En este sector, las características del agua 
varían desde condiciones fluviomarinas en la zona de 
transición hasta condiciones netamente oceánicas so-
bre la plataforma (Freplata, 2005). El zooplancton 
presenta la mayor diversidad en este ambiente, lo que 
posiblemente esté relacionado con la existencia de 
una zona de ecotono asociada a la confluencia de las 
corrientes de Brasil y Malvinas. La zona frontal del 
borde de plataforma representa un área relevante para 
la reproducción y cría de varias especies nectónicas, 
incluyendo el calamar (Illex argentinus) y la merlu-
za (Merlucius hubbsi). Es una zona de pesca de alto 
rendimiento (Categoría A), con actividades nuevas 
como es la exploración de petróleo y con áreas de 
servicios (STS2), cables submarinos (Unisur, Sac, At-
lantis y Sam1). Los principales impactos se asocian 
a floraciones algales nocivas y alteración de hábitats 
bentónicos (pesca de arrastre). Las áreas acuáticas 

prioritarias son el Banco de Mejillones y Arrecifes 
Rocosos 37.506 km2, los núcleos de alta significancia 
ecológica son el Banco de Mejillones Norte y Arrecife 
Rocoso Sur.

Ambiente Talud: Esta zona va de profundidades 
desde los 221 metros en donde la pendiente se acen-
túa hacia el borde del talud hasta alcanzar los 3.000 
m de profundidad. Tiene como actividades principa-
les la pesca categoría C, se desarrollan pesquerías de 
peces demersales (e.g. merluza, Merluccius hubbsi, 
merluza negra, Dissostrichus eleginoides) y de in-
vertebrados bentónicos (e.g. cangrejo rojo, Chaceon 
notialis) de gran interés socioeconómico, también es 
una zona donde está la exploración de petróleo (blo-
que 12, 8 y 3) y los cables submarinos (Unisur, Sac, 
Atlantis y Sam1). Los principales impactos están aso-
ciados a floraciones algales nocivas. Las áreas acuá-
ticas prioritarias corresponden al Frente de Borde 
de Plataforma con elevados valores de biomasa fito-
planctónica y zooplanctónica, reportándose alta ri-
queza específica zooplanctónica (Freplata, 2005), los 
núcleos de alta significancia ecológica son el Quiebre 
de Plataforma Norte, Quiebre de Plataforma Sur. 
Según Burone (2012) se encuentran cuatro cañones 
submarinos, así como arroyos o canales (gullies) de 
escasa entidad (hasta 10 de profundidad) (Muñoz et 
al., 2010; López et al., 2011; Franco-Fraguas et al., 
2014) y montes submarinos (con corales de aguas 
profundas asociados) con una altura de hasta 24m y 
1.200m de diámetro distribuidos entre 250 y 400m 
de profundidad (Carranza et al., 2012).

8. Desafíos: instrumentos, institucionalidad, investigación e información

En Uruguay, numerosas leyes otorgan competencias 
específicas a distintas instituciones en relación al es-
pacio marino, ofreciendo un escenario suficiente que 
abarca prácticamente todas las actividades que se de-
sarrollan en dicho espacio. El grado de integración en 

un proceso de planificación integrada está asociado 
a la existencia de una política específica, que para el 
caso de Uruguay debería tratarse de un acto del Poder 
Ejecutivo actuando en consejo o acuerdo. A efectos 
de dotar de mayor robustez jurídica a este acto sería 
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necesario que el mismo se ampare en un instrumen-
to, donde se podrán además establecer lineamientos 
generales de gestión, y otorgar competencias especí-
ficas para estos fines a la institución o instituciones 
que se entiendan pertinentes. Esta ley podría tratar-
se de un instrumento legal autónomo como una ley 
de política nacional de gestión del espacio marino, 
creando un sistema con principios e instrumentos 
propios, e incluso nuevas figuras institucionales. O 
bien podrían utilizarse instrumentos legales existen-
tes en materia de planificación territorial como la Ley 
18.308 de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Sostenible, que incluye el espacio marino nacional en 
su objeto. 

En términos de investigación e información es re-
comendable la generación de nueva información y 
bases de datos apropiadas para la planificación. Los 
primeros pasos para el desarrollo de la planificación 
necesitan de un soporte informativo, aspecto en que 
Uruguay muestra un desarrollo incipiente. Esta ne-
cesidad se traduce en varios aspectos. Por una parte, 
tener información de calidad y disponible, y a su vez, 
aumentar las capacidades y conocimientos que per-
mitan interpretar los procesos integralmente. Ade-
más, existe una necesidad común de generación de 
datos y conocimientos de carácter transfronterizo, 
donde se propicie el intercambio y participación de 
las partes interesadas, tomando en cuenta los efectos 
transfronterizos, los impactos y la articulación con 
los diferentes sistemas de planificación existentes. 

En Uruguay, el interés institucional en generar 
procesos de planificación espacial marina surge en 
la década de 2010 ante el desarrollo de la búsqueda 
de hidrocarburos. Ésta motivó, desde los organismos 
ligados a intereses potencialmente afectados (como 
pesca o conservación ambiental), observaciones res-
pecto a que un eventual escenario de extracción de 
hidrocarburos en el mar requeriría una política más 
integrada y multisectorial.

Conforme el proceso de búsqueda de hidrocarbu-
ros avanzó, la interacción entre organismos diversos 
efectivamente se amplió. No obstante, cabe acotar 
que el interés más explícito en generar una platafor-
ma de PEM como respuesta a estos desafíos se si-
tuó en las instituciones que representaban intereses 
potencialmente afectados y en aquellas orientadas 
propiamente a la planificación global del territorio. 
Mientras que los organismos que lideraron la política 
minera, aún con una creciente apertura al diálogo in-
terinstitucional, la respuesta predominante fue com-
plementar la política sectorial con instancias de co-
municación con otras instituciones, sin avanzar hacia 
ámbitos de planificación propiamente intersectorial. 

A su vez, y paradójicamente, pasado el auge de la 
búsqueda de hidrocarburos, el principal desafío para 
avanzar en la planificación del espacio marino es con-
servar el impulso de integración de políticas plantea-
do en la década de 2010, habiendo declinado el que 
fue el principal acicate para esa articulación.

Para esto, una línea de evolución alternativa, no 
explorada en Uruguay y con creciente desarrollo en 
América Latina es la de delinear una política marina, 
que comience por reunir como parte de un mismo 
conjunto, la totalidad de las políticas desarrolladas en 
el espacio marino. Esta figura no comporta una pla-
nificación espacial conjunta, pero permite visibilizar 
los puntos de contacto entre esas diversas políticas y 
fomentar el diálogo entre sus diversos centros recto-
res. En varios países de la región el interés por desa-
rrollar y controlar el uso del mar se ha traducido en 
la formulación de políticas marinas como plataforma 
común para incrementar la inversión pública en un 
amplio conjunto de temas. Este tipo de abordaje, sin 
constituir de por sí planificación espacial, puede ser 
un camino para alcanzarla cumpliendo como objeti-
vo intermedio el incrementar el contacto de los ejes 
de gestión sectorial. 
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Finalmente, y también en consonancia con buena 
parte de la experiencia regional latinoamericana, se 
destaca que la mayor actividad en el espacio mari-
no uruguayo se registra en las zonas de jurisdicción 
exclusiva, de 2 y 7 mn en paralelo a la costa. Esto 
muestra que, en el escenario nacional, la agenda de 
interacciones más intensa, es de hecho la que remite 
a usos cercanos a la franja costera. Por una parte, esto 
destaca el potencial de articulación entre la gestión 
del espacio marino y la de la zona costera. Por otra 
parte, muestra en Uruguay un escenario similar al de 
otros países en desarrollo. Mientras en algunos países 
desarrollados la PEM comenzó a abordarse directa-

mente por asuntos de agenda en aguas profundas (ej. 
Canadá, donde la política marina se planteó exten-
derse hacia la línea de costa recién conforme avanzó 
su proceso de diálogo), en países en desarrollo el es-
cenario de interacciones inmediatas a la costa, junto 
al problema de gobernar actividades desarrolladas de 
forma irregular, constituye el foco principal (tal por 
ejemplo, la evolución hacia la planificación del espa-
cio marino costero en Costa Rica, en base a inicia-
tivas locales; Echevarría et al., 2016). A futuro, este 
tipo de abordaje, más que el de las tensiones genera-
das a nivel de aguas profundas, podría ser la platafor-
ma de trabajo más factible en Uruguay. 
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Abstract
Through the Integrated Coastal Management tool, the 
Municipality of Esmeraldas, with technical support 
from both the Ministry of the Environment and Water 
- MAAE, and the Coastal Marine Project - Internation-
al Conservation, MINTUR and FLOPEC, implemented 
the Las Palmas beach zoning process, of the Canton and 
Province of Esmeraldas. This beach is located in the urban 
perimeter of the city and in the area adjacent to the Man-
glares Estuario Río Esmeraldas Wildlife Refuge, an area 
highly intervened because it is the main distraction site 
for the population, in order to implement the process that 
allows the organization of recreational and conservation 
activities that ensure the arrival and nesting of sea turtles, 
migratory species that are in a vulnerable state according 
to the Red List of the International Union for Conserva-
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tion of Nature (IUCN), and the strengthening tourism development. For this purpose, criteria such as the area of great-
est nesting, presence of anthropic threats, conflicts of use, lack of regulations, identification of key actors, characteristics 
of the beach, carrying capacity, and permitted and prohibited activities were specified. The analysis of each one of them 
for the determination of the zoning was generated through the gathering of technical information in the field, analysis of 
existing information, implementation of participatory techniques (meetings, workshops, inter-institutional evaluations 
and participatory processes with key actors), in addition to the photographic record through a drone, on the uses that 
are generated in each of them. It is concluded that the zoning of the beach is a management strategy, for the ordering 
of the activities carried out there, aimed at the conservation of migratory species and tourism development, through the 
participation of key actors and the definition of technical, socioeconomic and governance criteria.

Resumen
Mediante la herramienta de Manejo Costero Integrado, la Municipalidad de Esmeraldas con el apoyo técnico tanto del 
Ministerio del Ambiente y Agua - MAAE, como del Proyecto Marino Costero - Conservación Internacional, MINTUR 
y FLOPEC, se implementó el proceso de Zonificación de la playa Las Palmas, del Cantón y Provincia de Esmeraldas. 
Dicha playa se encuentra ubicada en el centro de la ciudad y en la zona adyacente al Refugio de Vida Silvestre Manglares 
Estuario Río Esmeraldas, área altamente intervenida por ser el principal sitio de distracción de la población, con la fina-
lidad de implementar el proceso que permita el ordenamiento de actividades recreativas y de conservación, que aseguren 
el arribo y anidación de las tortugas marinas, especies migratorias que se encuentran en estado vulnerable de acuerdo a 
la Lista Roja de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), y el fortalecimiento del desarro-
llo turístico. Para el efecto se precisaron criterios como la zona de mayor anidación, presencia de amenazas antrópicas, 
conflictos de usos, falta de regulaciones, identificación de actores claves, características de la playa, capacidad de carga 
y actividades permitidas y no permitidas. El análisis de cada uno de ellos para la determinación de la zonificación, se 
generó mediante el levantamiento de información técnica en campo, análisis de información existente, implementación 
de técnicas participativas (reuniones, talleres, evaluaciones interinstitucionales y procesos participativos con los actores 
clave), además del registro fotográfico, a través de un Dron, sobre los usos que se generan en cada una de ellas . Se 
concluye que la zonificación de la playa es una estrategia de manejo, para el ordenamiento de las actividades que allí se 
realizan, orientadas a la conservación de las especies migratorias y el desarrollo turístico, a través de la participación de 
los actores claves y definición de criterios técnicos, socioeconómicos y de gobernabilidad. 
Palabras clave: Acuerdos, conservación, ordenamiento, planificación, proceso, turismo, zonificación. 

1. Introducción

En el Ecuador, a través del Ministerio del Ambiente 
y Agua, Instituciones Públicas, Privadas, Prestadores 
de Servicios Turísticos, Pescadores, Organizaciones 
no Gubernamentales, en los últimos 12 años  han 
desarrollado esfuerzos para la protección y conserva-
ción de la biodiversidad marino costera a través de 
la implementación de diferentes estrategias las cuales 
ratifican su compromiso de proteger y conservar las 
poblaciones de tortugas marinas y la gestión para que 
la ciudadanía conozca y participe de estas actividades.

Las tortugas marinas están incluidas en la Conven-
ción Interamericana para la Protección y Conserva-
ción de las Tortugas Marinas (CIT) y el Apéndice I 
de la Convención sobre la Conservación de las Espe-
cies Migratorias de Animales Silvestres (CMS). Por 
parte de Ecuador somos signatarios de estos dos con-
venios, por lo que anualmente se elabora el informe 
País sobre los resultados alcanzados en la temporada 
monitoreada.
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A partir del año 2017, el Ministerio del Ambiente 
y Agua, en coordinación con actores clave como el 
Municipio de Esmeraldas, Flota Petrolera del Ecua-
dor, MINTUR, Policía Nacional, Pontificia Uni-
versidad Católica de Esmeraldas, Universidad Téc-
nica Luis Vargas Torres, Proyecto Marino Costero 
(Conservación Internacional) Fundación Equilibrio 
Azul- WILDAID - GIZ, vendedores Informales y 
Prestadores de Servicio Turístico, implementan el 
Sistema de Planificación, Seguimiento y Evaluación 
del monitoreo diurno y nocturno de las Tortugas 
Marinas en playa Las Palmas, con el fin de  levantar 
información que permita identificar las amenazas an-
tropogénicas que afectan a este importante recurso 
natural y generar la toma de decisiones orientadas a 
su conservación.

Con base en el Sistema de Planificación, Segui-
miento y Evaluación implementado por el Ministerio 
del Ambiente y Agua en coordinación con los actores 
clave,  se establecen estrategias de ordenamiento es-
pacial de la playa Las Palmas, las mismas que al inicio 
estaban únicamente orientadas a la conservación de 
las especies migratorias, sin tomar en consideración 
las actividades recreativas y turísticas que permitan 
un desarrollo armónico del sector. Se establece el or-
denamiento territorial de uso del suelo en la playa de 
Las Palmas, mediante la delimitación, regulación y 
clasificación de las actividades que se desarrollen en 
el área. 

Gracias al trabajo dinámico y continuo, se lograron 
importantes resultados técnicos y la permanente eva-
luación del mismo, permitiendo el fortalecimiento 
de la participación de los actores clave en el cumpli-
miento de las acciones de acuerdo a sus competencias 
y responsabilidades, estableciendo una delimitación, 
ordenamiento espacial, regulación y clasificación de 
las actividades que se desarrollan en la playa Las Pal-
mas, lo que favorece la conservación de las tortugas 
marinas y el desarrollo turístico del sector de forma 
armónica, 

La atención a la problemática antes señalada, pro-
voca la necesidad de espacios de planificación racio-
nal como herramienta indispensable para la genera-
ción de acuerdos entre los actores clave frente a las 
diferencias que surgen ante las exigencias del desarro-
llo económico y la necesidad de proteger la naturale-
za, mediante el manejo integrado de la franja costera, 
en la utilización de espacios de forma ordenada, res-
petando la fauna silvestre, además de garantizar su 
carácter público y privado. 

De acuerdo a los registros de la Dirección de Tu-
rismo del Municipio de Esmeraldas y sobre la base 
del  levantamiento de información realizado duran-
te los feriados más importantes en el año 2019, se 
determinó que el 75 % de los visitantes a la playa 
Las Palmas corresponden a los ciudadanos esme-
raldeños. Estos, consideran este espacio como el 
único relevante para el desarrollo de actividades 
recreativas y el 25% pertenecen a turistas nacio-
nales especialmente de procedencia de la ciudad 
de Quito.

Conforme a lo establecido por el Municipio de 
Esmeraldas y el Ministerio de Turismo, la capaci-
dad de carga turística en cada una las zonas que 
conforman la zonificación de la playa, como son 
la de conservación, mixta, deportes, eventos, de-
portes acuáticos y bañistas corresponde a 17.816 
personas. Esto implica la necesidad de crear los 
espacios de planificación, coordinación, organiza-
ción, ejecución, seguimiento y evaluación con los 
actores clave, en cumplimiento con las actividades 
permitidas.

Mediante el proceso de Zonificación de la playa Las 
Palmas, se logró el ordenamiento espacial de las ac-
tividades recreativas y turísticas, medidas orientadas 
a la conservación de las tortugas marinas, a través de  
acuerdos y compromisos asumidos formalmente por 
los actores clave del área, quienes identifican además 
al proceso de arribo y anidación de tortugas como 
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un atractivo que fortalece el desarrollo turístico del 
sector.

Además, este importante proceso sirve de base para 
la construcción participativa del “Plan de Manejo de 
Playas de Mar y Franja Adyacente de la Playa Las Pal-
mas”, en cumplimiento a lo establecido en el Código 
Orgánico del Ambiente y su Reglamento, el mismo 
que cuenta con el apoyo técnico del Proyecto “Ma-
nejo Integrado de Espacios Marinos y Costeros de Alto 

Valor para la Biodiversidad en el Ecuador Continen-
tal”, también denominado Proyecto Marino Costero 
(PMC), junto a Conservación Internacional (CI) y 
el Instituto Humanista para la Cooperación con los 
Países en Desarrollo (HIVOS), con la Agencia de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricul-
tura (FAO) como implementadora, y financiado por 
el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF por 
sus siglas en inglés) 

2. Metodología

El método utilizado para el desarrollo del presente 
artículo científico, es el sintético analítico, mediante 
el cual se da a conocer el proceso de Zonificación de 
la Playa Las Palmas del Cantón Esmeraldas, Provincia 
de Esmeraldas, Ecuador, correspondiente al periodo 
del 2017-2019.  , destacando los elementos más rele-
vantes que se detallan a continuación (figuras 1 a 4:

El proceso se desarrolló mediante la aplicación de 
la herramienta de MCI, sobre la base de experien-
cias obtenidas en el Programa de Manejo de Recursos 
Costeros.

Análisis de las coordenadas de los sitios, donde se 
identificaron los nidos de tortugas marinas durante 
el período de estudio, con el fin de determinar el área 
de anidación y la zona con mayor presencia.

Levantamiento planimétrico del área, con el fin de 
identificar el  espacio y dinámica de las actividades 
recreativas, turísticas y de conservación que se desa-
rrollan en la playa Las Palmas y establecer la capaci-
dad de carga turística que permita el ordenamiento 
de las mismas.

Revisión de los criterios para la delimitación 
de la zona costera establecidas en el Plan de Or-
denamiento del Espacio Marino y Costero vigente en 
la República del Ecuador, orientado a profundizar la 
información relacionada a las actividades económi-

cas que se desarrollan en la zona costera, ecosistemas 
existentes y asentamientos humanos. 

Revisión de los documentos como son : Código 
Orgánico Ambiental, Técnicas de Investigación y Ma-
nejo para la Conservación de las Tortugas Marinas., 
Plan Nacional para la Conservación de las Tortugas 
Marinas, Informe Final – Monitoreo de Tortugas 
Marinas, Temporada de Anidación 2016, Protocolo 
Para El Monitoreo De Anidación De Tortugas Mari-
nas En Playa Las Palmas, Temporada 2017, Propues-
ta Monitoreo De Tortugas Marinas, Playa Las Palmas 
Esmeraldas, Zona De Influencia Del Área Protegida 
Refugio De Vida Silvestre Manglares Estuario Río 
Esmeraldas - Temporadas 2017- 2018- 2019 Es-
meraldas, Ecuador y Las Estrategia Mundial para la 
Conservación de las Tortugas Marinas. Comisión de 
Supervivencia de Especies de la UICN. Grupo Espe-
cial en Tortugas Marinas UICN/CSE. Unión Mun-
dial para la Naturaleza, documentos que generaron 
insumos fundamentales que permitieron contar con 
información relación sobre el área de estudio y resul-
tadados..  

Definición de espacios, 4 a 5 Metros  aproxima-
damente entre las zonas, que permitan movilizar las 
actividades en caso de se genere el arribo o identifica-
ción de nidos de tortugas marinas, y evitar su afecta-
ción  por las actividades turísticas y recreativas.
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Figura 1. Ubicación área de estudio Fuente: Ministerio del Ambiente y Agua
Figure 1. Study area. Source: Ministerio del Ambiente y Agua

A pesar de establecer la zona de conservación de 
tortugas marinas, se determinó el criterio que en las 
demás zonas, en caso de que se identifiquen las espe-
cies migratorias, también se deben desarrollar accio-
nes para su conservación y protección. 

A través de reuniones interinstitucionales, se llevó 
a cabo la revisión y análisis de la información y la 
elaboración del primer borrador de la propuesta de 
zonificación.

Mediante reuniones, talleres, charlas, campañas, 
etc. se implementó el proceso de sensibilización di-
rigido a los actores clave como vendedores ambulan-
tes, prestadores de servicios turísticos, universidades, 
Policía Nacional, sobre la importancia de las tortugas 
marinas, generación de compromisos para su cuida-
do y conservación, importancia de la actividad turís-
tica como factor para el mejoramiento de la calidad 
de vida, atención al cliente, manejo adecuado de de-
sechos sólidos, etc.
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Figura 2. Temporada de anidación 2017-2018. Fuente: Ministerio del Ambiente y Agua
Figure 2. nesting season 2017-2018. Source: Ministerio del Ambiente y Agua

Figura 3. Temporada de anidación 2018-2019. Fuente: Ministerio del Ambiente y Agua
Figure 3. nesting season 2018-2019. Source: Ministerio del Ambiente y Agua
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Figura 3. Temporada de anidación 2019-2020. Fuente: Ministerio del Ambiente y Agua
Figure 3. nesting season 2019-2020. Source: Ministerio del Ambiente y Agua

Mediante reuniones de trabajo con los actores 
clave, se realizó la revisión y análisis en campo del 
borrador de la Propuesta de Zonificación de la Playa 
Las Palmas, donde se generaron aportes que fueron 
incluidos en el documento final.

Con la participación de los actores clave internos 
y externos como son los  Prestadores de Servicios 
Turísticos, Comerciantes Informales, Universidades, 
Instituciones Públicas, Privadas y Pescadores,  se pro-
cedió a la socialización de la propuesta final de Zoni-
ficación de la Playa Las Palmas, donde los asistentes  
aprobaron el documento.

Mediante reuniones de trabajo con la Presidenta de 
la Comisión de Turismo y Ambiente y Alcaldesa del 
Municipio de Esmeraldas, se procedió con la sociali-
zación de la Propuesta a fin de lograr su discusión y 

aprobación mediante la Ordenanza de Zonificación 
de la Playa Las Palmas.

Una vez aprobada la Propuesta de Zonificación de 
la Playa Las Palmas por parte de los actores clave, se 
conformaron mesas técnicas para la socialización y 
análisis específico sobre las actividades permitidas y 
no permitidas en cada una de ellas, obteniendo como 
resultado la firma de las actas de compromisos.

Implementación del sistema de seguimiento y eva-
luación a través de reuniones de trabajo y recorri-
dos de control y vigilancia, con el fin de asegurar el 
cumplimiento de los compromisos asumidos por los 
actores clave y posterior discusión y aprobación de 
la respectiva Ordenanza sobre la Zonificación de la 
Playa Las Palmas. 
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Los resultados obtenidos del proceso de zonificación 
de la playa Las Palmas, fueron los siguientes:

• Ordenamiento espacial de las actividades de 
conservación, recreativas y turísticas en la playa 
Las Palmas, tomando en consideración las carac-
terísticas de cada zona, el arribo y anidación de 
las tortugas marinas (tabla 1)(figura 5). 

• Disminución de las amenazas antropogénicas 
que afectan el arribo y anidación de las tortugas 
marinas. 

• Acuerdos formales con los actores claves, en 
cumplimiento de las actividades permitidas ori-
entadas a fortalecer la conservación de las tortu-
gas marinas y el desarrollo turístico del sector.

• Fortalecimiento del espacio de participación, co-
ordinación y evaluación permanente, integrado 
por los actores claves institucionales y usuarios 
de la playa Las Palmas, con el fin de lograr la 
sostenibilidad de los resultados alcanzados. 

• Fortalecimiento en la conservación de las tortu-
gas marinas además de la actividad turística.

3. Resultados

Tabla 1. Ordenamiento espacial de las actividades de conservación, recreativas y turísticas en la playa Las Palmas. 
Fuente: Municipio de Esmeraldas.

Table 1. Spatial planning of conservation, recreational and tourist activities on Las Palmas beach.
Source: Esmeraldas municipality

Zonas Descripción Extensión Capacidad De Carga Turística Observación

1 Área de Conservación 538 m 20 personas

2 Área Mixta 128 m

3 Área de Deportes 300 m 4.200 personas

4 Área de Eventos 5.379 personas Está fuera de la zona de anidación 
de tortugas marinas

5 Área de Bañistas 180 m 2.751 personas

Figura 5.  Zonificación playa Las Palmas. Fuente: Municipio de Esmeraldas
Figure 5. Ls Palmasbeach zoning.
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• Compromiso de los actores clave en la conser-
vación de las tortugas marinas, mediante ac-
ciones de protección y denuncias al ECU 911 o 
MAAE en caso de que se generen alertas.

• La Zonificación de la Playas Las Palmas, sirvió de 
base para la construcción del Plan de Manejo de 
Playas de Mar y Franja Adyacente. 

• Durante la temporada 2017 - 2018, el equipo del 
Ministerio del Ambiente y Agua, con el apoyo 
de los actores clave, realizaron el monitoreo de 
tortugas marinas en la playa Las Palmas, obte-
niendo como resultado la identificación de 213 
nidos, ubicándose la mayoría en la zona del 
rompeolas, 23 arribos de la especie Lepidochelys 
olivacea (Golfina), 1 arribo de Dermochelys coria-
cea (Laúd) y asegurando el nacimiento de 11.170 
neonatos que llegaron sin peligro al mar.

• Durante la temporada 2018 - 2019, el Ministerio 
del Ambiente y Agua, con el apoyo de los actores 
clave realizaron el monitoreo de tortugas marinas 
en la playa Las Palmas, obteniendo como resul-
tado la identificación de 110 nidos, ubicándose 
la mayoría en la zona del rompeolas, 14 arribos 
de la especie Lepidochelys olivacea (Golfina) y ase-
gurando el nacimiento de 9.004 neonatos que 
llegaron sin peligro al mar.

• Durante la temporada 2019 - 2020, el equipo 
del Ministerio del Ambiente y Agua con el apoyo 
de los actores clave, realizaron el monitoreo de 
tortugas marinas en la playa Las Palmas, des-
de el mes de junio del 2019 a marzo del 2020, 
obteniendo como resultado la identificación de 
111 nidos, ubicándose la mayoría en la zona del 
Rompeolas, 14 arribos de la especie Lepidochelys 
olivacea (Golfina) y asegurando el nacimiento de 
8.685 neonatos que llegaron sin peligro al mar.

4. Conclusiones

El proceso de Zonificación en la Playa Las Palmas, 
implementado a través de la herramienta de MCI, 
ha sido significativo ya que permite la definición de 
estrategias orientadas a la conservación de las tortu-
gas marinas y fortalecimiento del desarrollo turístico, 
que no hubiesen sido posibles sin el compromisos de 
los actores clave como usuarios de la playa, universi-
dades e instituciones públicas, quienes participaron 
en la planificación, organización, ejecución, segui-
miento y evaluación de las acciones implementadas.

El liderazgo asumido por el Municipio de Esmeral-
das, en cumplimiento a sus competencias y responsa-
bilidades, por ser el administrador del territorio que 
se encuentra en la zona adyacente del área protegida 
Refugio de Vida Silvestre Manglares Estuario Río Es-
meraldas, y el apoyo técnico brindado por el Minis-
terio del Ambiente y Agua, FLOPEC, y MINTUR, 

generan las condiciones para la sostenibilidad del 
proceso. Sin ese compromiso no hubiese sido posible 
alcanzar los resultados obtenidos.

Este importante proceso fortalece el compromiso 
de los actores institucionales y usuarios de la playa, 
en la conservación de las tortugas marinas a través de 
la implementación de acciones desde sus competen-
cias y responsabilidades, entendiendo que la conser-
vación y el turismo son variables indispensables para 
el desarrollo sostenible de la playa Las Palmas. 

El proceso de zonificación fortalece el monitoreo 
de tortugas marinas, que el Ministerio del Ambiente 
y Agua a través del Refugio de Vida Silvestre Mangla-
res Estuario Río Esmeraldas desarrolla, mediante la 
atención inmediata de las amenazas antropogénicas 
que se identifican y que han disminuido mediante el 
compromiso de los actores clave. 
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 Abstract
Marine Spatial Planning is a tool that has acquired signif-
icant importance worldwide. Around 70 countries have 
implemented this initiative given the increased activity 
within the maritime sector and pressure on marine re-
sources. The methods used are adapted to each country’s 
characteristics and articulated with other management 
processes. Although Colombia has progressed through on 
the processes regarding this issue, through different agen-
cies, marine spatial planning related to maritime activities 
is absent. Therefore, the General Maritime Directorate 
(DIMAR in Spanish) through its commitment to turning 
Colombia into a bi-oceanic power, under a holistic and 
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comprehensive maritime safety approach, contributes to marine and coastal areas management with a methodology 
for Marine and Coastal Management with a Maritime Authority Vision (MCM: MAV), focused on analyzed current 
and future conditions using Geographic Information Systems (GIS), multi-criteria analysis, and an Allocation and 
Co-location Model (ACM). The method was applied to Bolivar Department marine and coastal area, resulting in the 
identification of 55 uses/activities, and obtaining zoning by index and by the number of conflicts, as well as a map of 
free areas. This information is intended to improve monitoring, evaluation, and updating of maritime activities in these 
areas, and because it is applicable throughout the Colombian territory, it facilitates decision-making by several national 
governmental agencies.

Resumen
La Planificación Espacial Marina es una herramienta que ha tomado gran importancia a nivel mundial. Alrededor de 
70 países han implementado esta iniciativa debido a la creciente actividad en el sector marítimo y a la presión sobre los 
recursos marinos. Las metodologías aplicadas se ajustan a las características propias de cada país y se pueden articular con 
otros procesos de ordenamiento. En Colombia aunque se han adelantado procesos en este tema a través de diferentes 
entidades, no se ha generado un ordenamiento espacial de los usos relacionados con las actividades marítimas. Es por 
esta razón que la Dirección General Marítima (DIMAR) con su compromiso de convertir a Colombia en una potencia 
bioceánica, bajo un enfoque holístico y de seguridad integral marítima, realiza su aporte a la gestión de los espacios ma-
rino - costeros a través de una metodología de Ordenamiento Marino Costero con una Visión de Autoridad Marítima 
(OMC: VAM), en la cual se busca analizar las condiciones actuales y futuras empleando Sistemas de Información Geo-
gráfica (SIG), análisis multicriterio y un Modelo de Asignación y Co-localización (MAYC). La metodología se aplicó 
en la zona marino – costera del departamento de Bolívar identificando 55 usos/actividades, obteniendo la zonificación 
por índice y número de conflictos y el mapa de zonas libres. Con esta información se pretende mejorar el seguimiento, 
evaluación y actualización de las actividades marítimas en estas áreas, y al ser aplicable en todo el territorio colombiano, 
facilita la toma de decisiones de las diferentes entidades gubernamentales del país.
Palabras clave: Planificación Espacial Marina, Análisis de conflictos, Sistemas de Información Geográfica, usos, evalua-
ción multicriterio.

1. Introducción

Se estima que más de 3 billones de personas a nivel 
mundial dependen de los océanos ya que contribu-
yen al desarrollo de diferentes sectores económicos 
y además son fuente de alimento y empleos directos 
e indirectos (FAO, 2014; Prato & Reyna, 2015; Pa-
padimitriou et al., 2019; OECD, 2020). Sin embar-
go, actividades que involucran la interfaz tierra-mar 
con alto potencial de crecimiento en las áreas marino 
costeras, como el tráfico marítimo, la energía mari-
na renovable, la pesca, la acuicultura, plataformas off 
shore, el desarrollo de la infraestructura costera, entre 
otras, han intensificado la presión sobre los recursos 
marinos y han generado una serie de problemáticas 

y conflictos de uso entre los diferentes actores que 
aprovechan estas áreas ya que en algunas ocasiones 
estas actividades se superponen causando diferentes 
efectos que pueden llevar a un uso insostenible de 
los mismos (Cicin-Sain & Knecht, 1998; MarViva, 
2013; EP&C, 2013; Christie et al., 2014; Portman et 
al., 2015; Tsilimigkas & Rempis 2017). 

Estas situaciones se aumentan como consecuencia 
de la falta de aplicación de políticas adecuadas para el 
ordenamiento y la dificultad para resolver conflictos 
entre usuarios y el ambiente (Aldana & Hernández, 
2016). Sin embargo, a través del enfoque de interac-
ciones tierra- mar (LSI, por sus siglas en inglés) se 
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busca promover el uso sostenible del espacio marí-
timo, mediante interrelaciones entre actividades so-
cioeconómicas y acuerdos de gobernanza que asegu-
ren la integridad del hábitat para vivir, funcionar y 
proporcionar muchos de los servicios ecosistémicos 
de los que dependen los humanos (Inniss et al., 2016; 
Portman et al., 2015; Millennium Ecosystem Assess-
ment, 2005). 

Las zonas marino - costeras debido a sus caracte-
rísticas y condiciones multidimensionales, en la que 
se involucra el fondo marino, la columna de agua y 
la superficie misma (Douvere, 2010; Bonnevieet al.,  
2019) están abiertas a diferentes puntos de vista des-
de varias disciplinas y áreas de conocimiento en los 
que se involucran aspectos sociales, económicos, am-
bientales y políticos (Ansong et al., 2019; Ehler et al. 
2019). Colombia, es el único país de Suramérica con 
acceso a los dos océanos, Pacífico y Atlántico (Mar 
Caribe), razón por la cual no es ajena a la diversidad 
de actividades marítimas y a las implicaciones por su 
desarrollo (DNP, 2020). El espacio marino-costero 
del departamento de Bolívar, es una zona de conver-
gencia de varios usos/actividades, debido a que su 
capital la ciudad de Cartagena de Indias, es conside-
rada el principal destino turístico del país, así como la 
puerta de entrada del comercio, debido al desarrollo 
portuario favorecido por su cercanía a las rutas de 
comercio marítimo (canal de Panamá), que la ubican 
dentro del mayor nodo de conectividad en el mun-
do. Sumado a lo anterior es una de las ciudades más 
importantes en el sector astillero, por tener tres de 
las empresas más grandes de este sector; es la cuarta 
ciudad industrial del país, sede de la segunda refinería 
de petróleo más importante de Colombia y principal 
exportador de sustancias químicas (Agencia de inver-
siones de Cartagena de Indias y Bolívar ,2012; Mar-
tínez & Malagón, 2014; CEDEC & CCC, 2018).

La Autoridad Marítima Colombiana como respon-
sable de la ejecución, regulación y coordinación de 

las actividades marítimas establecidas en el Decreto 
Ley N° 2324/1984 (Ministerio de Defensa Nacional 
1984), ha ejercido funciones sobre los litorales desde 
antes de los años 80’s, y al igual que otras entidades 
del orden nacional ha contribuido al ordenamiento 
marino - costero del país de una manera integral y 
holística (Steer et al., 1997;  CCO, 2018). A pesar 
de lo anterior, no existe un ordenamiento eficiente 
de los usos/actividades del territorio marino - costero 
(Franco Herrera et al., 2020). 

En países como Alemania, China, Australia, Paí-
ses Bajos, Indonesia, Bélgica, Uruguay, entre otros, 
incluyendo Colombia, los estudios de planificación 
y ordenamiento para la gestión del espacio marino - 
costero, se ajustan a las particularidades de cada uno 
de ellos y a los objetivos de la economía azul, para 
un desarrollo sostenible de los ambientes marinos, al 
equilibrar aspectos ambientales, económicos y socia-
les que reduzcan los conflictos de uso y proporcio-
nen apoyo a los formuladores de políticas (UNEP, 
2015; Jones et al., 2016; UNESCO, 2017; Frazão et 
al., 2019; Fang et al., 2019; European Commission, 
2019, 2020).

Teniendo en cuenta la necesidad de establecer un 
ordenamiento de las actividades marítimas, la Direc-
ción General Marítima (DIMAR), desde el Centro 
de Investigaciones Oceanográficas e Hidrográficas 
del Caribe (CIOH), estableció la metodología de Or-
denamiento Marino Costero, con una Visión de Au-
toridad Marítima (OMC:VAM) con el objetivo de 
analizar y asignar distribuciones temporales y espa-
ciales de actividades humanas en aguas jurisdicciona-
les y zonas costeras colombianas, en busca de lograr 
la consolidación del país como una potencia bioceá-
nica, bajo un enfoque holístico y de seguridad inte-
gral marítima, fluvial y portuaria; así como también, 
garantizando los principios ecológicos, económicos y 
sociales (DIMAR, 2018, 2019a;  DNP, 2020).
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Este artículo está basado en la publicación deno-
minada “Conflictos de uso en el proceso de Orde-
namiento Marino Costero: Visión de Autoridad 
Marítima. Departamento de Bolívar – Colombia” 

publicado en la revista Boletín Científico CIOH de 
la Dirección General Marítima de Colombia (DI-
MAR), y presenta como resultados la actualización 
del proceso metodológico del OMC:VAM.

2. Área de estudio

Ubicada en la región Caribe colombiana, el litoral 
del departamento de Bolívar entre el municipio de 
Galerazamba y el sector de Caño Matunilla (figura 
1), abarca una extensión de 529.86 Km de línea de 
costa y cubre aproximadamente 47333.4740 km2 
divididos entre Zona A (definida desde el límite de 
los bienes de uso público establecido por la DIMAR 
hasta las 12 millas náuticas) y Zona B (desde las 12 
hasta las 200 millas náuticas).

En esta región, los patrones de viento, oleaje y cli-
ma dependen de la dinámica de los vientos alisios del 
NE, influenciada a su vez por la Zona de Convergen-
cia Intertropical (ZCIT) (Leblé and Cuignon 1987). 
La posición meridional y septentrional de la ZICT 
indican estación seca de diciembre a abril y húme-
da de agosto a noviembre respectivamente. De mayo 
a julio hay una transición entre estas dos estaciones 
(Pujos et al., 1986; Andrade-Amaya, 2001). 

Figura 1. Localización del área de estudio en el Caribe Colombiano. 
Figure 1. Study area in the Colombian Caribbean.
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En el departamento de Bolívar, la mayor concen-
tración de manglares se encuentra hacia la zona sur, 
asociados a ciénagas, zonas de inundación, depósitos 
aluviales del canal del Dique y en la bahía de Carta-
gena a manera de parches. Se reportan cinco especies: 
Rhizophora mangle, Avicennia germinans, Laguncula-
ria racemosa, Conocarpus erecta y Pelliciera rhizophorae 
(CARDIQUE 1998; Carvajal and Jurado 2009). De 
igual forma la mayor concentración de formaciones 
coralinas están reportadas en el Parque Nacional Na-
tural Corales del Rosario y de San Bernardo, con un 
área total aproximada de 358.6 Km2 que correspon-
den a cobertura de arrecifes franjeantes, de parche, 
tapetes y bancos coralinos (Díaz et al., 2000; Alvara-
do et al., 2011). 

El Caribe colombiano se caracteriza por tener un 
ambiente tectónico compresional debido a la interac-
ción entre las placas Suramericana, Caribe y Nazca 
(Trenkamp et al., 2002; Audemard and Audemard 
2002). En general en el área de estudio se pueden 
encontrar rocas sedimentarias de origen marino pro-
fundo a litoral, como Areniscas líticas y de Cuarzo, 
Gravas, Calizas Arrecifales, Lodolitas, Depósitos 
Coluviales, de Playa y de Llanura Costera y rasgos 
morfológicos de origen estructural, denudacional y 
litoral como cuestas, depósitos de playa, piedemontes 
(INGEOMINAS, 2001), colinas, terrazas marinas, 
espigas, barras, llanuras costeras, ciénagas, dunas, 
planicie aluvial, llanuras de inundación, entre otros 
(Carvajal & Jurado, 2009).

3. Metodología 

La metodología de OMC: VAM toma en conside-
ración que los espacios marinos, costeros e insulares 
son ambientes dinámicos donde coexisten diferen-
tes usos que generan conflictos y causan efectos en 
el ambiente (Cicin-Sain & Knetch, 1998; Douvere 
et al., 2007; Tsilimigkas & Rempis, 2017). Con su 
desarrollo y aplicación se busca la disminución de los 
conflictos entre usos/usuarios, la conservación de la 
base natural, la equidad en el desarrollo económico 
y en la distribución del espacio (Gilliland & Laffo-
ley, 2008; Tsilimigkas & Rempis, 2017; DIMAR 
,2019a).

El OMC: VAM se aplicó en el área marino – costera 
del departamento de Bolívar (Colombia) siguiendo 
seis etapas (figura 2).

Establecimiento de los elementos  
de gobernanza.
La gestión de los espacios marinos, costeros e in-
sulares aplica el concepto de gobernanza, ya que se 
hace necesaria la interacción entre actores públicos y 

privados, teniendo en cuenta sus diversos intereses y 
funciones con el compromiso de lograr un desarrollo 
socio-económico que permita un equilibrio entre la 
sociedad, las entidades reguladoras, la economía y el 
ecosistema (Zervaki, 2018; CCO, 2018). El OMC: 
VAM define la prioridad estratégica nacional a par-
tir de la identificación de las políticas, convenios y/o 
acuerdos nacionales e internacionales que propor-
cionen lineamientos para el Ordenamiento Marino 
Costero en el marco de la Visión de Autoridad Ma-
rítima; las escalas cartográficas, para facilitar la repre-
sentación y visualización de la información; la base 
cartográfica y la documentación espacial y fotográfica 
de los diferentes usos en la zona de interés.

Etapa de pre-planeación
Busca identificar los diferentes actores involucrados 
en el OMC: VAM del departamento de Bolívar, esta-
blecer las categorías de uso y definir los objetivos para 
la resolución de conflictos. 
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Los actores relacionados con las actividades marí-
timas, se clasificaron en primarios que corresponden 
a aquellos que aprovechan directamente el recurso 
y contribuyen al conflicto, y secundarios que son 
las entidades estatales que controlan los usos que 
se desarrollan en los espacios marinos, costeros e 
insulares (Maguire et al., 2012).  

Teniendo en cuenta las actividades realizadas por 
los diferentes actores se establecen las categorías de 
uso basadas en las actividades marítimas que se esti-
pulan en el Decreto Ley 2324 de 1984 que establece 
las funciones de la Autoridad Marítima Colombiana 
(Ministerio de Defensa Nacional 1984) (tabla 1), la 
clasificación de la base ecosistémica de acuerdo con 
de Groot et al. (2002), Portman (2016) e informa-
ción de los Ecosistemas Continentales, Costeros y 

Marinos del Instituto de Hidrología, Meteorología y 
Estudios Ambientales (IDEAM et al., 2017) (tabla 
2).

Análisis de condiciones actuales  
relacionadas con conflictos
El objetivo principal de esta etapa es establecer las 
compatibilidades e incompatibilidades existentes 
entre los usos y actividades marítimas y la base eco-
sistémica, empleando el análisis multicriterio basado 
en Sistemas de Información Geográfica (SIG), con 
una aproximación AHP (Analytical Hierarchy Pro-
cess) para cuantificar a través del juicio de expertos 
y de técnicas de optimización espacial los conflictos 
entre usos y establecer las zonas con conflictos, zonas 
libres de conflictos y áreas disponibles para futuros 

Figura 2. Etapas para la aplicación del OMC: VAM (DIMAR 2019a).
Figure 2. MCM: MAV stages of implementation (DIMAR 2019a).



Afanador Franco et al.

▶ 143 ◀

Tabla 1. Actividades marítimas contempladas en el Decreto Ley 2324 de 1984. 
Table 1. Maritime activities in Law Decree 2324, 1984.

Ítem Actividades Marítimas

1 Señalización marítima.

2 Control del tráfico marítimo.

3 Naves nacionales y extranjeras y los artefactos navales

4 La navegación marítima por naves y artefactos navales

5 Marina mercante y el transporte marítimo

6 Comunicaciones marítimas

7 Construcción, operación y administración de instalaciones portuarias

8 Utilización, protección y preservación de los litorales

9 Investigación científica marina en todas sus disciplinas

10 Sistemas de exploración, explotación y prospección de los recursos naturales del medio marino

11 Búsqueda y extracción o recuperación de antigüedades o tesoros náufragos

12 Recreación y el deporte náutico marinos.

13 Búsqueda y salvamento marítimos.

14 Conservación, preservación y protección del medio marino.

15 Colocación de cualquier tipo de estructuras, obras fijas o semifijas en el suelo o en  subsuelo marinos

16 Servicio de pronósticos de mar y de tiempo

17 Rellenos, dragados y obras de ingeniería oceánica.

18 Administración y desarrollo de la zona costera

19 Astilleros y la construcción naval

20 Otros usos y/o aprovechamiento marino.

usos (Malczewski, 1999; Brown et al., 2001; Villa et 
al., 2002; Kennedy et al., 2008; Regan et al., 2007; 
Yatsalo et al., 2007; Stelzenmüller et al., 2013).

Análisis de condiciones futuras
El Ordenamiento Marino Costero bajo la premisa de 
la economía azul, considera las zonas de desarrollo lo-
cal, regional y nacional, en las cuales es posible llevar 
a cabo actividades tradicionales y nuevas, buscando 
reducir los riesgos ambientales y daños ecológicos 
(Lester et al., 2013; UNEP, 2015; Schultz-Zehden 
et al., 2019). Por esta razón es importante identificar 
los posibles conflictos y así considerar escenarios fu-
turos que faciliten la toma de decisiones (Coccoli et 
al.,  2018).

De acuerdo con lo anterior esta etapa busca iden-
tificar los sitios más adecuados para la ubicación de 
nuevos usos/actividades, mediante la aplicación de un 
Modelo de Asignación y Co-localización (MAYC), 
que contempla tres escenarios que se pueden presen-
tar ante la Autoridad Marítima colombiana: i) Loca-
lización espacial conocida para un uso determinado, 
ii) localización espacial no conocida de un uso deter-
minado y iii) localización de un uso determinado en 
el área actual (DIMAR, 2019a).

El análisis de Asignación busca establecer con base 
en criterios técnicos y ambientales, los sitios más ade-
cuados para la ubicación y desarrollo de diferentes 
usos/actividades con el objetivo de realizar una zo-
nificación óptima de los usos en la zona  marino - 
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Tabla 2. Clasificación ecosistémica de acuerdo a de Groot et al. (2002) y Portman (2016).
 Table 2. Ecosystems classification according to de Groot et al. (2002) and Portman (2016).

Tipo de Servicio 
Ecosistémico Explicación Ejemplo

Hábitat Provisión de condiciones espaciales para el man-
tenimiento de la biodiversidad.

Zonas de registros biológicos  
Zonas de concentración de especies 
Zonas de diversidad biológica 
Zonas de anidación de especies

Producción Capacidad de los ecosistemas para crear biomasa 
que pueda usarse como alimento, tejidos, etc.

Zonas de alimento (pesca, caza, recolección de frutos, 
etc.) 
Zonas de recursos forestales maderables y no maderables 
Plantas medicinales

Información Capacidad de los ecosistemas de contribuir al 
bienestar humano a través del conocimiento, 
la experiencia, y las relaciones culturales con la 
naturaleza

Zonas de Ecoturismo 
Zonas de valores estéticos y paisajísticos

Regulación Procesos relacionados con la capacidad de los 
ecosistemas naturales y seminaturales para regu-
lar los procesos ecológicos esenciales.

Zonas de regulación hídrica 
Zona de formación de suelo 
Zonas de retención de nutrientes y dilución de 
contaminantes 
Zonas de control biológico

costera (Farahani & Hekmatfar 2009; Coccoli et al.,  
2018; Afanador-Franco et al., 2019).

El análisis de Co-localización permite identificar la 
localización más adecuada para futuros usos en zonas 
donde ya se desarrollan actividades, analizando cri-
terios de compatibilidad e incompatibilidad con el 
propósito de reducir los conflictos al nivel más bajo 
posible (Hennessey and Sutinen 2005; Marine Ma-
nagement Organization 2013) (tabla 3).

Los resultados de la aplicación del análisis de Asig-
nación y Co-localización se encuentran en desarrollo 
y serán presentados en una próxima publicación. 

Divulgación de OMC:  
Visión de Autoridad Marítima  
con actores primarios y secundarios
El objetivo de esta etapa es dar a conocer el OMC: 
VAM, diseñando herramientas y técnicas de comu-

nicación para que los actores primarios y secundarios 
comprendan por una parte la metodología y sus re-
sultados, y por otra realicen sus aportes a partir de la 
coordinación intrainstitucional y con las comunida-
des, que facilite el desarrollo del proceso en el orde-
namiento de los espacios marino – costeros (Manwa-
ring & Orenstein 2011).

Evaluación y retroalimentación
Esta etapa consiste en realizar el seguimiento y evalua-
ción de la metodología aplicada a través del estableci-
miento de un sistema de monitoreo con indicadores 
de ejecución y con capacidad para la generación de 
informes requeridos por los tomadores de decisiones 
y actores involucrados (DIMAR, 2019a).
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Establecimiento de los elementos  
de gobernanza

Adopción de la prioridad estratégica nacional 
El OMC: VAM a nivel nacional se enmarca en lo 
establecido en el Plan Nacional de Desarrollo con 
los pactos de: Legalidad, Equidad, Sostenibilidad, 
Descentralización y Productividad y equidad en las 
regiones, buscando la protección de los bienes pú-
blicos, igualdad de oportunidades, equilibrio entre la 
conservación y la producción, gobernanza multinivel 
y participación en escenarios internacionales relacio-
nados con los océanos (Departamento Nacional de 
Planeación, 2019).

De igual forma la Política Nacional del Océano 
y de los Espacios Costeros (PNOEC) y el Consejo 
Nacional de Política Económica y Social 3990, es-
tipulan el objetivo interinstitucional de convertir a 
Colombia en una potencia bioceánica a través de la 
conexión del territorio continental al territorio oceá-
nico, procedimientos y protocolos para la gestión del 
riesgo y sus efectos en la población y sus actividades, 
administración territorial en los espacios marino-cos-
teros, generación de conciencia marítima en la po-
blación nacional, mantenimiento de la cooperación 
marítima con los Estados aliados y proyectos que 
permitan reforzar y mejorar los aspectos débiles en 
temas oceánicos (CCO, 2018;  DNP, 2020).

La DIMAR como Autoridad Marítima, comple-
menta esta prioridad estratégica nacional con los 
denominados “faros institucionales”, velando por la 
seguridad en las operaciones y actividades marítimas, 
minimizando los riesgos de siniestros e incidentes 
que atenten contra la vida humana en el mar y garan-
tizando el éxito y la sostenibilidad de las actividades, 
a través del concepto de Seguridad Integral Marítima 
(DIMAR, 2018), lo cual implica controlar los pro-
cedimientos en las actividades y educar profesionales 
en aspectos marítimos, con el objetivo de cumplir 
con las regulaciones establecidas (Bueger, 2015). 

Establecimiento de escalas cartográficas  
de trabajo
La representación cartográfica de los usos/actividades 
identificados en el área de estudio se planteó a una 
escala comprendida entre 1:25000 y 1:50000 para la 
zona A, y una escala entre 1:50000 y 1:200000 para 
la zona B, con el objetivo de visualizar de una manera 
correcta cada uno de los resultados temáticos. 

Base cartográfica del área de estudio
La base cartográfica recopila información de diferen-
tes fuentes como Infraestructura de Datos Espaciales 
(IDE) Marítima, Fluvial y Costera de Colombia an-
tes SIG-DIMAR, Sección de Náutica (del Servicio 
Hidrográfico Nacional), Agencia Nacional de Hidro-

Tabla 3. Escala de compatibilidad e incompatibilidad entre par de usos/actividades (DIMAR 2019a).
Table 3. Scale of compatibility and incompatibility of pairs of uses/activities (DIMAR 2019a).
Criterios de compatibilidad Valor Expresión de la compatibilidad/ incompatibilidad

Los dos usos se mejoran mutuamente 1.0 Altamente compatible

Los usos no interfieren el uno con el otro 0.75 Compatible

Un uso puede mejorar al otro 0.5 Condicionalmente compatible

Uno de los usos afecta negativamente al otro 0.25 Condicionalmente incompatible

Los dos usos se afectan negativamente el uno al otro 0.0 Incompatible

4. Resultados
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carburos (ANH), Plan de Ordenamiento Territorial 
de Cartagena, Tremarctos Colombia 3.0, Parques 
Nacionales Naturales de Colombia, Sistema de In-
formación para la Gestión de los Manglares de Co-
lombia (SIGMA) y Centro de Investigaciones Ocea-
nográficas e Hidrográficas del Caribe (CIOH). Para 
la zona marino – costera del departamento de Bolí-
var se estructuró la base cartográfica (Geodatabase) 
con un total de 55 usos/actividades entre actividades 
marítimas, usos del suelo y base ecosistémica (Afana-
dor-Franco et al., 2019).

Documentación espacial y fotográfica  
de usos/actividades en el litoral y zonas marinas 
La documentación espacial y fotográfica de usos/ac-
tividades tiene como objetivo complementar la base 
cartográfica del área de estudio. Se llevó a cabo por 
medio de recorridos en la zona marino – costera del 
departamento de Bolívar con un total de 120.98 km 
de línea de costa, en los cuales se diligenció un for-
mulario instalado en dispositivos móviles que contie-
ne los campos de ubicación geográfica, observaciones 
y fotografías para cada uno de los 375 usos/activida-
des identificados. El mayor registro documentado fue 
vegetación abierta sin uso establecido, con un 23.47 
% del total de usos (figura 3).

Figura 3. Porcentaje de registros de la documentación espacial y fotográfica de usos/actividades  
en la zona marino – costera del departamento de Bolívar.

Figure 3. Percentage records of spatial and photographic documents on uses / activities  
in Bolivar Department marine and coastal areas.
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Etapa de pre-planeación

Identificación de actores primarios y secundarios.
El departamento de Bolívar, es una zona donde 
confluyen diversos usos/actividades, con diferentes 
misiones, visiones, objetivos y formas de ser consti-
tuidas, que implica una cantidad considerable de ac-
tores que hacen uso y/o controlan el espacio marino 
- costero (Gopnik et al., 2012; Martínez & Malagón, 
2014; CEDEC & CCC, 2018). 

Con base en lo anterior se respondieron las si-
guientes preguntas:

¿Quiénes deben ser involucrados en el proceso? Se 
identificaron todas las personas, instituciones y en-
tidades que realizan actividades o tienen jurisdicción 
en el espacio marino - costero del departamento de 
Bolívar. Como resultado, se establecieron 512 acto-
res primarios, entre los que se encuentran operado-
res turísticos, pescadores artesanales e industriales, 
concesiones marítimas y portuarias, transporte ma-
rítimo, entre otros;  y 22 actores secundarios, de los 
sectores defensa, ambiental, hidrocarburos, tierras, 
turismo, industria, pesca y telecomunicaciones (Afa-
nador-Franco et al., 2019).

¿Cómo deben ser involucrados? La divulgación de los 
resultados obtenidos en el OMC: VAM, se realizará 
con el apoyo de profesionales en ciencias sociales y 
jurídicas, a través de la implementación de una meto-
dología de intervención social con actores primarios 
y secundarios (Afanador-Franco et al., 2019).

¿Cuándo deben ser convocados al proceso? Los actores 
identificados estarán involucrados en la etapa de di-
vulgación de los resultados, con el propósito de que 
conozcan el proceso de OMC: VAM y aporten sus 
ideas para el fortalecimiento del mismo, las cuales 
serán tomadas en consideración durante la etapa de  
evaluación y retroalimentación (Afanador-Franco et 
al.,  2019).

 Establecimiento de categorías de uso  
y actividades en el espacio marino-costero.
A partir de la información de usos/actividades obte-
nida de las diferentes fuentes, se ordenaron 41 usos 
en 12 categorías de actividades marítimas, entre las 
cuales se incluyó la base ecosistémica según la fun-
ción de los ecosistemas de hábitat y producción, y 
14 usos incluidos en la clasificación de usos del suelo 
(tabla 4). 

Objetivos específicos relacionados  
con la resolución de conflictos
Los objetivos para la resolución de conflictos son: i) 
Minimizar los conflictos existentes entre usos/activi-
dades en la zona marino – costera del departamento 
de Bolívar al nivel más bajo posible y ii) asignar de 
manera óptima la localización de usos/actividades 
dentro del espacio geográfico correspondiente (Gi-
lliland & Laffoley, 2008; DIMAR, 2019b; Afana-
dor-Franco et al., 2019).

Análisis de condiciones actuales  
relacionadas con conflictos

Análisis multicriterio basado en SIG
A partir del análisis multicriterio se define la relación 
existente entre cada uso/actividad a través de una es-
cala única de intensidad de importancia, permitiendo 
así, la gestión en diferentes procesos relacionados con 
las actividades marítimas, al integrar herramientas de 
Sistemas de Información Geográfica y el juicio de ex-
pertos con la técnica del grupo nominal que permite 
la interpretación subjetiva y cualitativa entre exper-
tos, en un ambiente controlado (Malczewski, 1999; 
Ouchi, 2004; Kennedy et al., 2008; Stelzenmüller et 
al., 2013). 
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Tabla 4. Usos/actividades identificadas en la zona marino – costera del departamento de Bolívar.
Table 4. Uses/activities identified in the Bolivar Department marine and coastal area.

Actividades Marítimas  
(Decreto Ley 2324/84) Usos/ Actividades Subdivisión de Uso/Actividad

Conservación, preservación  
y protección del medio marino

Concentración de Especies Grandes grupos Caribe.
Sitios de registros bilógicos.
Zonas de concentración de especies 
amenazadas.
Zonas de concentración de anfibios.
Zonas de concentración de aves.
Zonas de concentración de mamíferos.
Zonas de concentración de reptiles.
Zonas de concentración de cocodrilos.

Anidación y Forrajeo de tortu-
gas marinas

Puntos de anidación de tortugas mari-
nas.
Zonas de anidación de tortugas marinas.
Zonas de forrajeo de tortugas marinas.

Desove de langostas Desove de langostas

Áreas de Conservación Áreas significativas de biodiversidad.
Sitios de conservación de la plataforma.
Parques Nacionales Naturales.
Área Marina Protegida (AMP).

Pesca Zona pesca camarón agua somera.
Pesca artesanal.
Pesca atún Caribe.
Ruta de pesca camarón de aguas  
someras.
Ruta de pesca atunera.

Utilización, protección y preservación de los litorales
Bienes de Uso Público Playas.

Bajamares.

Manglares Manglares.

Navegación marítima por naves y artefactos navales Navegación Marítima por naves 
y artefactos navales

Zonas de ejercicios navales.

Búsqueda y extracción o recuperación de antigüedades Naufragios Naufragios.

Recreación y deporte náutico marinos Buceo Buceo.

Astilleros y construcción naval Astilleros y construcción naval Astilleros y construcción naval.

Rellenos, dragados y obras de ingeniería oceánica Rellenos, dragados y obras de 
ingeniería oceánica

Rellenos, dragados y obras de ingeniería 
oceánica. Obras de protección costera.

Colocación de cualquier tipo de estructuras, obras fijas 
o semifijas en el suelo o en el subsuelo marinos

Cables submarinos Cables submarinos.

Señalización marítima Boyas y faros Boyas y faros.

Construcción, operación y administración  
de instalaciones portuarias

Concesiones portuarias Concesiones Portuarias Marítimas.
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Tabla 4. Usos/actividades identificadas en la zona marino – costera del departamento de Bolívar.
Table 4. Uses/activities identified in the Bolivar Department marine and coastal area.

Actividades Marítimas  
(Decreto Ley 2324/84) Usos/ Actividades Subdivisión de Uso/Actividad

Control del tráfico marítimo
Áreas de fondeo Áreas de fondeo.

Canales de navegación Canales de navegación.

Administración y desarrollo de la zona costera Concesiones Marítimas

Acuicultura.
Industria.
Restaurantes.
Hoteles.
Marinas y Embarcaderos.
Emisarios Submarinos.

Usos/ Actividades Subdivisión de Uso/Actividad

Usos del suelo

Agricultura.
Comercial.
Ganadería.
Industrias Camaroneras.
Institucional.
Lotes en zona urbana.
Protección de cuencas y 
arroyos.

Residencial.
Tierras sin uso.
Turismo. 
Vegetación abierta sin uso.
Zona de reserva de defensa nacional.
Zona deforestada.
Zona de uso mixto

Aproximación AHP – Analytical Hierarchy Process 
para el establecimiento de los pesos para cada uso/
actividad
La aproximación AHP (Analytic Hierarchy Pro-
cess: AHP) integra aspectos tanto cualitativos como 
cuantitativos en un proceso de decisión, permitien-
do comparar pares de usos/actividades basados en 
la calificación de un elemento sobre otro a partir de 
niveles de importancia (Malczewski 1999; Arancibia 
et al., 2015; Osorio - Gómez & Orejuela-Cabrera, 
2008). Para OMC: VAM se utilizó la escala de inten-
sidad de importancia de Saaty, 1980 (tabla 5). 

Teniendo en cuenta la técnica de grupo nominal 
con juicio de expertos (Ouchi, 2004), se elaboraron 
las siguientes matrices: 
1. Matriz de compensación de parejas. Se constru-
yó teniendo en cuenta las relaciones de superposición 
y de conflicto entre los usos/actividades identificados 
en la zona marino – costera del departamento de Bo-

lívar. Los diferentes usos/actividades se incluyeron 
tanto en las filas como en las columnas de la matriz, 
y se le asignaron valores de importancia (VIij ) con 
base a la opinión de los expertos y la ponderación de 
la escala de Saaty (tabla 5). De acuerdo con esto, la 
comparación de la importancia del Usoi con respecto 
al Usoj en la generación del posible conflicto (tabla 
6), se basa en los valores de la escala de Saaty y sus 
recíprocos en una matriz simétrica  (VIij = 1/ VIji ) 
(Villa et al., 2002; DIMAR, 2019a, Afanador-Franco 
et al., 2019). 

Los valores se asignan por filas teniendo en cuenta 
que existe una relación directa entre importancia y 
conflicto. En la tabla 6, por ejemplo, la calificación 
del Uso1 con respecto al Uso2 indica que el Uso1 
contribuye menos en el conflicto con el Uso2, y su 
recíproco, muestra que el Uso2 contribuye de forma 
fuerte en el conflicto con el Uso1.
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Tabla 5. Escala de Saaty (Malczewski, 1999).
 Table 5. Saaty Scale (Malczewski, 1999).

Intensidad de la Importancia Definición

1 Igual importancia

2 Igual a moderada importancia

3 Moderada importancia

4 Moderada a fuerte importancia

5 Fuerte importancia

6 Fuerte a muy fuerte importancia

7 Muy fuerte importancia

8 Muy a extremadamente fuerte importancia

9 Extrema importancia

Tabla 6. Ejemplo de matriz de compensación por parejas para 4 usos (DIMAR 2019a).
Table 6. Example of pairwise compensation matrix for 4 uses (DIMAR 2019a).
Uso/Actividad Uso 1 Uso 2 Uso 3 Uso 4

Uso 1 0 1/5 1/6 4

Uso 2 5 0 1/3 4

Uso 3 6 3 0 6

Uso 4 1/4 1/4 1/6 0

∑ 11.250000 3.450000 0.670000 14.000000

2. Matriz de justificación: de forma simultánea a 
la asignación de pesos, se estructuró una matriz de 
justificación en donde se incluyó de manera breve la 
razón de la asignación de los valores de importancia 
en la matriz de compensación por parejas (DIMAR, 
2019a).
3. Matriz mormalizada de compensación por pare-
jas: para elaborar esta matriz, se dividió cada uno de 
los valores de las celdas de la matriz de compensación 
por parejas entre la suma de su respectiva columna, 
lo que permitió obtener valores de conflicto entre 0 
y 1 (DIMAR 2019a; Afanador-Franco et al., 2019).
  
     1

Donde VINij es el valor de importancia normaliza-
do. VIij Es el valor de importancia entre cada par de 
usos/actividades. p Número de filas de la matriz. q 
Número de columnas de la matriz (tabla 7).

4. Matriz de pesos:  el cálculo de los pesos de cada 
uso/actividad se llevó a cabo sumando, para cada fila 
de la matriz normalizada, los valores de las celdas y 
el resultado se dividió entre el número de usos/activi-
dades identificados para la zona de trabajo (DIMAR, 
2019a; Afanador-Franco et al., 2019).
  
  
     2
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Donde, Wuri es el peso relativo del  Usoi basado en 
juicio de expertos; ∑k=1VINik es la sumatoria de los 
valores de importancia normalizados p número de 
filas de la matriz (tabla 8).   

El resultado de las matrices mostró que el Área Ma-
rina Protegida de los Archipiélagos del Rosario y de 
San Bernardo (AMP-ARSB) (Wur= 0.11), los cables 
submarinos (Wur = 0.10), las actividades turísticas 
(Wur = 0.09), El Parque Nacional Natural Corales 
del Rosario y de San Bernardo (PNN-CRSB) (Wur 

= 0.08) y las zonas destinadas para concesiones por-
tuarias (Wur = 0.07), son los usos/actividades que más 
peso tienen y por lo tanto son los que más contribu-
yen al conflicto con respecto a los demás en el área 
de estudio (DIMAR, 2019b; Afanador-Franco et al., 
2019). 

Cuantificación de índice de conflicto  
por pareja de usos/actividades
Para calcular el índice de conflicto , se analizaron los 
usos/actividades que presentaron superposiciones y 
conflictos empleando herramientas SIG. Se incluyó 
en cada capa temática de uso/actividad, el valor del 
peso calculado en la matriz normalizada, luego se rea-
lizaron operaciones de intersección entre los usos y 
se sumaron ambos pesos (Malczewski, 1999; Tuda et 
al., 2014).

       3

Donde,  IC es el índice de conflicto;  Wuri es el 
peso del usoi  y Wurj es el peso del uso j.

Tabla 7. Ejemplo de matriz normalizada de compensación por parejas (DIMAR 2019a.
 Table 7. Example of normalized pairwise compensation matrix (DIMAR 2019a).
Uso/Actividad Uso 1 Uso 2 Uso 3 Uso 4

Uso 1 0.000000 0.057971 0.250000 0.285714

Uso 2 0.444444 0.000000 0.500000 0.285714

Uso 3 0.533333 0.869565 0.000000 0.428571

Uso 4 0.022222 0.072464 0.250000 0.000000

∑ 1.000000 1.000000 1.000000 1.000000

Tabla 8. Ejemplo de matriz normalizada de comparación por parejas con el cálculo  
de los respectivos pesos (DIMAR 2019a).

 Table 8. Example of normalized pairwise compensation matrix calculating weight (DIMAR 2019a).
Uso/Actividad Uso 1 Uso 2 Uso 3 Uso 4 Pesos

Uso 1 0.000000 0.057971 0.250000 0.285714 0.148421

Uso 2 0.444444 0.000000 0.500000 0.285714 0.307540

Uso 3 0.533333 0.869565 0.000000 0.428571 0.457867

Uso 4 0.022222 0.072464 0.250000 0.000000 0.086171

∑ 1.000000 1.000000 1.000000 1.000000 1.000000

q
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Finalmente, para obtener valores estandarizados de 
índice de conflicto entre 0 y 1 se integraron todos los 
conflictos de cada uso, y se calculó el índice de con-
flicto normalizado utilizando la siguiente expresión: 
 
                 4

Donde,  ICN es el índice de conflicto normalizado, 
ICi corresponde al índice de conflicto de cada par de 
usos en la capa de conflictos que se esté analizando,  
IC i min corresponde al valor más bajo de índice de 
conflicto en la capa de conflictos que se esté analizan-
do e IC i max corresponde al valor más alto de índice de 
conflicto en la capa de conflictos que se esté analizan-
do (DIMAR 2019b; Afanador-Franco et al., 2019). 
Los valores obtenidos se categorizaron de acuerdo a 
la escala presentada en la Tabla 9.

Teniendo en cuenta los niveles de clasificación de 
índices de conflicto normalizado se elaboró el mapa 
de zonificación por índice de conflicto (figura 4). 

Superposición de conflictos entre usos/actividades
Considerando la cantidad de conflictos superpuestos 
en el área de estudio se realizó una Zonificación por 
número de conflictos basados en un rango de valores 
establecidos a partir del juicio de expertos (tabla 10; 
figura 5).

Como resultado de este proceso se identificó que 
los cables submarinos, los sitios de conservación de 
la plataforma, el AMP-ARSB, los bajamares, las ac-
tividades turísticas y las playas, son los usos/activida-
des que presentaron el mayor número de traslapes y 

conflictos con respecto a los demás en la zona mari-
no – costera del departamento de Bolívar (DIMAR, 
2019b; Afanador-Franco et al., 2019).

Identificación de zonas libres de conflicto
Estas zonas representan los espacios libres identifica-
dos y delimitados a partir de la zonificación por índi-
ce y número de conflictos por medio de un proceso 
SIG, en el cual se extraen las áreas ocupadas por los 
diferentes usos/actividades, y corresponden a áreas en 
donde se podrían desarrollar nuevos usos/actividades 
considerando sus aspectos técnicos, operacionales y 
normativos (Douvere & Ehler, 2009), de tal forma 
que se garantice un funcionamiento óptimo de cada 
uno de ellos. En total se cuantificaron 43786.68 km2 
de zonas libres de conflictos, distribuidos entre la 
zona A y B del área de estudio (figura 6).  

Análisis de condiciones futuras 
La metodología OMC: VAM considera que el creci-
miento y desarrollo de las actividades marítimas a ni-
vel mundial es constante, multidimensional (Douve-
re, 2010; Bonnevie et al., 2019; Ansong et al., 2019) 
y compuesto de múltiples interrelaciones (Ehler et 
al., 2019), por lo que es importante analizar diferen-
tes escenarios de gestión, criterios ambientales, técni-
cos y socioeconómicos para poder asignar el espacio 
disponible de manera óptima (Lester et al.,  2013; 
Coccoli et al.,  2018).  

A partir de lo anterior, se elaboró empleando he-
rramientas SIG, una metodología para el análisis de 

Tabla 9. Niveles de clasificación de índices de conflicto normalizado (DIMAR, 2019a).
Table 9. Classification levels of a normalized conflict index (DIMAR, 2019a).

Categoría Rango ICN

Alto 0.5 – 1

Medio 0.250 – 0.499

Bajo 0.000 – 0.249
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Figura 4. Zonificación por índice de conflictos en la zona marino – costera  
del departamento de Bolívar (DIMAR, 2019b).

Figure 4. Zoning by the index of conflict in Bolivar Department marine and coastal areas (DIMAR, 2019b).

optimización de la localización espacial de usos/acti-
vidades a partir del Modelo de Asignación y Co-lo-
calización – MAYC, la cual establece tres escenarios 
que se pueden presentar ante la Autoridad Marítima: 
localización espacial preestablecida, corresponde a 
un escenario en el cual el usuario solicita un espacio 
para un uso/actividad, y hace entrega de las coorde-
nadas geográficas; localización espacial no conoci-
da, parte del supuesto de que un usuario cuenta con 
la información relacionada de las características gene-
rales del uso/actividad pero no ha definido su ubica-
ción espacial; análisis en el área actual, plantea que 
un usuario dispone de la información relacionada 

con su uso/actividad (coordenadas geográficas) de tal 
forma que al momento de ubicarlo espacialmente se 
encuentre en un espacio donde ya se desarrollan otros 
usos/actividades (DIMAR, 2019a; Afanador-Franco 
et al., 2019) (figura 7).

Análisis de asignación
 Para su ejecución se tienen en cuenta las zonas libres 
de usos y los criterios técnicos establecidos para cada 
uno de los usos/actividades (Afanador-Franco et al.,  
2019):

 Sea U1,U2,U3,…,Un la totalidad de los usos rela-
cionados con actividades marítimas
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Tabla 10. Niveles de clasificación por número de conflictos (DIMAR 2019a).
Table 10. Classification levels by the number of conflicts (DIMAR 2019a).

Categoría No. Conflictos

Alto >6

Medio 4 – 6

Bajo 1 – 3

Figura 5. Zonificación por número de conflictos en la zona marino – costera del departamento  
de Bolívar (DIMAR, 2019b).

Figure 5. Zoning by number of conflicts in Bolivar Department marine and coastal area (DIMAR, 2019b).
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Figura 6. Áreas libres de conflictos en la zona marino – costera del departamento de Bolívar (DIMAR, 2019b).
Figure 6. Free areas of Bolivar Department marine and coastal area (DIMAR, 2019b).

Sea Ux  el uso/actividad para la cual se requiere co-
nocer su localización óptima

Para Ux, se define: 
Crit1, Crit2, Crit3,…,Critn que corresponden a los 

criterios para determinar la localización más óptima 
del Ux.

Sea:
     1

Donde WCriti corresponde al peso del criterio i, 
establecido con base en la revisión del estado del arte 
disponible sobre criterios para la localización óptima 
de usos/actividades.

Para un Ux:                              
 

                   2
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Donde QSCritk corresponde al peso del  
   subcriterio k

Para un Criti:                              
 

     4

A partir del juicio de expertos, se clasifican los sub-
criterios en óptimos, medianamente óptimos y no 
óptimos, donde QSCritk cercano a 1 es el subcriterio 
más óptimo dentro Criti. 

Donde WCriti cercano a 100 es el criterio más im-
portante para la localización del Usox, según lo esta-
blecido por el juicio de expertos. 

Para todo Criti existen: 
SCrit1, SCrit2,S Crit3,…,SCritp que corresponden a 

los subcriterios (atributos) del criterio  
Sea:

     3

Figura 7. Etapas del Modelo de Asignación y Co-localización – MAYC para la localización  
de nuevos usos/actividades en las zonas marino – costeras (DIMAR, 2019a).

Figure 7. Allocation and Co-location Model (ACM) stages to locate new uses/activities in marine  
and coastal areas (DIMAR, 2019a). 
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Según la IOC-UNESCO (2006-2020a), alrededor 
de 70 países cuentan con iniciativas de Planificación 
Espacial Marina (PEM), que en general buscan una 
armonía entre el desarrollo de las actividades maríti-
mas y el ecosistema, a través del establecimiento de 
mecanismos de resolución de conflictos y la integra-
ción de diferentes perspectivas con los actores invo-
lucrados. Estos procesos utilizan herramientas SIG, 
análisis multicriterio y técnicas de optimización, para 
identificar los conflictos de uso en un área determi-
nada, sin embargo no existe un único proceso me-
todológico, ya que su desarrollo e implementación 
pueden variar dependiendo de la geografía, presiones 
marinas, requisitos legales, culturas, entre otras, pro-
pias de cada país (Vallega, 1999; Ehler, 2008; Ehler 
& Douvere ,2009; Leslie & McLeod, 2007; Regan et 
al., 2007; Jay, 2017). 

En 2009 la Comisión Oceanográfica Interguber-
namental (COI) de la UNESCO como resultado de 
varios talleres sobre el uso de la planificación espa-
cial marina, elaboró la primera guía internacional 
de PEM “Un enfoque paso a paso”, la cual presenta 
un proceso sistemático que abarca diferentes etapas 
para el análisis de condiciones actuales y futuras, y 
tiene la ventaja de articularse con otros procesos de 
ordenamiento y gestión de zonas marino - costeras, 
razón por la cual se convirtió en un modelo reconoci-
do internacionalmente (Ehler & Douvere, 2009; Jay, 
2017; ICO-UNESCO, 2006-2020b). 

Australia, China, Norteamérica, Canadá, Alemania 
entre otros países, han implementado la PEM, ana-
lizando un modelo sectorial específico de actividades 
como pesca, puertos, minería, turismo, Áreas Mari-
nas Protegidas, lo cual limita el número de usos y 
actores involucrados, facilitando la coordinación y la 
resolución de conflictos (Jones et al., 2016; Leslie & 
McLeod 2007; Lester et al., 2013; Tuda et al., 2014).  

En Colombia, diferentes entidades gubernamen-
tales, han llevado a cabo ejercicios de PEM, me-
diante la aproximación cualitativa propuesta por la 
COI-UNESCO donde se valoran compatibilidades 
e incompatibilidades entre las diferentes actividades 
marino costeras (Ehler & Douvere, 2009; INVE-
MAR, 2017). Sin embargo, la DIMAR teniendo en 
cuenta su naturaleza jurídica como Autoridad Ma-
rítima, propone una metodología que aunque pre-
senta una sinergia con los modelos internacionales y 
nacionales de PEM, incluye un enfoque cuantitativo 
basado en procesos AHP, que involucra el análisis de 
diferentes sectores entre los cuales se pueden generar 
conflictos que afectan el desarrollo de los procesos 
de ordenamiento en los espacios marino - costeros 
(Malczewski, 1999; Leslie & McLeod, 2007; Lester 
et al., 2013; Tuda et al., 2014; Jones et al., 2016; DI-
MAR, 2019a).

 Teniendo en cuenta lo anterior, esta metodología 
permitió identificar que los cables submarinos, el 
AMP-ARSB y el turismo, son los tres usos que en el 
departamento de Bolívar, ocupan el mayor espacio 
geográfico y por sus características técnicas y legales, 
tienen un nivel de conflicto superior con respecto a 
las demás actividades marítimas analizadas (Afana-
dor-Franco et al., 2019).

Los cables submarinos transportan aproximada-
mente el 90% de datos y comunicaciones a nivel 
mundial, razón por la cual son considerados impor-
tantes para la economía y seguridad de todos los paí-
ses del mundo, y deben tener un alto nivel de protec-
ción ya que por actividades como la pesca, la minería, 
el anclaje de embarcaciones, entre otras, pueden su-
frir daños (Zevallos-León, 2008; Carter et al., 2009; 
Naciones Unidas, 2011). Teniendo en cuenta lo an-
terior la DIMAR estipulo en la Resolución 204 de 
2012 una zona de seguridad de 500 m a cada lado del 

5. Discusión
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tendido de cables en aguas jurisdiccionales (DIMAR, 
2012).

El AMP-ARSB creada mediante la Resolución 
0679 de 2005 del Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial, busca reducir los efectos de 
las actividades que se desarrollan en las zonas marino 
costeras sobre los ecosistemas, estableciendo medi-
das para la conservación del medio natural a través 
de la definición de siete objetivos (MinAmbiente et 
al. 2016), los cuales se tuvieron en cuenta para rea-
lizar el análisis del AMP-ARSB en comparación con 
cada uno de los demás usos (Afanador-Franco et al., 
2019).

La capital del departamento de Bolívar debido 
a sus características históricas, culturales, natura-
les entre otras, presenta una alta actividad turística 
(UNESCO, 2014), que se ha desarrollado de forma 
desordenada a lo largo del litoral, sin embargo es jus-
tificada por los altos beneficios económicos que esta 

actividad genera (Ministerio del Medio Ambiente, 
2001; Papageorgiou, 2016). 

Finalmente, ante el crecimiento de diferentes sec-
tores económicos y sociales, la Autoridad Marítima 
desde el OMC:VAM, plantea una metodología de 
Asignación y Co-Localización en la cual se busca 
analizar la mejor ubicación de usos con tendencia al 
desarrollo como, la actividad turística, la acuicultura, 
el tráfico marítimo, entre otros, a partir de la identi-
ficación de lugares en los cuales se cumplan ciertas 
características técnicas y ambientales que permitan 
un desarrollo óptimo de cada uno de ellos, y ade-
más plantea escenarios futuros que pretenden iden-
tificar oportunidades, conflictos y compatibilidades, 
para orientar la toma de decisiones entendiendo las 
implicaciones de las actividades marítimas futuras 
(Schultz-Zehden et al., 2019; Ehler & Douvere, 
2009; Afanador-Franco et al., 2019). 

 

6. Conclusiones

La metodología para el OMC: VAM, contribuye al 
desarrollo de la Planificación Espacial Marina a nivel 
mundial, como una herramienta para el fortaleci-
miento de la economía marítima, la conservación de 
la base ecosistémica y la cooperación transfronteriza 
(Schultz-Zehden et al., 2019). Asimismo, es un pun-
to de inicio para el ordenamiento marino costero de 
Colombia, ya que integra el análisis de condiciones 
actuales y futuras teniendo en cuenta los intereses 
marítimos nacionales y el concepto de gobernanza, 
aportando a la generación de instrumentos para la 
gestión y manejo de los espacios marinos, costeros e 
insulares del país.

En la zona marino-costera del departamento de 
Bolívar se identificaron 55 usos, localizados princi-
palmente en la Bahía interna de Cartagena de Indias, 
entre los cuales se analizaron compatibilidades e in-

compatibilidades, estableciendo áreas con niveles al-
tos, medios y bajos de conflictos dependiendo de los 
pesos asignados, obteniendo así que el Área Marina 
Protegida, cables submarinos, turismo, Parques Na-
cionales Naturales y concesiones portuarias presen-
tan el mayor índice de conflicto.

Así mismo se identificaron zonas en donde con-
vergen hasta 12 superposiciones de conflictos por 
uso, los cuales fueron representados por medio de 
un mapa de Zonificación por número de conflictos. 
Los seis usos con más conflictos debido a sus caracte-
rísticas de desarrollo y ocupación geográfica, fueron 
cables submarinos, sitios de conservación de la pla-
taforma, Área Marina Protegida, bajamares, turismo 
y playas.

A partir del análisis de la información anterior y el 
uso de herramientas SIG, se definieron y calcularon 
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las áreas libres de usos y libres de conflictos, las cuales 
representan zonas en las que se podrían desarrollar 
futuros usos/actividades y son la base para la apli-

cación del modelo de Asignación y Co-localización 
(MAYC) en la zona marino – costera del departa-
mento de Bolívar.
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Abstract
The increasing demands for physical space towards diverse 
maritime activities call for coherent planning and scientif-
ic knowledge to support the management of the marine 
the environment. Using secondary multi-scale geographic 
information gathered from national institutions, expert 
judgment and a multi-criteria analysis integrated with 
GIS tools, we aimed to identify potential synergies and 
conflicts between human activities occurring in the juris-
diction of the master harbor of Buenaventura in the Valle 
del Cauca department (CP01) in the Colombian Pacific 
coast. We identified 105 overlaps in which 5.04% were 
categorized with high CNI (Conflict Normalized Index), 
while 13 interactions were evaluated with the highest con-
flict value, representing 14 sectors/groups. Additionally, 
12.97% of the overlaps were categorized with a medium 
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number of overlaps (4-6 overlays use), specifically distributed inside the Buenaventura Bay. Conservation uses (Protect-
ed Areas – SINAP in Colombia) was consistent within all 13 incompatibilities and conflicts distribution along the study 
area was not homogenous. The methodological approach used in this study can be used to identify conflicts and syner-
gies in human uses and activities in the marine and coastal environment through the implementation of a methodology 
adapted to the context of the area. It presents a technical contribution to future processes of Marine/Maritime Spatial 
Planning and the Integrated Management of the Coastal Zone of Colombia.

Resumen
La creciente demanda de espacio físico hacia diversas actividades marítimas exige una planificación coherente y un cono-
cimiento científico para apoyar la gestión del medio marino. Utilizando información geográfica multiescala recopilada 
de todos los actores institucionales al nivel nacional, juicio de expertos y análisis multicriterio integrado con herramien-
tas SIG, nuestro objetivo fue identificar posibles sinergias y conflictos entre las actividades humanas que ocurren en la 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Buenaventura (CP01) de la Dirección General Marítima – Dimar, en el depar-
tamento del Valle del Cauca y Chocó en la costa del Pacífica colombiana. Como resultado, se identificaron 105 cruces de 
información, donde el 5,04% correspondió a un Ííndice de Conflicto Normalizado (ICN) alto, siendo 13 interacciones 
las de mayor valor de conflicto , representado en 14 sectores/grupos. Asimismo, el 12,97% presentó un numero de con-
flicto medio (entre 4 y 6 superposiciones entre usos) al ingreso de la Bahía de Buenaventura. El Sistema Colombiano de 
Áreas Protegidas (SINAP en Colombia) fue consistente dentro de las 13 incompatibilidades registradas y la distribución 
de los conflictos a lo largo del área de estudio no fue homogéneo. El enfoque metodológico empleado en este estudio 
puede ser utilizado para la identificación de conflictos y sinergias en usos y actividades humanas en el medio marino y 
costero mediante la implementación de una metodología adaptada al contexto de la zona. Se presenta un aporte técnico 
a futuros procesos de Planificación Espacial Marina/Marítima y al Manejo Integrado de la Zona Costera de Colombia.
Palabras clave: Planificación Espacial Marina, Colombia, Análisis espacial, Multicriterio, planificación, herramientas 
SIG. 

1. Introduction

Marine and coastal resources provide an array of 
goods and services, but consequently, experience a 
continuously rising demand in response to a growing 
global population and the increase of anthropogenic 
activities (Mcgrath, 2004; Ehler & Douvere, 2009; 
Tuda et al., 2014). Likewise, the temporal and spatial 
scale of these activities varies throughout different 
economic sectors, each with specific characteristics, 
generating incompatibilities between users and uses 
(Burger & Leonard, 2010). Moreover, regulating 
legislations are developed independently by each 
pertinent authority in each sector without prior in-
ter-institutional coordination, resulting in a variety 
of regulations in the marine and coastal zone lacking 
prior integral planning (Mcgrath, 2004).

Furthermore, human activities that use ocean re-
sources need meticulous and integrated spatial-tem-
poral planning to avoid sector-specific incompatibil-
ities between uses and to prevent decreasing marine 
and coastal ecosystem capacities (Ehler & Douvere, 
2009; Moore et al., 2017). As a response, countries 
worldwide have introduced the use of Marine Spa-
tial Planning (MSP) intending to allocate specific 
areas to each activity with an equitable distribution 
to address emerging conflicts in marine and coastal 
environments ensuring a socio-cultural, economic, 
and ecological balance between interests (Ehler & 
Douvere, 2009). To do so, identifying and describ-
ing the spatiotemporal distribution of all existing 
human activities, regulations, and existing or poten-
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tial conflicts is essential to solve spatial multiple-use 
problems by applying an MSP methodology adapted 
to the characteristics of the study area (Gourmelon 
et al., 2014; Prestrelo & Vianna, 2016). This, com-
bined with Geographic Information Systems (GIS) 
tools and multi-criteria techniques (Multi-Criteria 
Decision Analysis - MCDA) with expert judgment 
have the potential to significantly improve informa-
tion and data management efforts, deeming these as 
important instruments in marine management and 
decision making (Rojas et al., 2010; Stamoulis & 
Delevaux, 2015; Gimpel et al., 2018). Several coun-
tries have started to implement MSP as an approach 
to potentially reduce conflicts and foster sustainable 
use of marine resources. The MSP popularity has in-
creased in the Belgian part of the North Sea (Dou-
vere et al., 2007), Canada (Ban et al., 2013), Aus-
tralia’s Great Barrier (Day, 2015), Scotland (Smith 
& Jentoft, 2017) and the island of Crete in Greece 
(Tsilimigkas & Rempis, 2018). The MSP will likely 
keep expanding in the coming decade because has 
gained momentum globally as new countries start 
to discuss the development of ocean planning initia-
tives, marine spatial plans are currently under devel-
opment in about 70 countries, but only 25 countries 
have marine spatial plans that are already implement-
ed or at least government-approved (Frazão-Santos et 
al., 2020).

Nevertheless, most of these examples are driven 
and framed as part of European policy (Douvere et 
al., 2007) or a renewed commitment to achieving 
marine planning (Ban et al., 2013). In the same way, 
most of the MSP projects have undergone prior col-
lation and structuring of ecological, physical, social, 
and economic data to provide necessary inputs to the 
MSP methodology itself. However, in the interest of 

constructing medium to long term marine master 
plans, developing countries may lack available spatial 
information regarding marine and coastal uses and 
activities. Additionally, if data is indeed available, 
information may be sector biased and difficult to ac-
cess, making MSP processes slow and in many ways, 
skewed towards countries with cooperating institu-
tions framed within national oceanic policies as part 
of a governmental priority. The problem thickens 
when study areas are complex and portray numerous 
uses, activities, and a diversity of actors. In this case, 
information is not only scarce and scattered, but ad-
ditionally, to genuinely plot the marine and coastal 
scenario taking place, information needs to be mined 
regardless of the limited data situation.

With this in mind, using secondary information 
gathered from stakeholders and using expert judg-
ment through a multi-criteria analysis integrated 
with GIS tools, we aimed at identify synergies and 
potential conflicts between human activities occur-
ring in the jurisdiction of the master harbor of Bue-
naventura in the Valle del Cauca department (CP01) 
located in the Colombian Pacific coast, from a ma-
rine authority perspective as a technical contribution 
to MSP processes and Integrated Coastal Zona Man-
agement (ICZM) in the region (Fabbri ,1998).

This area houses a diverse variety of human activ-
ities in the marine and coastal environment that it 
comprehends and constitutes one of the most im-
portant Pacific seaports encompassing various stra-
tegic ecosystems and megafauna migratory routes. 
This, to our present knowledge, is one of the first 
studies in data deficient regions combining an adapt-
ed MSP methodology (Ehler & Douvere, 2009) GIS 
tools, and MCDA techniques in the Eastern Tropical 
Pacific region.
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Study area
The jurisdiction of the master harbor of CP01 in the 
Colombian Pacific coast is defined by the General 
Maritime Directorate (figure 1) from now on “Di-
mar” (for its acronyms in Spanish Dirección General 
Marítima), in resolution No. 0825 of 1994 (Dimar 
1994) It includes coastal areas, internal waters (0-12 
NM), territorial sea (12 NM), contiguous zone (12-
24 NM) and the Exclusive Economic Zone (EEZ) 
(200 NM), comprehending a total of 162.396,18 

km2.This area is characterized as one of the most 
biologically diverse areas in the world (Rojas et al., 
2019). Home to a variety of plants and animal species 
that inhabit strategic ecosystems key to the marine 
and coastal ecosystems in the region. Nevertheless, 
although the area houses diverse cultural knowledge 
representative of the Colombian Pacific, it is also an 
area with an array of anthropogenic activities such as 
fishing, tourism, transport, industries, only to name 
a few, converging in time and space in CP01.

2. Materials and methods 

Figure 1. Study area with jurisdictional limits of the CP01 master harbor, Valle del Cauca and Chocó department.
Figura 1. Zona de estudio con límites jurisdiccionales del puerto principal CP01, departamento  

Valle del Cauca y de Chocó.
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Conflict identification
A wide variety of aspects and methodologies have 
been described regarding territorial planning, nev-
ertheless, only a few can be applied to marine and 
coastal areas, while others lack concrete indications 
to approach MSP. This study uses an adapted pro-
posal and methodology for MSP using the Analytic 
Hierarchy Process - AHP (Saaty, 1990), to identify 
spatial conflicts and synergies of the uses and activi-
ties in the study area as a technical input to the Co-
lombian Pacific, addressing it up to the extent of the 
digital information available concerning biophysi-
cal, maritime, and human activities data (figure 2). 
Once Spatial information was obtained, data was 1) 
standardized and shapefiles where sized to the study 
area, 2) an adapted MCDA through an AHP was 
performed, in order to calculate 3) conflict index and 
the number of conflicts that overlap, and then, based 
on the previous results, 4) generate each graphic out-
put as digital maps.

Conflict is defined by Wilmot & Hocker (2007) 
as “an expressed struggle between at least two inter-
dependent parties who perceive incompatible goals, 
scarce resources, and interference from others in 
achieving their goals”. Spatial conflicts arise from 
direct competition over limited space (two sectors 
interested in the same location) or one sector neg-
atively impacting on the other (Gee et al., 2018). 
While, the term Synergy (from the Greek synergos, 
συνεργóς meaning working together, from sun- ‘to-
gether’ + ergon ‘work’) refers to the combined action 
in which the effect of the influence of two or more 
agents when acting together is greater is greater than 
the sum of the parts taken separately (Latash 2008).

Geographic information compilation  
and treatment
Geographic information from human activities and 
uses, as well, as environmental and biological infor-
mation from the study area was obtained through 

Figure 2. Flowchart for conflicts and synergies identification (adapted from Tuda et al., 2014)
Figura 2. Diagrama de flujo para la identificación de conflictos y sinergias (adaptado de Tuda et al., 2014).
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different national and regional organizations (table 
1) involved in ecological, socioeconomic, and envi-
ronmental affairs. Part of the information obtained 
was free and available through the official websites 
and geoportals listed in table 1, spatial data infra-
structure while others were directly obtained through 
collaboration and permits upon official requests.

The acquired information was stored in a geoda-
tabase (ESRI 2018) for its management and analy-
sis. Layers were grouped according to its use/activity, 
based on Decree-law No. 2324 of 1984 (Presidencia 
de la República de Colombia, 1984), which classifies 
each activity based on the proceedings of the Dimar 
as the maritime authority (table 2) in order to orga-
nize and analyze the data layers according to the sec-
tor classification. A total of 36 layers (shapefiles) were 
obtained, which roughly display the current scenario 
of the CP01 area. It is important to mention that 
some of the information that was obtained at differ-
ent scales, geometry, and temporality. To standardize 
all information, a buffer was performed 200-me-
ters from each side of the geographic data in points 

and lines, except for submarine cables, in which a 
500-meter buffer was used based on resolution No. 
204 of 2012 (Dimar, 2012) and as part of the securi-
ty measures established in Colombian jurisdictional 
waters.

Multi-Criteria Decision Analysis,  
AHP Method
A double-entry matrix was designed confronting uses 
by pairs (in rows and columns) to evaluate each ac-
tivity according to the prioritizing use in the area. 
A quantitative ponderation was made between each 
pair of uses/activities, guided by the AHP proposed 
by Saaty (1990). The evaluation was made by a 
non-homogenous group of experts selected to weight 
the criteria (Elliott et al., 2018). Based on their pro-
fessional experience conformed by 11 experts in bi-
ology, environmental science, marine hydrographs, 
and engineers from the Pacific Oceanographic and 
Hydrographic Research Center (CCCP - Centro de 
Investigaciones Oceanográficas e Hidrográficas del 
Pacífico) in Colombia. This matrix was graded with 

Table 1. Sources of geographic data information at the national level
Tabla 1. Fuentes de información sobre datos geográficos a nivel nacional.

Geoportals/ information systems Institute Website

Sistema de Información Ambiental de 
Colombia - SIAC

Environment and development ministry 
- Colombia

http://www.siac.gov.co/

Infraestructura de Datos Espaciales 
Marítima, Fluvial y Costera de Colombia

General Maritime Directorate https://geohub-dimar.opendata.arcgis.
com/

Visor Geográfico de Parques Nacionales 
Naturales - PNN

System of National Natural Parks https://mapas.parquesnacionales.gov.co/

Geoportal de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos-ANH

National Hydrocarbon Agency (ANH) https://www.anh.gov.co/Geoportal

Sistema de Información Geográfica para 
el Ordenamiento Territorial Nacion-
al-SIGOT

The Agustín Codazzi Geographic Insti-
tute, IGAC

https://sigot.igac.gov.co/

Sistema de Información Ambiental 
Marina - SIAM

Marine and Coastal Research Institute 
(INVEMAR)

https://siam.invemar.org.co/
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Table 2. Marine and coastal uses/activities identified in the study area.
Tabla 2. Usos/actividades marinas y costeras identificadas en el área de estudio.

Groups Uses and/or activities Description

Navigation and communication

Port concessions

Maritime affairs, navigation, and routes.

Maritime concessions

Anchorage area

Navigation canals

Ballast water discharge area

Buoys and lighthouse

Submarine cables

Docks

Cabotage routes (Regional and local)

White catch fishing routes

Deep shrimp fishing routes

Shallow shrimp fishing routes

Small pelagic fishing route

Tuna fishing routes

Fishing resource
Small scale fishing grounds

Small scale and industrial fishing spots.
Industrial fishing grounds

Biological value
Marine fauna Areas were biological resources have been identi-

fied.Oceanic corals

Leisure and entertainment Beach management and zoning Beach zoning regarding tourist activities.

Oil and gas industry National Hydrocarbon Agency (ANH) 
lands

Areas destined for hydrocarbon activities.

Scientific research

Marine bottom floor exploration Areas where technical seismic explorations are 
being performed with heat flow and piston core.

Sandy seabed Seabed identified as habitat for marine fauna.

Non coral hard seabed Hard substrate identifed as habitat for marine 
fauna

Political divisions Beaches and low tide areas Areas delimited by the Dimar in the Colombian 
resolution No. 2324 of 1984 (Presidencia de la 
República de Colombia 1984)

Special regulation Afro Colombian communities Presence of afro Colombian communities.

Conservation areas

SINAP (National System of Protected 
Areas in Colombia)

Coastal, Marine and Regional Protected Areas 
part of the Colombian National System-SINAP.

Ecological and biological significant 
Marine Areas (EBSA)

Areas important to conservation because of their 
ecological and biological characteristics.

Coastal ecosystems
Mangroves Main ecosystems found in flooding areas.

Coastal swamp forest Ecosystems in coastal flooding areas.

Other ecosystems Shrub swamp Natural coverage.
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the use of expert judgment through a guided survey, 
responding: to the most important use: A or B? The 
weighting of each pair of uses was done with the fun-
damental scale developed by Saaty (1990) (table 3).

Once the matrix was graded by all experts, values 
were normalized through multiple simple algebra 
operations. Additionally, the sum of all rows was 
calculated to determine the weight (W) of each use/
activity in the exercise. The sum of all weights must 
equal 1.

Conflict analysis

Conflict Index (CI) and Conflict Normalized 
Index (CNI) 
Conflict Index (CI) was determined by the sum of 
the values of the weights of each pair of uses con-
fronted in the matrix (Equation 1). Within the spa-
tial analysis, when layers were intersected, the values 
considered were the ones assigned to each pair of uses 
and operated through the attribute table assigned to 
each layer (Equation 1).

Table 2. Marine and coastal uses/activities identified in the study area.
Tabla 2. Usos/actividades marinas y costeras identificadas en el área de estudio.

Groups Uses and/or activities Description

Aquatic ecosystem Estuaries Areas important for the conservation of strategic 
ecosystems.

Natural terrestrial ecosystems Rain forests Main terrestrial ecosystems.

Transformed terrestrial ecosys-
tems

Agroecosystems

Ecosystems that have been partially or totally 
transformed.

Fragmented forest

Secondary vegetation

Artificialized areas

Table 3. Saaty fundamental scale.
Tabla 3. Escala fundamental de Saaty.

Value Importance Preference

9 A is extremely more important than B A is extremely better than B

7 A is noticeably more important than B A is noticeably better than B

5 A is more important than B A is better than B

3 A is slightly more important than B A is slightly better than B

1 A is equally important as B A is equal to B

1/3 B is lightly more important than A B is slightly better than A

1/5 B is more important than A B is better than A

1/7 B is noticeably more important than A B is noticeably better than A better than A

1/9 B is extremely more important than A B is extremely better than A
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        1

Where:
CI = Conflict Index.
Wu1 = Weight of use1.
Wu2 = Weight of use2.
Defined as the product between the difference of 

each CI and the subtraction obtained from CI with 
the minimum value and the CI with the maximum 
value (Equation 2); this was performed with the 
purpose of obtaining all values between 0 and 1 and 
categorized based on the value of the CNI identified 
(table 4).

         2 

Where:
CNI = Conflict Normalized Index.
CI = Conflict Index.
CImin = Minimum value of CI of a pair of uses.
CImax = Maximum value of CI of a pair of uses.

Number of conflicts
The number of conflicts identified in an area was 
calculated using the geoprocessing tool from ArcGIS 
(ESRI, 2018), in which, a classification based on the 
number of conflicts (table 5) was performed. Ad-
ditionally, based on each expert judgment, synergy 
areas between uses and the environment were identi-
fied in the study area.

Table 4. Category classification for CNI.
Tabla 4. Clasificación de la categoría del ICN.

Category CNI Value

Low 0 – 0.25

Medium 0.25 – 0.5

High 0.5 - 1

Table 5. Category classification based on the number of conflicts identified.
Tabla 5. Clasificación de categorías sobre el número de conflictos identificados.

Category N° conflicts

Low 1 - 3

Medium 4 - 6

High > 6
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Marine and coastal uses identified
A total of 36 uses/activities grouped into 14 catego-
ries were identified in the study area of CP01- Bue-
naventura master harbor and its jurisdiction. Some 
of the geographical information obtained is limited 
to a specific time frame and a spatial distribution, 
therefore, this information may be subject to changes 
in time. Nevertheless, for the scope of this research, 
the current scenario presented implied as a result of 
the proposed methodology and its impact.

Conflict Index (CI)  
and Conflict Normalized Index (CNI)
A total of 105 overlaps were identified within the 
geographical data analyzed, in which 88.22 and 
6.72% were categorized with a Low and Medium 
CNI respectively, indicating that 94.95% of all the 
uses and activities in the study area are moderately 
compatible (not categorized with a high CNI). Only 
5.04% of the spatial data analyzed was evaluated 
with a High CNI, corresponding specifically, to the 
coastal area in the Málaga bay area and northeastern 
part of the same bay, additional to the coastal area 
in Bajo Baudó in the Chocó department (figure 3). 
Likewise, a high conflict index is displayed in the sur-
roundings of the Malpelo Island, part of the SINAP 
(National System of Protected Areas in Colombia). 
table 6 presents a summary of the 13 conflicts with 
the highest value of CNI in the study area.

Within the conflicts identified with the highest 
CNI, several sectors are represented, with the major-

ity, 76% (10) being part of the communication and 
navigation division assigned to the maritime author-
ity either directly or indirectly, and the conservation 
areas (SINAP). Other sectors represented in the anal-
ysis are fishing resources, oil and gas industry, and 
scientific research, all with only one use evaluated in 
the highest CNI and representing 7.6% each show-
ing incompatibility again with the conservation areas 
division. The analysis did not show incompatibilities 
within the same group or sector, or incompatibilities 
between two uses, with one being attached to a dif-
ferent sector other than conservation areas.

Number of conflicts
When identifying the number of activities that over-
lap in the study area, 87.03% overlap with a low 
degree, pointing out the intersection with less than 
three activities, while 12.97% present medium over-
lapping with other activities (at least 4 uses and ac-
tivities). This situation is mostly represented in the 
center-north and southern areas of the EEZ, south-
west of the Buenaventura Bay and near the San Juan 
River Delta (figure 4).

Additional results of this analysis showed 28 pos-
sible synergies on the overlapping uses (figure 5). 
These uses/activities have some type of compatibility 
by sharing common targets, like conservation and bi-
ological resources (biological value and conservation 
areas) or socio-economic (Navigation and communi-
cation and Fishing resource), mainly. 

3. Results
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Figure 3. a) Spatial distribution of CNI in study area, b) zoom in to the Bajo Baudó in the Chocó department  
inside the study area and c) zoom in to the Buenaventura and Málaga Bay in the Valle del Cauca department  

in the study area.
Figura 3. a) Distribución espacial del ICN en la zona de estudio, b) Detalle del área del Bajo Baudó  

en el departamento de Chocó dentro del área de estudio y c) Detalle del área de las Bahías de Buenaventura  
y Málaga en el departamento del Valle del Cauca en el área de estudio.

4. Discussion

One of the most important results of this research is 
the continuous participation of the SINAP (conser-
vation areas) as a common denominator in the high 
conflict category analysis, this points out the pres-
sure that strategic ecosystems are subjected to due to 
a diverse array of anthropogenic activities (Bruce and 
Eliot 2007). The results of a similar conflict analysis 
that was also conducted by means of an AHP ap-
proach in the Caribbean Region of Colombia iden-

tified the SINAP areas as the use (conservation use) 
that most contributes to the conflict with respect to 
the other 55 uses present in that area (Afanador et 
al., 2019).  

These findings show opportunities for the en-
vironmental ministry to discuss agreements with 
other sectors to achieve sustainable development by 
establishing zoning that includes multiple-use areas 
performing co-allocation of conservation and eco-
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Table 6. Conflicts identified with the highest CNI.
Tabla 6. Conflictos identificados con el CNI más alto.

No Incompatibility Uses and/or activities CNI

1 National Hydrocarbon Agency (ANH) lands // SINAP 1

2 Marine bottom floor exploration // SINAP 0.984

3 Submarine cables // SINAP 0.933

4 Cabotage routes // SINAP 0.898

5 Industrial fishing grounds // SINAP 0.898

6 Buoys and lighthouses // SINAP 0.894

7 Navigation canals // SINAP 0.894

8 Tuna fishing routes // SINAP 0.89

9 Deep shrimp fishing routes // SINAP 0.886

10 Small pelagic fishing route // SINAP 0.875

11 Shallow shrimp fishing routes // SINAP 0.875

12 White fishing route // SINAP 0.875

13 Anchorage area //– SINAP 0.867

nomic activities. Therefore, this exercise also serves 
as technical input to stakeholders and actors in the 
environmental sector in the study area. For example, 
results in this analysis pinpoint the incompatibilities 
among the protected areas and other activities that 
may be socio-economically important to a country’s 
priorities. 

Additionally, our findings suggest that industrial 
fishing routes and fishing grounds do not avoid the 
usage of protected areas, while at the same time, cab-
otage routes and the activities derived from touristic 
boats and the transport of passengers, also exert ad-
ditional pressure over protected areas on a daily basis. 
It is important to mention that within the study area, 
specifically in the coastal area that has been declared 
national natural park (or any conservation and ju-
risdictional figure), the environmental authority and 
the implementation and regulation corresponds to 
the environmental ministry or sector which has com-
plete autonomy and self-governance.

The maritime activities in charge of Dimar (as a 
maritime authority) such as the anchoring areas, 

buoys, lighthouses, navigation channels and subma-
rine cables, presented a high IC; When these activ-
ities were assigned, a spatial planning approach was 
not considered, so their location can generate con-
flicts with other uses. The identification of these con-
flicts is essential for the management of the area and 
for the correct assignment of new uses.

Nevertheless, in other countries, this type of pro-
cess has been used as a method for the correct assig-
nation of specific locations needed for a particular 
use, such as a study in the Bay of Biscay in Spain 
and France, where Galparsoro et al. (2012) conduct-
ed an analysis under the MSP approach to provide 
the identification of the most suitable location for 
a Wave Energy Converter using GIS tools and the 
use of technical, environmental, and socio-econom-
ical layers. Other examples include a spatial model 
for marine park zoning in order to achieve conser-
vation objectives under variant levels of resource use 
in Western Australia’s Shark Bay (Bruce and Eliot 
2007), exemplifying the integration of marine spa-
tial planning to balance economic development and 
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Figure 4. a) Spatial distribution of the number of overlapping uses/activities in the study area, b) zoom in to the  
Bajo Baudó in the Chocó department inside the study area and c) zoom in to the Buenaventura  

and Málaga Bay in the Valle del Cauca department in the study area.
Figura 4. a) Distribución espacial del número de usos/actividades superpuestas en el área de estudio, b) Detalle  

del área del Bajo Baudó en el departamento de Chocó dentro del área de estudio y c) Detalle del área de las Bahías  
de Buenaventura y Málaga en el departamento del Valle del Cauca en el área de estudio.

meeting conservational goals on the long term with-
out the generation of any potential conflict.

Both, submarine cables and seismic exploration 
areas concerning marine bottom and available lands 
for off-shore exploration use that overlay the ma-
rine protected areas jurisdiction of the Colombian 
SINAP, were identified with a high degree of con-
flict because of the pressure they exert over marine 
ecosystems and the potentially harmful effects over 
the resident fauna. For example, the possible ecolog-
ical effects of cable installation and operation which 
includes influence of physical fields on macrofauna 
and migrating fish, the chemical effects related to the 

release of toxic chlorine from anodes and mechanical 
damage to marine life on the bottom (Andrulewicz et 
al., 2003), long-term exposure to magnetic fields of 
electrical currents induced by underwater sea cables 
(Bochert & Zettler 2004) or even the physiological 
malformations effects on benthic marine fauna due 
to seismic exploration (Aguilar de Soto et al., 2013; 
Carroll et al., 2017) in addition to other long-term 
potentially harmful effects on the local biodiversity 
that have not been considered.

Furthermore, possible synergies were identified 
based on expert judgment, in which, activities that 
can be socially and economically beneficial. These 
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Figure 5. a) Spatial distribution of the Synergy of overlapping uses/activities in the study area, b) zoom in to the Bajo 
Baudó in the Chocó department inside the study area and c) zoom in to the Buenaventura and Málaga Bay in the 

Valle del Cauca department in the study area.
Figura 5. a) Distribución espacial de la Sinergia de usos / actividades superpuestas en el área de estudio,  

b) Vista ampliada del  Bajo Baudó en el departamento de Chocó dentro del área de estudio y c) Visya ampliadade 
las Bahía de Buenaventura y Málaga en el Departamento del Valle del Cauca en el área de estudio.                                                                                     

 

analyzes must be carried out rigorously with the 
use of participatory tools. In this sense, with a good 
stakeholder’s engagement in the planning scenario 
within the CP01 jurisdiction, these synergies may 
evolve into the establishment of co-allocation or 
multiple-use zones for these activities because they 
are compatible in time and space (Kyvelou & Iera-
petritis, 2019).

The double-entry matrix constructed in this study 
is an important input for synergies identification be-
tween uses and activities which were intrinsic on the 
relationships shown by our results but could have 

been unknown by the experts, and potential areas 
to develop projects for conservation and economic 
activities that can be collocated without conflicts 
among users (Gimpel et al., 2018). Additional to the 
conflicts identified within the study area, this study 
has evidenced the need to establish MSP process with 
a cross-border emphasis due to the fact that human 
activities are carried out up until the last mile of the 
marine frontier and in some cases, conflicts may arise 
between neighboring countries (transnational issues, 
calling for transboundary MSP possess).
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This type of spatial planning has been conducted 
before nevertheless, it possesses specific challenges 
(Kannen 2012). but is of great technical value when 
specific potential uses, and activities are included in 
the binational agendas and are established as an in-
ternational cooperation priority. Although this exer-
cise was limited to the Colombian jurisdiction and 
the results presented here are not directly a trend 
scenario into the middle or long term, it does reflect 
a possible scenario on specific areas of special atten-
tion. This first exercise was done in a multi-scale way 
with data obtained from different sources and tem-
poralities, due to the limited geographical informa-
tion, and possess a caveat in the study scale in the ex-
ercise (Stamoulis & Delevaux, 2015) due to the fact 
that the quality of the geographic data access allows 
the management of the coastal and marine zones ef-
ficiently complemented with local knowledge as a 
source of geographic data that can be included in the 

process of the MSP (Prestrelo & Vianna, 2016). 
Finally, the implementation of the MSP process in 

the jurisdiction of the maritime authority, such us 
our study area in this exercise, is an input that will 
foster the zoning of anthropogenic activities and uses, 
and therefore, establishing specific policies regarding 
maritime affairs. Although this exercise was conduct-
ed in a data-limited area, it provides decision-mak-
ers with baseline information, and is a starting point 
to marine and coastal planning of the Colombian 
coastal zone, that needs to become a national prior-
ity. On the other side, these results would serve as a 
baseline to bridge the gaps of available geographical 
information in the study area, specially, the infor-
mation needed to identify spatial conflicts. More so, 
when implementing the adapted methodology to a 
data-limited region with Spatial Planning demands 
between different national sectors.

5. Conclusions

The use of GIS tools and MCDA enables the priori-
tization and the identification of conflicts in a simple 
but complete way, its application allows the spatial 
evaluation of conflicts of different uses and activities 
taken place in a study area and other possible incom-
patibilities that may arise with the environment, the 
inclusion of theses possible scenarios enables to per-
form analyses over several time periods. 

In this study, the main conflicts identified were 
related to marine protected areas (included in the 
SINAP), these zones are considered especially im-
portant for ecology and biodiversity conservation. 
However, some strict conservation measures could 
go against economic activities that can be developed 
in a sustainable way. Agreements between actors that 
carry out these activities could lead to the establish-
ment of co-allocation or multiple-use zones for some 

activities that were initially considered incompatible. 
Integrating the interests and needs of all stakeholders 
and sectors involved is one of the MSP principles, for 
planning and the management of marine and coastal 
zones. Different worldwide processes have demon-
strated that MSP is an effective tool in the identifica-
tion of spatial conflicts derived from anthropogenic 
activities.

The availability and quality of geographic data 
from marine and coastal uses and activities are es-
pecially important for spatial analysis and decision 
making. However, data gaps can be overcome using 
spatial analysis tools and expert judgment consulta-
tion.

This study reflects the first technical effort in the 
identification of conflicts and synergies of anthropo-
genic derived activities and uses in the jurisdiction of 
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the CP01 in the Pacific coast of Colombia. A pon-
deration model and a spatial analysis were used to 
identify marine and coastal conflicts between uses of 
different sectors as a reflection of the scenario taking 

place in a geographical data-limited study area. Op-
portunities may arise out of this document in the use 
of MSP in the Eastern Tropical Pacific and neighbor-
ing countries.
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Abstract
At present the Mexican oceans are important for econom-
ic, social, and climatic reasons; Mexico’s privileged geo-
graphic location, between two oceans, largely explains the 
enormous biological and environmental diversity that it 
brings together, in addition to its wide range of marine 
resources and ecosystems. A determining factor that in-
fluences marine life is undoubtedly the relief that is sub-
merged in the oceans, since different ecosystems originate 
in it where diversity of species is concentrated. Likewise, a 
great diversity of metals and hydrocarbons are concentrat-
ed in the relief, which currently constitute another wealth 
for Mexico. Given this, the National Institute of Statis-
tics and Geography (INEGI, by its acronym in spanish)) 
has been given the task of providing data and geograph-
ic information of the undersea relief of Mexico through 
bathymetric cartography to represent the seabed to assist 
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in decision-making in the areas economic, political, social, and technical, as well as for the planning and development 
of marine infrastructure and, where appropriate, for disaster prevention and response.

Resumen
En la actualidad los océanos mexicanos son importantes por razones de carácter económico, social y climático; la privi-
legiada ubicación geográfica de México, entre dos océanos, explica en buena parte la enorme diversidad biológica y de 
medio ambiente que reúne, además de su amplia gama de recursos y ecosistemas marinos. Un factor determinante y que 
influye en la vida marina es sin duda el relieve que se encuentra sumergido en los océanos, ya que en él se originan dife-
rentes ecosistemas en donde se concentran diversidad de especies. Asimismo, en el relieve se concentran gran diversidad 
de metales e hidrocarburos que constituyen en la actualidad otra riqueza para México. Ante esto, el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI) se ha dado a la tarea de aportar datos e información geográfica del relieve submarino 
de México mediante cartografía batimétrica a fin de representar el piso marino para coadyuvar en la toma de decisiones 
en los ámbitos económico, político, social y técnico, así como para la planeación y desarrollo de infraestructura marina, 
y en su caso, para la prevención y atención de desastres.
Palabras clave: batimetría, relieve submarino, información geoespacial.

1. Antecedentes de la información batimétrica nacional

Para la generación de la cartografía batimétrica en 
México, se ha requerido de un trabajo conjunto entre 
diferentes instituciones de investigación oceanográfi-
ca y producción cartográfica, con objeto de disponer 
de datos oceanográficos para procesarlos y obtener 
cotas batimétricas necesarias para su representación 
en cartografía batimétrica. Para esto, es necesario la 
consecución de procesos especializados de genera-
ción de información geoespacial y la participación de 
especialistas en la materia como parte fundamental 
en todas las etapas y tareas que se tienen que desarro-
llar para generar la información batimétrica nacional 
a fin de representar el piso marino para coadyuvar 
en la toma de decisiones en los ámbitos económico, 
político, social y técnico, así como para la planeación 
y desarrollo de infraestructura marina, y en su caso, 
para la prevención y atención de desastres.

Las instituciones de investigación oceanográfica 
que realizan exploraciones y expediciones oceanográ-
ficas o las unidades de estado que efectúan levanta-
mientos hidrográficos han aportado su esfuerzo para 
la adquisición y procesamiento de datos batimétri-

cos, y almacenamiento en bases de datos, indepen-
dientemente de la información propia de sus áreas de 
estudio particulares y sus objetivos específicos.

El INEGI, por su parte, ha realizado la identifica-
ción y recepción de datos e información oceanográfi-
ca de las instituciones mexicanas, como la Secretaría 
de Marina, quien a través del servicio del Archivo 
de Información Oceanográfica Nacional (AION) ha 
puesto a disposición del público usuario los datos ba-
timétricos obtenidos en los levantamientos hidrográ-
ficos que se realizan a nivel nacional por la Secretaría 
de Marina – Armada de México (SEMAR) y otras 
instituciones nacionales.

Adicionalmente se emplean datos de fuentes in-
ternacionales como el Centro Nacional de Datos 
Geofísicos de los EEUU (NGDC, por sus siglas en 
inglés), el Centro de Datos Oceanográficos Británico 
(BODC, por sus siglas en inglés), y el Centro de Da-
tos para Batimetría Digital de la OHI (DCDB, por 
sus siglas en inglés), entre otros, de donde a través 
de procesos de compilación, se obtienen datos ba-
timétricos e información, con el objetivo de realizar 
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el procesamiento de los datos, almacenamiento en 
bases de datos, interpretación de datos, generación 
de modelos batimétricos, extracción vectorial bati-

métrica, edición de archivos digitales batimétricos y 
producción editorial para fines cartográficos.

2. Metodología general de generación  
de cartografía batimétrica en el INEGI

Como se mencionó, el INEGI ha mantenido un in-
tercambio de datos e información batimétrica con 
instituciones nacionales y extranjeras desde la década 
de los 1980, con la finalidad de generar una nube 
de datos batimétricos, lo anterior ante el hecho de 
que el INEGI no posee embarcaciones ni equipos de 
ecosondeo.

Por lo que se ha implementado un proceso de com-
pilación de datos e información oceanográfica en el 
que está implícita información en formatos diversos 
tanto de intercambio, como de almacenamiento, y a 

nivel general se explicará el proceso de generación de 
batimetría en el INEGI.

De las instituciones generadoras de datos e infor-
mación batimétrica, se adquieren datos en formato:

• XYZ en formatos de intercambio de datos 
MGD77 o en formato GF3

• Shape de puntos.
• Shape de polilíneas.
• Scientific Data (SD).
• Ráster (cartas batimétricas y cartas de navegación 

electrónica).
• Mapas impresos en papel.

Figura 1. Proceso general de producción de la carta batimétrica en el INEGI.
Figure 1. General production process of the bathymetric chart in the INEGI.
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Para cada uno de los formatos en que se recibe la 
información se siguen procesos específicos que tienen 
como objetivo, estandarizar la información captada 
para convertir la información a formatos más sim-
ples: puntos o polilíneas. 

• Extracción de puntos de cartas de navegación 
electrónica.

• Extracción de líneas de archivos Scientific Data 
(SD) y cartas batimétricas en formato ráster.

• Digitalización de cartas impresas
Una vez convertidos a puntos o líneas, se identi-

fican las fuentes de información que, a través de los 
metadatos, especifiquen que se encuentran en unida-
des métricas no corregidas por velocidad del sonido, 
y se realiza la corrección empleando las Tablas de Co-
rrección de ecosondeos de J. T. Carter.

Con objeto de mantener el linaje de la información 
se almacenan en repositorios de información diferen-
ciados, de donde posteriormente se extraen los datos 
e información para la generación de la carta batimé-
trica por áreas geográficas definidas y a la escala de 
producción establecida por el INEGI para esta carta.

Con la información en formato de puntos, se unen 
las diferentes fuentes y a través de un proceso de re-
visión cruzada se verifica la consistencia de la infor-

mación en cuanto a la profundidad, de existir algún 
transecto de datos con valores de profundidad fuera 
de rango, se eliminan, en este proceso se da prioridad 
a la información que se extrae de cartas de navega-
ción electrónica, puesto que cumplen con estándares 
establecidos por la organización Hidrográfica Inter-
nacional para la generación de estas cartas.

Con la cubierta de puntos generada anteriormente 
se genera un modelo batimétrico digital de donde se 
extrae la batimetría en formato de línea.

Con la batimetría obtenida anteriormente se com-
para con información obtenida de archivos SD, que 
procede de ecosondas multihaz, y se ajusta la bati-
metría, en aquellas áreas cubiertas por esta informa-
ción, dando preferencia a la batimetría derivada de 
ecosondas multihaz, obteniendo así una batimetría 
corregida

Con la batimetría ajustada, se procede a la gene-
ración de la topología y posteriormente a la carga de 
atributos en las tablas de los shape batimétricos de 
línea.

Una vez obtenida la cubierta de batimetría, se agre-
ga la información de las áreas terrestres que cubre la 
carta, integrando así la carta batimétrica. 

3. Información batimétrica disponible en el INEGI

El INEGI, ante las necesidades de información y da-
tos geoespaciales que la sociedad demanda para sus 
metas, estudios, proyectos y diseños, genera datos 
del relieve continental, insular y submarino deriva-
dos del procesamiento de diferentes fuentes de datos 
geoespaciales y métodos con el fin de suministrar a 
la sociedad y al Estado información geográfica de 
calidad, pertinente, veraz y oportuna, entre la que 
se encuentra la cartografía batimétrica, la cual pro-
porciona una visión del relieve submarino que forma 
parte de los océanos de México.

El Sistema Nacional de Información Estadística 
y Geográfica (SNIEG) cuenta con datos del relieve 
submarino que comprenden las zonas marítimas de 
México, con los cuales es posible identificar y ubicar 
las formas que tienen las montañas o montes sub-
marinos, cañones, colinas y llanuras abisales, hoyas, 
valles; esto es posible con la representación que ofrece 
la Carta Batimétrica de la Zona Económica Exclusi-
va de México escala 1:1 000 000, la cual comprende 
la cobertura marítima nacional contenida en ocho 
cartas que contienen las curvas batimétricas que re-
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presentan las formas del relieve submarino, así como 
otra información marítima de interés.

Para la generación de la cartografía batimétrica de 
México, como se indicó anteriormente, se ha requeri-
do de un trabajo conjunto entre diferentes institucio-
nes de investigación oceanográfica y producción car-
tográfica, adoptando las mejores prácticas y procesos 
técnicos internacionales y nacionales en la materia, 
con lo que se ha alcanzado el objetivo de ofrecer y 
aportar conocimiento a los usuarios y a los mismos 
generadores de datos batimétricos.

El INEGI participa en proyectos de cartografía ba-
timétrica internacional, desde 1986 ha mantenido un 
intercambio de datos batimétricos con instituciones 
nacionales y extranjeras, al integrarse al Comité Edi-
torial de la Carta Batimétrica Internacional del Mar 

Caribe y Golfo de México (IBCCA, por sus siglas en 
inglés), proyecto de cartografía batimétrica regional 
-solicitado por la Subcomisión para el Caribe y las 
Regiones Adyacentes de la Comisión Oceanográfica 
Intergubernamental (IOCARIBE)- es auspiciado por 
la Comisión Oceanográfica Intergubernamental de 
la UNESCO (COI) y la Organización Hidrográfica 
Internacional (OHI).

En este proyecto la región a cartografiar se dividió 
en 16 hojas distribuidas en ocho países quienes apor-
taron información para elaborar la cartografía bati-
métrica, siendo el INEGI el responsable de realizar 
los procesos técnicos de preparación de información 
vectorial, realizar la consistencia lógica en vectores y 
atributos, control de calidad, edición cartográfica y 
los productos finales de las 16 hojas del proyecto.

Figura 2. Distribución a nivel nacional de la disponibilidad de cartas batimétricas  
a escala 1:1 000 000 que genera el INEGI.

Figure 2. Distribution at the national level of the availability of bathymetric charts at  
scale 1:1 000 000 generated by INEGI.
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Figura 3. Ilustración de la Carta Batimétrica a la escala 1:1 000 000 del INEGI.
Figure 3. Illustration of the Bathymetric Chart at the scale 1:1 000 000 of the INEGI.
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Figura 4. Distribución de la disponibilidad de cartas batimétricas internacionales  
a la escala 1:1 000 000 del Proyecto IBCCA.

Figure 4. Distribution of the availability of international bathymetric charts  
at scale 1: 1 000 000 of the IBCCA Project.

4. La información batimétrica en la gestión costera y marina

La cartografía batimétrica generada por el INEGI ha 
sido empleada como insumo por Unidades de Estado 
nacionales en la planeación y generación de proyectos 
de cobertura nacional e internacional, en la gestión 
costera y marina.

La información batimétrica fue integrada a un estu-
dio de pertinencia de espacios marítimos, y permitió 
negociar exitosamente la plataforma continental ex-
tendida de uno de los polígonos de aguas internacio-
nales en el Golfo de México ante la Organización de 
las Naciones Unidas (UN, por sus siglas en inglés), 
y está en proceso la negociación de otro polígono en 
la misma región, adicionalmente esta información ha 
sido empleada en el establecimiento de áreas natura-
les protegidas y en la planeación y programación de 
estudios batimétricos de detalle por universidades e 

institutos de investigación nacionales.
Asimismo, la carta batimétrica ha aportado infor-

mación para los proyectos de gestión costera y mari-
na entre los que destacan:

• Delimitación de espacios marinos.
• Áreas naturales marinas protegidas.
• Establecimiento de áreas de veda para diversas 

actividades.
• Establecimiento de vertederos de detritos de 

dragado de canales de navegación.
• Áreas de atraque y establecimiento de marinas.
• Obras de ampliación portuaria
• Gestión a nivel general para el uso de la zona cos-

tera.
• Prevención de desastres naturales en costas.
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Actualmente, con la diversidad de tecnologías de 
detección, procesamiento y enfoques innovadores 
relacionados con los datos geoespaciales, se ha pro-
ducido en el INEGI información y datos del relieve 
submarino en cartas batimétricas del territorio nacio-
nal marino, estos datos alcanzan su potencial máxi-
mo cuando son relacionados en proyectos de gestión 
costera, planeación y desarrollo de infraestructura 

5. Conclusiones

marina, propósitos de índole general que permitan 
una planeación o gestión del territorio marino, y en 
su caso, para la prevención y atención de desastres, 
esto con el fin de ofrecer a los usuarios y especialis-
tas un abanico de opciones en el modelado y análisis 
del relieve submarino con los atributos y ventajas que 
ofrece la información batimétrica actualmente.
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Abstract
Maritime Spatial Planning processes are already being 
implemented in many parts of the world being Europe 
one of the hot spots due to the approval of the Direc-
tive 2014/89/EU of the European Parliament and of the 
Council of 23 July 2014 establishing a framework for 
maritime spatial planning, which oblige every coastal 
Member State to have approved plans by March 2021. 
This Directive does not allocate specific funds for the de-
velopment of these plans but it supports national process-
es by funding Maritime Spatial Planning transboundary 
projects among neighbouring countries. These projects 
have mainly two benefits, one is to provide states with 
knowledge, capacity and methodologies to apply in MSP 
national processes, and another one is to facilitate the co-
herence along plans of neighbouring countries sharing a 
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sea basin region. As biological and ecological processes in the marine environment are not limited by administrative 
borders, the transboundary component of Maritime Spatial Planning is of extremely importance to manage marine 
resources in a sustainable way.

Resumen
Los procesos de Ordenación del Espacio Marítimo ya se están implementando en muchas partes del mundo, siendo 
Europa uno de los puntos calientes debido a la aprobación de la Directiva 2014/89/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 23 de julio de 2014 por la que se establece un marco para la ordenación del espacio marítimo, la cual obliga 
a todos los Estados Miembros costeros a tener planes aprobados para marzo de 2021. Esta Directiva no asigna fondos 
específicos para el desarrollo de estos planes, pero apoya los procesos nacionales mediante la financiación de proyectos 
transfronterizos de Ordenación del Espacio Marítimo entre países vecinos. Estos proyectos tienen principalmente dos 
beneficios, uno es proporcionar a los Estados Miembros conocimientos, capacidad y metodologías para aplicar en los 
procesos nacionales de Ordenación del Espacio Marítimo, y otro es facilitar la coherencia entre los planes de países 
vecinos que comparten una cuenca marina. Dado que los procesos biológicos y ecológicos en el medio marino no están 
limitados por fronteras administrativas, el componente transfronterizo de la Ordenación del Espacio Marítimo es de 
suma importancia para gestionar los recursos marinos de forma sostenible.
Palabras clave: PEM, economía azul, gestión sostenible, planificación, regiones marinas

1. Introducción  

La Planificación Espacial Marina u Ordenación del 
Espacio Marítimo (PEM u OEM) es un proceso pú-
blico para analizar y asignar la distribución espacial y 
temporal de las actividades humanas en zonas mari-
nas para alcanzar objetivos ecológicos, económicos y 
sociales que normalmente se especifican por medio 
de un proceso político (Ehler & Douvere, 2009). Un 
proceso PEM se caracteriza por estar basado en un 
enfoque ecosistémico, que permita equilibrar metas 
y objetivos ecológicos, económicos y sociales en aras 
de un desarrollo sostenible, así como su integración a 
través de sectores y agencias, y entre diferentes niveles 
de gobierno, mediante un modelo adaptativo y un 
enfoque estratégico orientado en el largo plazo y con 
carácter participativo de los actores involucrados a lo 
largo de todo el proceso.

La Comisión Europea (CE), en el informe 
Cross-border cooperation in Maritime Spatial Plan-
ning (Carneiro et al., 2017), indicó la importancia 
de la PEM transfronteriza y sus implicaciones. En 
todo proceso de PEM, la definición de los límites es 

fundamental ya que influirá la forma en la cual los 
actores interesados van a ser involucrados y las ac-
ciones que van a ser tomadas (Minang et al., 2015). 
La mayoría de las veces estos límites se corresponden 
con fronteras políticas y jurisdiccionales (Ehler and 
Douvere, 2009) que normalmente no coinciden con 
los límites de las actividades, ni mucho menos de los 
grandes ecosistemas marinos (LMEs, pos sus siglas 
en inglés Large Marine Ecoystems) que están condi-
cionados por procesos naturales más allá de cualquier 
frontera definida por el hombre (Wang, 2004, Cum-
ming et al., 2006; Dilasser, et al., 2019). En este con-
texto, la cooperación y colaboración transfronteriza 
en la OEM, es decir, entre diferentes jurisdicciones, 
brinda la oportunidad de mejorar la aplicación eficaz  
de la planificación y la gestión de los recursos y ac-
tividades marinas, facilitando la toma de decisiones 
y la gobernanza del océano basada en el ecosistema 
(Douvere, 2008; Gómez-Ballesteros et al., 2021).

El concepto de gobernanza es clave para gestionar el 
desarrollo socioeconómico sostenible del medio ma-
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rino ya que establece la forma en que se van a aplicar 
los mecanismos, procesos y reglas a través de los cua-
les se gestionan las actividades; esto incluye, además, 
la negociación entre varias escalas administrativas por 
un lado, y los actores interesados por otro, para ges-
tionar las actividades marítimas y sus consecuencias 
(Van Tatenhove, 2010) elementos importantes para 
el desarrollo satisfactorio de un plan OEM (Ehler & 
Douvere, 2009).

En los últimos 30 años, ha existido un gran incre-
mento de la normativa medioambiental en la UE a 
raíz de los efectos de las actividades humanas y el daño 
que estas producen mundialmente a la naturaleza. En 
concreto, la preocupación por la protección de la bio-
diversidad marina durante este tiempo, ha implicado 
un desarrollo gradual de obligaciones jurídicas espe-
cificas para otorgar dicha protección (Barreira et al., 
2009), que incluía la cooperación transfronteriza por 
parte de todos los Estados Miembros (EM), así como 
terceros países que compartan regiones o subregio-
nes marinas. Esta necesidad de una normativa apli-
cada a la protección del medio marino, condujo a la 
adopción en 2008 de la Directiva 2008/56/CE (EU, 
2008) del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de junio de 2008 (EU, 2008), por la que se establece 
un marco de acción comunitaria para la política del 
medio marino (Directiva marco sobre la estrategia 
marina – DMEM). La DMEM tiene como objetivo 
“establecer un marco en el que los Estados Miembros 
deberán adoptar las medidas necesarias para lograr o 
mantener un buen estado medioambiental del medio 
marino a más tardar en el año 2020”. Con ello, se 
“aplicará un enfoque ecosistémico respecto de la ges-
tión de las actividades humanas, garantizándose que la 
presión conjunta de dichas actividades se mantenga en 
niveles compatibles con la consecución de un buen esta-
do medioambiental (BEA) y que no se comprometa la 
capacidad de los ecosistemas marinos de responder a los 
cambios inducidos por el hombre”. 

Esta Directiva, traspuesta al derecho español a tra-
vés de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de Protec-
ción del Medio Marino (España Ley, 2010), obliga 
a los EM a elaborar una estrategia marina para cada 
una de las regiones/subregiones marinas, donde ten-
gan jurisdicción de las aguas marinas, que serán revi-
sadas en ciclos de seis años. Asimismo, esta ley, creó la 
Comisión Interministerial de las Estrategias Marinas 
(CIEM) con la intención de facilitar la coordinación 
nacional de aplicación de la DMEM y los Comités de 
Seguimiento de las Estrategias Marinas para cada una 
de las denominadas Demarcaciones Marinas (DM). 
En España son cinco las DM de aplicación de esta 
ley (artículo 6.2): Noratlántica, Sudatlántica, Estre-
cho y Alborán, Levantino-balear y Canaria (figura 1), 
en las que se deberán adoptar las medidas necesarias 
para lograr o mantener el BEA del medio marino, a 
través de su planificación, conservación, protección 
y mejora (artículo 1). La DMEM establece que los 
EM deberán tener en cuenta los efectos transfronte-
rizos sobre la calidad del medio marino, por lo que 
la Ley 41/2010 contempla (artículo 23) también los 
conceptos de cooperación internacional tanto con los 
EM como con terceros países, para asegurar su cohe-
rencia y coordinación.

En 2009, se aprobó la Política Marítima Integra-
da (PMI) de la Unión Europea (UE) cuyo objetivo 
es fomentar la adopción coordinada y coherente de 
decisiones a fin de maximizar el desarrollo sostenible, 
el crecimiento económico y la cohesión social de los 
EM, en especial en lo que respecta a las regiones cos-
teras, insulares y ultraperiféricas de la UE, así como 
a los sectores marítimos, por medio de políticas co-
herentes en el ámbito marítimo y de la cooperación 
internacional pertinente. Los tres elementos en los 
que se basa principalmente son:

• La vigilancia marítima, que resulta crucial para 
un uso seguro del espacio marino
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Figura 1. Demarcaciones marinas en España. Fuente de información: Dirección General de la Costa  
y el Mar (MITERD). Elaboración propia: Instituto Español de Oceanografía. 

Figure 1. Marine subregions in Spain. Source: Directorate General for the Coast and the Sea (MITERD).  
Own elaboration: Spanish Institute of Oceanography.

• La ordenación marítima, que es una herramien-
ta clave de planificación para una toma de deci-
siones sostenible

• Una fuente global y accesible de datos e infor-
mación

La PMI, además, hace alusión a que se establezcan 
instrumentos comunes para avanzar en la implemen-
tación de la OEM y cerciorarse de que se respeta la 
integridad de los ecosistemas regionales que rebasan 
los límites marítimos nacionales, así como, recomen-
dar la creación de foros u órganos que acojan a las 
partes interesadas, haciendo posible una amplia par-
ticipación de éstas en la gobernanza de los asuntos 
marítimos (EU, 2014), es decir, estos instrumentos 

de planificación únicamente se podrán elaborar so-
bre la base de un planteamiento integrado de la go-
bernanza marítima (COM, 2008). Por lo tanto, la 
PMI a través de sus principios de enfoque ecosisté-
mico, participación activa de las partes interesadas y 
OEM como herramienta para la toma de decisiones  
(COM, 2007), refuerza los objetivos e implementa-
ción de la PEM y a su vez fortalece y consolida la 
DMEM cuyo objetivo principal es logar el BEA del 
medio marino. 

Este impulso para la OEM como herramienta 
fundamental para el desarrollo sostenible de las zo-
nas marinas y las regiones costeras, y para el sanea-
miento ambiental de los mares de Europa, impulsó 



Gómez-Ballesteros et al.

▶ 195 ◀

que en 2014, se aprobara la Directiva de Ordena-
ción del Espacio Marítimo  (DOEM) 2014/89/EU 
del Parlamento Europeo y del Consejo (EU, 2014). 
La DOEM tiene como objetivo establecer un mar-
co para la OEM, con vistas a fomentar el desarro-
llo socioeconómico de las actividades marítimas de 
una manera ecológicamente sostenible (artículo 1) . 
Para ello, los EM con jurisdicción en aguas marinas 
deberán elaborar sus Planes de Ordenación del Es-
pacio Marítimo (POEM) antes del 31 de marzo de 
2021. Asimismo, la DOEM promueve la mejora de 
la cooperación transfronteriza de conformidad con 
las disposiciones pertinentes de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre Derecho del Mar (UNCLOS, 
1982) y, en su propio artículo 11, indica que en el 
proceso de ordenación y gestión, los EM cuyas aguas 
marinas sean contiguas cooperarán entre sí con el fin 
de garantizar que los POEM sean coherentes y se 
coordinen en toda la región marina afectada, tenien-
do en cuenta, en particular, las cuestiones de carácter 
transnacional.

La DOEM se traspuso al ordenamiento español a 
través del Real Decreto 363/2017, de 8 de abril, por 
el que se establece un marco para la ordenación del 
espacio marítimo vinculado a la Ley 41/2010 de Pro-
tección del Medio Marino, por lo que para cada una 
de las cinco DM españolas se elaborará un POEM, 
que de acuerdo al RD OEM 363/2017, tendrá en 
cuenta las interacciones tierra-mar, las actividades y 
usos existentes y futuros pertinentes y sus repercu-
siones en el medio ambiente marino y, en especial, 
sobre las especies y espacios protegidos, y los recur-
sos marinos. De la misma manera que se indicaba en 
la DOEM, el RD OEM 363/2017 ha de tener en 
cuenta la cooperación transfronteriza con otros EM 
y terceros países, a través de estructuras existentes de 
cooperación institucional, como convenios marinos 
regionales, redes, estructuras de autoridades compe-
tentes de los EM o convenciones internacionales.

Esta importancia de la cooperación internacional 
en los procesos de OEM ha potenciado en estos úl-
timos años numerosas iniciativas transfronterizas 
entre EM ribereños, como es el caso de España con 
Francia, Portugal e Italia, y con terceros países como 
Marruecos y Argelia.

Un ejemplo de ello es la iniciativa MSPglobal 
(MSPglobal Initiative, 2019) que nació tras la firma 
de la Hoja de Ruta conjunta para acelerar los pro-
cesos de PEM (MSP Roadmap) (COI-UNESCO & 
DG-MARE, 2019) por la Comisión Oceanográfi-
ca Intergubernamental (COI) de la UNESCO y la 
Dirección General de Asuntos Marítimos y Pesca 
(DG-MARE) de la CE. La iniciativa MSPglobal tie-
ne como objetivo fomentar y apoyar la cooperación 
transfronteriza a nivel mundial mediante el desa-
rrollo de nuevas directrices internacionales sobre la 
PEM y el desarrollo de dos proyectos pilotos PEM, 
uno en el Pacífico y otro en el Mediterráneo. De esta 
manera se facilita el contexto para la participación 
activa y efectiva de los responsables políticos, cientí-
ficos, ciudadanos y otras partes interesadas para me-
jorar la gobernanza en múltiples niveles y lograr un 
enfoque ecosistémico en apoyo de la economía azul a 
nivel transfronterizo. España forma parte de esta ini-
ciativa y está representada por el Instituto Español de 
Oceanografía, (punto focal nacional), por ser quien 
representa a España en la COI-UNESCO. A su vez, 
la iniciativa a nivel nacional cuenta con grupo de ex-
pertos del Ministerio para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico (MITERD) como autoridad 
competente de la OEM en España, y representantes 
del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea 
y Cooperación  (MAEC) entre otros.

Por otro lado, y también dentro del marco europeo 
e incluyendo a los países mediterráneos no europeos, 
destaca la iniciativa BlueMed (BlueMed Initiative, 
2018) de investigación e innovación para promover 
la economía azul en la cuenca mediterránea a través 
de la cooperación, siendo la estrategia de referencia 
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para que los países mediterráneos trabajen juntos 
por un Mar Mediterráneo sano, seguro y productivo, 
mediante la aplicación de su Agenda Estratégica de 
Investigación e Innovación (SRIA-BlueMed) a través 
de su plan de implementación (BlueMed Initiative, 
2020). Los retos de la SRIA-BlueMed se divide en los 
pilares de conocimiento, económico, tecnológico y 
otro trasversal de empleo y crecimiento. Las cuestio-
nes de la PEM transfronteriza para comprender los 
problemas y las oportunidades (sociales, económicas, 
ambientales) y reforzar los conocimientos sobre las 
presiones ambientales transfronterizas también son 
tenidas en cuenta como una prioridad del pilar eco-
nómico, que mejore la gobernanza del espacio marí-
timo y los recursos marinos en el Mar Mediterráneo. 
Esta acción de la prioridad de la PEM en el Plan de 
Implementación  (BlueMed Iniciative, 2020)  se ha 
podido materializar ya en algunos países a través de 
algunas acciones de los proyectos MSPglobal o MSP-
Med, por ejemplo, a través de acciones de capacita-
ción como el curso “Science-Policy-Society interactions 
in ecosystem-based marine resource management and 
planning”.

Por su parte, la iniciativa WestMED (WestMED, 
2016) apoya a las instituciones públicas, los organis-
mos educativos, las comunidades locales, las peque-
ñas y medianas empresas (PYMES) y los emprende-
dores de ambos lados del Mediterráneo occidental en 
el desarrollo conjunto de proyectos marítimos locales 
y regionales. La iniciativa se centra en retos locales 
y regionales, proporcionando conocimientos sobre la 
economía azul, compartiendo las oportunidades de 

la región con la comunidad de WestMED, facilitan-
do el contacto entre interesados con socios adecuados 
y  apoyando el desarrollo de proyectos comunes. De 
este modo, se potencia el crecimiento de la economía 
azul, por lo que contribuye a los objetivos económi-
cos y sociales de la PEM.

Entre todas estas iniciativas y los proyectos piloto 
en los que se consideran casos de estudio transfron-
terizo y se abordarán más adelante en este trabajo, a 
través de la búsqueda de sinergias entre ellos, alinean-
do objetivos y beneficios, se persigue que haya una 
planificación eficaz del espacio marítimo. Esto im-
plica una cooperación transfronteriza entre todas las 
partes interesadas y que revierta y alimente los futu-
ros planes de cada país. El objeto del presente trabajo 
es mostrar los resultados obtenidos en estos proyectos 
y como pueden beneficiar a la implementación de la 
DOEM en España, con especial atención a las áreas 
transfronterizas. Este trabajo recoge por primera vez 
los resultados de los diferentes proyectos piloto de or-
denación del espacio marítimo transfronterizos en los 
que España ha participado y hace un análisis sobre la 
incorporación de estos resultados en el proceso na-
cional de OEM evaluando como han revertido sobre 
los objetivos de los POEM. Las lecciones aprendi-
das a partir de estas experiencias piloto se describen 
a continuación y su contribución a la aplicación de 
una Directiva EU que, por primera vez, deberá por 
primera vez, deberá ser implementada por los EM en 
el año 2021.  Asimismo, se realiza una valoración de 
algunos desafíos, retos, necesidades y áreas de mejora 
identificados que aún quedan por afrontar.

2. Metodología, fuentes de información y ámbito de estudio

El análisis de los casos piloto de Ordenación del Es-
pacio Marítimo transfronterizos y su implicación en 
el proceso nacional en España  se centra en  la identi-
ficación de los resultados de los casos de estudio que 

sean de aplicación directa al proceso nacional para 
apoyar la implementación de la DOEM. Para ello, 
el ámbito de estudio de este trabajo se centra tan-
to en el proceso nacional que emana de la DOEM, 
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como en los proyectos piloto transfronterizos en los 
que España ha participado, para poder entender la 
aplicación en los POEM de las lecciones aprendidas 
a partir de estos. La descripción y análisis de ambas  
componentes, tanto del  proceso nacional de OEM 
como de los proyectos piloto, son el núcleo de análi-
sis y sobre los que se sustentan los apartados de dis-
cusión y conclusiones.  La metodología aplicada  y 
las diferentes fuentes de información para la inves-
tigación realizada han sido la revisión bibliográfica 
de las normativas europeas y españolas y los criterios 
de análisis establecidos en los proyectos transfronteri-
zos realizados: metodología conceptual a partir de la 

revisión bibliográfica; recopilación de datos existen-
tes para la caracterización ambiental de las zonas, los 
usos y las actividades; análisis espacio-temporal de los 
usos y actividades; identificación de conflictos, siner-
gias y demandas espaciales a través de la participación 
activa de los actores interesados; y evaluación de los 
resultados e integración de los mismos en una síntesis 
de lecciones aprendidas. En este trabajo se recopilan 
estos resultados para analizar su implementación en 
el proceso de OEM en España y hacer un diagnóstico 
sobre los objetivos generales de los POEM, los hori-
zontales de interés general y los multisectoriales, a los 
que contribuyen estos proyectos.

 3. El proceso nacional de Ordenación del Espacio Marítimo:  
Elaboración de los POEM

Para entender qué implicación han tenido o pueden 
tener los proyectos transfronterizos en el proceso de 
ordenación del espacio marítimo en España, primero 
es necesario presentar cómo se ha articulado éste a 
nivel de gobernanza, operativo y técnico.

A partir de la entrada en vigor del RD OEM 
363/2017 la CIEM estableció la creación de un 
grupo técnico de trabajo OEM (GT-OEM) for-
mado por representantes de todos los ministerios e 
instituciones interesadas y/o competentes en asun-
tos marítimos del país (tabla 1) y coordinado por la 
Dirección General de la Costa y del Mar (DGCM) 
del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico (MITERD) a través de su Subdirección 
General para la Protección del Mar (SGPM) que es 
la autoridad competente para la implementación de 
la OEM en España. La función del GT-OEM es la  
coordinación de los trabajos técnicos de puesta en 
marcha y aplicación de las obligaciones establecidas 
en el RD OEM 363/2017.  A su vez, este grupo de 
trabajo está apoyado a nivel técnico por el Centro de 
Estudios de Puertos y Costas (CEPYC) del Centro 

de Estudios y Experimentación de Obras Públicas 
(CEDEX), responsables de analizar la huella de las 
presiones humanas y desarrollar el inventario de usos 
y actividades en el medio marino, tanto presentes 
como futuros. Por su parte, el Instituto Español de 
Oceanografía (IEO) es responsable de llevar a cabo 
los estudios ambientales del medio marino y analizar 
las presiones e impactos de las actividades humanas 
sobre los ecosistemas marinos. 

En cuanto a su ámbito de aplicación, el artículo 
2 del RD OEM 363/2017 establece que: “el presen-
te Real Decreto se aplicará a todas las aguas marinas, 
incluidos el lecho, el subsuelo y los recursos naturales, 
en los que el reino de España ejerza soberanía, derechos 
soberanos o jurisdicción. Asimismo será de aplicación a 
la plataforma continental española”, coincidiendo por 
tanto con las cinco DM (figura 1) establecidas por la 
Ley 41/2010 de Protección del Medio Marino, para 
cada una de las cuales, se elaborará un plan. Sin em-
bargo, no será de aplicación a las actividades cuyo 
único propósito sea la defensa o la seguridad nacio-
nal, a la ordenación del territorio y urbanismo ni a las 
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Tabla 1. Entidades de la Administración General del Estado involucradas en el proceso nacional OEM en España. 
(Fuente: Dirección General de la Costa y el Mar (MITERD). 

Table 1. Entities of the General State Administration involved in the national MSP process in Spain.  
Source: General Directorate of the Coast and the Sea (MITERD).

Ministerio Dirección General

Ministerio para la Transición Ecológica  
y el Reto Demográfico

D.G. de Sostenibilidad de la Costa y del Mar; D.G. de Biodiversidad  
y Calidad Ambienta
Oficina Española de Cambio Climático
D.G. de Política Energética y Minas

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación D.G. de Recursos Pesqueros
D.G. Ordenación Pesquera y Acuicultura

Ministerio de Asuntos Exteriores Unión  
Europea y Cooperación

D.G. Coordinación del Mercado Interior y otras Políticas Comunitarias

Ministerio de Fomento
Puertos del Estado
D.G. de Marina Mercante
Centro de Estudios de Puertos y Costas del CEDEX

Ministerio de Ciencia e Innovación 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas
Instituto Español de Oceanografía
Agencia Estatal de Investigación

Ministerio de Defensa División de Planes del Estado Mayor de la Armada

Ministerio de Cultura y Deporte D.G. de Bellas Artes

Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar social D.G. Salud Pública, Calidad e Innovación

Ministerio del Interior Servicio Marítimo de la Guardia Civil

aguas costeras (a partes de las mismas que sean objeto 
de medidas de ordenación del territorio y urbanis-
mo) ni a las aguas de zona de servicio de los puertos, 
a condición de que así se establezca en los planes de 
ordenación del espacio marítimo.

Las aguas españolas limitan con las aguas juris-
diccionales de 5 países diferentes, 3 de ellos EM y 
2 terceros países. De este hecho parte la importan-
cia de establecer una comunicación y cooperación 
transfronteriza eficiente en relación a la OEM y a 
la normativa comunitaria y estatal, para lo cual, los 
proyectos e iniciativas internacionales son una herra-
mienta muy útil que facilita esta labor pues establece 
vías de colaboración a través de la puesta en común 
de proyectos pilotos en áreas transfronterizas. El es-
tablecimiento de estos mecanismos de cooperación 
transfronteriza en foros de proyectos comunes, sienta 

las bases para la aproximación y el diálogo entre las 
diferentes partes. 

En España, los gobiernos regionales de las Comu-
nidades Autónomas (CCAA) tienen diferentes com-
petencias en cuanto al espacio marítimo (art. 148 
CE) como pueden ser: la gestión del medio marino 
y su protección, en relación con Áreas Marinas Pro-
tegidas (AMP) con continuidad ecológica con otro 
espacio protegido en tierra, la acuicultura, la pesca 
en aguas interiores y el marisqueo, descarga de agua 
de saneamiento, turismo, actividades y puertos re-
creativos. En este sentido, se crearon los Comités de 
Seguimiento de las Estrategias Marinas de acuerdo 
al artículo 22 de la Ley 41/2010 que regula su com-
posición, funciones y régimen de funcionamiento 
para cada una de las DM y con el objeto de liderar 
la coordinación entre la Administración General del 
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Estado (AGE) y las CCAA en materia de estrategias 
marinas. Estos comités son el foro de discusión que el 
RD OEM 363/2017 establece para consultar los bo-
rradores de los POEM con carácter previo a su apro-
bación con las CCAA. En este sentido, el GT-OEM 
liderado por la DGCM (autoridad competente en la 
OEM) ha realizado reuniones con los diferentes co-
mités y representantes de las CCAA a los largo del 
proceso nacional de OEM, para presentar los objeti-
vos transversales de los planes y evaluar los intereses 
de éstas de acuerdo a la propuesta de objetivos auto-
nómicos para cada uno de los diferentes sectores ma-
rítimos. Asimismo, se han llevado a cabo reuniones 
bilaterales entre la DGCM y los gobiernos regionales, 
con participación de algunos expertos del GT-OEM,  
para presentar los borradores de los POEM junto al 
inventario de usos y actividades para cada región y 
establecer una primera discusión sobre las interac-
ciones tierra-mar. El objetivo de estas reuniones ha 
sido también la identificación de potenciales “temas 
calientes”, como puede ser la existencia de conflictos 
actuales o futuros entre diferentes usos o la estrategia 
de crecimiento regional para ciertos sectores, como es 
el caso de la energía eólica marina por ejemplo. 

En cuanto al ámbito temporal, la DOEM establece 
que los planes deben estar aprobados a más tardar en 
marzo de 2021 y que se revisarán al menos, cada 10 
años. Sin embargo, y debido a que en España esta 
Directiva se ha traspuesto mediante el RD OEM 
363/2017 vinculado a la Ley 41/2010 establecida en 
ciclos de 6 años, la primera revisión de los POEM se 
realizará los 6 años desde la aprobación de los mis-
mos.

Para la correcta implementación de la PEM es re-
comendable plantearla bajo un enfoque secuencial 
(Ehler and Douvere, 2009; Coleman et al., 2011; 
EU, 2014; Pınarbaşı et al., 2017; Quintela et al., 
2019; Gómez-Ballesteros et al., 2021) que permita 
definir las diferentes fases en la elaboración de los 
POEM, su implementación y seguimiento. En el 

proceso nacional en España esta secuencia ha venido 
definida por 6 estadios fundamentales (figura 2).

Las siguientes secciones abordan la explicación de 
los diferentes pasos llevados a cabo hasta ahora en el 
proceso OEM en España.

Diagnóstico
El primer paso para la elaboración de los planes con-
lleva la realización de un diagnóstico del estado actual 
del medio marino y sus actividades, en este caso en 
España. Para ello, se ha hecho uso de la información 
generada en los trabajos del 2º ciclo de las estrategias 
marinas de España y, en concreto, de la actualización 
de la evaluación inicial del estado del medio marino, 
sus presiones e impactos, y del análisis económico y 
social (artículo 8 de la Ley 41/2010 de protección 
del medio marino). Esta información junto con la 
recibida de las administraciones competentes a través 
de los expertos del GT-OEM en el que están repre-
sentados los ministerios e instituciones interesadas 
y/o competentes en asuntos marítimos del país, son 
la base del diagnóstico, lo cual no significa que este 
diagnóstico pueda ser objeto de mejora a lo largo del 
proceso de elaboración de los POEM.

Requisitos y objetivos de ordenación
La OEM es un proceso que permite abarcar la com-
plejidad de un medio en el que se desarrollan acti-
vidades de muy distinta naturaleza, bajo una visión 
holística y multidisciplinar (MITERD, 2019). La 
confluencia de actividades en el espacio marítimo 
requiere una gestión eficaz que sea compatible con 
la consecución del buen estado ambiental y los obje-
tivos ambientales de las estrategias marinas; mitigue 
los posibles conflictos espaciales presentes y futuros; 
contemple los sectores emergentes en el mar como 
fruto del más reciente desarrollo tecnológico; y persi-
ga la identificación de las posibles relaciones sinérgi-
cas entre las distintas actividades, de forma que estas 
sean más rentables y sostenibles en el tiempo, tal y 
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como establece el RD OEM 363/2017. Para lograr-
lo, es necesario partir del establecimiento de unos ob-
jetivos tangibles, concretos y precisos identificados a 
partir del diagnóstico inicial, y que tengan en cuenta 
los principios de la PEM, cumpliendo por tanto con: 
los objetivos ambientales de las estrategias marinas y 
los objetivos de la planificación sectorial; los aspectos 
económicos, sociales y medioambientales para apoyar 
el desarrollo y el crecimiento sostenibles en los secto-
res marítimos, aplicando un enfoque ecosistémico; y 
la contribución al desarrollo sostenible de los sectores 
marítimos sin menoscabo de la conservación, protec-
ción y mejora del medio ambiente marino, incluida 
la resiliencia a los efectos del cambio climático.

El establecimiento de los objetivos en el proceso 
español, ha sido articulado en torno a sectores ma-
rítimos, y no en torno a usos y actividades. Dentro 
de estos usuarios del mar, se identificaron sectores 

Figura 2. Proceso de elaboración de los POEM en España. Fuente de información: Dirección General de la Costa  
y el Mar (MITERD). Elaboración propia: Instituto Español de Oceanografía. 

Figure 2. POEM development process in Spain. Information source: Directorate General for the Coast and the Sea 
(MITERD). Own elaboration: Spanish Institute of Oceanography.

mayoritariamente privados y sectores que consideran 
aspectos horizontales de interés general (tablas 2 y 3), 
clasificación no unívoca ya que existen casos, como 
la investigación científica, que podría encajar en am-
bas categorías. En cualquier caso, ambas categorías, 
como se puede deducir, son susceptibles de tener una 
componente transfronteriza en casos específicos.

Por lo tanto, la elaboración de los objetivos de or-
denación se nutre de los objetivos identificados para 
los sectores, los aspectos de interés general y los ob-
jetivos ambientales de las estrategias marinas (figu-
ra 3), estableciéndose así una preponderancia de los 
objetivos de interés general y quedando clasificados 
como objetivos de ordenación general, horizontales 
y sectoriales.

La DOEM y, por tanto, el RD OEM 363/2017, 
establecen ciertos requisitos que deben cumplir todos 
los planes. Entre ellos se estipula, como ya se ha men-
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Tabla 2.  Aspectos horizontales de interés general cuyos objetivos son prioritarios por emanar de políticas públicas 
orientadas a la protección del patrimonio común, la seguridad y la salud. Fuente: Dirección General de la Costa  

y el Mar (MITERD). Elaboración propia: Instituto Español de Oceanografía. 
Table 2. Horizontal aspects of general interest which objectives are a priority because they emanate from public pol-
icies aimed to the protection of the common heritage, safety and health. Source: Directorate General for the Coast 

and the Sea (MITERD). Own elaboration: Spanish Institute of Oceanography).
Aspectos Horizontales De Interés General 

Sus objetivos son prioritarios por emanar de políticas públicas orientadas a la protección  
del patrimonio común, la seguridad y la salud.

Medio ambiente marino, incluidos los espacios marinos protegidos, medio ambiente costero y cambio climático.

Saneamiento, depuración y calidad de las aguas de baño.

Defensa nacional.

Vigilancia, control y seguridad marítima.

Investigación científica.

Patrimonio cultural submarino.

Suministro, abastecimiento y desalación de aguas.

Tabla 3.  Sectores contemplados para el establecimiento de los objetivos de ordenación del espacio marítimo.  
Fuente: Dirección General de la Costa y el Mar (MITERD).  

Elaboración propia: Instituto Español de Oceanografía. 
Table 3. Sectors considered for the establishment of MSP objectives. Source: Directorate General 

for the Coast and the Sea (MITERD). Own elaboration: Spanish Institute of Oceanography.
Sectores Marítimos Económicos y Mayoritariamente Privados  

“empresariales”

Acuicultura.

Pesca extractiva.

Sector energético- hidrocarburos.* 

Sector energético – energías renovables.

Sector transporte eléctrico y telecomunicaciones.* 

Navegación.**  

Actividad portuaria.* 

Extracción de materias primas (minería submarina). 

Turismo y actividades recreativas. 

*Los sectores indicados con asterisco cuentan con infraestructuras denominadas críticas o de interés general, lo cual deberá ten-
erse en cuenta a la hora de abordar la ordenación del espacio marítimo.  
**Existen ciertas líneas de navegación que están declaradas de interés público, lo cual deberá tenerse en cuenta a la hora de 
abordar la ordenación del espacio marítimo
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cioando anteriormente, la obligación de garantizar la 
cooperación transfronteriza entre los EM de la UE y 
la promoción de la cooperación con terceros países.

Para que este aspecto sea tenido en cuenta desde las 
primeras fases del proceso, en la misma definición de 
los objetivos de ordenación para los planes españo-
les se han de tomar como referencia objetivos a nivel 
comunitario y a nivel internacional, además de los 
objetivos a nivel nacional (figura 4). 

Todos estos objetivos descritos en el apartado regi-
rán los cinco POEM españoles, además de la identi-
ficación de objetivos concretos y específicos para cada 
una de las cinco DM, de acuerdo a la idiosincrasia de 
cada zona, la identificación de “zonas calientes” y la 
escala espacial del plan, y en la medida en que éstos 
sean necesarios y propuestos por las administraciones 
sectoriales correspondientes o por los agentes intere-
sados y usuarios del mar. A menudo, estos objetivos 
serán preliminares e indicativos cuando se establecen 
por primera vez, como es el caso de España actual-
mente, y más concretos cuando se evalúe y adapte 

Figura 3. Objetivos OEM en España. Fuente: Dirección General de la Costa y el Mar (MITERD).  
Elaboración propia: Instituto Español de Oceanografía. 

Figure 3. Spanish MSP objectives. Source: Directorate General for the Coast and the Sea (MITERD).  
Own elaboration: Spanish Institute of Oceanography).

el plan, más tarde, siguiendo el proceso de gestión 
adaptativa de la PEM (Ehler & Douvere, 2009).

La elaboración de los planes conlleva tener en 
cuenta ciertos aspectos de la dinámica de las activi-
dades marítimas y su interacción con el medio ma-
rino. Estas cuestiones, cuya inclusión en los planes 
está determinada por la DOEM, además de por las 
diversas guías de buenas prácticas sobre OEM (Jay 
& Gee, 2014), suponen, en algunos casos, desafíos 
para el proceso nacional además de oportunidades 
para trabajar de manera transfronteriza a través de 
los proyectos piloto. Consecuentemente, la OEM 
pretende ser un proceso dinámico y no estático, que 
lleva implícito tanto desafíos como oportunidades, y 
que obliga a que los POEM estén sometidos a un se-
guimiento continuo que permita establecer cambios 
que serán aprobados para ciclos de seis años. Esto 
permitirá abordar nuevos retos y desafíos que puedan 
ir surgiendo de acuerdo al desarrollo sostenible de la 
economía de los países.



Gómez-Ballesteros et al.

▶ 203 ◀

Figura 4. Aplicación de los objetivos internacionales y comunitarios para los POEM en España.  
Fuente: Dirección General de la Costa y el Mar (MITERD).  

Elaboración propia: Instituto Español de Oceanografía. 
Figure 4. Application of international and community objectives for MSP Plans in Spain.  

Source: Directorate General for the Coast and the Sea (MITERD).  
Own elaboration: Spanish Institute of Oceanography.

Eficacia de los POEM
La fase de diagnóstico de un proceso de OEM in-
cluye el desarrollo de un inventario de actividades y 
usos actuales, pero un POEM no se puede limitar a 
describir el estado actual de un área marina. La OEM 
habla intrínsecamente sobre el futuro, y su potencial 
reside en el pensamiento estratégico a largo plazo que 
debería estar alineado con los objetivos del plan, para 
lo cual tiene que servirse del análisis del estado de los 
sectores marítimos y sus tendencias. Sin embargo, es 
posible que en el horizonte temporal de vigencia del 
plan puedan surgir necesidades de uso que inicial-
mente no estaban previstas, así como modificación 
de la intensidad de las que sí lo estaban. El POEM 
deberá, por tanto, ser flexible y poseer las capacidades 
necesarias para adaptarse a estos cambios además de 

a los procesos marinos ecológicos, (Ehler & Douve-
re, 2009; Quintela et al., 2019), es decir, habrá de 
garantizarse la adaptabilidad del plan para lograr su 
máxima eficacia.

La OEM está fundamentada en proporcionar una 
referencia que facilite el mejor desarrollo económico 
de los usos y actividades humanas, sostenible y basa-
do en el ecosistema de acuerdo a los principios de la 
PEM, por lo tanto, los planes deberán recoger la ap-
titud de los espacios marinos para la realización de las 
actividades y usos relevantes, teniendo en cuenta la 
potencialidad de cada zona, así como su capacidad de 
carga y el mantenimiento del buen estado ambiental, 
recogiendo información espacial que refleje todo ello 
con claridad (figura 5).
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Aspectos tierra-mar
El análisis de las interacciones tierra-mar debe ser 
entendido como un componente importante en la 
preparación de un POEM. Es importante considerar 
la continuidad entre la tierra y el mar, y asegurar que 
la OEM se lleva a cabo de una manera integrada a 
lo largo de las áreas marinas y terrestres. Esto es de 
interés para ambos: la protección del medio ambien-
te de las áreas costeras y el desarrollo efectivo de las 
economías marinas y costeras.

Tanto la DOEM como el RD OEM 363/2017 es-
tablecen que los POEM deberán tener en cuenta las 
interacciones tierra-mar. Igualmente se indica que, a 
fin de tenerlas en cuenta, se podrá recurrir a otros ins-
trumentos para definir esta interacción y el resultado 
deberá quedar plasmado en los POEM. Además de 
las obligaciones establecidas por la DOEM, España 
ratificó en 2010 el Protocolo de Gestión Integrada 
de Zonas Costeras en el Mediterráneo del Convenio 
de Barcelona (EU, 2002; Convenio de Barcelona, 
2008).

El concepto de interacciones tierra-mar en el pro-
ceso de OEM español comprende diferentes vías de 
aproximación complementarias:

• Interacciones debidas a procesos naturales entre 
la tierra y el mar.

• Interacciones entre usos y actividades. Pudiendo 
ser conflictos o interdependencias.

• Interacciones entre procesos de planificación que 
se desarrollan en tierra, y en el mar. 

Las interacciones tierra-mar, su naturaleza, y forma 
de abordarlas pueden variar considerablemente en-
tre una DM y otra, tanto por los diferentes factores 
ambientales de cada una de las regiones como por el 
desarrollo de los diferentes sectores. Un ejemplo es 
el sector de la acuicultura impulsada en la Región de 
Murcia (DM Levantino-Balear) bajo unas condicio-
nes ambientales muy diferentes a las que caracterizan 
la cornisa gallega (DM Nortatlántica), o incluso otras 
regiones en las que ni se desarrollan este tipo de ac-
tividades. 

El objetivo del análisis de las interacciones es el de 
informar el proceso de planificación a través de la 
identificación de los elementos clave sobre los proce-
sos que unen las áreas marinas y terrestres que necesi-
tan ser consideradas en la PEM. Por ello, los temas de 
interacciones son clasificados en dos grandes grupos: 
tierra a mar y mar a tierra, habiéndose identificado 7 
temas “tierra-mar” y 6 “mar-tierra” (figura 6).

Figura 5. Información espacial de los POEM. Fuente: Dirección General de la Costa  
y el Mar (MITERD). Elaboración propia: Instituto Español de Oceanografía. 

Figure 5. MSP Plans spatial data. Source: Directorate General for the Coast and the Sea (MITERD).  
Own elaboration: Spanish Institute of Oceanography. 
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Figura 6. Interacciones Tierra a Mar y Mar a Tierra incluidas en los POEM. Fuente: Dirección General de la Costa  
y el Mar (MITERD). Elaboración propia: Instituto Español de Oceanografía. 

Figure 6. Land to Sea and Sea to Land interactions included in MSP. Source: Directorate General  
for the Coast and the Sea (MITERD). Own elaboration: Spanish Institute of Oceanography. 

Actualmente, se está realizando un análisis de 
instrumentos de planificación que ya abordan esta 
cuestión en las diferentes DM, como pueden ser, los 
planes de gestión de cuenca, planes de protección 
costera y los planes de ordenación urbana. La OEM 
solo abordará los aspectos no abordados por estos 
planes.

Agentes interesados
Tanto la DOEM como el RD OEM 363/2017 po-
nen énfasis en la importancia de la implicación de 
los agentes interesados y sectores económicos desde 
el principio del proceso de ordenación incluyendo 
además la participación pública como aspecto trans-
versal al proceso de PEM (figura 2). También hay que 
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tener en cuenta que en España, toda herramienta de 
planificación con incidencia ambiental, ha de ser ob-
jeto de participación pública siguiendo la normativa 
vigente que se concreta en este caso a través de la 
Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan 
los derechos de acceso a la información, de partici-
pación pública y de acceso a la justicia en materia 
de medio ambiente, además de las obligaciones que 
concreta en torno al proceso de OEM recogidas en el 
RD OEM 363/2017, y el procedimiento de Evalua-
ción Ambiental Estratégica (EEA) recogido a través 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación 
ambiental. En este sentido, el MITERD como auto-
ridad competente, ha sido el responsable de contac-
tar con todos aquellos agentes tanto públicos como 
privados, y organizar diferentes encuentros de parti-
cipación con las CCAA costeras de manera conjunta 
e individual, para poder debatir sobre los aspectos de 
la OEM en España, y en particular, en la parte de 
subregiones que se tratase.

A nivel de actores públicos se llevó a cabo una pri-
mera reunión con representantes institucionales de 
las CCAA de los sectores de turismo, pesca y acui-
cultura, medio ambiente y áreas protegidas, puertos 
autonómicos (regionales) y patrimonio cultural. 

Después de esta primera toma de contacto se han 
llevado a cabo 10 reuniones bilaterales con represen-
tantes de cada una de las regiones costeras españolas, 
a partir de ahí, se identificaron “temas calientes” a 
discutir, para los que se han creado grupos ad hoc en-
tre las CCAA y el GT-OEM para discutir específica-
mente sobre espacios marinos protegidos, navegación 
y colisión de cetáceos, puertos, energías renovables, 
patrimonio cultural subacuático,  hábitats bentóni-
cos y actividades recreativas. Estas reuniones están 
sirviendo para recabar información y datos espaciales 
al igual que para definir el tipo de acciones a llevar a 
cabo en ámbitos específicos.

El enfoque ecosistémico y los Espacios  
Marinos Protegidos (EMP) en los POEM
En cualquiera de las diferentes figuras de protección 
que se pueden encontrar en el medio marino espa-
ñol, las herramientas de planificación y regulación de 
usos dentro de un espacio protegido prevalecen sobre 
la normativa y planificación sectorial. Esto también 
aplica, por tanto, a la prevalencia sobre los POEM. 
En consecuencia, esta relación se puede describir en 
cuatro posibles situaciones mostradas en la figura 7. 

El RD OEM 363/2017 también incluye los ele-
mentos de la Infraestructura Verde marina (MI-
TERD, 2020)  como otro “uso” a considerar en los 
planes, lo cual apoyaría la aplicación del enfoque eco-
sistémico (Gubbay, 2004 & Domínguez-Tejo, 2016). 
En España, se ha desarrollado la Estrategia Nacional 
de Infraestructura Verde y de la Conectividad y Res-
tauración Ecológicas (IVCRE) en base al artículo 15 
de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimo-
nio Natural y de la Biodiversidad, para la identifica-
ción y conservación de los elementos del territorio 
que componen la Infraestructura Verde del territorio 
español, terrestre y marino (MITERD, 2020). Para 
ello, la AGE, a través de IVCRE, los POEM de cada 
DM y el Plan Director de la Red de Áreas Marinas 
Protegidas de España (RAMPE, establecido a través 
de la Ley 41/2010), promoverá los elementos mari-
nos de la Infraestructura Verde, particularmente en 
el fomento de la conservación de corredores ecoló-
gicos y la gestión de aquellos elementos que resulten 
esenciales o revistan primordial importancia para la 
migración, la distribución geográfica y el intercam-
bio genético entre poblaciones de especies de fauna 
y flora marinas, realizando las acciones necesarias, 
cuando sea posible, para la mejora de la conectivi-
dad en el ámbito marino, y priorizando los criterios 
ambientales en función de la particular problemática 
identificada en las Estrategias Marinas.
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Figura 7. Situaciones de los POEM en relación a los Espacios Marinos Protegidos. Fuente:  
Dirección General de la Costa y el Mar (MITERD). Elaboración propia: Instituto Español de Oceanografía. 

Figure 7. MSP situations according to Marine Protected Areas. Source: Directorate General  
for the Coast and the Sea (MITERD). Own elaboration: Spanish Institute of Oceanography. 

La Evaluación Ambiental Estratégica
La Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) es un 
proceso de obligatorio cumplimiento que debe rea-
lizarse a planes y programas antes de ser aprobados, 
a fin de evaluar los efectos que puedan tener sobre 
el medioambiente. Para ello, el Estado español debe 
cumplir con los requerimientos de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. En esta 
ley, se establece que serán objeto de una evaluación 
ambiental estratégica ordinaria los planes y progra-
mas, así como sus modificaciones, que se adopten o 
aprueben por una Administración pública y cuya ela-
boración y aprobación venga exigida por una disposi-
ción legal o reglamentaria o por acuerdo del Consejo 
de Ministros o del Consejo de Gobierno de una co-
munidad autónoma, siempre que se cumplan algunos 
requisitos establecidos en el artículo 6 de la citada ley.  

Por tanto, la OEM debe someterse a EAE ordinaria, 
ya que establece el marco para la futura autorización 
de proyectos legalmente sometidos a evaluación de 
impacto ambiental y refiriéndose a la utilización del 
medio marino, y requiere una evaluación por afectar 
a espacios Red Natura 2000 en los términos previstos 
en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimo-
nio Natural y de la Biodiversidad.

Para cumplir con este proceso,  la DGCM como 
órgano promotor y órgano sustantivo de dichos pla-
nes, se dirigió al Órgano Ambiental, en este caso la 
Dirección General de Biodiversidad y Calidad Am-
biental del MITERD, con la finalidad de que dis-
ponga de la información pertinente para preparar 
el documento de alcance que ha de regir el proceso 
de EAE de la OEM. Con ello, la DGCM elaboró el 
Documento Inicial Estratégico en cumplimiento del 
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artículo 18 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
estableciéndose el inicio del procedimiento de EAE 
de los POEM. El Órgano Ambiental sometió el bo-
rrador del plan y el documento inicial estratégico a 
consultas de las Administraciones públicas afectadas 
y de las personas interesadas.

El documento estuvo a disposición pública para su 
consulta en la web del MITERD durante el primer 
trimestre del 2020, con un plazo de cuarenta y cinco 
días hábiles que fue ampliado debido a la situación 
de la pandemia COVID-19. Durante ese tiempo las 
partes interesadas pudieron aportar comentarios y 
alegaciones al documento. Además, como parte de 
este proceso, el Documento Inicial Estratégico fue 
enviado por parte del Órgano Ambiental a los paí-
ses de Francia, Italia y Portugal para cumplir con las 
consultas transfronterizas iniciales con países vecinos.

Una vez finalizado el plazo de recepción de apor-
taciones por parte de los interesados, el Órgano 
Ambiental se encuentra en la fase de elaboración 
del Documento de Alcance del Estudio Ambiental 
Estratégico, y será remitido al promotor y al órgano 
sustantivo (DGCM), en marzo 2021, para cumplir 
con los plazos y requerimientos de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre.

Cooperación transfronteriza
Como ya se ha mencionado, tanto la DOEM como 
el RD OEM 363/2017 establecen la necesidad de 
cooperar con otros EM con el fin de garantizar que 
los POEM sean coherentes entre los países vecinos, 
así como con terceros países. 

Para establecer las bases de esta cooperación trans-
fronteriza, España a través del MITERD o institu-
ciones que designe, participa en distintas iniciativas 
comunitarias que persiguen este fin, entre las que se 
puede citar el grupo de expertos en OEM, denomi-
nado “Marine Spatial Experts Group (MSEG)” coor-
dinado desde la propia CE. Del mismo modo, se 
participa en el mecanismo de asistencia a los EM, 
como la plataforma de intercambio de información 
y experiencias (MSP Platform), y el Foro Marítimo 
Europeo (EU Maritime Forum).

Por otro lado, la CE ha lanzado diferentes convo-
catorias de proyectos de cooperación transfronteriza 
que tienen como objeto apoyar la implementación de 
la DOEM con un enfoque transfronterizo. Diversas 
instituciones españolas, avaladas por el MITERD, 
han participado o participan a día de hoy en estos 
proyectos, y en todos ellos la autoridad competente 
forma parte de comité de seguimiento.

4. Análisis sobre las implicaciones de los proyectos pilotos  
transfronterizos en el proceso nacional de los POEM

Desde el año 2012, España ha participado en un to-
tal de 6 proyectos de financiación EU para el apoyo a 
la implementación de la DOEM en áreas transfron-
terizas (figura 8), tanto en la cuenca Atlántica como 
en la Mediterránea y la región Macaronésica. En cada 
uno de estos proyectos, se han establecido diferentes 
áreas o casos piloto de estudio abordando los objeti-
vos concretos identificados para cada zona.

Proyecto TPEA 
El proyecto TPEA – Transboundary Planning in the 
European Atlantic (TPEA, 2012), fue un proyecto 
cofinanciado por la DG-MARE entre los años 2012 
y 2014, cuyo objetivo fue la aplicación de los enfo-
ques de la PEM transfronteriza en la región Atlánti-
ca europea en dos contextos geográficos y políticos: 
uno en la parte septentrional entre Irlanda y el Reino 
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Figura 8. Proyectos OEM transfronteriza en los que España ha sido partícipe. Nota: los límites no se corresponden 
con el 100 % del área de estudio de cada proyecto, muestran las zonas aproximadas de aplicación de los mismos. 

Fuente: Información de los proyectos europeos donde el Instituto Español de Oceanografía ha sido socio.  
Elaboración propia: Instituto Español de Oceanografía. 

Figure 8. Cross-border MSP projects where Spain has participated. Note: the limits do not correspond to 100%  
of the study area of each project, they show the approximate areas. Source: Directorate General  
for the Coast and the Sea (MITERD). Own elaboration: Spanish Institute of Oceanography.

Unido, y otro en la parte meridional, entre Portugal 
y España. La participación de los sectores de interés 
en el medio ambiente marítimo fue un elemento fun-
damental en el Proyecto TPEA (Jay et al., 2016) y el 
consorcio del proyecto se comprometió a ampliar el 
proceso participativo a través de talleres en los que 
se involucraron a las partes interesadas de cada caso 
piloto. 

Proyecto SIMNORAT 
El proyecto SIMNORAT – Supporting Maritime 
Spatial Planning in the North Atlantic (SIMNORAT, 

2017),  llevado a cabo entre los años 2017 y 2019, 
estuvo centrado en apoyar la aplicación de la DOEM 
en la región marina del Atlántico Norte europeo y 
promover la  cooperación a través de las fronteras en-
tre los países involucrados. El área del proyecto se co-
rrespondía con las aguas jurisdiccionales de Portugal, 
España y Francia en la Región Ospar IV (OSPAR, 
1992) incluyendo las montañas submarinas de Vigo 
y Vasco da Gama y el Banco de Galicia. El proyecto 
involucró instituciones socias de los tres países con 
competencias en investigación, planificación y ges-
tión marina. Para alcanzar los objetivos, se llevaron 
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a cabo las siguientes tareas: la evaluación inicial de 
la OEM; Proceso de la ordenación del espacio ma-
rítimo; Metodología para una MSP transfronteriza; 
Demandas espaciales y tendencias futuras; Requisitos 
de datos e información para la ordenación del espa-
cio marítimo; Herramientas y métodos de apoyo a 
la ordenación del espacio marítimo y siempre con el 
compromiso de las partes interesadas.

Proyecto SIMWESTMED 
El proyecto SIMWESTMED – Supporting Mariti-
me Spatial Planning in the Western Mediterranean re-
gión (SIMWESTMED,  2017), cofinanciado por la 
DG-MARE, apoyó la aplicación de la DOEM para 
poner en marcha y llevar a cabo iniciativas concretas 
transfronterizas de OEM entre los EM del Medite-
rráneo Occidental partícipes en el proyecto, entre los 
años 2017 y 2018. Para ello, se llevaron a cabo 5 casos 
de estudio: Var (Francia), Toscana (Italia), Golfo de 
León (Francia y España), Estrecho de Sicilia (Italia y 
Malta) y Área Tirreno (Cerdeña y la Toscana, Italia). 
Para alcanzar estos objetivos, las actividades desarro-
lladas en SIMWESTMED (Bassan et al., 2018) se 
centraron en: la evaluación inicial de la OEM en cada 
zona piloto, la cooperación en materia de OEM en el 
Mediterráneo occidental, una metodología para una 
OEM transfronteriza, análisis de las demandas espa-
ciales y tendencias futuras de los diferentes sectores 
marítimos, necesidades de datos e información para 
el proceso OEM, herramientas y métodos de apoyo a 
la OEM, y la involucración de las partes interesadas 
participantes en el proceso OEM.

Proyecto MarSP 
EL proyecto MasSP  – Macaronesian Maritime Spa-
tial Planning (MarSP, 2018), también cofinanciado 
por la DG-MARE, apoyó el proceso OEM en las tres 
regiones ultraperiféricas de la región Macaronésica: 
Azores, Madeira y Canarias. Sus objetivos estuvie-
ron centrados en el desarrollo de acciones concretas 

para Portugal y España (Cordero el al., 2019) para 
desarrollar las capacidades y los instrumentos OEM 
necesarios para la región, incluidos los mecanismos 
de cooperación transfronterizos; proporcionar he-
rramientas de gestión adecuadas, adaptadas a los en-
tornos ambientales y socioeconómicos regionales de 
cada archipiélago de la Macaronesia y reforzar la po-
sición de la Macaronesia en el contexto de la gober-
nanza internacional del mar. Se llevó a cabo durante 
los años 2018 y 2019.

Proyecto SIMAtlantic 
El proyecto SIMAtlantic - Supporting Implementation 
of Maritime Spatial Planning in the Atlantic (SIMAt-
lantic, 2019),  actualmente en curso desde el año  
2019 y hasta el año 2021,  trata de fortalecer la OEM 
en cinco países del océano Atlántico. Esto se logrará 
mediante el desarrollo de una “visión atlántica” para 
la OEM basada en las conclusiones de una serie casos 
piloto y temas transversales, reconociendo al mismo 
tiempo las características geográficas de la región At-
lántica, los usos y necesidades espaciales actuales y 
los acuerdos de gobernanza existentes. El consorcio 
SIMAtlantic está compuesto por instituciones de Ir-
landa, Francia, Portugal, España, Reino Unido e Ir-
landa del Norte. 

Proyecto MSP-MED 
El proyecto MSP-MED-Maritime Spatial Planning 
in the Western Mediterranean area  (MSP-MED , 
2020) tiene por objetivo general favorecer la OEM 
en el Mar Mediterráneo apoyando el establecimiento 
de planes coherentes y coordinados a través del la re-
gión Mediterránea y entre EM en línea con los obje-
tivos de la DOEM, además de buscar la cooperación 
con terceros países. Las autoridades competentes en 
OEM de Francia, Grecia, Italia, Malta, Eslovenia y 
España participan directamente o avalando institu-
ciones nacionales para participar en el proyecto y su 
desarrollo. El proyecto, que comenzó en el año 2020 
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y tiene una duración de dos años,  apoyará la defini-
ción de diferentes objetivos OEM nacionales a través 
de tareas específicas, apoyando las hojas de ruta hacia 
la adopción de los planes de los EM participantes. 
Los objetivos incluyen el intercambio de la informa-
ción OEM más relevante, particularmente aquella 
con relevancia a través de las fronteras, y la promo-
ción de un intercambio efectivo de experiencias entre 
los países involucrados. 

Las instituciones involucradas en los diferentes pro-
yectos transfronterizos, como el IEO y el CEDEX, y 
el MITERD en el comité consultivo de los mismos, 
también trabajan en el proceso de OEM a nivel na-
cional. Esto, además de las iniciativas MSPglobal, 
BlueMed y WestMED, de las que también forman 
pare el IEO y MITERD, favorecen que en España el 
proceso nacional este reforzado de una colaboración 
y coordinación de diferentes ministerios que tienen 
competencias sobre el medio marino, y que forman 
parte del GT-OEM (tabla 4).

Todo esto favorece la alineación de las actividades 
desarrolladas en los proyectos transfronterizos con las 
necesidades del proceso nacional. Tanto en el diseño 
de las tareas a abordar en los propios proyectos como 
en su realización, ya que los expertos involucrados 
en el desarrollo de metodologías y capacidades en los 
proyectos, forman parte del GT-OEM.

La relevancia de invertir tiempo y recursos en el 
diseño de un proceso OEM radica en asegurar su co-
rrecta y eficaz implementación en los años siguientes 
a la puesta en marcha del plan (Ehler & Douvere, 
2009), además de mantener también esta inversión 
de su seguimiento, evaluación y revisión. Para ello y, 
específicamente en relación con el aspecto de coope-
ración transfronteriza, es necesaria la identificación 
de guías orientadoras e instrumentos que apoyen la 
planificación nacional y en particular, una eficiente 
componente transfronteriza del proceso (Gómez- 
Ballesteros et al., 2021). Por ello, nutrir un proceso 
nacional OEM a través de proyectos transfronterizos 

aporta resultados y beneficios como, por ejemplo, la 
aplicación del enfoque ecosistémico entre países co-
lindantes proponiendo  medidas coherentes  (Quin-
tela et al., 2019)

La importancia de estos proyectos piloto radica en 
su utilidad como laboratorios dedicados a construir 
capacidades técnicas necesarias para asegurar la apro-
piada implementación de la DOEM, adaptados se-
gún su contexto geográfico, a las distintas realidades 
de las DM españolas, de modo que los resultados ob-
tenidos deberán apoyar y podrán ser implementados 
en el proceso nacional. De manera general, los proce-
sos OEM nacionales pueden beneficiarse de los pro-
yectos transfronterizos en diferentes aspectos (figura  
9) como son la mejora de la gobernanza; identifica-
ción y recopilación de la mejor información científi-
ca disponible y la escala de análisis adecuada; puesta 
a punto de instrumentos comunes para implementar 
el POEM en cada país; elaboración de guías para las 
interacciones tierra-mar, así como para la resolución 
de conflictos potenciales; diseño de hojas de ruta para 
asegurar la compatibilidad y la coexistencia de activi-
dades; identificación de regulaciones que podrían in-
cluir la prohibición de algunos usos y actividades en 
algunas áreas; y la priorización de usos y actividades 
en las áreas de estudio.

Además, existe otra serie de resultados de imple-
mentación directa sobre los POEM, que no se han 
identificado de manera global en todos los proyec-
tos, pero sí de manera particular en muchos de ellos, 
como son:

• Puesta en común de los usos y actividades de la 
zona.

• Identificación de los actores socioeconómicos 
relevantes y el establecimiento de redes de trabajo 
para involucrarlos durante el proceso de OEM.

• Definición de posibles escenarios de conflicto, 
sinergias y vacios encontrados para los sectores 
marinos.
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• Identificación de cuestiones prioritarias para la 
cooperación transfronteriza.

• Implementación y fomento de las buenas prácti-
cas en las actividades marinas.

Aplicando el concepto de la OEM basado en el 
desarrollo de las actividades  marítimas consideran-
do la preservación y conservación de los ecosistemas 
(Ansong et al., 2017), son también numerosos los 
beneficios de un proceso transfronterizo, que per-
mite analizar y proteger un ecosistema en conjunto 
que sea compartido entre varios países colindantes 
(Quintela et al., 2019). Además, se pueden identifi-
car y aprovechar las sinergias para un mismo sector 
marítimo que comparta fronteras, minimizando de 

este modo los conflictos entre países vecinos y evitan-
do que se produzcan en un futuro. Una gobernanza 
marina transfronteriza más eficiente logra una mayor 
coherencia en los POEM si es aplicado en una etapa 
temprana del proceso OEM, además, esto puede dar 
lugar a procedimientos de planificación coherentes 
entre países como los procesos de evaluación am-
biental estratégica, o reducir los costes en la recopi-
lación de datos y costes jurídicos, administrativos y 
de oportunidad de los sectores (COI-UNESCO & 
DG-MARE, 2019).  Simultáneamente, puede fo-
mentar el desarrollo de usos innovadores, sostenibles 
y emergentes adoptando un enfoque de conjunto 
mediante la agrupación de conocimientos, recursos 

Figura 9. Beneficios de los proyectos transfronterizos en el proceso nacional OEM.  
Fuente: Jay & Gee, 2014; U, 2017. Elaboración propia: Instituto Español de Oceanografía. 

Figure 9. Benefits of cross-border projects in the national MSP process. 
Source: Jay & Gee, 2014; EU, 2017. Own elaboration: Spanish Institute of Oceanography.
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y permisos o autorizaciones de actividades marinas, 
tratando siempre de salvaguardar el espacio oceánico 
y la disponibilidad de recursos marinos para las gene-

raciones futuras y asegurando tanto el uso eficiente 
del espacio como la posible co-ubicación de los usos 
marítimos entre países.

5. Resultados y  discusión

Las lecciones aprendidas de los proyectos piloto en 
los que España ha participado han supuesto una me-
jora de las capacidades actuales para implementar la 
DOEM a nivel nacional, y estos resultados contri-
buyen de manera parcial en diferentes ámbitos de 
aplicación de la DOEM como son las interacciones 
tierra-mar, la escala espacial de los planes, la gestión 
de datos y la participación de los actores interesados, 
principalmente.

La gestión de usos y actividades marítimas y recur-
sos marinos no pueden ser disociados de los procesos 
de las zonas costeras y viceversa. Muchas actividades 
marítimas necesitan instalaciones de apoyo en tierra, 
como las actividades portuarias. Algunos usos mayor-
mente en la tierra (ej. turismo, recreación, puertos) 
expanden sus actividades en el mar también. Estas in-
teracciones necesitan ser estudiadas, para asesorar sus 
impactos individuales y acumulados y conflictos y 
sinergias potenciales (Sousa et al., 2019). Varios pro-
yectos, como SIMNORAT y SIMWESTMED, han 
desarrollado metodologías para identificar y catalo-
gar interacciones tierra-mar para así ser integradas 
en el proceso de OEM. De aquí se reporta un benefi-
cio directo de los proyectos piloto sobre los procesos 
nacionales, en los que las autoridades competentes 
en muchas ocasiones no disponen de metodologías 
o herramientas desarrolladas y testadas a la hora de 
formular y aplicar los POEM. 

Otras de las cuestiones identificadas en los casos 
piloto de los proyectos transfronterizos ha sido la 
problemática derivada de la escala de los planes. En 
un plan se debe tener en cuenta la escala ecológica y 
la escala social o de gestión, ya que la consecuencia de 

las discordancias entre ambas puede llevar al fracaso 
del plan (Cumming et al., 2006). Por tanto, los lími-
tes del análisis no deben estar restringidos a la escala 
de gestión, sino desarrollando un enfoque anidado, 
lo que implica no una sola escala sino múltiples es-
calas adaptadas a las diferentes fases del proceso de 
implementación de la OEM (Dilasser et al., 2019). 
Es la apropiada articulación de estas escalas través de 
todo el proceso lo que será el objeto de reflexión.

En todos los proyectos llevados a cabo se ha realiza-
do un trabajo específico referido a la disponibilidad 
de los datos. Para poder establecer los objetivos del 
plan, es necesario realizar no solo un inventario de 
usos y actividades, sino además, una caracterización 
ambiental de medio marino y sus servicios ecosisté-
micos (Hein et al., 2006; Ansong et al., 2017). La 
problemática a la que se enfrentan los países vecinos 
cuando han de trabajar conjuntamente en un área 
transfronteriza, normalmente empieza por la falta de 
armonización en sus bases de datos. Dentro del mar-
co de los proyectos piloto transfronterizos se ha avan-
zado en este sentido, desde las primeras experiencias 
en el proyecto TPEA, en el cual se optó por realizar 
una recopilación exhaustiva de todos los datos rela-
tivos y necesarios para el desarrollo de un plan. Esta 
es una cuestión importante, es necesario realizar un 
ejercicio previo e identificación de cuáles van a ser los 
datos necesarios y relevantes e identificar sus fuen-
tes, y no invertir tiempo en la recopilación masiva 
de información. En este proyecto se realizó un visor 
de datos marinos  alojado en el servidor local de uno 
de los socios (TPEA Geoportal, 2014), a partir de 
toda la información espacial recopilada en el Golfo 
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de Cádiz, tanto de las aguas españolas como de las 
aguas portuguesas. Este ejercicio consumió mucho 
tiempo en la armonización y estandarización de los 
datos de ambos países a fin de poder hacer capas de 
información continuas. Sin embargo, en los últimos 
proyectos llevados a cabo, como SIMNORAT o SI-
MEWSTMED, se optó por la creación de geoportales 
(SIMNORAT Data Portal, 2019; SIMWESTMED 
Data Portal, 2019) a partir de Infraestructuras de 
Datos Espaciales (IDE) basadas en servicios web 
(SIMNORAT C1.3.3, 2019), en las cuales los datos 
no son almacenados en servidores locales, sino que 
vienen directamente de las IDE de los proveedores 
a través de procesos de “harvesting”. Esta solución 
parece ser la mejor solución actualmente para com-
partir datos entre diferentes países (Abjean & Carval, 
2018; Carval & Jarno, 2019). Aún así, queda mucho 
trabajo por realizar en este sentido y en la estandari-
zación de un modelo de datos para la PEM que con 
bases de datos armonizadas e interoperables, podría 
ser una solución a futuro que los países tendrían que 
implementar, al menos en la UE, para el segundo ci-
clo de sus planes. Para ello, los diferentes EM se han 
organizado en un grupo de trabajo cuyo objetivo es 
la búsqueda de soluciones comunes, como podría ser 
el desarrollo de un modelo de datos estandarizado.

Otra componente importante abordada durante los 
diferentes proyectos piloto ha sido la involucración 
de los actores interesados, fundamental en el proce-
so de toma de decisiones y que da legitimidad a los 
POEM que serán socialmente más aceptados cuando 
sean implementados. Los mecanismos aplicados para 
obtener esta participación activa de todos los acto-
res interesados son un componente primordial en el 
proceso, y debe ser integrado desde las primeras fa-
ses del proceso (Hein et al., 2006, Ehler & Douvere, 
2009; Jay et al.,  2016). Un mecanismo mixto basado 
en la realización de entrevistas semiestructuradas y 
la realización de talleres grupales transfronterizos de 
diferentes temáticas fue probado en el proyecto SIM-

NORAT (Gómez-Ballesteros et al., 2021). Esta me-
todología permitió tener un primer contacto directo 
e individual con los actores de diferentes sectores 
marítimos en los que se analizaba, entre otras cosas, 
su conocimiento sobre el proceso y sus expectativas. 
Posteriormente su participación en los talleres, incor-
poró el enfoque sectorial a una discusión transfron-
teriza específica, con el consiguiente intercambio de 
información y perspectivas de un mismo sector en 
distintos países, y el asentamiento del conocimiento 
sobre el proceso en el agente en cuestión. La mejora 
de herramientas para la participación de actores inte-
resados es necesaria no solo para mejorar el sentido 
de pertenencia del plan, que es necesario para tener 
en cuenta las necesidades de comunidades locales 
concretas y demandas de sectores económicos mari-
nos, sino también para conseguir datos de los actores 
interesados y ayudarlos a entender las limitaciones 
de cada sector marítimo y la dificultad de negociar y 
mitigar conflictos, así como conocer vacíos de infor-
mación (Ehler & Douvere, 2009; Henry et al., 2019; 
Gómez Ballesteros et al., 2021).

La cooperación entre instituciones administrativas 
y técnicas es importante pero también es necesario 
alentar los intercambios entre actores interesados a 
través de las fronteras. Para sensibilizar sobre los obje-
tivos de OEM e informar sobre los procesos naciona-
les en curso. Además, permite a las administraciones 
capturar las principales expectativas y críticas expues-
tas por los actores interesados. En alguna ocasión 
(Marques et al., 2018), los propios actores interesa-
dos han propuesto la creación de comités transfron-
terizos de gestión para cuestiones particulares como 
pueden ser la gestión de un área marina protegida 
transfronteriza.

De manera general, los resultados de los proyectos 
transfronterizos han servido para apoyar la consecu-
ción de determinados objetivos del proceso OEM en 
España, que exponen en la tabla 4.
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Oportunidades y desafíos identificados
El objetivo más directo de cualquier POEM es el de 
identificar zonas para desarrollar actividades evitan-
do conflictos con otras actividades y asegurando la 
salvaguarda del buen estado ambiental del medio 
marino. Este proceso de zonificación debe basarse en 
un conocimiento sólido de la distribución presente 
y futura de las actividades y usos junto con una bue-
na comprensión de las funcionalidades de los eco-
sistemas. Además, la comprensión de cómo los seres 
humanos y los componentes ecológicos del sistema 
que interactúan es crucial. Esto se refiere tanto a la 
interacción entre las propias actividades (conflictos 
o sinergias) y entre usos y medio ambiente (pre-
siones e impactos). En diferentes proyectos se han 
desarrollado actividades de análisis acumulados de 
presiones que pueden nutrir este tipo de proceso de 
zonificación. Estas actividades han identificado tam-
bién las principales lagunas existentes así como las 
oportunidades que se podrían derivar de suplirlas. 
Por ejemplo, en el proyecto SIMNORAT se llevó a 

cabo el análisis de impactos acumulativos entre Espa-
ña y Francia en el Golfo del Vizcaya. De este análisis 
se obtuvieron lecciones aprendidas en beneficio de 
ambos países, como es la metodología común a tra-
vés del uso de la herramienta Carpe Diem (Gimard 
et al., 2018), desarrollada y ya utilizada en Francia 
para la Interacción entre usos y actividades y el medio 
ambiente pelágico (Bliard et al., 2019). Sin embar-
go, existen desafíos aún identificados en relación a 
la falta de datos de algunas temáticas o las diferentes 
escalas de la información que puede tener cada país.

El hecho de que en muchos de los países europeos 
vecinos, como Portugal, Francia o Italia,  se haya es-
tablecido una conexión entre la implementación de 
la DMEM con la DOEM es una ventaja a la hora 
de establecer una coherencia entre planes (ej. indi-
cadores, objetivos). Sin embargo, las diferencias en 
las fases de implementación podrían llegar a ser un 
inconveniente a la hora de alinear ambos procesos en 
los diferentes países. 

Tabla 4. Objetivos y resultados de los proyectos transfronterizos en el proceso OEM en España. Fuente: Dirección 
General de la Costa y el Mar (MITERD). Elaboración propia: Instituto Español de Oceanografía. 

Table 4. Objectives and results of the Spanish MSP Process. Source: Directorate General for the Coast  
and the Sea (MITERD). Own elaboration: Spanish Institute of Oceanography.

Objetivos del proceso OEM en España Resultados de los proyectos que apoyan  
la consecución de estos objetivos

General

Facilitar el desarrollo y crecimiento sostenible 
de los sectores marinos y el aprovechamiento 
sostenible de los recursos marinos, por lo que los 
planes deberán:
• Establecer un marco que facilite el desarrollo 
sostenible de los sectores marítimos, con la partici-
pación de los distintos agentes tanto públicos como 
privados.
• Ser compatibles con la consecución y manteni-
miento del buen estado ambiental del medio  
marino, su conservación, protección y mejora, 
incluida la resiliencia a los efectos del cambio 
climático, y la salud humana, mediante un enfoque 
ecosistémico, así como la salvaguarda del  
patrimonio cultural subacuático.

• Generación de conocimiento sobre los sectores 
marítimos, su estructura, su forma de expresar 
demandas espaciales y su forma de relacionarse con 
la administración pública.
• Generación de guías sobre la involucración de 
actores interesados. Desarrollo de actividades 
participativas con agentes tanto públicos como 
privados.
• Desarrollo de metodologías y capacidades de 
análisis de impactos acumulados, herramientas 
esenciales para aplicar un enfoque basado en el 
ecosistema.
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Tabla 4. Objetivos y resultados de los proyectos transfronterizos en el proceso OEM en España. Fuente: Dirección 
General de la Costa y el Mar (MITERD). Elaboración propia: Instituto Español de Oceanografía. 

Table 4. Objectives and results of the Spanish MSP Process. Source: Directorate General for the Coast  
and the Sea (MITERD). Own elaboration: Spanish Institute of Oceanography.

Objetivos del proceso OEM en España Resultados de los proyectos que apoyan  
la consecución de estos objetivos

Horizontales  
de interés general

• Promover la conectividad, funcionalidad y 
resiliencia de los ecosistemas marinos a través de la 
consideración de la Infraestructura verde marina.
• Asegurar que los hábitats y especies vulnerables 
y/o protegidos no se ven afectados por la localiza-
ción de las actividades humanas que requieren un 
uso del espacio marino.
• Garantizar que los planes contemplen las necesi-
dades de incremento de la superficie marina prote-
gida en la demarcación marina y que las actividades 
o usos contemplados en esas zonas no comprome-
tan su designación como áreas protegidas.
• Asegurar que el conjunto de usos y actividades 
humanas presentes, junto con las futuras proyec-
tadas, no comprometen la consecución del Buen 
Estado Ambiental del medio marino, ni los objeti-
vos ambientales de las estrategias marinas, definidos 
para el segundo ciclo de las estrategias marinas y 
aprobados por Acuerdo de Consejo de Ministros de 
7 de junio de 2019.
• Garantizar la integridad del dominio público 
marítimo-terrestre para su propia defensa y conser-
vación.
• Velar por que los usos y actividades futuros 
contemplados respeten lo establecido en la Ley 
22/1988, de 28 de julio, de costas, y no compro-
metan los objetivos establecidos en dichas normas.
• Garantizar la viabilidad de las actuaciones de in-
terés general necesarias para proteger la integridad 
del dominio público marítimo-terrestre, incluidas 
entre otras las de estudio, acceso y explotación de 
las zonas de extracción de áridos a utilizar para las 
obras de protección costera.

• Desarrollo de una base de datos sobre todas las 
AMP a nivel regional. Análisis del tipo de figuras 
de protección y sus planes de gestión.
• Desarrollo de metodologías y capacidades para 
el análisis de efectos acumulados que apoyarían la 
consecución del Buen Estado Ambiental del medio 
marino.
• Desarrollo de metodologías para la identificación 
y valoración de interacciones tierra mar, lo que 
puede contribuir a generar una coherencia entre la 
OEM y los instrumentos legislativos en materia de 
costas.

Horizontales  
de interés general

• Asegurar que las zonas de captación de agua para 
abastecimiento no albergan en sus inmediaciones 
usos y actividades que puedan comprometer la 
calidad de dichas aguas.
• Asegurar que los vertidos tierra-mar se realizan de 
modo que no comprometen el desarrollo de activi-
dades humanas en las aguas costeras receptoras.
• Generar conocimiento científico

• Desarrollo de metodología para identificación 
y catalogación de interacciones tierra-mar que 
ayuden a evitar estos conflictos
• Los proyectos son en sí fuente de conocimiento 
no solo en materia de metodología para la OEM 
pero también en relación a toda la información de 
base que requiere el propio proceso.
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Tabla 4. Objetivos y resultados de los proyectos transfronterizos en el proceso OEM en España. Fuente: Dirección 
General de la Costa y el Mar (MITERD). Elaboración propia: Instituto Español de Oceanografía. 

Table 4. Objectives and results of the Spanish MSP Process. Source: Directorate General for the Coast  
and the Sea (MITERD). Own elaboration: Spanish Institute of Oceanography.

Objetivos del proceso OEM en España Resultados de los proyectos que apoyan  
la consecución de estos objetivos

Horizontales 
multi-sector

• Minimizar y en la medida de lo posible eliminar 
los conflictos entre usos.
• Facilitar la coexistencia de usos y actividades.
• Identificar, y potenciar en la medida de lo posi-
ble, las sinergias entre usos y actividades.
• Considerar las interacciones tierra-mar como un 
elemento más a evaluar en el seguimiento de los 
planes de ordenación.
• Mejorar la coordinación entre administraciones 
competentes en materia de ordenación de los usos 
y actividades del espacio marítimo.
• Mejorar la cooperación y la involucración de to-
dos los agentes interesados en el ámbito marítimo.

• Primera aproximación al tipo de conflicto que se 
pueden dar y los sectores afectados a nivel nacional 
y transfronterizo.
• Primera aproximación a la coexistencia entre usos 
y actividades a nivel nacional y transfronterizo.
• Desarrollo de metodología para identificación y 
catalogación de interacciones tierra-mar para su 
integración en los POEM.
• Creación de vínculos profesionales entre institu-
ciones y personal involucrado en los proyectos así 
como en el proceso nacional.
• Desarrollo de consultas informales y talleres de 
participación con agentes a nivel transfronterizo 
que involucraban actores interesados del proceso 
nacional.

La mejora de la coordinación entre las diferentes 
administraciones es una necesidad, la distribución 
de competencias entre los diferentes departamen-
tos debe ser revisada para mejorar la coordinación y 
cooperación entre departamentos que normalmente 
trabajan independientemente unos de otros (Ehler & 
Douvere, 2009). Considerando la naturaleza trans-
fronteriza de los recursos y actividades marinas y la 
importancia de la colaboración transfronteriza entre 
países vecinos, las convenciones regionales (OSPAR, 
1992) son plataformas eficientes para alentar y facili-
tar un enfoque regional para la PEM, y proveer unas 
perspectivas regionales en cooperación a través de las 
fronteras, lo cual es crítico para el desarrollo sosteni-
ble (Marques et al., 2019a y 2019b). Además, estas 
plataformas actúan como impulsoras de las estrate-
gias de cuencas marinas, contribuyendo al éxito de la 
PMI y promoviendo la OEM como herramienta. Es 
necesario tener en cuenta ambas, la coordinación ho-
rizontal (entre políticas sectoriales) y la vertical (entre 
diferentes niveles de gobernanza) y desarrollar están-

dares comunes entre países vecinos adoptando un 
marco normativo común, así como la cooperación y 
coordinación entre los diferentes niveles de toma de 
decisiones. 

Los datos espaciales deben ser gestionados siguien-
do guías comunes para la PEM para sobrellevar los 
fallos de interoperabilidad encontrados, además, las 
numerosas fuentes deberían ser centralizadas. Los 
trabajos desarrollados en diferentes proyectos como 
SIMNORAT y SIMWESTMED, evidencian la ne-
cesidad de desarrollar un modelo de datos común 
para la OEM para mejorar la cooperación y el inter-
cambio de datos a nivel transfronterizo.

Es esencial mejorar y alentar el dialogo ciencia-po-
lítica para incrementar el desarrollo de políticas basa-
das en el conocimiento científico, que es básico para 
ser capaz de garantizar el buen estado ecológico de 
los ecosistemas y los servicios que provee el medio 
marino (Abjean & Carval, 2019; Gómez-Ballesteros 
et al., 2021).
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La OEM no debería limitarse a ser una descripción 
pasiva de la dinámica evolutiva de un área marina y 
sus actividades, sino que conlleva la aplicación activa 
de ciertos principios y medidas para llegar a un futu-
ro deseado previamente seleccionado (Ehler & Dou-
vere, 2009). La identificación de usos y actividades 
futuros realizada a través de la proyección de tenden-
cias de crecimiento presentes, es una de las formas de 
representar cómo se vería el futuro del área marina si 
no se aplica ninguna medida que modifique esas ten-
dencias. Serviría para decidir si es ese el futuro desea-
do para el área y, de no ser así, diseñar medidas para 
que esa visión futura se pareciera más a la imagen que 
deseamos para nuestra área marina. Varios proyec-
tos han abordado la cuestión de la identificación de 
demandas espaciales a futuro, como SIMNORAT o 
SIMWESTMED, sin embargo, existen grandes difi-
cultades en este sentido para muchos sectores excepto 
en algunos sectores particulares (como los hidrocar-
buros). La falta de planificación estratégica o sectorial 
en los sectores por sí mismos ha sido una de las prin-
cipales causas identificadas. Además, otro obstáculo 
importante son las dificultades en la búsqueda de 
datos en relación a la organización de estos sectores 
socioeconómicos y en encontrar información fiable y 
de buena calidad en tendencias sectoriales.

Un sector estructurado y organizado es un factor 
facilitador de la expresión de las demandas porque 
permite ser fácilmente representado en los organis-
mos de consulta. El análisis de las visiones de los re-
presentantes de los sectores en relación a las tenden-
cias de sus sectores podría proveer de elementos de 
contexto sobre las demandas espaciales específicas e 
identificar obstáculos o oportunidades condicionan-
do su evolución (evolución tecnológica, voluntad po-
lítica, marco regulatorio, etc.).

Capacitación y foros de discusión
A través de los diferentes proyectos piloto europeos 
o iniciativas que se relacionan con la OEM expues-
tas en este artículo, los países pueden beneficiarse de 
acciones de capacitación o talleres en los que puedan 
participar que sirvan, por un lado, para formar a los 
agentes participantes en los procesos de OEM, así 
como, por otro lado, usar los talleres como foros de 
debate para que puedan ayudar en el proceso nacio-
nal. Uno de los beneficios de la aplicación de estas 
iniciativas de capacitación es la incorporación en el 
proceso de terceros países, evitando que sea sólo para 
países europeos.

En este contexto, por ejemplo, el proyecto MSP-
MED organizó un taller para que los países inter-
cambiaran información sobre los diferentes enfoques 
llevados a cabo para el análisis de interacciones tie-
rra mar en los procesos nacionales de planificación. 
El objetivo era capitalizar sobre otras experiencias y 
establecer una base para la consulta transfronteriza 
abarcando las interacciones tierra-mar.

También se han llevado a cabo formación ad hoc 
al proceso nacional por la iniciativa MSPglobal, a 
través de cursos presenciales y dirigidos a los agentes 
interesados a nivel administrativo, y que en España 
generó un mayor entendimiento sobre la OEM, sus 
beneficios y los resultados esperados, así como una 
mayor involucración en el proceso y la oportunidad 
de discutir sobre la economía azul sostenible en el 
contexto nacional.

A través de la iniciativa BlueMed, también se están 
realizando cursos de capacitación sobre Interacciones 
entre la sociedad y la política científica en la gestión y 
planificación de los recursos marinos basados en los eco-
sistemas, lo que permite ampliar conocimiento para la 
toma de decisiones en el ámbito de la OEM aplican-
do el concepto de enfoque ecosistémico.
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En relación a la mejora de la gobernanza, estos pro-
yectos han puesto de manifiesto la necesidad de que 
las instituciones involucradas tienen que ser las mis-
mas que están participando en el proceso de ordena-
ción a nivel nacional, para que los resultados de éstos 
tengan una eficacia real en los procesos de OEM en 
los diferentes países.

Además, se ha evidenciado que los proyectos trans-
fronterizos sirven de motor para la activación de ne-
gociaciones transfronterizas, estableciendo un primer 
contacto informal entre las instituciones involucra-
das a diferentes niveles. Al mismo tiempo suponen 
la base para la creación de grupos de trabajo trans-
fronterizos sobre temas específicos o usar grupos ya 
existentes aportando un valor añadido. Muchos ac-
tores interesados consideran que los proyectos euro-
peos promueven el intercambio de experiencias entre 
países vecinos e inician reuniones e iniciativas con un 
enfoque común. 

Estos proyectos han ayudado a agilizar la coordi-
nación y cooperación entre las diferentes administra-
ciones dentro del país, ya que el personal involucrado 
ha trabajado en ellos conjuntamente, estableciendo 
vínculos profesionales que trascienden el marco del 
proyecto en sí. Además, en el caso de España, el pro-
ceso nacional se nutre de la información proveniente 
de 16 Direcciones Generales de la AGE y centros de 
investigación con competencia en el medio marino, 
lo que abarca un gran abanico de representantes de 
los distintos sectores marinos que amplían la infor-
mación y apoyo al proceso nacional en su represen-
tación en diferentes grupos de trabajo nacionales e 
internacionales propios a su competencia.

Estas iniciativas trasnacionales sacan a la luz el po-
tencial de un trabajo técnico compartido, en términos 
de identificación de equipos técnicos y científicos en 
y entre los países, la identificación de necesidades co-
munes, las oportunidades para cubrir lagunas de co-
nocimiento en datos o metodologías en ciertas áreas 

o países, o el intercambio y desarrollo de métodos 
comunes de análisis para responder a requerimientos 
o necesidades administrativas específicas. Para ello, la 
creación de foros técnicos transfronterizos en el seno 
de los proyectos que generan un contexto facilitador 
de discusiones que a otros niveles más formales no 
sería tan fácil, implica la mejora de la comunicación 
entre los propios países en distintos niveles de discu-
sión, que podría a su vez ayudar en la gobernanza de 
las políticas sectoriales trasnacionales.

En cuanto a la gobernanza y la implicación de ac-
tores interesados, combinar herramientas formales 
e informales es fundamental. Los procesos OEM 
muchas veces son coordinados a nivel nacional o re-
gional, y sin embargo tienen impactos a nivel local. 
El establecimiento de guías de buenas prácticas para 
las actividades marítimas y costeras, avaladas por los 
gobiernos de las diferentes administraciones a cargo 
del proceso OEM y por los gobiernos locales puede 
mejorar el sentimiento de pertenencia del plan (em-
poderamiento), y por tanto su implementación.

Abordar la gestión y gobernanza de nuestros océa-
nos considerando tanto los cambios naturales como 
presiones antropogénicas es un reto de la sociedad 
actual y de sus gobernantes. Desde luego, este reto 
no podría ser afrontado sin una base de conocimien-
to científico sobre el funcionamiento de unos siste-
mas dinámicos y globales como son los océanos y sus 
ecosistemas. Por ello, la generación de nuevo conoci-
miento científico es fundamental para establecer las 
bases que ayuden a la toma de decisiones y gestión 
sostenible del mar y sus recursos. Estos proyectos 
transfronterizos, en los que han estado involucrados 
tanto científicos como planificadores y autoridades, 
han demostrado los beneficios del diálogo entre cien-
cia-política.

Por último, sobre financiación para el proceso na-
cional OEM, actualmente éste se beneficia indirecta-
mente de fondos europeos a través de los proyectos 

6. Conclusiones 
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piloto. Actualmente están en marcha los proyectos 
MSP-Med y SIMAtlantic, donde a través de sus 
paquetes de trabajo se llevarán a cabo acciones de 
cooperación internacional y de generación de guías 
y metodologías que seguirán nutriendo el proceso 
nacional. Pero es necesaria la adopción de una pers-

pectiva a largo plazo en el proceso OEM, donde la 
obtención y aplicación de financiación estatal o in-
ternacional para el proceso puedan garantizar su efi-
cacia, especialmente en el seguimiento y evaluación a 
futuro de los POEM por cada DM.
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Abstract
Legal-administrative borders in the marine environment 
rarely coincide with the boundaries of marine ecosystems 
and their ecological processes. Thus, cooperation in the 
processes of marine spatial planning (MSP) across borders 
is essential to apply an ecosystem-based approach. This 
research analyzes the usefulness of the work flow under-
taken to promote cross-border cooperation in MSP for 
the European Macaronesia. Given the vast extension of 
the sea basin, it is especially important to define the co-
operation scope. The planning of cross-border coopera-
tion initiatives must consider the capacity of the different 
competent authorities to progress in the MSP process as 
well as the specific stage that each of the parties involved 
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is. The importance of ensuring the engagement of all competent authorities across all work phases has been confirmed, 
but it is highlighted the relevance of including those authorities competent in foreign affairs. It is recommended that 
cross-border cooperation efforts go beyond the process strictly related to spatial planning of the maritime sectors and are 
used as tools to overcome structural limitations and enhance the natural advantages derived from the island’s condition 
of insularity and outermost regions. Thus, the proposed work process has proven to be useful as a roadmap to promote 
cross-border cooperation adapted to the legal-administrative singularities and to respond to the physical-natural and 
socio-economic realities of the case study.

Resumen
Los límites jurídico-administrativos en el medio marino rara vez coinciden con los límites de los ecosistemas marinos 
y sus procesos ecológicos por lo que cooperar a través de las fronteras en procesos de planificación espacial marina es 
fundamental para una gestión basada en los ecosistemas. Esta investigación analiza la utilidad del proceso de trabajo 
seguido para la cooperación transfronteriza en la planificación espacial marina de la Macaronesia europea. Dada la gran 
extensión de la cuenca marina es especialmente importante definir el ámbito de cooperación. La planificación de las ini-
ciativas de cooperación transfronteriza debe contemplar la capacidad de avance de las distintas autoridades competentes 
y la etapa concreta de PEM en la que se encuentran cada una de las partes. Se ha constatado la importancia de lograr la 
implicación de todas las autoridades competentes de forma transversal a todas las fases de trabajo incluyendo aquellas 
con competencias en asuntos y relaciones exteriores. Se recomienda que los esfuerzos de cooperación transfronteriza 
trasciendan el proceso estrictamente relacionado a la ordenación espacial de los sectores marítimos y se aprovechen 
para superar las limitaciones estructurales y potenciar las ventajas naturales derivadas de la condición de insularidad y 
ultraperiferia de los archipiélagos. Así, el proceso de trabajo planteado ha demostrado ser útil como hoja de ruta para 
promover la cooperación transfronteriza adaptada a las singularidades jurídico-administrativas y responder a las realida-
des físico-naturales y socio-económicas del ámbito de estudio.
Palabras clave: Ordenación espacial marina, gobernanza marina, Azores, Madeira, Islas Canarias.

1. Introducción

La cooperación transfronteriza  
en la Planificación Espacial Marítima
La Planificación Espacial Marítima (PEM) es un pro-
ceso mediante el cual se realiza una distribución tan-
to espacial como temporal de los usos y actividades 
humanas en el medio marino. La PEM aparece como 
un proceso de toma de decisiones en el medio mari-
no (García-Sanabria, 2014), siendo necesario planifi-
car los usos y actividades presentes, pero también los 
futuros, con el fin de reducir conflictos y conseguir 
una ordenación sostenible del medio marino que ga-
rantice la sostenibilidad ecológica, económica y so-
cial (Ehler & Douvere, 2007).

Por otra parte, la Gestión Basada en Ecosistemas 
(GBE) es un principio importante para la Planifi-

cación Espacial Marítima e influye en el diseño de 
nuevas políticas relacionadas con el uso y la gestión 
de los recursos naturales (Foley et al., 2010). La GBE 
comenzó a plantearse a partir del Convenio de las 
Naciones Unidas sobre la Diversidad Biológica (Uni-
ted Nations, 1992). Su principal objetivos es mante-
ner los ecosistemas marinos en buen estado, para que 
sean productivos y resistentes, y que, de esta forma, 
pueda proporcionar bienes y servicios a la población 
(Rosenberg & McLeod, 2005). 

La Planificación Espacial Marítima desde un enfo-
que basado en ecosistemas supone planificar más allá 
de las fronteras jurisdiccionales y garantizar una con-
tinuidad de los ecosistemas marinos y sus servicios 
(Shabtay et al., 2018). Sin embargo, en la realidad 
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actual, la PEM funciona dentro de una zona definida 
bajo los límites administrativos de los diferentes Es-
tados. Concretamente, la PEM se suele tratar a nivel 
nacional (Calado et al., 2010), ya que cada Estado 
planifica las aguas bajo su jurisdicción, así como su 
ZEE (Jay et al., 2012). Sin embargo, existe una nece-
sidad cada vez mayor de utilizar mecanismos de coo-
peración transfronteriza para el desarrollo adecuado 
de la PEM, especialmente para asegurar un enfoque 
de GBE (Douvere, 2008). 

Los límites jurisdiccionales rara vez coinciden 
con los límites ecológicos (Jay et al., 2016b). Esto 
es particularmente cierto en el caso de las especies 
migratorias que atraviesan fronteras legales en sus ru-
tas. Algunos autores llaman a estos hechos “límites 
sin límites” (Elliott et al.,  2020), por lo que abordar 
correctamente las cuestiones transfronterizas es clave 
tanto para la PEM, como para mantener un enfoque 
ecológico (Frazão Santos et al., 2018). Con ello, la 
cooperación transfronteriza ofrece la oportunidad de 
mejorar la eficiencia en la planificación y la gestión 
de los recursos y las actividades costeras y marinas, 
facilitando la toma de decisiones (Carneiro et al.,  
2017). Por lo tanto, el pensamiento transfronteri-
zo forma parte de los cimientos de la PEM y es una 
característica del medio ambiente marino que debe 
planificarse (Jay, 2012).

Como distingue el Fondo para el Medio Ambiente 
Mundial (GEF), “transfronterizo” puede tener tam-
bién un alcance más amplio que lo “transnacional”, 
en cuanto a que supone no solo la participación y el 
compromiso de autoridades nacionales, sino también 
entre estatales-regionales o incluso de menor escala 
territorial, que comparten un ecosistema, aunque 
no compartan necesariamente una frontera común 
(GEF LME:LEARN, 2018a). Así, dependiendo del 
ámbito espacial, cooperar en PEM implicaría la ne-
cesaria participación y el compromiso de autoridades 
no solo nacionales, sino también regionales, subre-
gionales e incluso internacionales para aquellas áreas 

más allá de jurisdicción nacional (ABNJ por sus si-
glas en inglés) o el alta mar.

Con estas premisas, Li y Jay (2020) definen la coo-
peración transfronteriza para la PEM, como “un pro-
ceso público y continuo en el que las jurisdicciones 
regionales, nacionales o subnacionales trabajan con-
juntamente en la planificación espacial marina en sus 
áreas de ecosistemas marinos compartidos para resol-
ver conflictos transfronterizos actuales o potenciales 
y desarrollar estrategias espaciales compartidas para 
el futuro”.

La necesidad de cooperar a través de las fronteras 
se ha incorporado gradualmente a la legislación ma-
rina. La Convención de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar (CNUDM, 1982) recomienda 
a los Estados firmantes que cooperen para la con-
servación de los recursos vivos y especies altamente 
migratorias (art. 64) y establecer por mutuo acuerdo, 
cuando las costas de dos Estados sean adyacentes o se 
hallen situadas frente a frente, sus zonas de mar terri-
torial (art. 15), zonas económicas exclusivas (art. 74) 
o plataforma continental extendida (art. 83). Como 
ejemplo de la alta conectividad socio-ecológica de 
los mares, la Unión Europea (UE) colabora con la 
Comisión Oceanográfica Intergubernamental de la 
Unesco (COI-UNESCO) para promover la imple-
mentación de la PEM a través de la firma de una hoja 
de ruta conjunta, centrada en la cooperación trans-
fronteriza a escala global denominada “MSP Global 
Project” (IOC-UNESCO, 2017)

A su vez, la Política Marítima Integrada (PMI) de 
la UE, a través de políticas transversales sobre el cre-
cimiento azul, el conocimiento y datos del mar, la 
ordenación del espacio marítimo, la vigilancia ma-
rítima integrada y las estrategias para sus mares re-
gionales; promueve la cooperación transfronteriza y 
la gestión basada en ecosistemas dentro de la gober-
nanza marina (European Comission, 2008). Esto se 
mantiene en la Directiva marco 2008/56/CE sobre 
la estrategia marina (Unión Europea, 2008)y en la 
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Directiva marco 2014/89/UE para la planificación 
espacial marina (Unión Europea, 2014). Así, se re-
comienda en ambos casos que los Estados miembros 
que compartan una región o subregión marina deben 
coordinarse para establecer conjuntamente la defi-
nición de buen estado ecológico y un conjunto de 
indicadores en el primer caso y para garantizar que 
los planes de ordenación marítima sean coherentes y 
se coordinen en toda la región marina afectada en el 
segundo.

Los planes de ordenación del espacio marino 
(POEM) y, por tanto, también la cooperación trans-
fronteriza enmarcada en sus procesos de elaboración, 
tienden a la consecución de un objetivo prioritario 
específico en vez de intentar alcanzar un equilibrio 
entre los objetivos ecológicos, económicos y sociales 
(Jones et al., 2016). Además, los esfuerzos de coo-
peración transfronteriza se suelen centrar alrededor 
de determinadas zonas fronterizas (Carneiro et al.,  
2017) siguiendo el sentido “cross-border” antes men-
cionado. Algunos ejemplos de estos asuntos de inte-
rés común son la creación de corredores o áreas ma-
rinas protegidas comunes (Li & Jay, 2020; Lundvall, 
2008; Perdanahardja & Lionata, 2017), la conserva-
ción de los recursos pesqueros comunes (Tikoian et 
al.,  2010).

La cooperación transfronteriza en el marco de la 
PEM resulta útil para enfrentar futuros retos deri-
vados, por ejemplo, del cambio climático (Frazão 
Santos et al., 2020) o para abordar las crecientes pre-
siones que se concentran y amenazan las ABNJ (De 
Santo et al., 2019). Para esto último, las actuales ne-
gociaciones en el marco de la CNUDM para alcan-
zar un instrumento internacional vinculante sobre la 
conservación y uso sostenible de la diversidad bio-
lógica marina en ABNJ supondría una oportunidad 
para desarrollar la PEM en estas áreas a través de la 
cooperación transfronteriza (Wright et al., 2019).

A pesar de los casos concretos que se encuentran en 
el mundo, en general existen dificultades para coope-

rar incluso entre países con procesos avanzados de or-
denación del espacio marítimo. Li y Jay (2020), seña-
lan las siguientes cuatro dimensiones de integración, 
como los principales desafíos y facilitadores para coo-
perar en los procesos transfronterizos de PEM:

• Integración transfronteriza (avanzar en la coop-
eración o coordinación entre jurisdicciones).

• Integración de conocimientos (compartir datos, 
información y la mejor experiencia).

• Integración de las partes interesadas (involucrar 
a una variedad de partes interesadas en las activi-
dades de la PEM).

• Integración sectorial (promover sinergias entre 
los sectores marítimos).

Todo ello lleva a plantear la PEM bajo un enfoque 
holístico y flexible, en el que se consideren las dife-
rencias entre los países y se construyan las bases para 
una cooperación transfronteriza en el medio marino. 
Esto supone el objetivo principal de la presente in-
vestigación.

Justificación y objetivos
El presente artículo se contextualiza en el marco de 
la investigación desarrollada en el Proyecto MarSP 
- Macaronesian Maritime Spatial Planning (EASME/
EMFF/2016/1.2.1.6/03/SI2.763106). Este y otros 
proyectos han sido financiados por la Agencia Ejecu-
tiva para Pequeñas y Medianas Empresas – EASME 
(agencia ejecutiva de la Comisión Europea) y por el 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca – FEMP con la 
intención de apoyar a los Estados miembros a imple-
mentar la Directiva 2014/89/UE de PEM y garan-
tizar la coherencia de los planes en cada una de las 
regiones marinas europeas a través de la cooperación 
transfronteriza.

Dentro del ciclo de política pública, el proyecto 
MarSP se enmarcaría dentro de las fases “Agenda y 
compromiso político” y “preparación” (Barragán-Mu-
ñoz, 2014), y en los pasos de pre-planificación, diag-
nóstico y planificación con la participación como 
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aspecto transversal a todos los anteriores (Ehler & 
Douvere, 2009). Concretamente, el presente artículo 
tratará lo realizado dentro del paquete de trabajo de-
nominado: “Macaronesian Cross-border Cooperation” 
(WP6).

Así, el objetivo de este artículo es analizar el pro-
ceso seguido durante el paquete de trabajo anterior 

y abstraer posibles metodologías que enriquezcan la 
discusión internacional para abordar otros proyec-
tos de cooperación transfronteriza en el marco de la 
PEM. Sin embargo, no se debe confundir el objetivo 
del presente artículo con los objetivos específicos que 
guiaron el trabajo del WP6 (figura 1).

Figura 1. Relación entre los objetivos del artículo, los objetivos de los grupos de trabajo (GT) del proyecto MarSP  
y con los objetivos concretos del grupo de trabajo sobre cooperación transfronteriza (GT6).

Figure 1. Relationship between the objectives of the article, the objectives of the working groups (WGs)  
of the MarSP project, and the specific objectives of the cross-border cooperation working group.

2. Ámbito de estudio y metodología

La Macaronesia europea está compuesta por dos ar-
chipiélagos portugueses (Azores y Madeira) y uno 
español (Canarias), ubicados frente a las costas de 
Europa y África. El ecosistema marino macaronési-
co es una enorme región biogeográfica, que incluye 
las islas de Cabo Verde y un área marina frente a la 

costa africana. Dentro de ella, la Macaronesia euro-
pea comparte características ecológicas, pero también 
socioculturales y político-administrativo con unos 
mecanismos comunes (europeos) para promover la 
cooperación transfronteriza. Además, también com-
parten problemas e intereses comunes, derivados en 
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gran parte de sus condiciones conjuntas de insulari-
dad, aislamiento oceánico y contexto europeo ultra-
periférico. A la luz de esto, el Océano Europeo de 
la Macaronesia puede entenderse como un sistema 
socio-ecológico (figura 2). 

En cuanto a su alcance concreto, sumando todos 
los espacios marítimos proclamados por España y 
Portugal como de soberanía nacional en el marco 
de la CNUDM, la MAC-EU abarca una superficie 
marítima aproximada de 4.319.778 km² (Suárez 
de Vivero, 2018). Sin embargo, según la Directiva 
2014/89/EU (European Union, 2014)and in parti-
cular Articles 43(2, cada Estado Miembro debe deci-

dir el ámbito espacial en que desarrollará su planifica-
ción espacial marina. En la transposición de la norma 
a la legislación española, por ejemplo, se considera 
que ésta se aplicará “a todas las aguas marinas, inclui-
dos el lecho, el subsuelo y los recursos naturales, en 
las que el Reino de España ejerza soberanía, derechos 
soberanos o jurisdicción. Asimismo, será de aplica-
ción a la plataforma continental española” (Real De-
creto 363/2017). Aquí, dada la condición de región 
biogeográfica que comparten los tres archipiélagos de 
la MAC-EU, se ha considerado la totalidad del terri-
torio marino que ambos países reclaman, pero tam-
bién las conexiones socio-ecológicas posibles existen-

Figura 2. Ámbito de estudio: Macaronesia europea en el Océano Atlántico. Fuente: elaboración propia a partir de 
fuentes oficiales. Nota: este ámbito no tiene por qué coincidir con el que decidan las respectivas autoridades compe-

tentes para los POEM oficiales.
Figure 2. Study area: The European Macaronesia in the Atlantic Ocean. Source: own elaborated based on official 
sources. Note: this study scope does not necessary reflect the official marine scope that the competent authorities 

apply in their respective marine spatial plans.
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tes con terceros países y con alta mar, tal y como se 
observa en la figura 2.

Cabe señalar que, aunque no hay fronteras con 
terceros países, entre Azores y Madeira sí hay fronte-
ras internacionales, ya que existe alta mar entre ellas, 
aunque compartan lecho y subsuelo de jurisdicción 
nacional (Portugal). En consecuencia, es necesaria la 
cooperación tanto a nivel internacional como “sub-
nacional”, más aún cuando ambos archipiélagos tie-
nen amplias competencias en materia de PEM.

Para la consecución del objetivo del presente artí-
culo, la metodología seguida ha sido:

• Partir de los pasos dados para la obtención de 
los resultados del WP6 del proyecto MarSP, que 
siguen las características de un proceso de PEM 
(Ehler & Douvere, 2009).

• Organizar dichos pasos en fases de trabajo co-
herentes entre sí que definan una hoja de ruta 
para promover la cooperación transfronteriza en 
el marco del ciclo de las políticas públicas de la 
PEM.

• Analizar los resultados a los que se llegan con un 
proceso de estas características y las principales 
conclusiones alcanzadas en este desarrollo espe-
cífico.

• Analizar críticamente todo el proceso seguido 
extrayendo las lecciones aprendidas y su utilidad 
para ser extrapolado a otros procesos de coop-
eración transfronteriza.

3. Resultados

El proceso de construcción  
de la cooperación transfronteriza en PEM
El primer resultado de la presente investigación es el 
propio proceso seguido para avanzar en la coopera-
ción transfronteriza en la MAC-EU. El modelo de 
trabajo desarrollado, aunque es concreto de una re-
gión determinada, puede ser aplicado a otros casos 
de cooperación transfronteriza en procesos de PEM.

En primer lugar, se desarrolló una fase previa de 
preparación, encaminada a crear alianzas, involucrar 
a las instituciones públicas y a los organismos de in-
vestigación que deberían desarrollar el proyecto, así 
como acordar los pasos y el enfoque para ello. El pro-
yecto finalmente se firmó con un total de 9 socios, 4 
instituciones portuguesas y 5 instituciones españolas, 
aunque de naturaleza muy dispar. Mientras las 4 por-
tuguesas eran autoridades públicas competentes en 
desarrollar los POEM, las 5 españolas eran centros 
de investigación o de apoyo técnico a la autoridad 
competente, pero sin competencias administrativas 

directas. No obstante, la institución competente en 
la PEM en España formó parte del equipo consultivo 
y asesor del proyecto MarSP, junto al Gobierno de 
las Islas Canarias, la Unión Europea, la COI-UNES-
CO, la Universidad de Azores y el Centro de Cien-
cias Marinas y Medio Ambiente (MARE) portugués. 
Una vez culminada la fase previa, el proceso seguido 
para la cooperación transfronteriza, se organizó en 5 
fases, como se muestra en la tabla 1.

Dada la importancia de la participación pública 
en los procesos de cooperación transfronteriza, en el 
proyecto MarSP se siguió, como estrategia para desa-
rrollar las diferentes fases, el trabajo desde dos líneas 
paralelas y complementarias (ver figura 3):

• Una vía participativa, transversal a todas las fases 
para alcanzar los resultados intermedios buscados 
(ver figura 3) de manera colaborativa para incluir 
el punto de vista y los aportes de información 
de los actores marítimos. A este fin, se realiza-
ron un total de 196 encuestas y se organizaron 
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Tabla 1. Fases y pasos seguidos en el proyecto MarSP para la cooperación transfronteriza  
en planificación espacial marina.

Table 1. Followed stages and steps for cross-border cooperation in marine spatial planning  
in the MarSP project.

Fases Pasos

FASE PREVIA, de preparación  
y planificación

• Creación de alianzas, involucrar instituciones clave.
• Definición el liderazgo.
• Establecimiento de enfoque, prioridades y metas generales.
• Planificación del proceso.
• Búsqueda de recursos.

FASE 1, de creación de compro-
miso

• Identificar e involucrar a grupos de interés.
• Estrategia y pasos del proceso participativo.
• Generación de consensos, impulso de la voluntad social y política

FASE 2, de diagnóstico integrado • Análisis integrado del socio-ecosistema compartido: foco en procesos socio-ecológicos.
• Identificación de asuntos transfronterizos, prioridades comunes y particulares.
• Análisis de los marcos de gobernanza: identificar limitantes y facilitadores.
• Levantamiento de información y conocimiento para la cooperación.

FASE 3, de inspiración • Análisis de antecedentes entre los países implicados.
• Análisis de experiencias previas y referencias internacionales.
• Extracción/abstracción de lecciones útiles para el caso.

FASE 4, de recomendaciones 
técnicas y políticas

• Elaboración de recomendaciones concretas dirigidas y adaptadas.
• Construcción y traducción de material de síntesis para tomadores de decisiones.
• Abstracción de prioridades a ser atendidas a nivel político.

FASE 5, de propuestas • Propuesta técnica de proyectos piloto para la cooperación transfronteriza.
• Selección y diseño participativo de proyectos piloto de cooperación.
• Consensuar un programa común para implementar la cooperación transfronteriza.
• Acordar una hoja de ruta para llevar a cabo el programa común.

7 talleres de trabajo involucrando, aproximada-
mente, a 286 actores entre agentes de la socie-
dad civil, económicos de los sectores marítimos 
y autoridades institucionales competentes de los 
tres archipiélagos (ver figura 6). Para conocer más 
detalles del proceso participativo, los actores im-
plicados y su representatividad, puede acudirse a 
(De Andrés García et al., 2019; García-Sanabria, 
in press).

• Una vía técnica, para dar apoyo a dicho proceso 
participativo, y para la construcción de los resul-
tados con argumentos objetivos. En total se elab-
oraron 7 informes técnicos para la cooperación 

transfronteriza (disponibles para consulta y des-
carga en < www.marsp.eu >).

Los resultados obtenidos en cada una de las fases 
son los siguientes:

En la Fase 2, o de diagnóstico, se realizaron los si-
guiente aportes técnicos: un análisis socio-ecológico 
basado en el marco DAPSI(W)R (García-Onetti et 
al., 2019) y otro análisis del marco de gobernanza 
marina (García-Sanabria et al., 2019). A todo ello se 
añadieron los criterios de los principales actores te-
rritoriales interesados (192 en total), organizados en 
una primera serie de talleres participativos en cada 
uno de los tres archipiélagos (De Andrés García et 



Cordero-Penín et al.

▶ 233 ◀

Figura 3. Estrategia de trabajo para las 5 fases seguidas para promover la cooperación transfronteriza  
en PEM en la Macaronesia europea.

Figure 3. Working strategy for the 5 stages followed to promote cross-border cooperation in MSP  
in the European Macaronesia.

al., 2019). Todo este trabajo permitió identificar los 
asuntos de interés común que debían guiar los esfuer-
zos de cooperación transfronteriza en la planificación 
marina de la Macaronesia europea. Otro aspecto rele-
vante fue identificar qué mecanismos de gobernanza, 
ya existentes, podían sustentar los esfuerzos de coo-
peración en la región. Además, se fueron recopilando 
cuáles podrían ser las principales dificultades y obstá-
culos a considerar en el diseño de cualquier proyecto 
piloto para promover la cooperación y colaboración.

En la Fase 3, la revisión sobre buenas prácticas y 
lecciones aprendidas internacionales realizado (Cor-
dero-Penín et al., 2019) permitió seleccionar aquellas 
que podían tener mayor aplicabilidad a la MAC-EU 

en función de sus peculiaridades (insularidad, regio-
nes ultraperiféricas, “high sea pockets”) o aquellas que 
pudieran contribuir significativamente a mejorar al-
guno de los aspectos transversales útiles para la coo-
peración transfronteriza (coordinación y cooperación 
institucional, distribución de competencias institu-
cionales, incorporación del enfoque ecosistémico en 
los marcos de gestión, involucramiento de los agentes 
de interés en la toma de decisiones y comunicación 
y capacitación).

En la Fase 4, se analizaron las oportunidades y li-
mitaciones actuales y futuras para la cooperación, in-
cluyendo las concernientes a la distinta tipología de 
límites jurídico-administrativos presentes en la cuen-
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ca marina. Con todo ello, se desarrollaron recomen-
daciones específicas para promover la cooperación 
transfronteriza en la PEM en la MAC-EU (Pallero 
Flores et al., 2019).

En la Fase 5, considerando todos los análisis ante-
riores, se diseñó el “Programa Piloto de Cooperación 
Transfronteriza para el Océano Macaronésico euro-
peo” junto con la participación agentes interesados a 

través de una tercera ronda de talleres participativos 
en cada archipiélago (García Onetti et al., 2019). 

Las fases de trabajo constituyen un proceso secuen-
cial, es decir, cada fase se enriquece incorporando los 
análisis anteriores. En la tabla 2 se muestra el enfoque 
seguido y las principales fuentes de información utili-
zadas en la obtención de estos resultados.

Tabla 2. Enfoque de trabajo seguido y las principales fuentes de información utilizadas  
en el WP6 del proyecto MarSP. 

Table 2. Working approach and main sources of information used in the WP6 in the MarSP project.
Enfoque Principal fuente de información

Realización de encuestas, entrevistas; organización de talleres de 
trabajo con los agentes sociales, sectoriales e institucionales de 
los tres archipiélagos.

La guía para la participación pública (Calado et al., 2019) y la 
estrategia para involucrar a los agentes de interés (Vergílio et 
al., 2019) elaboradas específicamente para el proyecto MarSP.

Marco conceptual DAPSI(W)R (por sus siglas en inglés 
Drivers-Activities-Pressures-State Change-Impacts (on human 
Welfare)-Responses) .
Adaptado para la gestión del medio marino (Elliott et al.,  2017; 
Kelble et al., 2013; Elliott, 2014; Patrício et al., 2016).

Estudios específicos sobre el crecimiento azul en la Macaron-
esia europea (EASME, 2017a, 2017b, 2017c, 2017d, 2017e) 
y otros europeos (Lukic et al., 2018a). Los documentos de 
estrategias marinas de primer y segundo ciclo derivados de 
la aplicación de la Directiva 2008/56/CE ciclo de Azores 
(DGRM, 2014b, 2020d, 2020e, 2020f ), Madeira (DGRM, 
2020d, 2020e, 2020f, 2014c) y Canarias (MAPAMA, 2012a, 
2012b, 2012c; MITECO, 2019a, 2019b, 2019c, 2019d, 
2019e, 2019f ).

Decálogo para describir y evaluar los marcos de gobernanza de 
las áreas litorales y marinas. 
Adaptado de (Barragán-Muñoz, 2014; Caviedes et al., 2020; 
Pallero Flores et al., 2017). 
Análisis de los límites jurídico-administrativos del medio mari-
no de la Macaronesia europea.
Adaptado de Suárez de Vivero (2019).

Lista completa de la legislación consultada en tablas del Anexo 
II del informe del proyecto MarSP: “D.6.5 MSP governance 
analysis of the European Macaronesia”. El Atlas de los Mares 
y Océanos europeos (Suarez de Vivero and Mateos, 2007) y el 
Atlas de la Macaronesia del MarSP (Suárez de Vivero, 2018).

Revisión bibliográfica para seleccionar buenas prácticas en coop-
eración transfronteriza en PEM y lecciones aprendidas filtradas 
para el ámbito de estudio en función de sus características dis-
tintivas (insularidad, ultraperiferia, asuntos identificados, etc.). 

Inventario Global de PEM publicado por la Comisión Euro-
pea junto con el “estudio de buenas prácticas internacionales 
para PEM” (Carneiro et al., 2017) y el estudio “caja de herra-
mientas para la planificación espacial marina (PEM)” (GEF 
LME:LEARN, 2018b). Otras iniciativas de proyectos como  
el TPEA1  y SIMNORAT2  en el Atlántico Nordeste, el GPS3   
y MUSES4  en Azores, el SIMCelt5 en el Mar del Norte  
y el Baltic Scope y Pan Baltic Scope6 en el Mar Báltico.

  < https://www.msp-platform.eu/practices/tpea-good-practice-guide >.
  < https://www.msp-platform.eu/practices/initial-assessment-north-atlantic-msp >.
  < http://www.gpsazores.com/ >.
  < https://muses-project.com/ >.
  < http://www.simcelt.eu/ >.
  < http://www.panbalticscope.eu/ >.
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Principales deducciones alcanzadas  
a partir de los resultados obtenidos
La Macaronesia europea como socio-ecosistema
La cuenca marina actúa en muchos aspectos como un 
mismo socio-ecosistema vinculado, a su vez, a otros 
socio-ecosistemas. Es decir, existen estrechas relacio-
nes entre el desarrollo de las actividades marítimas y 
el uso sostenible de los recursos naturales comunes de 
los que dependen a su vez dichos sectores para, en úl-
tima instancia, asegurar la sostenibilidad del bienes-
tar humano en la región (García-Onetti et al., 2019).

Desde la perspectiva de los principales grupos de 
interés, los resultados del primer taller participativo 
mostraron la existencia de un amplio consenso entre 
los tres archipiélagos acerca de los asuntos de interés 
para la cooperación transfronteriza y cómo desarro-
llarlos (De Andrés García et al., 2019). Así, los asun-
tos identificados como los de mayor interés para la 
cooperación transfronteriza fueron los siguientes: (1) 
la conservación, (2) la investigación marina, (3) la 

pesca y (4) el tráfico marítimo (figura 4). Para desa-
rrollar estos asuntos, se destacó la necesidad de adop-
tar respuestas comunes a través del fortalecimiento 
de un sistema de gobernanza marina conjunta y de 
las redes existentes de investigación, formación y ca-
pacitación técnica para la PEM. Estos temas se iden-
tificaron como prioritarios al considerarse engranajes 
clave y transversales para progresar posteriormente en 
otros asuntos sectoriales como la conservación y pro-
tección del medio marino, la pesca, la monitoriza-
ción de actividades ilegales o el salvamento marítimo.

A pesar de la falta de información sobre el esta-
do de conservación de los ecosistemas marinos de la 
MAC-EU (Abramic et al., 2020; EEA, 2015), se ha 
comprobado que los tres archipiélagos actúan como 
un corredor biológico para las migraciones de nume-
rosas especies marinas como el atún rojo (Chaabani, 
2015; Powers & Fromentin, 2005) o para más de 
seis especies de cetáceos (Perrin & Van Waerebeek, 
2007). Por ejemplo, el incremento de las muertes de 

Figura 4. Muestra la importancia de los asuntos clave para la cooperación transfronteriza otorgada por los actores 
involucrados en cada archipiélago, y la media general para la Macaronesia europea.  

Fuente: Adaptado de De Andrés García et al., 2019; García-Sanabria, in press.
Figure 4. Shows the importance of the key issues for cross-border cooperation evaluated by the stakeholders  

of each archipelago, and the importance mean for the overall European Macaronesia.  
Source: Adapted from De Andrés García et al., 2019; García-Sanabria, in press.
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cachalotes ocasionadas por las colisiones con trans-
bordadores rápidos en las Islas Canarias (Arregui et 
al., 2019)including high-speed ferries. Sperm whales 
(Physeter macrocephalus supone un grave riesgo para 
la conservación de esta especie en este archipiélago 
(Fais et al., 2016). Esto, como especie migratoria, im-
plica que la conservación de sus poblaciones pueda 
verse afectada también en otros archipiélagos. A su 
vez, esto repercutiría en la sostenibilidad de la activi-
dad turística de avistamiento de cetáceos de Madeira 
y Azores. Además, existen conexiones físico-naturales 
entre el socio-ecosistema de la Macaronesia y otros 
más lejanos. Así, un incremento de la presión pes-
quera sobre el atún rojo en el Mediterráneo podría 
provocar un descenso en las capturas de esta especie 
en la Macaronesia, y viceversa (Chaabani, 2015).

La Macaronesia europea no solo comparte rela-
ciones ecológicas, sino también sociales, culturales y 
económicas. Las condiciones comunes de insularidad 
y ultraperiferia repercuten de manera estructural en 
el desarrollo social y económico de los tres archipiéla-
gos, pero a la vez fomenta vínculos culturales similares 
con el mar, y confiere a los archipiélagos de ventajas 
naturales, como un gran potencial para el desarro-
llo de la economía azul (EASME, 2017b, 2017e; 
European Commission, 2017). A este respecto exis-
ten, por ejemplo, varios proyectos (CLUSTERING 
o SMART BLUE) financiados por el Programa de 
Cooperación Territorial específico para la Macaro-
nesia dirigidos a fomentar y crear redes de clústeres 
entre las economías marítimas de los archipiélagos.

Entender los retos y oportunidades  
para la cooperación transfronteriza  
en la Macaronesia europea.
Existen ciertas limitaciones para la cooperación trans-
fronteriza en el ámbito de estudio. En primer lugar, 
las proclamaciones de España y Portugal en relación a 
sus respectivos límites jurídico-administrativos en el 
medio marino no concuerdan. Aunque este tema no 

está estrictamente relacionado con el ejercicio técnico 
de la PEM, se convierte en un tema políticamente 
sensible y añade complejidad al proceso de coopera-
ción transfronteriza (figura 5). 

En segundo lugar, al contar con un área marina 
tan extensa (más de 4,3 millones de km2) (Suárez 
de Vivero, 2019), el grado de interacción entre los 
sectores marítimos de los tres archipiélagos es bajo. 
Es decir, no se identificaron áreas fronterizas donde 
se observe una excepcional concentración de activi-
dades marítimas, ni hay zonas concretas en la que 
actividades marítimas actuales de cada país compitan 
por los mismos recursos marinos (Pallero Flores et al., 
2019). Por un lado, esto dificulta la identificación, en 
un análisis preliminar, de los asuntos de interés co-
mún. Esto favorece que no se perciba la urgencia por 
alcanzar acuerdos de cooperación bilateral en torno a 
la gestión sectorial marítima, y dificulta la inclusión 
de la cooperación transfronteriza en la agenda políti-
ca (y social). Por otro, este escenario de bajo conflicto 
también supone una oportunidad para planificar de 
forma proactiva y a largo plazo el crecimiento azul 
en la Macaronesia europea a la vez que se minimiza 
la aparición de conflictos en el futuro (Ehler, 2008; 
García Sanabria et al., 2019).

En tercer lugar, la estructura institucional no se 
encuentra adaptada para gestionar eficazmente la 
complejidad y dinamismo del medio marino, ni 
para afrontar el desarrollo de los sectores marítimos 
emergentes (García-Sanabria et al., 2019). Esta situa-
ción se traduce en el solapamiento de normativas, de 
instituciones sectoriales y de competencias sobre los 
sectores marítimos en ocasiones difíciles de clarificar 
a nivel nacional y que, en su conjunto, forman para 
cada país marcos de gobernanza diferentes que difi-
cultan las iniciativas de cooperación transfronteriza 
(Jay et al., 2016).

En este sentido, entre España y Portugal encon-
tramos ritmos y estructuras de gobierno distintas. 
Portugal cuenta, respecto a España, con una mayor 



Cordero-Penín et al.

▶ 237 ◀

Figura 5. Tipología de límites marítimos jurisdiccionales de importancia para la cooperación transfronteriza  
observados en la Macaronesia europea. Fuente: Adaptado de García Sanabria et al. (2019).  

ZEE: Zona Económica Exclusiva; PCE: Plataforma Continental Extendida.
Figure 5. Typology of maritime jurisdictional borders with importance for cross-border cooperation observed  

in the European Macaronesia. Source: Adapted from García Sanabria et al. (2019).  
ZEE/EEZ: Exclusive Economic Zone; PCE/ECP: Extended Continental Platform.

trayectoria en torno al debate de la PEM desde 2008 
(Calado et al., 2010; Calado & Bentz, 2013). Esto 
es causa y efecto, a la vez, de que el país luso cuenta 
con un marco de gobernanza sólido y más adaptado 
específicamente al medio marino que el español. Por 
ejemplo, cuenta con instrumentos específicos como 
la (primera) Estrategia Nacional del Mar desde 2006, 
o concentra la mayor parte de las competencias rela-
cionadas con los sectores marítimos bajo una misma 
institución: el Ministerio del Mar. De forma similar 
ocurre en Azores y Madeira (ver figura 6). Esto no 

quiere decir, necesariamente, que Portugal gestione 
de forma más eficaz el medio marino que España (as-
pecto que no se está evaluando), sino que su marco 
de gobernanza marina tiene mayor flexibilidad para 
ello (García-Sanabria et al., 2019).

Otro aspecto que dificulta el proceso de coopera-
ción es el distinto estado en el que se encuentran los 
planes marinos de cada región. Mientras Madeira1 ya 
tiene elaborado su plan de ordenación marina y el de 
Azores2 está en estadios avanzados, el de Canarias3 
está en fases anteriores. Además, las regiones autóno-
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Figura 6. Autoridades competentes en el proceso de elaboración de los Planes de Ordenación del Espacio Marítimo 
nacionales y regionales de España y Portugal. Fuente: (ES) Adaptado de García Sanabria et al. (2019).

Figure 6. Spanish and Portuguese national and regional competent authorities in the Marine Spatial Plans  
elaboration process. Source: Adapted from García Sanabria et al. (2019).

mas de Azores y Madeira extienden sus competencias 
relacionadas con los sectores marítimos hasta las 200 
mn, que abarcan las respectivas zonas económicas ex-
clusivas (ZEE) y son responsables de sus respectivos 
procesos regionales de PEM. En España, las com-
petencias de los sectores marítimos se encuentran 
repartidas entre distintas instituciones y es la escala 
nacional la que ostenta la mayoría de competencias 
marítimas, incluida la de elaborar los planes de orde-
nación marinos (figura 6). Esto supone que, para de-

finir los intereses comunes sobre los que cooperar, las 
distintas autoridades competentes en los respectivos 
procesos de PEM encuentran, en la práctica, distinta 
capacidad para tomar decisiones en el homólogo del 
país vecino. Todo ello supone hándicaps para la coo-
peración transfronteriza (Jay et al., 2016) que deben 
ser considerados en el diseño de cualquier iniciativa 
de PEM.

A través de las encuestas repartidas durante el pri-
mer taller participativo realizado, se identificaron 

1 < https://www.psoem.pt/ >.
2 < https://oema.dram.azores.gov.pt/ >.
3 < https://www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-medio-marino/ordenacion-del-espacio-maritimo/ >.
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otros problemas y obstáculos para la cooperación 
transfronteriza. Estos son, en orden: (1) los diferen-
tes marcos legales e institucionales, (2) que cada país 
velara por su propio interés, (3) falta de recursos hu-
manos y económicos en las instituciones, (4) falta de 
control y monitorización y la existencia de activida-
des ilegales y, (5) falta de comunicación e intercam-
bio de información entre las autoridades competen-
tes (De Andrés García et al., 2019).

A parte de las limitaciones o retos mencionados 
anteriormente, Portugal y España cuentan con una 
amplia costumbre de colaboración y cooperación en 
el medio terrestre existiendo para el medio marino 
mecanismos y declaraciones políticas que suponen 
un contexto jurídico de base sobre que desarrollar 
mecanismos de cooperación más complejos (Pallero 
Flores et al., 2019). Entre otros, destacan:

• Convenios, tratados y normas comunitar-
ias. Se convierten, tras ser firmados por ambos 
países, en catalizadores hacia metas comunes. Sin 
embargo, cabe destacar que muchos de los con-
venios internacionales que actúan sobre la Mac-
aronesia europea, como la Convención OSPAR, 
consideran a esta bioregión como un socio-eco-
sistema fragmentado no siendo aplicable a todo 
nuestro ámbito.

• Acuerdos bilaterales. Suponen un punto de par-
tida para la cooperación y colaboración en asun-
tos concretos y transversales. Algunos ejemplos 
son el acuerdo de pesca de 2012 para la flota pes-
quera artesanal de Madeira y Canarias o el Acu-
erdo sobre Cooperación Oceanográfica de 1971.

• Proyectos conjuntos. Proyectos conjuntos como 
los realizados desde el Programa Operativo de 
Cooperación Territorial INTERREG V-A Es-
paña-Portugal MAC (POMAC), permiten dar 
respuesta a los desafíos comunes más inmediatos.

• Mecanismos no permanentes. Sirven de es-
pacios de diálogo para consensuar políticas co-
munes a largo plazo y promover intereses co-

munes de las partes. Algunos ejemplos son la 
Cumbre Hispano-Lusa o Ibérica celebrada an-
ualmente, las Jornadas Parlamentarias Atlánticas 
que reúne periódicamente a una representación 
legislativa de Madeira, Azores, Canarias y Cabo 
Verde, o la Conferencia anual de Presidentes de 
las RUPs europeas.

Directrices, buenas prácticas y recomendaciones 
para la cooperación transfronteriza
Tras el análisis efectuado (ver tabla 2) se plantearon 
una serie de recomendaciones o consideraciones de 
utilidad para promover la cooperación transfronteri-
za entre Portugal y España y sus respectivos archipié-
lagos. Así, se han dividido acorde al propósito al que 
contribuyen (Barragán, 2014).

Por un lado, las recomendaciones que contribuyen 
a los objetivos operativos, es decir, a los relacionados 
con la cuenca marina de la Macaronesia europea y su 
entorno:

• Más allá de las interacciones transfronterizas, las 
regiones ultraperiféricas de la MAC-EU pueden 
colaborar para afrontar las limitaciones estruc-
turales que comparten.

• Una visión común para la Macaronesia europea 
puede vertebrar y guiar a largo plazo el desarrollo 
de la economía azul y la preservación sostenible 
de la calidad de vida en la región.

• Se deben centrar los esfuerzos de cooperación 
transfronteriza en torno a los asuntos concretos 
de interés común de las partes interesadas y no 
sobre las fronteras marinas, considerando dedicar 
el tiempo suficiente a la discusión interna para 
desbloquear los asuntos políticamente sensibles.

• Trabajar inicialmente sobre asuntos de interés 
común de fácil resolución contribuye a construir 
confianza entre las partes facilitando, gradual-
mente, nuevos esfuerzos sobre asuntos u opor-
tunidades de cooperación más ambiciosas y com-
plejas.
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• Se deben establecer protocolos para el intercam-
bio de datos entre las partes y mejorar la co-
herencia, armonización y estandarización de la 
información relevante y de interés común (más 
información en Abramic et al., 2019), tanto de 
las actividades socio-económicas como de las 
variables oceanográficas.

• Por otro lado, las recomendaciones que con-
tribuyen a los objetivos estratégicos, es decir, a 
los vinculados con la gestión propiamente dicha:

• Se debe definir de forma clara y consensuada una 
autoridad común legitimada bilateralmente para 
facilitar los procesos de cooperación transfronter-
iza.

• Se deben fortalecer y extender los mecanismos 
conjuntos existentes de gobernanza marina para 
la PEM.

• Las nuevas iniciativas de cooperación transfron-
teriza deben construirse sobre los mecanismos 
preexistentes para hacer un uso eficiente de los 
recursos y aprovechar los resultados y logros pre-
vios.

• Se recomienda crear espacios de encuentro para 
acercar posturas y crear entendimiento a través 
de la participación pública de los distintos acto-
res marítimos y autoridades competentes de cada 
jurisdicción.

• Es recomendable dotar a las autoridades com-
petentes de los suficientes recursos, tanto finan-
cieros como humanos, de forma sostenida en el 
tiempo para asegurarse la correcta ejecución de 
todas las fases del proceso de planificación es-
pacial marina y poder fomentar la cooperación 
transfronteriza.

Más allá de la cooperación transfronteriza en el 
marco de la PEM, convendría no olvidar que la fi-

losofía de integración que subyace bajo el proyecto 
de Unión Europea es trasladable a la MAC-EU y 
debe, por tanto, inspirar estos esfuerzos de colabo-
ración para adoptar una gestión más amplia y global 
sobre un territorio que ya es común (europeo). En 
este sentido, las iniciativas de cooperación transfron-
teriza en PEM no deberían ser entendidas como una 
suma de acciones aisladas, sectoriales o sin conexión 
entre ellas, sino como una herramienta para gestionar 
y asegurar la conservación de un espacio compartido 
(García Onetti et al., 2019). Así, España y Portugal, 
para con sus respectivos instrumentos y planes mari-
nos nacionales, además de establecer un conjunto de 
objetivos específicos y adaptados a las singularidades 
de cada archipiélago respectivamente, podrían incluir 
objetivos de cooperación transfronteriza orientados a 
la consecución de una visión conjunta y más amplia 
para la cuenca marina.

Siguiendo la filosofía anterior, y como hoja de ruta 
que aglutina todas las recomendaciones mencionadas 
para promover la construcción del espacio común 
(europeo) del Océano Macaronésico, se ha desarro-
llado el Programa Piloto de Cooperación Transfron-
teriza (tabla 3) estructurado a través de una serie de 
objetivos y acciones estratégica, objetivos específicos 
y líneas de acción. Todos estos elementos se relacio-
nan entre sí coherentemente para alcanzar tres metas 
generales: (1) generar la voluntad política y social 
suficiente para (2) dotar de instrumentos necesarios 
para que la cooperación transfronteriza sea un eje 
transversal y que (3) cuente con los suficientes recur-
sos para ser institucionalizada dentro de los procesos 
de planificación y ordenación espacial marina en la 
Macaronesia europea, reforzando el papel de la re-
gión en el marco de gobernanza como espacio ultra-
periférico europeo.
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Tabla 3. Programa Piloto de Cooperación Transfronteriza para la Macaronesia europea.  
Fuente: (ES) Adaptado de García Onetti et al. (2019).

Table 3. Cross-border Cooperation Pilot Program for the European Macaronesia.  
Source: Adapted from García Onetti et al. (2019).

Objetivo general Objetivos 
estratégicos

Acciones  
estratégicas Objetivos específicos Líneas de acción

Construyendo el océa-
no macaronésico

Generar la 
voluntad para 
cooperar

Grupo de trabajo 
macaronésico

OE1.1 Fomentar la partic-
ipación para la creación de 
acuerdos en PEM.
OE1.2 Fomentar la voluntad 
política para la cooperación 
transfronteriza en la Macaron-
esia.
OE1.3 Obtener consistencia 
entre los planes de PEM en 
áreas o asuntos transfronterizos

LA1.2 Hacer propuestas para 
influir, desde la participación 
ciudadana, en la voluntad 
política de la cooperación 
transfronteriza en PEM.
LA1.3 Establecer mecanismos 
para coordinar los planes de 
PEM.

Dotar de 
instrumen-
tos para la 
cooperación 
transfronteriza

Observatorio 
para la coop-
eración trans-
fronteriza

OE2.1 Obtener información 
continua (ecológica, económi-
ca y social) sobre el océano en 
la Macaronesia europea.
OE2.2 Organizar y difundir 
la información para hacerla 
accesible a aquellos interesados 
en la Macaronesia europea.

LA2.1 Observatorio Físi-
co-Natural Macaronésico para 
vigilar los cambios oceánicos.
LA2.2 Observatorio de Política 
Macaronésica para supervisar la 
planificación y la gestión.
LA2.3 Organización y difusión 
de información sobre el Océa-
no Europeo de la Macaronesia

Sistema de vigi-
lancia colabora-
tivo en el medio 
marino

OE3.1 Fomentar un segui-
miento y control continuo de 
la contaminación marina en la 
Macaronesia europea.
OE3.2 Fomentar la coordi-
nación y cooperación para la 
vigilancia pesquera en el medio 
marino de la región.

LA3.1 Control de la contam-
inación marina en las AMP 
y en las zonas especialmente 
sensibles.
LA3.2 Control para la vigilan-
cia y el rescate marítimo.
LA3.3 Control de las activ-
idades relacionadas con la 
explotación de los recursos 
marinos vivos.

Dotar de 
recursos para 
la cooperación 
transfronteriza

Sistema de 
formación en 
gobernanza del 
medio marino en 
la Macaronesia

OE4.1 Obtener un programa 
de formación y capacitación 
para gestores sobre cooperación 
transfronteriza en PEM.
OE4.2 Promover el inter-
cambio de experiencias entre 
gestores y técnicos de PEM.

LA4.1 Programa de formación 
en PEM.
LA4.2 Encuentros para ge-
stores de PEM.
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4. Discusión

Una de las características positivas más relevan-
tes del proceso de trabajo seguido ha sido que 
este estuvo diseñado desde el principio por fases 
secuenciales, interrelacionadas y que se retroali-
mentaban unas a otras. Esto ha facilitado y me-
jorado el resultado previsto inicialmente. Este 
tipo de enfoques de trabajo es útil para que exista 
coherencia entre todos los productos obtenidos, 
yendo más allá de su posible utilidad indepen-
diente (S. Levin et al., 2013). En este sentido, el 
método utilizado puede proponerse como un re-
sultado en sí mismo de utilidad para comprender 
la complejidad temática, las diferentes dimen-
siones y aristas de los procesos de cooperación 
transfronteriza. No se trata de un hito estático 
fácilmente medible, ni un atributo alcanzable de 
manera directa y a corto plazo, sino de un proce-
so de aprendizaje continuo para facilitar un uso 
y gestión más sostenible del medio marino (P. S. 
Levin et al., 2013). De fondo, supone introducir 
cambios en la cultura de la gobernanza marina 
donde gradualmente se promueva la cooperación 
tanto vertical como horizontal, entre las distintas 
escalas institucionales a nivel nacional y con los 
países vecinos (GEF LME:LEARN, 2018a; Kull et 
al., 2019). Además, la metodología desarrollada 
ha creado una base científico-técnica para la coo-
peración transfronteriza a disposición de las au-
toridades competentes de los Estados miembros 
que les ayude a implementar en la MAC-EU la 
Directiva europea de MSP de forma coherente.

Trabajar en espacios tan complejos como son el 
medio marino y las zonas costeras implica la inter-
vención de múltiples disciplinas (ciencias físico-na-
turales, socio-económicas y jurídico-administrativas) 
y la necesidad de manejar una importante cantidad 
de datos para interconectar realidades aparentemente 
alejadas (Tallis et al., 2010). Por ello, ha resultado 

especialmente útil una segunda fase de diagnóstico 
que integrase estas disciplinas y visibilizara los aspec-
tos comunes de los tres archipiélagos en relación a 
la cuenca marina compartida (mediante el análisis 
DAPSI(W)R), pero también sobre sus respectivos 
modelos de gobernanza (siguiendo el decálogo de 
políticas públicas elegido).

Por un lado, la visión sistémica y la utilización de 
un marco causal DAPSI(W)R ha ayudado a identifi-
car los flujos transfronterizos y los asuntos comunes 
que podrían guiar los inicios del proceso de coope-
ración transfronteriza. También ha permitido com-
prender que algunas de las medidas que se adopten en 
los planes marinos archipelágicos tienen relaciones de 
causa-efecto entre ellas (García-Onetti et al., 2019). 
Dada la gran extensión de la cuenca marina, la baja 
concentración de actividades marítimas en torno a 
las fronteras jurídico-administrativas posibilita que la 
cooperación se centre en aspectos más estratégicos de 
gobernanza marina en vez de en la resolución de con-
flictos concretos. Así, la coordinación de las decisio-
nes podría ir dirigidas a: (1) la gestión de los recursos 
biológicos con alta capacidad migratoria (e.g. atún 
rojo y cetáceos), (2) las presiones que les afectan (p. 
e.g.pesca y tráfico marítimo), (3) las contrapartidas 
o compensaciones (trade-offs) entre los archipiélagos 
que puedan afectar a la calidad de vida (e.g. mediante 
el sector de avistamiento de cetáceos). Pero también 
en relación a otros asuntos de interés común para la 
gobernanza como: (1) a homogeneizar los datos espa-
ciales y generar mecanismos para compartir y suplir 
una común falta de información oceanográfica y so-
bre el estado de sus ecosistemas marinos, o (2) cola-
borar para afrontar las limitaciones estructurales (i. 
e. fuerzas motrices) derivadas de su situación común 
de insularidad y ultraperiferia y canalizar los Fondos 
Estructurales y de Inversión europeos.
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Por otro lado, el análisis del marco de gobernanza 
marina para la cooperación transfronteriza muestra, 
como sucede en otras cuencas marinas como el Mar 
Báltico (Boström e.g., 2016), que el asunto de fondo 
no es evaluar si las estructuras de gobernanza pue-
den dar solución a los problemas identificados, sino 
si tienen la capacidad de gestionarlos continuamente 
y adaptarse a la dinámica de cambio espacial y tem-
poral del medio marino. 

En este sentido, el proceso de trabajo seguido ha 
identificado argumentos para enfocar la cooperación 
transfronteriza como un proceso gradual, de apren-
dizaje continuo e incorporado a los mecanismos 
existentes de gobernanza y no como la suma de ac-
ciones puntuales (García-Sanabria et al., 2019). Así, 
dichos mecanismos existentes deben adaptarse para 
incorporar la cooperación transfronteriza en todas las 
etapas del ciclo de políticas públicas de los POEM 
(Ehler & Douvere, 2009), es decir, no solo durante 
la pre-planificación (e.g. en torno al cumplimiento 
de la Directiva 2001/42/CE de evaluación ambiental 
estratégica), sino también en la implementación, mo-
nitorización y evaluación de los planes.

Otra utilidad del proceso iterativo de trabajo ha 
sido visualizar los múltiples factores indirectos o ex-
ternos a la PEM que también afectan al proceso de 
ordenación en la MAC-EU. Por ejemplo, asuntos 
sobre delimitaciones marítimas asociados al derecho 
internacional del mar, el derecho interno de los países 
implicados, la relación histórica y actual que los vin-
cula o sus intereses estratégicos internacionales.

Trabajar en un ámbito marino delimitado por 
fronteras jurídico-administrativas trazadas sin mutuo 
acuerdo ha sido una de las principales limitaciones 
observadas en este proceso de trabajo y ocurrente en 
otras iniciativas similares (Cavallo et al., 2016; Li & 
Jay, 2020)such as shipping and fishing. The Euro-
pean Marine Strategy Framework Directive (MSFD. 
La falta de acuerdo entre los ambos Estados para el 
trazado de sus respectivos límites jurídico-adminis-

trativos en la Macaronesia ocasionan superposiciones 
en el espacio en algunas áreas de sus ZEE y PCE. Du-
rante el proceso de trabajo la representación cartográ-
fica de estas zonas fueron asuntos de amplio debate.

Estos asuntos internacionales que, ajenos al pro-
ceso de PEM, condicionan y pueden llegar a com-
prometer el desarrollo de iniciativas de cooperación 
transfronterizas. El hecho de que sean asuntos exter-
nos a los procesos de elaboración de los POEM, im-
plica también que escapen a las competencias de las 
autoridades encargadas de dichos procesos. Por ello, 
resulta conveniente identificarlas en etapas tempra-
nas del proceso de PEM y buscar mecanismos espe-
cíficos, de forma paralela al proceso propiamente di-
cho de PEM, que involucren a las partes interesadas 
y autoridades competentes en la política exterior de 
los Estados para promover acuerdos que den respues-
ta a estos cuellos de botella. Jay y Gee (2014) reco-
miendan, por ejemplo, considerar otros espacios de 
participación y encuentro “internos” donde se pueda 
debatir y tratar este tipo de asuntos políticamente 
sensibles sin necesidad de llegar a acuerdos con tras-
cendencia jurídica o vinculantes.

La mayor debilidad en términos de “proceso de tra-
bajo” reside en que la participación de las autoridades 
competentes en PEM de ambos Estados miembros 
no fue equitativa. Por causas ajenas al proyecto, a la 
hora de diseñar la propuesta (“fase previa”) no fue po-
sible incorporar a la autoridad competente en PEM 
de uno de los países implicados (aunque sí participó 
como órgano consultivo). Las causas de esta falta de 
acompañamiento no están asociadas a desacuerdos 
con el diseño del proyecto ni con sus objetivos, y se-
gún se ha observado por otros autores es común por 
problemas de tiempo y de recursos, principalmente 
humanos (Kull et al., 2019). Se puede interpretar 
también como un signo implícito de que la coopera-
ción transfronteriza en PEM no se encuentra todavía 
en lugares prioritarios de la agenda política. 
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No poder trabajar de forma directa con una de las 
autoridades competentes ha condicionado y debilita-
do los resultados obtenidos y su legitimidad. Además, 
se han identificado factores limitantes en el proceso 
de trabajo como: (1) que cada Estado Miembro (y re-
giones en el caso de Azores y Madeira) se encuentren 
en etapas distintas del proceso de PEM, y (2) trabajar 
bajo un marco desigual de distribución de compe-
tencias que, a efectos prácticos, ha supuesto trabajar 
(no solo, pero en especial) con autoridades compe-
tentes a nivel regional en el caso Azores y Madeira sin 
un homólogo competencial en el caso de Canarias, y 
con instituciones competentes a escala nacional con 
diferente capacidad de toma de decisiones en torno 
al trabajo y temas de debate dentro del marco del 
proyecto MarSP.

De manera transversal al resto de fases de trabajo, 
ha sido relevante el proceso de participación e invo-
lucramiento de los agentes interesados. El objetivo 
de la cooperación trasfronteriza es la cogestión de un 
ecosistema compartido, con lo que es fundamental 
que los avances que se vayan haciendo se hagan con 
la participación de las partes interesadas y de manera 
coordinada entre los países vecinos (Ehler & Douve-
re, 2009). Así, el proceso participativo desarrollado ha 
contribuido especialmente a la “alfabetización” o di-
fusión de los conceptos, valores y beneficios de PEM 
entre la sociedad civil. Además, la incorporación de 
los actores en el proceso de trabajo ha fomentado la 
aceptación social de los resultados y contribuido a fa-
cilitar la futura implementación de los POEM (Car-
neiro et al., 2017; Olsen, 1993). También ha servido 
de espacio de encuentro y de debate interno para las 
distintas autoridades competentes regionales, con-
tribuyendo con ello a fomentar la voluntad política. 
No obstante, ha sido especialmente difícil crear estos 
espacios y oportunidades de discusión conjunta con 
las partes interesadas de los tres archipiélagos. Las li-
mitaciones técnicas y logísticas, las grandes distancias 
y los mayores costes económicos que ello implica se 

mostraron como elementos que deben ser considera-
dos a la hora de planificar iniciativas transfronterizas 
(Jay & Gee, 2014). En este sentido, puede ser útil el 
uso de herramientas digitales que permitan solucio-
nar las limitaciones anteriores.

La fase 3 de análisis de lecciones aprendidas y 
buenas prácticas que pudieran adaptarse al contex-
to y realidad de la MAC-EU resultó especialmente 
útil para enfocar el diseño de las posibles vías que 
apoyaran la cooperación transfronteriza. Realizar 
este análisis en una etapa posterior al diagnóstico 
permitió recabar información para la fase 4 de reco-
mendaciones y contribuir a corregir, afrontar, man-
tener y explotar las debilidades, amenazas, fortalezas 
y oportunidades identificadas. Por ejemplo, en vez 
de diseñar propuestas de iniciativas de cooperación 
transfronteriza específicamente para zonas fronteri-
zas o que hicieran énfasis en cartografías, se optó por 
identificar y caracterizar los diferentes tipos de deli-
mitaciones presentes en el ámbito marino mostrando 
cómo los diferentes atributos jurídico-administrativo 
de las fronteras pueden condicionar el alcance de las 
iniciativas de cooperación transfronteriza para tratar 
de incorporar un enfoque ecosistémico e integrado 
(Pallero Flores et al., 2019). 

Las cuencas marinas semicerradas como el Mar 
Báltico o el Mar Mediterráneo, donde concurren 
un mayor número de dinámicas físico-naturales y 
de actividades marítimas a través de las fronteras, 
son escenarios propicios a iniciativas de cooperación 
transfronteriza “espacializadas” (Elin Cedergren et 
al., 2019; Tolvanen et al., 2019). En la MAC-EU sin 
embargo, tratándose de archipiélagos ultraperiféricos 
muy separados geográficamente, los conflictos por el 
uso del espacio son menos evidentes. No obstante, 
las áreas más evidentes para desarrollar iniciativas pi-
loto de cooperación espacializadas supone afrontar 
asuntos sensibles de compleja resolución. Por ello, se 
recomienda que se concentren los esfuerzos de coo-
peración alrededor de “cuestiones, asuntos o temas” 
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transnacionales de interés común en vez de alrededor 
de “zonas”.

Se considera, en cualquier caso, que las motiva-
ciones políticas deben ser claramente diferenciadas 
de los requerimientos técnicos y que, visibilizar una 
realidad, aunque sea de conflicto, es imprescindible 
para afrontar un proceso complejo de PEM que no 
necesariamente va encaminado a resolverlos, sino a 
decidir qué medidas de gestión y ordenación se pue-
den adoptar y sobre qué sectores marítimos de in-
terés común. Lo contrario implicaría trabajar desde 
supuestos incorrectos y plantear soluciones no adap-
tadas a dicha realidad (abocadas por tanto al fracaso).

Los procesos que siguen enfoques integrados se 
caracterizan, entre otras cosas, por su carácter ite-
rativo (Barragán-Muñoz, 2014). Esto significa que 
son procesos cíclicos, de mejora continua y que, por 
tanto, no tienen por qué abordar la totalidad de los 
objetivos que caben en el ámbito de la cooperación 
transfronteriza en PEM. Efectivamente, se debe se-
guir un paso a paso dentro de un proceso secuencial 
que puede repetirse y mejorarse con cada repetición, 
ampliando cada vez más su alcance. En este sentido, 
los resultados tanto de las recomendaciones como de 
las lecciones aprendidas, llevaron a concluir que es 
más adecuado comenzar a cooperar con asuntos más 
sencillos, aprovechando las inercias y los instrumen-
tos y mecanismos de cooperación ya existentes (Car-
neiro et al., 2017).

La experiencia acumulada durante el proceso de 
trabajo finalizó con una última fase 5 propositiva aso-
ciada a una propuesta de Programa Piloto de Coope-
ración Transfronteriza que, implementado de manera 
gradual a modo de hoja de ruta: (1) favoreciera la co-
herencia de los POEM a través de las fronteras y (2) 

contribuyera a dar respuestas de gestión adaptadas a 
los procesos y dinámicas socio-ecológicas transfron-
terizas y los conflictos asociados. 

Existen múltiples ejemplos de proyectos de coope-
ración entre España y Portugal para la Macaronesia, 
pero tienden a tener poca continuidad en el tiempo 
finalizada la financiación pasando a conformar un 
mosaico de iniciativas, muchas veces inconexas, so-
bre las que es difícil avanzar en la consecución de una 
visión más amplia incorporando los resultados ante-
riores (Lukic et al., 2018b). En este sentido, la prin-
cipal fortaleza de este programa ha sido estar basado 
en todos los resultados de fases anteriores y haber 
sido diseñado en el marco del consorcio del proyecto 
MarSP para generar mecanismos de gobernanza co-
munes que permitan gestionar de manera flexible to-
dos aquellos asuntos de interés transfronterizo. Para 
ello, uno de los objetivos prioritarios del programa ha 
sido favorecer el desarrollo del suficiente respaldo o 
voluntad política y social (Olsen, 1993) que ayude a 
afianzar la cooperación en el futuro de manera plani-
ficada en el largo plazo.

En este caso se propone, por ejemplo, que los res-
pectivos planes nacionales incorporen a modo de 
anexo este programa piloto u otro consensuado con-
juntamente para dar respuesta a los asuntos de interés 
común transfronterizos. Similar a lo que aquí propo-
nemos es el caso del documento conjunto “Macaro-
nesian roof report” (Saavedraet al., 2018) que ha sido 
adoptado por las autoridades competentes Portugue-
sas y Españolas en el marco de las estrategias marinas 
para incorporar las metodologías comunes acordadas 
en relación a la monitorización del buen estado am-
biental de la biodiversidad marina compartida de la 
MAC-EU.



▶ 246 ◀

Revista Costas, Vol. Esp. 2, 2021

El proceso de trabajo organizado en fases secuen-
ciales lógicas e iterativas ha demostrado ser útil para 
establecer unas bases para la cooperación transfron-
teriza adaptadas a las singularidades jurídico-admi-
nistrativas y responder a la realidad físico-natural 
y socio-económica de un mar compartido como la 
MAC-EU. Ha resultado especialmente adecuado 
para identificar y priorizar los asuntos de interés co-
mún que podrían guiar las iniciativas de cooperación, 
así como describir los mecanismos de gobernanza 
existentes a través de los que desarrollar y fomentar 
dichos procesos.

Se ha constatado la importancia de lograr la impli-
cación de todas las autoridades competentes de forma 
transversal a todas las fases de trabajo. Aunque identi-
ficar las prioridades técnicas y teóricas durante la fase 
de diagnóstico es clave, los procesos de cooperación 
transfronteriza deben ir enfocado fundamentalmente 
a conocer las necesidades de las distintas autoridades 
competentes en PEM y diseñar dinámicas de trabajo 
entre ellas para visibilizar las posibilidades, utilidad y 
beneficios de la cooperación transfronteriza.

La planificación de las iniciativas de cooperación 
transfronteriza debe contemplar la capacidad de 
avance de las distintas autoridades competentes y la 
etapa concreta de PEM en la que se encuentran cada 
una de las partes. Así, se recomienda que las secuen-
cias de trabajo dentro de cada iniciativa se diseñen de 
acuerdo al punto de partida del proceso de PEM me-
nos desarrollado y se avance de manera gradual sobre 
los asuntos de interés común. En relación a dichos 
asuntos de interés común, es importante no centrar-
se en aquellos de naturaleza compleja o de conflicto 
que no fomenten el entendimiento entre las partes. 

Especialmente en lo concerniente a la delimitación 
de los límites jurídico-administrativos. En este sen-
tido, se ha mostrado importante incorporar directa 
o indirectamente, según la sensibilidad del asunto, a 
las autoridades competentes en asuntos de relaciones 
exteriores.

En el caso particular de la MAC-EU, dada la gran 
extensión marina de la cuenca es especialmente im-
portante definir el ámbito de cooperación. Con el 
nivel de usos y actividades marítimas actuales, no se 
trata de ordenar toda la cuenca marítima conjunta-
mente, ni de influir dentro de los marcos de gober-
nanza marina internos propios de cada uno de los 
Estados participantes. Se trata, en la práctica, de ga-
rantizar la coherencia espacial de los POEM a través 
de las fronteras y en establecer indicadores comunes 
que sirvan para evaluar la consecución de los objeti-
vos relacionados con los aspectos transfronterizos que 
se hayan acordado.

A pesar de lo anterior, se recomienda que, en el 
largo plazo, los esfuerzos de cooperación transfronte-
riza trasciendan el proceso estrictamente relacionado 
a la ordenación espacial de los sectores marítimos y se 
utilicen los POEM (en el largo plazo), además, como 
herramientas para alcanzar una visión conjunta de 
desarrollo sostenible (y coherente) de la Macarone-
sia europea. Para ello, aconsejamos que se adopten 
instrumentos estratégicos comunes que vertebren 
y guíen coherentemente los diferentes esfuerzos de 
cooperación transfronteriza, en PEM y también en la 
gobernanza marina como oportunidad para superar 
de las limitaciones estructurales comunes derivadas 
de la condición de insularidad y ultraperiferia.

5. Conclusión 
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Abstract
The interaction between continental and oceanic areas 
has long been discussed in the scientific literature. In this 
sense, water flows, receiving basins, and oceans are inter-
connected, just as problems and solutions are as well. The 
interaction between land and sea leads to a management 
challenge, as public policies, programs and/or projects of-
ten tend to act exclusively on land or in the ocean. In 
Brazil, the Coastal Management Program (GERCO) has 
been implemented since 1988, with specific legislation 
and a set of defined strategies and instruments. More re-
cently, Marine Spatial Planning (MSP) has started to be 
discussed in the country. MSP, in many cases, tends to be 
more focused on marine areas, disregarding this land-sea 
interaction. This paper aims to identify opportunities to 
integrate the already consolidated basis of GERCO into 
MSP, highlighting the potential for integration between 
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management instruments and their respective tools. Coastal Management instruments and strategies in Brazil were 
analyzed, considering the potential for overlap with the MSP. A codebook was organized taking into account keywords 
related to MSP, adapting the methodology to a qualitative analysis, in which these keywords were located in the ins-
truments and strategies in question. The results allow us to infer that GERCO’s strategies and instruments have the 
potential to contribute to the development of the MSP in Brazil in its diagnostic; prognostic; implementation, moni-
toring and evaluation phases. There are opportunities for integration in all the instruments analyzed, considering their 
peculiarities in terms of purpose, method and scale. Considering that the MSP is a territorial planning instrument, 
although with the peculiarities of being focused on the ocean, one can infer that its elaboration and implementation 
can be catalyzed by the use of the experience and knowledge already acquired over more than 30 years of coastal mana-
gement in Brazil.

Resumo
A interação entre áreas continentais e oceânicas vem sendo discutida há muito tempo na literatura científica. Nesse 
sentido, os fluxos hídricos, bacias receptoras e oceanos encontram-se interligados, da mesma forma que problemas e 
soluções também o são. A interação terra e mar leva a um desafio de gestão, pois muitas vezes políticas públicas, pro-
gramas e/ou projetos tendem a atuar exclusivamente em terra ou no oceano. No Brasil o Programa de Gerenciamento 
Costeiro (GERCO) vem sendo implementado desde 1988, tendo legislação específica e um conjunto de estratégias e 
instrumentos definidos. Mais recentemente, o Planejamento Espacial Marinho (PEM) começou a ser discutido no país. 
O PEM, em muitos casos, tende a ser mais focado em áreas marinhas, não levando em consideração esta interação terra e 
mar. Neste contexto, o presente artigo visa identificar as oportunidades de integração da base já consolidada do GERCO 
ao PEM, ressaltando o potencial de integração entre instrumentos de gestão e suas respectivas ferramentas. Para tanto, 
instrumentos e estratégias de Gerenciamento Costeiro do Brasil foram analisados considerando o potencial de sobre-
posição ao PEM. Um livro de códigos foi organizado levando em consideração palavras-chave relacionadas ao PEM, 
adaptando a metodologia para uma análise qualitativa, na qual estas palavras-chave foram localizadas nos instrumentos 
e estratégias em questão. Os resultados permitem inferir que as estratégias e instrumentos do GERCO têm potencial de 
contribuir no desenvolvimento do PEM no Brasil nas suas fases de inventário e diagnóstico; prognóstico; implemen-
tação, monitoramento e avaliação. Percebe-se a existência de oportunidades de integração em todos os instrumentos 
analisados, considerando suas peculiaridades em termos de finalidade, método e escala. Considerando que o PEM é um 
instrumento de ordenamento territorial, embora com as peculiaridades de ser focado no oceano, pode-se inferir que a 
sua elaboração e implementação pode ser catalisada pelo aproveitamento da experiência e do conhecimento já adquirido 
ao longo dos mais de 30 anos de gerenciamento costeiro no Brasil.
Palavras-Chave: Ordenamento Territorial, Zona Costeira e Marinha, Conexão Terra-Mar

1. Introdução

O que acontece na terra influencia o oceano e vi-
ce-versa. Essa simples afirmação é o início de uma 
questão complexa quando se trata de iniciativas de 
gestão e do território a ser gerenciado (Van Assche et 
al., 2020).

Desta forma, água doce, sedimentos e contaminan-
tes chegam concomitantemente ao mar oriundos do 
interior, através da bacia hidrográfica e podem pro-
mover alterações significativas no ambiente marinho 

(Coccossis et al., 1999; Nicolodi et al., 2009; Mu-
lazzani & Malorgio, 2017), como poluição e perda 
de habitats. Do mesmo modo, marés, ondas e ventos 
provenientes do mar podem impactar áreas costei-
ras e, em caso de acidentes com óleo, por exemplo, 
podem contaminar até centenas de quilômetros em 
direção a terra (Coccossis, 2004; Disner & Torres, 
2020; Magris e Giarrizzo, 2020). Além disso, os 
usos ou atividades humanas no mar (os quais estão 
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inseridos na chamada Economia Azul) está conecta-
da a ecossistemas e infra-estruturas terrestres e não 
pode existir sem essa interação (European Commis-
sion, 2020; Garcia et al., 2020; Morillo & Spalding, 
2017).

A interação terra e mar é clara e leva a um desafio 
de gestão, pois muitas vezes políticas públicas, pro-
gramas e/ou projetos tendem a atuar exclusivamen-
te em terra ou no oceano. Um exemplo disso são os 
inúmeros programas e iniciativas de gestão costeira 
que foram desenvolvidos desde os anos 70 (Hum-
phrey et al., 2000; Frazão-Santos et al., 2018; 2019) 
e se referem, na maioria das vezes, à gestão da terra 
e/ou da linha de costa, sem levar em consideração as 
atividades humanas realizadas no meio marinho. Por 
outro lado, o processo mais recente de planejamento 
espacial marinho (PEM), definidos em Ehler (2021) 
como gestão do oceano baseada em ecossistemas, ou 
ainda em Ehler e Douvere (2009) como um processo 
público de análise e alocação da distribuição espacial 
e temporal das atividades humanas em áreas mari-
nhas, tendem a ser mais focados na zona econômica 
exclusiva (ZEE) marinha (Ehler, 2021), muitas vezes 
não levando em consideração a interação terra e mar.

Se esta interação é indiscutível, a necessidade de 
uma gestão integrada entre espaços terrestres e ma-
rinhos também o é. A questão central a esta temática 
pode ser definida da seguinte forma: Como conec-
tar a gestão dos espaços continentais ao PEM? Ehler 
e Douvere (2009) e Ramieri et al. (2019) afirmam 
que o PEM compartilha princípios e conceitos com 
a gestão integrada da zona costeira (GIZC), pois 
ambos são integrados, estratégicos e participativos. 
Além disso, ambos - PEM e GIZC – visam a gestão 
e desenvolvimento das áreas costeiro e marinhas, uso 
sustentável dos recursos naturais, maximização de 
compatibilidades e redução conflitos com participa-
ção dos diversos atores envolvidos nas tomadas de de-
cisão. Estas duas iniciativas possuem em seu escopo 
um conjunto de instrumentos, como zoneamentos, 

mapeamentos, planejamentos, os quais almejam a 
participação de partes interessadas, com o propósito 
de alcançar uma estrutura de gestão eficiente. 

Apesar das diversas similaridades, ressalta-se que 
os contextos, métodos e condições de elaboração do 
PEM e dos instrumentos de GIZC são diferentes, 
mas estes diferentes processos podem ser comple-
mentares e implementados de forma conjunta (Ra-
mieri et al., 2019). 

Apesar de não ter um processo de PEM estabeleci-
do, o Brasil possui uma vasta experiência em GIZC. A 
gestão costeira no Brasil foi oficializada em 1988, sob 
a Lei Federal de Gerenciamento Costeiro n. 7661, a 
qual estabelece o Plano Nacional de Gerenciamento 
Costeiro. A GIZC no Brasil possui seu próprio con-
junto de instrumentos e estratégias, cabendo ao Mi-
nistério do Meio Ambiente (MMA) a prerrogativa de 
coordenação do processo (Scherer et al., 2009; Sche-
rer et al., 2020; Nicolodi & Gruber, 2020) O geren-
ciamento costeiro no Brasil tem sua área de atuação 
delimitada no continente pelos limites dos municí-
pios costeiros e no oceano pelas 12 milhas náuticas, 
referentes ao Mar Territorial (CIRM, 1997). Isso sig-
nifica que cerca de 6% da Zona Econômica Exclusiva 
Brasileira (ZEE) poderia ser planejada e gerenciada 
pelo gerenciamento costeiro no Brasil, contribuindo, 
dessa forma, para o estabelecimento do PEM.

Em sua legislação específica o Gerenciamento 
Costeiro do Brasil apresenta um conjunto de ins-
trumentos que estão descritos no Art. 7º do Decreto 
5300/04, o qual preconiza, ainda, que os mesmos 
devem ser aplicados de forma articulada e integrada. 
Além destes, o Decreto também regulamenta o Pro-
jeto de Gestão Integrada da Orla Marítima, também 
conhecido como Projeto Orla. Mais recentemente o 
Programa de Conservação da Linha de Costa (PRO-
COSTA) foi inserido no arcabouço de instrumentos 
da gestão costeira Brasileira, por meio da Portaria 
76/2018 do MMA (Nicolodi & Gruber, 2020).
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Já para o desenvolvimento de um PEM nacional, 
o país conta com um grupo específico destinado a 
esta temática no âmbito da Comissão Interministe-
rial para os Recursos do Mar (CIRM) desde 2013, 
mas ainda assim, até o momento, poucos avanços fo-
ram obtidos na prática, com algumas aplicações em 
pequenas porções do litoral brasileiro (Gerhardinger, 
2019; Gandra et al. 2018).

Dessa forma, este artigo visa identificar as oportu-
nidades de integração da base já consolidada do Pro-
grama Brasileiro de Gerenciamento Costeiro (GER-
CO) ao PEM, ressaltando o potencial de integração 
entre instrumentos de gestão e suas respectivas fer-
ramentas. Tais oportunidades de integração não são 

diretas e nem tem aplicabilidade imediata, visto que 
os contextos, e, portanto, as condições de elaboração 
e implantação do GERCO e do PEM são distintas. 
No entanto, estudos demonstram que existe uma so-
breposição evidente entre a abrangência geográfica 
da GIZC e do PEM, sendo que o PEM poderia ser 
visto como um dos principais instrumentos para im-
plementar a gestão na parte marinha da zona costeira 
(Ramieri et al., 2019). Assim, o que se pretende é 
identificar e apontar potenciais similaridades e pos-
sibilidades de replicabilidade entre ambos os progra-
mas, visando, em última análise, contribuir ao debate 
em questão.  

2. Metodologia

Os instrumentos e estratégias de Gerenciamento 
Costeiro do Brasil foram analisados considerando 
características que apresentam potencial de sobrepo-
sição ao PEM. Estes foram descritos e os pontos de 
conexão foram destacados.

Para esta análise, foi utilizado o escopo de ins-
trumentos e estratégias de gestão costeira estabele-
cidos no país (tabela 1): a) àqueles descritos na Lei 
nº 7661/88 e no Decreto nº 5300/04; b) Resolução 
CIRM 07/95, a qual determina e caracteriza o Plano 
Nacional de Gerenciamento Costeiro, e c) Programa 
PROCOSTA. 

Foram considerados como ‘instrumentos’ de GIZC 
aqueles que visam produtos específicos: mapas, pla-
nos de manejo, diagnósticos, relatórios, etc. Já como 
‘estratégias’ foram considerados os documentos que 
estabelecem diretrizes e políticas públicas.

Um livro de códigos foi organizado levando em 
consideração códigos (aqui definidos como palavras-
-chave), relacionadas ao PEM, adaptando a meto-
dologia para análise qualitativa descrita em DeCuir-
-Gunby et al. (2010). Segundo DeCuir-Gunby et al. 

(2010) um livro de código é um conjunto de códigos, 
definições e exemplos usados como um guia para aju-
dar a analisar dados qualitativos, documentos, entre-
vistas, permitindo aos pesquisadores fazerem cone-
xões entre ideias e conceitos. Foi utilizada a pesquisa 
denominada por DeCuir-Gunby et al. (2010) como 
estrutural, aquela que busca nos dados qualitativos 
respostas para os objetivos da pesquisa, auxiliando na 
análise do contexto no qual são empregadas. 

As palavras-chave utilizadas foram elencadas a 
partir de uma análise das publicações de órgãos in-
ternacionais especializadas em PEM, como Ehler e 
Douvere (2009), European Commission (2020) e a 
Diretiva do Parlamento Europeu (2014), as quais es-
tabelecem diretrizes para o ordenamento do espaço 
marítimo. Buscou-se retirar dos textos aquelas pala-
vras e/ou expressões que definem os conceitos e con-
textos do processo de PEM. As palavras-chave que 
criaram o livro de códigos foram então categorizadas 
em quatro grupos: 1) as que descrevem o ambiente 
(AM); 2) aquelas relacionadas ao processo de plane-
jamento e gestão (PG); 3) fatores externos (FE); e 4) 
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Tabela 1.  Instrumentos e Estratégias do Gerenciamento Costeiro Brasileiro utilizados na análise. 
Fonte: Lei Federal de Gerenciamento Costeiro n. 7661/88; Decreto Federal n. 5300/2004;  

Resolução CIRM 07/95; Programa PROCOSTA.
Table 1. Brazilian Coastal Management Instruments and Strategies used in the analysis. Source: Federal Coastal 
Management Law n. 7661/88; Federal Decree no. 5300/2004; CIRM Resolution 07/95; PROCOSTA program.

Instrumentos e estratégias Descrição Legislação

1 Plano Nacional de Gerencia-
mento Costeiro - PNGC

Conjunto de diretrizes gerais aplicáveis   em diferentes níveis 
de governo e escalas de ação, orientando a implementação de 
políticas, planos e programas voltados para o desenvolvimento 
sustentável da zona costeira.

Lei Federal 7661/88

2 Plano de Ação Federal - PAF Planejamento de ações estratégicas para a integração de políticas 
públicas na zona costeira, buscando responsabilidades compartil-
hadas pela ação.

Decreto Federal 5300/04

3 Plano Estadual de Gerencia-
mento Costeiro - PEGC

Implementa a Política Regional de Gerenciamento Costeiro, 
define responsabilidades e procedimentos institucionais para sua 
execução, com base no PNGC.

Mencionado na Lei Federal 
7661/88 e detalhado no 
Decreto Federal 5300/04

4 Plano Municipal de Gerencia-
mento Costeiro - PMGC

Implementa a Política Municipal de Gerenciamento Costeiro, 
define responsabilidades e procedimentos institucionais para 
sua execução, com base no PNGC e no PEGC, e também deve 
observar os demais planos de uso e ocupação territorial ou outros 
instrumentos de planejamento municipal.

Mencionado na Lei Federal 
7661/88 e detalhado no 
Decreto Federal 5300/04

5 Sistema de Informação de 
Gerenciamento Costeiro - 
SIGERCO

Componente do Sistema Nacional de Informação Ambiental - 
SINIMA, que inclui informações georreferenciadas sobre a zona 
costeira.

Decreto Federal 5300/04

6 Sistema de Monitoramento 
Ambiental da Zona Costeira 
- SMA

Estrutura operacional para coleta contínua de dados e infor-
mações, monitoramento da dinâmica de uso e ocupação da zona 
costeira e avaliação de metas de qualidade socioambiental.

Decreto Federal 5300/04

7 Relatório de Qualidade Ambi-
ental da zona costeira RQA

Consolida periodicamente os resultados produzidos pelo moni-
toramento ambiental e avalia a eficiência e eficácia das ações de 
gestão.

Decreto Federal 5300/04

8 Zoneamento Ecológi-
co-Econômico Costeiro - 
ZEEC

Orienta o processo de planejamento espacial necessário à 
obtenção das condições para o desenvolvimento sustentável da 
zona costeira, em consonância com as diretrizes do Zoneamento 
Ecológico-Econômico do território nacional, como mecanismo 
de apoio às ações de monitoramento, licenciamento, inspeção e 
gestão. 

O art 3º da Lei Federal 
7661/88 faz menção à ne-
cessidade de zoneamento de 
usos e atividades na Zona 
Costeira, mas sua definição 
ocorre no Decreto Federal 
5300/04

9 Macro-diagnóstico da zona 
costeira - MDZC

Reúne informações, em escala nacional, sobre as características 
físico-naturais e socioeconômicas da zona costeira, com o obje-
tivo de orientar ações de preservação, conservação, regulação e 
fiscalização do patrimônio natural e cultural.

Decreto Federal 5300/04

10 Projeto de Gestão Integrada da 
Orla Marítima - Projeto Orla

Tem como objetivo planejar e implementar ações nas áreas com 
maior demanda de intervenções na costa, a fim de disciplinar o 
uso e ocupação do território.

Decreto Federal 5300/04

11 Programa Nacional de 
Conservação da Linha Costa - 
PROCOSTA

Tem como objetivo promover a gestão integrada da costa, seu 
conhecimento técnico e científico, suas variações de acordo 
com eventos extremos e mudanças climáticas, usos múltiplos e 
proteção dos ecossistemas marinhos e costeiros.

Programa mais recente, não 
consta na Lei nº 7.661/88 
e no Decreto nº 5.300/04. 
Foi normatizado pela Por-
taria MMA nº 76/2018
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resultados do processo (RE) (tabela 2). Sempre que 
necessário, as palavras-chave foram traduzidas para 
o idioma português, uma vez ser este o idioma ori-
ginal dos documentos analisados. Parte das palavras 

ou sinônimos também foram pesquisadas ao longo 
dos textos (por exemplo: participativo = participação; 
marinho = marítimo, etc.). 

Tabela 2.  Palavras-chave utilizadas na análise de instrumentos e estratégias de GIZC no Brasil.
Table 2.  Keywords used in the analysis of ICZM instruments and strategies in Brazil.
Grupo Palavras-Chave

Ambiente (AM)

Serviços Ecossistêmicos, Serviços Ambientais.

Ecossistemas marinhos, Ambientes Marinhos.

Recursos não renováveis, Recursos Naturais.

Recursos renováveis, Recursos Naturais.

Espacial.

Processo de Planejamento e Gestão (PG)

Adaptativo.

Baseado em área.

Autoridade, Competências, Responsabilidade, Responsável.

Resolução de conflitos, Resolução de problemas.

Baseado em Ecossistemas.

Avaliação.

Condições existentes, Diagnóstico.

Suporte financeiro, Apoio financeiro

Integrado.

Legislação, Normas (oriundas dos instrumentos e produtos).

Plano de Gestão, Gerenciamento.

Áreas Marinhas Protegidas, Unidades de Conservação Marinhas.

Monitoramento.

Zoneamento Oceânico ou Marinho, Ordenamento Oceânico ou Marinho.

Participatório, Participativo, Participação.

Planejamento.

Atores, Setores.

Estratégico/a.

Fatores Externos (FE)
Mudanças climáticas, mudanças do clima, alterações do clima, aquecimento global.

Atividades humanas, Usos.

Resultados do Processo (RE)

Qualidade Ambiental, Saúde ambiental.

Benefícios.

Condições futuras, Prognóstico, Cenários.

Bem-estar humano.

Legislação, Normas (oriundas dos instrumentos e produtos)
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Posteriormente as palavras-chave foram localiza-
das, através de ferramentas de procura de arquivos 
Microsoft Word ou Portable Document Format (PDF), 
nos instrumentos e estratégias listados na Tabela 1 e 
o contexto foi examinado para decidir se se encaixa-
vam no processo de PEM, ou não. No caso do PRO-
COSTA, esta pesquisa foi realizada no documento 
que apresenta o Programa (MMA, 2018), visto que 
o programa foi estabelecido por uma portaria espe-
cífica do Ministério do Meio Ambiente, que apenas 
indica a existência do mesmo, sem fornecer maiores 
detalhes.

Tendo como base esse conjunto de informações, 
foi elaborada uma matriz comparando cada palavra-
-chave com os instrumentos e estratégias listados. Foi 
constatada presença ou ausência da palavra-chave, 
atribuindo o valor um em caso de presença e zero 
para ausência. Assim, foi possível representar grafica-
mente a relação entre estes instrumentos e estratégias 
com as principais palavras-chave do processo de Pla-
nejamento Espacial Marinho.

A correlação entre estratégias e instrumentos com 
o PEM foi então analisada e descrita. Essa descrição 
procurou demonstrar potencialidades e/ou dificulda-
des na implementação e operação de cada estratégia 
e instrumento, ressaltando as contribuições que os 
mesmos poderiam dar ao PEM no Brasil. 

É necessário ressaltar o fato de que a relação obtida 
na análise das palavras-chave pressupõe apenas um 

ponto de partida para uma exploração da potencia-
lidade dos instrumentos e estratégias já existentes no 
âmbito da gestão costeira integrada em relação à sua 
contribuição ao desenvolvimento e implantação de 
um PEM no Brasil. Um maior grau de aprofunda-
mento neste tipo de análise apenas poderá ser em-
pregado em instrumentos ou estratégias que foram 
efetivamente implementados, ainda que em maior 
ou menor grau, como são os casos do Zoneamento 
Ecológico Econômico Costeiro (ZEEC), do Macro-
diagnóstico (MDZC), do Projeto ORLA, do Plano 
de Ação Federal para a Zona Costeira (PAF) e do 
próprio Plano de Gerenciamento Costeiro do Bra-
sil (PNGC). Em outros casos como o do Sistema de 
Monitoramento Ambiental da Zona Costeira (SMA), 
do Relatório de Qualidade Ambiental da zona cos-
teira (RQA), do Sistema de Informação de Geren-
ciamento Costeiro (SIGERCO) e do PROCOSTA, 
este detalhamento não pode ser aplicado, uma vez 
que estes instrumentos nunca foram implantados, 
ou como no caso do PROCOSTA, ainda são muito 
recentes. Ressalta-se assim que a análise apresentada 
é uma primeira aproximação para a integração entre 
a gestão costeira e o planejamento espacial marinho 
no Brasil, não pretendendo, portanto, ser exaustiva.

A abrangência territorial de cada documento anali-
sado também foi levada em consideração, permitindo 
estabelecer pontos de sobreposição dos instrumentos 
e estratégias e dessas com a área de atuação do PEM. 

3. Resultados e discussão

Os resultados podem ser visualizados na figura 1 e se-
rão analisados tendo como abordagem o instrumen-
to ou estratégia de gerenciamento costeiro no Brasil 
com referência aos agrupamentos das palavras-chave 
investigadas.

A GIZC no Brasil possui uma série de instrumen-
tos e estratégias definidas no arcabouço jurídico que 

podem ser um ponto de partida para o PEM. Alguns 
deles possuem interseção direta com as palavras-cha-
ve escolhidas, como o Plano Nacional de Gerencia-
mento Costeiro (PNGC), o Programa Nacional de 
Conservação da Linha de Costa (PROCOSTA) e o 
Plano de Ação Federal da Zona Costeira (PAF) (Fi-
gura 1). Esse resultado está dentro das expectativas, 
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pois os instrumentos estratégicos tendem a trazer 
conceitos e diretrizes compatíveis com o planejamen-
to e a gestão do espaço, seja ele terrestre ou marítimo. 

Na análise sobre o grupo ‘Ambiente’ destacam-se 
o PNGC, o Projeto ORLA e o PROCOSTA como 
aqueles que mais apontaram uma correlação positiva, 
a qual pode ser entendida a partir do caráter emi-
nentemente territorial desses três instrumentos. O 
PNGC, por ser mais amplo e genérico, encontra-se 
destacado em todos os grupos e em praticamen-
te todas as palavras-chave. As exceções (adaptativo, 
baseado em área, baseado em ecossistemas, espacial, 
mudanças climáticas e condições futuras) podem 
ser vinculadas ao contexto histórico, uma vez que o 
PNGC foi estabelecido em 1988, tendo sua última 
versão publicada em 1997. Nesta época alguns des-
tes conceitos ainda não haviam sido transladados do 
universo acadêmico para a gestão pública e de toma-
da de decisão.

De todos os instrumentos e estratégias do GER-
CO, o PNGC é aquele que estabelece a política pú-
blica brasileira de gestão costeira. Embora a segunda 
e última versão do PNGC seja de 1997, o documen-
to menciona os problemas atuais, aproximando-o 
das diretrizes do PEM. É o único que traz a ideia do 
bem-estar humano de maneira direta, por exemplo. 
Isso demonstra que o PNGC pode ser uma base para 
o desenvolvimento da política de PEM, com a atuali-
zação e melhoria necessárias (por exemplo, o PNGC 
não menciona os conceitos de adaptabilidade e ges-
tão baseada em área). 

Esta é uma constatação relevante, uma vez que 
pode remeter à pertinência da atual versão da política 
em questão, no caso o PNGC. O fato de o Brasil 
ainda contar com a mesma versão deste Plano desde 
1997, sem que um processo de atualização seja de-
mandado de forma reiterada por parte da sociedade, 
pode sugerir que a relação entre o conteúdo do plano 

Figura 1. Representação da frequência das palavras-chave identificadas em cada instrumento do Gerenciamento 
Costeiro no Brasil. Os retângulos pontilhados e tracejados representam o agrupamento destas palavras.

Figure 1. Representation of the frequency of keywords identified in each instrument of Coastal Management  
in Brazil. The dotted rectangles represent the grouping of these words by similarity of meaning.
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e a realidade prática da gestão da zona costeira é posi-
tiva, ou seja, que o Plano, por conter o escopo básico 
da política (o que pressupõe generalizações) continua 
a atender demandas básicas para seu funcionamen-
to. Evidentemente, tal fato não exime a necessidade 
de constantes avaliações em função dos câmbios de 
contexto histórico e suas consequências às aplicações 
da Lei.

A mesma linha de raciocínio aplicada ao PNGG 
pode ser desenvolvida para o PROCOSTA, mas em 
sentido inverso, ou seja, é o seu pouco tempo de exis-
tência (2018) que permite trazer em seu escopo uma 
abordagem que leva em consideração temas discuti-
dos atualmente pela ciência e gestão. Além de partir 
de uma base ecossistêmica, há uma nítida preocupa-
ção com questões relacionadas ao efeito das mudan-
ças climáticas na linha de costa por meio da compre-
ensão de riscos e vulnerabilidades destas áreas. 

O PROCOSTA, lançado em 2018, tem como ob-
jetivo promover a gestão integrada da linha de costa, 
aliada ao conhecimento técnico e científico, reconhe-
cimento de variações da linha da costa de acordo com 
eventos extremos e mudanças climáticas, reconheci-
mento de usos múltiplos e necessidade de proteção 
dos ecossistemas marinhos e costeiros (MMA, 2018). 
Esse Programa trouxe um recurso inédito ao conjun-
to de instrumentos de GIZC no Brasil, tratando-a de 
forma integrada e sob a perspectiva de gestão com 
base no ecossistema (Agardy et al., 2016). Dentre seu 
escopo, destacam-se os quatro principais projetos: a) 
Compatibilidade dos níveis de referência oficiais de 
altimetria com a batimetria no país (Projeto Alt-Bat); 
b) Projeção do futuro litoral e identificação de peri-
gos; c) Estratégias de adaptação e risco costeiro; d) 
Monitoramento e manejo da linha de conservação da 
costa (Nicolodi & Gruber, 2020).

Esses eixos centrais estão intrinsecamente relaciona-
dos ao PEM e poderiam ser um dos pilares da chama-
da integração terra-mar. O PROCOSTA visa conser-
var e proteger a linha de costa, a qual se constitui em 

importante porção do território para o planejamento 
e gerenciamento do oceano. As atividades marítimas 
precisam do apoio de estruturas costeiras, localizadas 
principalmente na linha de costa (por exemplo: por-
tos, refinarias de petróleo, etc.), e podem sofrer com 
a erosão costeira e inundações . Além disso, deve-se 
ressaltar a importância da manutenção de praias para 
outras atividades, como o turismo, pesca artesanal, 
maricultura, dentre outras (Ramieri et al., 2019).

Segundo a legislação que o sustenta, o PROCOS-
TA deve ser implementado pelo Ministério do Meio 
Ambiente, por meio de sua Coordenação Geral de 
Gerenciamento Costeiro, mas, no entanto, o Pro-
grama foi descontinuado em 2019 sem nenhuma 
alternativa de outra iniciativa com objetivos seme-
lhantes, principalmente o de proteção da costa. Essa 
descontinuidade tem potencial relevante para trazer 
problemas em médio e longo prazo para atividades 
marítimas que dependem das áreas costeiras.

Outra estratégia que apresentou resultados positi-
vos em termos de correlação com as palavras-chave 
foi o Plano de Ação Federal (PAF). Embora o PAF 
tenha sido instituído em 1998, nesta análise foi con-
siderado o texto de sua IV versão (a mais atual) com 
vigência entre 2017 e 2019 (Santos et al., 2020). Esta 
versão consiste em 18 ações, todas elas associadas 
aos 17 Objetivos de Desenvolvimento Sustentável 
(ODS) e com indicadores de desempenho e respon-
sabilidades de cada instituição (MMA, 2017). 

O PAF 2017-2019 faz menção à importância do 
PEM em várias ações elencadas, como: a) Ação 9 e sua 
conexão com Projeto Orla; b) Ação 12, relacionada 
ao ZEEC; c) Ação 16, destinada a fomentar norma-
tivas que implementam o PEM como ferramenta de 
gestão; d) Ação 17, que estabelece um estudo de caso 
de PEM no Brasil. Isso significa que o PAF já era, em 
sua versão 2017-2019, um importante promotor do 
PEM. No entanto, algumas das atividades previstas 
não foram finalizadas até 2019 e o novo PAF não 
está em andamento devido à inoperância do Grupo 
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de Integração da Gestão Costeira (GI-GERCO) e de 
toda a estrutura federal de Gerenciamento Costeiro 
desde 2019.

Importante ressaltar que o PAF representa a siste-
matização de ações específicas em nível federal com 
rebatimento na zona costeira, o qual visa, em última 
análise, servir como documento orientador para ini-
ciativas com incidência neste espaço. Tal documento 
é elaborado e tem sua execução acompanhada pelo 
GI-GERCO, o qual é composto por representantes 
de ministérios, agências reguladoras, ONGs, empre-
sas públicas com políticas e ações na zona costeira e 
universidades. Cabe destacar que esse fórum foi ex-
tinto pelo Decreto nº 9759/19, o qual para além dos 
aspectos ambientais extinguiu inúmeras instâncias de 
participação no país, incluindo órgãos colegiados e 
estruturas como o próprio GI-GERCO. Ainda em 
2019, o GI-GERCO foi reformulado e recriado 
como um Grupo de Trabalho (GT) pela Portaria 
CIRM 144 de dezembro de 2019, com validade de 
um ano, conforme Portaria MB 236/19. Até o mês 
de novembro de 2020, este GT não havia se reunido 
nenhuma vez.

No que diz respeito aos instrumentos operacionais 
deste arcabouço de gestão costeira no país, destacam-
-se o Projeto Orla e o Zoneamento Ecológico-Eco-
nômico Costeiro (ZEEC). Embora possuam escalas 
de análise distintas, (escala local no caso do Orla e 
escala regional no caso do ZEEC) ambas estão po-
tencialmente conectadas ao PEM, pois visam o pla-
nejamento da zona costeira e do mar territorial, res-
pectivamente.

O Zoneamento Ecológico e Econômico Costeiro 
(ZEEC) foi proposto como uma ferramenta integra-
da de gestão ambiental e territorial e foi desenvolvido 
para orientar a ocupação e atividades racionais e o 
uso sustentável dos recursos naturais, nos municípios 
costeiros e no mar territorial (12 milhas náuticas). 
Essa ferramenta permite o conhecimento das poten-
cialidades e vulnerabilidades dos ecossistemas costei-

ros e marinhos, podendo agregar sustentabilidade e 
competitividade aos processos de desenvolvimento 
socioeconômico marinho. Além disso, os produtos 
do ZEEC, como o diagnóstico socioambiental e o 
mapeamento dos usos propostos, devem orientar o 
Governo Federal e Estados quanto às ações a serem 
implementadas na zona costeira e no mar territorial 
(Nicolodi et al., 2018).

Por ser um instrumento de planejamento territorial 
com foco na zona costeira, o ZEEC possui alguns 
atributos que podem ser integrados ao escopo de 
elaboração do PEM. A metodologia do ZEEC prevê 
uma etapa de diagnóstico, com o levantamento e a 
sistematização de dados referentes ao território em 
questão, com ênfase nos aspectos físicos, ambientais 
e socioeconômicos. O ZEEC prevê, ainda, uma etapa 
de prognóstico, na qual as informações do diagnós-
tico são analisadas com objetivo de se gerar espaços 
para a gestão, os quais são definidos como zonas, para 
as quais são estabelecidas diretrizes e ações específicas. 

No entanto, apesar de bem estabelecido na parte 
terrestre da zona costeira o ZEEC ainda carece de 
metodologia e diretrizes concretas para o planeja-
mento marinho, uma vez que os processos marinhos 
são mais dinâmicos e tridimensionais que os terres-
tres, sendo mais difícil delimitar e mapear (Gandra et 
al., 2018). Nicolodi et al (2018) apontam que pou-
cos ZEECs desenvolvidos no Brasil avançaram em 
termos de análise e proposição de diretrizes de uso 
para a porção marinha da zona costeira (12 milhas 
náuticas), no entanto, esta é justamente a porção do 
território nacional (o mar territorial) que se configura 
como o lócus da integração entre estes dois processos 
de planejamento. 

O escopo de desenvolvimento do PEM no Brasil 
poderia fazer uso de informações, conjuntos de dados 
e até mesmo da expertise das equipes do GERCO nos 
estados e buscar essa integração, evitando a duplica-
ção de esforços e a geração de diretrizes de uso confli-
tantes ou discrepantes. Evidentemente, tudo isto deve 
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considerar os diversos contextos históricos, políticos, 
econômicos e ambientais nos quais os ZEECs foram 
desenvolvidos e que denotam os diferentes graus de 
sua implementação (Nicolodi et al., 2018). Embora a 
escala de dados para um PEM no Brasil deva ser dife-
rente da escala de análise para um ZEEC regional, os 
dados mais detalhados obtidos em um ZEEC podem 
auxiliar a implementação do PEM dentro das 12 mi-
lhas náuticas. Além disso, aspectos metodológicos 
que vem sendo desenvolvidos para o PEM (Gandra, 
2020), poderiam ser aplicados na porção marítima 
do ZEEC, aprimorando o instrumento. 

Esta almejada integração significaria, em um cená-
rio ideal, que o ZEEC pode fazer parte do próprio 
processo de construção de um PEM, afinal, tanto 
o PEM quanto o ZEEC pressupõem uma visão de 
planejamento estratégico em detrimento ao planeja-
mento meramente setorial, o que não significa dizer 
que a visão dos setores não deva ser considerada na 
formulação das zonas e suas respectivas diretrizes. A 
integração do ZEEC e do PEM apresenta-se como 
extremamente recomendável uma vez que ambos os 
instrumentos definem estes espaços para a gestão e, 
por serem territorialmente contíguos, devem estar 
alinhados em termos de diretrizes e ações. 

Enquanto o ZEEC abrange toda a Zona Costeira 
formada pelos territórios municipais da costa e pelo 
mar territorial (MMA, 2006), a área do Projeto de 
Gestão Integrada da Orla Marítima (Projeto ORLA) 
lida com a linha de costa, incluindo-se também o li-
mite até 200 metros em direção a terra e até a isóbata 
de 10 metros em direção ao mar (Moraes, 2004). O 
Projeto Orla tem como objetivo otimizar a organi-
zação das áreas costeiras sob domínio da União (por 
exemplo, praias, manguezais, estuários), aproximan-
do as políticas ambientais, urbanas e patrimoniais 
(Oliveira e Nicolodi, 2012).

A relação entre terra e mar, manifestado no objeti-
vo de planejar o uso e ocupação dessa interface, bem 
como de sua infraestrutura existente, é a base do Pro-

jeto Orla. Como a maioria das atividades marítimas 
depende destas infraestruturas locadas na costa, o 
Projeto Orla também apresenta potencial para con-
tribuir ao processo do PEM, principalmente no que 
diz respeito à sua relação com o continente, desde 
que resguardada a questão da escala de abrangência 
de ambos. Além disso, a questão da participação so-
cial é inerente e vital no escopo da metodologia do 
Projeto Orla, constituindo-se em uma boa base para 
a participação das partes interessadas em um processo 
PEM. Em outras palavras, pode-se dizer que os mais 
de 80 Planos de Gestão Integrada da Orla Maríti-
ma – PGIs (os quais apresentam um diagnóstico e 
um prognóstico com definição de ações e diretrizes 
para esse espaço de gestão) desenvolvidos no país no 
âmbito do Projeto Orla (Scherer et al., 2020), bem 
como a experiência acumulada ao longo de aproxi-
madamente duas décadas neste cenário apresentam 
um grande potencial de integração com o PEM.   

Vale ressaltar que toda a estrutura do Projeto Orla 
se encontra em revisão, tanto do ponto de vista téc-
nico quanto conceitual, bem como do ponto de vista 
institucional e político, devido a uma nova norma 
estabelecida em 2015 através da Lei 13.240. Essa lei 
permite a transferência da gestão das praias da Se-
cretaria do Patrimônio Federal (SPU) para os Mu-
nicípios, de acordo com procedimentos específicos a 
serem adotados pelos municípios (Termo de Adesão 
à Gestão de Praias Marítimas - TAGP) (Scherer et al. 
2020).

Diferentemente destes instrumentos analisados, o 
Macrodiagnóstico da Zona Costeira (MDZC) não 
apresentou uma correlação significativa na análise. 
Apesar de não cobrir a maioria das palavras-chave 
escolhidas, o MDZC se configura como um instru-
mento que reúne informações, em escala nacional, 
sobre características físico-naturais e socioeconômi-
cas das áreas costeiras e marinhas. Essa baixa relação 
entre o MDZC e as palavras-chave analisadas pode 
ser explicada pelo caráter eminentemente de diagnós-
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tico e análise de dados do MDZC. Esta característica 
torna este instrumento um fornecedor de subsídios 
para a tomada de decisão, não sendo, em sua es-
sência, um instrumento de planejamento territorial 
ou de definição de ações e políticas. Cabe ressaltar 
que o objetivo do MDZC é o de orientar o plane-
jamento territorial, conservação, regulação e contro-
le do patrimônio natural e cultural. O instrumento 
oferece subsídios para articulação interinstitucional 
dentro das agências federais em relação a planos e 
projetos que podem afetar áreas e recursos costeiros 
e marinhos. Além disso, há uma visão geral da cos-
ta brasileira relacionada a cenários de risco atuais e 
potenciais (MMA, 1996; MMA, 2008). Mas, não é 
escopo do MDZC a proposição de diretrizes para uso 
e ocupação da zona costeira, bem como não está em 
seu escopo a proposição de zonas ou áreas específicas 
para a gestão.

Ainda assim, do ponto de vista teórico, o MDZC 
é um dos instrumentos que possui uma das maio-
res interfaces com o PEM. O MDZC tem potencial 
para integrar, sob a ótica de diagnóstico, a porção 
terrestre da ZC com o Zoneamento Ecológico-Eco-
nômico (ZEE) e a porção marinha com as iniciativas 
de PEM. Tal potencial poderia ser atingido com a 
utilização de sistemas hierárquicos de classificação de 
habitats (Congalton, 1991; Booth et al., 1996; Con-
nor et al., 2004), os quais são utilizados em diversos 
países tanto para o meio aquático quanto o meio ter-
restre. Um exemplo seria o Coastal and Marine Eco-
logical Classification Standard (CMECS), o qual tem 
como objetivo a obtenção de uma classificação eco-
lógica padrão que possa ser universalmente aplicável 
para os ambientes costeiros e marinhos. Tal sistema 
se constitui em um padrão de classificação de habi-
tats estruturado em níveis hierárquicos que permite 
a aplicação da chave em escalas de milhares de km² 
até menos de 1 m², abrangendo o litoral e as zonas 
pelágicas e bentônicas de estuários, zona costeira e 
oceano aberto (Madden & Grossman, 2004). Já na 

União Europeia, foi aplicada a classificação EUNIS 
(European Union Nature Information System), a qual 
foi desenvolvida com o objetivo de oferecer uma base 
de dados comum para a classificação de habitats, com 
descrição detalhada de cada unidade e uma organi-
zação hierárquica entre os habitats. Tal classificação 
abrange todos os tipos de habitats, desde os naturais 
aos artificiais, dos terrestres aos marinhos e aquáticos. 
Os dados são integrados em um sistema unificado 
para os países membros, padronizando o formato em 
que os dados são disponibilizados para os usuários 
finais e gestores públicos. O sistema EUNIS é estru-
turado por meio de uma chave de classificação, assim 
como é feito para a classificação taxonômica de espé-
cies Mussi (2017).

A consideração de sistemas como o CMECS ou 
o EUNIS na elaboração de uma nova versão do 
MDZC no Brasil (Souza, 2019) poderia fornecer a 
base técnica e conceitual para a construção de um 
arcabouço do PEM já com a noção de integração en-
tre estes instrumentos de gestão presente desde sua 
concepção, evitando assim esforços posteriores para 
compatibilização entre ambos. 

Portanto, a contribuição do MDZC para o PEM 
no Brasil pode ser considerada promissora, pois o 
PEM precisará dessas informações sistematizadas de 
forma lógica e expedita. A experiência reunida no de-
senvolvimento do MDZC no Brasil em suas versões 
de 1996 e 2008 poderia ser aproveitada para coletar 
e organizar informações relacionadas ao oceano, ten-
do como base os métodos a serem desenvolvidos em 
uma terceira versão, a qual deveria ser realizada no 
começo da década de 2020, conforme preconiza o 
PAF.

Complementando a análise da figura 1, mencio-
na-se o fato dos planos de gerenciamento das zonas 
costeiras em nível estadual e municipal (PEGC e 
PMGC), bem como o sistema de monitoramento e 
relatório de qualidade ambiental (SMA/RQA) apre-
sentarem baixa correlação na análise. Ainda assim, 
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estes instrumentos e estratégias têm algumas contri-
buições para o PEM no Brasil. O SMA e o RQA são 
instrumentos que pretendiam, em sua concepção ori-
ginal, monitorar e reportar a qualidade do ambiente 
da zona costeira, mas nunca foram implementados, 
ainda que algumas iniciativas tenham sido levadas 
a cabo nesse sentido (Nicolodi e Gruber, 2020). Os 
indicadores para avaliar o estado do meio ambiente 
na zona costeira não foram estabelecidos e, portan-
to, eles não foram monitorados ou relatados (Scherer 
et al., 2018). Assim, deve-se ter cautela para que o 
PEM no Brasil não caia no mesmo erro de falta de 
indicadores de alcance das metas e do devido moni-
toramento desses indicadores.

Da mesma maneira que o SMA/RQA, o Sistema 
de Informação de Gerenciamento Costeiro (SIGER-
CO) nunca foi implantado de maneira satisfatória e, 
considerando seu objetivo de organizar informações 
georreferenciadas sobre a zona costeira, o mesmo po-
deria vir a contribuir para o banco de dados necessá-
rio ao PEM. Sua relação com o MDZC é direta e, por 
consequência, poderia ser a base para o PEM, desde 
que expandida sua análise a toda Zona Econômica 
Exclusiva Brasileira.

No grupo das palavras-chave ‘Processos de Gestão’ 
destacam-se aquelas três menos correlacionadas aos 
instrumentos: ‘adaptativo’, ‘baseado em área’ e ‘su-
porte financeiro’. Neste caso, o contexto histórico 
pouco contribui à análise já que uma das premissas 
da GIZC é o manejo adaptativo, tanto do ponto de 
vista de ações quanto do próprio processo de gestão 
(Barragán, 2016). O fato da palavra-chave ‘suporte 
financeiro’ apenas estar correlacionada ao PNGC re-
flete uma questão que começa a ser mais discutida na 
GIZC do Brasil. A Lei nº 7661/88 estabelece o papel 
de liderança do Ministério do Meio Ambiente para 
a gestão costeira no Brasil, mas essa legislação não 
prevê nenhum tipo de fundo específico para subsi-
diar as ações e projetos. O acesso aos recursos federais 
por parte dos estados depende da articulação política 

do MMA no âmbito do orçamento do governo, mais 
especificamente no Plano Plurianual (PPA), o qual 
organiza os investimentos do governo federal. A falta 
de apoio financeiro, no entanto, vem se tornando um 
dos principais desafios para a implementação desses 
instrumentos e, em última instância, para a efetivi-
dade das ações de gestão costeira no Brasil (MMA, 
2015). Assim, ao se implementar o PEM deve-se ter 
maior cuidado em definir fontes de recursos para o 
planejamento e para as ações definidas. 

A palavra-chave mais relacionada aos instrumentos 
analisados é ‘condições existentes’. Este é um indica-
dor positivo dos instrumentos de gestão na zona cos-
teira brasileira, uma vez que este diagnóstico faz parte 
da etapa de planejamento da formulação de políticas, 
programas e projetos na esfera pública (Barragán, 
2016). Outros indicadores positivos nesta análise são 
as correlações obtidas entre ‘Monitoramento’, ‘Par-
ticipativo’ e ‘Estratégico’. Os dois instrumentos que 
definem o escopo da GIZC na ótica da esfera federal, 
o PNGC enquanto Programa base e o PAF-ZC en-
quanto seus vieses mais executivos apresentam essa 
correlação positiva para estas três palavras-chave. 
Destaca-se assim uma linha mestra de encadeamento 
lógico para a GIZC brasileira: planejamento estraté-
gico, participação social e monitoramento de ações 
e resultados. Ainda que este encadeamento possa 
ser observado enquanto redação dos instrumentos, 
o mesmo não pode ser aferido enquanto sua efeti-
vidade na prática (Gruber et al., 2003; Asmus et al., 
2006; Dias et al.,2007; Jablonski & Filet 2008; Ni-
colodi & Zamboni 2008; Oliveira & Nicolodi 2012; 
Cristiano et al., 2018; García-Onetti, 2018; Nicolodi 
et al., 2018; Scherer et al.,2018). Sendo estes princí-
pios também cruciais ao Planejamento Espacial Ma-
rinho, a implementação deste instrumento no Brasil 
deve atentar para que essa discrepância entre teoria e 
prática não ocorra. 

Analisando os diferentes grupos de palavras-chave 
- Ambiente (AM), Processos de Gestão (PG), Fato-
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res Externos (FE) e Resultados (RE) - é importan-
te observar que algumas delas, como ‘adaptativo’ e 
‘baseado em área’, que pertencem ao grupo PG, não 
estão presentes em nenhum instrumento ou estraté-
gia de GIZC do Brasil. Outros aparecem em apenas 
um dos oito instrumentos analisados, como é o caso 
das palavras ‘benefícios’ e ‘serviços ecossistêmicos’ no 
PROCOSTA, ‘baseado em ecossistemas’ no PAF e 
‘bem-estar humano’ e ‘apoio financeiro’ no PNGC 
(figura 1).

Tendo em vista os resultados discutidos anterior-
mente, pode-se afirmar que as estratégias e instru-
mentos do GERCO tem potencial de contribuir para 
o desenvolvimento do PEM no Brasil. Nesse sentido, 
alguns aspectos da interação conceitual entre o PEM 
e os instrumentos e estratégias aqui analisados são 
descritos na tabela 3. Percebe-se a existência de opor-
tunidades de integração em todos eles, considerando 
suas peculiaridades em termos de finalidade, método 
e propósitos. 

Tabela 3.   Interação dos instrumentos e estratégias do GERCO com o PEM.
Table 3. Interaction of GERCO’s instruments and strategies with PEM.

Estratégias e Instrumentos 
de GIZC no Brasil Potencial de interação com o PEM Implentação

PNGC Base para uma política brasileira de gestão da 
zona costeira

Encontra-se em sua segunda versão, datada de 
1997.

PAF Planejamento de ações gerenciais federais para 
a zona costeira e que podem ser aproveitadas 
no âmbito do PEM

Encontra-se em sua quarta versão, a qual teve 
vigência entre 2017-2019 (Santos, et al. 2019).

PROCOSTA Ajuste na compatibilização da altimetria com a 
batimetria; Projeção de Linhas de Costa Futu-
ras e Identificação de Perigos; Riscos Costeiros 
e Estratégias de Adaptação.

Lançado pelo MMA em 2018, mas não teve 
continuidade por parte do governo federal a 
partir de 2019 (Nicolodi & Gruber, 2020).

PEGC e PMGC Alguns objetivos e projetos estão relacionados 
as 12 MN e à interação terra-mar

Ainda pouco desenvolvidos no país, especial-
mente os Planos Municipais.

MDZC Coleta de dados, informações e conhecimentos 
em escala nacional para o oceano (12 MN)

Possui duas versões: 1996 e 2008. Em 2018 
o MMA iniciou a elaboração da 3ª versão no 
âmbito do GI-GERCO, mas foi descontinuado 
a partir de 2019.

SIGERCO Banco de dados organizado Nunca foi implantado.

SMA/RQA Monitoramento e relatório da qualidade ambi-
ental da zona costeira e marinha

Nunca foi implantado.

ZEEC Definição de zonas e diretrizes nas 12 MN 
(mar territorial)

Encontram-se nos mais variados estágios de 
implantação em âmbito estadual (Nicolodi et al, 
2018)

Projeto Orla Plano local para questões relacionadas ao 
PEM, como gerenciamento de praias, erosão e 
inundação costeira, aumento do nível do mar, 
portos, pesca e aquicultura costeira, infraestru-
tura costeira, etc.

Encontram-se nos mais variados estágios de 
implantação em âmbito municipal (Scherer et 
al, 2020).
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Além de esta integração ter potencial para ocorrer 
do ponto de vista estratégico e metodológico, como 
visto até aqui, a questão de rebatimento no território 
de cada instrumento e/ou estratégia também é rele-
vante. A figura 2 apresenta em esboço da sobrepo-
sição territorial destes instrumentos e estratégias do 
GERCO e PEM no Brasil.

 A análise ilustrada na figura 2 permite inferir a 
existência de sobreposição dos instrumentos de pla-
nejamento e gestão desde os limites municipais até a 
Zona Econômica Exclusiva.  Enquanto o ZEEC tem 
a premissa de planejar e ordenar o território até as 
12 milhas náuticas (Mar Territorial), o Planejamento 
Espacial Marinho, na maioria dos países que já o de-
senvolveram (53%), tem essa abrangência estendida 
até as 200 milhas náuticas, ou o limite da Zona Eco-
nômica Exclusiva (Ehler, 2021). 

Já a área dominada pelos ecossistemas de transição 
terra-mar (ex.: praias, manguezais, marismas, estuá-
rios) é aquela que apresenta maior sobreposição, e, 
por consequência àquela de maior potencial de inte-
gração. Neste sentido, iniciativas como o PROCOS-
TA, Projeto Orla, ZEEC e MDZC, que interagem 
nesta região, devem ser consideradas prioritárias, do 
ponto de vista de análise, quando da elaboração do 
PEM. Além disso, pode-se considerar que esta por-
ção do território possa compor a área de abrangência 
do PEM. Agrega-se a esta análise o fato de o PRO-
COSTA e o Projeto Orla tratarem da linha de costa e 
ecossistemas de transição e o MDZC e o ZEEC apre-
sentarem informações sistematizadas da zona costeira 
e marinha, assim como espaços de gestão definidos 
na forma de zonas, os quais incluem os ambientes de 
integração terra-mar. 

Figura 2. Sobreposição territorial de instrumentos e estratégias do GERCO e PEM no Brasil
Figure 2. Territorial overlap of GERCO and PEM instruments and strategies in Brazil
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Parte-se da premissa de que a zona costeira e marinha 
deve ser entendida como um fluxo contínuo de siste-
mas interdependentes, ou seja, um continuum flúvio-
-marinho. Assim a gestão da zona costeira e dos am-
bientes marinhos deve ser integrada, compartilhando 
informações, instrumentos e decisões. 

No Brasil, o Programa Nacional de Gerenciamento 
Costeiro (GERCO) expressa uma política de plane-
jamento e gestão territorial, a qual tem como seus 
expoentes normativos e executivos o PNGC e o PAF. 
Este arcabouço possui instrumentos de ordenamento 
territorial diretos como ZEEC e Projeto ORLA e in-
diretos, como aqueles que fornecem bases de dados e 
abordagens de análises (MDZC, RQA, SIGERCO). 

Considerando que o PEM é, em última análise, 
um instrumento de ordenamento territorial, embora 
com as peculiaridades decorrentes de seu foco oceâni-
co, ultrapassando assim a barreira do Mar Territorial, 
permite-se inferir que a sua elaboração e implemen-
tação poderia ser catalisada pelo aproveitamento da 
experiência e do conhecimento já adquirido ao longo 
dos mais de 30 anos de gerenciamento costeiro no 
Brasil. Além disso metodologias que vem sendo de-
senvolvidas para o PEM poderiam auxiliar na GIZC. 

O trabalho de elaboração e aprovação do PEM po-
deria ser facilitado se houvesse integração entre estas 
experiências e conhecimentos. Tal integração poderia 
ser pensada dentro das próprias fases do PEM:

• Fase de inventário e diagnóstico: dados e anális-
es existentes no ZEEC, Projeto Orla, MDZC e, 
quando possível, no RQA e SIGERCO poderiam 
subsidiar o PEM, levando-se sempre em consider-
ação a diferença de escala de análise. 

• Fase de prognóstico: Transformar dados e anális-
es em áreas específicas para gestão (zonas). Aqui 
informações do Projeto Orla e do ZEEC (partic-
ularmente) são interessantes, pois permitem com-
patibilizar os usos projetados. 

• Fase de implementação das ações e fase de mon-
itoramento e revisão das ações: neste caso, o ex-
emplo do Programa Nacional de Gerenciamento 
Costeiro serve como um alerta para que o PEM 
não repita os mesmos erros, notadamente aqueles 
relacionados às fontes de recursos para as ações e 
falta de indicadores para o monitoramento. 

Deve-se considerar, ainda, que a definição da área 
de atuação do PEM no Brasil não foi estabelecida. 
Tal fato amplia a possibilidade de aproximar essa área 
de abrangência da linha de costa, uma vez que a po-
lítica de planejamento marinho deve, necessariamen-
te, interagir com a gestão costeira. Esta convergência 
configura-se como mais um motivo para que haja 
uma real integração destes instrumentos e estratégias 
no campo da gestão. 

Esta iniciativa de integração prévia dos instrumen-
tos e estratégias do GERCO e do PEM contribuiria 
para que se evitem esforços de retrabalho, bem como 
sobreposições de dados, métodos e objetivos, que 
poderiam gerar complicações administrativas e jurí-
dicas, as quais têm potencial para influenciar negati-
vamente todo o esforço de elaboração de um PEM 
no Brasil. No entanto, é importante ressaltar que 
não basta integrar instrumentos e estratégias, pois as 
políticas públicas que convergem para este território 
também devem estar integradas.

4. Conclusões
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Abstract
Numerous human activities take place in the marine area 
of   the Gulf of Cádiz, making it necessary to organize space 
through their spatial and temporal distribution. With the 
aim of combining the long-term conservation of marine 
biodiversity and the development of an economic activity 
that makes it possible to maintain over time the capacity 
of the marine environment to provide ecosystem services. 
Marine Spatial Planning (MSP) is being an effective pro-
cess regarding the spatial and temporal distribution of 
human activities in the marine space to the achievement 
of ecological, economical and social objectives. MSP is 
usually schematized in 10 phases, in which among oth-
ers it is found 5th phase: Defining and analyzing existing 
conditions. The aim of this document is the development 
of this   phase in the Gulf of Cadiz, pretending to provide 
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some of the needed basis to cope effectively with this process. Furthemore, in order to transfer the analyzes to the terri-
tory, Geographic Information Systems (GIS) have been used, showing how useful these are to address PEM processes. 
It is worth highlighting, among the results, the need to develop the MSP within a framework of cooperation and coor-
dination between the Administrations that undertake the planning and Integrated Coastal Zone Management (ICZM), 
that is, MSP and ICZM. In the Gulf of Cadiz, the main conflictive areas have been detected near to the coast and in 
semi-closed environments, such as bays and estuaries. 

Resumen
En el área marina del Golfo de Cádiz tienen lugar numerosas actividades humanas, siendo necesario organizar el espa-
cio mediante la distribución espacial y temporal de las mismas. Todo ello con el objetivo de conjugar la conservación a 
largo plazo de la biodiversidad marina y el desarrollo de una actividad económica que posibilite mantener en el tiempo 
la capacidad del medio marino de proporcionar servicios ecosistémicos. La Planificación Espacial Marina (PEM) es un 
proceso efectivo en el análisis y distribución tanto espacial como temporal de actividades humanas en el medio marino 
para la consecución de objetivos ecológicos, económicos y sociales. El proceso de PEM se suele esquematizar en diez 
fases o pasos a seguir, entre las cuales se encuentra la fase 5: Definición y análisis de las condiciones existentes. El pre-
sente trabajo se ha centrado en dicha fase para el Golfo de Cádiz, buscando aportar algunas de las informaciones clave 
para afrontar con efectividad el mencionado proceso. Así mismo, con la finalidad de trasladar los análisis al territorio, se 
han utilizado Sistemas de Información Geográfica (SIG), que han resultado de gran utilidad para abordar los procesos 
de PEM. Entre los resultados, cabe destacar la necesidad de desarrollar la PEM de forma coordinada y colaborativa con 
las Administraciones responsables de la planificación y Gestión Integrada de Áreas Litorales (GIAL). En el Golfo de 
Cádiz, los principales espacios conflictivos se han identificado cerca de la costa y en entornos semicerrados, como bahías 
y estuarios. 
Palabras clave: Conservación, Actividades Humanas, Gestión, Sistemas de Información Geográfica, Golfo de Cádiz.

1. Introducción

La Unión Europea lleva más de una década prepa-
rando el marco europeo de gestión costera y marina, 
para maximizar el uso sostenible de los mares y océa-
nos. Busca, con ello, posibilitar el “crecimiento azul” 
de las regiones marítimas y las regiones costeras, tal 
y como marca en su Política Marítima Integrada1 en 
2007.

Esto ha abierto nuevos retos a los estados miem-
bros, que deben desarrollar un nuevo marco norma-
tivo e instrumental. Este camino está siendo especial-

mente laborioso para países que han partido de un 
sistema de gestión marino no especialmente maduro, 
como es el caso de España (García-Sanabria et al., 
2019).

La Directiva marco para la ordenación del espacio 
marítimo (Directiva 2014/89/UE2) recoge, en los ar-
tículos 2 (ámbito de aplicación) y 8 (establecimiento 
de planes de ordenación marítima), que los Estados 
miembros deben de establecer planes de ordenación 
marítima en los que se determine la distribución es-

1 Comisión de las Comunidades Europeas. 2007. Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comi-
té Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones: Una política marítima integrada para la Unión Europea. Bruselas. 
COM_COM(2007)0575.
2Directiva 2014/89/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, por la que se establece un marco para la 
ordenación del espacio marítimo.
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pacial y temporal de las correspondientes actividades 
y usos, existentes y futuros, de sus aguas marinas. Por 
ello, España debe aprobar planes de ordenación del 
espacio marítimo con fecha límite 2021, a partir del 
Real Decreto 363/20173, por el que se establece un 
marco para la ordenación del espacio marítimo (y 
que traspone la directiva europea). Actualmente el 
Estado español se encuentra inmerso en ese proceso 
de ordenación del espacio marino, para lo que está 
llevando a cabo un análisis y recopilación de infor-
mación en cada una de las cinco demarcaciones mari-
nas establecidas en la Ley 41/20104 de protección del 
medio marino, que transpone a su vez a la normativa 
nacional la Directiva marco sobre la estrategia marina 
(Directiva 2008/56/CE5). 

El presente trabajo centra su área de estudio en 
las aguas del Golfo de Cádiz que se encuentran bajo 
jurisdicción española, extendiéndose desde el límite 
con Portugal hasta el Estrecho de Gibraltar, lo que 
engloba la Demarcación marina sudatlántica y parte 
de la Demarcación del Estrecho y Alborán (figura 1). 
Sobre este ámbito de estudio se ha aplicado el paso 5 
de la guía de Ehler y Douvere (2009), de “definición 
y análisis de las condiciones existentes”. En concreto, 
se ha realizado un ejercicio de la aplicabilidad de los 
Sistemas de Información Geográfica (SIG) para el 
desarrollo del proceso de Planificación Espacial Ma-
rina (PEM).

3 Real Decreto 363/2017, de 8 de abril, por el que se establece un marco para la ordenación del espacio marítimo.
4 Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino.
5 Directiva 2008/56/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de junio de 2008, por la que se establece un marco de acción 
comunitaria para la política del medio marino (Directiva marco sobre la estrategia marina).

Figura 1. Ámbito de estudio. Fuente: elaboración propia.
Figure 1. Scope of study. Source: own elaboration.
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El Golfo de Cádiz es una zona de gran interés des-
de múltiples puntos de vista (social, económico, am-
biental) y es por ello que ya se han llevado a cabo 
en ella experiencias piloto en ordenación del espacio 
marino, así como en la recopilación e integración de 
información espacial disponible en visores SIG (paso 
5). Entre estas experiencias, cabe citar el proyecto 
Transboundary Planning in the European Atlantic 
(TPEA), que aborda la Planificación Espacial Mari-
na y Gestión Integrada de Zonas Costeras en el At-
lántico y el Mar Céltico, con especial énfasis en la 
cooperación transfronteriza. Durante el proyecto, y 
para el caso del Golfo de Cádiz, España y Portugal 
desarrollaron un marco común contemplando tres 
ejes principales: el ambiental, el económico y el so-
cial, teniendo en cuenta las condiciones geográficas, 
las presiones humanas, las prioridades políticas y la 
planificación de los usos tradicionales (Cervera et al., 
2008).

Es importante señalar que, en esta misma zona el 
Gobierno de España a través del Ministerio de Tran-
sición Ecológica y Reto Demográfico, ya ha desarro-
llado los trabajos necesarios para elaborar la Estra-
tegia Marina, lo que ha supuesto un gran esfuerzo 
en cuanto a levantamiento de información sobre éste 
ámbito marítimo y que debe servir de base para los 
trabajos relativos a la ordenación espacial marina. La 
Estrategia Marina de la Demarcación sudatlántica 
ha sido ya aprobada en una primera fase mediante el 
Real Decreto 1365/20186.

En el contexto descrito, el objetivo principal del 
presente trabajo es plantear las bases de un proceso de 
PEM para el área descrita del Golfo de Cádiz, iden-
tificando los principales conflictos entre actividades 
humanas, y entre éstas y la conservación del medio 
natural y los principales retos de gestión.

6 Real Decreto 1365/2018, de 2 de noviembre, por el que se aprueban las estrategias marinas.
7 Software desarrollado por la empresa Environmental Systems Research Institute (ESRI).

2. Metodología

A modo de síntesis, la metodología se esquematiza 
en el siguiente cuadro de detalle tomando como refe-
rencia el manual de la UNESCO (Ehler & Douvere, 
2009).

Para el desarrollo del proceso de definición y aná-
lisis de las condiciones existentes respecto a las ca-
racterísticas socioecológicas en el ámbito de estudio, 
se recopiló   información espacial referente tanto a 
las distintas actividades humanas presentes como a 
información relevante sobre el medio natural. La in-
formación (organizada por temáticas) y la fuente de 
la cual fue obtenida se recoge en la tabla 1. 

Después de recabar y analizar la información es-
pacial ésta fue incorporada a un SIG en el sistema 
de coordenadas ETRS 1989 UTM Zone 30N, ha-
ciendo uso del software ArcGis 10.57 (todas las herra-
mientas y análisis realizados en este trabajo se pueden 
acometer con software libre), lo que permitió generar 
los mapas temáticos correspondientes a la identifica-
ción de las actividades humanas y los valores natu-
rales presentes en la zona de estudio. Como unidad 
mínima de análisis se estableció una cuadrícula de 
un kilómetro de lado, obteniéndose para la zona de 
estudio una malla compuesta por un total de 14.945 
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cuadrículas, obtenida a partir de las existentes para 
las Demarcaciones marinas sudatlántica y Estrecho 
y Alborán disponibles en la web de infraestructura 
de datos espaciales del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico (MITERD, 2020). 

La etapa siguiente consistió en la incorporación 
de información a la malla de cuadrículas, mediante 
las herramientas de selección (por localización/atri-
butos) y edición que proporciona este software. Esta 
disposición de la información recabada permite ana-
lizar variables tales como la distribución y concentra-
ción del número de usos, o la detección de las zonas 

más relevantes desde el punto de vista ecológico. Para 
este último caso, se llevó a cabo una bioevaluación 
de las diferentes cuadrículas que componen el área 
de estudio, donde se tuvieron en cuenta como va-
lores ecológicos la existencia de espacios protegidos 
de la Red Natura 20008, la distribución de hábitats 
naturales (Hábitats de Interés Comunitario9, otros 
hábitats10), así como la presencia de especies (fauna y 
flora marina). Para realizar la bioevaluación se asoció 
una función dicotómica (otorga el valor 1 si hay pre-
sencia y 0 en otro caso) a cada valor ecológico, siendo 
el resultado final de cada cuadrícula la acumulación 

Figura 2. Esquema sobre la metodología empleada. Fuente: elaboración propia.
Figure 2. Scheme of the methodology used. Source: own elaboration.

8 Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 
silvestres.
9 European Marine Observation and Data Network (EMODnet). 2019. Seabed habitats.
10 European Marine Observation and Data Network (EMODnet). 2019. Seabed habitats.
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Tabla 1. Temática de la información recopilada para el ámbito de estudio respecto a las fuentes utilizadas11.  
Fuente: elaboración propia.

Table 1. Thematic of the information collected for the field of study regarding the sources used.  
Source: own elaboration.

Red de Información Ambiental de Andalucía (REDIAM). Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía 
(IDEA). Centro Nacional de Información Geográfica (CNIG). Infraestructura de Datos Espaciales (IDE)  

del MITERD. European Marine Observation and Data Network (EMODnet).

Temática Información Recopilada 
Fuentes

REDIAM IDEA CNIG IDE EMODnet

Actividades  
Humanas

Infraestructura energética      

Hidrocarburos      

Conducciones      

Tráfico marítimo      

Pesca comercial      

Acuicultura      

Dragados      

Arrecifes artificiales      

Patrimonio histórico      

Turismo      

Vertidos autorizados (EDAR)      

Zonas militares      

Zonas industriales      

Vertidos desechos munición desactivados      

Medio Natural

Espacios protegidos      

Hábitats      

Especies

11 Información ampliada sobre las fuentes cartográficas utilizadas puede consultarse en el material complementario (Anexo I).
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de positivos proporcionados por la dicotomía. En la 
elaboración del mapa temático se fraccionaron en in-
tervalos los diferentes valores de bioevaluación (muy 
baja, baja, media, alta y muy alta). 

Posteriormente, se procedió a la elaboración de 
matrices de conflictos y compatibilidades entre acti-
vidades humanas, y entre éstas y la conservación del 
medio natural. Para lo cual, se tomó como base de 
partida la guía de Ehler y Douvere (2019), adaptán-
dola a la casuística de la zona de estudio en cuanto a 
las actividades y valores naturales existentes. De este 
forma, se tabularon las tipologías de las interacciones 
en cada caso (compatible, probablemente compati-

ble e incompatible)12 permitiendo la identificación 
de las áreas donde hay mayores conflictos (actuales 
o potenciales). Las matrices fueron incorporadas a la 
malla de cuadrículas mediante las herramientas de se-
lección y edición, y al igual que en el caso de la infor-
mación recopilada, el hecho de disponer de la tipolo-
gía de las interacciones entre actividades humanas y 
entre éstas y el medio natural permite la elaboración 
de mapas temáticos y análisis de interés para la PEM.

Finalmente, mediante las opciones de representa-
ción que proporciona el software, se generaron una 
batería de mapas que se muestran en el apartado de 
resultados y discusión. 

12 Matrices de conflictos y compatibilidades entre actividades humanas, y entre éstas y el medio natural que pueden ser consultadas 
en el material complementario (Anexo II).

3. Resultados y discusión

El trabajo realizado demuestra que el Golfo de Cádiz 
es un área con una intensa actividad humana, dis-
tribuida ampliamente en el territorio y desarrollada 
tanto en la superficie como en la columna de agua y 
el lecho marino (figura 3). De hecho, de las 14.946 
cuadrículas de un kilómetro de lado que componen 
la zona de estudio, el 74,11% (11.076,48 km2) pre-
sentan alguna actividad humana. 

Respecto a la concentración de actividades, las 
cuadrículas sobre las cuales recaen mayor número de 
usos suelen ubicarse relativamente cerca de la costa 
siendo especialmente significativas en áreas de estua-
rios y bahías, exceptuando un área de explotación de 
hidrocarburos ubicada a once millas náuticas de la 
costa de Huelva.

Por el contrario, las cuadrículas sin usos que su-
ponen aproximadamente el 25 % de las cuadrículas 
analizadas, unos 3.869,52 km2, suelen estar ubicadas 
lejos de la zona costera (figura 4). Estas áreas deben 

ser contempladas durante el proceso de PEM puesto 
que, a priori, suponen potenciales zonas donde asig-
nar futuras actividades humanas (incluso multiusos) 
para poder alcanzar objetivos, en este caso económi-
cos, que deben estar en consonancia y/o equilibrio 
con los objetivos ecológicos y sociales contemplados 
en la planificación. 

Del análisis de compatibilidad de las diferentes 
actividades humanas que coinciden en el espacio y 
tiempo, se desprende que en el 22% (3.288,12 km2) 
existen incompatibilidades; y por tanto potenciales 
conflictos, que deberán ser abordados específicamen-
te durante el proceso de PEM. Del mismo modo, 
se confirma aquello que a priori se podría esperar: 
que el intervalo de cuadrículas con mayor número 
de actividades registradas (5-9) cuenta con mayor 
probabilidad de presentar incompatibilidades entre 
usos respecto al intervalo de cuadrículas con menor 
número de actividades. 
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Figura 3. Identificación de las actividades humanas existentes. Fuente: elaboración propia.
Figure 3. Identification of existing human activities. Source: own elaboration.



Fernández-Salvador, García Sanabria & García Onetti

▶ 281 ◀

Figura 4. Distribución y concentración de usos. Fuente: elaboración propia. 
Figure 4. Distribution and concentration of uses. Source: own elaboration.

Las incompatibilidades entre actividades presentan 
una amplia distribución en la zona de estudio, estan-
do muy presentes, al igual que en el caso del número 
usos, en la zona costera; y especialmente en zonas de 
bahías y desembocaduras de ríos (figura 5). Por otro 
lado, las actividades compatibles junto con las pro-
bablemente compatibles se extienden por 11.657,88 
km2 lo que supone el 78% del área. 

En base a la recopilación de información referente 
a los valores naturales existentes, se pone de manifies-
to que la zona de estudio es un área con una elevada 
biodiversidad, con abundantes especies y hábitats, 
muchos de ellos de interés comunitario, así como 
numerosos espacios protegidos bajo diferentes figuras 
de protección (figura 6). De hecho, en el 73,48% de 
las cuadrículas de la zona de estudio (10.982,32 km2) 

se ha identificado la existencia de valores naturales de 
relevancia. 

En función de las variables de espacios protegidos, 
distribución de especies y hábitats naturales, se ha 
llevado a cabo una bioevaluación de cada unidad de 
análisis del ámbito de estudio (figura 7). Las cuadrí-
culas con mayor grado de importancia en dicha bioe-
valuación se localizan en la zona costera (ecosistemas 
frontera o “ecotonos”). Se trata de cuadrículas que 
se encuentran en el área de transición entre el medio 
terrestre y marino. Y es precisamente en estos lugares 
donde suele darse una elevada biodiversidad al contar 
con una gradación de hábitats entre ambos medios. 

Tras la realización del análisis de compatibilidad 
espacial y temporal entre las diferentes actividades 
humanas y la conservación de los valores naturales 
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Figura 5. Identificación de áreas con potenciales conflictos y compatibilidades  
entre actividades humanas. Fuente: elaboración propia.                                                                                                                         

Figure 5. Identification of areas with potential conflicts and compatibility  
between human activities. Source: own elaboration.

del medio ambiente, se desprende que en el 42% de 
las cuadrículas (6.277,32 km2) existen posibles in-
compatibilidades, y por tanto potenciales conflictos 
que deberán ser abordados específicamente durante 
el proceso de PEM. Por otro lado, el porcentaje de 
cuadrículas compatibles o probablemente compati-
bles entre actividades y el medio natural asciende a 
un 58% del área de estudio (8.668,68 km2).

Las posibles incompatibilidades entre actividades y 
medio natural presentan una amplia distribución en 
todo el ámbito de estudio, estando muy presentes en 
la zona costera (figura 8). 

Al analizar el porcentaje de cuadrículas incompa-
tibles respecto del total de cuadrículas con el mismo 
valor en la bioevaluación, se obtiene que un alto 

porcentaje (superior al 78%) de las cuadrículas con 
valores de bioevaluación “alta” o “muy alta” presenta 
posibles incompatibilidades entre las actividades hu-
manas y la conservación del medio natural. 

Resumiendo, la zona costera soporta el mayor nú-
mero de actividades humanas por cuadrícula. En 
cuanto a la bioevaluación, las áreas con mayores va-
lores obtenidos tienen una gran presencia de poten-
ciales conflictos asociados a incompatibilidades entre 
actividades, y entre éstas y la conservación del medio 
natural. Esto pone de manifiesto la gran relevancia 
que deberían tener estas zonas en el proceso de PEM, 
por lo cual no tendría sentido acometer un plan ma-
rino del área sin tener en cuenta la zona costera y la 
interacción tierra-mar.  
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Figura 6. Identificación de los valores naturales presentes. Fuente: elaboración propia.  
Figure 6. Identification of the natural values   present. Source: own elaboration.



▶ 284 ◀

Revista Costas, Vol. Esp. 2, 2021

focalizarse los esfuerzos de planificación (figura 10). 
En estas zonas prioritarias (o especiales) de actuación 
es necesario establecer un marco apropiado de coo-
peración y participación, similar al caso de Estados 
Unidos: Special Area Management Plans (SAMPs) 
de Rhode Island (RI CRMC) (Davis, 2004; Nutters 
& Pinto da Silva, 2012). 

Teniendo en cuenta los resultados obtenidos a lo 
largo del estudio, se observa que la Bahía de Cádiz 
es una de las zonas con características socioecológi-
cas especiales en cuanto a complejidad. Por ello, se 
considera necesario dedicar una especial atención y 
esfuerzo a este área durante el proceso de PEM. En 
este sentido, sería de gran utilidad plantear un pro-
yecto piloto inicial para este espacio en el proceso de 
PEM de la Demarcación sudatlántica. 

En consonancia con el desarrollo de proyectos pi

Figura 7. Bioevaluación. Fuente: elaboración propia.   
Figure 7. Bioevaluation. Source: own elaboration.

Otro de los resultados obtenidos, ha sido la detec-
ción de temas importantes a tratar durante el proceso 
de planificación en función de los conflictos identi-
ficados, tanto para las diferentes actividades, como 
para las interacciones entre éstas y la conservación del 
medio natural. Esta última casuística se refleja en la 
figura 9.

Dentro del ámbito costero, se identifican las áreas 
de estuarios y bahías como espacios donde deben 
focalizarse los esfuerzos de planificación (figura 10). 
En estas zonas prioritarias (o especiales) de actuación 
es necesario establecer un marco apropiado de coo-
peración y participación, similar al caso de Estados 
Unidos: Special Area Management Plans (SAMPs) 
de Rhode Island (RI CRMC) (Davis, 2004; Nutters 
& Pinto da Silva, 2012). 

Teniendo en cuenta los resultados obtenidos a lo 
largo del estudio, se observa que la Bahía de Cádiz 
es una de las zonas con características socioecológi-
cas especiales en cuanto a complejidad. Por ello, se 
considera necesario dedicar una especial atención y 
esfuerzo a este área durante el proceso de PEM. En 
este sentido, sería de gran utilidad plantear un pro-
yecto piloto inicial para este espacio en el proceso de 
PEM de la Demarcación sudatlántica. 

En consonancia con el desarrollo de proyectos pi-
lotos de PEM, la utilización de los SIG es de gran 
utilidad por diversos motivos: permiten trasladar al 
territorio la información recopilada y los análisis teó-
ricos realizados. Además, facilitan identificar y acotar 
espacios que, tras el proceso de planificación, serán 
objeto de medidas como la zonificación de usos o su 
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Figura 8. Identificación de áreas con potenciales conflictos y compatibilidades entre actividades  
humanas y el medio natural. Fuente: elaboración propia. 

Figure 8. Identification of areas with potential conflicts and compatibility between human  
activities and the natural environment. Source own elaboration.

regulación. También permiten trabajar a diferentes 
escalas espaciales, como por ejemplo la Bahía de Cá-
diz, lo que es de utilidad de cara a un enfoque de tra-
bajo con los stakeholders en el proceso de planifica-
ción. Es importante señalar que resulta fundamental 
involucrar a los agentes interesados para lograr una 
planificación exitosa (Pomeroy & Douvere, 2008).

A los SIG también puede incorporarse la informa-
ción aportada por los stakeholders o los resultados 
que hayan sido obtenidos con estos grupos, lo cual 
enriquecería el análisis realizado durante el proceso 
de planificación. Este hecho es de gran importancia 
puesto que pueden subsanarse posibles deficiencias 
en la información disponible, dado que, a pesar de 
realizar una exhaustiva búsqueda de información, 

siempre pueden existir lagunas en los datos disponi-
bles. Sirva como ejemplo que, en el presente trabajo, 
se ha echado en falta la disponibilidad de información 
referente a actividades de ocio, como es el caso de la 
pesca recreativa. Esto podría subsanarse promovien-
do una participación de los agentes mantenida en el 
tiempo a través de un proceso participativo efectivo. 

El estudio realizado, también permite la detección 
de potenciales zonas donde llevar a cabo actividades 
futuras. Para ello se han identificado áreas que pre-
sentan ausencia de usos, y se han comparado y prio-
rizado en función de los valores obtenidos en la bioe-
valuación con objeto de evitar potenciales impactos 
(figura 11). 
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Por otro lado, si las áreas cercanas a la costa pre-
sentan cuadrículas con numerosos usos, una gran 
importancia desde el punto de vista biológico y un 
elevado porcentaje de incompatibilidades entre las 
actividades humanas, y entre éstas y el medio natural, 
se pone de manifiesto la necesidad de actuar en esas 
áreas a través de una planificación a largo plazo en 
coordinación con la gestión costera. En este punto, 
y con el objetivo de clarificar qué entidad o entida-
des deberían afrontar la planificación, se plantean las 
siguientes cuestiones: ¿se ubican únicamente dentro 
del ámbito de la PEM, cuya entidad competente es el 

Estado? ¿o también se encuadran dentro de otros ám-
bitos relacionados con la Gestión Integrada de Áreas 
Litorales (GIAL), cuyas entidades competentes son 
las Comunidades Autónomas (CCAA)? ¿debe parti-
cipar también la institución competente en gestión 
de los recursos hídricos, dado que la Directiva Marco 
del Agua13 establece zonas de gestión en el mar?

Para dar respuesta a estas preguntas, se ha elabora-
do la figura 12, donde se ha realizado un análisis de 
la distribución de cuadrículas con incompatibilida-
des entre actividades humanas y la conservación del 
medio natural. Las actividades han sido agrupadas 

13 Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 2000 por la que se establece un marco comu-
nitario de actuación en el ámbito de la política de aguas.

Figura 9. Identificación de temas a tratar en el proceso de PEM referidos a potenciales incompatibilidades  
detectadas entre actividades humanas y conservación del medio natural.  Fuente: elaboración propia. 

Figure 9. Identification of issues to be addressed in the MSP process related to potential incompatibilities  
detected between human activities and conservation of the natural environment. Source: own elaboration.
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por tipologías y, como posibles límites de los ámbitos 
bajo la competencia de las CCAA, se ha tomado la 
línea de base recta que delimita las aguas interiores 
y una milla náutica de las aguas costeras, que corres-
ponde con la distancia incluida en la planificación 
hidrológica. Como resultado, se observa que las cua-
drículas representadas se distribuyen en los dos ám-
bitos considerados, hecho que debería ser suficiente 
para que la PEM se desarrollase en cooperación con 
la GIAL, es decir, a través de una cooperación estre-
cha entre el Estado y las CCAA. Pero además, se ob-
serva la existencia de una relación directa entre áreas 
litorales y el medio marino colindante a través de las 
interacciones tierra-mar; en concreto, a través de las 
tipologías de actividades y la existencia de problemas 

o conflictos entre ellas o con la conservación del me-
dio natural. Estas relaciones son notorias en activida-
des tales como conducciones (cableado, oleoductos), 
o tráfico marítimo, que demandan infraestructuras 
en tierra, o a través de actividades como dragados o 
turismo, que generan conflictos en los dos ámbitos 
(áreas litorales y medio marino colindante). 

Por otro lado, existen actividades como la explota-
ción de hidrocarburos, que presentan conflictos en 
zonas más alejadas de la costa, por lo que a priori, 
puede sugerir que dentro de la PEM puede diferen-
ciarse entre la gestión de actividades que tienen ma-
yor o menor grado de relación con la zona costera. 
Sin embargo, aunque la explotación de hidrocarbu-
ros presenta conflictos en zonas alejadas de la costa, 

Figura 10. Detección de áreas prioritarias y líneas temáticas a tratar durante el proceso PEM referidos 
a las potenciales incompatibilidades detectadas entre actividades humanas. Fuente: elaboración propia.                                                                                                                                          

   Figure 10. Detection of priority areas and thematic lines to be addressed during the MSP process referring  
to the potential incompatibilities detected between human activities. Source: own elaboration.
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Figura 11. Identificación de áreas potenciales para futuras actividades humanas. Fuente: elaboración propia.                                                                                                                                          
     Figure 11. Identification of potential areas for future human activities. Source: own elaboration.

se encuentra relacionada con la zona costera median-
te las conducciones y toda la infraestructura necesa-
ria en tierra, a lo que habría que añadir que en caso 
de contingencia por vertidos de hidrocarburos, muy 
probablemente la costa se vería afectada. 

Por ende, todo esto es indicativo de la necesidad de 
acometer un proceso de PEM, pero siendo además 
necesario que se produzca en un marco de coope-
ración y coordinación con las Administraciones que 
acometen la planificación y gestión de las áreas lito-
rales. Es decir, es necesario potenciar la cooperación 
efectiva entre Estado/PEM – CCAA/GIAL (Quero et 
al., 2020). Y es que carece de sentido la elaboración 
de un plan marino como resultado de un proceso de 
PEM sin contemplar la zona costera, donde se con-
centran gran parte de las actividades y las áreas im-

portantes desde el punto de vista ecológico. Máxime 
cuando existe un elevado porcentaje de incompatibi-
lidades entre actividades humanas y el medio natural, 
así como una relación directa entre la zona costera y 
el medio marino colindante respecto a la distribución 
de actividades y los conflictos que generan. No hay 
que olvidar que la zona costera está gestionada en un 
alto porcentaje de superficie y competencias por las 
CCAA. Por tanto, la PEM debe potenciar su relación 
con la GIAL (y viceversa), y con ello la cooperación y 
coordinación Estado-CCAA.

Respecto a si será posible dicha cooperación para 
llevar a cabo una gestión marina de la costa, nos lleva 
a analizar el pasado reciente en busca de episodios 
de cooperación. En 2004 se dio a conocer un docu-
mento explícito sobre una política de costas del go-
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Figura 12. Detección de la necesidad de coordinación entre PEM – GIAL. Fuente: elaboración propia.                                                                                                                                          
Figure 12. Detection of the need for coordination between MSP - ICZM. Source: own elaboration.

bierno, donde las competencias de algunos de los te-
mas recogidos recaían sobre las CCAA, lo que derivó 
en el establecimiento de convenios de colaboración 
entre Estado y Autonomías, cuyo resultado no fue 
el que cabría esperar, convirtiéndose finalmente en 
un instrumento de escasa aplicación. En la actuali-
dad, España cuenta con un grupo de trabajo sobre 
ordenación del espacio marino: GT-OEM. Dentro 
de su agenda tiene previsto involucrar activamente a 
las CCAA en la definición de los objetivos de orde-
nación en cada zona.  

Como instrumentos de coordinación entre Estado 
- CCAA, la aplicación de la PEM contempla los mis-
mos que los establecidos para las estrategias marinas, 
los denominados Comités de Seguimiento, estable-
ciéndose un comité para cada demarcación, donde 

las autonomías implicadas están representadas. 
El GT-OEM también ha mantenido una reunión 

con representantes de agentes interesados, asocia-
ciones ambientales y sociedad civil, con el objeto de 
involucrar a los stakeholders en el proceso de plani-
ficación. Además, durante el trámite de evaluación 
ambiental estratégica de los planes, el público en ge-
neral podrá aportar las alegaciones que estime opor-
tunas. No obstante, que en el proceso de PEM lleva-
do hasta ahora por el Estado español no contemple el 
desarrollo de un proceso participativo, que debe ser 
convenientemente planificado, vuelve a denotar la 
falta de voluntad existente en España de llevar a cabo 
una incorporación real y efectiva de los stakeholders 
al proceso de planificación. La participación efecti-
va de todas las partes interesadas no es un aspecto 
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menor, puesto que una de las lecciones aprendidas 
en los procesos de PEM acometidos en diferentes 
lugares del mundo, es precisamente la importancia 
de la participación de las partes interesadas para que 
los planes sean implementados con éxito (Pomeroy 
& Douvere, 2008); Nutters & Pinto da Silva, 2012); 
Gunton et al., 2010)). En efecto, al participar acti-
vamente, los stakeholders conocen, mejoran y com-
prenden el plan, llegando incluso a sentirse parte del 
mismo al ayudar a construirlo.  

Retomando la cooperación entre Administración 
central y regional, y suponiendo que en esta ocasión 
se produzca una cooperación satisfactoria, esto nos 
llevaría a pensar si existe una planificación costera 
que pudiese coordinarse con la PEM. En el caso de 
estudio correspondería a Andalucía, que cuenta con:

• Plan de Protección del Corredor Litoral de 
Andalucía, 2015. Es un instrumento de plani-
ficación cuyo fin es preservar los espacios no ur-
banizados de la franja costera y evitar el deterioro 
del paisaje, a través del establecimiento de obje-
tivos, criterios y determinaciones para la protec-
ción, conservación y puesta en valor de las zonas 
costeras de Andalucía. Dicho plan complementa 
para la zona costera la ordenación establecida por 
los planes de ordenación del territorio a nivel 
subregional. Sin embargo, el Plan de Protección 
del Corredor del Litoral fue anulado en 2018 
(Resolución de 23 de abril de 2018), tan solo 
tres años después de su aprobación en Consejo 
de Gobierno. 

• Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de 
Zonas Costeras. En 2007 se desarrolló una Pro-
puesta de Estrategia Andaluza de Gestión Inte-
grada de Zonas Costeras (GIZC) (Barragán et 
al., 2007) cuya finalidad era conseguir un mod-
elo de gestión integrado y compatible con la con-
servación de los valores ambientales, el progreso 
social y el desarrollo económico de las zonas cos-

teras. Esta estrategia, a pesar de haber sido elab-
orada, nunca llegó a ser aprobada. 

Es decir, que a nivel andaluz existen instrumentos 
de GIAL, pero no se están implementando y por 
tanto no son efectivos. Y es en este punto donde la 
cooperación entre Estado - CCAA, y por ende PEM 
- GIAL, cobra mayor relevancia si cabe. En efecto, la 
situación actual de fomento de la PEM supone una 
gran oportunidad para que se impulse la necesidad 
de la GIAL en la costa andaluza, aún más cuando en 
España se observan escasos avances para la gestión in-
tegrada de sus zonas costeras (de Andrés et al., 2020).

Además, se considera oportuno apuntar que el 
Estado debería contemplar y potenciar la coopera-
ción transfronteriza en Planificación Espacial Mari-
na (PEM) con países vecinos. En el ámbito de es-
tudio considerado, esta cooperación se desarrollaría 
con Portugal y Marruecos. Con este último en un 
área estratégica desde el punto de vista político y so-
cio-ecológico, como es el Estrecho de Gibraltar, sien-
do además una zona de especial relevancia biológica, 
no solo por su biodiversidad sino también por su pa-
pel relevante como corredor migratorio. La división 
en demarcaciones marinas en España para aplicar la 
PEM, fragmenta en esta zona este ecosistema y puede 
causar problemas si no hay una coherencia entre los 
planes marinos de las demarcaciones contiguas.

La cooperación transfronteriza está justificada no 
sólo por la ubicación del área de estudio, o el carác-
ter dinámico del medio marino, sino también por 
la existencia de cuadrículas con incompatibilidades, 
tanto entre actividades como especialmente entre és-
tas y el medio natural; y que se encuentran localiza-
das en el borde exterior y contiguo a las aguas bajo 
jurisdicción de Portugal y Marruecos. Es previsible 
que en estas aguas, tanto los conflictos como su dis-
tribución, sean similares a los identificados en la zona 
de estudio. Por ello, la cooperación transfronteriza 
cobra una especial relevancia en la búsqueda de so-
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luciones conjuntas a los conflictos existentes. Esta 
cooperación otorgaría coherencia entre los planes 
marinos de zonas contiguas elaborados como resulta-
do del proceso de PEM (Stephen et al., 2016; Pallero 
Flores et al., 2019).

Hay que añadir que, en el caso de Portugal, se trata 
de un país que cuenta con una mayor experiencia en 
procesos de PEM (Calado et al., 2010), puesto que 
emprendió trabajos de planificación marina varios 
años antes. En este sentido, España puede nutrirse 
de las experiencias y lecciones aprendidas por el país 
vecino. 

Respecto a la cooperación transfronteriza, existe el 
Proyecto internacional Supporting Implementation of 
Maritime Spatial Planning in the Northem European 
Atlantic (SIMNORAT), que entre sus objetivos se 
encuentra la ejecución de iniciativas de planificación 
espacial marina concretas y transfronterizas entre es-
tados miembros de la Unión Europea, donde partici-
pan España, Portugal y Francia. 

4. Conclusiones

El Golfo de Cádiz presenta características impor-
tantes para justificar la realización de un proceso de 
PEM. Esta conclusión se fundamenta en la presencia 
de una actividad humana intensa, con numerosos 
usos y actividades que se desarrollan tanto en la su-
perficie, como en la columna de agua y el lecho ma-
rino. Estos usos, además, se encuentran distribuidos 
ampliamente en un territorio de elevada biodiversi-
dad, con abundantes especies y hábitats de interés 
comunitario, así como con un elevado número de es-
pacios protegidos bajo diversas figuras de protección. 
Se ha observado también la existencia de potenciales 
incompatibilidades tanto entre las actividades huma-
nas, como entre éstas y la conservación del medio na-
tural que las sustenta. Identificándose a su vez, zonas 
de especial complejidad en cuanto a sus característi-

cas socioecológicas, que han sido detectadas cerca de 
la costa y en entornos semicerrados como bahías y 
estuarios. Éstas pueden considerarse como áreas es-
peciales de actuación en el proceso de planificación 
y ser receptoras de experiencias o proyectos piloto de 
PEM.

Finalmente, hay que destacar que los SIG permiten 
detectar casuísticas que clarifican pautas a seguir en el 
proceso de PEM. Un ejemplo de ello es la necesidad 
de desarrollar la planificación marina bajo un enfo-
que de cooperación y coordinación entre las Admi-
nistraciones que acometen la planificación y gestión 
de las áreas litorales y marinas, es decir, entre Estado 
y CCAA, y por ende entre PEM y GIAL. Este es un 
aspecto en el que incide la Directiva a modo de reco-
mendación.
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Abstract
The Marine and Coastal Spatial Planning (OEMC) has 
taken on special relevance in recent years due to the rec-
ognition of the environmental, social and economic im-
pact of the maritime sectors in the world economy. The 
current situation of marine spatial planning in Ecuador 
is analyzed, through the analysis of six experiences, the 
state in which they are and the challenges they face for its 
full application with respect to the legal and institutional 
framework. Institutional advances are recognized, at the 
same time the instability of the authorities, the lack of a 
national vision for its implementation and political sup-
port are distinguished as the main limitations for its im-
plementation. There is a real interest of local communities 
to achieve fair access to marine resources by promoting 
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economic development of the country based on the conservation of marine and coastal biodiversity. Recommendations 
are offered to institutionalize this process in Ecuador and reduce the conflicts between actors.

Resumen
El Ordenamiento Espacial Marino y Costero (OEMC) ha tomado especial relevancia en los últimos años por el reco-
nocimiento del impacto ambiental, social y económico de los sectores marítimos en la economía mundial. Se analiza 
la situación actual del ordenamiento espacial marino en el Ecuador, mediante el análisis de seis experiencias, el estado 
en el que se encuentran y los desafíos que enfrentan para su aplicación plena respecto al marco legal e institucional. Se 
reconocen los avances institucionales, a la vez se distinguen la inestabilidad de las autoridades, la falta de una visión na-
cional para su implantación y apoyo político como las principales limitantes para su implementación. Existe un interés 
real de las comunidades locales por lograr un acceso justo a los recursos marino mediante el impulso para un desarrollo 
económico del país sobre la base de la conservación de la biodiversidad marina y costera. Se ofrecen recomendaciones 
para institucionalizar el este proceso en el Ecuador, y disminuir los conflictos entre actores.
Palabras Clave:Ordenamiento Espacial MArini y Costero, Recursos amrnos y costeros, Ecuador.

1. Introducción

Ecuador ha sido siempre un país marítimo por his-
toria y tradición, desde épocas prehispánicas, la na-
vegación y la pesca fueron actividades muy impor-
tantes para los pueblos localizados en lo que ahora es 
la República del Ecuador lo que permitió relaciones 
comerciales entre esta región y Mesoamérica (Mar-
cos, 2005). De igual manera en la época de la colo-
nia, el Puerto de Guayaquil fue el puerto de la región 
y uno de los astilleros más importantes de América 
del Sur; y hasta la actualidad el transporte marítimo 
representa 54.2 millones de toneladas de carga (SPT-
MF, 2020); la pesca y la acuacultura representan 4.8 
mil millones de dólares de exportaciones anualmente 
(BCE, 2020), el turismo marino-costero son rubros 
importantes para la economía y el desarrollo nacio-
nal. El territorio marítimo del Ecuador es 5.5 veces 
más grande que el territorio terrestre y como tal, se ha 
desarrollado en una visión oceanopolítica en lo que 
se denomina el Mar Equinoccial (Gómez, 2016), de 
suprema importancia tanto social, ambiental, econó-
mica y cultural para nuestra sociedad.

La planificación espacial marina es definida por la 
Unesco como “un proceso público de análisis y asigna-
ción de la distribución espacial y temporal de las activi-

dades humanas en áreas marinas para lograr objetivos 
ecológicos, económicos y sociales que, generalmente, han 
sido especificados a través de un proceso político. Las 
características de esta planificación del espacio marino 
deben basarse en los ecosistemas de su área de acción, 
de una forma integrada, adaptativa, estratégica y par-
ticipativa”. Se la considera la herramienta de planifi-
cación para el uso del espacio marino y costero, con 
la finalidad de distribuir su acceso de forma justa y 
acceder los servicios ambientales que brinda el am-
biente marino en una manera sustentable. Alrededor 
del mundo, las experiencias de OEMC incluyen mu-
chas formas, modelos y procesos. La Unesco (2020) 
describe su implementación en el mundo como “la 
planificación espacial marina (PEM) ha adquirido es-
pecial relevancia en todo el mundo durante los últimos 
15 años. Varios países han empezado a echar mano de la 
PEM para lograr un uso sostenible, incluido el objetivo 
de desarrollar una Economía Azul, y poder preservar la 
diversidad de los océanos y áreas costeras”. En el Ecua-
dor este proceso se ha denominado Ordenamien-
to Espacial Marino y Costero (OEMC) (Iturralde 
2018a) considerando que la parte marina y costera 
no pueden estar desvinculadas, sino que su proble-
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mática debe de ser considerada de manera integral 
además de que se consideró que el ordenamiento es 
un paso más allá de la planificación. 

La importancia del OEMC está relacionada con el 
incremento en la intensidad de los usos marítimos, 
que exceden la capacidad de las aéreas marinas de 
cumplir con todas las demandas simultáneamente, 
el acceso al espacio marino generalmente no es res-
tringido lo que conlleva conflictos y sobreexplotación 
(Ehler et al., 2019).

Sin embargo, estos esfuerzos no son similares en-
tre sí, algunos son locales, otros son nacionales y 
otros regionales (intergubernamentales) (Ehler et 
al., 2019), aunque con la misma visión de ordenar 
de forma participativa, los usos del espacio marino 
utilizando la mejor información disponible. Así la 
Unesco se enfoca en un proceso participativo (Ehler 
& Douvere 2007) mientras que la Unión Europea se 
enfoca en un proceso legalmente jerárquico definido 
por las metas, políticas nacionales y compromisos in-
ternacionales adquiridos (Ehler et al., 2019).

Es importante definir previamente cuáles son las 
zonas adecuadas para realizar ciertas actividades eco-
nómicas que ahorran recursos y tiempo, aseguran la 
inversión privada y reducen los conflictos. La mari-
cultura en el Ecuador es un buen ejemplo, donde, a 
pesar del interés nacional de desarrollar esta actividad 
económica desde el 2012, también se ha analizado 
la viabilidad del desarrollo de proyectos de energía 
tanto eólica como mareomotriz. Por lo tanto, es claro 
definir desde el primer momento, cuáles son las zo-
nas adecuadas y libres de conflicto, para uno u otra 
actividad, y así evitar retrasos y pérdida de inversio-
nes económicas.

El objetivo de este trabajo es revisar estado presen-
te del ordenamiento espacial marino en el Ecuador, 
cuáles son los desafíos que se enfrentan y recomenda-
ciones para su institucionalización dentro del estado 
ecuatoriano.

2. Metodología

Durante los años 2018 y el 2019 se realizaron 6 ta-
lleres interinstitucionales sobre el estado del Orde-
namiento Espacial Marino en el Ecuador (tabla 1), 
organizados por el Ministerio del Ambiente y Agua 
(MAAE), y el World Wildlife Fund Ecuador, con el 
apoyo del Proyecto IKU y la cooperación alemana 
(Iturralde 2018a, 2019). En los dos primeros talleres 
se discutió los conceptos básicos del ordenamiento 
espacial marino, cómo debería ser su implementa-
ción a corto, mediano y largo plazo, los principios 
que debe guiar esa implementación, así como los de-
safíos que se deben enfrentar para la implementación 
de este concepto. En los restantes talleres, se realizó 
un análisis FODA con objetivos muy definidos y con 
la participación de instituciones claves (figura 1).

Mapa de actores
Los actores son las instituciones o grupos de usua-
rios participantes del proceso OEMC. Ellos son los 
que con sus acciones pueden lograr el cambio que 
se requiere o por el contrario detener los procesos si 
no se los aborda de la manera adecuada. Algunos ti-
pos de actores son: instituciones y empresas públicas, 
empresas privadas, comunidad, organizaciones no 
gubernamentales, academia, organizaciones de base, 
entre otros.

Análisis FODA
La exploración de los factores positivos y negativos, 
internos y externos que influyen en la situación ac-
tual nos permite identificar las fortalezas, oportuni-
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Tabla 1. Talleres realizados sobre el ordenamiento del espacio marino en el Ecuador, elaboración propia.
Table 1. Workshops about the management of marine space in Ecuador, own elaboration.

No. Fecha Objetivo Instituciones participantes

1 18 y 19 / 6/ 18 Planificación y Ordenamiento 
Espacial Marino y Costero en 
el Ecuador con Énfasis en Áreas 
Protegidas y Corredores de 
Conservación. 1er taller

Ministerio del Ambiente; Ministerio de Transporte y Obras P 
úblicas, Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio de Acuacultura 
y Pesca , Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, Instituto 
Nacional de Pesca, Instituto Oceanográfico de la Armada, Además, 
se contó con PUCE-Manabí, UPSE, USFQ, CI, WWF, GIZ, 
Comisión Permanente del Pacífico Sur y varios expertos locales  
sobre el tema de planificación marina y costera.

2 28 y 29 / 6/ 18 Planificación y Ordenamiento 
Espacial Marino y Costero en 
el Ecuador con Énfasis en Áreas 
Protegidas y Corredores de 
Conservación. 2do taller

Ministerio del Ambiente, Ministerio de Turismo, Instituto  
Oceanográfico de la Armada, Secretaria Nacional de Planificación y 
Desarrollo, Gobierno Provincial de Santa Elena; Gobierno  
Municipal de Jipijapa, Gobierno Municipal de Salinas y Gobierno 
Municipal de Santa Elena, ESPOL, CI, WWF; GIZ, y varios  
expertos locales sobre el tema de planificación marina y costera.

3 17 /6/ 2019 Información para el Manejo IPIAP, INOCAR

4 18 /6/ 2019 Resolución de conflictos Subsecretaría de Recursos Pesqueros, Turismo, Subsecretaría  
de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial.

5 09 /7 /2019 Gobernanza Marina Secretaría Técnica Planifica Ecuador, Dirección General de Intereses 
Marítimos; Ministerio del Ambiente y Agua.

6 22 /7 /2019 Oportunidades de Cooperación Coonservación Internacional- Ecuador, World Wildlife  
Fund-Ecuador, Agencia de Cooperación Alemana.

Figura 1. Esquema metodológico usado.
Figure 1. Methodological scheme used
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dades, debilidades y amenazas para enfrentarla, y así 
establecer una hoja de ruta para el cambio de situa-
ción actual.

Revisión del estado de los procesos  
de ordenamiento marino costeros  
realizados en Ecuador
Se revisó los diferentes procesos de ordenamiento, 
su estado de implementación, socios relevantes y la 
entidad que impulsa el proceso, así como su estado 
hasta el año 2019.

Diagnóstico situacional
Se revisó el marco legal e institucional en base a los 
criterios propuestos por Liu et al. (2012) (tabla 2) 

para medir los aportes institucionales para el manejo 
marino costero en el sudeste de Asia, los mismos que 
pueden ser adaptados para incluir el manejo marino. 
Aunque las medidas cualitativas puedan no ser tan 
precisas como las cuantitativas, en ciertas circuns-
tancias se pueden usar indicadores cualitativos como 
una forma de medir la efectividad del manejo marino 
y costero cuando en algunos casos no existe informa-
ción adecuada o no está disponible. En los casos en 
los que no se pudo identificar un indicador adecuado 
en Ecuador no se los tomó en consideración para la 
evaluación como, por ejemplo: Coordinación, Esta-
bilidad y Transparencia.

3. Resultados

Diagnóstico del ordenamiento  
del espacio marino costero en el Ecuador
Marco Institucional
Desde el 2012, se cuenta con una nueva instituciona-
lidad para la generación de política pública relaciona-
da con temas marinos y costeros, dada la importancia 
del medio marino para la economía del país. Sin em-
bargo, existen otras instituciones que también tienen 
influencia en temas marinos y costeros, aunque no de 
forma directa.

Esta institucionalidad involucra la creación del 
Comité Interinstitucional del Mar (CIM), confor-
mado actualmente por los Ministerios de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana; Defensa Nacio-
nal; Ambiente y Agua; Transporte y Obras Públi-
cas; Comercio Exterior, Integración y Pesca; Secre-
taría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación; Secretaría Técnica Planifica Ecuador. 
Tiene como objetivo articular y coordinar las polí-
ticas nacionales y demás acciones relativas al espacio 
marítimo (Gobierno del Ecuador, 2020), posterior-

mente este comité sufrió varias modificaciones en su 
composición (Gobierno del Ecuador ,2016a, 2016b, 
2017, 2020). Actualmente es presidido por Minis-
terio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana 
y se incluyó como ente asesor técnico a la Dirección 
General de Intereses Marítimo de la Armada Nacio-
nal del Ecuador.

Marco legal vigente
El Ecuador según su constitución en su artículo 4 
es una  “unidad geográfica e histórica de dimensio-
nes naturales, sociales y culturales, legado de nues-
tros antepasados y pueblos ancestrales” que com-
prende tanto el espacio continental y marítimo, las 
islas adyacentes, el mar territorial, el Archipiélago de 
Galápagos, el suelo, la plataforma submarina, el sub-
suelo y el espacio suprayacente continental, insular y 
marítimo (Constitución Política del Ecuador 2008), 
sin embargo hasta hace muy poco tiempo el orde-
namiento marítimo ha sido descuidado (Senplades, 
2017). La Codificación del Código de Policía Ma-
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Tabla 2.  Marco conceptual de indicadores para medir los arreglos institucionales del manejo marino-costero.  
Modificado de Liu et al. (2012).

Table 2. Conceptual framework of indicators to measure the institutional arrangements of marine-coastal  
management. Modified from Liu et al. (2012).

Instituciones Criterios Indicador

Base legal

Transparencia --

Mandatos, roles claro

Existencia y suficiencia de legislación para el ordenamiento espacial marino y 
costero (OEMC)

una ley o decreto u otra decisión administrativa creando un programa como una 
característica permanente de una estructura gubernamental para coordinar difer-
entes departamentos.

Rendición de cuentas Roles y responsabilidades para OEMC entre los diferentes niveles de gobierno 
claramente identificados.

Coordinación --

Estabilidad --

Instituciones 
estatales

Planificación,  
implementación  
y aplicación

Existencia y funcionamiento de un mecanismo de coordinación representativo para 
OEMC.

Un medio eficiente para resolver conflictos entre actores funcionando.

Un Plan de Manejo costero, que adopte una perspectiva a largo plazo, ha sido 
desarrollado, con los asuntos relevantes identificados y una estrategia de imple-
mentación diseñada y adoptada.

Un adecuado flujo de información relevante desde el nivel nacional hacia los gobi-
ernos locales y las comunidades, y de regreso, alcanza a los actores más apropiados a 
cada nivel administrativo.

Monitoreo Monitoreo rutinario, evaluación y ajuste de las iniciativas OEMC.

Recursos humanos, 
financiamiento y 
disponibilidad de 
presupuesto

Disponibilidad sostenida de recursos humanos, técnicos y financieros para OEMC, 
incluyendo el apalancamiento de recursos adicionales.

Voluntad y apoyo 
político

Apoyo político del público en general sostenido

Organizaciones no 
gubernamentales

Financiamiento  
de la tecnología

--

Participación  
y cooperación

Participación efectiva de los actores en planificación, implementación y revisión del 
público en general.

Comportamiento  
más responsable

Plan de acción activamente apoyado por los actores 
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rítima (1960) establece las normas de navegación, y 
cada norma sectorial define sus condiciones internas 
para su funcionamiento: pesquerías, conservación, 
energía, etc. (tabla 3).

Posteriormente se expidieron las Políticas Oceáni-
cas y Costeras (SETEMAR, 2014) y el Plan de Orde-
namiento Espacial Marino y Costero (SENPLADES, 
2017) que establece los “fundamentos para el orde-
namiento de los usos y actividades en el espacio ma-
rino costero del Ecuador, y definir los lineamientos 
de carácter intersectorial y entre los distintos niveles 
de gobierno para propiciar un desarrollo territorial 
sostenible”.

Diagnostico situacional
Para el diagnóstico situacional, con base en los resul-
tados de 5 talleres de socialización (Iturralde, 2018a, 
2019) para implementar un esquema de OEMC en 
el Ecuador. se elaboró un FODA (tabla 4) (Iturral-
de, 2019). Entre los principales desafíos se destaca: 
1) Débil coordinación interinstitucional, 2) No se 
cuenta con una visión nacional elaborada de forma 
participativa y 3) Recursos financieros estatales limi-

tados, esto debido a que no está entre las prioridades 
de políticas nacionales.

Mapa de actores
El mapa de actores está elaborado con baseen el 
proceso de elaboración del OEMC para el país. Su 
posterior diseño, local o nacional y su relación con 
los actores, dependerá de las metas de manejo que se 
construirán en su momento (figura 2).

Del análisis del mapa de personas actoras, se ob-
serva que la mayor parte de ellas están interesadas 
en impulsar el ordenamiento marino y costero en el 
Ecuador; nadie expresó lo contrario, y cada persona 
desde sus competencias, trata de hacerlo con mayor 
o menor éxito, aunque de forma desarticulada. En 
muchos casos, resulta en una “carrera” de quien apli-
ca primero sus regulaciones en un caso dado, como 
por ejemplo la declaración de área protegida o zona 
de pesca; y en otros casos, se espera que la otra insti-
tución afronte el costo político de aplicar las regula-
ciones, mientras que el resto de las entidades públicas 
tiene un interés neutro en relación con el OEMC, 
debido a que sus procedimientos no están claramente 

Tabla 3. Marco Legal sobre el ordenamiento  del espacio marino en el Ecuador, elaboración propia.
Table 3. Legal Framework on the management of marine space in Ecuador, own elaboration.

Norma Año Objeto Autoridad responsable

Código de Policía Marítima 1960 Normas de navegación, uso  
de playas y bahía.

Ministerio de Transporte y Obras 
Públicas / Armada del Ecuador

Ley de Hidrocarburos 1978 Contratos de exploración y ex-
plotación petroleros costa afuera.
Construcción y operación de  
oleoductos, gasoductos y poliductos.

Ministerio de Energía y Recursos 
Naturales no Renovables

Ley de Seguridad Pública y del Estado 2008 Áreas Reservadas de Seguridad Ministerio de Defensa Nacional.

Código Orgánico del Medio Ambiente 2018 Áreas protegidas, conectividad 
entre ecosistemas, Manejo costero 
integrado,

Ministerio del Ambiente y Agua.

Ley Orgánica para el Desarrollo de la 
Acuicultura y Pesca

2020 Reglamentaciones pesqueras.
Concesión de espacios para mari-
cultura.

Ministerio de Comercio Exterior, 
Integración y Pesca.
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Tabla 4. Análisis FODA sobre la situación del Ordenamiento Espacial Marino y Costero en el Ecuador,  
elaboración propia.

Table 4. SWOT analysis on the status of the Marine and Coastal Spatial Planning in Ecuador,  
own elaboration.

Fortalezas Debilidades

• Se cuenta con Políticas Oceánicas y Costeras (POCs).
• Se cuenta con el Plan de Ordenamiento Marino y Costero 
del Ecuador.
• Existe experiencia previa en temas de manejo costero integra-
do.
• Hay varias iniciativas en diferentes estados para implementar 
el OEMC con diferentes cooperantes.
• Población Costera con identidad marítima.
• Autoridades interesadas en llevar adelante el proceso.
• Herramienta probada a nivel mundial.

• Débil marco legal.
• No se cuenta con un Plan estratégico para diseñe e imple-
mentación.
• No se cuenta con autoridad que lidere el tema.
• Débil coordinación interinstitucional.
• No se cuenta con una visión nacional elaborada de forma 
participativa.
• Recursos financieros estatales limitados.
• Gran parte de la población del Ecuador no reconoce la im-
portancia de la zona marina costera para nuestro desarrollo.
• No se ha incluido a los gobiernos locales y a la sociedad civil 
en el proceso.
• Dificultades en el acceso a la información.
• Escasa gobernanza marina y costera.
• Cambios constantes en autoridades e intereses.
• Desconocimiento de la importancia de la economía azul para 
el Ecuador.

Oportunidades Amenazas

Oportunidades para capacitación en intercambio de experien-
cias.
Cooperación internacional dispuesta (financiamiento, asisten-
cia técnica, capacitación).
Algunas comunidades costeras son aliados en el manejo de 
áreas protegidas.
Presencia de corredores biológicos naturales y legales (bosques 
de manglar, 1ra milla).

Cambio y variabilidad Climática.
Especies introducidas.
Presiones comerciales (maricultura, acuacultura, turismo) sin 
planificación.
No hay relación formal entre las áreas protegidas y los gobier-
nos autónomos del área de influencia.

definidos y no hay una institución u organismo que 
lidere el tema, fuera de los intereses sectoriales.

Conflictos identificados
El Plan de Ordenamiento del Espacio Marino y Cos-
tero del Ecuador, POEMC; (Senplades 2017) identi-
fica 12 grandes conflictos en la zona marina y costera 
(tabla 5), sin embargo, se han identificado conflictos 
adicionales tanto entre los diferentes usos como en 
las personas usuarias en el espacio marino y costero 
(Biotica, 2018; Iturralde, 2018b).

Uno de los principales conflictos identificados en 
el uso de los recursos y espacio marino, fue aquel en-

tre la flota de pelágicos pequeños de pequeña escala 
(conocidos localmente como chinchorreros) y la flota 
pesquera artesanal, que, incluso ya ha llegado a he-
chos de violencia, y que se produce a lo largo de toda 
la costa.

Otro de los conflictos identificados, es la sobreex-
plotación de los recursos pesqueros, que podría cau-
sar problemas socio-económicos, como por ejemplo, 
la concha negra, la langosta. En el caso de los peces 
pelágicos pequeños (Canales et al., 2019) son recur-
sos que tienen claros inicios de sobreexplotación, 
aunque su impacto social, económico y ecológico, no 
ha sido evaluado.
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Figura 2. Mapa de actores para la implementación del OEMC en Ecuador.
Figure 2. Stakeholders map for the implementation of the MSP in Ecuador.

Tabla 5. Conflictos identificados en el Plan de Ordenamiento Espacial Marino  
y Costero del Ecuador, Senplades 2017.

Table 5. Conflicts identified in the Marine and Coastal Spatial Planning in Ecuador, Senplades 2017.
1. Acelerada pérdida de cobertura vegetal natural y de servicios ambientales asociados en el espacio marino costero, especialmente 
en cuanto a disponibilidad del recurso hídrico.
2. Patrimonio cultural en riesgo por huaqueo o excavación clandestina y comercialización ilegal.
3. Existen altos niveles de contaminación en el espacio marino costero, principalmente causados por descargas de agua de lastre, 
descargas urbanas y de la industria agrícola, acuícola y pesquera.
4. Presencia de poblaciones altamente vulnerables ante amenazas naturales o efectos del cambio climático.
5. Escasa conciencia marítima en la población por la falta de mecanismos de formación de identidad con el mar y su importancia 
para el desarrollo nacional.
6. Desconocimiento de áreas potenciales para el aprovechamiento de especies marinas y recursos geológicos en la zona costera, en 
el espacio marino, plataforma continental y áreas probables de extensión.
7. Falta de mecanismos que permitan la integración de subsectores en la cadena productiva nacional tanto en el sector pesquero 
como acuícola.
8. No existe una vinculación entre la planificación territorial, las políticas de desarrollo y las líneas de acción establecidas por la 
autoridad nacional de transporte marítimo, fluvial y terrestre.
9. Ausencia de un ejercicio pleno de los derechos que tiene el Ecuador sobre el territorio Antártico y el Océano Pacífico.
10. Insuficiente capacidad operacional para ejercer el control del mar en los espacios marítimos jurisdiccionales y áreas de interés 
vital nacional fuera de los espacios jurisdiccionales.
11. Falta de mecanismos técnicos y normativos que complementen la planificación de los asentamientos humanos e infraestruc-
tura en la zona costera, especialmente en lo que corresponde a zonas de riesgo.
12. Extracción de arena y cimentación de las bermas en las playas que afecta dinámica del litoral y origina la erosión costera.
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El tema de inseguridad en el ambiente marino es 
otro aspecto por considerar, las actividades ilícitas en 
el mar son una fuerte limitación para las actividades 
marítimas, como por ejemplo la pesca artesanal, el 
turismo costero, la maricultura, y tráfico marítimo de 
carga. Otro de los conflictos, quizás uno de los más 
graves, es la falta en el cumplimiento de las normas y 
leyes actuales tanto para el manejo de las pesquerías 
como para otros recursos marinos y costeros. Las co-
munidades costeras, aunque reconocen su responsa-
bilidad en la problemática, se sienten desilusionados 
por la falta de cumplimiento de la normativa vigente 
(Iturralde, 2018b).

Por último, la falta de ordenamiento marino cos-
tero ha permitido la ubicación de infraestructura, 
principalmente urbana, en zonas de riesgo o en zo-
nas de playas y bahía que después acarrean una serie 
de problemas, principalmente erosión costera, pero 
también la pérdida de hábitats, que luego necesitan 
fuertes inversiones para su mitigación cuando debería 
simplemente impedirse a toda costa la construcción 
de infraestructura en zonas costeras, salvo escasas ex-
cepciones y previo análisis muy profundo.

En definitiva, cada zona marina tiene sus problemá-
ticas identificadas, el estudio realizado en la zona ex-
terior del Golfo de Guayaquil (Biótica, 2018), iden-
tifica más de 196 conflictos entre diferentes personas 
actoras y entre ellas y los recursos marinos y costeros, 
muchos de los cuales se repiten en las diferentes loca-
lidades (cantones), mientras que otros son puntuales. 
Por otra parte, en Manabí Norte (Iturralde, 2018b) 
se reportan 4 conflictos principales, a saber:

Sobrexplotación de los recursos pesqueros
Muy poco se conoce sobre el estado de los recursos 
pesqueros en el Ecuador, salvo aquellos que son mo-
nitoreados por organismos internacionales como por 
ejemplo la CIAT. Según Pauly y Zeller (2018) al año 
2016 el 73.1 % de los stocks pesqueros en Ecuador 
continental se encuentran sobreexplotados o colapsa-

dos, mientras que el 13.2% de los stocks se encuentra 
en recuperación y el restante 13.2 % se encuentra 
bajo explotación o desarrollo.

Contaminación
El conocimiento sobre el estado actual de la contami-
nación en el medio marino es limitado, no se cuenta 
con una red de monitoreo de la calidad de agua y sal-
vo estudios puntuales es muy poco lo que se conoce.

Hurtado et al. (2012), con base a la información 
del censo nacional del año 2010, estimaron que los 
cantones costeros del Ecuador descargan 202.45 
millones de m3 /año de aguas residuales domésticas 
con su correspondiente carga asociada de Demanda 
Bioquímica de Oxígeno, nitrógeno y fósforo, que en 
su gran mayoría son vertidos a los cuerpos de agua 
con escaso o nulo tratamiento (Hurtado et al., 2012). 
Este estudio también indica que esto significa un in-
cremento de 74 millones de m3 /anuales en relación 
con la última estimación realizada con base en los 
datos del anterior censo de población y vivienda del 
año 1990 (Hurtado et al., 2012).

Variabilidad y cambio climático
Aunque los impactos actuales y futuros del cambio 
climático en la costa del Ecuador en este momento 
son todavía inciertos, si se conocen sobre los efec-
tos de eventos como El Niño-Oscilación del Sur 
(ENOS) muy fuertes y extraordinarios que producen 
una serie de alteraciones en las condiciones del mar 
ecuatoriano tales como: elevación del nivel de mar, 
aumento de la intensidad de aguajes y marejadas.

Estudios realizados en Manabí (Contreras et al., 
2014) mediante el análisis de series de tiempo, en-
contraron evidencia de que el cambio climático con-
temporáneo está afectando el litoral de esta provin-
cia, mientras que la temperatura superficial del mar 
muestra  un incremento de 0.011 °C/año, el gradien-
te de temperatura a largo plazo entre la superficie del 
mar y la atmósfera en la zona costera aumenta.
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Por otra parte, la elevación del nivel medio del mar 
con una tasa de cambio de 1.1 mm/año, puede estar 
afectando a la provincia de Manabí atenuada por un 
efecto isostático (una explicación isostática puede ser 
usada para interpretar estas tasas menores) (Contre-
ras, 2013). Así, el nivel del mar aumenta al ritmo 
de los promedios planetarios, mientras que un le-
vantamiento imperceptible y constante del litoral en 
la provincia de Manabí, se da producto del choque 
entre las placas Sudamericana y de Nazca (Contreras 
et al., 2014).

La introducción de un factor de estrés múltiple 
como el cambio climático, podría llevar a algunas 
especies en explotación a un peligro aún mayor en 
ausencia de una administración pesquera adecuada 
(Chavarría y Tomalá, 2016). 

En relación con la acuacultura, la presencia del fe-
nómeno de La Niña ha estado relacionada en general 
con la presencia de epidemias, por ejemplo, la pre-
sencia del virus del síndrome de la mancha blanca 

durante el período de La Niña 1998-2001 (Chava-
rría y Tomalá, 2016).

Experiencias actuales en ordenamiento  
marino en Ecuador
Aunque pueda parecer lo contrario, el país cuenta 
con un esquema de ordenamiento marino, aunque 
sectorial y aislado, entre varias instituciones: Am-
biente, Pesca, Hidrocarburos y Marítima. Estos es-
quemas de ordenamiento no se articulan entre sí y no 
consideran los espacios marítimos ecuatorianos con  
base a lo que define CONVEMAR; como se puede 
ver, la mayoría de estos esquemas son costeros, den-
tro de las 12 millas de la costa, en las aguas interiores 
e insulares (mapa 1), la única excepción son las aguas 
alrededor de la Reserva Marina de Galápagos debi-
do a su sensibilidad ecológica fue denominada por la 
Organización Marítima Internacional (OMI) como 
Zona Marina Especialmente Sensible (OMI, 2005).

Mapa 1. Esquema actual de ordenamiento marino y costero en el Ecuador.
Map 1. Current scheme of marine and coastal planning in Ecuador.
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Sin embargo, bajo el liderazgo del Ministerio del 
Ambiente y Agua y con el apoyo de las instituciones 
de cooperación nacional e internacional y sus pro-
yectos en marcha se han realizado varias experiencias 
piloto locales relacionadas con ordenamiento espacial 
marino (mapa 2, tabla 6), de las cuáles solo una se 
ha concretado y el resto está en etapa de factibilidad.
Golfo de Guayaquil interno
El objetivo de la fase 3 del proyecto Red de Infor-
mación del Pacífico Sur para la Gestión Integrada de 
Áreas Costeras (SPINCAM) fue adoptar la definición 
de planificación espacial marina en su forma integral, 
adaptable, coherente, basada en los ecosistemas y en 
el proceso de planificación del espacio en función de 
conocimientos científicos sólidos. 

Durante esta fase se realizó una prefactibilidad para 
implementar un proceso de planificación en el golfo 
interno donde se caracterizaron los usos actuales y 

ayuda a definir propuestas para usos futuros (MAE, 
2019a), donde se analizaron los conflictos dentro del 
área.

Golfo de Guayaquil externo
A través del Proyecto Conservación de Manglar del 
Pacífico Este Tropical, financiado con fondos del 
Global Environment Fund (GEF), y ejecutado por 
Conservación Internacional-Ecuador, World Wildli-
fe Fund (WWF), y la UNESCO, se analizó un caso 
de estudio de PEM en el Golfo de Guayaquil exterior 
(Biotica 2018). Para el desarrollo del caso de estudio 
se siguieron los pasos detallados en la metodología de 
la NOAA (Ehler & Douvere, 2013).

Hay que considerar que esta zona actualmen-
te cuenta con un fuerte tráfico naviero internacio-
nal, regional y nacional y que por la extensión de la 
cuenca del Pacífico existe un enorme potencial para 

Tabla 6. Estado de las iniciativas de Ordenamiento del espacio marino en el Ecuador. Elaboración propia.
Table 6. Status of initiatives for the Marine Spatial Planning in Ecuador. Own elaboration.

Proyecto Iniciativa Estado Superficie 
(km2)

Mejoramiento de la conservación de 
los manglares en el Paisaje del Pacífico 
Este Tropical (ETPS por sus siglas en 
inglés) a través del desarrollo e imple-
mentación en Costa Rica, Panamá, 
Colombia y Ecuador

Generación de las bases para la Planificación 
Espacial Marina del Golfo de Guayaquil.

Prefactibilidad 10 409.29

Cooperación Costa Rica – Ecuador 
para fortalecer las capacidades de 
Adaptación frente al Cambio Climáti-
co mediante un Manejo Integral de la 
Franja Marino-Costera

Propuesta de ordenamiento de la Bahía de 
Ayangue.

Prefactibilidad del ordenamiento marino en 
Manabí Norte.

En Implementación

Prefactibilidad

0.23

3 518

Red de Información y Datos del 
Pacífico Sur en apoyo a la Gestión 
Integrada de áreas costeras (SPIN-
CAM III)

Desarrollo de herramientas metodológicas de 
apoyo a la toma de decisiones con el fin de 
aumentar las sinergias para la aplicación de los 
conceptos metodológicos, tanto para la gestión 
integrada de zonas costeras como para la planifi-
cación espacial marina;

Prefactibilidad 4 027.83

Parque Nacional Galápagos Zonificación del Parque Nacional Galápagos Aprobada, en 
suspenso

126 972.0
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su desarrollo, debido principalmente a la reciente 
ampliación del canal de Panamá y la construcción 
del Puerto de Aguas Profundas de Posorja (Ecua-
dor). Esto representa una gran ventaja, aunque po-
siblemente también producirá el incremento de los 
riesgos y amenazas ambientales como por ejemplo 
la introducción de especies invasivas, considerando 
que uno de los temas identificados en el Ecuador es 
la falta de inventarios de biodiversidad completos 
(Biotica, 2018). 

Manabí norte
En el 2018, con el apoyo de la Cooperación Alema-
na (GIZ), se realizó una evaluación de prefactibili-
dad en la zona Norte de la Provincia de Manabí, que 
cubre la zona marina y costera desde el Estuario del 
Río Muisne, hasta el estuario del Río Chone. Esto 
incluye una franja variable de zona costera desde un 
kilómetro hasta los límites del Refugio de Vida Sil-

vestre Manglares del estuario del Río Muisne, y en la 
zona marina incluye las aguas interiores en un rango 
variable entre las 14 mn al norte y las 20 mn al sur, 
con un área total de 3 518 km2, de las cuales 3 335 
km2 son marinos (94,8 %) y 183km2 son terrestres 
(5,2 %). 

En la zona se producen conflictos similares a los de 
otras regiones del país, en menor escala y fácilmente 
manejables con voluntad política. El principal es el 
conflicto con los pescadores industriales por el uso 
ilegal de la zona de pesca de reserva artesanal (Iturral-
de, 2018b).

Los pobladores de la zona (pescadores artesanales, 
representantes de los gobiernos locales y del sector 
turístico) estuvieron muy receptivos a continuar con 
el proceso de ordenamiento marino, e incluso sugi-
rieron zonas para protección con la finalidad de im-
pedir el ingreso de los pescadores industriales a sus 
áreas de pesca (Iturralde, 2018b).

Mapa 2. Experiencias de Ordenamiento Marino y Costero realizadas en el Ecuador.
Map 2. Experiences of Marine and Coastal Planning carried out in Ecuador.
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Bahía de Ayangue
Con la colaboración de la Cooperación Alemana, a 
principios del 2019 se logró la firma de un Conve-
nio Interinstitucional entre la Empresa Municipal de 
Turismo, la Capitanía de Puerto y los Ministerios de 
Ambiente y Turismo, con el objetivo de garantizar el 
ordenamiento de embarcaciones y uso turístico de la 
Bahía de Ayangue, en la Reserva Marina El Pelado 
(MAE, 2019b).

Con la suscripción de este Convenio se espera me-
jorar la calidad del servicio que ofrecen el sector de 
servicios turísticos. Asimismo, permitirá que 170 
pescadores, distribuidos en 85 embarcaciones, y 19 
embarcaciones de 4 operadoras turísticas operen de 
forma ordenada y segura (MAE, 2019b). Este es la 
única experiencia que está en implementación, me-
diante la firma de un convenio interinstitucional 
(MAE, 2019b).

Reserva Marina de Galápagos
En marzo del 2016 se aprobó la nueva zonificación 
del Parque Nacional Galápagos (Acuerdo Ministerio 
No. 026-A, 2016), que además de forma interesan-
te también define los mecanismos de conservación 
y delimitación del nuevo Santuario Marino Darwin 
& Wolf, que incluye los ecosistemas y biodiversidad 
presentes en la zona norte de la Reserva Marina Ga-
lápagos. 

Este proceso de zonificación inició con la parti-
cipación de varios sectores de la comunidad local, 
instituciones privadas, públicas, y el apoyo técnico y 
financiero de WWF-Ecuador y Conservación Inter-
nacional-Ecuador liderado por la Dirección del Par-
que Nacional Galápagos. En el 2016 se firmó el De-
creto Ejecutivo 968 (Gobierno del Ecuador, 2016b), 
con el cual declaró como prioritario la conservación 
de los ecosistemas marinos en la zona entre las is-
las Darwin y Wolf, en el noroeste del archipiélago 
ecuatoriano, esta actividad estuvo asociada a la inicia-

tiva “Pristine Seas”, de National Geographic (MAE, 
2015) que realizó una campaña de investigación en 
las Islas Galápagos en diciembre del 2015 donde se 
identificó que existe la mayor biomasa de tiburones 
del planeta, especialmente tiburones martillo y ga-
lápagos (Salinas-de-León et al., 2016). Esto causó 
que los pescadores locales manifestaran no estar de 
acuerdo con la zonificación propuesta y pidieron que 
se retome la zonificación original del 2001. Con base 
en la presión ciudadana, esta zonificación no se ha 
implementado y está al momento en proceso de revi-
sión (El Universo, 2016, 2018). 

Según Espín-Pazmiño (2017) la negociación del 
proceso de zonificación se vio truncada al incluir un 
nuevo elemento: El Santuario Marino, el mismo que 
fue visto como un perjuicio por parte del sector pes-
quero de Galápagos y salieron a las calles a protes-
tar. Como resultado de eso, se llegaron a una serie 
de acuerdos que incluyeron la implementación de un 
plan piloto (Acuerdo Ministerio No. 026-A, 2016) 
para evaluar las artes de pesca alternativa para la pesca 
de altura, que está siendo evaluado por la autoridad 
de investigación pesquera y otros a través de la comi-
sión técnico pesquera (INP, 2014).

Bahía Histórica del Golfo de Guayaquil
En el 2012, los Gobiernos de Ecuador y Perú rea-
lizaron la declaratoria conjunta de Bahía Histórica 
(Gobiernos del Ecuador y Perú 2012), y a través del 
proyecto MSPGlobal, iniciativa que busca impulsar 
los procesos de ordenamiento espacial marino en si-
tios donde todavía no se ha implementado, y fortale-
cer la cooperación transfronteriza donde ya se estén 
implementado (MSPGlobal 2020), se desarrolló una 
experiencia de planificación previa para realizar un 
ordenamiento transfronterizo en el Golfo de Guaya-
quil.
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La implementación del Ordenamiento espacial mari-
no en el Ecuador está en sus primeros pasos principal-
mente en análisis de factibilidad, aunque es necesario 
fortalecer y seguir impulsando estas iniciativas. El 
Estado a través del Ministerio del Ambiente y Agua 
impulsa estos procesos principalmente mediante la 
cooperación internacional, y aunque hay un esquema 
actual de ordenamiento, en general, es sectorial y se 
superpone entre los diferentes intereses, por lo que es 
necesario armonizarlo.

La UNESCO promueve el uso de esta herramienta 
para lograr un uso sustentable y ordenado del me-
dio marino (UNESCO, 2020), y registra 70 países 
(o territorios) que se encuentran en proceso de im-
plementación en diversos grados de desarrollo, no 
obstante, es el método necesario para contar con los 
medios para ordenar los diferentes usos y evitar los 
conflictos con la conservación del medio marino.

El World Ocean Council (2014) indica que, aun-
que no se ha podido medir los beneficios de la aplica-
ción de los planes espaciales marinos en el mundo, de 
forma cuantitativa, se han identificado muchos be-
neficios económicos, sociales y ecológicos, como por 
ejemplo: seguridad para las inversiones, reducción de 
conflictos, transparencia en la toma de decisiones; 
asegurar la provisión de servicios ecosistémicos, brin-
dar oportunidades para el desarrollo para las comuni-
dades costeras y el país en general.

La aplicación del OEMC en Ecuador debe de ser 
considerada como una prioridad nacional, ya que la 
importancia de los servicios ambientales del medio 
marino que sustentan importantes actividades eco-
nómicas como son la acuacultura, las pesquerías, 
energía, transporte y el turismo marino. Y aunque el 
manejo costero integrado se ha retomado con fuerza 
desde la promulgación del Código Orgánico del Am-
biente ya que durante el periodo 2007 – 2017 perdió 

importancia en la agenda política nacional (Pazmiño 
et al., 2018). Es urgente retomar estos esfuerzos am-
pliando el manejo integral a la parte marina consoli-
dando la búsqueda de objetivos claros que involucren 
a todas las partes actoras.

Análisis Legal e institucional
Al momento existe una estructura institucional sobre 
temas marinos y costeros que es relativamente recien-
te que no ha sido consolidada todavía. Las reuniones 
del CIM son escasas y no son constantes. Por otro 
lado, dentro de esta estructura no se incluye a los go-
biernos locales ni al resto de la sociedad civil y sus 
resoluciones son poco conocidas en el sector público, 
pero no se aplican a nivel local. Aunque los miem-
bros del CIM son los ministerios rectores del tema, 
sus resoluciones no llegan a territorio.

Un ejemplo de esto es el POEMC aprobado por 
el CIM a principios del 2018, es un documento de 
política pública que aún no cuenta con la estrategia 
de aplicación (Agenda del Mar) y esto es algo que 
se identificó en los talleres, los gobiernos locales y 
oficinas provinciales de los ministerios conocen muy 
poco sobre el Plan.

Por lo que lo ideal es fortalecer la institucionalidad, 
estrechando los lazos entre los diferentes actores para 
lograr cumplir los objetivos institucionales de forma 
coordinada con responsabilidades y objetivos claros, 
involucrando los gobiernos locales, el sector privado 
y la comunidad en general en la toma de decisiones 

Y, por último, en territorio no existe el mecanismo 
formal para la toma de decisiones participativa y la 
resolución de conflictos a nivel costero. No obstante, 
el sector gubernamental mantiene mesas de trabajo 
semi permanentes dependiendo de las temáticas a 
tratar en el momento, por ejemplo, previo a un feria-
do, o el inicio de la temporada de ballena jorobada, 

4. Discusión
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donde se tratan los temas que lo convoca al momen-
to, no obstante, no se cuenta procesos de coordina-
ción formales establecidos en el largo plazo.

Respecto a la creación del Santuario de Galápagos 
como una zona “no take” dentro de la Reserva Mari-
na es la decisión correcta, sin embargo, su ejecución 
no fue la adecuada, se interrumpieron los procesos 
de negociación, se apresuró la toma de decisiones y 
el sector pesquero se sintió engañado, esto produjo 
conflictos y la suspensión de la nueva zonificación (El 
Universo, 2018). Actualmente está en revisión y se va 
a iniciar un nuevo proceso de negociación, pero esto 
es una problemática recurrente a pesar de los avan-
ces logrados desde la anterior zonificación (previo al 
2016) la implementación de la zonificación y la insti-
tucionalización del comanejo en la reserva marina no 
ha sido suficiente por lo que se debe buscar fortalecer 
acuerdos entre los diferentes usuarios en base a obje-
tivos comunes (Castrejon & Charles, 2013).

Es importante destacar, que, a nivel mundial, den-
tro de cada uno de los países o regiones el proceso se 
“dispara” mediante la aprobación de una norma que 
“obligue” a su implementación y la respectiva asig-
nación de fondos, como por ejemplo la Directiva de 
la Unión Europea (UE, 2014), y en la República de 
China (Li, 2006) el OEMC se benefició de la emi-
sión de una normativa que también aseguró fondos 
y definió responsabilidades para su implementación.

Con base en los criterios de Liu et al. (2012) para 
medir los alcances institucionales para el manejo cos-
tero en el sudeste de Asia, se identificó la situación 
actual en base a 12 indicadores de los cuales Ecuador 
cumple de forma parcial. En resumen, el marco legal 
actual incluye el manejo costero integrado en el Có-
digo Orgánico del Ambiente, pero no se incluye la 
parte marina y existe el organismo encargado de ar-
ticular la política nacional sobre el territorio marino, 
falta articulación a los diferentes niveles de gobierno 
nacional, provincial y local, y la falta de la “Agenda 
del Mar” que debía convertirse en mecanismo de im-

plementación de políticas y su seguimiento (tabla 7). 
Un tema por destacar en la situación de emergencia 

sanitaria mundial vigente (OMS, 2020), es tener en 
consideración que la urgente necesidad de reactiva-
ción económica podría dar la impresión de buscar el 
desarrollo económico sin considerar la conservación 
de la capital natural, por lo que las organizaciones 
no gubernamentales del Ecuador han pedido que el 
crecimiento económico no sea a expensas de nuestra 
relación con la naturaleza (BirdLife International et 
al. 2020), sobre todo considerando que los sectores 
que han sostenido la economía del país durante esta 
emergencia han sido principalmente la pesca y la 
acuacultura (Orozco, 2020).

Pasos a seguir
El Ecuador ha logrado interesantes avances en lo ins-
titucional, aunque no tanto en lo legal; la creación 
del CIM, así como contar con Políticas Oceánicas y 
Costeras y el Plan de Ordenamiento del Espacio Ma-
rino Costero son pasos en el camino correcto, pero 
todavía no son suficientes, por lo que se recomien-
da una serie de acciones que fortalecerían el ordena-
miento espacial marino en el Ecuador.

• Hay que unir los ámbitos público y privado 
mientras se fortalece el enfoque impulsado por el 
Gobierno del Ecuador a través del Ministerio del 
Ambiente y Agua a través de experiencias pilo-
to con el apoyo de la cooperación internacional, 
para no depender de la cooperación internacion-
al y que las iniciativas no queden en el abandono. 
El ejemplo de Ayangue es algo que vale la pena 
replicar en otras áreas, lo que permitirá no perder 
el interés e impulsar el tema a nivel nacional.

• Es necesario lograr un gran acuerdo nacional para 
definir la visión marítima nacional y fortalecer la 
océano-política en donde participen todos los ac-
tores involucrados, el gobierno nacional, los go-
biernos locales, comunidades costeras, empresa 
privada y las universidades. 
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Tabla 7. Análisis de Indicadores para medir los arreglos institucionales  
del manejo marino- costero en el Ecuador. Elaboración propia.

Table 7. Analysis of Indicators to measure the institutional arrangements  
of marine-coastal management in Ecuador. Own elaboration.

Indicador Estado actual

1 Existencia y suficiencia de legislación para el orde-
namiento espacial marino y costero (OEMC)

Parcial: Código Orgánico del Ambiente y su reglamento.
En el 2018 entro en vigor el Código Orgánico del Ambiente en el cual se incluye 
una sección sobre el manejo costero integrado; en el 2019 se aprobó el reglamento 
del CODA que define los instrumentos para la planificación de la zona marina y 
costera, pero dentro del ámbito de las 3 millas náuticas desde la línea de más alta 
marea y 1 km tierra adentro.

2 Una ley o decreto u otra decisión administrativa 
creando un programa como una característica 
permanente de una estructura gubernamental para 
coordinar diferentes departamentos.

Comité Intersectorial del Mar.
Mediante Decreto Ejecutivo se creó el CIM como ente de aprobación de política 
pública intersectorial del mar, articulación y seguimiento, en el marco de la plani-
ficación y desarrollo nacional.

3 Roles y responsabilidades para OEMC entre los difer-
entes niveles de gobierno claramente identificados.

Hay confusión entre los diferentes niveles de gobierno. Aunque los gobiernos 
locales (municipios y prefecturas) no tienen jurisdicción sobre el medio marino, 
sus actividades en tierra fomentan el uso del medio marino por ejemplo en los 
casos de pesquerías y maricultura. Se debe contar con claros roles y coordinación 
entre las diferentes agencias responsables del desarrollo marino.

4 Existencia y funcionamiento de un mecanismo de 
coordinación representativo para OEMC.

El enfoque más acertado de un mecanismo de coordinación representativo es 
establecer una suerte de concejo interministerial, bajo la responsabilidad de una 
agencia líder o en muchos casos una autoridad o su delegado, en Ecuador se cuen-
ta con el CIM pero su periodicidad no es continua y realmente no se definen los 
lineamientos ni se resuelven los conflictos interinstitucionales en esta instancia.

5 Un medio eficiente para resolver conflictos entre acto-
res funcionando.

No se cuenta con un mecanismo vigente para la resolución de conflictos como los 
anteriores Comités Zonales del PMRC.

6 Un Plan de Manejo costero, que adopte una per-
spectiva a largo plazo, ha sido desarrollado, con los 
asuntos relevantes identificados y una estrategia de 
implementación diseñada y adoptada.

El POEMC (2017) que incluye lineamientos generales para el manejo, pero no 
cuenta con una perspectiva a largo plazo ni con una estrategia de implementación, 
lo que debería ser la Agenda Intersectorial del Mar que está en construcción.

7 Un adecuado flujo de información relevante desde 
el nivel nacional hacia los gobiernos locales y las 
comunidades, y de regreso, alcanza a los actores más 
apropiados a cada nivel administrativo.

No se cuenta.

8 Monitoreo rutinario, evaluación y ajuste de las 
iniciativas OEMC.

Al no tener un plan con objetivos e indicadores, no se puede monitorear su 
implementación.

9 Disponibilidad sostenida de recursos humanos, 
técnicos y financieros para OEMC, incluyendo el 
apalancamiento de recursos adicionales.

Existen fondos limitados provenientes de la cooperación internacional.

10 Apoyo político del público en general sostenido No se cuenta.

11 Participación efectiva de los actores en planificación, 
implementación y revisión del público en general.

Solo a nivel gubernamental nacional.
Aunque los actores costeros están interesados en los temas marinos y costeros y 
tienen una gran disposición de participar en la resolución de los conflictos, al mo-
mento no se cuenta con un mecanismo donde se pueda asegurar su participación.

12 Plan de acción activamente apoyado por los actores No hay forma de incluir otros niveles de gobierno, incluyendo los gobiernos 
locales, sector privado y comunitario y la academia.
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• Del análisis del mapa de actores se observa que 
la mayor parte de los actores están interesados en 
impulsar el ordenamiento marino y costero en 
el Ecuador, y cada uno desde sus competencias 
trata de cumplir con sus objetivos, aunque esto 
no incluye a todos los niveles de gobierno: gobi-
ernos locales o el sector privado y comunitario y 
la academia deben de ser incluidos.

• Al momento no se cuenta con un mecanismo de 
implementación local y de resolución de conflic-
tos como eran los Comités Zonales en el antiguo 
Programa de Manejo de Recursos Costeros.

• Es necesario fortalecer la generación y el inter-
cambio de información entre las instituciones 
públicas, la empresa privada y la academia, para 
asegurar contar con buena información para la 
toma de decisiones, así como crear un repositorio 
donde se recopile la información cartográfica o 
científica de todas las instituciones competentes 
y que este permanentemente actualizado.

• Hay que fortalecer el Comité Interinstitucional 
del Mar, para que a nivel nacional se lo reconozca 
como la institución que lidera el desarrollo marí-
timo en el Ecuador.

• La Red de Áreas Protegidas Marinas y Costeras 
y el OEMC son procesos complementarios, las 
áreas protegidas son un elemento muy valioso 
para el ordenamiento del espacio marino, uno no 
reemplaza al otro y deben de continuar de forma 
paralela, complementándose en la búsqueda del 

uso sostenible de los recursos marinos y costeros.
• Difundir a todo nivel la importancia de la zona 

marina costera y los valiosos servicios ambiental-
es que nos brindan, de forma que nos permitan 
llegar a un público muy amplio, utilizando las 
herramientas de redes sociales, sistematización de 
experiencias e infografías en lenguaje accesible y 
con una visión estratégica.

• Identificar las necesidades y fortalecer a los or-
ganismos de gobierno que son responsables del 
ordenamiento marino y costero para mejorar la 
capacidad de control y la gobernanza de los re-
cursos.

• En el caso de la Reserva Marina de Galápagos al 
ser un proceso de zonificación de un área prote-
gida donde se involucran comunidades locales, 
el proceso de zonificación que todavía se está 
llevando a cabo inició de forma correcta, aunque 
se apresuró en el camino, es necesario enrumbar-
lo y construir confianza con los actores locales en 
la búsqueda del beneficio no solamente para las 
comunidades sino para la Reserva Marina.

La mejora de la gobernanza marina debe de ser una 
prioridad para el Ecuador a través del ordenamien-
to espacial marino y costero y que a nivel mundial 
el manejo y la planificación basada en territorio es 
una de la herramienta adecuada para cumplir con los 
objetivos de desarrollo sustentable especialmente el 
ODS 14 (Haas et al., 2021).
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Abstract
Offshore Wind Farms (OWF) are emerging around the 
world as transformation drivers for countries seeking out 
energy autonomy and development while taking a stand 
in the fight against climate change. However, OWF pro-
jects can also generate externalities, especially in coastal ci-
ties which rely on Tourism and Recreation (T&R), sectors 
highly dependent on marine space and landscape, and the 
analysis of this mutual influence seems to persist outside 
the academic radar. To assess this possible research gap, 
articles published in the past 5 years about the sitting of 
offshore wind turbines in coastal areas with the characte-
ristics above mentioned are analysed. As a result, possible 
conflicts and synergies were found in different parts of the 
world. Three factors result as the most relevant to determi-
ne the occurrence of conflicts: spatial limitation - location 
of the turbines, security flaws due to incompatible uses 
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and depreciation of the landscape. In addition, the articles considered here become indicators of the current literary pro-
duction on the subject and, thus, confirm the insufficient academic development of this topic. Overall, the occurrence 
of conflicts appears strongly linked to the lack of integration and communication between the sectors analysed throu-
ghout the different project stages. On the other hand, it is found that synergies based on T&R tend to obtain a greater 
degree of success; thus, the combinations between OWF and T&R are evaluated as possible and probably notorious and 
prosperous if an adequate mapping and management of coastal sectors is carried out. In conclusion, a meticulous and 
specific assessment of the tourist and recreational impacts generated by the installation of a potential offshore wind farm 
is considered an indispensable practice to be carried out in coastal areas with a high density of tourist and recreational 
activities in the search for sustainable and synergistic development.

Resumo
Parques Eólicos Offshore (PEO) estão sendo desenvolvidos pelo mundo como condutores de transformação em países 
que buscam autonomia energética e desenvolvimento ao mesmo tempo que se posicionam na luta contra as mudanças 
climáticas. Entretanto, esse desenvolvimento pode também gerar externalidades, especialmente para setores como Tur-
ismo e Recreação (T&R), altamente dependentes do espaço e paisagem marinhos e a análise desta mútua influência 
parece persistir fora do radar acadêmico. Para avaliar esta possível lacuna, artigos publicados nos últimos 5 anos sobre 
instalação de turbinas eólicas offshore em áreas costeiras com atividades turísticas e recreativas são analisados. Como 
resultado foram encontradas possíveis conflitos e sinergias em diversas partes do mundo. Três fatores resultam como 
os mais relevantes para determinar a ocorrência de conflitos: limitação espacial - localização das turbinas, falhas de 
segurança por incompatibilidade de usos e depreciação paisagística. Ademais, os artigos aqui considerados tornam-se 
indicadores da produção literária atual sobre o assunto e, desta forma, após discutir e apresentar os artigos qualificados, é 
constatado o insuficiente desenvolvimento da temática no meio acadêmico. Em geral, a ocorrência de conflitos aparece 
fortemente ligados à falta de integração e comunicação entre os setores analisados durante as distintas fases dos parques 
eólicos offshore. Por outro lado, é constatado que sinergias baseadas em turismo tendem a obter maior grau de sucesso e 
dessa forma as combinações entre PEO e T&R são avaliadas como possíveis e provavelmente notórias e prósperas se um 
adequado mapeamento e gerenciamento dos setores costeiros é realizado. Desta forma, uma avaliação meticulosa e espe-
cífica dos impactos turísticos e recreativos gerados pela instalação de um potencial parque eólico offshore é considerada 
como prática indispensável a ser realizada em áreas costeiras com alta densidade de atividades turísticas e recreativas na 
busca por um desenvolvimento sustentável e sinérgico.
Palavras-Chave: Sinergias costeiras; Serviços Ecossistêmicos Marítimos; Conflitos de uso; Planejamento Espacial 
Marinho; Avaliação de impacto. 

1. Contextualização

Nas últimas décadas o crescimento populacional 
mundial seguiu um ritmo acelerado, atingindo mais 
de 7,7 bilhões de pessoas em 2019. Cerca de dois 
terços dessa população vivem à 60 quilômetros da 
costa em um sistema altamente dependente de servi-
ços ecossistêmicos marinhos. Paralelamente, esforços 
massivos internacionais de longo e curso prazo foram 
feitos para reduzir as emissões de CO2 e gases estufa 
e assim lutar contra as mudanças climáticas. Porém, 

como analisar os benefícios e crescer sem prejudicar 
este ecossistema?

Ecossistemas marinhos saudáveis oferecem benefí-
cios substanciais, aumentam a resiliência aos impac-
tos das alterações climáticas e garantem o desenvol-
vimento sustentável dos diversos setores marítimos 
como produção energética, transporte marítimo, 
turismo, pesca, aquicultura. Contudo esses ecossis-
temas se encontram extremamente pressionados e 
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passando por mudanças em suas condições geomor-
fológicas e em suas características sociais e culturais 
(Ramesh et al., 2015) devido à, por exemplo, pertur-
bações sonoras, alterações físicas e químicas diversas 
de origem natural ou antropológica. Essas alterações 
tendem a gerar conflitos especialmente em regiões 
onde as interações terra-mar são fonte principal da 
receita local ou regional. Analogamente outros fato-
res e setores não-marinhos influenciam e são influen-
ciados pelos serviços ecossistêmicos marinhos e pelo 
uso do espaço marítimo. Entre estes setores está o 
setor energético.

O ODS 7 – Energia acessível e limpa, traz metas 
para um avanço na produção, distribuição e gestão 
energética que garantam à população mundial aces-
so à energia sustentável, moderna e com preço justo. 
Entretanto, apesar de seu notável progresso na última 
década, a promessa de energia para todos ainda segue 
aquém da necessidade. Oitocentas milhões de pesso-
as permanecem sem eletricidade e uma grande parce-
la da população mundial sem acesso a combustíveis 
limpos para cozinhar, conforme afirma o relatório de 
progresso da ONU 2019 (United Nations, 2019). 
Desta forma pesquisas, subsídios, esforços e desen-
volvimento industrial focados em energias renováveis 
cresceram exponencialmente nas últimas décadas e 
mais recentemente começaram a se conectar com o 
setor marítimo. 

A energia eólica é a renovável com a maioria das 
instalações operacionais até agora, e o número de 
parques offshore aumenta a cada ano. Como qual-
quer outra indústria, a eólica offshore seleciona loca-
lização de seus parques por custo-benefício, e, com a 
consequente ligação entre baixo custo e proximidade 
com a costa (Hall & Lazarus, 2015), a energia eólica 

offshore, pode gerar externalidades devido ao grande 
porte de suas estruturas e suas inúmeras atividades 
durante as etapas de instalação, operação, manuten-
ção e descomissionamento. Este sistema marinho-
-terrestre-aéreo pode ser afetado quanto à mudanças 
de comportamento dos visitantes e alterações na re-
ceita da comunidade e à inúmeras mudanças de mor-
fologia do leito marinho, alterações no transporte de 
sedimentos, perturbação através do ruído, vibração 
de turbinas e campos magnéticos e até colisões de 
aves com estruturas acima do nível do mar (United 
Nations, 2016). 

Segundo Bonnevie et al. (2019) o posicionamen-
to simultâneo de usos marinhos em estreita proxi-
midade temporal-espacial implica em uma vontade 
de aumentar sinergias, separando usos marinhos 
conflitantes. Esta coexistência pode ser positiva para 
os atores envolvidos, gerando sinergias, ou negativa, 
gerando conflitos. Desta forma, motivada pelo cres-
cente número de situações de co-utilização deste es-
paço marítimo, esta pesquisa teve como objetivo en-
tender a posição atual da academia sobre os conflitos 
e sinergias entre os denominados setores e analisar os 
fatores que determinam a existência destas relações 
positivas ou negativas entre os atores analisados. O 
estudo destes conflitos e sinergias fundamenta-se na 
relação existente ou potencial entre importantes se-
tores da chamada Economia Azul, “Blue Economy”: 
atores envolvidos com os empreendimentos eólicos 
offshore (Energia Marinha) e os atores envolvidos nas 
atividades de turismo e lazer, costeiras e marítimas. 
Espera-se que esta análise sirva de informação cha-
ve para que a expansão dos parques eólicos Offshore 
ocorra de forma sustentável em zonas costeiras com 
diferentes níveis de turismo e recreação.
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Para tratar dos conflitos e sinergias entre os setores 
aqui definidos, uma revisão sistemática da literatura 
internacional sobre as publicações focadas ou com re-
ferência à interação entre os parques eólicos offshore 
e os diversos atores ligados ao setor de turismo e re-
creação foi realizada. 

A revisão sistemática dos artigos segue as definições 
de Siddaway et al. (2019) e Snyder (2019), seguindo 
uma metodologia de pesquisa ampla, incluindo uma 
gama de questões definidas por artigos qualitativos 
e quantitativos sobre o assunto, verificando o estado 
do conhecimento, avanços e modificações no tema 
abordado. Este artigo, sua metodologia e resultados 
são recortes de Machado (2020), tese de mestrado 
apresentada em 2020. Desta forma o presente arti-
go trás parte dos resultados obtidos por este projeto, 
resultados refinados para análise de conflitos e siner-
gias.

Dois bancos de dados online de artigos acadêmicos 
peer-reviewed foram usadas para a revisão sistemáti-
ca realizada neste trabalho: Web of Science (WOS) 
e Scopus (SPC). A revisão concentra-se em artigos 
científicos publicados de 2015 até 2019 nas bases de 
pesquisa Web os Science e Scopus, obedecendo uma 
lista de limitações para assegurar alto grau de con-
fiança, contemporaneidade e qualidade dos artigos 

utilizados. O período de publicação escolhido de 5 
anos baseia-se no rápido avanço tecnológico e cons-
tantes atualizações sobre tecnologias relacionadas e, 
consequentemente, mudanças de percepções e opi-
niões. Todos os artigos analisados respondem a pelo 
menos uma das questões de pesquisa e foram encon-
trados utilizando as palavras-chave determinadas (ta-
bela 1 abaixo), combinações desenhadas específicas 
sobre parques eólicos offshore (parques eólicos cos-
teiros não estão incluídos) e em artigos que tenham 
como tema principal ou que contenham significante-
mente a perspectiva de atores dos setores de Turismo 
e Recreação costeira.

 Desta forma, após as detalhadas e extensas etapas 
de seleção dos artigos, um longo processo de leitu-
ra e análise foi realizado para obter as informações 
relevantes sobre os artigos publicados sobre o tema 
e, aqui especificamente, sobre conflitos e sinergias, 
como demonstrado no esquema abaixo (figura 1). 

Alguns parâmetros especiais foram levados em 
consideração nas etapas de refino como a definição 
do grupo de interesse. Dessa forma, por exemplo, os 
estudos apenas com a perspectiva dos residentes são 
considerados somente se abordarem as atividades re-
creativas, já que estas são desenvolvidas por turistas e 
residentes. 

2. Metodologia

Tabela 1. Palavras chaves utilizadas na busca de artigos científicos relevantes e  
adequados à metodologia. Versão modificada a partir da tabela de Machado (2020).

Table 1. Keywords used in the search for scientific articles.  
Modified version of the table presented at Machado (2020).

Combinação de palavras chaves WOS e Scopus

Offshore Wind farms impact coastal tourism Offshore wind coastal recreation

Offshore wind public opinion tourism Offshore wind conflicts Tourism

Offshore wind turbines tourism Offshore wind public perception

Offshore wind landscape impact Offshore wind sports activities

Coastal tourism renewable energy
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Figura 1. Esquema do processo de análise da literatura sistemática (autoria própria).
Figure 1. Diagram of the Systematic Literature Analysis process carried out in the present study (own authorship).

Outras combinações utilizando os termos indivi-
duais foram testadas, mas descartadas por não acarre-
tarem nenhum número de artigos relevantes em ne-
nhuma das plataformas. Por exemplo, a combinação 
usando a palavra sinergia foi considerada relevante 
individualmente, mas não em combinação com o 
termo offshore. Por outro lado, é importante definir 
que a linha entre trabalhos relevantes e não relevan-
tes é tênue e essa seleção aconteceu seguindo a me-

todologia escolhida em um sensível e longo processo 
de leitura. Outro exemplo é verificado no caso dos 
trabalhos que possuíam um título não claramente re-
lacionado, mas considerado relevante após a análise 
por ser capaz de responder às questões da pesquisa, 
ao mesmo tempo que trabalhos com títulos relacio-
nados não se caracterizavam como relevantes devido 
à, por exemplo, análise apenas dos impactos em um 
parque eólico terrestre. 
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A pesquisa, realizada em nível internacional e em di-
ferentes focos espaciais, socioculturais ou políticos, 
identifica e avalia processos comuns ou causas que 
levam aos diversos processos de conflitos e sinergias. 
A partir desses resultados concretos, lições sobre as 
melhores práticas a serem realizadas no futuro são 
desenhadas com auxílio dos dados encontrados e 
analisados.

De acordo com a revisão sistemática realizada, a 
literatura sobre externalidades dos parques eólicos é 
extensa, com estudos quantitativos e qualitativos so-
bre gestão e impactos em análises puramente econô-
micas ou tecnológicas e até análises mais holísticas 
que envolvem outros setores e impactos socioam-
bientais. Pesquisas estão sendo desenvolvidas para, 
entre outros motivos, estudar a aceitação pública das 
infraestruturas energéticas em geral, o apoio e a rejei-
ção com os seus diferentes graus e justificativas pela 
aplicação de múltiplas metodologias. Entretanto, até 
o momento, a maioria dos estudos de parques eólicos 
não investigam subpopulações mais sensíveis aos em-
preendimentos, mantendo a análise geral e dispersa e 
o mesmo desenvolvimento acadêmico ou investigati-
vo turismo e recreação.

A revisão aqui realizada fornece uma coleção de 
experiências que podem ajudar os países em estágio 
inicial a desenvolver uma conexão mais sustentável 
entre o PEO e os outros setores azuis. Com a quan-
tidade de artigos produzidos ano após ano e com os 
rápidos avanços no campo da energia, uma revisão 
da literatura atualizada é vital para coletar e integrar 
pesquisas anteriores e fornecer uma visão geral das 
descobertas e perspectivas discutidas e compreender 
as lacunas nele. Desta forma, na tabela 2 abaixo en-
contram-se os resultados da busca de combinações 
de palavras-chave usadas para localizar as publicações 
almejadas nesta pesquisa. Estas palavras-chave, obti-
das seguindo as definições detalhadas, são resultados 

da busca antes das etapas de refino mencionadas an-
teriormente. Os resultados se dividem em palavras-
-chave que buscam interações gerais entre os setores 
trabalhados e outras que se aprofundam na ques-
tão dos conflitos, impactos gerais e específicos e na 
opinião pública quanto à estas questões analisadas. 
Como pode ser observado, o número de artigos en-
contrado inicialmente sobre a temática corresponde 
as expectativas dos autores.

A existência de impacto foi analisada em todos os 
artigos consultados conforme proposto, apresentan-
do a principal conclusão do estudo em um forma-
to de resposta binária sobre o impacto dos Parques 
Eólicos Offshore (PEOs) em atividades relacionadas 
ao Turismo e Recreação Marítimo. A resposta “Sim” 
mostra artigos em que a influência do PEO é sentida 
pelos stakeholders envolvidos e pelo próprio setor, 
nas diferentes metodologias e parâmetros utilizados 
em cada análise, enquanto a resposta “Não” mostra 
os artigos em que esta influência foi considerada ine-
xistente ou não relevante. 

A falta de estudos que investiguem especificamente 
os impactos gerados pela instalação de empreendi-
mentos de energia eólica através das lentes dos atores 
envolvidos nos setores de recreação e turismo foi um 
dos principais resultados de Machado (2020). Este 
resultado demostra uma possível falha acadêmica na 
captura dessa relação por meio de estudos quantitati-
vos e qualitativos. Este resultado apresentado ressalta 
a importância de analisar estas relações por meio de 
ferramentas e indicadores precisos e confiáveis e ir 
além do tipo de impacto visual avaliado durante o 
planejamento de parques eólicos. 

Em resumo, durante a busca foram encontrados 
8 artigos considerados sobretudo relevantes para 
avaliar conflitos e sinergias dentro do contexto des-
ta pesquisa, contento entre eles artigos encontrados 
especificamente na combinação de palavras-chave 

3. Resultados e discussão
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que utiliza o termo “conflito” (conflict). Por outro 
lado, foram encontrados 5 resultados que tem como 
um dos focos principais ou foco principal a discussão 
sobre sinergias e multiusos do espaço marinho envol-
vendo os setores de Energia Eólica Offshore e o setor 
de Turismo e Recreação. De forma geral, a literatu-
ra mostrou que na maioria dos estudos os conflitos 
gerados a partir do PEO se enquadram na categoria 
impacto relacionado à paisagem. Sendo assim as situ-
ações de conflito possuem como sua principal causa a 
redução da qualidade da paisagem marinha e as pos-
síveis consequências econômicas derivadas destes im-
pactos visuais aplicados em uma área com atividades 
desenvolvidas por turistas e recreadores. Por outro 
lado, os artigos analisados também trazem práticas 
de multiuso existentes e possíveis sinergias que de-
monstram fatores chave para transformar essa relação 
de conflitos e receios em novas oportunidades para a 
comunidade local. Essas conexões podem ser reali-
zadas transformando as turbinas e demais estruturas 
do PEO em locais de visitação para, por exemplo, 
observar os recifes artificiais, realizar Pescaturismo ou 
para conectar-se outros setores como a aquicultura. 

O impacto gerado pelo PEO nas áreas de Turismo 
e Recreação costeiras e/ou marinhas é singular e alta-
mente inconsistente em diferentes áreas costeiras do 
mundo, mudando significativamente de acordo com 
o tipo de desenvolvimento, comunidade e caracterís-
ticas físicas da área. Além disto, cada projeto de PEO 
tem seus efeitos únicos, positivos e negativos, e isso é 
levado em consideração na análise. Entretanto, como 
disse Lacroix et al. (2016), o desenvolvimento de tec-
nologias seguras e sustentáveis para explorar os recur-
sos oceânicos (energia, minerais, biomateriais etc.) e 
desenvolver educação, turismo sustentável e práticas 
sociais responsáveis em relação ao mar estão entre os 
grandes desafios nos planos da sociedade para a socie-
dade em relação ao oceano.

Para facilitar a organização e entendimento dos re-
sultados, a lista com os artigos relevantes segue na 
tabela 3. Os possíveis/existentes conflitos e sinergias 
destes artigos serão apresentados ao longo das seções 
a seguir já que os artigos selecionados por algumas 
vezes se encontram tanto caracterizando conflitos 
como caracterizando sinergias.

Tabela 2. Combinação de palavras chaves utilizadas na revisão sistemática de literatura 
[versão modificada a partir da tabela de Machado (2020)

Table 2. List of the Keywords’ combinations used in review [modified version  
of the table presented at Machado (2020).

Palavras-chave usadas (Web of Science e Scopus)
Número de Artigos Científicos

WOS Scopus

Offshore Wind farms impact coastal tourism 12 7

Offshore wind public opinion tourism 2 2

Offshore wind turbines tourism 6 11

Offshore wind landscape impact 22 15

Coastal tourism renewable energy 17 21

Offshore wind coastal recreation 8 5

Offshore wind conflicts Tourism 9 3

Offshore wind public perception 41 17

Offshore wind sports activities 4 0

Total 202
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Tabela 3. Resultados obtidos com a revisão sistemática: artigos relevantes para a avaliação de fatores de conflitos  
e sinergias entre PEO e as atividades de turismo e recreação [tabela modificada a partir de Machado (2020).

Table 3. Results obtained with the systematic review: articles characterized as relevant for the assessment of conflict 
factors and synergies between OWFs and tourism and recreation activities [modified version of the table presented 

at Machado (2020).

Título do Artigo Autores Base de dados Ano  
de Publicação

Multi-uses in the Eastern Atlantic: Building 
bridges in maritime space

Calado, Helena; Papaioannou, Eva A.; 
Caña-Varona, Mario; Onyango, Vincent; 
Zaucha, Jacek; Przedrzymirska, Joanna; 
Roberts, Timothy; Sangiuliano, Stephen 
J.; Vergílio, Marta

WOS 2019

Exploring Multi-Use potentials in the  
Euro-Mediterranean sea space

Depellegrin, Daniel; Venier, Chiara; Kyri-
azi, Zacharoula; Vassilopoulou, Vassiliki; 
Castellani, Chiara; Ramieri, Emiliano; 
Bocci, Martina; Fernandez, Javier; Barban-
ti, Andrea

WOS 2019

Blue Energy Plants and Preservation of Local 
Natural and Cultural Resources

Andreadou, Tatiana; Kontaxakis, Dimitri-
os; Iakovou, Konstantina Vasiliki

WOS 2019

Do local economic interests matter  
when regulating nationally significant  
infrastructure? The case of renewable energy 
infrastructure projects.

Rydin, Yvonne; Natarajan, Lucy; Lee, 
Maria; Lock, Simon

WOS 2018

Strategic planning to reduce conflicts for 
offshore wind development in Taiwan: A 
social marketing perspective.

Chen, Jyun Long; Liu, Hsiang Hsi; Ch-
uang, Ching Ta; 

WOS ; SCP 2015

A comparative assessment of proposed 
offshore wind power demonstration projects 
in the United States.

Bates, Alison; Firestone, Jeremy. WOS ; SCP 2015

Site selection for offshore wind farms in the 
southwest coast of South Korea.

Kim, Choong Ki; Jang, Seonju; Kim, Tae 
Yun

WOS; SCP 2018

The interplay between economics, legisla-
tive power and social influence examined 
through a social-ecological framework for 
marine ecosystems services.

Martino, Simone; Tett, Paul; Kenter, 
Jasper

WOS 2019

Conflitos de uso
Artigos como Rydin et al. (2018) mostram, após ana-
lisar 7 parques eólicos offshore, que o turismo é con-
siderado como um dos três principais setores poten-
cialmente impactados por estes projetos energéticos. 
Múltiplos parâmetros espaciais do desenvolvimento 
offshore podem afetar a população local: a distância 

entre a localização de um projeto e os outros atores 
da área, as dificuldades de definir os interesses da 
comunidade e a forma como o impacto é percebido 
pelos diferentes setores. Preocupações sobre como o 
projeto afetará o turismo e a recreação podem des-
pertar forte oposição pública e até mesmo nutri-las 
de maneira a desencorajar as partes interessadas em 
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energia antes que as trocas necessárias tenham ocorri-
do (Andreadou et al., 2019; Westerberg et al., 2015).

O estudo desenvolvido por Bates & Firestone 
(2015), por exemplo, mostra conflitos com o setor 
de turismo a partir de atores envolvidos com práticas 
recreativas quando os projetos pilotos estão locali-
zados à uma distância considerada como próxima à 
costa, distância de aproximadamente 5 km. O mes-
mo artigo mostra altos níveis de preocupação com o 
impacto ao turismo em ambas as comunidades ame-
ricanas analisadas (Delaware e Atlantic City), com as 
chances de apoio aos empreendimentos eólicos sendo 
reduzidas em 98% quando a instalação é colocada 
em função de impacto no setor de turismo. 

O estudo realizado por Chen et al. (2015) traz opi-
niões de pescadores locais e aquicultores e, em resu-
mo, constata que pescadores e aquicultores mais ex-
perientes acreditam mais na possibilidade de conflito 
do que em qualquer tipo de benefício oriundo da 
relação com os parques eólicos, representando atores 
que interagem com turismo e recreação direta ou in-
diretamente. Entretanto, o grupo mais jovem e mais 
escolarizado tem altas taxas de aprovação e acredita 
que o parque eólico melhora a estética paisagística 
e ajudar na transição da pesca comercial para uma 
situação em que a pesca tradicional e a pesca recreati-
va (usando pescadores na água ao redor das turbinas 
via barco de pesca) passa a existir enquanto o efeito 
oposto ocorre com os pescadores mais experientes da 
região. De mesma forma, Pescadores recreativos são 
significativamente mais propensos a apoiar a Energia 
Eólica Offshore (EEO) do que aqueles pescadores de 
áreas onde turistas não pescam(Bates & Firestone, 
2015), mas é evidente que essas comunidades são 
mais propensas a se tornarem oposição quando a pes-
ca é torna-se passível de depreciação. 

Quando a situação na Coreia do Sul é analisada, 
Kim et al. (2018) mostram que as restrições de uso 
variam também de acordo com o tipo de ator envol-
vido. Espaços envolvendo áreas de operação militar, 

área de conservação natural tem peso legal e diferen-
tes restrições de áreas de recreação, habitat marinho e 
áreas de pesca. Com esse exemplo é possível verificar 
que o conflito com esses atores de “restrições mais 
suáveis” (soft restrictions) tem maior potencial de 
conflito, já que as áreas que em geral serão menos 
restritivas legalmente. Essa falta de legislação é causa 
de receios e preocupações na indústria de Turismo 
e Recreação por todo o mundo, comprovado pela 
menção em todos os artigos analisados. 

De maneira geral, o resultado encontrado mostra 
que as empresas turísticas locais estão profundamen-
te preocupadas com as mudanças causadas por estes 
grandes projetos e creem que os parques deterão os 
visitantes devido ao impacto visual ou ruído gerado. 
Entretanto, evidências sobre a relação entre os proje-
tos e as receitas turísticas ou o emprego são difíceis 
de encontrar e essa falta de informação confiável e 
especializada fomenta conflitos e atrasa os avanços e 
parcerias, demonstrando como uma forte base cientí-
fica, informação e confiança são vitais na construção 
de uma relação bem-sucedida entre os setores. 

Impactos visuais e amenidades  
da paisagem marítima
As turbinas das instalações offshore chamam atenção 
devido ao seu tamanho, geralmente maiores do que 
as turbinas dos parques onshore. Quanto à percepção 
pública, de acordo com artigos analisados, elas po-
dem ser consideradas impressionantes ou industriais 
e até símbolos de progresso ou perdas intangíveis 
para a sociedade local (Firestone et al., 2018). Essas 
diferentes percepções estão altamente ligadas ao grau 
de desenvolvimento da cidade costeira em geral e da 
área de praia e às expectativas de novos desenvolvi-
mentos. Litorais fortemente desenvolvidos têm con-
trastes menores com novas estruturas do que o litoral 
mais natural alimentando possíveis conflitos. Porém 
essa análise não é exata, assim como todas as questões 
que tratam de comunidades e opiniões em diferentes 
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partes do mundo, e exceções podem ser encontradas 
à regra de não desenvolvimento. 

Por exemplo, em uma situação geral de desenvolvi-
mento de praia, de acordo com Oh et al. (2006), os 
turistas têm maior preferência por destinos de praia 
com certos graus de desenvolvimento do local e in-
tervenções de gestão, mas os residentes estão menos 
interessados nessas opções. Assim, turistas e resi-
dentes preferem praias com fácil acesso à praia, mas 
com aglomeração, ruído e nível de desenvolvimento 
comercial moderados. Por outro lado, o estudo de-
senvolvido por Bates & Firestone (2015) mostra que 
moradores com vista direta para o oceano em uma 
costa considerada mais natural são mais favoráveis 
do que outros residentes de áreas mais distantes, en-
quanto a mesma categoria de moradores na cidade 
com maior grau de industrialização é menos favorá-
vel do que outros residentes mais afastados da costa. 
Neste caso, e explicado dentro de uma metodologia 
que o torna aplicável à inúmeros outros locais, os au-
tores mostram que o comportamento dos residentes 
se baseia na crença de que o desenvolvimento energé-
tico offshore é sustentável, menos poluente, e consis-
tente com a identidade oceânica local e com a cultura 
de proteção dos oceanos e da natureza. Contudo o 
artigo também apresenta que cidades com paisagens 
industrializadas tendem a ver o projeto como uma 
maior industrialização, cruzando a linha do excesso e 
tornando-se conflitante com seus usos atuais do oce-
ano (Bates & Firestone, 2015). 

O diálogo entre cientistas, moradores e desenvol-
vedores, sob a perspectiva dos impactos no setor de 
turismo e recreação, aparecem em inúmeros artigos 
analisados pela busca realizada neste trabalho e pode 
ser resumida em um caso simbólico de conflito, o 
Projeto Cape Wind de Massachusetts. Este projeto 
provou que parques eólicos offshore podem ter efeitos 
negativos no turismo costeiro ou ao menos influen-
ciar as expectativas e comoção gerada na comunidade 
pela implementação dos parques e, consequentemen-

te, no uso da praia caso a paisagem marítima seja al-
terada pelo PEO. Neste projeto, estudos realizados 
desde a idealização do projeto até seu cancelamento 
mostraram que quanto mais longe as turbinas estão 
da costa maior é o percentual de resposta neutra so-
bre o impacto ou a expectativa de impacto e menor 
é o efeito negativo esperado por esta população sobre 
a experiência turística e no grau de prazer em via-
gens recreativas a estas praias com parques instalados. 
Entretanto, o resultado obtido por este estudo nos 
EUA é um resultado geral que pode ser encontrado 
em outras partes do mundo? 

De acordo com Teisl et al. (2018), a instalação de 
turbinas eólicas em “paisagens de alto valor estético” 
em locais com histórico de visitação repetida prova-
velmente afetará o turismo local. Esse comportamen-
to ainda se torna mais evidente em áreas com comuni-
dades que possuem alto grau de identidade marinha. 
Em uma perspectiva mais social, muitos conflitos se 
iniciam a partir desta percepção e consequente sen-
sibilidade sobre a interrupção de paisagem causada 
pelas turbinas, mas também a partir do sentimento 
de perda de identidade, de ataque à comunidade. 
Dentro dessa dinâmica muitos artigos trabalham ou 
mencionam esta atitude, ou sentimento, como sín-
drome Não no meu quintal, do inglês “Not in my 
Backyard” (NIMBY). Por exemplo, os utilizadores 
dos serviços e áreas de recreação, conforme explicado 
para outros parâmetros, enquadram-se nas categorias 
de turistas e de locais, tendo automaticamente uma 
conexão ainda mais forte com esses sentimentos de 
proteção do lugar. Entretanto, Nordman et al. (2015) 
e Westerberg et al. (2015) concordam e consideram 
que os cientistas sociais encontraram conceitos que 
melhor descrevem a complexidade das atitudes pú-
blicas tanto a favor quanto contra os empreendimen-
tos eólicos marinhos. Esse comportamento permeia 
a maioria dos artigos, porém os mesmos exibem em 
paralelo a discussão de que o conceito tem sido visto 
como ultrapassado e ligado ao egoísmo e comporta-
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mentos ignorantes e, portanto, inútil em situações de 
conflito (Bates & Firestone, 2015)

Turistas afirmam que o “impacto das turbinas eóli-
cas na linha de visão da paisagem natural marítima”, 
e em seguida “prejudicar a vida marinha” estão entre 
as razões mais comuns para não aceitar os parques 
eólicos offshore nos estudos americanos. A ideia geral 
propagada suscita esse sentimento de que a implan-
tação de estruturas offshore alterará o acesso da área 
de instalação para diversos usuários do mar, incluin-
do transporte, pesca, turismo e usuários recreativos 
(Alexander et al., 2016) e isso motiva os conflitos. 
Por outro lado, a diminuição da quantidade de terras 
disponíveis e as questões legais atuais e conflitos em 
torno dos parques onshore continuam sendo mencio-
nados também entre as principais razões para apoiar 
a implementação do PEO. 

De modo análogo, um outro parâmetro encon-
trado como relevante para a análise da relação entre 
os setores é demonstrado por estes mesmos entrevis-
tados. Os artigos demonstram que a energia eólica 
offshore ser uma tecnologia verde, uma fonte energé-
tica que faz parte da luta contra as mudanças climá-
ticas e a poluição do ar, aumenta consideravelmente 
sua aceitação e diminui os efeitos dos impactos ao 
turismo. Dessa maneira a resposta em prol do meio 
ambiente se torna a justificativa mais comum dada 
para a aceitação dos PEO, seguida por saber que algo 
positivo está sendo feito para a segurança energética e 
posteriormente para a economia local.

 Seguindo o mesmo padrão, o papel ambiental foi 
definido como motivo para mudanças na análise de 
ganhos/perda de viagem. Isto se torna ainda mais evi-
dente quando a comparação entre aceitação e conflito 
é quantitativa e baseada em parâmetros como arreca-
dação ou perda financeira gerada pela instalação das 
turbinas em grupos mais restritos de turistas, turistas 
que realizam deslocamentos maiores para chegar até 
as praias. Entretanto a mudança de comportamento 
encontrada em Parsons & Firestone (2019) mostra 

também uma indicação de que qualquer praia que 
tenha introduzido um projeto de energia eólica terá 
uma visitação adicional considerável associada a via-
gens de curiosidade, onde entrevistados indicam que 
teriam preferido a praia do projeto. Mais uma vez há 
um nivelamento de perdas e ganhos que demonstra a 
necessidade de estudos específicos e acompanhamen-
tos caso a caso. 

Em resumo os estudos analisados sugerem efeitos 
positivos econômicos para praias de médio e peque-
no porte, devido ao aumento da visitação e perda 
econômica para praias maiores mais desenvolvidas 
comercialmente, traduzindo diferentes graus de ex-
pectativas e de conflitos. Cidades com maior renda 
proporcionada pelo turismo e recreação são mais pro-
pensas a se preocupar com seus impactos, liderando 
fortes oposições aos projetos da EEO e diminuindo o 
interesse na área (Johansen, 2019). 

Espaço e segurança marítima
De acordo com os resultados levantados, existem 

diferentes tipos de impactos e análises quanto à lo-
calização das turbinas e ao conflito gerado pela com-
petição pelo espaço físico que acontecem ao mesmo 
tempo. Bonnevie et al. (2019) encontra em sua li-
teratura dois links de localização negativos: quando 
a localização de um uso limita antagonistamente as 
opções espaciais de outros usos com interesse na mes-
ma área e quando usos não compatíveis competem 
ativamente pelo mesmo espaço levando a maiores 
riscos de segurança.

Seguindo esta lógica, além dos impactos mais co-
mumente analisados, o impacto negativo declarado 
pelo setor náutica aparece com um alto peso neste 
contexto recreativo devido ao aumento de perigo e 
crescente risco à segurança física de suas instalações 
e de seus participantes, além de perdas financeiras 
como consumo extra de combustível e outras intem-
péries devido à correção de trajetórias de iates e cru-
zeiros. Embarcações normalmente desejam navegar 
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em linha reta ao longo de uma rota, e, portanto, se 
as turbinas são colocadas nessas áreas, a relação entre 
os navegantes e os parques é altamente conflituosa. 
Contudo, de acordo com a Royal Yachting Associa-
tion, a intrusão visual e o ruído não são vistos como 
afetando a segurança da navegação ou causando per-
das. Essa visão menos crítica baseia-se em seu estudo 
produzido em 2004 sobre a relação entre os amantes 
da recreação marítima e as turbinas, onde a experi-
ência de navios navegando perto de turbinas eólicas 
e estruturas similares na Europa mostra que planeja-
mento é a chave para que as turbinas tenham pouco 
efeito de sombra e para que o tamanho das turbinas 
seja adequado, prevenindo a lâmina giratória de tra-
zer transtornos aos barcos recreativos, marinheiros, 
windsurfers e outros atores mantenham seu espaço 
e atividades com segurança (Royal Yachting Associa-
tion & Cruising Association, 2004). De acordo com 
a associação esses conceitos de segurança e riscos ma-
rítimos, mudanças estruturais e requisitos financeiros 
envolvidos com esta adequação estão entre as razões 
mais estressadas para não colocar essas sinergias em 
ação, entretanto, questões de segurança são analisa-
das durante o planejamento dos parques eólicos of-
fshore por meio de longos estudos de análise de risco, 
já que a comparação de rotas marítimas é obrigatória, 
e por isso a discussão é na verdade sobre a qualidade 
e amostragem da análise e não do parâmetro – rotas 
marítimas- levado em consideração.

Depois de tantos exemplos e conflitos e algumas 
menções à gestão é possível começar a perceber situa-
ções que atualmente são transmitidas como conflitos 
tornando-se oportunidades. Atividades marinhas não 
tomam por completo a coluna d’água, tanto vertical 
quanto horizontalmente, e desta forma novas opor-
tunidades surgem devido à não sobreposição espa-
cial-temporal e sazonalidade intrínseca dos setores 
e atividades de turismo e recreação (Bonnevie et al., 
2019).

Oportunidades 
Quando a energia renovável é planejada, uma série 
de estudos é realizada incluindo efeitos à paisagem. 
O potencial problema de mal-estares visuais gerados 
pela instalação das turbinas, uma vez que estruturas 
artificiais são possivelmente vistas como um fator de 
redução da atratividade de uma paisagem, faz mui-
tas pesquisas e atores assumirem que a energia eólica 
offshore poderia, em certa medida, reduzir trabalhos, 
prejudicar outros setores locais, e em costas com 
atividades turísticas e recreativas reduzir preços dos 
serviços turísticos ou número de turistas ou ambos 
(Scottish Government, 2008). Esse pensamento ba-
seia-se no fato de o setor de turismo ser um setor pro-
fundamente ligado a atividades sazonais com instala-
ções de tempo de vida altamente varáveis conforme 
a área e atividade. Porém, de acordo com os artigos 
de referência, os impactos visuais negativos podem 
ser minimizados e até eliminados com o engajamento 
precoce das partes interessadas no processo de toma-
da de decisão. 

Analogamente, de acordo com a pesquisa realizada 
por Calado et al. (2019), a maior resistência encon-
trada em estudos realizados sobre parcerias entre se-
tores marítimos que envolvam os empreendimentos 
eólicos offshore são seus impactos visuais negativos. 
Entretanto, a visão desses autores sobre esta relação 
não é focada em seus conflitos, pelo contrário. Os 
parques eólicos offshore e o turismo são vistos se-
tores e atividades com benefícios potenciais que se 
relacionam com os usuários tradicionais e comuni-
dades locais. Suas atividades permitem múltiplos 
usos do espaço ao redor dos PEOs. Aquacultura já é 
desenvolvida na Alemanha e no Reino Unido e efeitos 
de aparecimento e crescimento de cardume de peixes 
em torno de parques eólicos têm sido observados na 
Suécia (Bonnevie et al., 2019). A combinação da 
construção de parques eólicos com o estabelecimento 
de zonas livres de pesca e reservas marinhas forma 
uma sinergia promissora de acordo com Sijmons et 
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al.(2017) e atividades recreativas têm progredido no 
Reino Unido, incluindo mergulho, pesca recreativa 
em barcos e surfe (Royal Yachting Association & 
Cruising Association, 2004; SAS, 2009). 

A estrutura dos parques eólicos sob a água natu-
ralmente forma recifes artificiais que tornam as fun-
dações das turbinas em habitats de diversas espécies 
marinhas e tem potencial de impulsionar atividades 
turísticas e de lazer, como mergulho. Inúmeros tra-
balhos científicos já foram publicados comprovando 
que infraestruturas abandonadas dos usos tradicio-
nais do espaço offshore como plataformas de petróleo 
e gás e naufrágios são exemplos atuais de atividades 
de compartilhamento de espaço ao longo do tempo 
quando são transformadas em recifes artificiais. Os 
recifes artificiais aproximam o PEO das comunida-
des e por tornar a instalação um evento com uma 
cabeceira mais sustentável e atraente socioecono-
micamente. A formação dos recifes divide opiniões 
quanto ao seu uso por proporcionar dois caminhos 
completamente diversos. O primeiro é utilizar o 
complexo eólico como área de proteção total com as 
zonas de exclusão, buscando relacionar o empreendi-
mento com políticas de preservação a longo prazo. O 
segundo é criar oportunidades para utilizar o espaço 
para realização de atividades turísticas e recreativas e 
fomentar a economia local em uma gestão de curto 
prazo. 

Para as turbinas e outras estruturas de PEOs se in-
tegrarem aos setores de turismo e recreação e gerar 
novas oportunidades para esses setores, estratégias 
devem ser seguidas e sua implementação baseada na 
integração e coordenação destes setores. Especial-
mente em um sistema como o trabalhado aqui, onde 
de uma maneira mais ou menos completa, o impac-
to gerado pela instalação das turbinas já faz parte da 
análise obrigatória destes de empreendimentos, os 
esforços para multiusos e sinergias chegam a parecer 
instintivos e espontâneos. 

Trabalhar para impulsionar o desenvolvimento de 
sinergias em zonas costeiras deve vir junto ao de-
senvolvimento da capacidade intelectual local com 
projetos de qualificação dos profissionais de setores 
que se sintam prejudicados pelo projeto, construção 
de uma base sólida de políticas e legislação para os 
setores envolvidos individualmente e para a imple-
mentação do planejamento espacial marinho. Além 
disso, é vital a avaliação de todas as combinações, nos 
mais diversos setores, baseadas em características lo-
cais, ter em consideração os planos de descomissio-
namento, verificar os tipos de apoio financeiro nos 
setores privado e público, avaliação dos pilotos locais 
e acompanhamento destes, além de um estudo socio-
econômico que permeia todos os outros passos. Por 
exemplo, Depellegrin et al. (2019) mostra os parques 
eólicos que utilizam plataformas flutuantes como a 
solução tecnológica para diminuir os impactos pai-
sagísticos. Essa tecnologia é menos dependente da 
profundidade encontrada na coluna d’água e traz os 
parques eólicos para um cenário em que as turbinas 
podem ser implantadas a uma maior distância maior 
da costa e por seu alto potencial para multiusos. 

Os MU orientados ao turismo podem sustentar 
a comercialização de produtos alimentares locais 
sustentáveis, garantir a manutenção das tradições 
pesqueiras e contribuir para a manutenção do pa-
trimônio natural e cultural nas áreas costeiras. Um 
exemplo é a análise realizada por Teisl et al. (2018) 
na Ilha Monhegan (Maine, EUA). Nesta ilha aces-
sível por balsa os protótipos flutuantes de turbinas 
eólicas offshore em águas profundas são apreciados 
pelos viajantes durante as viagens diárias ou duran-
te os passeios voltados primariamente para observa-
ção de aves locais. Outro exemplo, e um dos artigos 
mais significativos dos resultados, Westerberg et al. 
(2015), mostra uma praia turística distinta por ser 
sede de um grande resort em Languedoc Roussillon, 
onde o impacto negativo do PEO no turismo é visto 
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como reduzido por estar relacionado a mudanças que 
vão além da localidade, mudanças nacionais políti-
cas e comportamentais. O caso demonstra também a 
positiva ligação entre grandes iniciativas de impactos 
local com políticas ambientais coerentes. Ademais, 
a correta e integrada gestão dos setores e o planeja-
mento de atividades recreativas associadas a parques 
eólicos agrega valor econômico às instalações de acor-
do com as pesquisas de vontade de pagar/vontade 
de aceitar compensação (willingness to pay - WTP) 
(Westerberg et al., 2015). 

Multiuso e sinergias: visão da academia
Ao longo dos resultados avaliados, 2 artigos estudam 
a relação entre PEOs e o setor de Turismo e Recre-
ação com foco em técnicas e possibilidades de mul-
tiuso (Calado et al., 2019; Depellegrin et al., 2019). 
Ambos não apresentam casos em que a combinação 
entre os setores aqui dirigidos ocorreu de forma di-
reta, porém fornecem casos já implementados ou 
planejados de sinergias que envolvam paralelamente 
estes setores. De mesma forma os artigos provem in-
formações importantes sobre prós e contras de Mul-
tiusos (MUs) relacionando Energia eólica com outros 
usuários marinhos e o mesmo a partir do setor de tu-
rismo e recreação e expõem combinações tais como: 
Pesca & Turismo & Proteção ambiental, Aquicultura 
& Turismo, Energia eólica offshore flutuante & Aqua-
cultura, Energia eólica offshore flutuante & Proteção 
Ambiental, Energia eólica offshore e Aquicultura. 

É conclusão geral que o turismo é um setor trans-
versal e que grande maioria das sinergias existentes, 
especialmente na região do mediterrâneo, se conec-
tam com o setor de turismo e recreação de alguma 
forma. Calado et al. (2019) mostra que as MUs que 
têm como base o setor turismo têm maior sucesso 
e dessa forma é esperado que as combinações entre 
PEO e Turismo também sejam não só possíveis, mas 
combinações notórias e prósperas. Ou seja, o setor 

de Turismo se conecta aos outros setores marítimos 
como um setor líder no processo de integração da 
Energia eólica com os outros setores locais ou como 
setor que recebe as consequências de outras sinergias 
costeiras e participa como setor receptor das mudan-
ças. 

Ao gerenciar e combinar esses setores, o turismo 
alimentar convencional, por exemplo, pode se tor-
nar uma experiência gastronômica ambientalmente 
amigável. Combinações potenciais entre energia re-
novável e usina de dessalinização foram identificadas 
na Ilha de Mykonos e Creta combinando energia 
eólica offshore com aquicultura e essas combinações 
influenciam o setor de turismo indiretamente devido 
à equilibrar o aumento do estresse hídrico provendo 
maior oferta de água para a população local em mo-
mentos de saturação nos sistemas de abastecimento 
e serviços, como comumente ocorre nos meses de 
verão(Bonnevie et al., 2019; Calado et al., 2019; De-
pellegrin et al., 2019). Essa sinergia reduz a pegada 
de carbono da dessalinização e dos custos de ambos 
os setores, aumenta a eficiência do espaço e aumenta 
a aceitação do PEO entre turistas e moradores locais. 
Segurança hídrica é assegurada e um condicionante 
ambiental positivo é adicionado na balança de opini-
ões sobre a EEO, com base em literaturas que conec-
tam taxas de aceitação com escolhas ecológicas. 

Pautando o progresso da EEO em desenvolvimen-
to sustentável, integração e respeito pelos outros se-
tores marinhos recombinando as interações locais 
pode colocar os PEOs como um fio condutor para 
um reaquecimento do setor de turismo e recreação 
através da diversificação deste setor, como uma opor-
tunidade de revitalizar áreas costeiras que enfrentam 
dificuldades socioeconômicas como despovoamento 
e desemprego. Porém a falta de MUs oficialmente 
envolvendo diretamente o PEO e o Turismo mais 
uma vez demonstra uma lacuna de desenvolvimento 
que pode ser muito importante no cenário de expan-
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são esperado para o PEO nos próximos anos. Essa 
recombinação pode ser uma forma beneficiar mu-
tuamente os setores envolvidos, sobretudo na região 

do mediterrâneo, produzindo uma Economia Azul 
Inteligente e resiliente. 

4. Conclusão

• À medida que a sociedade cresce, mais setores do 
ambiente terrestre, costeiro e marítimo partilham 
espaço, materiais, energia e serviços e estão, por-
tanto, em diálogo, ou deveriam estar em diálogo. 
Especialmente quando se trata de setores essenci-
ais tais como energia e lazer, a ideia de um local 
ideal ou de uma situação 100% satisfatória para 
todos os atores envolvidos ou para os setores é 
praticamente utópica. Contudo, deve procurar-se 
a melhor combinação para todos os setores e uti-
lizadores envolvidos. 

• Consequentemente, o objetivo do presente docu-
mento é mostrar os conflitos e sinergias que sur-
gem da instalação de parques eólicos offshore e do 
setor do turismo e lazer. É importante salientar 
que só integrando o turismo na análise e mapea-
mento de todos os atores envolvidos é possível ter 
uma imagem real do envolvimento do turismo e 
atividades recreativas na zona offshore que entrari-
am em conflito com a utilização destas águas pelos 
parques energéticos.

• Como indicado e confirmado nos artigos analisa-
dos acima na sessão de resultados, os conflitos en-
tre as partes interessadas dos parques eólicos e as 
atividades turísticas e recreativas e as partes inter-
essadas surgem principalmente devido à partilha 
do espaço marítimo e costeiro e são especialmente 
motivados pelo impacto visual gerado. Possíveis 
sinergias podem ser uma fonte de benefícios 
económicos para o setor. Contudo, para alcançar 
este estatuto de coexistência, o governo precisa de 
implementar o planeamento espacial marinho e 
organizar cuidadosamente as várias utilizações dos 

oceanos, prevenindo assim potenciais conflitos 
através da antecipação dos impactos dos parques 
eólicos offshore durante o seu planeamento, op-
eração e desativação. Além disso, em referência à 
paisagem, salienta a importância do diálogo sobre 
a construção das explorações agrícolas, o grau de 
localização dos planos e a prevenção de predeter-
minações baseadas em planos gerais utilizados pe-
los grandes promotores.

• É positivo notar que diferentes formatos de PEO 
terão diferentes possibilidades de MU, o que au-
menta a flexibilidade e o nível de sustentabilidade 
destas combinações.

•  Os estudos fornecidos pelas avaliações de impac-
to ambiental oferecem uma visão detalhada das 
características locais e são capazes de prever os 
impactos, permitindo práticas de prevenção, mel-
horando a gestão e facilitando análises de acom-
panhamento a longo prazo. No entanto, a análise 
do impacto do turismo e da recreação através de 
artigos e estudos centrados especificamente nes-
ta relação é vista como insuficiente. Em suma, na 
maioria dos casos, algumas partes das avaliações 
ambientais das OPE, esta lacuna de conhecimen-
tos não está a progredir ao ritmo necessário, uma 
vez que estes estudos carecem de acompanhamen-
to e especificidade. Por outro lado, é de notar que 
a instalação de parques eólicos offshore depende 
de fatores locais, salientando a necessidade de uma 
análise específica. Desta forma, a flexibilidade e 
diversidade dos setores turístico e recreativo leva 
a esperar maiores sinergias e menos conflitos entre 
os dois setores.
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• Consequentemente, as informações obtidas na 
presente investigação permitem antecipar possíveis 
conflitos e sinergias geradas nesta nova relação en-

tre o setor terciário, especificamente o centrado no 
turismo, e o desenvolvimento de parques eólicos 
offshore.
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Abstract
Surfing Reserves are protected areas to protect recognized 
surf breaks, as well as the natural and cultural heritage 
associated with these areas. These areas have been created 
either by the countries’ own legislation or by non-gover-
nmental initiatives, such as the World Surfing Reserves 
– WSR promoted by the international organization Save 
the Waves Coaliton. In Brazil, surfing reserves do not have 
a legal support, but are foreseen in the Bill 6,969/2013 
(known as “Law of the Sea”). In addition, the Brazilian 
Surf Reserves Program – PBRS (in Portuguese) has been 
structured to foster the consolidation of these protected 
areas, as well as to support the creation of new WSR. 
Surfing reserves, together with other protected areas, can 
strengthen the integrated management of marine and 
coastal areas, in particular through the implementation of 
Marine Space Planning – MSP, in the form of networks of 
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protected areas, as has been carried out in the world. In this research, the certification potential of Ilha do Mel (coast of 
Paraná) in southern Brazil was evaluated for the creation of an WSR, based on the criteria of Save the Waves Co. Using 
the four criteria for creating an WSR, 25 parameters were evaluated and quantified through literature review, field ob-
servations and interviews with key informants. Ilha do Mel presented a “very high” potential for the creation of a WSR, 
with multiple surf breaks, in addition to a well-preserved natural heritage, partly due to certain restrictions on use and 
access to the island’s resources, including protected areas already implemented in its territory, local environmental con-
trol policies and limit on public visitation. Native communities with traditional uses of the territory are present in this 
location, in addition to a consolidated tourist activity, and surfing has a relevant role. It is concluded that Ilha do Mel 
has the appropriate characteristics for the creation of a WSR, which could reinforce the island’s socio-environmental 
protection and deal with potential threats, such as those related to the port and industrial activities of its surroundings. 
However, it is necessary to better understand the perception of local communities regarding an eventual WSR on the 
island, reinforcing community engagement in this process, in a context of apparent fragility of local environmental 
governance.

Resumo
As reservas de surfe são modelos de áreas protegidas com o objetivo de proteger surf breaks reconhecidos, bem como os 
patrimônios naturais e culturais associados a estas áreas. Estas áreas vêm sendo criadas, seja por legislações próprias dos 
países, ou por iniciativas não governamentais, como das Reservas Munidas de Surfe – RMS, promovidas pela organi-
zação internacional Save the Waves Coaliton. No Brasil, as reservas de surfe não contam com um aparato legal, mas estão 
previstas no Projeto de Lei 6.969/2013 (conhecida por “Lei do Mar”). Ademais, o Programa Brasileiro das Reservas de 
Surfe – PBRS vem sendo estruturado para fomentar a consolidação destas áreas protegidas, bem como para apoiar a 
criação de novas RMS. As reservas de surfe, juntamente com outras áreas protegidas, podem reforçar a gestão integrada 
das áreas marinhas e costeiras, em particular por meio da implementação do Planejamento Espacial Marinho – PEM, na 
forma de redes de áreas protegidas, tal como vem ocorrendo no mundo. Nesta pesquisa, avaliou-se o potencial de certifi-
cação da Ilha do Mel (litoral do Paraná), no sul do Brasil, para a criação de uma RMS com base nos critérios da Save the 
Waves Co. Utilizando os quatro critérios para criação de uma RMS, foram avaliados e quantificados 25 parâmetros por 
meio da revisão de literatura, observações em campo e entrevistas com informantes-chave. A Ilha do Mel apresentou um 
potencial “muito alto” para criação de uma RMS, com múltiplos surf breaks, além de um patrimônio natural bem con-
servado, em parte por certas restrições de uso e acesso aos recursos da ilha, incluindo áreas protegidas já implementadas 
em seu território, políticas locais de controle ambiental e limite de visitação pública. Neste local, também estão presentes 
comunidades nativas com usos tradicionais do território, além de uma atividade turística consolidada, tendo o surfe um 
papel relevante. Conclui-se que a Ilha do Mel apresenta as características adequadas para a criação de uma RMS, a qual 
poderia reforçar a proteção socioambiental da ilha para lidar com potenciais ameaças, tais como aquelas relacionadas 
com as atividades portuárias e industriais de seu entorno. Porém, se faz necessário melhor compreender a percepção das 
comunidades locais com relação a uma eventual RMS na ilha, reforçando a importância do engajamento comunitário 
neste processo, em um contexto de aparente fragilidade de governança ambiental local.
Palavras-chave: surfe, Reservas Mundiais de Surfe, gestão costeira, áreas protegidas, litoral do Paraná.
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1. Introdução
As reservas de surfe surgem como um modelo de área 
protegida para a conservação do patrimônio natural 
e cultural das zonas costeiras e marinhas, pautado 
como um instrumento de governança ambiental, 
não somente do local da prática de surfe em si, mas 
também de seu entorno, contribuindo assim para a 
conservação socioambiental de maneira mais ampla 
(Silva et al., 2016). A necessidade de proteger um 
espaço de surfe específico normalmente se dá em 
função da relevância da cultura do surfe para o lo-
cal, bem como para prevenir a degradação ambiental 
por diferentes atividades em seu entorno (Figueire-
do e Almeida, 2019). Inclui-se entre estas atividades 
principalmente aquelas que possam causar variações 
na morfodinâmica praial, tanto por obras costeiras, 
como por operações portuárias que tenham potencial 
de alterar o balanço sedimentar de uma área de surfe, 
modificando as condições de surfabilidade das ondas 
(Nemes, 2006).

O termo “reserva de surfe” tem sua origem na Aus-
trália, durante os anos de 1970. A primeira reserva 
de surfe do mundo foi criada na praia de Bell’s Be-
ach, com a intenção de ordenar o desenvolvimento 
do território no seu entorno. Esta ação foi impulsio-
nada pela demanda que havia sobre aquela porção 
do litoral australiano, no qual está localizada esta 
onda, e onde eram realizados grandes campeonatos 
de surfe profissional. A cultura do surfe tornou-se 
um dos principais vetores de desenvolvimento do 
local (Farmer & Short, 2007). Atualmente a reserva 
de Bell’s Beach possui um plano de manejo para a 
década 2015-2025, fundado nos princípios do ge-
renciamento costeiro australiano, visando a proteção 
do ambiente natural, do patrimônio indígena e da 
cultura do surfe, reforçando a proteção não somente 

do meio natural, mas também da cultura local. Em 
2005, a ideia deste novo modelo de área protegi-
da deu origem a criação do Programa das Reservas 
Nacionais de Surfe da Austrália (NSR – National 
Surfing Reserve), que inclui atualmente a reserva de 
Bells’s Beach (Silva et al., 2016).

Com base no modelo australiano, a organização 
não-governamental Save the Waves Coaliton lançou, 
em 2009, um modelo de Reservas Mundiais de Surfe 
– RMS, com o objetivo de difundir sua criação ao 
redor do mundo, visando proteger as áreas de surfe e 
o seu entorno1. As RMS são semelhantes ao modelo 
de reservas australiano e constituem um instrumen-
to voluntário de gestão, para o qual as comunidades 
interessadas devem candidatar-se em um processo de 
seleção. Além de fortalecer a governança ambiental 
sobre a região e incentivar o desenvolvimento local 
atrelado aos valores de proteção ambiental e cultu-
al, a certificação das RMS é um primeiro passo para 
a mobilização das comunidades do surfe espalha-
das pelo mundo, que poderão organizar-se e for-
mar seus próprios programas nacionais de reservas. 
Dessa forma, abre-se também a possibilidade para 
que cada comunidade estude os meios viáveis de re-
gulamentar a proteção jurídica dos seus surf breaks2 
 nos seus respectivos países (Scheske et al., 2019).

Atualmente existem onze RMS certificadas no 
mundo, distribuídas em sete países: Brasil, Chile, 
Peru, México, Estados Unidos, Portugal e Austrá-
lia. No Brasil, a única RMS certificada é a praia da 
Guarda do Embaú, no estado de Santa Catarina. O 
processo de seleção ocorre de forma semelhante ao 
selo de qualidade de praias Bandeira Azul, que abor-
da a acessibilidade e a qualidade ambiental das praias 
através de indicadores socioambientais (Veiga Lima, 

1 https://www.savethewaves.org/
2 Espaços naturais utilizados para a prática do surfe, inseridos fisicamente na porção submersa da praia onde ocorre a quebra das 
ondas. A expressão pode ser considerada como um sinônimo para “ecossistemas de surfe”. 
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2011). São quatro critérios que as praias devem aten-
der para certificação: i) qualidade das ondas e consis-
tência da ondulação; ii) características socioambien-
tais do entorno costeiro; iii) nível de reconhecimento 
e consagração da área de surfe (cultura e história do 
surfe); e iv) apoio da comunidade (capacidade de en-
volvimento local) (Save The Waves Coalition Stra-
tegic Plan 2020). Alguns locais em que foram im-
plementadas as RMS são hotspots da biodiversidade, 
que por sua vez necessitam de boas práticas de gestão 
ambiental que colaborem com o desenvolvimento 
sustentável das comunidades locais e com a conser-
vação dos recursos naturais (Scheske et al., 2019). 
As reservas contam com um Comitê Gestor Local 
e um Planejamento Estratégico, tendo por objetivo 
articular lideranças locais, surfistas, pesquisadores e 
poder público para discutir as melhores estratégias de 
proteção dos surf breaks e, por consequência, da zona 
costeira adjacente (Arroyo et al., 2018).

No XI Encontro Nacional de Gerenciamento Cos-
teiro, que ocorreu em outubro de 2018 na cidade 
de Florianópolis-SC, foi promovido o 1º Seminário 
Temático sobre as reservas de surfe no Brasil. Nesta 
oportunidade foram discutidos aspectos técnicos das 
RMS junto a estudos de caso, como a pesquisa que 
mensurou o potencial da Praia da Joaquina, Ilha de 
Santa Catarina, para a certificação das RMS (Veiga 
Lima, 2011). Com o intuito de fortalecer as reservas 
de surfe no Brasil, em 2019 foi criado o Programa 
Brasileiro das Reservas de Surfe – PBRS, que atual-
mente encontra-se em fase de estruturação, em par-
ceria com o programa Surf Protected Area Networks 
da Save The Waves Coalition. O programa tem por 
objetivo fortalecer as reservas de surfe no Brasil, seja 
a partir da articulação com as políticas ambientais 
instituídas (e.g. o Sistema Nacional de Unidades de 
Conservação – SNUC) ou em discussão (e.g. o Pro-
jeto de Lei 6.969/2013 – Política Nacional para a 
Conservação e o Uso Sustentável do Bioma Marinho 
Brasileiro – PNCMar ou “Lei do Mar”), bem como 

fomentando e apoiando a certificação de novas RMS 
na costa brasileira (Figueiredo e Almeida, 2019).

As Reservas Surfe, enquanto área protegida, podem 
reforçar os instrumentos de gestão ambiental das zo-
nas costeiras (Arroyo et al., 2018). Esta importân-
cia evidencia-se em sua inserção no PL 6.969/2013 
(PNCMar) como Áreas de Surf Protegidas – ASP, 
sendo definidas como “áreas protegidas e destinadas 
a promover a conservação dos ecossistemas necessá-
rios à manutenção e aprimoramento da qualidade de 
vida das comunidades e promover a cultura do surf e 
esportes associados, fomentar o turismo e o desenvol-
vimento econômico local” (Art. 2º, inciso XII), sen-
do a sua promoção uma das diretrizes da PNCMar 
em tramitação no legislativo. Dessa maneira, estas 
reservas potencialmente podem integrar redes de áre-
as protegidas e, com base em seus instrumentos de 
gestão, fortalecer o planejamento das zonas costeiras 
e marinhas.  

O Planejamento Espacial Marinho – PEM, ainda 
não institucionalizado no país, também está previsto 
no PL da Lei do Mar. O marco institucional para fo-
mentar o PEM no Brasil ocorreu em 2011, a partir de 
um workshop promovido pela Organização das Na-
ções Unidas para a Educação, a Ciência e a Cultura – 
UNESCO (Freitas et al., 2014), para a apresentação 
do guia de implementação do PEM (Ehler & Dou-
vere, 2009) como subsidio para sua implementação 
no Brasil. Desde então, a despeito de diferentes fases 
em que os passos para a implementação do PEM fo-
ram discutidas no país, o Brasil ainda não conta com 
ações concretas e uma política formal (Gerhardinger 
et al., 2019). Entretanto, algumas experiências locais 
ou regionais vêm ocorrendo de maneira exploratória 
(e.g. Prestelo & Viana, 2016; Gern et al., 2017; Her-
bst et al., 2020).

Diversas inciativas de PEM tem como foco o pla-
nejamento de redes de Áreas Marinhas Protegidas – 
AMP (Jones et al., 2016). Considera-se o PEM como 
um instrumento para organizar o uso racional do es-
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paço marinho, buscando objetivos socioeconômicos 
e de conservação dos ecossistemas (Ehler e Douvere, 
2009). A integração de áreas protegidas, incluindo as 
reservas de surfe, por meio de um PEM, pode contri-
buir para aprimorar o uso racional das zonas costei-
ras e marinhas. Nesse sentido, conhecer o potencial 
de criação de reservas de surfe torna-se um primeiro 
passo para a compreensão de seu potencial para a ges-
tão ambiental das zonas costeiras e marinhas, e futu-
ramente sua articulação dentro dos objetivos de um 
PEM. McGregor & Wills (2016), utilizando o senso-
riamento remoto por satélite, identificaram 291 surf 
breaks no Brasil, representando 5,9% dos 5.000 espa-
lhados pelo mundo, sendo o terceiro país a abranger 
maior quantidade de praias aptas à prática do surfe. 
Tal informação reforça a possibilidade de articulação 
entre o processo de PEM e a proteção dos surf breaks 
em território nacional, devido ao grande potencial de 
criação de Reservas de Surfe na costa brasileira. 

No presente estudo, avaliou-se o potencial de certi-
ficação da Ilha do Mel (litoral do Paraná), no sul do 
Brasil, para a certificação de uma RMS, utilizando os 
critérios da Save the Waves Co. A Ilha do Mel é consi-
derada um dos principais pontos turísticos e de inte-
resse de conservação ambiental (Plano de Desenvol-
vimento Sustentável para o Litoral do Paraná, 2019), 
bem como um dos surf breaks mais reconhecidos e 
frequentados do litoral paranaense. Considerando 
tanto o contexto de viabilizar as reservas de surfe na 
política ambiental brasileira por meio do PL da Lei 
do Mar, a qual também prevê a institucionalização 
do PEM no país, quanto dos esforços promovidos 
na estruturação e implementação do PBRS, espera-se 
contribuir, nesta pesquisa, com a compressão do po-
tencial de criação de novas reservas de surfe no país, 
as quais podem vir a integrar propostas futuras de 
PEM. 

2. Metodologia

Área de estudo
A Ilha do Mel está localizada na desembocadura sul 
do Complexo Estuarino de Paranaguá (CEP), situado 
na planície costeira do Estado do Paraná (figura 1). A 
desembocadura sul corresponde ao acesso principal 
da Baía de Paranaguá, que forma o eixo longitudinal 
(Leste-Oeste) do CEP. A formação geológica da ilha 
consiste em uma estrutura de rochas basais, recober-
ta por um depósito sedimentar costeiro denominado 
“barreira holocênica”, que deu origem às praias e ao 
território da ilha, como resultado da interação entre 
a oscilação do nível relativo do mar e os processos 
da morfodinâmica costeiro-estuarina (Bigarella et al., 
1978; Angulo, 1995; Lessa et al., 2000).

O clima da região é característico de áreas litorâne-
as subtropicais, o qual é controlado pelos processos 
de interação entre o Anticiclone Semipermanente do 

Atlântico do Sul, os Sistemas de Baixa Pressão Tropi-
cais e as Frentes Frias Polares. Devido à presença da 
Serra do Mar, que atua como barreira para os sistemas 
frontais, o litoral do Paraná destaca-se por chuvas fre-
quentes. Durante os meses de outono e inverno, a 
Serra do Mar acaba concentrando frentes frias esta-
cionárias na região do CEP, gerando constantemente 
chuvas orográficas. Nos meses mais quentes, a massa 
Tropical do Atlântico é quem exerce maior influên-
cia na baía, provocando a precipitação por chuvas de 
convecção (Lana et al., 2001; Angulo et al., 2016).

O clima de ondas padrão para a região sul do Brasil 
é influenciado pela interação dos sistemas de pressão 
atmosférica, de maneira que a direção, a duração, e a 
intensidade dos ventos, constituem forçantes primá-
rias para a formação de um swell. A direção predo-
minante das ondulações no sul do Brasil é Leste, que 
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Figura 1. Localização da Ilha do Mel e seus surf breaks.
Figure 1. Location of Ilha do Mel and its surf breaks.
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corresponde a 50% do padrão de ondas observado 
em toda a região. Para a Ilha do Mel, esta direção 
de ondulação representa boas condições de surfabi-
lidade na maioria dos seus surf breaks (Alves, 1996; 
Nemes, 2006). Por se encontrar na desembocadura 
do estuário, e consequentemente servir de barreira 
para os fluxos hidrodinâmicos associados à descarga 
da maré, os principais bancos de areia que formam 
as zonas de surfe da Ilha do Mel estão associados à 
deposição de sedimentos exportados do CEP para a 
plataforma continental, e que compõe o Banco da 
Galheta (Noernberg, 2001). 

A Ilha do Mel detém aproximadamente 93% de 
cobertura vegetal nativa e possui duas Unidades de 
Conservação (UC) inseridas no seu território: o Par-
que Estadual da Ilha do Mel (Decreto 5.506/2002), 
com 337,8 ha e abrangendo 12,21% do território da 
ilha, onde estão localizados todos os surf breaks da 
Ilha do Mel; e a Estação Ecológica Ilha do Mel (De-
creto 5.454/1982), com 2.191,7 ha e abrangendo 
81,16% do território da ilha. As características úni-
cas do seu entorno costeiro, como a biodiversidade e 
a cultura tradicional, além da presença de renomados 
surf breaks, faz com que a Ilha do Mel seja o segundo 
maior ponto turístico do Estado do Paraná (Lima et 
al., 1998; Kim, 2004; Telles & Gandara, 2005).

Até meados da década de 1970, os moradores lo-
cais (nativos) dependiam exclusivamente da pesca ar-
tesanal e da agricultura. Com a abertura de estradas 
facilitando o acesso ao litoral do Paraná, intensifi-
cou-se a visitação turística. Entretanto, até os dias de 
hoje, o único acesso à Ilha do Mel é por transporte 
marítimo que ocorre por meio de terminais de em-
barque municipais e por embarcações de moradores 
(Kim, 2004; Gonzaga et al., 2014). As atividades de 
ecoturismo atualmente são o foco econômico prin-
cipal da região, que conta tanto com programas de 
reconhecimento do patrimônio histórico, cultural e 
natural da Ilha do Mel quanto com passeios turísticos 
embarcados (Kim, 2004; Telles & Gandara, 2005). 

O surfe também se destaca como atrativo turístico 
devido à qualidade das ondas, de modo que a Ilha 
do Mel abriga parte dos surf breaks mais constantes e 
reconhecidos do estado.

Duas vilas mantem relação mais direta com o surfe 
na Ilha do Mel. Nova Brasília, mais ao norte, que 
abriga a Praia do Farol, a Praia de Fora e a Praia Gran-
de; e Encantadas, mais ao sul, que inclui a Praia do 
Miguel, Praia Mar de Fora e Praia da Gruta (figura 
1). Cada uma destas praias possui suas particularida-
des em relação aos usos dos recursos, como também 
apresentam melhores condições de surfabilidade em 
múltiplas situações oceanográficas (tabela 1). A sim-
ples variação diurna da direção do vento ou da maré 
será suficiente para modificar a dinâmica de quebra 
das ondas nas respectivas praias (Nemes, 2006).

Os surf breaks identificados na área de estudo estão 
localizados nas principais praias oceânicas da Ilha do 
Mel.

Paralelas (figura 2-A) é o surf break mais ao norte, 
localizada na praia do Farol. É uma onda rara, que 
consiste num point break para a direita. As melho-
res condições de surfabilidade geralmente ocorrem 
quando, nas outras praias, o mar apresenta condições 
extremas. Sua localização geográfica está num ponto 
estratégico entre dois atrativos turísticos da região: 
a Fortaleza ao norte e o Farol ao sul. Adjacente ao 
morro do farol está a Praia de Fora (figura 2-B), 
que possui beach breaks espalhados pelo seu pequeno 
arco praial. É uma das praias mais frequentadas para 
a prática do surfe e onde frequentemente são reali-
zados os campeonatos em Nova Brasília. Seguindo 
ao sul, encontra-se a Praia Grande (figura 2-C), que 
é a maior praia oceânica da Ilha do Mel. Esta praia 
possui uma série de beach breaks em seu domínio, 
que se estendem pelo arco praial até a extremidade 
sul, conhecida por Canto da Vó Maria (figura 2-D). 
Nesta porção da praia ocorre uma bancada que se po-
pularizou como “encantos da Vó Maria”, que consiste 
em um point break com ondas que abrem para a es-
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Tabela 1.  Características dos surf breaks da Ilha do Mel, litoral do Paraná.  
Fonte: Os autores.

Table 1. Characteristics of the surf breaks of Ilha do Mel, coast of Paraná. 
Source.authors

Surf spot Tipo Direção da onda

Paralelas Point break direita

Praia de Fora Beach break direita e esquerda

Praia Grande Beach break direita e esquerda

Canto da Vó Maria Point break direita e esquerda

Praia do Miguel Beach & Point break direita e esquerda

Mar de Fora Beach break direita e esquerda

Praia da Gruta Beach break direita e esquerda

Figura 2. As principais praias para a prática de surfe na Ilha do Mel, litoral do Paraná. A = Paralelas; B = Praia de Fora; 
C = Praia Grande; D = Canto da Vó Maria; E = Praia do Miguel; e F = Mar de Fora e Praia da Gruta.

Figure 2. The main beaches for surfing on Ilha do Mel, coast of Paraná. A = Paralelas; B = Praia de Fora;  
C = Praia Grande; D = Canto da Vó Maria; E = Praia do Miguel; e F = Mar de Fora e Praia da Gruta.

Fotos: A = Victor Valentim; B, C, D, E e F = documentário “Segredos da Ilha do Mel” exibido pelo Canal Off®.
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querda e para a direita, e quebram em cima de uma 
laje de pedra. 

A Praia do Miguel (figura 2-E) é a primeira praia 
da vila de Encantadas e a mais remota em relação aos 
centros comunitários. É utilizada pela pesca artesanal 
apenas durante a época da tainha. Existem beach bre-
aks espalhados na parte central da praia e um point 
break para a direita que forma uma onda rara, na ex-
tremidade sul do arco praial. Mar de Fora e Praia da 
Gruta (figura 2-F) compreendem as praias oceânicas 
localizadas na extremidade sul da Ilha do Mel, próxi-
mo a Encantadas, ambas formadas por beach breaks. 
Mar de Fora é a representante da Vila de Encantadas 
como sede para campeonatos de surfe profissional. 
A gruta, por sua vez, é um dos pontos atrativos mais 
frequentados pelo turismo na ilha. É utilizada para o 
surfe apenas pelos praticantes mais experientes, em 
função da sua proximidade com o Canal da Galheta, 
que faz com que as correntes de maré nesta praia se-
jam muito intensas.

Procedimentos metodológicos
Para a análise do potencial de certificação da Ilha do 
Mel como reserva de surfe, utilizamos os indicadores 
e o índice proposto por Veiga Lima (2011), o qual 
elaborou 25 parâmetros baseados nos quatro crité-
rios estabelecidos para a certificação das RMS, quais 
sejam: 1) qualidade da onda e consistência do swell 
(cinco parâmetros); 2) características socioambien-
tais do entrono costeiro (14 parâmetros); 3) nível 
de reconhecimento dos espaços de surfe (cinco pa-
râmetros); e 4) suporte comunitário (um parâmetro) 
(Tabela 2). A definição dos parâmetros pelo autor 
ocorreu a partir da revisão da literatura relacionada 
aos critérios da RMS, além de visitas em campo du-
rante sua pesquisa (Praia da Joaquina, face leste da 
Ilha de Santa Catarina), para que estes parâmetros 
fossem descritores adequados aos critérios das RMS. 
A utilização dos mesmos parâmetros neste trabalho 
nos pareceu adequada, devido ao contexto marinho-

-costeiro relativamente próximo entre as áreas de es-
tudo, ambas no sul do Brasil e regidas por condições 
oceanográficas similares.

Os parâmetros foram mensurados em uma pontua-
ção de 0 a 5, atribuída a partir de nossa interpretação 
com base em características relativas a cada parâme-
tro, e multiplicado por um peso que variou entre 3 e 
5, adequando sua importância relativa com base em 
Veiga Lima (2011). Dessa maneira, considerando a 
maior pontuação possível, a área de estudo poderia 
receber uma pontuação de até 105 pontos para o cri-
tério 1 (21,7% do total de pontos), de 255 pontos 
para o critério 2 (52,6%), de 100 pontos para o crité-
rio 3 (20,6%) e de 25 pontos para o critério 4 (5,1%), 
totalizando 485 pontos. Com base na pontuação al-
cançada pela área de estudo, definiu-se um índice de 
potencial de certificação, sendo este de “muito alto” 
(entre 389 e 485 pontos), “alto” (entre 292 e 388 
pontos), “regular” (entre 195 e 291 pontos), “baixo” 
(entre 97 e 194 pontos) e “muito baixo” (entre 0 e 
97 pontos). A utilização desta mesma metodologia 
proposta por Veiga Lima (2011) permitiu também a 
comparação entre as diferentes áreas de estudo.

O levantamento das informações sobre os parâme-
tros foi realizado a partir de três fontes: (i) dados se-
cundários, por meio de consulta na literatura científi-
ca, bem como em relatórios técnicos; (ii) observações 
diretas, em campo, dos surf breaks analisados; e (iii) 
entrevistas com informantes-chave. Nas entrevistas, 
os informantes foram selecionados de forma estraté-
gica, em função de terem relação direta com o surfe 
na Ilha do Mel ou com as lideranças comunitárias, 
sendo considerados informantes privilegiados para 
fornecerem as informações necessárias para alguns 
parâmetros (Seixas, 2005). Foram entrevistados qua-
tro atores locais: i) o surfista e presidente da Associa-
ção de Nativos e Famílias Tradicionais da Ilha do Mel 
(ANIME); ii) a presidente da Associação de Nativos 
da Ilha do Mel e da Ponta Oeste (ANIMPO); iii) um 
surfista profissional, nativo da Ilha do Mel e membro 
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atuante na associação de moradores da comunidade 
de Nova Brasília e da ANIMPO; e iv) uma surfista 
profissional, campeã brasileira de surfe amador e ati-
vista ambiental local. As entrevistas foram realizadas 
em novembro de 2019, a partir de um roteiro com 
questões abertas e fechadas, com duração de cerca 
de 1 hora e 30 minutos. O conteúdo da entrevista 
abrangeu a identificação do perfil do entrevistado e 
as informações relativas aos parâmetros 18 ao 25 (Ta-

bela 2), bem como a percepção do informante sobre 
as potencialidades e os obstáculos de implementar-se 
uma reserva de surfe na Ilha do Mel. Todos os entre-
vistados foram esclarecidos sobre os objetivos da pes-
quisa e aceitaram participar por meio da assinatura 
de um Termo de Consentimento Livre e Esclarecido.

A análise dos parâmetros foi feita considerando as 
cinco praias oceânicas da Ilha do Mel e que abriga 
sete surf breaks (figura 1; tabela 1). 

3. Resultados e discussão

Qualidade da onda e consistência do swell
Com relação à qualidade da onda e consistência do 
swell, critério 1 para a criação de uma Reserva Mun-
dial de Surfe – RMS, a Ilha do Mel atingiu 80% do 
potencial deste critério (82 de 105 pontos totais) (ta-
bela 2). 

Alves (1996) monitorou o espectro de ondas em 
águas rasas na costa sul do Brasil e identificou que: 
(i) as ondulações de Leste correspondem a 50% da 
frequência média observada, com ondas de até 1,5 
metros de altura e 11 segundos de período; e (ii) as 
ondulações de Sul e Sudeste correspondem a 25% 
da frequência média, com ondas de até 2 metros de 
altura e 16 segundos de período. Contudo, Nemes 
& Marone (2013) caracterizaram as ondas na pla-
taforma interna rasa do Paraná, e identificaram que 
a predominância das ondulações de leste é sazonal, 
com frequência mais intensa das ondas desta direção 
apenas no verão. Nas demais estações do ano, a pre-
dominância é de ondulações de Sul e Sudeste. Esta 
distinção pode modificar o resultado da aplicação dos 
parâmetros em determinadas praias, porém, para o 
contexto da Ilha do Mel, que é versátil quanto às con-
dições ideais de surfabilidade em seus surf breaks, o 
resultado não foi afetado. Isto, pois, algumas de suas 
praias recebem melhor as ondulações de Leste, ou-
tras recebem melhor as ondulações de Sul e Sudeste, 

e há ainda as praias que comportam bancadas que 
funcionam numa ou noutra condição, totalizando 
cinco beach breaks e três point breaks. Portanto, foi 
atribuída pontuação máxima no parâmetro 1 (swell 
predominante), já que ondulação predominante va-
ria sazonalmente entre Leste e Sudeste. Já no parâ-
metro 3 (categoria dos surf breaks), a pontuação não 
foi tão expressiva, pois os surf breaks incluem tanto 
beach breaks quanto point breaks, com a ausência de 
reef break.

Em relação ao padrão de ventos predominante (pa-
râmetro 2), o comportamento sazonal é semelhante 
ao das ondulações, visto que ambos os processos es-
tão associados. A maior frequência é de ventos Leste/
Nordeste nas estações mais quentes, pelo sistema de 
brisas de verão, enquanto a incidência de ventos do 
quadrante Sul/Sudeste está associada a passagens de 
frentes frias que ocorrem com maior intensidade e 
frequência nos meses mais frios (Alves, 1996; Angulo 
et al., 2016). Mesmo que o vento também possua 
variação sazonal na região, a direção de ventos com 
maior frequência é Leste/Nordeste (tabela 2).

Todos os surf breaks reconhecidos na Ilha do Mel 
estão situados nas praias dominadas por ondas (pa-
râmetro 5), o que confere uma boa pontuação para a 
qualidade e consistências das ondas. Em sua maioria, 
estes apresentam um comportamento morfodinâ-
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Tabela 2.  Parâmetros e suas respectivas pontuações, segundo Veiga Lima (2011), utilizados para avaliar  
o potencial de criação de uma Reserva Mundial de Surfe – RMS na Ilha do Mel, litoral do Paraná, com base  

nos critérios estabelecidos pela Save the Waves Coaliton.Fonte: Adaptado de Veiga Lima (2011).
Table 2. Parameters and their respective scores, according to Veiga Lima (2011), used to evaluate the potential  
of creating a World Surfing Reserve – WSR in Ilha do Mel, coast of Paraná, based on the criteria established  

by Save the Waves Coaliton.

Critério Parâmetro Peso Categoria Pontos
Pontuação da Ilha  

do Mel (pontuação máxima 
do parâmetro)

Critério 1

1. Swell predominante 5

Leste 5

25 (25)
Sudeste 4

Leste-Nordeste 3

Sul 2

2. Vento predominante 5

Oeste-Noroeste 5

20 (25)
Norte/Nordeste 4

Sudoeste 3

Sul/Sudeste 2

3. Categoria dos surf breaks 5

Reef break 5

15 (25)
Point break 4

Beach & Point 
break’s

3

Beach break 2

4. Morfologia da praia 3

Intermediária 5

9 (15)Dissipativa 3

Reflexiva 0

5. Energia dominante nas praias 3

Domínio das ondas 5

15(15)Influência da maré 4

Domínio da maré 1
Total parcial – Critério 1 84 (105)

mico dissipativo (parâmetro 4), com perfil suave na 
declividade, característica mediana do ponto de vista 
da qualidade das ondas. Porém, devido à natureza 
dinâmica das formas de fundo, algumas praias vêm 
apresentando características de praias intermediárias, 
principalmente nas que houve progradação da linha 
de costa (Nemes, 2006; Angulo et al., 2016). Segun-
do observações feitas pelos surfistas locais, a Praia de 
Fora e o Mar de Fora vem ganhando acréscimo na 
faixa de areia nos últimos anos, bem como as caracte-

rísticas de surfabilidade destas ondas vem sendo alte-
radas em meio a este processo, o que eventualmente 
pode alterar a classificação desse parâmetro futura-
mente. Train (2016) reforça esta evidência, apontan-
do pequena tendência de progradação na Praia Gran-
de e uma grande tendência de progradação na Praia 
Mar de Fora, possivelmente relacionada ao descarte 
dos sedimentos que são remobilizados pelas opera-
ções de dragagem no Canal da Galheta. 
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Tabela 2.  Parâmetros e suas respectivas pontuações, segundo Veiga Lima (2011), utilizados para avaliar  
o potencial de criação de uma Reserva Mundial de Surfe – RMS na Ilha do Mel, litoral do Paraná, com base  

nos critérios estabelecidos pela Save the Waves Coaliton.Fonte: Adaptado de Veiga Lima (2011).
Table 2. Parameters and their respective scores, according to Veiga Lima (2011), used to evaluate the potential  
of creating a World Surfing Reserve – WSR in Ilha do Mel, coast of Paraná, based on the criteria established  

by Save the Waves Coaliton.

Critério Parâmetro Peso Categoria Pontos
Pontuação da Ilha do Mel 

(pontuação máxima do 
parâmetro)

Critério 2

6. Restrições à prática do surfe 4

Inexistente 5

16 (20)Ocasional 4

Frequente 0

7. Áreas Protegidas no entorno 5

Múltiplas áreas 
protegidas 5

25 (25)Apenas uma 3

Ausência 1

8. Beleza do patrimônio natural 
(Pontos turísticos) 4

Muito alta 5

20 (20)
Alta 4

Regular 3

Baixa 1

9. Qualidade da água  
(Balneabilidade) 5

80%-100% 5

20 (25)

60%-80% 4

40%-60% 3

20%-40% 2

0-20% 0

10. Grau de urbanização da orla 3

Não urbanizada 5

15 (15)
Pouco urbanizada 4

Moderadamente 
urbana 3

Altamente urbana 1

11. Recursos hídricos (Riqueza) 4

Abundantes 5

20 (20)Moderados 3

Escassos 1

12. Cobertura vegetal (Riqueza) 4

Alta 5

20 (20)Média 3

Escassa 1

13. Fauna marinho-costeira  
(Riqueza) 3

Alta 5

15 (15)Média 3

Escassa 1
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Tabela 2.  Parâmetros e suas respectivas pontuações, segundo Veiga Lima (2011), utilizados para avaliar  
o potencial de criação de uma Reserva Mundial de Surfe – RMS na Ilha do Mel, litoral do Paraná, com base  

nos critérios estabelecidos pela Save the Waves Coaliton.Fonte: Adaptado de Veiga Lima (2011).
Table 2. Parameters and their respective scores, according to Veiga Lima (2011), used to evaluate the potential  
of creating a World Surfing Reserve – WSR in Ilha do Mel, coast of Paraná, based on the criteria established  

by Save the Waves Coaliton.

Critério Parâmetro Peso Categoria Pontos
Pontuação da Ilha do Mel 

(pontuação máxima do 
parâmetro)

Critério 2

14. Patrimônio histórico cultural 
(Riqueza) 4

Alta 5

20 (20)Média 3

Escassa 1

15. Acesso à praia 3

Livre, gratuito e 
ordenado 5

3 (15)Livre e gratuito 3

Restrito 1

16. Infraestrutura de serviços de 
praia 3

Completa 5

9 (15)Regular 3

Incompleta 1

17. Infraestrutura de atendimento 
ao turismo 3

Completa 5

9 (15)Regular 3

Incompleta 1

18. Nível de qualidade ambiental 
percebida 3

80%-100% 5

12 (15)

60%-80% 4

40%-60% 3

20%-40% 2

0-20% 1

19. Presença de possíveis ameaças 
aos surf breaks ou ao seu entorno 3

Múltiplas 5

15 (15)Uma 3

Ausente 1

Total parcial – Critério 2 219 (255)

Uma questão importante para uma melhor carac-
terização da surfabilidade dos surf breaks da Ilha do 
Mel será compreender os processos que influenciam 
na dinâmica sedimentar das suas praias. Por ser uma 
área de desembocadura estuarina, a complexidade 
dos processos torna-se ainda maior. É muito comum 
a operação de obras de dragagem para desobstruir 
os canais de navegação nas regiões adjacentes às de-

sembocaduras. No interior dos estuários, a principal 
forçante hidrodinâmica responsável pela exportação 
de sedimentos para a plataforma continental é a re-
sultante do fluxo de descarga das marés (associada ao 
fluxo dos rios que ocorre na cabeceira dos estuários); 
e à ação das ondas, responsável por modelar as formas 
de fundo e os espaços de acomodação dos sedimen-
tos. Na área de estudo predomina o regime de micro-
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Tabela 2.  Parâmetros e suas respectivas pontuações, segundo Veiga Lima (2011), utilizados para avaliar  
o potencial de criação de uma Reserva Mundial de Surfe – RMS na Ilha do Mel, litoral do Paraná, com base  

nos critérios estabelecidos pela Save the Waves Coaliton.Fonte: Adaptado de Veiga Lima (2011).
Table 2. Parameters and their respective scores, according to Veiga Lima (2011), used to evaluate the potential  
of creating a World Surfing Reserve – WSR in Ilha do Mel, coast of Paraná, based on the criteria established  

by Save the Waves Coaliton.

Critério 3

20. Campeonatos internacionais 5

Frequente 5

10 (25)
Regular 4

Ocasional 3

Raro 2

21. Campeonatos nacionais e locais 4

Frequente 5

20 (20)
Regular 4

Ocasional 3

Raro 2

22. Publicações em revistas interna-
cionais (surfe ou conservação) 3

Frequente 5

6 (15)
Regular 4

Ocasional 3

Raro 2

23. Publicações em revistas naciona-
is (surfe ou conservação) 3

Frequente 5

12 (15)
Regular 4

Ocasional 3

Raro 2

24. Influência do surfe no turismo 
local 5

Alta 5

25 (25)Média 3

Baixa 1

Total parcial – Critério 3 73 (100)

Critério 4
25. Grau de aceitação local para 
a criação de uma área de surfe 
protegida

5

80-100% a favor 5

20 (25)
60-80% a favor 4

40-60% a favor 3

20-40% a favor 2

Total parcial – Critério 4 20 (25)

Total 397 (485)

marés, com frequência semidiurna mista (menor que 
2m na desembocadura sul da Baía de Paranaguá), 
sendo o fluxo preponderante na desembocadura sul 
determinado pela descarga da maré vazante (Angulo, 
1995; Lamour, 2000; Noernberg, 2001).

Na porção externa da desembocadura sul da Baía 
de Paranaguá, o fluxo de maré vazante interage com a 

corrente de deriva litorânea (orientada predominan-
temente de Sul para Norte), e com as ondas, o que 
por sua vez gera uma zona de sombra propícia para 
o desenvolvimento de depósitos sedimentares, dando 
origem a formas de fundo submersas como o Banco 
da Galheta. Este exerce influência direta no sistema 
de barras de fundo que compõe os surf breaks da ilha, 
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que também poderá exercer refração nas ondulações, 
a depender da sua respectiva orientação. Visto que 
em alguns setores do Canal da Galheta é feito ope-
rações de dragagem desde meados dos anos de 1940, 
para viabilizar o acesso ao Porto de Paranaguá, nesta 
área também ocorrerá influência antrópica nos pro-
cessos que determinam a geometria das formas de 
fundo e dos surf breaks em questão (Lamour, 2000; 
Noernberg, 2001).

Em se tratando da análise de surf breaks associados 
à região de desembocaduras, é essencial que se tenha 
entendimento sobre a dinâmica das forçantes que 
atuam tanto no sistema costeiro quando no sistema 
estuarino, visto que as regiões de desembocadura são 
extremamente sensíveis às mudanças nas suas con-
dicionantes. Nos casos de intervenção antrópica, os 
processos de modificação no balanço sedimentar po-
dem ser ainda mais complexos (Lamour, 2000; Silva 
et al., 2016). Em alguns casos, alterações no balanço 
sedimentar podem transformar as feições morfológi-
cas, como as barras de fundo e os bancos de areia, 
alterando as condições de surfabilidade das ondas, do 
mesmo modo como ocorreu em Mundaka, na Espa-
nha (Scheske et al. 2018). Naquela ocasião, foram re-
alizadas operações de dragagem no Estuário de Guer-
nica¸ para a remoção de uma grande embarcação 
construída em um terminal localizado no interior do 
mesmo estuário. O impacto nas ondas de Mundaka, 
surf break localizado na desembocadura do respectivo 
corpo hídrico, foi de alta intensidade, diminuindo 
drasticamente a surfabilidade das ondas, motivo pelo 
qual a etapa do Circuito Mundial de Surfe Profissio-
nal que ocorreria ali, naquele mesmo ano, fora can-
celada (Save The Waves Coalition, 2008). No caso 
da Praia da Guarda do Embaú (uma RMS no sul do 
Brasil), a atenção da comunidade foi primordial para 
as características naturais das ondas pudessem ser 
conservadas, diante da ameaça causada por um em-
preendimento que projetou operações de dragagem 
no leito do Rio da Madre, com a finalidade de cons-

truir um condomínio privado no seu entorno, com 
acesso ao rio por meio de uma marina (Figueiredo & 
Almeida, 2019).

Características socioambientais  
do entorno costeiro
No critério 2 (características socioambientais do en-
torno costeiro) para criação de uma RMS, a Ilha do 
Mel atingiu 86% do potencial desse critério (219 de 
255 pontos totais) (tabela 2).

A Ilha do Mel possui uma área de 2.578,53 ha, dos 
quais aproximadamente apenas 7% estão disponíveis 
para a construção de infraestrutura urbana, uma vez 
que a maior parte da ilha está inserida em duas UC 
de Proteção Integral. A Estação Ecológica da Ilha do 
Mel, que compreende 81% do espaço físico da ilha, 
permite apenas atividades de pesquisa científica, visi-
tas técnicas e projetos de educação ambiental, todas 
com requerimento prévio. A comunidade tradicional 
da Ponta Oeste, anterior a criação da UC que ocorreu 
em 1982 (Decreto 5.454/1982), está dentro do pe-
rímetro da área protegida e busca até os dias de hoje 
a devida regularização para o uso do espaço. Embora 
a Estação Ecológica favoreça a preservação ambiental 
na ilha, é preciso considerar que também gera impor-
tante conflito de uso do espaço, em particular com 
os direitos territoriais da comunidade tradicional da 
Ponta Oeste (Gonzaga et al., 2014). A outra UC é o 
Parque Estadual da Ilha do Mel, ocupando cerca de 
12% do território. Foi estabelecida com o intuito de 
proteger a porção sul da ilha, seus mananciais, áreas 
de Mata Atlântica e sítios histórico e arqueológicos. 
Adjacente ao Parque estão as duas maiores vilas (Nova 
Brasília e Encantadas), bem como os surf breaks iden-
tificados (Figura 1). Diferente da Estação Ecológica, 
o Parque Estadual permite a visitação pública, com 
potencial para atividades voltadas ao ecoturismo nas 
imediações da UC (Aguirre, 1996). Por outro lado, 
não apresenta a infraestrutura necessária para isso. 
Dessa maneira, a baixa ocupação da ilha, em função 
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das restrições de uso e ocupação pelas UCs, confere 
uma orla não urbanizada (parâmetro 10), e as múlti-
plas áreas protegidas (parâmetro 7) resultam em um 
contexto de alta cobertura vegetal (parâmetro 12) e 
de proteção dos recursos hídricos existentes na por-
ção sul da ilha (parâmetro 11). Ademais, toda a re-
gião do Complexo Estuarino de Paranaguá – CEP, no 
qual a Ilha do Mel está inserida, é reconhecida como 
local de grande riqueza de biodiversidade (Lana et 
al., 2001) e de prioridade extremamente alta para sua 
conservação (MMA, 2007) (parâmetro 13).

 Com o aumento populacional da ilha, que 
atualmente conta com aproximadamente 3.000 ha-
bitantes, a economia local se reestruturou para aten-
der as demandas pela atividade turística. O impul-
so para uma economia voltada ao turismo surgiu a 
partir da venda de lotes privados por baixos preços 
no início do processo de ocupação mais intensa, que 
ocorreu em meados da década de 1970 (Telles e Gan-
dara, 2009; Gonzales et al., 2014). Os proprietários 
que dispuseram de capital para empreender no ramo 
de serviços relacionados ao turismo, bem como para 
investir nas empresas de transporte marítimo, foram 
os maiores beneficiários deste processo. Entretanto, 
as mudanças no setor econômico acabaram produ-
zindo um contraste social entre a condição dos habi-
tantes da ilha. Na medida em que empreendimentos 
construídos com investimentos privados acabaram 
ofertando empregos, atraindo novas pessoas e alte-
rando as relações socioprodutivas locais, atividades 
tradicionais, como a pesca artesanal, tornaram-se 
secundárias e características de grupos familiares em 
maior situação de vulnerabilidade socioeconômica 
(Telles & Gandara, 2009; Gonzales et al., 2014). 

Nesta tendência de incremento do turismo como 
principal atividade econômica da ilha, bem como 
os interesses de conservação de seus ecossistemas, 
algumas regulamentações foram estabelecidas pelo 
poder público a fim de fomentar o ecoturismo e a 
conservação ambiental. O acesso à ilha é restrito aos 

terminais de embarque com cobrança de taxa de 
transporte por pessoa, no qual é feito um controle 
rudimentar do número de pessoas que pode visitar 
a ilha (5.000 turistas simultaneamente), conferindo 
um acesso restrito à praia (parâmetro 15). Porém, o 
número de turistas pode superar esta quantidade em 
função do transporte alternativo realizado por em-
presas privadas, algumas criadas pelos próprios mo-
radores da ilha. 

Além do uso recreativo do estuário e das praias, 
bem como da Gruta de Encantadas, destacando a re-
levância turística do patrimônio natural (parâmetro 
8), a Ilha do Mel também conta com alguns atrati-
vos turísticos, tais como a Fortaleza Nossa Senhora 
dos Prazeres (século XVIII) e o Farol das Conchas 
(datado de 25 de março de 1872). A relevância des-
te patrimônio histórico-cultural fez com que a ilha 
fosse tombada em 1975 como Patrimônio Cultural 
pelo governo do estado e a Fortaleza pelo Instituto do 
Patrimônio Histórico e Artístico Nacional – IPHAN 
(parâmetro 14). O patrimônio natural e cultural da 
Ilha do Mel a torna um dos principais pontos turís-
ticos do Paraná. 

A infraestrutura de atendimento ao turismo (parâ-
metro 17), abrange serviços de hospedagem, trans-
porte e alimentação, realizados por empresas privadas 
(Telles & Gandara, 2009). Segundo Gonzales et al. 
(2014) esta infraestrutura é limitada, com dificulda-
des para atender o contingente de visitantes recebi-
dos, principalmente na alta temporada. Os autores 
ainda destacaram algumas limitações relativas ao pró-
prio uso e ocupação do solo determinados pelo Plano 
de Uso da Ilha do Mel (Lei Estadual 16.037/2009), 
e também às fragilidades dos ecossistemas naturais e 
sua necessidade de proteção, além de conflitos entre 
as diferentes visões de uso e conservação da ilha entre 
nativos, empreendedores imigrantes e visitantes. 

Da mesma maneira, a infraestrutura de serviços de 
praia (parâmetro 16) se mostrou regular. Segundo os 
informantes-chave participantes da pesquisa, há ser-
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viço de guarda-vidas somente na temporada e apenas 
em algumas praias, além de que a sinalização das áre-
as de risco aos banhistas é precária, como também 
observado por Gonzales et al. (2014). Alguns surfis-
tas nativos da ilha prestaram voluntariamente cursos 
de salva-surfe, para auxiliar em possíveis resgates de 
banhistas. As escolas de surfe e serviço de locação de 
pranchas estão todas associadas aos estabelecimentos 
comerciais ou empreendimentos individuais, assim 
como todos os sanitários nas proximidades das praias 
oceânicas, de maneira que não há banheiros nem du-
chas instaladas na orla que possam atender ao uso 
público.

A Ilha do Mel conta com estações de tratamento 
de água das nascentes locais e os moradores utilizam 
tanto água da rede quanto de poço artesiano. Não 
há um sistema de tratamento de efluentes, e o sa-
neamento é feito por fossas sépticas e rudimentares, 
predominando as sépticas. Tanto na água potável 
quanto de poços artesianos de algumas localidades 
já foi registrada contaminação por bactérias em coli-
formes, provavelmente porque em algumas áreas da 
ilha o lençol freático está contaminado pelo despejo 
de efluentes doméstico (Kim, 2004). A balneabilida-
de (parâmetro 9) das praias oceânicas é considerada 
própria para o banho, mesmo durante a temporada, 
segundo boletins emitidos pelo Instituto Ambiental 
do Paraná (IAP, 2020). Já com relação aos resíduos 
sólidos, existem duas unidades de triagem, uma em 
Nova Brasília e outra em Encantadas, onde os resídu-
os são armazenados temporariamente para posterior-
mente serem levados de barca até um aterro no mu-
nicípio de Paranaguá. Já foram apontados problemas 
com as unidades de triagem para armazenar adequa-
damente os resíduos, bem como da falta de separação 
adequada de resíduos orgânicos e recicláveis pelos 
moradores e empreendimentos da ilha (Sperb & Tel-
les, 2014).  Apesar dos problemas já verificados com 
a qualidade da água de saneamento, balneabilidade e 
dos resíduos sólidos, os quais parecem ser localizados 

e mais intensos nos períodos de alto fluxo de turistas, 
para os informante-chave desta pesquisa a qualidade 
ambiental variou entre regular a boa, definindo assim 
o parâmetro 18. 

Os informantes-chave entrevistados apontaram 
como as principais ameaças aos surf breaks da Ilha 
do Mel: (i) o lixo internacional proveniente da ativi-
dade portuária que contamina as praias, bem como 
o despejo irregular da água de lastro dos navios no 
interior da baía; (ii) a possibilidade de criação de um 
novo terminal portuário no município de Pontal do 
Paraná (na Ponta do Poço defronte à Ilha do Mel), 
que intensificaria mais ainda o transporte marítimo 
na região; (iii) operações de dragagem que podem 
modificar o balanço sedimentar nas praias alterando 
as características dos surf breaks; e (iv) a falta de en-
gajamento e apoio comunitário na agenda de con-
servação ambiental, bem como a frágil gestão am-
biental conduzida pelo poder público. Como ameaça 
agravante, destaca-se o projeto de implementação de 
um complexo portuário-industrial na região do Baln. 
Pontal do Sul, ponto continental mais próximo e de 
maior fluxo de turistas à ilha. Sua possível concretiza-
ção aumentará a atividade portuária na região, bem 
como a demanda turística, uma vez que na esteira 
deste projeto está outro para a construção de uma 
faixa de infraestrutura com uma nova estrada de aces-
so à região. Atualmente estes projetos (Porto Pontal 
e faixa de infraestrutura) são motivos de conflitos 
socioambientais entre diferentes atores, incluindo 
moradores e outros interessados na Ilha do Mel, po-
rém com opiniões divergentes quanto aos benefícios 
e prejuízos para a ilha (Corbari, 2020). Este cenário 
caracteriza a presença de múltiplas ameaças à Ilha do 
Mel (parâmetro 19). 

Do ponto de vista das atuais restrições à prática do 
surfe (parâmetro 6), identificou-se alguma restrição 
apenas de forma ocasional, durante o período da 
pesca da tainha realizada pelos pescadores artesanais 
(Nascimento & Denardin, 2017), quando algumas 
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praias se tornam de uso exclusivo para esta ativida-
de, uma vez que a prática do surfe pode interferir 
negativamente na aproximação e captura dos cardu-
mes pelos pescadores (Pinheiro, 2007). Segundo os 
informantes-chave desta pesquisa, seria importante 
construir um diálogo para viabilizar as duas práticas 
e harmonizar a convivência entre o surfe e a pesca. 

Nível de reconhecimento  
dos espaços de surfe
O nível de reconhecimento da Ilha do Mel enquanto 
um espaço de surfe (critério 3), atingiu 73% do po-
tencial para a criação de uma RMS, no que diz res-
peito a esse critério (73 pontos de 100 pontos totais) 
(Tabela 2).

Em 2019, a Ilha do Mel sediou dois eventos de 
surfe profissional que integram as etapas do Circuito 
Brasileiro de Surfe Profissional: o MB Surf Pro e o Pro 
Ilha. A nível nacional, dois eventos em um ano re-
presenta uma alta frequência (parâmetro 21), compa-
rado a outros locais expressivos para as competições 
nacionais, segundo o calendário da Associação Brasi-
leira de Surfe Profissional3. Já as competições inter-
nacionais na ilha são raras (parâmetro 20). Em 2002 
e 2003 aconteceram as últimas duas competições: o 
Billabong Pro Junior (etapa do circuito sul-america-
no) e o Rip Curl Groom Search (evento avulso). Da 
mesma forma, as publicações em revistas internacio-
nais sobre a Ilha do Mel foram raras, ou, inexistentes 
(parâmetro 22). No caso das publicações nacionais 
(parâmetro 23), há uma regularidade maior. Recen-
temente a Ilha do Mel foi documentada na produção 
“Segredos da Ilha do Mel” transmitida pelo canal de 
televisão Off®, abordando a história do surfe local, 
os atletas e as ondas, além de recordar matérias mais 
antigas sobre o surfe na ilha que circularam nas prin-
cipais revistas de surfe do país (como por exemplo a 
Hardcore®).

Além dos patrimônios natural e cultural que fazem 
da Ilha do Mel um local turístico de relevância, o sur-
fe não deixa de desempenhar um papel de influência 
no turismo local (parâmetro 24). Segundo os infor-
mantes-chave entrevistados, houve um consenso de 
sua alta relevância. Sua contribuição está na movi-
mentação dos serviços de hospedagem, alimentação, 
comércio de vestimentas e artesanatos, além de aulas 
particulares de surfe. Os informantes ainda desta-
caram que: (i) o potencial para o turismo de surfe 
poderia ser maior por meio da vinculação da prática 
com as atividades de ecoturismo e conscientização 
ambiental associadas às UC; e (ii) a criação de uma 
associação local de surfe potencialmente fomentaria 
eventos, uma vez que estes ficam dependentes das 
ações da Associação de Surfe de Paranaguá, a qual 
está sediada no município de Paranaguá, fora do ter-
ritório da Ilha do Mel.

Suporte comunitário
O suporte comunitário, critério 4 para a criação de 
uma RMS, foi representado apenas pelo parâmetro 
25 (grau de aceitação local para a criação de uma área 
de surfe protegida). Atribuímos um grau de aceitação 
comunitário entre 60-80% com base na média pon-
derada das respostas dos quatro informantes-chave, 
fazendo com que Ilha do Mel tenha atingido 80% 
do potencial deste critério (20 de 25 pontos totais) 
(tabela 2). Neste parâmetro, é importante reconhe-
cer a limitação de nosso estudo em aferir com ro-
bustez o suporte comunitário para a criação de uma 
RMS. Veiga Lima (2011), em seu estudo na Praia da 
Joaquina, aplicou questionários com moradores lo-
cais, visitantes, surfistas e comerciantes, permitindo 
uma visão mais abrangente sobre a aceitação de uma 
RMS. Em nosso estudo utilizamos a percepção de 
quatro informantes-chave locais, os quais, apesar de 
terem uma relação direta com o contexto do surfe 

3 http://www.abrasp.com/calendario/
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local, não necessariamente representam a diversidade 
de atores locais potencialmente interessado em uma 
RMS. 

Os informantes ponderaram que há uma baixa par-
ticipação da população local nos espaços de tomada 
de decisão e que uma reserva de surf poderia ser um 
espaço para que as pautas locais sejam mobilizadas. 
Entendem que isso dependeria, também, da criação 
de uma associação local de surfe, que fomente a auto-
nomia local e que agregue as diferentes comunidades 
da ilha em torno de uma agenda voltada à valorização 
do surfe e da conservação ambiental. 

A gestão ambiental da ilha é realizada pelo Insti-
tuto Ambiental do Paraná – IAP, tendo no Conse-
lho Gestor da Ilha do Mel, instituído pelo Decreto 
3.502/1997, um espaço público de participação dos 
moradores locais. O conselho é deliberativo e pari-
tário, com representantes do governo do estado, do 
município de Paranaguá e da sociedade civil local, e 
tem por finalidade gerenciar as obras e atividades de 
interesse público e privado a serem desenvolvidas na 
Ilha do Mel (Paraná, 1997). Alguns problemas foram 
observados, relacionados à legitimidade dos represen-
tantes das comunidades, à efetividade em atender os 
interesses da comunidade local e uma centralidade 
do poder de tomada de decisão no IAP, o qual tem 
poder de veto sobre as decisões (Sperb & Teixeira, 
2006; Telles & Gandara, 2009). 

Segundo Denkewicz (2020), o conselho foi desa-
tivado em 2011 e permanece inativo, sendo atual-
mente proposto a criação de uma nova estrutura de 
gestão chamada Unidade Administrativa da Ilha do 
Mel – UNADIM. A estrutura prevê um novo Con-
selho Gestor, de caráter consultivo e com a finalidade 
de dialogar e acompanhar as atividades da Unidade 
Gestora, esta composta por representadas do estado 
e com a função executiva e normativa. Ainda, segun-
do a autora, não houve participação da comunidade 
local nas discussões sobre a estrutura da UNADIM, 
assim como há uma insatisfação da comunidade pelo 

caráter consultivo e não deliberativo do conselho, 
apontando para uma centralização do planejamento 
e da gestão da ilha. Dado o histórico problemático da 
governança ambiental na Ilha do Mel, a instituição 
de um novo espaço participativo de gestão por si só 
dificilmente se mostrará efetivo.

Considerando a importância dos arranjos de go-
vernança ambiental, em se tratando de um processo 
interativo e compartilhado de gestão, que deve envol-
ver diferentes atores do setor público, setor produtivo 
e da sociedade civil (Kooiman & Bavinck, 2005), e, 
ao mesmo tempo, o histórico problemático da go-
vernança ambiental na Ilha do Mel, a instituição de 
um novo espaço participativo de gestão pode ser uma 
tarefa desafiadora. Nesse sentido, para melhor com-
preender as potencialidades de uma RMS na Ilha 
do Mel, reconhecemos nossa limitação metodológi-
ca para acessar este potencial mobilizando apenas a 
percepção de informantes-chave. O grau de aceitação 
e o suporte comunitário à iniciativa demanda não 
apenas de um amplo levantamento com as comuni-
dades, bem como um processo de construção parti-
cipativo sobre os limites e as potencialidades deste 
arranjo para a governança ambiental da Ilha do Mel. 
Em alguma medida, o fato de os informantes terem 
apontado um grau alto (60-80%), mas não máximo 
de aceitação, ressalta sua compreensão dos problemas 
históricos de gestão da ilha e dos diferentes interesses 
e percepções dos atores sociais implicados na gover-
nança sobre o desenvolvimento e a conservação local. 
Assim, a presente pesquisa trata-se de um estudo ex-
ploratório que poderá contribuir para uma eventual 
proposta de RMS para a Ilha do Mel. Contudo, para 
que uma RMS possa se concretizar, será necessária 
uma análise e engajamento mais amplo e robusto das 
comunidades locais, pois este é um elemento essen-
cial para a legitimidade das candidaturas que visam à 
certificação das RMS. 

Em síntese, o potencial para criação de uma RMS 
na Ilha do Mel foi considerado “muito alto” (397 
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pontos, 81,8% do total). Considerando os quatro 
critérios para a criação de um RMS, em todos eles 
a pontuação ficou acima de 70%. Em comparação 
com a Praia da Joaquina, também no sul do Brasil, 
esta obteve um índice similar (82,9%) (Veiga Lima, 
2011). A Ilha do Mel se diferencia da Praia da Joa-
quina ao incluir diversos surf breaks, se aproximando 
do modelo da RMS da Gold Coast, na Austrália, a 
qual integra múltiplas praias com diferentes surf bre-
aks protegidos (Gold Coast Surf Management Plan, 

2020). Estes surf breaks recebem ondulações varia-
das, possibilitando a prática do surfe em diferentes 
regimes de ondulação e ventos. Uma vez que predo-
minam os beach breaks, uma atenção especial deve 
ser dada a eventuais alterações do comportamento 
morfodinâmico das praias, tanto em função de sua 
localização em uma desembocadura de sistema estu-
arino, quanto por obras de dragagem associadas às 
atividades portuárias na região.

4. Considerações finais

A utilização dos critérios da Save the Waves Co. para a 
construção de parâmetros possibilitou avaliar as po-
tencialidades e as fragilidades locais para a certifica-
ção de uma RMS. No caso estudado, destaca-se prin-
cipalmente o potencial do entorno socioambiental da 
Ilha do Mel. Se por um lado o acesso mais restrito e a 
menor infraestrutura possam dificultar o acesso e uso 
das praias e dos surf breaks, ou mesmo a inserção da 
ilha em circuitos nacionais e internacionais de surfe, 
por outro, contribui para a proteção do rico patrimô-
nio natural e sociocultural. As áreas protegidas exis-
tentes têm um papel importante para a conservação 
ambiental da ilha, que poderia ser reforçado e po-
tencializado com um arranjo institucional de gestão 
ambiental promovido por uma RMS. Por outro lado, 
deve-se considerar a fragilidade da governança am-
biental da ilha, com problemas de legitimidade dos 
representantes das comunidades, de centralidade do 
poder de tomada de decisão e da baixa efetividade em 
atender as necessidades locais. O engajamento comu-
nitário para a construção de uma proposta de RMS 
e sua implementação deve considerar este contexto, 
bem como a necessidade de melhor compreender a 

percepção das comunidades locais com relação a uma 
eventual RMS na ilha.

Por fim, conclui-se que a Ilha do Mel apresenta 
as características adequadas para a criação de uma 
RMS, ainda que se faça absolutamente necessário um 
processo de construção comunitária para uma possí-
vel proposta, na qual uma RMS poderia integrar-se 
as atuais UC existentes. Considerando eventuais ini-
ciativas para um PEM, a despeito da ausência de um 
marco legal nacional, poder-se-ia buscar a integração 
das diferentes áreas protegidas (RMS e UC). Neste 
caso, deve-se considerar os múltiplos usos e as neces-
sidades de conservação na região, com foco em ativi-
dades socioeconômicas que minimizem os impactos 
negativos aos surf breaks, que favoreçam as comuni-
dades nativas da ilha e a preservação do seu patrimô-
nio natural e cultural, uma vez que o Plano para o 
Desenvolvimento Sustentável do Litoral do Paraná – 
PDS (2019) identificou ameaças aos bens tombados 
na ilha, seja pela contexto atual da atividade turística 
ou pela possibilidade de expansão de uma nova área 
industrial-portuária na costa adjacente.
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Abstract
In 2018, the Ministry of the Environment and Water, 
with the support of the German International Cooper-
ation Agency (Gesellschaft für Internationale Zusam-
menarbeit GIZ), evaluated the possibility of developing a 
marine and coastal spatial planning process in the north-
ern coastal area of Manabí province, Ecuador. Based on 
the outcomes from workshops and interviews in the terri-
tory, the main socio-economic and environmental issues 
related to management in the coastal zone were identified. 
The uses resources in the area (artisanal fishing, conser-
vation, industrial fishing and tourism), and the conflicts 
between users/ stakeholders were determined. The local 
communities expressed their willingness to initiate a ma-



▶ 358 ◀

Revista Costas, Vol. Esp. 2, 2021

rine and coastal management and ordering process due to their perception indicating that the rules are not being met 
and the existence of several conflicts, mainly between industrial and small-scale (artisanal) fishing. From the beginning 
of the project, we worked together with the local coastal communities, and the application of spatial analysis tools and 
remote sensors that served to alleviate the scarcity of available information. A methodology was then presented to assess 
the pre-feasibility of the area, with the aim to define how feasible, it is to carry out the process of planning marine and 
coastal uses. Once the viability was analyzed, three future management scenarios are proposed along with recommenda-
tions for the management of the area and the lessons learned. The study area has a high pre-feasibility to begin a process 
de marine and coastal planning due to the support of the local communities and the limited conflicts. Thus, it is rec-
ommended that this type of process should be promoted by the environmental authority by engaging and empowering 
resource users, before the conflicts are exacerbated and the communities and local governments lose interest due to lack 
of institutional support.

Resumen
En el 2018, el Ministerio del Ambiente y Agua con el apoyo de la Agencia de Cooperación Internacional Alemana 
(Gesellschaft für Internationale Zusammenarbeit GIZ) se evaluó la posibilidad de realizar un proceso de ordenamiento 
espacial marino y costero en la zona del norte de la provincia de Manabí, Ecuador; a través de talleres y entrevistas 
en territorio se identificó las principales cuestiones relativas al manejo en la zona costera, se determinó cuáles son los 
principales usos en el área (i.e., pesca artesanal, conservación, pesca industrial y turismo), así como los conflictos entre 
los usuarios. Las comunidades locales manifestaron su deseo de iniciar un proceso de ordenamiento debido a que es su 
percepción de que no se cumplen las normas y existen varios conflictos principalmente entre la pesca industrial y arte-
sanal. Se trabajó desde el inicio del proyecto junto con las comunidades locales, en conjunto con el uso de herramientas 
de análisis espacial y sensores remotos que sirvió para paliar la escasez de información disponible. Como resultado, se 
presenta una metodología para evaluar la prefactibilidad del área, con la finalidad de establecer preliminarmente qué tan 
factible es llevar a cabo el proceso de ordenamiento de los usos marinos y costeros. Una vez analizada la viabilidad en el 
área, se proponen tres escenarios de manejo futuro, recomendaciones para el manejo del área y las lecciones aprendidas. 
La zona de estudio tiene una alta prefactibilidad para iniciar un proceso de ordenamiento marino y costero debido al 
apoyo de las comunidades locales y lo limitado de los conflictos, por lo que se recomienda que se impulse este tipo de 
procesos por parte de la autoridad ambiental, antes de que los conflictos se exacerben y las comunidades y gobiernos 
locales pierdan el interés por falta de apoyo institucional.
Palabras clave: Usos marítimos, Planificación marina, conflictos locales, metodología, proyecto piloto.

1. Introducción

Los servicios que proveen los océanos a la humani-
dad son muy importantes. Cerca de 3 mil millones 
de personas obtienen casi el 20% de su proteína ani-
mal de los peces, y la mayoría del pescado del mun-
do proviene del océano, casi la mitad de la proteína 
animal que se consume proviene de los peces (WWF, 
2015). Cada vez más se reconoce la importancia de 
los ambientes marinos para la economía de los países 
y el desarrollo social de las comunidades de las cuales 
dependen. Se ha estimado que los océanos del plane-

ta tienen un valor de 24 billones de dólares (WWF, 
2015) lo que indica que si los océanos fueran un país 
serían la séptima economía en el mundo.

El Ecuador es un país con una alta vocación maríti-
ma que cuenta con posición privilegiada en la cuenca 
del Pacífico sudeste por su ubicación geoestratégica 
lo que le permite aspirar como posicionarse como la 
puerta de acceso logístico y comercial marítimo y aé-
reo del otro lado del océano Pacífico (Setemar, 2014); 
razón por lo cual es de gran importancia social, eco-
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nómica y ambiental, en términos de transporte de 
carga, pesquerías y mantener los medios de vida de 
las comunidades costeras que dependen de sus servi-
cios ambientales.

El Gobierno de Ecuador ha emprendido impor-
tantes iniciativas para la conservación de su capital 
natural; desde la Constitución de la República del 
Ecuador (Gobierno del Ecuador, 2008), se establecen 
los derechos de la naturaleza y se determina como 
prioridad la conservación, manejo y uso sostenible 
de los ecosistemas frágiles, especialmente los marino 
y costeros, mientras que el objetivo número tres del 
Plan Nacional de Desarrollo (Senplades, 2017) está 
enfocado a garantizar los derechos de la naturaleza 
para las actuales y futuras generaciones, abordando 
nueve políticas nacionales que son la base de las he-
rramientas de conservación y uso sostenible de la bio-
diversidad.

Adicionalmente, Ecuador también cuenta, desde el 
2014, con nueve políticas oceánicas costeras vigen-
tes, y el Plan de Ordenamiento del Espacio Marino 
y Costero (Senplades, 2018), aprobado mediante 
el Comité Interinstitucional del Mar, en marzo del 
2018, en el que se establecen ciertos lineamientos na-
cionales para la aplicación de las políticas oceánicas 
costeras en el desarrollo de la planificación de la zona 
marino-costera.

Sin embargo, en la práctica, la planificación en el 
medio marino es incipiente, ya que no existe un or-
denamiento de los usos y actividades que se desarro-
llan tanto en la zona costera como marina más allá de 
los intereses sectoriales (por ejemplo pesquería, áreas 
protegidas, turismo, energía y transporte marítimo) 
que, en algunos casos, son contradictorios entre sí 
por lo que se afectan los ecosistemas, las especies y 
por consiguiente a las poblaciones humanas que de-
penden de los servicios ambientales de los cuales de-
penden. De no existir estrategias adecuadas de planifi-
cación, ordenamiento, gestión y conservación marina 

y costera, las actividades humanas tendrán un impacto 
negativo sobre la biodiversidad marina.

No obstante, hay que mencionar que, en los últi-
mos años en el Ecuador, los diferentes procesos de 
planificación de las áreas marino costeras protegidas 
constituyen procesos participativos con lineamientos 
similares a la planificación espacial marina, aplicado 
a una escala local. Por otro lado, el trabajo del Pro-
grama de Manejo de Recursos Costeros (PMRC), 
desde sus inicios en la década de los 80 se enfocó en 
el ordenamiento de los usos marino – costeros y llegó 
incluso a una macro—zonificación en el año 2000 
(PMRC, 2000) pero que no fue implementada por-
que no se dispuso de una autoridad con el mandato y 
los recursos necesarios para su implementación.

En el Ecuador, en julio del 2018, se realizó un taller 
de expertos y técnicos de las instituciones nacionales 
con competencia en el medio marino, durante el cual 
se propuso que el ordenamiento marino y costero: (i) 
sea considerado como “el proceso, participativo, adap-
tativo, basado en ciencia y que considera la dimensión 
espacial y temporal, mediante el cual las autoridades 
competentes planifican y coordinan los usos en los espa-
cios marinos y costeros con el fin de alcanzar el desarrollo 
sostenible”; y (ii) se lo denomine como “Ordenamiento 
Espacial Marino y Costero (OEMC)”, ya que se lo con-
sideró como un paso más allá, puesto que incluye plani-
ficación más implementación (WWF, 2018).

La Planificación espacial marina (u el “ordena-
miento espacial marino” como se comenzó a llamar 
en Ecuador) es un proceso que debe de ser conside-
rado como un marco para la gobernanza integral y 
estar relacionado con un esquema aún mayor que in-
cluye la política nacional, la planificación y el manejo 
de los usos y espacios marinos (Greenhill, 2018). El 
OEMC debe considerar un amplio espectro de acti-
vidades, normas y regulaciones para el uso adecuado 
del espacio marino permitiendo la sinergia de usos 
complementarios y separando usos incompatibles 
tanto espacial como temporalmente.
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Según la legislación ecuatoriana los espacios mari-
no y costeros se dividen zona costera y espacios ma-
rítimos en base a lo establecido por la Convención 
del Derecho del Mar (Convemar), cada uno de estos 
espacios define las competencias ya sean locales o na-
cionales (figura 1), pero también hay que considerar 
que hay competencias geográficas (por territorio: go-
biernos cantonales y provinciales) y sectoriales (por 
actividad: pesca, acuacultura y turismo), en muchos 
casos las competencias sectoriales se intersecan en-
tre sí (WWF, 2018), o con otros niveles de gobier-
no (nacional y local) lo que produce conflictos entre 
usuarios, sobreexplotación de los recursos naturales y 
superposición de competencias (WWF, 2018).

Es importante destacar que la zona de Manabí 
Norte tiene varias autoridades, con sus respectivas 
competencias que intervienen en un mismo territo-
rio o ámbito geográfico y sobre los usos o actividades 
que sobre él se desarrollan. Así, en la zona costera, 
especialmente en las playas, los municipios tienen 
competencia plena sobre la administración del te-
rritorio, pero las autoridades sectoriales también 

tienen intereses sobre las diferentes actividades que 
se realizan en la misma (principalmente pesquerías, 
turismo, transporte). En cambio, en el área marina, 
las autoridades nacionales son las competentes, tales 
como la autoridad marítima, la autoridad pesquera, 
la autoridad acuícola, la autoridad ambiental y la 
autoridad de turismo, que, aunque administran di-
ferentes actividades,   ocupan el mismo espacio geo-
gráfico; por lo que desafortunadamente, esto ha fo-
mentado la conflictividad en la zona, predominando 
la visión sectorial y no una integral, que una todos los 
intereses en una meta común orientada al desarro-
llo sustentable y equitativo en el área. En síntesis, un 
adecuado mapeo de actores sociales permite, desde el 
inicio, tener claridad sobre quiénes son los tomado-
res de decisiones – alto nivel de poder y sus intereses 
están a favor –; los cuales son fundamentales en los 
procesos de construcción, socialización y comunica-
ción, quiénes aportan el conocimiento científico / 
empírico; así como quienes no cumplen ningún role 
en el OEM.

Figura 1. Espacios marinos en el área de estudio. Fuente: elaboración propia basado en Veidemane et al. (2017).
Figure 1. Marine spaces in the study area. Source: own elaboration based on Veidemane et al. (2017).
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Al respecto, con el fin de atender esta problemáti-
ca en la zona Norte de Manabí y obtener aprendiza-
jes al respecto, en 2018, con el apoyo de la agencia 
de Cooperación Alemana (GIZ) y el Ministerio del 
Ambiente y Agua del Ecuador (MAAE), se realiza-
ron tres consultorías para analizar la posibilidad de 
implementar un proceso de ordenamiento espacial 
marino (OEM) con enfoque ecosistémico en el área 
de estudio propuesta, que responda a un proceso par-
ticipativo integrando a los diversos actores de la zona 
y los lineamientos nacionales de planificación y ges-
tión marino costera, que tuvieron como finalidad 1) 
identificar si es posible o no implementar un proceso 
de ordenamiento del espacio marino en esta zona, 2) 
realizar un diagnóstico de los principales usos y con-
flictos identificados en el área, y 3) recomendaciones 
para su implementación; para el efecto se realizaron 
3 consultorías: aspectos sociales (Vera, 2018), Car-
tografía (Coronel, 2018) y Planificación (Iturralde, 
2018) donde se encuentra información más detalla-
da sobre este proceso. El presente artículo resume las 
metodologías, procesos, metodologías y resultados de 
dichos estudios, con el fin presentar los fundamentos 
y experiencias obtenidas para el desarrollo e imple-
mentación de un OEM participativo, basado en la 
realidad del territorio y sus actores principales. 

En este contexto, los sensores remotos nos pueden 
brindar información oceanográfica actual y de alta 
resolución especialmente en temas de productividad 
primaria, temperatura superficial del mar, salinidad, 
corrientes, sobre todo lo relacionado con producti-
vidad primaria. Las técnicas de recolección y análisis 
de información, así como las fuentes de información 
son muchas y variadas. Entre ellas: Información cien-
tífica académica publicada en revistas científicas, in-
formes de investigación, información colectada por 
los que gestionan el sitio, panel de expertos, diagnós-
ticos de varios tipos, análisis de fotografías aéreas orto 
rectificadas e imágenes satelitales, mapas parlantes o 
cartografía participativa y hasta grupos focales.

Bajo este marco de trabajo, este estudio evalúa una 
metodología inédita con escenarios para analizar la 
prefactibilidad de implementación el ordenamiento 
espacial marino y costero en el Ecuador, enfocado en 
la costa norte de la Provincia de Manabí (Ecuador) 
con la finalidad de definir qué tan factible es desarro-
llar un proceso de ordenamiento de los usos de recur-
sos marinos y costeros en consenso y con el apoyo de 
las comunidades costeras. 

2. Metodología

Área de estudio
El área de estudio cubre la zona marina y costera des-
de el Estuario del Río Muisne, hasta el estuario del 
Río Chone, incluye una franja terrestre variable de 
zona costera desde un kilómetro hasta los límites del 
Refugio de Vida Silvestre Manglares del estuario del 
Río Muisne, y en la zona marina incluye las aguas 
interiores en un rango variable entre las 14 millas 
náuticas (mn) al norte y las 20 mn al sur del área 
(Figura 2) con una superficie total de 3518 km2 de las 

cuales 3335 km2 son marinas y 183 km2 son terres-
tres. También representa un frente costero de 114.41 
km en línea recta. El área abarca tres cantones del 
norte de la provincia de Manabí: Pedernales, Jama y 
San Vicente.

El área, según Ayón (1988), consta de una serie 
de anchos cordones litorales y acantilados antiguos. 
Los acantilados son interrumpidos por algunos valles 
fluviales. Los ríos aportan mucho sedimento durante 
la temporada de lluvias y en sus márgenes se desarro-
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llan terrazas planas, islas y lagunas costeras. Algunos 
salientes y playas embolsadas son de una belleza ex-
cepcional, pero inaccesibles desde tierra.

Para efectos de este trabajo y considerando los espa-
cios marinos del Ecuador, tal y como son establecidos 

por la Convemar, el alcance de intervención incluye 
la zona de aguas interiores de la zona de estudio has-
ta la línea de más alta marea y adicionalmente en la 
zona costera adyacente, se incluye una franja terrestre 
de un ancho variable de mínimo un kilómetro.

Figura 2. Mapa base del área de estudio, incluyendo el Estuario del Río Muisne hasta el estuario del Río Chone.
Figure 2. Base map of the study area, from the Muisne River Estuary to the Chone River Estuary.
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La zona de estudio fue seleccionada previamente 
de forma conjunta entre el Ministerio del Ambiente 
y Agua, y la GIZ

Descripción Socioeconómica
El área estudiada presenta una población estimada al 
2020 de 114 336 habitantes (INEC, 2010a), con un 
índice de pobreza por necesidades básicas insatisfe-
chas entre 85.6 a 93.7 %, los tres cantones tienen ín-
dice de pobreza mayores que el valor de la provincia 
(76.8 %) y mayores que el índice nacional (60.1 %) 
(INEC, 2010b). Aunque hasta 1992 estos cantones 
pertenecían al Cantón Sucre y se fueron disgregando 
a medida de sus propias dinámicas políticas y socia-
les se pueden seguir considerando como un territorio 
marino y costero muy uniforme con las mismas po-
tencialidades y desafíos.

En la provincia de Manabí la tasa de empleo ple-
no y subempleo es 56.9 % apenas inferior del valor 
nacional (57.8 %) (INEC, 2018), y en el área de es-
tudio entre el 34.7 % y el 59.6 % se dedican a las 
actividades del sector primario como la agricultura, 
ganadería, silvicultura y pesca, en base a esto la falta 

de empleo adecuado es una problemática que presio-
na el uso de los recursos vivos, considerando que las 
actividades más importantes en la zona tienen que 
ver directamente con la agricultura, pesca y acuicul-
tura  (Gobierno Autónomo Descentralizado Canto-
nal (GADC)  San Vicente, 2015; GADC Pedernales, 
2015; GADC Jama, 2015).

Breve reseña histórica
El desarrollo de la zona norte de Manabí se puede de-
finir en 4 etapas (tabla 1, figura 3. actualizado en base 
a PRMC, 1993), lo que nos indica que, aunque es 
una zona muy productiva, la falta de vías de acceso y 
los desastres naturales que han acontecido en la zona 
han afectado la economía y el desarrollo de la zona 
que vivió un boom turístico y acuícola en la década 
de los noventa.

Herramientas para la planificación  
espacial marina
El proceso se basó en el documento: “Guía Metodo-
lógica para el ordenamiento espacial marino en Costa 
Rica” cuyo objetivo es “Disponer de un instrumen-

Tabla 1. Etapas de desarrollo de la zona de Manabí Norte. Fuente: adaptado y actualizado de PMRC (1993).
Table 1. Development stages of the Manabí Norte area. Source: adapted and updated from PMRC (1993).

Período Tiempo Descripción

Agrícola Hasta 50s Desde la colonia, Bahía de Caráquez fue utilizada como puerto marítimo. Su calidad de 
puerto y la construcción del ferrocarril en 1914 (el mismo que efectuaba un recorrido de 90 
km: Bahía-Tosagua-Estancilla-Calceta Canuto-Chone) le permitieron desarrollarse como un 
destacado centro de exportación de productos agrícolas.

Recesivo Hasta 70s La construcción del puerto de Manta y de las carreteras produjeron un colapso en las activi-
dades portuarias de Bahía.

Camaronero Hasta 90s Se inició la construcción de piscinas camaroneras, primero en áreas salinas y luego en zonas 
de manglar. El cultivo del camarón, en conjunto con el turismo y la bonanza petrolera nacio-
nal, reactivaron la economía local.
Ampliación del aeropuerto.

Recesivo 2 Hasta la  
actualidad

Terremotos, Mancha blanca alejaron la inversión que se estaba recuperando hasta el nuevo 
terremoto, Construcción de Puente “Los Caras”, se rehabilita la carretera, pero no se espera 
que se reabra el Aeropuerto Los Perales. Construcción de Facilidad Pesquera en Cojimíes.
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to de planificación integral que dirija los procesos 
de OEM para gestionar el uso y aprovechamiento 
sostenible de los recursos marinos costeros en Costa 
Rica”, la cual ya está siendo utilizada en Ecuador por 
la Agencia de Cooperación Alemana en Esmeraldas, 
Ayangue, y, El Oro a través de talleres con actores 
locales y las autoridades competentes.

Este proceso tiene 8 etapas, que se detallan a con-
tinuación, pero en esta ocasión, por ser una prefacti-
bilidad, el alcance de la misma solo incluyó hasta la 
etapa 4, Construcción participativa (figura 4).

Definición de actores
En base al trabajo de campo y la revisión de biblio-
grafía se identificó a los actores principales dentro del 
área de estudio. Esta información fue complementa-
da mediante entrevistas y talleres, donde se definió su 
interés hacia el proceso de ordenamiento del espacio 
marino y su relación de influencia hacia otros actores.

En el proceso de trabajo de identificación de ac-
tores, se promueve un acercamiento inicial con los 

involucrados a diferentes niveles. Ello para trasparen-
tar, desde el inicio del proceso, el establecimiento de 
relaciones con los interesados, que es prerrequisito 
base para el OEM. A partir de este primer contacto se 
plantean y mapean las necesidades particulares para 
conformar los grupos de sectores. Se deberá caracte-
rizar a los actores sociales con sus responsabilidades, 
expectativas, intereses, posiciones, experiencias y per-
cepciones acerca del ordenamiento espacial marino.

Recopilación de la información  
referente al sitio
A partir de la definición del sitio a planificar y de la 
definición de actores interactuando en el espacio ma-
rino escogido, se procedió a realizar una recopilación 
y análisis de la información bibliográfica y espacial 
existente. Lo óptimo es disponer de información ge-
nerada mediante la investigación académica-cientí-
fica. Sin embargo, esto no siempre fue posible. En 
este sentido, se recomendó y se optó basarse en el 
conocimiento local y tradicional, sobre biodiversidad 

Figura 3. Hitos recientes en los aspectos ambientales en la zona de Manabí Norte. Fuente: elaboración propia.
Figure 3. Recent milestones in environmental aspects in the Manabí Norte area. Source: own elaboration.
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marina y el impacto de los usos antrópicos, para ge-
nerar los cimientos del OEM – El conocimiento y 
experiencia, de los usuarios de los ecosistemas mari-
nos, sobre las consecuencias de la sobreexplotación, 
conflictos y/o potenciales conflictos, es de gran utili-
dad para el ordenamiento espacial marino. El uso de 
las herramientas tecnológicas disponibles nos puede 
ayudar en solventar falta de información de primera 
mano, por ejemplo, herramientas que fueron muy 
valiosas en este proceso fue el uso de sensores remotos 
y los registros de sistema de monitoreo de embarca-
ciones (VMS, Vessel monitoring system por sus siglas 
en inglés).

Talleres de trabajo y entrevistas
Se realizaron 2 talleres de trabajo, en octubre y no-
viembre del 2018, donde participaron los principales 
representantes de las autoridades nacionales en terri-
torio (Capitanía de Puerto, Pesca y Ambiente), Go-
biernos Locales, organizaciones de base locales, etc. 
(Vera, 2018).

Adicionalmente se entrevistó a actores claves repre-
sentantes de gremios e intereses locales (pesca indus-
trial, sector turístico y sector inmobiliario)

Identificación y categorización de usos 
Se identificó las actividades humanas que se desa-
rrollan en el área de análisis, y se determinaron los 
límites espaciales dentro de los que se realiza cada ac-
tividad. Existen actividades que se realizan en tierra, 
sin embargo, afectan directa y/o indirectamente a los 
ecosistemas o hábitats marinos (actividades terrestres 
con impacto marino); en estos casos, los espacios de 
mar bajo el efecto de estas actividades (por ejemplo, 
sedimentación, contaminación) deben ser identifica-
dos y delimitados, pues en cierta forma están siendo 
“usados” para verter aguas contaminadas. 

Los usos identificados pueden ser muchos y para 
facilitar el análisis deberán ser organizados en cate-
gorías.

Figura 4. Etapas del proceso de ordenamiento espacial marino. Fuente: Marviva (2012).
Figure 4. Stages of the marine spatial planning process. Source: Marviva (2012).
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Análisis cartográfico de los usos 
Los usos identificados, con sus correspondientes va-
lores fueron representados en un mapa de valoración 
de usos utilizando el Sistema de Información Geo-
gráfica (SIG). Los diversos usos valorados se organi-
zaron por capas de información, de esta forma se lo-
gró visualizar de forma integral la valoración asignada 
a los diversos usos.

La información sobre la cobertura de usos y há-
bitats debidamente sistematizada y analizada fue ge-
nerada en las fases previas y utilizada como insumo 
para identificar los traslapes entre hábitats y usos en 
el espacio marino costero sujeto al ordenamiento. 

Análisis de compatibilidad entre usos
Se efectuó un análisis de la compatibilidad entre los 
diferentes usos y hábitats. Del mapa de usos, genera-
do anteriormente, se pudo identificar aquellos sitios 
donde dos o más usos de interés convergen. Dos ac-
tividades presentes en un sitio pueden ser totalmente 
compatibles, compatibles bajo algunas regulaciones o 
totalmente incompatibles. El nivel de compatibilidad 
dependerá de las características de cada uso. 

En el caso de relaciones de incompatibilidad fue re-
levante determinar la direccionalidad de esta incom-
patibilidad. Si la ocurrencia del uso A puede afectar 
al uso B, pero la ocurrencia del uso B no afecta al uso 
A, significa la existencia de incompatibilidad unidi-
reccional. En aquellos casos donde la ocurrencia del 
uso A afecta al uso B, y la ocurrencia del uso B afecta 
al uso A, se está ante un caso de incompatibilidad 
bidireccional.

Una vez que se identificó y agrupó los usos que se 
podrían desarrollar en la zona a planificar, se proce-
dió a realizar una compatibilización de estos.

La información sistematizada, sintetizada y tradu-
cida a un lenguaje sencillo, y mayoritariamente grá-
fico, aptos para los diferentes públicos meta, se so-
cializó mediante conversatorios o talleres. Además de 
la divulgación de la información, el manejo de esta 

información por parte de los diversos sectores/actores 
es prerrequisito para continuar con el paso siguiente, 
o sea antes de iniciar el proceso de construcción par-
ticipativa.

Construcción participativa
Para esta etapa del proceso, se trabajó bajo dos di-
ferentes esquemas de intervención: entrevistas con 
líderes y talleres de trabajo. Por limitaciones de tiem-
po se realizaron 2 talleres en la zona, por lo que las 
entrevistas en el campo resultaron muy útiles para 
complementar la información del diagnóstico, tam-
bién se toma en cuenta los lineamientos del POEMC 
(Plan de Ordenamiento Marino y Costero; Senpla-
des, 2018) para el ordenamiento marino costero.

Prefactibilidad
Se define a la prefactibilidad como la etapa se preci-
sa con mayor detalle la información y se incorporan 
datos adicionales que permitan descartar ciertas al-
ternativas y perfeccionar las restantes en base a eva-
luaciones técnicas o económicas con la finalidad de 
definir cuál es la mejor alternativa (CEPAL, 2003).

Teniendo en cuenta que esta es una primera apro-
ximación para intervenir en esta zona se desarrolla-
ron los siguientes criterios para definir la factibilidad 
de implementar o no un proceso de ordenamiento 
espacial marino y costero, modificados en base a 
metodologías similares usadas para establecer la pre-
factibilidad de un sistema nacional de áreas marinas 
protegidas o evaluar la efectividad de manejo de un 
área protegida (Villegas et al., 2005; Cifuentes et al., 
2000):

• Gobernabilidad. ¿Tienen las instituciones públi-
cas la capacidad para cumplir y hacer cumplir las 
normas vigentes en el área de estudio?

• Sociales. ¿Tienen los habitantes del sector el in-
terés de participar en un proceso de ordenamien-
to?
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• Capacidad técnica. ¿Existe la capacidad técnica 
en el país para implementar procesos de planifi-
cación y ordenamiento marino y costeros?

• Aspectos legales. ¿Existe el marco legal adecua-
do para implementar procesos de planificación y 
ordenamiento marino y costeros?

• Importancia económica. ¿La zona es de una 
importancia económica relevante a nivel local, 
regional, nacional e internacional)

• Importancia ambiental. ¿La zona es de una im-
portancia ambiental destacada a nivel local, re-
gional, nacional e internacional?

• Nivel de conflictividad. ¿El nivel de conflictivi-
dad en el área amerita la intervención del estado 
para implementar un proceso de ordenamiento? 
Aquí hay que tener en consideración que niveles 
muy extremos de conflictividad podrían reducir 
los impactos a corto y mediano plazo.

En base a estos criterios se estableció una catego-
rización para cada uno de ellos mediante una escala 

descendente de 10 a 1 (10 – 8 – 5 – 3 - 1) depen-
diendo si la situación ameritaba o no iniciar un pro-
ceso de ordenamiento (tabla 2); sin embargo, para el 
criterio de nivel de conflictividad se usó una escala 
no lineal considerando que áreas como alta conflic-
tividad o baja conflictividad podrían tener menor 
priorización en el momento actual porque es necesa-
rio fortalecer el marco legal para implementar planes 
de ordenamiento mandatorios o porque existen otras 
áreas prioritarias o no atendidas. La escala de evalua-
ción tiene un rango de mínimo 7 a hasta un máximo 
de 70 puntos.

En base análisis realizado se califica cada uno de 
los criterios por un panel de expertos y aplicando la 
siguiente formula:

Prefactibilidad = Go + So + Ct + Ia + Al + Ie + Nc

Se califica qué tan factible o no será realizar un 
proceso de ordenamiento marino costero local en un 

Tabla 2. Criterios para definir la prefactibilidad de impulsar procesos de ordenamiento espacial marino y costero.
Table 2. Criteria to define the pre-feasibility of promoting marine and coastal spatial planning processes.

Gobernabilidad (Go) Social (So)

La coordinación de actividades entre instituciones para solucio-
nar problemas comunes se ejecuta eficientemente y se cumple y 
se hace cumplir las normas vigentes.

10
El apoyo de las comunidades hacia la iniciativa es 
muy alto. 10

La coordinación de actividades entre instituciones para 
solucionar problemas comunes es buena se cumple las normas 
vigentes.

8
El apoyo de las comunidades hacia la iniciativa es 
alto. 8

La coordinación de actividades entre instituciones para solucio-
nar problemas comunes es buena, pero existe cierta demora en 
la respuesta, se trata de cumplir las normas vigentes.

5
El apoyo de las comunidades hacia la iniciativa es 
mediano. 5

La coordinación de actividades entre instituciones para solucio-
nar problemas comunes es deficiente, los problemas tienden a 
agravarse por falta de atención oportuna.

3
El apoyo de las comunidades hacia la iniciativa es 
bajo. 3

La coordinación de actividades entre instituciones para solucio-
nar problemas comunes es deficiente, los usuarios no confían 
en las autoridades locales.

1
El apoyo de la comunidad hacia la iniciativa es muy 
bajo o no existe. 1

Elaboración propia, 2018.
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Tabla 2. Criterios para definir la prefactibilidad de impulsar procesos de ordenamiento espacial marino y costero.
Table 2. Criteria to define the pre-feasibility of promoting marine and coastal spatial planning processes.

Capacidad Técnica (Ct) Importancia Ambiental (Ia)

Existe actualmente en el país una alta capacidad técnica para 
realizar procesos de ordenamiento marino costeros. 10 La zona cuenta con una importancia ambiental, 

ecológica a nivel internacional. 10

Existe actualmente en el país una buena capacidad técnica para 
realizar procesos de ordenamiento marino costeros. 8 La zona cuenta con una importancia ambiental, 

ecológica a nivel nacional. 8

Existe actualmente en el país una capacidad técnica mediana 
para realizar procesos de ordenamiento marino costeros. 5 La zona cuenta con una importancia ambiental, 

ecológica a nivel regional. 5

Existe actualmente en el país una capacidad técnica baja para 
realizar procesos de ordenamiento marino costeros. 3 La zona cuenta con una importancia ambiental, 

ecológica a nivel local. 3

Existe actualmente en el país una capacidad técnica muy baja 
o no existe para realizar procesos de ordenamiento marino 
costeros.

1
La zona cuenta con una escasa importancia ambien-
tal o ecológica. 1

Aspectos Legales (Al) Importancia económica (Ie)

El complejo de leyes y normas existentes es muy claro y abarca 
todos los niveles de la jurisprudencia del estado sobre el orde-
namiento espacial marino y costero, garantizando el buen uso y 
aprovechamiento de los recursos marinos y costeros.

10

Hay un elevado aporte de beneficios directos hacia 
la comunidad e incluso a nivel nacional. 10

Existe el complejo legal citado arriba, no hay superposición, 
pero existen lagunas específicas que no llegan a afectar el orde-
namiento espacial marino y costero

8
Hay un mediano a alto aporte de beneficios hacia la 
comunidad. Importancia a nivel provincial. 8

Existe un complejo de leyes y normas sobre el ordenamiento 
espacial marino y costero, con algunas lagunas específicas y 
ligeras superposiciones entre leyes.

5
el aporte de beneficios hacia la comunidad es medi-
ano. Importancia a nivel regional. 5

Existen algunas leyes y normas que propician la sobre el 
ordenamiento espacial marino y costero, pero con marcados 
conflictos entre las mismas y muchos vacíos.

3
los beneficios perceptibles hacia la comunidad son 
bajos. Importancia a nivel local. 3

No se cuenta con leyes y normas generales que normen el 
ordenamiento espacial marino y costero. 1 los beneficios perceptibles hacia la comunidad son 

bajos o locales. 1

Nivel de conflictividad (Nc)

Hay un nivel de conflictividad muy alto, con muchos actores y 
se llega frecuentemente a la violencia. 5

Hay un nivel de conflictividad alto, con muchos actores, pero 
es posible resolverlos a largo plazo través del diálogo. 10

Hay un nivel de conflictividad mediano, con muchos actores, 
pero es posible resolverlos a través del diálogo. 8

Hay un nivel de conflictividad bajo, con pocos actores, pero es 
posible resolverlos a través del diálogo. 3

Hay un nivel de conflictividad muy bajo, con pocos actores, 
pero es posible resolverlos a través del diálogo. 1

Elaboración propia, 2018.
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área determinada, especialmente para realizar y prio-
rizar intervenciones piloto en momentos en que los 
recursos (económicos, técnicos, etc.) son escasos en 
base a una escala definida si es viable o no implemen-
tar un proceso de ordenamiento en este momento 
(tabla 3).

Y aunque, siempre es y será recomendable iniciar 
un proceso de ordenamiento marino y costero, tam-
bién es importante identificar regiones con mayores 
posibilidades de éxito o que se logre resultados de 
impacto, para poder después replicar en las demás 
zonas, y es en ese sentido que se evalúa esta prefac-
tibilidad.

Tabla 3.  Ponderación de prefactibilidad de iniciar 
procesos de ordenamiento.

Table 3. Weighting of the pre-feasibility of starting 
ordering processes.

Suma de los criterios Prefactibilidad

57-70 Muy alta

43- 56 Alta

29- 42 Media

15-28 Baja

7-14 Muy baja

3. Resultados

Mapa de actores
La mayoría de los actores en donde destacan las co-
munidades locales, los gobiernos autónomos descen-
tralizados, así como las organizaciones de usuarios 
(i.e. pescadores, servidores turísticos) tienen un gran 
interés en participar y están de acuerdo en iniciar un 
proceso de participación (figura 5). Sin embargo, un 
actor principal no local y perteneciente a otras comu-
nidades son los pescadores industriales, quienes in-
clusive provienen de otras provincias (los principales 
puertos pesqueros se encuentran en Manta, Manabí; 
Santa Rosa, Santa Elena; Posorja, Guayas) por lo que 
hay que tomar esto en cuenta en futuros procesos.

Descripción de las principales  
actividades marinas y costeras
Para la definición del territorio y sus usos se identi-
ficó las actividades económicas predominantes en la 
zona que incluyen la pesca, la acuicultura, y en menor 
grado el turismo costero. A pesar de ser considerado 
como un solo territorio, en la parte terrestre está divi-
dido en varias jurisdicciones políticas (tres cantones) 
y varías instituciones nacionales con competencias 

sectoriales donde predomina la falta de una visión 
integral y trabajo coordinado (Iturralde, 2018).

Productividad
En el área de estudio se reportan valores de produc-
tividad primaria normales de la región, pero incluso 
valores altos, por encima de 0.5 mg.m3 clorofila, en 
base a sensores remotos MODIS-aqua, especialmente 
en la época lluviosa donde las descargas de nutrientes 
provenientes de los ríos activan núcleos de producti-
vidad especialmente en la zona sur (figura 6).

Pesquerías artesanales
La pesca ha sido desde tiempos precolombinos de 
gran importancia para este sector (la cultura Ja-
ma-Coaque durante el periodo de tiempo 500aC 
Hasta 1531 dC fue ejemplo de uso de recursos ma-
rinos que se representan en su iconografía; Quelal, 
2013). En relación con las pesquerías artesanales, el 
Instituto Nacional de Pesca (INP, 2013) identificó 
en el área de estudio 25 caletas pesqueras artesanales 
que se dedican principalmente al uso del trasmallo de 
fondo, enmalle de fondo, enmalle de superficie, ata-



▶ 370 ◀

Revista Costas, Vol. Esp. 2, 2021

rraya, espinel de fondo, línea troleo a la rastra, línea 
de mano de fondo, artes orientadas a la captura de 
peces demersales, langosta, camarón marino y pelági-
cos grandes (Figura 7).

En el área se encuentran 2 de los 9 principales 
puertos artesanales monitoreados permanentemente 
por el Instituto Público de Investigación de Acui-
cultura y Pesca (IPIAP) en el sector de Pedernales 

y Bahía de Caráquez; ambos puertos representan el 
0.71 % del total nacional de los desembarques de las 
pesquerías artesanales alcanzando un valor máximo 
al año de 429 t al 2013 (figura 8). Mientras este vo-
lumen de desembarque pesquero puede representar 
una pequeña cantidad a nivel nacional, es de una 
gran importancia para la economía local (figura 9). 
Las descargas anuales en promedio son 190 t por año 

Figura 5. Mapa de actores relacionados con el OEMC en la zona de Manabí Norte. Fuente: Vera (2018).
Figure 5. Map of actors related to the OEMC in the Manabí Norte area. Source: Vera (2018).
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Figura 6. Productividad primaria mensual (mg.m3 Cla) durante el 2017 en la zona de estudio.
Figure 6. Monthly primary productivity (mg.m3 Cla) during 2017 in the study area.
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Figura 7. Uso: Pesca artesanal.
Figure 7. Use: Small scale fishing.
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en Pedernales, mientras que en Bahía de Caráquez se 
descargaron hasta 2 t al año. El principal destino de 
la pesca obtenida en el área es principalmente para 
uso local y las ciudades de Pedernales, Santo Domin-
go, Guayaquil, Quito y Manta (INP, 2013).

Para estimar el esfuerzo pesquero se utilizó el nú-
mero de embarcaciones. El estudio antes menciona-

do del IPIAP reporta un total de 1118 embarcacio-
nes artesanales de diferentes tipos. La que predomina 
es la “fibra”, embarcación hecha con fibra de vidrio 
de un poco más de 7m de eslora (largo), con motor 
fuera de borda de mediana potencia (entre 40 a 75 
caballos de fuerza, HP) (INP, 2013). 

Figura 8. Desembarques de pesca artesanal en el área de estudio. Fuente: VMAP (2014).
Figure 8. Artisanal fishing landings in the study area. Source: VMAP (2014).

 Figura 9. Proporción de desembarques en 9 puertos artesanales del Ecuador (2007-2013). Fuente: VMAP (2014).
Figure 9. Proportion of landings in 9 artisanal ports of Ecuador (2007-2013). Source: VMAP (2014).
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Las caletas pesqueras con mayor número de em-
barcaciones son El Matal (265), Cojimíes (209) y 
Los Perales con 111 embarcaciones (figura 10). Sin 
embargo, hay que mencionar que existe un flujo no 
cuantificado de pescadores artesanales de otras juris-
dicciones cercanas que pueden pescar dentro de la 
zona y desembarcan en caletas pesqueras cercanas, 
como por ejemplo Bahía de Caráquez y adyacentes. 
En el área se reconocen dos tipos principales de pesca 
artesanal (Mamani, 2013): costera y de altura (tabla 
4), la pesca de altura puede llegar hasta al oeste de las 
Islas Galápagos y se enfoca principalmente a la pesca 
de pelágicos grandes (Martínez-Ortíz et al., 2015).

Durante las entrevistas, así como en los regis-
tros analizados, las especies que predominan en 
el área de estudio son: cabezudo (Caulolatilus 
affinis), el camotillo (Diplectrum spp), el camarón 
langostino (Litopenaeus spp) y la langosta (Panu-
lirus spp). En los talleres de trabajo fue recurren-
te el comentario “por culpa de la pesca industrial 
(polivalente y chinchorrera) ya no pescan en el área 
costera y tienen que ir a pescar mar afuera, pesca de 
altura, grandes pelágicos, como el dorado, wahoo, 
atún entre otros” -Alberto Vélez, presidente de la 
Aso. Pescadores de San Vicente.

Figura 10. Caletas pesqueras en el área de estudio( número de embarcaciones). Fuente: INP (2013).
Figure 10. Fishing coves in the study area (number of vessels). Source: INP (2013).
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Se identificó un gran vacío de conocimiento como 
es la falta de información sobre el estado de las po-
blaciones de peces de los que dependen estas comu-
nidades costeras, por lo que, si bien se conoce que 
están aumentando sus desembarques en volúmenes 
no se puede conocer si esta actividad es sustentable 
actualmente.

Pesca industrial
En él área se ha reportado tanto la pesca industrial 
(chinchorrera, pesca a mediana escala de pelágicos 
pequeños, y polivalente, pesca de arrastre industrial 
de merluza y camarón), tanto fuera como dentro de 
la zona de reserva de las 8 millas náuticas e incluso 
dentro de la misma milla (comentarios de dirigentes 
pesqueros taller Jama, figura 11).

Pesca polivalente
En el 2012 se prohibió la pesca de arrastre de cama-
rón langostino en todo el territorio nacional, por lo 
que se procedió a dar de baja a ciertas embarcaciones 
de las 105 que funcionaban en ese momento y al-
gunas de ellas fueron reconvertidas para aprovechar 
otros recursos. Por ejemplo, desde el 2012 se autorizó 
la pesca demersal de merluza para 30 embarcaciones, 
estas embarcaciones en el 2015 fueron, de forma 
experimental, autorizadas adicionalmente a pescar 

camarón blanco y café, bajo el siguiente criterio emi-
tido por la autoridad pesquera: “con la finalidad de 
minimizar el impacto socio económico resultante de 
la profundización, debido al evento El Niño 2015 
y 2016, categorizado como fuerte, de la Merluza 
(Merluccius gayi), y a efecto de desarrollar la alter-
nabilidad del esfuerzo  pesquero  y una posible  for-
ma  de  conservación y manejo sustentablemente de 
distintos recursos objetivos, efectuó  la ‘Pesca Piloto 
de investigación  del Camarón rojo (Farfantepenaeus 
brevirostris) y el Camarón café (F. californiensis) fuera 
de las ocho millas náuticas’ como actividad comple-
mentaria a la pesca industrial de merluza en la costa 
ecuatoriana”. Sin embargo, este permiso se ha venido 
renovando desde 2017 hasta la actualidad.

En el área de estudio están autorizadas las activida-
des de 5 embarcaciones, 3 de Guayaquil y 2 de Es-
meraldas, y solo se les permite desembarcar su pesca 
en los puertos de Esmeraldas (Esmeraldas), Puerto 
López, Jaramijó y Manta (Manabí), Anconcito (San-
ta Elena), Posorja (Guayas) y Puerto Bolívar (El Oro) 
(INP, 2016).

Estas embarcaciones durante el periodo 2015-
2016 tuvieron actividad frente a El Matal y frente a 
Pedernales, lo cual fue corroborado por los pescado-
res artesanales, tanto en el taller de octubre como en 
el de noviembre de 2018.

Tabla 4. Características de los tipos de pesquerías artesanales en El Matal, Jama. Fuente: Mamani (2013).
Table 4. Characteristics of the types of artisanal fisheries in El Matal, Jama. Source: Mamani (2013).

Costera de Altura

Distancia (mn) 5-15 Desde los 25 hasta las 90 millas aprox-
imadamente

Eslora (m) 5 a 7 7 - 12

Motor fuera de borda (hp) 35- 45 75-85

Especies objetivo La albacora, el bonito, el cabezudo, el camotillo, el 
chorrillo, el pámpano, el róbalo, el wahoo, entre otros; 
y especies de crustáceos, camarones, langostinos, entre 
otro

Peces grandes como el bonito, el do-
rado, el picudo, el rabón, la albacora, 
entre otros.

Duración de la faena de pesca 1 día De dos a tres días
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Figura 11. Uso: Pesca industrial.
Figure 11. Use: Industrial fishing.
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Pesca de Pelágicos Pequeños
La pesca comercial de peces pelágicos pequeños se 
inició en la década del sesenta para capturar pincha-
gua y chuhueco en áreas cercanas a la línea de costa 
dentro de las 10 millas náuticas. Esta flota opera todo 
el año durante la fase de luna nueva (oscura), sus sa-
lidas son diarias y se realizan en la noche.

Tradicionalmente, sus áreas de pesca son a lo largo 
de toda la costa ecuatoriana, especialmente entre el 
Golfo de Guayaquil y frente a la provincia de Mana-
bí. Las embarcaciones de menor autonomía pescan 
hasta la milla náutica 30 y las de mayor autonomía 
hasta más allá de las 100 mn.

En el 2018 se reportan de 267 embarcaciones para 
la captura de pelágicos pequeños principalmente en 
los puertos de Jaramijó, Machalilla, Manta, Salango, 
Los Arenales de Crucita, Anconcito, Monteverde, 
Chanduy y Posorja (Ormaza et al., 2018). Esta pes-
quería se redujo drásticamente desde mediados de la 
década de los ochenta, a partir del 2005 esta tenden-
cia se estabilizó, mostrando un nuevo declive en el 
2010 (Alava et al., 2015).

Igualmente, en las localidades de Jaramijó, Bahía 
de Caráquez, Crucita (Prov. de Manabí) y Palmar 
(Prov. de Santa Elena), se realizan desembarques de 
peces pelágicos pequeños (como son por ejemplo la 
pinchagua, Etrumeus teres; sardina, Sardinops sp.) por 
parte de la flota cerquera sardinera, con una capacidad 
menor a 35 Toneladas de Registro Neto. También la 
disminución en las tasas de captura de estas especies, 
en estas áreas, ha sido asociada al uso de “pantallas” 
por parte de los barcos sardineros que operan en la 
zona, lo que ha originado una serie de conflictos 
entre los pescadores artesanales e industriales por la 
captura de individuos con longitudes pequeñas (in-
feriores a la talla media de madurez sexual), así como 
también de otras especies consideradas como pesca 
blanca (anchoa, chazo, hojita, mojarra, lenguado, 
etc.) (González et al., 2008).

A lo largo de su historia, ha habido un conflicto 
permanente de este sector con la pesca artesanal, ellos 
aducen que su pesquería también es artesanal o se-
miindustrial (Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial [GADP] Cojimíes, 2015), a pesar de ser 
catalogada como industrial por la de entonces vigen-
te Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero. En el 2008 
estas pesquerías fueron recategorizados como Indus-
triales y como tal su ámbito de acción se estableció a 
más allá de las 8 millas náuticas desde la costa, antes 
eran considerados como semiindustriales (una cate-
goría que no existía en la Ley de Pesca vigente en ese 
momento). Sin embargo, en el 2010 les fue otorgado 
una medida cautelar constitucional que les permitía 
pescar dentro de la zona de reserva de la pesca arte-
sanal (La Hora 2010, El Diario 2011. El Telégrafo 
2014, El Productor 2020). La misma que fue final-
mente resuelta por la Corte Constitucional mediante 
sentencia 0084-10-JC en la cual se confirma la revo-
catoria de la medida cautelar.

En el área de estudio, la pesquería de pelágicos pe-
queños se desarrolla frente la parte norte de Manabí 
y representa mucho menor volumen que en relación 
con el Golfo de Guayaquil, la zona de pesca tradicio-
nal de este recurso; durante el periodo 1998 al 2007 
se reportan valores anuales entre 100 a 300 toneladas 
al año al norte de Bahía de Caráquez del recurso pin-
chagua, no se reportan otras especies (González et al., 
2008).

Maricultura
Cultivo de camarones
En los alrededores del área de estudio la presencia 
de granjas camaroneras es evidente, principalmente 
en los estuarios de Chone y Muisne, las cuales están 
asociadas a la degradación de la calidad ambiental de 
estos (deforestación y pérdida de manglares), espe-
cialmente del estuario del Rio Chone. No obstante, 
la distribución de camaroneras no se limita a los es-
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Figura 12. Uso: Granjas camaroneras.
Figure 12. Use: Shrimp farms.
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tuarios antes mencionados, presentándose también 
alrededor de Jama y Cojimíes (figura 12).

Tanto en los cantones de Jama y Cojimíes, antes de 
la aparición del síndrome de la mancha blanca (1999) 
había producciones regulares y aceptables, pero des-
pués las producciones cayeron significativamente y la 
mayoría de las instalaciones fueron cerradas. Pero en 
años recientes se ha visto una pequeña recuperación 
respecto a sus volúmenes de producción, pero no han 
alcanzado los niveles previos a la mancha blanca (Al-
cívar et al., 2011 Santos et al., 2011).

En el área de estudio se encuentran 1227 ha de 
granjas camaroneras (Coronel, 2018) y se reconoce 
que son un importante dinamizador de la economía 
en el sector. Por ejemplo, solo al observar la diversi-
dad de distribuidores de productos acuícolas y demás 
temas asociados (bombas de agua, etc.) localizados en 
ambos cantones.

Respecto a las piscinas de acuicultura se menciona-
ron los siguientes asuntos de manejo en los talleres:

• Contaminación de agua y mortalidad de especies 
bioacuáticas por los químicos que utilizan

• Proliferación de granjas acuícolas de agua conti-
nental en los ríos de la zona especialmente en la 
parte alta del río Jama, las mismas que afectan 
directamente los cursos de agua de los cuales de-
penden estas poblaciones.

Cultivo en mar abierto  
(peces, moluscos y algas) 
Una actividad a la que se ha dado mucho interés 
en los últimos años es el cultivo de peces en jaulas 
en mar abierto (i.e., maricultura); según Chavarría 
(2015) los mejores sitios para desarrollar la maricul-
tura de peces en jaula del país se localizan en el área 
de estudio, debido a sus condiciones oceanográficas 
y ambientales, no obstante, la falta de acceso a vías 
e infraestructura es un limitante para esta actividad.

Stratega (2010) identificó a Jama como una de las 
que mayores posibilidades de establecer un proyecto 

piloto de acuicultura marina, esto dentro de las 10 
caletas pesqueras analizadas (Tonchigüe, Mompiche, 
Jama, Jaramijó, San Mateo, Ayangue, Santa Rosa, 
Anconcito, Playas-Engabao, Puerto Bolívar); sin em-
bargo, esto no descarta que en otras caletas pesqueras 
podrían ser aprovechadas para el desarrollo de granjas 
familiares de cultivos de macroalgas o de moluscos 
(ostras) (Stratega, 2010).

En el área de estudio existe un cultivo experimental 
de ostras en la desembocadura del río Chone, admi-
nistrado por la Universidad Técnica de Manabí, se 
ha entregado una concesión de una hectárea a una 
organización de pescadores para el cultivo de cama-
rón en jaula, -cuyo estado operativo al momento se 
desconoce-, y otra concesión de similares característi-
cas está en proceso de adjudicación (Subacua, 2018).

Respecto a la maricultura se mencionaron los si-
guientes asuntos de manejo en los talleres:

• Hay la expectativa de implementar acciones de 
maricultura en la zona, especialmente en las 
bahías de Pedernales y Jama, pero su viabilidad 
ambiental, social y económica debe de ser evalu-
ada previamente.

Laboratorios de larvas
En todo el sector se encuentra la presencia de labora-
torios de producción de larvas; al respecto, las fuentes 
consultadas indican que éstos totalizan aproximada-
mente 20 laboratorios en Pedernales y 9 en Jama. En 
el 2018 hubo mucho interés en producir larva de ca-
marón por una reducción a la producción de Santa 
Elena y El Oro asociada a un exceso de algas, lo que 
dirigió los esfuerzos de producción de larvas a la zona 
norte de Manabí. Una vez resuelta la situación en las 
otras provincias, la mayoría de los laboratorios de la 
zona no estuvieron en producción (octubre 2018).

Respecto a los laboratorios de larvas se menciona-
ron los siguientes impactos y asuntos de manejo en 
los talleres:
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• Interacción con turistas, las tuberías de captación 
de agua pueden lastimar a los turistas al caminar 
por las playas.

• Afectación a la calidad de agua por las descargas.
• Solicitan se revise la normativa para poder vender 

las “camaronas (hembras grávidas)” que era un 
importante recurso económico y ahora se vende 
como camarón normal.

• Permisos ambientales se otorgan sin verificar si la 
actividad es compatible con el uso de suelo.

Procesadoras de productos acuícolas
Existe en la zona 3 empacadoras de camarón (INP, 
2018), sin embargo, no se mencionó ningún impacto 
generado por estas durante los talleres, pero es nece-
sario verificar el fiel cumplimiento de la normativa 
ambiental, debido a que este tipo de actividad puede 
causar grandes impactos por su afectación a la calidad 
de agua.

Turismo
El desarrollo de la actividad turística en la zona en 
muy importante existe una planta hotelera de 59 es-
tablecimientos y 3044 camas. La hotelería local está 
muy relacionada con el turismo interno especialmen-
te proveniente de Quito.

Este sector fue fuertemente afectado por el terre-
moto del 2016 durante el cual el 70% de la planta 
hotelera del sector de Pedernales fue afectado, no así 
el de Cojimíes. En el sector de Pedernales se pueden 
llegar a receptar hasta 60 mil turistas en los feriados 
nacionales, mientras que en San Vicente llegan a re-
cibir hasta 20 mil turistas.

El sector turístico es una importante fuente de em-
pleo local. En el cantón Jama se emplean 50 perso-
nas, en Pedernales 599 y en San Vicente 379 (Paguay, 
2016).

Atractivos turísticos
En los 3 cantones se registraron 91 atractivos turís-
ticos de los cuales el 50.6 % son atractivos naturales 
y el 49.6 % son manifestaciones culturales (Mintur, 
2004).

En cuanto a los atractivos naturales, predominan 
las playas (24 atractivos, 52.2 %) siendo la Playa de 
Canoa considerada como de categoría mundial, 12 
como atractivos locales y 13 como atractivos nacio-
nales (Mintur, 2004; tabla 5).

Otros atractivos naturales son: bosques (10 atracti-
vos, 21.7 %), ríos 7 atractivos (15.2 %), el resto de 
los atractivos son rasgos geológicos, estuarios y áreas 
protegidas (figura 13).

A pesar de los atractivos mencionados, estos canto-
nes no se encuentran entre los 18 principales destinos 
turísticos del Ecuador, según el Geoportal de Visi-
tas Internas Turísticas (Mintur, 2017) se registraron 
en el Ecuador 115 millones de visitas turísticas en el 
Ecuador durante el año 2017, se considera un tu-
rista a aquella persona que se desplaza a un cantón 
diferente del habitual de residencia por motivos tu-
rísticos y realiza una pernoctación, en el 2017. Los 4 
cantones de la zona, incluyendo Sucre por la ciudad 
de Bahía de Caráquez, solo representa el 0.79% de las 
visitas a nivel nacional (Figura 14).
Modalidades de turismo
Predomina el turismo de sol y playa, la escasa di-
versificación y conocimiento del público en general 
limita el acceso a los demás atractivos turísticos de 
la región. Es decir, el turismo nacional e internacio-
nal va a la zona buscando sol y playa principalmente, 
pero existen actividades adicionales que se pueden 
efectuar como, por ejemplo, la presencia de yates y 
veleros, que, aunque son privados, en Bahía de Cará-
quez hacen recorridos fuera del estuario de Bahía es-
pecialmente para la recreación personal de jubilados 
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Tabla 5. Importancia de las playas turísticas de la zona de estudio. Fuente: Mintur (2004).
Table 5. Importance of tourist beaches in the study area. Source: Mintur (2004).

I (Local) II (Regional) III (Internacional)

Playa Carrizal Playa Pedernales Playa de Canoa

Playa Tasaste Playa Cabeza de Baca, Arrastradero, Zurrones, El Corcovado, 
Juananu, Coco Solo y Casa blanca

Playa El Matal Playa Punta Napo

Playa la División Playa de Briceño

Playa boca del Río Jama Playa de Tabuga

Playa Camarones Playa Punta Prieta

Playa la Chorrera Playa Don Juan

Playa la Cabuya Playa Punta Ballena

Playa Punta Palmar Playa Cojimies

Playa Coaque Playa San Vicente

Playa Punta Los Frailes Playa Cabo Pasado

Playa los Perales

Figura 13. Tipos de atractivos turísticos naturales de la zona. Fuente: MINTUR (2004).
Figure 13. Types of natural tourist attractions in the area. Source: MINTUR (2004).

extranjeros que viven en Bahía de Caráquez y que 
utilizan la zona sur del área de estudio. Existe inte-
rés en desarrollar turismo de observación de ballenas 
por parte de las comunidades locales, pero necesitan 
capacitación e inversión para poder ofertar el servicio 
de manera formal (figura 15).

Hay también una importante oportunidad para el 
turismo de naturaleza: existen 3 áreas protegidas cer-
canas, bosque seco y bosque húmedo en buen estado.
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Asuntos de manejo identificados
• Falta de ordenamiento de las playas del sector: 

conflictos entre las actividades de pesca artesanal, 
laboratorios de larvas y turismo.

• Prestadores de servicios turísticos provenientes 
de otras localidades, llegan durante los feriados 
nacionales y los municipios no tienen la capaci-
dad de gestionar su afluencia.

• Iniciativas para la observación de ballenas en Ped-
ernales, Jama y San Vicente, realizada de mane-
ra artesanal y sin cumplir con los requisitos del 
acuerdo interministerial 2014-004 (que regula la 
observación de ballenas y delfines).

Se mencionó también un hecho importante, que, 
debido a la situación de inseguridad en la zona de 
Esmeraldas, los operadores de observación de balle-
nas establecieron sucursales de estas operadoras en 
Pedernales para ofertar el servicio en esta temporada 
2017 (Director de Turismo, Gobierno Autónomo 
Descentralizado [GAD] de Pedernales, comm pers.), 
esto ha permitido mantener un flujo de turistas que 
fue afectado por el terremoto del 2016.

Existen importantes oportunidades para diversifi-
car la oferta turística en el sitio más allá de turismo 

de sol y playa, el turismo cultural, de aventuras y/o 
gastronómico que permitirían mantener un flujo 
constante de turistas todo el año.

Tráfico marítimo
El uso del espacio marítimo para el tránsito de em-
barcaciones en la zona es considerable. En julio 
2013, 652 embarcaciones usaron el área, tanto para 
pesca como para tránsito, en base a los registros de 
la Dirección Nacional de Espacios Acuático (Dirnea) 
del sistema VMS.

Las embarcaciones con mayor presencia fueron las 
de pesca artesanal, algo inusual porque las embarca-
ciones artesanales (conocidas como “fibras”) no tie-
nen la obligación a llevar el sistema VMS, y general-
mente valores de tonelaje de alrededor de 1 tonelada 
de registro bruto (TRB), lo que es consistente con 
las embarcaciones artesanales de fibra de vidrio, si-
guiéndole los barcos pesqueros (no especifica de que 
tipo). En total 571 embarcaciones (88%) que tienen 
como objetivo la pesca estuvieron registradas dentro 
del área de estudio (tabla 6, figura 16).

Las embarcaciones dedicadas a carga y pasaje fue-
ron 66 y de turismo 11, el resto no tenía identifica-

Figura 14. Relación de visitantes turistas en los cantones del área de estudio i 
ncluyendo el cantón Sucre. Fuente: MINTUR (2018).

Figure 14. Relation of tourist visitors in the cantons of the study area including 
the Sucre canton. Source: MINTUR (2018).
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Figura 15. Uso: Turismo en la zona de estudio.
Figure 15. Use: Tourism in the study region.
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Tabla 6.  Presencia de embarcaciones que cuentan con VMS durante julio 2013,  
elaborado en base a DIRNEA (2014).

Table 6. Presence of vessels that have VMS during July 2013, prepared based on DIRNEA (2014).
Tipo Número

Pesca

Atunero 13

Balandra 1

Barco pesquero 82

Fibras (Canoa) 8

Long Line 2

Pesca artesanal 446

Pesca Merluza 8

Sardinero 11

Carga

Buque de Carga General 1

Carga y pasaje 10

Petrolero 3

Empujador/Remolcador 6

Transporte
Buque de pasaje < 12 pasajeros 32

Buque de pasaje entre 12 y 35 
pasajeros

14

Turismo

Velero 1

Yate 10

No especificada 4

Figura 16. Proporción de la presencia de embarcaciones que cuentan con VMS durante julio 2013.  
Fuente: elaborado en base a DIRNEA (2014).

Figure 16. Proportion of the presence of vessels that have VMS during July 2013. Source: prepared based on DIR-
NEA (2014).
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ción. En base a la información disponible se observa 
que hay una ruta de transporte de hidrocarburos en 
el borde externo del área marina, así como transporte 
de carga nacional e internacional (figura 17).

Concesiones mineras
Dentro del área de estudio, hay 4 concesiones mi-
neras. 3 de minería artesanal y 1 de libre aprove-
chamiento, principalmente en el cantón Jama. Pero 
también hay evidencia de extracción de arena en 
Cabo Pasado y Punta Napo (figura 18). Los muni-
cipios reconocen que es un gran problema, pero no 
tienen la capacidad para enfrentarlo. La extracción 
de arena puede impactar negativamente las zonas de 
anidación y disponibilidad de hábitat para tortugas 
marinas que anida en la zona.

Conservación
Dentro del área no se encuentran áreas protegidas, 
pero sí áreas consideradas como vacíos de la conser-
vación marina de prioridad media y baja. Se destaca 
la presencia de una herramienta de conservación im-
portante, la milla náutica de protección de los recur-
sos bioacuáticos, que representa 253 km2 (7.2 % del 
área de estudio).

También se considera a los espacios que pescadores 
artesanales califican como importantes para conser-
var (zonas de pesca y reproducción), así como las zo-
nas reportadas anecdóticamente como de anidación 
de tortugas marinas (figura 19).

Usos temporales
Actualmente existe una serie de normas pesque-
ras que establecen vedas temporales de los recursos 
bioacuáticos a nivel nacional (tabla 7), las vedas son 
importantes herramientas de manejo, aunque no las 
únicas, a las que se añaden las tallas mínimas, cuotas 
de captura, restricciones espaciales, restricción de ar-
tes de pesca, entre otros. En el área de estudio por los 

recursos que se aprovechan hay una serie de normas 
que hay que tener en consideración.

Adicionalmente tenemos, la presencia de ciertas 
especies de interés para la conservación que son más 
vulnerables de forma estacional ya sea por sus hábitos 
migratorios o por sus ciclos de vida, como son las 
ballenas jorobadas y las tortugas marinas, y es en estas 
fechas donde se pueden producir más interacciones 
con actividades y operaciones pesqueras y el uso de 
playas para recreación y turismo.

En este caso, la mortalidad de tortugas marinas y 
ballenas jorobadas aumenta a nivel nacional en los 
meses de junio a octubre, en muchos casos por inte-
racción con pesquerías (Alava et al., 2005a, 2005b, 
2012, 2019). Esto también nos ayuda a identificar 
que, en las playas de anidación de tortugas marinas, 
en los meses de julio a marzo, hay que tener conside-
raciones especiales para asegurar anidaciones exitosas.

Conflictos identificados en los talleres  
y en las visitas de campo
En el taller de octubre del 2018 realizado en El Ma-
tal, Cantón Jama, los participantes identificaran en 
una matriz los conflictos existentes, los cuales fueron 
graficados en el taller. Esta identificación se realizó a 
través del mapeo participativo realizado en los talle-
res, donde los diferentes actores presentes dibujaban 
en grandes mapas los usos que realizaban y los con-
flictos que se identificaban, esa información fue vali-
dada a través de la literatura existente y los recorridos 
que se hicieron en el campo (figura 20).

A continuación, se describe cada uno de los con-
flictos ambientales identificados:

• Pescadores artesanales e industriales: Pescadores 
industriales ingresan dentro de la zona de reserva 
de pesca artesanal, lo que ha obligado a los pes-
cadores a buscar zonas de pesca más allá de las 
25 mn.
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Figura 17. Uso: Transporte marítimo.
Figure 17. Use: Maritime transport.
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Figura 18. Uso: Concesiones mineras.
Figure 18. Use: Mining concessions.
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Figura 19. Uso: Conservación.
Figure 19. Use: Conservation.
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Tabla 7. Uso o presencia temporal de los principales recursos biológicos que se encuentran en la zona.  
Fuente: MPCEIP (2019).

Table 7. Use or temporary presence of the main biological resources found in the area.  
Source: MPCEIP (2019).

 Mes

Especie 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Vedas

Langosta       

Pelágicos pequeños

Dorado

Merluza

Pulpo

Camarón blanco

Presencia Estacional

Ballena Jorobada

Tortuga golfina 
(anidación)

Tortuga Verde
(anidación)

• Comunidad y acuicultura de agua dulce: Com-
petencia por acceso al recurso agua para consumo 
humano.

• Pescadores artesanales e independientes: Pesca-
dores no agremiados no cumplen con las normas.

• Turismo sol y playa y pescadores artesanales: 
competencia por el uso de las playas, realizan 
actividades de eviscerado y desechos sólidos que 
afectan a los turistas.

• Turismo sol y playa y laboratorios de larvas: com-
petencia por el uso de playas.

• Municipios y prestadores de servicios externos: 
difíciles de ordenar por ser de otras comunidades.

• Comunidades y propietarios de terrenos frente a 
la playa: no permiten el acceso a las playas públi-
cas porque no hay accesos públicos.

• Hay un conflicto estacional entre los pescadores 
artesanales y la migración de ballenas jorobadas.

Conflictos futuros identificados  
en los talleres y en las visitas de campo
En el mismo taller de octubre (2018), se pidió a los 
participantes que identificaran en una matriz los con-
flictos futuros (figura 21), los cuales fueron grafica-
dos en una plenaria.

Esta identificación, al igual que en el caso anterior, 
se realizó a través del mapeo participativo, donde los 
diferentes actores presentes dibujaban en grandes 
mapas los usos que realizaban y los conflictos que se 
identificaban, esa información fue validada a través 
de la literatura existente y los recorridos que se hicie-
ron en el campo:

• Maricultura con Pescadores artesanales e indus-
triales: El posible uso de espacio marino para te-
mas de maricultura podría causar conflictos con 
el sector pesquero.
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Figura 20. Conflictividad actual en la zona de Manabí Norte. Fuente: elaboración propia.
Figure 20. Current conflict in the Manabí Norte area. Source: own elaboration.
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Figura 21. Conflictividad futura en la zona de Manabí Norte. Fuente: elaboración propia.
Figure 21. Future conflict in the Manabí Norte area. Source: own elaboration.
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Tabla 8. Calificación de criterios de prefactibilidad para el ordenamiento espacial marino  
en la zona de Manabí Norte (este documento).

Table 8. Qualification of pre-feasibility criteria for marine spatial planning  
in the Manabí Norte area (this document).

Criterios Justificación Puntaje

Gobernabilidad:

La coordinación de actividades entre instituciones para solucionar problemas comunes es 
deficiente, los problemas tienden a agravarse por falta de atención oportuna.
Este fue un clamor general de los asistentes al taller y fue reconocido por algunas de las 
autoridades presentes.

3

Social: 

El apoyo de las comunidades hacia la iniciativa es alto, aunque reconocen que ellos son los 
primeros en reconocer que incumplen las leyes y que necesitan capacitación, pero también 
reconoces que es una necesidad el ordenamiento y el cumplimiento de las normas para el 
buen uso de los recursos marinos y costeros.

8

Capacidad Técnica

Existe actualmente en el país una buena capacidad técnica para realizar procesos de orde-
namiento marino costeros. Esto producto de las diferentes iniciativas de la cooperación 
internacional, así como personal capacitado en el PMRC y administradores de áreas 
protegidas. 

8

Aspectos Legales

Existen algunas leyes y normas que propician el ordenamiento espacial marino y costero, 
pero con marcados conflictos entre las mismas y muchos vacíos. Actualmente, se cuenta 
con el marco de políticas marinas y costeras, el Código Orgánico Ambiental, el COOTAD 
y la Constitución del Ecuador, no se cuenta con normativa específica para el ordenamiento 
marino y costero.

3

Importancia 
económica 

Hay un mediano a alto aporte de beneficios hacia la comunidad. Importancia a nivel 
provincial.
Las comunidades de la zona dependen fuertemente de los recursos marinos y costeros, 
algunas de las actividades económicas que se realizan (acuacultura y pesca) son de interés 
para la exportación.

8

Importancia  
Ambiental. 

La zona cuenta con una importancia ambiental, ecológica a nivel regional, por la presencia 
de especies migratorias y especies de interés para la conservación, así como la importancia 
de los servicios ambientales que ofrece a las comunidades costeras.

5

Nivel  
de conflictividad

Hay un nivel de conflictividad mediano, con muchos actores, pero es posible resolverlos a 
través del diálogo. 8

• Maricultura con rutas de migración de ballenas: 
El posible uso de espacio marino para temas de 
maricultura podría causar interacción con el tur-
ismo de observación de ballenas jorobadas.

Priorización de los conflictos identificados
Como resultados se identificaron y delimitaron las 
zonas con mayor conflictividad por el uso actual y 
futuro (Coronel, 2018).

Prefactibilidad
Basado en los criterios para definir la prefactibilidad 
de la zona (tabla 8) se encontró que los valores más 
altos son capacidad técnica, apoyo social y nivel de 
conflictividad. El total calculado es 43 puntos, lo que 
se considera Alto. Esto indica que se puede continuar 
hacia la siguiente etapa de factibilidad (considerada 
como la fase de diseño del plan de ordenamiento) 
para la implementación de un proceso de ordena-
miento marino y costero.
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4. Propuesta de Manejo

Como resultados se definió con la comunidad local y 
autoridades presentes una visión de desarrollo y obje-
tivos básicos de manejo para el ordenamiento de las 
actividades a realizarse. Los objetivos fueron elabora-
dos en base a las discusiones realizadas en los talleres 
y la revisión de la literatura existente.
Visión: La zona marina y costera de Manabí Norte 
se convertirá en un espacio planificado, ordenado, 
seguro, donde se respetan las normas, se conserve la 
biodiversidad marina y costera de la zona y los ser-
vicios ecosistémicos que nos brinda en la búsqueda 
del desarrollo sustentable y armónico de las comu-
nidades que dependen de la zona y los actores que la 
aprovechan.

Objetivos:
• Respetar el ordenamiento vigente de actividades 

en la zona.
• Asegurar la provisión de servicios ambientales 

que nos provee la zona, especialmente una pesca 
sustentable.

• Buscar la participación efectiva de las comuni-
dades para el manejo y resolución de conflictos.

Además, se desarrolló una posible propuesta de 
manejo, basada en tres escenarios identificados (Sin 
intervención, Manejo Básico, Manejo Optimo, ver 
tabla 9). Sin embargo, la orientación está dirigida a 
llegar a un esquema de manejo óptimo bajo las si-
guientes condiciones:

Tabla 9. Posibles escenarios de intervención en el área de estudio (este documento).
Table 9. Possible intervention scenarios in the study area (this document).

Sin intervención Manejo básico Manejo Optimo

Continuo deterioro de los recursos mari-
nos y costeros.
Aumenta la conflictividad en la zona.
Las autoridades pierden credibilidad.

Los actores cumplen con la normativa 
vigente.
Se cuenta con un mecanismo intersecto-
rial para la resolución de conflictos.
Se reduce la presión sobre los recursos 
marinos y costeros.
Se reducen los niveles de conflictividad.
Se establecen acuerdos voluntarios para la 
conservación de los recursos naturales.
Se establecen normativas voluntarias 
a través de procesos participativos con 
todos los actores.
Se establecen prioridades de investigación 
en conjunto con la academia, los institu-
tos de investigación y las ONGs.
Se fortalece la gobernabilidad de los 
recursos costeros en la zona.
Se cuenta con fondos para implementar 
acciones de manejo prioritarias.
Autoridades fortalecen su credibilidad en 
la zona.

Se cuenta con una autoridad local de 
coordinación del espacio marino.
Se establecen medidas de ordenamiento 
que son obligatorias a través de procesos 
participativos.
Se recuperan los recursos naturales 
degradados.
Se reducen los niveles de conflictividad.
Se cuenta con financiamiento para im-
pulsar proyectos piloto de manejo.
Se cuenta con la información necesaria 
para la toma de decisiones.
Se fortalece la gobernabilidad de los 
recursos costeros en la zona.
Autoridades fortalecen su credibilidad en 
la zona y son aliados con los actores en 
la búsqueda del ordenamiento espacial 
marino.
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• Se establece un comité local para el ordenamien-
to de la zona marina y costera, con el objetivo 
de cumplir la normativa actual del ordenamien-
to pesquero y manejo de playas bajo los linea-
mientos nacionales. Otro rol del comité incluye 
el identificar experiencias piloto que permitan 
resolver situaciones de conflicto de baja escala. 

• Se cuenta con un equipo mínimo dedicado a 
impulsar el proceso a través de la coordinación, 
resolución de conflictos y asistencia técnica de 
los GAD. Se establecen playas modelos para su 
ordenamiento en trabajo conjunto con los mu-
nicipios. Se cuenta con un capital pequeño para 
implementar las experiencias piloto y el compro-
miso de las instituciones y actores de cumplir con 
los acuerdos alcanzados

• Se cuenta con un plan de ordenamiento desarrol-
lado de manera participativa que sea adaptativo 
y con metas e indicadores para verificar su cum-
plimiento y avances.

• Se refuerza el cumplimiento de la normativa vi-
gente y la imposición de sanciones cuando sea al 
caso; donde no hay normativa vigente, se bus-
carán acuerdos de uso a través de procesos de ne-
gociación participativa.

Pero este es un modelo escalable. En una primera 
etapa se puede buscar la implementación del esque-
ma básico de manejo, contando necesariamente con 
fondos para implementar algunas acciones mínimas 
de manejo, acciones que, aunque pequeñas, son un 
buen inicio para afianzar el ordenamiento, conside-
rando que se tiene un gran apoyo local.

Recomendaciones para el manejo
En base a experiencias previas, por ejemplo, el 
PMRC, y las discusiones en los talleres (donde los 
actores también realizaron recomendaciones para 
el manejo del área), se identificó una serie de reco-
mendaciones, las cuales deben de ser analizadas en 

posteriores procesos de construcción junto con una 
propuesta inicial de ordenamiento, donde se aplica la 
normativa actual y se busca lograr acuerdos de con-
servación entre usuarios, considerando la variación 
temporal y espacial (figura 22).

Espacio costero
• Creación de un Comité Local como un espacio 

para la coordinación interinstitucional de con-
strucción de acuerdos y resolución de conflictos, 
que cuente con personal dedicado para la coordi-
nación y apoyo técnico.

• Microzonificar las playas de importancia para 
la región, para poder ofertar un mejor producto 
turístico a los visitantes, incluyendo la diversi-
ficación de los atractivos turísticos para brindar 
una mejor experiencia, definiendo dentro de las 
playas usos incompatibles además de equiparlas 
con la infraestructura necesaria y la señalización 
adecuada.

• Los gobiernos Municipales deben buscar acu-
erdos necesarios para asegurar el acceso público 
a las playas, incluyendo, como requisito para la 
aprobación de los proyectos de construcción, 
dejar una superficie adecuada como área de ser-
vidumbre municipal.

• Se debe buscar articular con otras iniciativas de 
conservación de la zona como, por ejemplo, la 
Cordillera del Bálsamo al sur del área de estudio.

• Desarrollar una estrategia de promoción turísti-
ca; una vez que se comience a construir produc-
tos turísticos de calidad, éstos se deben promo-
cionar adecuadamente para la atracción de un 
mejor tipo de turista.

• Articular, a nivel de gobierno municipal, el or-
denamiento del territorio terrestre con el orde-
namiento costero para que haya compatibilidad 
entre los diferentes instrumentos de planificación 
y manejo (ordenanzas).
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Figura 22. Propuesta de ordenamiento espacial marino en la zona de Manabí Norte.
Figure 22. Proposal for marine spatial planning in the Manabí Norte area.
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• Realizar una evaluación del cumplimiento de la 
normativa ambiental de laboratorios de larvas y 
granjas acuícolas.

• Identificar los sitios críticos para la extracción 
ilegal de arena e implementar una estrategia para 
resolver la problemática (ej. cámaras de seguri-
dad).

• Identificar y considerar dentro del ordenamiento 
costero los sitos de anidación de tortugas mari-
nas.

• Promover la educación ambiental para el buen 
uso de los recursos marinos y costeros a todo niv-
el con la colaboración de la autoridad educativa y 
la autoridad ambiental.

• Promover la asociatividad de las organizaciones 
pesqueras artesanales a través de la capacitación, 
acceso a créditos blandos, fortalecimiento insti-
tucional, etc.

Espacio marino
• Articular el ordenamiento del espacio marino de 

la zona con la zonificación de las áreas protegi-
das cercanas, especialmente con el Refugio de 
Vida Silvestre Manglares del Río Muisne que son 
colindantes de forma directa.

• Promover con la autoridad marítima la creación 
de rutas de navegación fuera de las aguas interi-
ores, especialmente en el caso de transporte de 
hidrocarburos para evitar conflictos con otros 
usuarios y evitar el riesgo de accidentes.

• Impulsar con la autoridad pesquera y la Cap-
itanía de Puerto de Bahía el cumplimiento del 
ordenamiento pesquero vigente, para lo cual se 
debe utilizar las herramientas tecnológicas dis-
ponibles (monitoreo VMS).

• Desarrollar una estrategia para preservar la se-
guridad de la vida humana en el mar y la pre-
vención de delitos, que incluya al sector pesquero 
artesanal y que provea de los medios de comu-
nicación y protocolos adecuados para resolver la 
problemática de inseguridad en la zona marina.

• Durante la temporada de ballenas (julio a sep-
tiembre) y durante la época de reproducción de 
tortugas marinas impulsar el cambio de artes de 
pesca dentro de las 5 millas para evitar el uso de 
trasmallos que causa interacción con estas espe-
cies de interés para la conservación y pérdidas 
económicas para los pescadores.

• Aunque no hay al momento iniciativas de mari-
cultura a ser implementadas en la zona, hay una 
experiencia piloto en el estuario del Río Chone 
implementada por una universidad, si en el futu-
ro se desarrolla esta actividad se debe considerar 
varios criterios para su implementación, como 
por ejemplo en el caso de implementación de 
cultivo de peces en jaula: la seguridad, no inter-
rumpir la libre navegación y estrictos controles 
ambientales para no degradar los hábitats mari-
nos.

5. Discusión

El ordenamiento espacial marino y costero, si se im-
plementa de forma adecuada, permite obtener bene-
ficios ambientales, sociales y económicos (Ehlers & 
Douvere, 2009; WWC, 2014), no busca la conserva-
ción por sí misma, aunque este sector también se be-
neficia, sino que busca la armonía entre los diferentes 

sectores económicos, sociales y ambientales con la 
finalidad de brindar beneficios justos para todos los 
involucrados sin afectar los servicios ecosistémicos 
que nos presta (Santos et al., 2019). Tanto la Plani-
ficación Espacial Marina como el Manejo Integrado 
de la Zona Costera se han identificado como impor-
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tantes herramientas para el cumplimiento de las me-
tas de los Objetivos de Desarrollo Sustentable 14.1 y 
14.2 (UN Environment, 2018). 

Se han definido ciertos aspectos para lograr que los 
planes de ordenamientos espacial marinos sean exi-
tosos (Ehler & Douvere, 2010) como, por ejemplo: 
Autoridad, participación, basado en ecosistemas, in-
tegral, adaptativo y enfocado al futuro. Es necesario 
contar con una clara autoridad para su implemen-
tación. Y más recientemente se considera fortalecer 
un marco institucional y político, un adecuado mo-
nitoreo y evaluación e incluir la dimensión humana 
y datos socioeconómicos dentro del proceso de MSP 
(Frazão Santos et al., 2018). Y aunque se recalca que 
no hay una receta única para implementar los planes 
de ordenamiento espacial (Collie et al., 2013), sí hay 
elementos esenciales para su éxito.

En la región, la implementación de esta herramien-
ta está en sus primeros pasos, la iniciativa MSPGlo-
bal que busca implementar el OEMC a nivel mun-
dial resume el estado del proceso en varios países de 
América Latina: Ecuador, Colombia, Perú, Panamá 
y Argentina son los que tienen información en sus 
fichas nacionales, aunque hay más en preparación 
(MSPGlobal, 2020). De estos países, solo Ecuador 
se encuentra en estado aprobado; Argentina indica 
que está en fase de preplanificación; Colombia, se 
encuentra en proceso; Perú, en estado de pre-pla-
nificación sin embargo ha completado un proyecto 
piloto binacional sobre la Bahía del Golfo de Gua-
yaquil; Panamá tiene un proyecto piloto en proceso 
la pre-planificación. En el caso de Perú, el proceso de 
manejo costero integrado reporta grandes avances en 
el tema de normativa, mientras que, en lo que res-
pecta a la presencia de manejadores, recursos y par-
ticipación pública, los avances han sido insuficientes 
(Barragán & Lazo, 2018). 

Específicamente en el Ecuador, se busca imple-
mentar un enfoque que involucre tanto el manejo 
costero como el marino en lo que se ha denominado 

Ordenamiento Espacial Marino y Costero expresado 
a través del POEMC (Senplades, 2018), pero tanto 
su implementación como institucionalización toda-
vía es débil. En el caso del manejo costero, a pesar 
de que forma parte del marco legal nacional desde la 
implementación del Código Orgánico del Ambien-
te (2018), su implementación no ha podido avanzar 
debido a una débil capacidad institucional (Pazmiño 
et al., 2018) y a la inestabilidad en los factores polí-
ticos y económicos (Mestanza et al., 2019), pese a 
que existen escasos recursos para el fortalecimiento 
de capacidades e implementación de proyectos piloto 
locales.

La zona de Manabí Norte basa su economía princi-
palmente en tres actividades: la pesca, la acuicultura 
y, en menor grado, el turismo costero, que son muy 
importantes para las economías locales, especialmen-
te de la población rural.

Hay inversiones crecientes para desarrollar el turis-
mo costero, pero hay una serie adicional de atractivos 
turísticos que necesitan ser aprovechados para poder 
lograr un desarrollo importante en la región y no de-
pender del turismo de sol y playa de feriados como 
única fuente de ingresos.

Existen algunos hallazgos importantes en cuanto 
a biodiversidad ya que este sitio reporta la presencia 
de arrecifes de poliquetos, hecho no muy común en 
la costa del Ecuador, así como una importante di-
versidad de macroinvertebrados (Bioelite, 2017), no 
así en el caso de peces marinos, y esto puede deberse 
a que los recursos marinos se encuentran sobre ex-
plotados (Bioelite, 2017), pero no se ha encontrado 
información que valide este hecho.

Además de ser es una zona de interés para la con-
servación de ballenas jorobadas y otras especies mi-
gratorias como tortugas y aves marinas. Hay registros 
anecdóticos de anidación de tortugas marinas, pero 
no hay un plan de monitoreo en marcha por lo que 
no se puede evaluar qué tan importante es en relación 
con el resto del país. En el caso de la ballena jorobada, 
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esta zona se encuentra en su ruta migratoria hacia las 
aguas de Colombia y Costa Rica y de retorno hacia 
la Antártida, por lo que se han desarrollado algunas 
iniciativas incipientes de turismo local de avistamien-
to de ballenas.

Por estas razones la región tiene un importante va-
lor nacional y regional y una gran capacidad de de-
sarrollo, especialmente en las circunstancias actuales 
debido a la situación sanitaria y económica mundial. 
En este sentido, existe la posibilidad de impulsar el 
desarrollo económico sin considerar los impactos 
ambientales y sociales, privilegiando la visión a corto 
plazo, por lo que el imponer reglas claras y una visión 
regional participativa son procesos muy importantes 
en este momento, y es en este momento que es prio-
ritario implementar acciones de ordenamiento espa-
cial marino en conjunto con las comunidades locales.

Dentro del trabajo realizado se definieron algunos 
aspectos claves para iniciar el proceso de ordenamien-
to marino en el área:

Uso del espacio actual
Como ya se ha mencionado, al momento se ha iden-
tificado como usos principales en el área: las pesque-
rías (tanto industrial como artesanal), acuicultura, 
conservación, tráfico marino, turismo marino, mi-
gración de ballenas y desplazamiento y anidación de 
tortugas marinas. En muchos de los casos las zonas 
se superponen unas con otras, lo que indica que para 
que todas las actividades se cumplan sin interponerse 
se necesitaría 250% del espacio actual, es decir casi 
una vez y media más (figura 23, Tabla 10) del espa-
cio actual para poder cubrir sin conflictos todas las 
actividades. Esto, obviamente, no es posible, por lo 
que se debe de trabajar de una forma planificada y 
ordenada para evitar los conflictos y problemas de 
manejo. Manejar de forma integral el territorio es el 
gran desafío, estableciendo objetivos comunes por-
que, aunque generalmente todos los sectores quieren 
lo mismo (uso sustentable de los recursos, equidad 
en el acceso a los mismos, desarrollo de oportunida-
des económicas y el respecto a su cultura), el estar de 
acuerdo en al camino a seguir para lograr estas aspira-
ciones es donde se presentan las dificultades.

Tabla 10. Uso del espacio marino en el área de estudio (km2). Fuente: Coronel (2018).
Table 10. Use of marine space in the study area (km2). Source: Coronel (2018).

Áreas identificadas Área (km2)

Área estudio total  3.518,0 

Área estudio marina 3.335,0 

Área estudio terrestre 183,0 

Área 1ra milla en zona estudio 253,6 

Área 8 millas en zona de estudio 1.967,0 

Zona pesca industrial (2013 + Arrastre poliva-
lente) 

1.427,0 

Zona pesca artesanal (área marina - 1ra milla) 3.081,4 

Zona de transporte 1.060,0 

Camaroneras 110,6 

Zona Navegación Turismo 279,0 

Zona Conservación 260,7 
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Figura 23. Proporción (porcentaje) del uso del espacio marino en el área de estudio. Fuente: Coronel (2018).
Figure 23. Proportion (percentage) of the use of marine space in the study area. Source: Coronel (2018).

6. Conclusiones

Por lo expuesto, se concluye que el área Manabí Norte 
actualmente presta las condiciones para implementar 
un proceso de ordenamiento marino costero piloto, 
debido a que hay una buena predisposición de los ac-
tores locales y la ventaja que su situación es realmen-
te manejable en consideración con otras regiones del 
país, lo que nos brinda una excelente oportunidad 
para lograr resultados tangibles en el corto y mediano 
plazo que puedan replicarse en otras zonas del país.

En el área de estudio, existen una serie de conflic-
tos, muy similares a los que producen en el resto de 
la costa ecuatoriana, entre los cuales destacan los con-
flictos entre los sectores de pesca artesanal e industrial 
y el escaso ordenamiento de la zona costera, especial-
mente en las playas. Esto permite identificarla como 
un emplazamiento adecuado para desarrollar un pro-
yecto piloto de ordenamiento marino costero.
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Se percibe una buena receptividad de parte de las 
comunidades locales, los pescadores y los gobiernos 
locales, pero se sienten decepcionados por la escasa 
implementación de la normativa actual, como por 
ejemplo las normas pesqueras respetando las 8 millas 
para la pesca artesanal, a pesar de la tecnología exis-
tente (VMS).

Adicionalmente, la falta de implementación a ni-
vel local es una dificultad por lo que es necesario el 
establecimiento de un órgano que, de forma partici-
pativa, defina las metas de desarrollo locales respecto 
a los temas marinos y costeros; así como la resolu-
ción de conflictos y la definición de la ruta a seguir. 
Este órgano debe tener el respaldo legal y político 
suficiente para poder lograr sus objetivos.

Las necesidades económicas en una zona que antes 
de la emergencia sanitaria, generada por la pandemia 
de COVID-19, ya tenía elevados índices de pobreza 
y desempleo no debe de ser excusa para la sobreex-
plotación de los recursos naturales. La falta de pla-
nificación conduce a la creación de conflictos entre 
usuarios de la zona marina y costera; la contamina-
ción; y la pérdida de hábitats, y más bien la situación 
actual se debe de convertir en la oportunidad para 
buscar oportunidades de desarrollo de forma armo-
niosa y equitativa.

El ordenamiento del espacio marino y costero es la 
metodología adecuada para lograr alcanzar los objeti-
vos de desarrollo sustentable en la zona costera, con-
siderando aspectos de equidad y desarrollo económi-
co y esta área presenta las condiciones adecuadas para 
implementar este tipo de procesos, pero necesita el 
apoyo político para lograrlo.

Lecciones aprendidas
• La autoridad que está impulsando los procesos 

locales de ordenamiento del espacio marino en 
base a los lineamientos nacionales es el Minis-
terio del Ambiente y Agua, con el apoyo de las 
agencias de cooperación internacional y organi-

zaciones no gubernamentales, pero esto limita 
su implementación cuando se acaba el financia-
miento externo y al no tener el apoyo político 
para continuar con estas iniciativas.

• En base a la información disponible y el cono-
cimiento local y de expertos, el uso de sensores 
remotos, se puede obtener una muy buena aprox-
imación de los usos actuales del espacio marino 
y costero y permite identificar los conflictos 
actuales y potenciales en la zona. El criterio de 
expertos también ayuda a suplir la falta de infor-
mación sobre los posibles impactos ambientales 
de las actividades en el sitio (Elliot et al., 2018)

• La participación ciudadana debe de incluirse des-
de el principio, incluso desde la definición de los 
límites del área a intervenir.

• Se han identificado algunos conflictos que se es-
tán comenzando a gestar (por ejemplo, acuicultu-
ra de agua dulce) y es el momento de enfrentarlos 
de forma integral antes de que sean irreversibles.

• No se pudo acceder a información detallada so-
bre las pesquerías artesanales en el área por lo que 
no se sabe cuál es su estado actual, se debe impul-
sar la investigación socio pesquera en la zona. Es 
indispensable, seguir recopilando información, y 
generar nueva información para el manejo (por 
ejemplo, stocks pesqueros). Esto debe de ser con-
siderado como un proceso dinámico que se ret-
roalimenta y mejora en calidad con el tiempo.

• Para efectos de mantener actualizado el mapa 
de actores, se recomienda mantener la partici-
pación efectiva de los beneficiarios en el diseño 
del ordenamiento e implementación mediante la 
creación de espacios para el dialogo y la resolu-
ción de conflictos, así como identificar en el de-
sarrollo de las posibles oportunidades generadas 
por el proyecto.

• La falta de información científica sólida y arbi-
trada no debe de ser motivo de retrasar la im-
plementación de procesos de ordenamiento y 
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puedan realizarse de forma simultánea siguiendo 
el principio precautelatorio. En este contexto, es 
importante realizar un acercamiento con las uni-
versidades y ONG para impulsar la generación 
de información biológica, ecológica, económica 
y social para el manejo de los recursos costeros.

• Hay otras iniciativas de conservación en los alre-
dedores como por ejemplos áreas protegidas y 
corredores de conservación que deben ser invo-
lucrados o incluidas en esta iniciativa y, por lo 
tanto, no pueden ser dejadas de lado.
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marina clave y asegurar formas de vida sostenibles 
(IKU). Elaborado para la WWF y el Ministerio del 
Ambiente del Ecuador.
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Abstract 
Coastal and marine spaces all around the world are com-
mitted to a current global sustainability agendas, in the 
seas and coasts, as well as their public policies and ter-
ritorial governance agendas have received a special role 
in international discussions on the directions of develo-
pment and conservation. In this context, the establish-
ment of the Sustainable Development Agenda for 2030 
(Agenda 2030) by the United Nations (UN) stands out 
which incorporated Objective 14, seeking to establish a 
science-political-society interface and strengthening the 
management of oceans and coastal zones for the benefit of 
humankind. In this scenario, in line with the global agen-
das and in order to identify and fill gaps in the interface 
between produced science and public policies for Brazi-
lian marine-coastal environments, the initiative “Progra-
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ma Horizonte Oceânico Brasileiro (HOB)” was created. The theme “Marine Space Planning (MSP)” is extremely 
relevant in the scope of the HOB, given its proposal for innovation through an ecosystem approach. Furthermore, MSP 
has been adopted as a mechanism for environmental policies in the international intergovernmental sector in countries 
with different levels of development, as a public policy and operational platform in planning and management of uses 
in the marine-coastal space. In this context, the activities of the Marine Space Planning Team (Team PEM) were esta-
blished, which has been producing knowledge to strengthen the MSP in the path of collective inter-network learning 
and disseminating information that can assist future research, management and ordering actions in Brazilian seas and 
coasts, such as the publication of the.“I Volume Horizonte Oceânico Brasileiro” (Chapter 5 - Planejamento Espacial 
Marinho: Desafios e Oportunidades para Inserção Inter-Redes no Pré Planejamento Espacial Marinho Brasileiro) and 
the “Síntese para Tomadores de Decisão – I VOLUME HOB” (Planejamento Espacial Marinho: Desafios e Caminhos 
para sua Implementação) and the webinar of Marine Spatial Planning. This article aims to present the production of 
general knowledge about MSP by this group and its potential interaction with different systems (social, economic and 
political), looking to contribute and improving the information base of Brazilian coastal governance and also to subsi-
dize possible initiatives related to the theme.

Resumo
Os espaços costeiros e oceânicos de todo o mundo se encontram em compromisso perante as vigentes agendas globais 
de sustentabilidade, em que os mares e costas, assim como, suas políticas públicas e agendas de governança territoriais 
vêm recebendo um protagonismo diferenciado nas discussões internacionais sobre os rumos do desenvolvimento e da 
conservação. Destacam-se, neste âmbito, o estabelecimento da Agenda de Desenvolvimento Sustentável para 2030 
(Agenda 2030) pela Organização das Nações Unidas (ONU), que incorporou o Objetivo n° 14, buscando estabelecer 
uma interface ciência–política-sociedade e o fortalecimento da gestão dos oceanos e zonas costeiras para o benefício 
da humanidade. Neste cenário, alinhado às agendas mencionadas e a fim de identificar e preencher lacunas existentes 
na interface entre a ciência produzida e as políticas públicas para os ambientes marinhos-costeiros brasileiros, surge a 
iniciativa “Programa Horizonte Oceânico Brasileiro (HOB)”. O tema “Planejamento Espacial Marinho (PEM)” apre-
senta extrema relevância no escopo do HOB. Neste contexto estabeleceram-se as atividades do Time de Planejamento 
Espacial Marinho (Time PEM), o qual vem produzindo conhecimentos para o fortalecimento do PEM no caminho de 
uma aprendizagem coletiva inter-redes e divulgando informações que podem auxiliar futuras pesquisas e ações de gestão 
e ordenamento nos mares e costas brasileiros, tais como a publicação do “I Volume Horizonte Oceânico Brasileiro” 
(Capítulo 5 - Planejamento Espacial Marinho: Desafios e Oportunidades para Inserção Inter-Redes no Pré Planejamen-
to Espacial Marinho Brasileiro) e a “Síntese para Tomadores de Decisão – I VOLUME HOB” (Planejamento Espacial 
Marinho: Desafios e Caminhos para sua Implementação), assim como o webinário de Planejamento Espacial Marinho. 
Busca-se nesse artigo, apresentar a produção de conhecimento gerada sobre PEM por este grupo e sua potencial inter-
ação com os diferentes sistemas (social, econômico e político), visando contribuir para melhorar a base de informações 
da governança costeira brasileira e também subsidiar possíveis iniciativas relacionadas ao tema. 
Palavras-chave: produção de conhecimento, inter-redes, governança inclusiva, planejamento espacial marinho.

1. Introdução

Mundialmente, observa-se um crescente interesse 
pela produção e divulgação de conhecimentos vol-
tados às ciências marinho-costeiras. Este interesse 
aparece de maneira mais acentuada após a publica-
ção de relatórios científicos que refletem a situação 

crítica dos ecossistemas marinhos, tais como a pri-
meira Avaliação Global dos Oceanos – tradução livre 
do inglês World Ocean Assessment I (WOA) (United 
Nations, 2016), entre outras análises que descrevem 
a importância e a multiplicidade dos vínculos entre o 
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oceano e a economia (WWF, 2015; OECD, 2016). 
Frente a tais desafios, a comunidade internacional ra-
tificou uma meta específica de proteção aos oceanos 
nos Objetivos do Desenvolvimento Sustentável e, 
em seguida adotou um consenso sobre a necessidade 
de fortalecer os mecanismos de governança para es-
tes ambientes1. Legitimada em setembro de 2015, a 
Agenda de Desenvolvimento Sustentável para 2030 
(Agenda 2030), a qual o Brasil é signatário, incor-
porou um objetivo específico voltado à conservação 
e uso sustentável dos oceanos, mares e recursos ma-
rinhos, o Objetivo n° 14 – Vida na Água2. Em ato 
contínuo, em dezembro de 2017, as Nações Unidas 
(ONU) proclamaram a Década da Ciência Oceânica 
para o Desenvolvimento Sustentável (2021–2030)3.

Neste contexto, emergem em diferentes níveis de 
governança movimentos de múltiplas naturezas insti-
tucionais, que se direcionam para o desenvolvimento 
de pesquisas e diretrizes para o planejamento e gestão 
dos sistemas marinhos e costeiros. Um panorama fér-
til de questionamentos acerca da disponibilidade de 
informações que promovam a inteligibilidade desses 
complexos âmbitos do sistema-terra é reconhecido 
por documentos oficiais, ao passo em que se conso-
lida o reconhecimento de suas importâncias para as 
condições de vida e bem-estar humano, ainda que 
repleto de lacunas de conhecimento (Sandifer et al., 
2015; Claudett et al., 2020). 

Nesta perspectiva, para os ambientes costeiros e 
marinhos brasileiros, integrado aos compromissos 
das agendas globais de sustentabilidade, destaca-se 
o surgimento da iniciativa “Painel Brasileiro para o 

Futuro do Oceano (PainelMar)”. O PainelMar teve 
seu início em 2012 durante a fase preparatória de 
eventos paralelos à Conferência das Nações Unidas 
para o Desenvolvimento Sustentável (Rio+20) e a 
Cúpula dos Povos ligados ao tema oceano, e desde 
então, vem funcionando como um espaço articula-
dor de redes de conhecimento, de organizações e de 
indivíduos comprometidos com a sustentabilidade 
dos oceanos e suas regiões costeiras (Gerhardinger 
et al., 2018). No âmbito do PainelMar foi desen-
volvido o “Programa Horizonte Oceânico Brasileiro 
(HOB)” enfatizando a criação de oportunidades para 
o protagonismo de profissionais em início de carrei-
ra, bem como, o tema da governança inclusiva para 
implementação da Agenda 2030, especialmente de 
políticas públicas de ordenamento territorial costeiro 
e marinho (ex., áreas marinhas protegidas, planeja-
mento espacial marinho e outras medidas efetivas de 
conservação baseadas em área). 

O Programa Horizonte Oceânico Brasileiro (HOB) 
iniciou suas atividades em 2018 e tem produzido uma 
série de ações coletivas através de seus membros que 
atuam nos mais diversos setores da sociedade. Sua 
construção se deu de forma colaborativa e culminou 
em um modelo operacional de pesquisa-ação trans-
disciplinar que oferece aos participantes um espaço 
para a aprendizagem experiencial, dialógica, reflexiva 
e crítica (Luereditz et al., 2017). Os participantes das 
redes envolvidas podem, ao longo de cada um dos 8 
ciclos de pesquisa-ação a serem conduzidos até 2022, 
aperfeiçoar suas capacidades de liderança individual 
e contribuir com a evolução de uma cultura oceânica 

1 Este acordo está refletido na declaração “Nossos oceanos, nosso futuro: Um chamado para a Ação “adotada na Conferência das 
Nações Unidas (ONU) sobre os Oceanos, 5 a 9 de junho de 2017, e logo depois adotada pela Assembleia das Nações Unidas em 7 
de julho de 2017. Disponível em: https://oceanconference.un.org/callforaction. Acesso em: 23 de outubro de 2020.
2 Este objetivo propõe gerir e proteger de maneira sustentável os ecossistemas marinhos e costeiros, minimizar os efeitos da acid-
ificação dos oceanos, bem como, aumentar o conhecimento científico, intensificando a cooperação científica em todos os níveis 
transferindo a tecnologia marinha. Disponível em: http://www.agenda2030.org.br/ods/14/. Acesso em: 23 de outubro de 2020
3 United Nations Decade of Ocean Science for Sustainable Development (2021-2030). Disponível em:https://en.unesco.org/
ocean-decade. Acesso em: 23 de outubro de 2020.
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marcada pela cidadania socioambiental e por meio da 
atuação integrada que constitui as redes4.

O Planejamento Espacial Marinho (PEM) apre-
senta extrema relevância no escopo do HOB, visto 
que, sua proposta de inovação através de uma abor-
dagem participativa baseada nos ecossistemas (Ehler 
& Douvere, 2009) torna-o um instrumento funda-
mental para a implementação das metas de gover-
nança global oceânica, em particular, a Agenda 2030 
(Frazão-Santos et al., 2019). Além disso, este proces-
so/instrumento vem sendo adotado como mecanis-
mo de políticas ambientais no setor intergoverna-
mental internacional em países com diferentes níveis 
de desenvolvimento, bem como, política pública e 
plataforma operacional nas ações de planejamento e 
gestão integrada dos usos no espaço marinho-costei-
ro (Domínguez-Tejo et al.,  2016; Ehler, Zaucha & 
Gee, 2019;  Frazão-Santos et al., 2020; Costa et al.,  
2020; Flannery & McAteer,  2020).

Nesta conjuntura, integrando os times de pesqui-
sa-ação do HOB,  estabeleceu-se o Time de Plane-
jamento Espacial Marinho (Time PEM). Formado 
por diferentes pesquisadores, acadêmicos, gestores 
e membros de redes de diferentes regiões brasileiras, 
todos envolvidos com as questões ambientais oceâni-

cas e costeiras. O Time PEM busca, resumidamente,  
entender as limitações e oportunidades do cenário 
internacional atual e as perspectivas de construção do 
PEM no Brasil.  Sabe-se que o tema vem avançando 
lentamente tanto no legislativo quanto no executivo 
do país, e desta forma, o grupo iniciou uma leitura 
crítica sobre sua sustentabilidade, bem como, sobre a 
adoção de princípios como inclusividade e equidade 
socioeconômica pela agenda nacional para o PEM 
(PainelMar, 2020). As recentes experiências interna-
cionais indicam que é preciso cuidar para que o PEM 
não seja mais um mero instrumento tecnocrático 
(Flanery et al., 2020; Flannery & McAteer,  2020).

Este artigo pretende explorar a contribuição das 
ações inter-redes na interface do conhecimento com 
as políticas públicas, para a promoção de uma ‘virada 
crítica no planejamento espacial marinho’. Baseado 
no diagnóstico realizado, apresentaremos inicialmen-
te a produção de conhecimento gerada pelo Time 
PEM e na sequência breves reflexões sobre os poten-
ciais e limitações desta abordagem na implementação 
do PEM,  visando contribuir para melhorar a base 
de informações da governança costeira brasileira e 
também subsidiar possíveis iniciativas relacionadas 
ao tema. 

4 Programa Horizonte Oceânico Brasileiro. Protagonismo da Juventude na Interface do Conhecimento e Políticas Públicas para a 
Agenda 2030 de Desenvolvimento Sustentável. Disponível em: https://painelmar.com.br/o-programa/. Acesso em: 24 de outubro 
de 2020. 

2. A contribuição inter-redes para o planejamento espacial marinho 

O estabelecimento de conexões inter-redes facilita a 
produção de pesquisas inter e transdisciplinares por 
meio da colaboração dos diferentes integrantes (e 
acordos). Tais iniciativas apresentam-se como opor-
tunidade de integração de diferentes tipos de co-
nhecimentos, facilitando, estruturando e integrando 

bases de informações que podem ser utilizadas pelos 
tomadores de decisão no contexto da governança 
costeira brasileira (Costa e Asmus, 2020). Dentre 
as primeiras ações do Programa HOB, destaca-se o 
“I Seminário Inter-Redes” que ocorreu em Brasília 
entre os dias 8 a 12 de abril de 2019 e contou com 
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a presença de diversos atores e lideranças oriundas 
de diferentes regiões costeiras brasileiras, e que des-
de aquele momento, passaram a integrar 8 times de 
pesquisa-ação5. Estes times definiram seus escopos de 
trabalho para o início da produção colaborativa do 
“I Volume Horizonte Oceânico Brasileiro” e seguem, 
até o presente, atuando sob coordenação de um an-
fitrião6. Nesta mesma ocasião, os participantes tam-
bém compareceram a audiências públicas, visitaram 
espaços e realizaram reuniões com órgãos públicos 
federais, possibilitando ações de advocacy (Morgado 
e Gozzeto, 2019) em prol dos ambientes costeiros e 
marinhos (figura 1).

Nos mesmos moldes, para a consolidação das ba-
ses metodológicas propostas no seminário em Bra-
sília, ocorreu a “I Reunião Estratégica do Plano de 
Ação Inter-Redes Costeiras e Marinhas” em São Pau-
lo, entre os dias 4 e 6 de novembro de 2019, com 
a presença de representantes dos diferentes times 
(figura 2). Nesta ocasião os membros optaram pela 
adoção de um modelo operacional de pesquisa-ação 
transdisciplinar (Palavizini, 2012). A pesquisa-ação 
transdisciplinar é capaz de estabelecer uma rede de 
comunicação para obtenção de informação, divulga-
ção e construção de idéias. Assim, somam-se propos-
tas coletivas, fundamentadas e que fortalecem a ação 

5 Times de pesquisa-ação do Programa HOB: 1) Educomunicação; 2) Política e Governança Internacional; 3) Redes de Apren-
dizado Internacionais; 4) Justiça Socioambiental; 5) Planejamento Espacial Marinho; 6) Mandato Coletivo das Redes Costeiras e 
Marinhas; 7) Pesca Sustentável; e 8) Estressores Ecossistêmicos e Cenários Futuros; 
6 O anfitrião tem o papel de centralizar as informações e alinhá-las com os outros times do HOB.

Figura 1. Reunião de membros inter-redes com autoridades militares e civis na Comissão Interministerial  
para Recursos do Mar (CIRM). Fonte: PainelMar (2020). 

Figure 1. Meeting of inter-network members with military and civilian authorities in the Interministerial  
Commission for Sea Resources (CIRM). Source: PainelMar (2020).
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inter-redes e o poder de governança participativa 
(Gerhardinger & Bossolani, 2020). 

A variedade de atores e agentes sociais envolvidos 
nos processos de planejamento e conservação dos 
espaços marinhos-costeiros implica em uma rique-
za maior de fontes de informação e conhecimento. 
Incorporar esse conhecimento aos processos de pla-
nejamento aumenta a qualidade da tomada de de-
cisão e também torna o processo mais adaptável às 
mudanças nas condições de recursos (Flannery et al., 
2018). No contexto da implementação das metas de 
governança global para os oceanos e, em particular, a 
Agenda 2030, para equilibrar as múltiplas demandas 
humanas e garantir um oceano saudável, o Planeja-
mento Espacial Marinho apresenta-se como um pro-
cesso participativo e instrumento destacado (Frazão-
-Santos et al., 2019).

O PEM, ao objetivar a promoção da sustentabi-
lidade ecológica, econômica e social das atividades 
humanas no ambiente marinho-costeiro, auxilia na 
redução de conflitos, na orientação e facilitação das 
tomadas de decisões, assim como permite organizar 
e agilizar processos de licenciamento e planejar adap-
tações às mudanças climáticas (UNESCO, 2011). 
Ademais, o PEM tem se validado entre as ferramen-
tas de gestão e ordenamento territorial marinho em 
razão de seu pressuposto de alto grau de participação 
(Flannery & McAteer, 2020), integrando diversos se-
tores públicos, privados e da sociedade. Em termos 
de sua implementação, Quesada-Silva et al. (2019) 
destacam que a realização de processos participativos, 
priorizando decisões de baixo para cima aumentam 
as chances de execução de um projeto de PEM e o re-
conhecimento de sua legitimidade. Assim, no decor-

Figura 2. Reunião com os representantes dos times de pesquisa-ação  
do Programa Horizonte Oceânico Brasileiro (HOB). 

Figure 2. Meeting with representatives of the action research teams of the Programa Horizonte  
Oceânico Brasileiro (HOB).
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rer dos últimos anos, desde as orientações de caráter 
multilateral que impulsionaram as agendas políticas 
nacionais de elaboração do PEM (Comission of the 
European Communities, 2008), observações de cará-
ter científico foram sendo constatadas, no sentido 
de orientar possíveis inclinações de abordagem, no 
contexto da interdisciplinaridade e da complexidade, 
bem como da superação de teoria em prática (Tel-
les, 2018). Apontamentos preliminares se fizeram no 
sentido de uma melhor condução de abordagens so-
ciais para o mar planejado (Teh & Teh, 2011), tendo 
recebido maior ênfase a partir da denominada virada 
crítica (Flanery et al., 2020). Em suma, uma crescen-
te onda vem se desenvolvendo, no sentido de superar 

a participação social limitada e desintegrada, assim 
como, as ações tecnocráticas e a convergência episte-
mológica ao espaço marinho, que em seu tratamento 
conceitual passa a fortalecer o viés crítico acerca de 
práticas tecnocráticas, de limitada participação so-
cial, desintegrada, extemporâneas, entre outras verifi-
cações paradigmáticas a serem superadas. 

Neste contexto, incentivando a participação críti-
ca e embasada dos diferentes membros e redes mari-
nho-costeiras e buscando uma interface direta com a 
tomada de decisão através da produção de conteúdos 
e eventos realizados, o Time PEM se organiza como 
um espaço de trocas e produção de conhecimentos 
compartilhados para governança do PEM no Brasil.

3. Produção de conhecimento e ações do Time de Planejamento Espacial  
Marinho (TIME “PEM”) do Programa Horizonte Oceânico Brasileiro (HOB)

Inicialmente, com o propósito de construir um refe-
rencial para as atividades praticadas no próprio HOB 
e na rede PainelMar, o Time PEM realizou uma série 
de videoconferências para troca de conhecimentos, 
experiências e construção de suas ações. A partir dos 
objetivos definidos, iniciou-se a elaboração dos pro-
dutos, no contexto das ações previstas no “I Plano de 
Ação Inter-Redes Costeiras e Marinhas do Brasil”7. 

Como produtos o grupo redigiu um diagnósti-
co, que sistematiza informações preliminares sobre 
PEM, suas definições gerais, importância e práticas 
nacionais e internacionais recentes; e um documen-
to síntese para tomadores de decisão, que condensa 
informações de forma objetiva aos 3 Poderes (Exe-
cutivo, Legislativo e Judiciário) e sociedade como 
um todo. Ambos manuscritos integram o “I Volume 

Horizonte Oceânico Brasileiro” (Capítulo 5 - Plane-
jamento Espacial Marinho: Desafios e Oportunida-
des para Inserção Inter-Redes no Pré Planejamento 
Espacial Marinho Brasileiro) e a “Síntese para Toma-
dores de Decisão – I VOLUME HOB” (Planejamen-
to Espacial Marinho: Desafios e Caminhos para sua 
Implementação), respectivamente8.

O Time PEM atuou e vem atuando fortemente na 
comunicação de seus resultados através da série de 
webinários desenvolvida pelo Programa HOB. O II 
Seminário Inter-Redes aconteceu virtualmente, entre 
os dias 28 de abril e 22 de maio de 2020, em formato 
de webinário. A 2ª edição do evento apresentou uma 
proposta distinta da edição anterior e deu prioridade 
à discussão dos resultados apresentados pelos Times 
de Pesquisa-Ação. O webinário de Planejamento Es-

7 Plano de Ação Inter-Redes Costeiras e Marinhas do Brasil. Disponível em: https://drive.google.com/file/d/1x50vXM9AiSVgUn-
L33yvbxWVrCpXB16Ls/view. Acesso em: 25 de outubro de 2020.
8 Volumes HOB. Disponível em: https://painelmar.com.br/2020/08/21/volumes-hob/. Acesso em: 25 de outubro de 2020.
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pacial Marinho contou com a presença de diferentes 
especialistas debatedores que discutiram e validaram 
o conhecimento produzido pelo Time PEM através 
de uma série de colaborações e questionamentos9. A 
construção do “II Plano de Ação Inter-Redes” teve 
início durante os webinários e se deu continuamen-
te de forma síncrona e assíncrona pelos membros do 
grupo10. Este documento traz os objetivos, insumos, 
processos e resultados esperados que serão materia-
lizados no terceiro ciclo de pesquisa-ação do Time 
PEM, assim como, dos outros times do HOB11.

Como ações finais do segundo ciclo, foram produ-
zidos e divulgados uma série de conteúdos audio-s-
cripto-visuais12 através das plataformas digitais (web-
site, Youtube) e redes sociais (Facebook, Instagram) da 
Rede PainelMar13. Estas atividades ocorreram com 
intuito de compartilhar questões relevantes resul-
tantes do II Seminário Inter-Redes. O Time PEM, 
em princípio, produziu um glossário para a série 
“Vocabulário HOB”, apresentando um resumo dos 
conceitos mais utilizados no capítulo produzido e 
durante a transmissão dos webinários. Na sequência, 
o time divulgou alguns infográficos explicativos re-
lacionados aos temas explorados no capítulo, bem 
como, aos questionamentos surgidos no webinário de 
PEM. E por fim, através da série “#HOBresponde”, 
o grupo selecionou perguntas realizadas no webinário 
e respondidas ao vivo pelos debatedores, e veiculou 
através de vídeos curtos um conjunto de informações 

de extrema relevância para o entendimento do PEM 
pelo maior número de pessoas. A produção deste 
material se deu em conjunto, principalmente, com 
o Time de Educomunicação14 e tem como objetivo 
principal a transposição do conhecimento produzido 
no âmbito do Time PEM para a sociedade como um 
todo. O mosaico abaixo (figura 3) reúne alguns info-
gráficos produzidos e divulgados através do Instagram 
da Rede PainelMar:

No início do segundo semestre de 2020, ocorreram 
uma série de reuniões e plenárias dos membros inte-
grantes do HOB para a construção metodológica do 
“II Volume Horizonte Oceânico Brasileiro”. Nestas 
ocasiões foram definidas comissões internas respon-
sáveis pelo desenvolvimento de metodologias para 
os 4 Produtos audio-scripto-visuais planejados para 
o terceiro ciclo. Neste contexto, membros do Time 
PEM formaram uma comissão para confecção do 
Produto 1, uma síntese do capítulo sobre “Planeja-
mento Espacial Marinho” publicado no “I Volume 
Horizonte Oceânico Brasileiro”. A síntese de conte-
údo desenvolvida por estes membros, como mencio-
nado anteriormente, integra o manuscrito “Síntese 
para Tomadores de Decisão – I VOLUME HOB”. 
Este material foi confeccionado através de uma lin-
guagem simples, imparcial e objetiva, de modo que 
o tema “Planejamento Espacial Marinho” possa ser 
compreendido pelo maior número de interessados.

9 Webinário de Planejamento Espacial Marinho - II Seminário Inter-redes - HOB. Disponível em: https://www.youtube.com/
watch?v=yoFRpb51aQo. Acesso em: 25 de outubro de 2020.
10 Webinário Construção do II Plano de Ação Inter-Redes - II Seminário Inter-redes - HOB. Disponível em: https://www.youtube.
com/watch?v=juG702qybNw. Acesso em: 25 de outubro de 2020.
11 II Plano de Ação Inter-Redes. Disponível em: https://drive.google.com/file/d/1dtx9Ic9pEQIXOknhFHQ9CMc4sLGwkzh9/
view. Acesso em 25 de outubro de 2020.
12 Conteúdo com informações em formato de vídeos, textos e imagem (infográficos).
13 Painel Brasileiro para o Futuro do Oceano (PainelMar). Site: https://painelmar.com.br/; Youtube: https://www.youtube.com/
channel/UCb1ErE0LWvrNM358LvRtjXA/about; Facebook: https://www.facebook.com/painelmar; e Instagram: https://www.
instagram.com/painel_mar/.
14 Time de Educomunicação Socioambiental Costeira e Marinha. Disponível em: https://painelmar.com.br/time-educomunica-
cao-socioambiental/. Acesso em: 25 de outubro de 2020. 
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Paralelas a estas ações, foram organizados os Webi-
nários de lançamento do “I Volume Horizonte Oceâ-
nico Brasileiro” completo e da “Síntese para Tomado-
res de Decisão”. O lançamento ocorreu entre os dias 
21 e 22 de outubro de 2020, e o Time PEM, assim 
como os outros times do HOB, realizou uma breve 
apresentação do que foi produzido pelo grupo, bem 
como, suas expectativas futuras. Os eventos tiveram 
a participação de convidados do meio cultural e jor-
nalístico, bem como, de representantes dos 3 poderes 

pautando uma discussão importante sobre cultura 
oceânica, sustentabilidade ambiental e a equidade 
social em nosso país.

Mais recentemente, o grupo encaminha-se para 
a finalização do “Produto 3” (Integração e conso-
lidação do conhecimento para o II Volume HOB) 
do terceiro ciclo. Os planos de ação não são docu-
mentos estáticos, eles avançam de diversas maneiras 
nos diferentes ciclos do HOB. Portanto, para uma 
compreensão e alcance maior do conteúdo produzi-

Figura 3. Infográficos relacionados ao conteúdo gerado pelo Time PEM compartilhados  
via Instagram da Rede PainelMar. Fonte: PainelMar (2020). 

Figure 3. Infographics related to the content generated by the Team  PEM shared via  
Instagram of Rede PainelMar. Source: PainelMar (2020).
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do pelo time, dando continuidade aos debates sobre 
Planejamento Espacial Marinho no Brasil (e seus 
desdobramentos), será apresentada uma série de ví-
deos por diferentes membros do grupo (tabela 1). A 
divulgação deste material e de outros conteúdos re-
sultantes deste período acontecerá no âmbito do “III 

Seminário Inter-Redes” do Programa HOB, previsto 
para acontecer até o final de 2020. Outras ações pre-
vistas a curto prazo no Time PEM são a transição de 
liderança (anfitrionagem) e o início da arquitetura do 
“III Plano de Ação”.

Tabela 1. Objetivos, insumos, processos e resultados materializados  
no terceiro ciclo de pesquisa-ação do Time PEM. 

Table 1. Objectives, inputs, processes and results materialized in the Team PEM’s third action research cycle.
Objetivo Geral: Fornecer ao PainelMar e ao HOB subsídios para participação e controle social na construção do PEM e sua 
complementação.

Objetivos Específicos Insumos Processos Produtos Resultados

Discutir dados sobre a estru-
tura e dinâmica de evolução 
da arena de Governança para 
o PEM no Brasil – com base 
na percepção dos membros do 
GT Ucam (atual GT-PEM) - 
como ponto de partida para as 
ações do Time “PEM”.

Levantamento pre-
liminar gerado por 
membro do time

i. Percepção dos membros 
GT-UCAM; ii. Análise de 
redes; iii. Ajuda met-
odológica

Webinar apresentado 
para membros do time 
e convidados

Vídeo em 
fase de edição 
(pós-pro-
dução)

Apresentar a regionalização do 
mar brasileiro e as interfaces 
dos instrumentos de gestão 
costeiros e marinhos.

i. Capítulo sobre 
“Regionalização do 
mar brasileiro” (Telles, 
2020); ii. O PEM 
como um plano e suas 
atribuições.

i. Identificar termos mais 
utilizados e diferentes 
interpretações dos conceitos 
do espaço marinho; ii. 
Análise dos instrumentos e 
avaliação das ações possíveis 
de integração.

i. Debate sobre termos 
e definições; ii. Im-
portância da interface 
dos instrumentos 
brasileiros (ex: ZEEC) 
e PEM.

Vídeo 1

Elencar Políticas Públicas 
Brasileiras relacionadas com 
o PEM

Literatura acerca das 
questões de políticas 
públicas internacio-
nais e nacionais para 
o PEM.

i. Agenda 2030 no contexto 
nacional com destaque 
para os ODS e sua relação 
com o PEM; ii. GERCO 
e PEM alinhados a agenda 
2030; iii. Políticas públicas 
e governança brasileira para 
o PEM.

Políticas públicas, seus 
objetivos, gestão e gov-
ernança brasileira para 
o PEM, entre outros 
resultados

Vídeo 2

Identificação das fontes de 
informações geoespaciais úteis 
ao espaço marinho/marítimo.

Sugestão dos Debate-
dores durante o Webi-
nar de Planejamento 
Espacial Marinho

i. Delimitação do es-
paço marinho-costeiro; 
ii. Definição de tipos de 
escalas territoriais, variáveis, 
indicadores; ii. Interação 
entre atores institucionais; 
iii. Importância de mapea-
mentos participativos.

Importância de 
fontes de informação 
e dados (geoespaciais 
principalmente) para 
o entendimento do 
espaço marinho.

Vídeo 3
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Levando em consideração a atuação do Time PEM, 
esta sessão foi produzida com a expectativa de pro-
duzir uma de base de informações do conteúdo ex-
posto nos manuscritos “I Volume Horizonte Oceâ-
nico Brasileiro” (Capítulo 5 - Planejamento Espacial 
Marinho: Desafios e Oportunidades para Inserção 
Inter-Redes no Pré Planejamento Espacial Marinho 
Brasileiro) e “Síntese para Tomadores de Decisão – I 
VOLUME HOB” (Planejamento Espacial Marinho: 
Desafios e Caminhos para sua Implementação), como 
um Resumo Executivo, voltado à “leitura dinâmica” 
pertinente aos gestores e técnicos ambientais gover-
namentais, bem como, aos membros da sociedade de 
diferentes setores interessados nesta temática. 

Em termos metodológicos, tanto o capítulo quanto 
o documento síntese são frutos de revisão bibliográ-
fica de artigos científicos, experiências adquiridas em 
fóruns de discussão e consultas com diferentes espe-
cialistas, em que se buscou aportes teóricos e técnicos 
atualizados sobre Planejamento Espacial Marinho (e 
temas correlatos) visando a responder às seguintes 
perguntas: 1) O que é Planejamento Espacial Mari-
nho?; 2) Qual é a sua importância?; 3) Qual é a sua 
situação no Brasil?; 4)Quais os principais atores envol-
vidos?; e 5) Quais estudos/experiências nacionais publi-
cados recentemente? 

A seguir os resultados são apresentados, descreven-
do as informações obtidas e o conhecimento produ-
zido pelo Time PEM de forma sintetizada.

O que é o Planejamento Espacial Marinho? 
Qual é a sua importância? 
O Planejamento Espacial Marinho (PEM) pode ser 
compreendido como “...um processo público de análise 
e alocação da distribuição espacial e temporal das ativi-
dades marítimas, visando alcançar objetivos ecológicos, 
econômicos e sociais, que geralmente são especificados 
por meio de um processo de caráter político” (Ehler & 

Douvere, 2009, pg. 3). Consiste, portanto, em um 
mecanismo normativo, com vistas à harmonização 
estratégica e integrada entre o desenvolvimento so-
cioeconômico e a proteção e/ou conservação dos es-
paços marinhos. Para tal, dentre seus objetivos prin-
cipais destacam-se: a) mediar e conciliar os diferentes 
usos do espaço marinho atribuindo-os à diferentes 
atividades, e; b) garantir a capacidade de fornecimen-
to de serviços ecossistêmicos dos oceanos necessários 
para condições sociais e econômicas, através da regu-
lação dessas atividades (Young, 2015; Mont’Alverne 
& Cavalcante, 2018). 

O PEM, em um contexto operacional, é empre-
gado para moderar conflitos de uso (e seus recursos 
associados) por meio de instrumentos e/ou planos 
integrados. O processo político contínuo de plani-
ficação permite a criação de planos de gestão com 
um horizonte de 10 a 20 anos, com a definição de 
prioridades para a área marítima, no tempo e no es-
paço, e por escolhas entre diferentes usos e medidas 
de conservação (Iglesias-Campos et al., 2015). 

Atualmente, processos de PEM encontram-se em 
desenvolvimento em mais de 66 países (44 % em 
áreas marinhas), abrangendo 6 continentes e quatro 
bacias oceânicas (Frazão-Santos et al., 2019) e o inte-
resse pelo tema continua crescendo. Sua implemen-
tação vem sendo sugerida para alcançar as metas da 
Agenda 2030 para o Desenvolvimento Sustentável 
da Organização das Nações Unidas (ONU, 2015), 
que incorpora o objetivo específico 14 (ODS 14 – 
Vida na Água). Neste contexto, destaca-se o papel de 
articulação e liderança da Comissão Oceanográfica 
Intergovernamental da UNESCO (COI-UNESCO) 
que vem promovendo a divulgação do PEM através 
de uma série de eventos (workshops, fóruns) e publi-
cações. Destacam-se os manuais: I) Planejamento 
Espacial Marinho: Passo a passo em direção à gestão 
ecossistêmica – tradução do inglês “Marine Spatial 

4. Síntese de resultados levantados pelo time “PEM”
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Planning: A Step-by-Step Approach toward Ecosystem-
-based Management” (Ehler e Douvere, 2009), que 
compila conceitos e diretrizes e sugere 10 etapas para 
implementação e desenvolvimento do PEM; e o II) 
Um guia para avaliar planos espaciais marinhos – tra-
dução livre do inglês “A Guide to Evaluating Marine 
Spatial Plan” (Ehler, 2014), que aborda questões so-
bre o monitoramento, desempenho e avaliação dos 
PEM’s. 

Qual é a sua situação no Brasil?  
Quais são os principais atores envolvidos?
No Brasil, as primeiras discussões relacionadas à ela-
boração de um PEM, surgiram em 2011 (Gandra et 
al., 2018; Gerhardinger et al., 2019). Gerhardinger 
et al. (2019) identificaram 4 etapas de evolução na 
arena sociopolítica em torno do estabelecimento do 
PEM e apresentam uma série de oportunidades para 
sua implementação, bem como desafios encontrados 
para o aprimoramento das capacidades da gover-
nança oceânica brasileira (figura 4). Estes mesmos 
autores concluem que, até o presente momento, o 

Brasil ainda se encontra na fase inicial de articulação 
e estruturação de uma política para o PEM e reco-
mendam 5 medidas para ampliar a governabilidade 
do oceano no país por meio da aplicação deste ins-
trumento. Estas medidas se relacionam diretamente 
com a atuação e a produção de conhecimentos ge-
radas no âmbito do Time PEM, principalmente no 
que tange à promoção e troca de experiências entre 
redes costeiras e marinhas e a necessidade de maior 
conhecimento sobre o tema, são elas: 

• Promoção e troca de experiências entre redes 
costeiras e marinhas para aprimorar a arena de 
PEM nascente;

• Melhor compreensão sobre a dinâmica institucio-
nal que restringe a integração de políticas públicas;

• Estímulo de arena de governança simetricamente 
responsiva (incluindo melhor alinhamento entre 
as ações lideradas pelos diferentes poderes e as ini-
ciativas da sociedade); 

• Escalonamento coordenado das soluções baseadas 
em princípios (e.g., base ecossistêmica, equidade, 

Figura 4. Fases na evolução das discussões sobre a implementação do Planejamento Espacial Marinho (PEM)  
no Brasil (adaptada de Gerhardinger et al., 2019). 

Figure 4. Phases in the evolution of discussions on the implementation of Marine Space Planning (PEM)  
in Brazil (adapted from Gerhardinger et al., 2019).
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etc.) e integrando iniciativas ‘piloto’ entre os níveis 
de governança;

• Fortalecimento da participação crítica e proativa 
da sociedade civil enfatizando o engajamento dos 
atores periféricos e menos influentes da rede.

Considera-se que o Brasil possui um grupo de dis-
cussão para o PEM no âmbito da Comissão Inter-
ministerial para os Recursos do Mar (CIRM) desde 
abril de 2013 (Gerhardinger et al., no prelo). Antes 
chamava-se GT UCAM (Uso Compartilhado do 
Ambiente Marinho) e, a partir de 2019, passou a se 
chamar GT PEM. Este grupo permite uma interlo-
cução entre diferentes ministérios relevantes para o 
PEM, além de incluir a representação da academia. 

Em 2020 a CIRM instaurou o Comitê Executivo do 
PEM e GT PEM foi extinto. Gerhardinger et al. (no 
prelo) analisaram a rede social brasileira relacionada 
ao PEM, percebida por informantes qualificados, tra-
zendo algumas informações e reflexões para as futu-
ras ações do Time PEM. Este estudo aponta cerca de 
144 atores que necessitam estar envolvidos neste pro-
cesso, incluindo os segmentos do setor público, usu-
ários de recursos, organizações não-governamentais 
e fóruns colegiados. Uma leitura geral da represen-
tação da rede percebida (figura 5) destaca que uma 
grande porção das interações ainda ocorrem dentro 
do segmento público (Governo Federal); seguido 
da participação do governo em ‘fóruns colegiados 

Figura 5. Ilustração da percepção de membros do GT-UCAM sobre as principais categorias de atores (diferentes cores 
para cada segmento), seu grau de conectividade (tamanho do nó), a direção das interações percebidas (cores dos elos) 
e sua importância nas dinâmicas atuais da arena de PEM no Brasil (largura dos elos) (Gerhardinger et al., em prep). 
Figure 5. Illustration of the perception of GT-UCAM members about the main categories of actors (different colors 
for each segment), your degree of connectivity (circle size), the direction of perceived interactions (link colors), and 

importance in the current dynamics of the PEM arena in Brazil (link width) (Gerhardinger et al., in prep). 
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do Governo Federal’ (ex.:., GT-PEM). Nota-se que, 
conforme figura abaixo, o Governo Federal possui in-
teração direta com o segmento de ‘negócios’; ao pas-
so que os ‘grupos de interesse público’ demonstram 
maior frequência de busca por interlocução com o 
governo. 

Quais estudos/experiências nacionais  
publicados recentemente?  
Quais experiências internacionais  
destacadas? 
Como contribuição para a agenda nacional encon-
tram-se algumas iniciativas e estudos de PEM para 
escalas locais, tendo como foco prioritário a faixa cos-
teira-marinha (de Freitas et al., 2014; Gandra et al.,  
2018; Gerhardinger et al., 2019). Ressaltam-se pro-
postas em ambientes estuarinos (Prestrelo & Viana, 
2016; Gern et al., 2017; Gerhardinger et al., 2018) 
e Áreas Marinhas Protegidas (AMP) (Teixeira et al.,  
2018; Soares & Lucas, 2018; Soares,2018; Rolim et 
al., 2016), sobretudo diante das criações das Áreas 
de Proteção Ambiental do Arquipélago de Trindade 
e Martim Vaz e do Arquipélago de São Pedro e São 
Paulo, em que a gestão com base ecossistêmica se des-
taca como abordagem importante voltada aos desa-
fios da participação nas AMPs (Fassina et al., 2020). 

Com vistas ao ordenamento das atividades/usos 
do espaço marinho da região Sul do Brasil, Gandra 
(2020) propõe uma abordagem para definição de 
unidades ambientais marinhas e áreas prioritárias 
para gestão. Destacam-se para a atividade de pesca, 
independentemente de sua modalidade, algumas pes-
quisas no contexto de PEM (Costa et al., 2018; Fon-
seca et al., 2017; Port et al., 2016; Rosso & Pezzuto, 
2016); bem como, levantamentos e mapeamentos de 
fundo (Goes et al., 2019; Mattos et al., 2018; Gor-
man et al., 2017; Maia & De Alencar Castro (2015) 
e diagnósticos sobre a distribuição e ocorrência de es-
pécies (Soeth et al., 2020; Pinheiro et al., 2019; Patri-
zzi & Dobrovolski (2018); Ramos et al., 2017; Cruz 

et al., 2015) que podem, posteriormente, orientar 
esforços de conservação e uso sustentável do espaço 
marinho brasileiro. Acrescenta-se ainda, estudos na-
cionais que orientam para a integração das mudanças 
climáticas no desenvolvimento do PEM (Patrizzi & 
Dobrovolski; 2018; Soares, 2018).

Several e Alves (2011), Marroni (2014) e Stori et 
al. (2019), destacam a importância das políticas pú-
blicas para o planejamento costeiro-marinho brasilei-
ro. Os primeiros autores também enfatizam a “colcha 
de retalhos” na qual muitos instrumentos acabam se 
sobrepondo e/ou não se integrando devido, princi-
palmente, aos objetivos conflitantes de sua criação, 
mecanismos de governança existentes e interesses 
prioritários. Neste contexto, Telles (2018) enfatiza a 
necessidade de melhorar a integração entre ciência e 
gestão, um aspecto central nas premissas do Planeja-
mento Espacial Marinho e Gestão Costeira. Como 
recomendações aponta a importância de definir con-
ceitos geográficos como escala, região, local, territó-
rio e fronteira, que por sua vez, contribuem para o 
entendimento de questões de planejamento e gestão 
inerentes a estes espaços. Quesada et al. (2019) abor-
dam a importância dos processos participativos nas 
estratégias de PEM. 

Por último, reporta-se, como já mencionado, a atu-
ação dos membros deste time no âmbito do Programa 
HOB e da Rede PainelMar, que vem acompanhando 
e monitorando uma série de ações que podem levar 
ao estabelecimento de um PEM no Brasil (Gerhar-
dinger et al., 2019).  

Dentre a literatura internacional, destaca-se a pu-
blicação “Conceptual guidelines for the application of 
Marine Spatial Planning and Integrated Coastal Zone 
Management approaches to support the achievement of 
Sustainable Development Goal Targets 14.1 and 14.2” 
produzida pela ONU Meio Ambiente (2018) que re-
úne uma série de trabalhos desenvolvidos no intuito 
de revisar a utilização de abordagens de gerenciamen-
to com base na área (como o PEM, por exemplo) 
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como mecanismo para contribuir com o cumpri-
mento dos Objetivos e Metas de Desenvolvimento 
Sustentável e desenvolver diretrizes de sua aplicação 
em países membros. O trabalho apresenta uma lista 
de dez elementos considerados básicos para a imple-
mentação do PEM ou do Gerenciamento Costeiro 
Integrado (GCI), resultando assim, em um conjunto 
de diretrizes conceituais. Os autores chamam a aten-
ção para a complementação existente entre o PEM e 
o GCI, os quais devem ser sempre adaptados à reali-
dade de cada nação. Dentre os estudos de caso abor-
dados, ressalta-se o processo de coordenação entre os 
países do mar báltico que resultou na implementação 
de um plano transfronteiriço de PEM forte, no qual 
a abordagem com base em área foi adotada como um 
princípio fundamental (UN Environment, 2018) 
Outro caso que merece destaque é a implementação 
do GCI na China, um processo bem-sucedido que 

resultou na redução de impacto da poluição no meio 
marinho, bem como, no aumento da participação do 
público nos processos de planejamento o que impli-
ca, segundo o relatório, em planos mais sustentáveis 
e resilientes. Um último caso a ser destacado é o da 
implementação do PEM na Indonésia, que aprimo-
rou seu plano a partir do fracasso do plano anterior. 
Após a fase de análise e avaliação do plano, notou-se 
diversas falhas que foram revistas e melhoradas na 
versão subsequente. 

A sistematização dos estudos mencionados e suas 
recomendações para avançar no debate sobre PEM 
no Brasil, assim como, a revisão de literatura científi-
ca realizada pelo time na íntegra podem ser visualiza-
das no Capítulo 5 - Planejamento Espacial Marinho: 
Desafios e Oportunidades para Inserção Inter-Redes 
no Pré Planejamento Espacial Marinho Brasileiro do 
I Volume Horizonte Oceânico Brasileiro. 

5. Considerações finais e recomendações 

Dado o estágio inicial e a ênfase crescente dos de-
bates acerca do Planejamento Espacial Marinho no 
Brasil, ainda encontram-se grandes lacunas de conhe-
cimento e informações sobre este tema. Essas lacu-
nas refletem a necessidade de conectar esforços no 
desenvolvimento de conhecimentos, bem como, de 
reforçar a interface entre ciência-política-sociedade 
para as questões no âmbito do ordenamento e gestão 
dos espaços marinhos-costeiros. 

Processos de PEM equitativos requerem o entendi-
mento dos diferentes atores e agentes sociais e devem 
considerar as diferentes realidades de interação dos 
setores com o ambiente natural, sobretudo em áreas 
costeiras. Nesse sentido, torna-se importante incor-
porar diferentes tipos de conhecimentos aos proces-
sos de planejamento e conservação destes espaços, o 
que aumenta a qualidade das tomadas de decisão, 

que por sua vez, requerem também engajamento e 
informações qualificadas. 

O trabalho do Programa HOB e mais especifi-
camente do Time PEM vem se destacando por seu 
protagonismo na produção e divulgação de conheci-
mentos sobre PEM, e almeja a potencial integração 
de suas ações e produtos na governança costeira-ma-
rinha brasileira. O Time PEM se apresenta como um 
espaço inclusivo de troca e produção de conhecimen-
tos para a governança do PEM (e temas associados), 
e por meio de processos participativos e inter-redes, 
fomenta o desenvolvimento de ações dos diferentes 
membros e redes integrantes, buscando uma intera-
ção direta com a sociedade e os tomadores de decisão 
por meio dos conteúdos produzidos, fóruns de dis-
cussão proporcionados e processos de comunicação 
de seus resultados.
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Como mecanismos para as esperadas melhorias, 
destaca-se a importância da participação de diferentes 
setores da sociedade na governança dos espaços ma-
rinhos-costeiros, principalmente da ciência, dos usu-
ários, das comunidades tradicionais costeiras, bem 
como, de toda a sociedade e redes que se relacionam 
com as temáticas costeiras-oceânicas. O estímulo 
para o desenvolvimento de uma arena de governança 
equilibrada pode aprimorar a arena recente de PEM 
no Brasil. A promoção e troca de experiências entre 
as redes costeiras e marinhas proporcionada pelo 
Time PEM, bem como, o fortalecimento de ações 
críticas e proativas com ênfase no engajamento de 
atores periféricos e menos influentes das redes podem 
contribuir na composição de um instrumento menos 
tecnocrático e principalmente mais participativo.

Ainda, é necessário destacar que o PEM não possui 
base legal no Brasil. Atualmente, tramita na Câmara 

dos Deputados o Projeto de Lei Nº 6.969 de 2013 
que estabelece as diretrizes para a conservação e uso 
sustentável do bioma marinho. Popularmente referi-
da como “Lei do Mar” prevê a instituição da Políti-
ca Nacional para a Conservação e o Uso Sustentável 
do Bioma Marinho Brasileiro (PNCMar) e inclui o 
estabelecimento do PEM como um potencial instru-
mento de planejamento e gestão deste espaço. Assim, 
torna-se importante também o desenvolvimento de 
iniciativas que fomentem a discussão sobre o projeto, 
a participação da comunidade acadêmica na elabora-
ção da redação final do texto, bem como a discussão 
junto a sociedade civil e setores interessados e im-
pactados pelo tema. Pois, são, principalmente nesses 
espaços de decisões que se faz imprescindível a tro-
ca entre ciência, política e sociedade almejada pelo 
Time PEM.
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Abstract
Despite the importance of coastal areas to sustainable de-
velopment, they are poorly known by the public or even 
by decision-makers. This undermines consistent action 
towards their protection. Existing data and information, 
published in very complex language, tend to be restricted 
to academic use. The Coastal Web Atlas as the one devel-
oped here is a tool that makes this information more acces-
sible to managers, by preserving, integrating, comparing, 
and sharing data as smart maps. The spatial analysis based 
on multiple impact indicators facilitates the correlation 
of causes and effects. The Coastal Web Atlas is available 
to a broad audience and it could be a strong instrument 
for spatial planning and oversight. The authors propose 
to improve coastal area management by using colors on 
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maps to decode scientific language to friendly language and to publish it on a geoportal. This technology promotes the 
use of collected data and enables collaborative work. A pilot experiment is being developed in the Santos Port Region, 
at the São Paulo state coast, Brazil: http://santoswebatlas.com.br/  

Resumen
A pesar de la importancia de las áreas costeras para el desarrollo sostenible, ellas son poco conocidas por el público o 
incluso por los tomadores de decisiones. Esto socava una acción constante para su protección. Los datos y la información 
existentes, publicados en un lenguaje muy complejo, tienden a restringirse al uso académico. El Coastal Web Atlas, tal 
como se presenta aquí, es una herramienta que hace la información más accesible para los administradores, preservando, 
integrando, comparando y compartiendo datos en forma de mapas inteligentes. El análisis espacial basado en múltiples 
indicadores de impacto facilita la correlación entre causas y efectos. Un web Atlas Costero disponible para una amplia 
audiencia es una herramienta poderosa para la planificación y evaluación espacial. Los autores proponen mejorar la 
gestión de la zona costera utilizando colores en mapas para decodificar el lenguaje científico en un lenguaje amigable 
y publicarlo en un geoportal. Esta tecnología permite el uso de datos recopilados previamente y la construcción como 
un trabajo colaborativo. Se está desarrollando un experimento piloto en la Región del Puerto de Santos, en la costa del 
estado de São Paulo, Brasil: http://santoswebatlas.com.br/
Palabras clave: Evaluación de Impacto, Planificación Espacial Marina, RedIinternacional de Atlas Costero, Monitoreo 
Ambiental, Gestión Basada en Ecosistemas.

1. Introduction

The land areas adjacent to the world’s shorelines 
house large and growing concentrations of people 
(EC, 2012; UN, 2017). About 37 percent of the 
world’s population lived in coastal communities in 
2017, and three-quarters of all large cities are located 
not far from the coast (UNEP, 2019; UN, 2016). 
Despite their rich environmental importance, coastal 
ecosystems are being severely degraded. As popula-
tion density and economic activity in coastal zones 
rise, pressures on coastal ecosystems increase. Wet-
lands are drained and covered with litter, the flood-
plains around estuaries are built over and reduced, 
and mangroves forests are cut down. Ecosystems are 
damaged and frequently lost forever. Fish stocks and 
beach sands are overexploited, at great ecological cost 
(UN, 2016).

Many important activities in coastal areas have 
grown significantly in recent years, including those 
related to ports, oil production, the fishing industry, 
and construction, as well as booming coastal tourism 

(Food and Agriculture Organization (FAO) (1992). 
Among the most important pressures are habitat 
conversion, land cover change, pollutant loads, and 
the introduction of invasive species (Bierbaum et al., 
2012; ISSG, 2015). These pressures can lead to loss 
of biodiversity, coral reef bleaching, new diseases 
among organisms, hypoxia, harmful algal blooms, 
siltation and reduced water quality, and threats to 
human health (Glick et al., 2013; Washington De-
partment of Fish and Wildlife, 2015, Kauppi et al., 
2018; Gammal et al., 2017, 2019). It is also import-
ant to recognize that high population density in low 
elevation coastal zones increases vulnerability to ris-
ing sea levels due to climate change (Nicholls et al., 
2007; Katsman et al., 2008, 2011; Zanuttigh et al., 
2015). 

Currently, most countries in the world (Morgan, 
2012), require Environmental Impact Assessment 
(EIA) in order to obtain licenses for new ventures or 
operations in coastal areas (EC, 2016; Environmen-
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tal Protection Agency 2015; IBAMA, 2019). The 
environmental licensing process is a legal require-
ment prior to the implementation of any project or 
activity that can potentially pollute or degrade the 
environment and it is important to sustainability be-
cause it involves the definition of how coastal areas 
can be used. A number of publications, including 
several books, address this issue in depth by explor-
ing the various questions and issues involved (Can-
ter, 1999; Lawrence, 2003; Duinker & Greig, 2007; 
Mahmoud et al., 2009; Tourki, Keisler, & Linkov, 
2013; Cárdenas 2015, Borione et al., Sánchez 2020). 
They describe the trend in the adoption of EIA pro-
cesses, efforts to make EIAs more practical, the de-
cision-making scenario, public participation, and so 
on.

Social participation is the most significant feature 
of the decision-making process and public hearings 
are an important part of it (Brazil, 1987; Razzaque 
& Richardson, 2006; Parikh, 2017). Unfortunately, 
this participation is less effective than it should be be-
cause the interested community often cannot access 
or understand (when access is available) the language 
used in Environmental Impact Assessment (EIA) re-
ports (Parikh, 2017) . The main difficulty is the text 
format. The EIA generates a number of reports ad-
dressing specific issues wrote by academic expertises. 
This data presentation does not effectively integrate 
the themes to allow a better understanding of the 
synergic impacts on the ecosystem. In addition, all 
those involved are under pressure to meet deadlines 
and are subjected to political and economic interests 
that require a better overall and systematic approach 
to publicly justify the directions taken.

Therefore, this work aims to show how marine 
coastal zone data can be better managed by means of 
a Coastal Web Atlas based on smart maps built with 
a set of color-coded impact indicators. With this 
methodology, the academic complex information is 
translated into maps that are easy to understand.  

The proposed Web-Atlas provides technological 
mechanisms enabling geographic analysis that can 
help eliminate knowledge barriers. It provides real 
knowledge on the subject that will enable coherent 
arguments to demand change and more consistent 
action for environmental protection. The web atlas is 
structured on a geoportal that organizes the data and 
information on a unique platform that is user-friend-
ly and encourages the sharing of data.

Sustainable development
Sustainability is subject to economic and so-
cial interests that are stronger than environ-
mental concerns because involves basic needs 
so urgent that short-term responses are re-
quired (Beder, 2002; 2006; Steffen et al., 2015). 
Because environmental changes are mainly felt in 
the long term, there is limited immediate aware-
ness of their impacts and this undermines efforts to 
address them (Higgins, 2015; Reusch et al., 2018). 
Consequently, the environment that ensures human 
well-being continues to be degraded. Environmental 
accidents occur frequently worldwide and are often 
the result of carelessness. An example of this occurred 
in November 2015 in Brazil, when an iron ore tail-
ings containment dam burst and 35 million cubic 
metric tons of mud was released into the river spread-
ing out over 600 kilometers where it spilled into the 
sea, affecting thousands of people, impacting fauna 
and flora and forever tainting the image of the com-
panies involved in the disaster (Fernando et al., 2016; 
Espindola et al., 2019; Foesch, 2020)

Today more than ever, the media is alert to the 
danger of collective myopia and the high social and 
environmental cost of not acting preventively. Nev-
ertheless, it is not easy to sensitize the community 
to unfamiliar matters. The situation is aggravated by 
society’s ignorance of knowledge that is hidden on 
library shelves (even if virtual ones).
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To reduce the paradox of having universities pro-
ducing knowledge with public funds and this same 
knowledge being unavailable to the public, it is nec-
essary to rethink paradigms. The environment needs 
to be dealt with more broadly as an important pri-
ority. In this context, technologies to minimize the 
distance between academic data and public knowl-
edge are of great value and the Web-Atlas developed 
here will help to accomplish this. It is intended to 
promote an integrated understanding of ecosystems 
and improves knowledge of the environmental con-
ditions simplifying the current approach to the pre-
sentation of EIA information. 

Access to knowledge to promote change
Lack of access to and understanding of scientific in-
formation has been cited as obstacles to sustainable 
development (Henderson, 1996. Kingston et al.,  
2000; Bhave et al., 2016; IODE, 2017). Hey et al. 
(2009) calls the scientific production generated from 
existing data and researches the Fourth Paradigm.

In the discussion of environmental impacts and so-
cial risks caused by global warming, nothing will be 
more convenient than having the needed knowledge 
accessible on the internet in an user-friendly (IODE, 
2017).

First, we need to distinguish “data” from “informa-
tion” and “knowledge”. “Data” are observable, raw 
values that result from research or technical collec-
tion activities and these values can be numerical (as 
in temperature or biodiversity indices) or nominal 
(as in species lists), and “information” is gained from 
data that have already been processed and interpret-
ed (IODE, 2016). “Knowledge” consists of informa-
tion in an integrated systemic context that provides 
a better understanding of the whole process. The 
Coastal Atlas proposed (http://santoswebatlas.com.
br/mapas/) accumulated knowledge from a team of 
experts into each EIA bioindicator (deforestation 
level; animal-vegetal biodiversity and all ecological 

indices). Moreover, this knowledge is accessible as 
maps solving the challenges regarding the access to 
the results of science in a more open and interactive 
way. It increases the capability of governments to 
make decisions when they face complex challenges 
that are fast-moving and more interconnected than 
ever before.

 The Motivation to develop the tool
The process of building a web-atlas based on geo-
technologies was maturing (Sartor et al., 2007), after 
twenty years of experience helping to produce Envi-
ronmental Impact Assessments (EIAs) as data sources 
in coastal areas of the Santos region. The necessary 
procedures and developments were becoming more 
technically sound and appropriate to address the 
EIA challenges concerning knowledge uncertainties, 
process duration, and the difficulty of effective social 
participation in decision-making.

During these years it has been seen that since previ-
ously collected data was not stored, nor organized on 
a single platform, many ToRs (Term of References) 
required new studies of well-known themes while ne-
glecting to ask for knowledge of other themes critical 
to ecosystem understanding. Another thing noticed 
was that the general public clearly could not under-
stand the EIA data. The number of issues presented is 
very diverse and is not integrated to enable an analy-
sis of whether the ecosystem can support the venture 
being considered for licensing. In addition, the ex-
perts use tables, graphs, texts, and statistical analyses 
that are not easily understood by common citizens 
or by managers. Analysts working on EIAs operate 
separately, each focused on a particular theme, as 
described by Bond et al. (2010). Even analysts find 
it difficult to understand issues outside their area of 
expertise, and this makes it hard for them to relate to 
each other. Consequently, scientific descriptions are 
ineffective in helping stakeholders understand eco-
system functioning.
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Finding data from previous research is very frus-
trating. This knowledge is fragmented in many pub-
lications that are stored in many different places. 
Even when publications are found, there is often no 
access to the raw data. The efforts to access the raw 
data could require contacting the original research-
ers. Costanzo and Sánchez (2012, 2014) in their 
evaluation of the EIA process in Brazil, have shown 
that the most relevant repositories of knowledge are 
the researchers themselves (human repositories) and 
this is true even nowadays. This makes it very dif-
ficult to recover data and a great amount has been 
lost due to lack of registration. After research projects 
end, the records of the data collected often disappear. 
Consequently, although marine research is expensive, 
it is not unusual to incur additional costs to duplicate 
the data.

It was also noted that the reports were too numer-
ous and complicated and this undermined the ability 
of the state officials responsible for issuing a license 
to understand EIAs results. In addition, there was 
an imbalance between the number of requests for 
licenses to use coastal areas and the number of gov-
ernment assessors in Brazil, with very few evaluators 
in light of the demand. There is also intense pressure 
from governments (federal, state, and municipal) to 
quickly grant licenses for public works (ports, high-
ways, hydroelectric plants, submarine outfalls, etc.). 

Evaluators pressured by deadlines to issue an opin-
ion on the licenses ended up condoning uncertainty 
in the knowledge reflected in the data presented in 
EIAs, bowing to political and economic pressures. 
After EIAs are approved, public hearings are held 
to allow input from civil society, non-governmental 
organizations (NGOs), local governments, univer-
sities, and so on. The EIA reports are available for 
stakeholders to review, but they often are unable to 
understand them. Consequently, even if there is em-
pirical knowledge (from an artisanal fisherman, for 
example), indicating the harm that would be caused 
by the activity pending licensing, the lack of a con-
vincing argument can undermine the ability to pro-
tect rights. It is common for companies requesting 
licensing to use the uncertainties of EIAs to confuse 
the public. Several surveys deal with EIAs in Brazil 
(Bond et al., 2010; Costanzo & Sánchez, 2012) and 
other countries (Morrison-Saunders et al.,  2014; 
Koch & Weingart, 2016) found the knowledge avail-
able in EIAs to be ineffective. The conclusion was 
that this definitive model of study and processing of 
results has not worked properly. This situation gen-
erates worrisome deviations, such as PEC 65/2012, 
under discussion in Brazil, which aims to reduce 
environmental demands, arguing that the licensing 
processes are time-consuming (Brazil, 2018).

2. Materials and methods

Study Area - location and environmental 
problems
The area chosen to develop and test the new tool, the 
Santos region (figure 1), is a densely populated con-
urbation in Southeast Brazil, with over 1.7 million 
inhabitants (IBGE, 2010) living in its coastal urban 
zone. It is the closest resort city to the São Paulo met-

ropolitan region of 20 million inhabitants, only 70 
km away. 

The largest port in Brazil or even in Latin Amer-
ica is located in the Santos estuary, an ecologically 
important ecosystem. Traditional subsistence fishing 
populations live and fish in the same estuary. It har-
bors an important petrochemical complex, a metal-
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Figure 1. Santos Region Location
Figura 1. Ubicación de la región de Santos

lurgical complex, intense tourism, and industrial fish-
ing activities, besides oil reserves recently discovered 
in the pre-salt sea basin of Santos. These economic 
characteristics of the Santos region result in intense 
demand for the use of new coastal areas, increasing 
applications for environmental licenses.During the 
1960s and 1970s, there was rapid industrialization 
in the study area, which was not accompanied by 
adequate pollution control measures (Klumpp et 
al., 1994). Moreover, the environmental problems 
were aggravated by other factors, such as a lack of 
atmospheric pollutant dispersal due to the natural 
barrier created by the coastal mountains, the humid 
semi-tropical climate, and the atypical topography 
(56% hilly and mountainous terrain; 24% mangrove 
flatlands). The industrialization that took place had 
disastrous consequences on the Santos municipali-
ty, ranging from environmental to health problems 

(Hogan, 1995). By the end of the 1970s, Cubatão 
(the most industrialized municipality in the region 
- (IBGE, 2010), was widely recognized as one of the 
most polluted places in the world (Ferreira, 2007; 
Hardoy et al., 2001). In 1982, an agreement between 
this city, the São Paulo state environmental regula-
tory agency (CETESB), and the plants in Cubatão 
resulted in the creation of the largest environmental 
control program in Brazil. By 1983, CETESB had 
identified 320 primary sources of air, water, and soil 
pollution and had established a strict timeline for the 
implementation of environmental controls.

Since the 1960s, studies have been carried out 
in this region to promote scientific knowledge and 
while some issues have been thoroughly studied, oth-
ers have not (Sartor et al., 2007). The data is frag-
mented and sometimes unpublished, which means 
that each new demand generates new studies, but 
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the results are generally lost or misused. This explains 
the relevance of the proposed study, which organiz-
es the data on a unique web geoportal – the San-
tos-Web-Atlas.

Coastal management - the role of web-based 
environmental spacialization systems
The integrated approach in coastal zone management 
is designed to achieve sustainability (UNCED, 1992) 
and ecosystem-based management of marine areas is 
a derivation of it. Geotechnologies have many ad-
vantages over conventional approaches in organizing 
and integrating repositories of datasets and dissemi-
nating them through the internet. Spatial Data In-
frastructure (SDI), Marine Spatial Planning (MSP), 
and the Web Coastal Atlas (WCA) are geo-tools that 
incorporate management procedures and policies in 
different ways to help improve the usability of GIS 
by non-specialists and improve stakeholders` percep-
tion of the coastal environment, as well as their par-
ticipation (Kopke et al., 2011; Vasiliki et al., 2013; 
Wright et al., 2011).

A spatial data infrastructure (SDI) is a framework 
of geographic data and metadata that allows users 
to be interactively connected in order to use spatial 
data in an efficient and flexible way. Due to its na-
ture (size, cost and the number of users), it is usually 
government-related (Meiner, 2010). SDI designed 
to disseminate marine data include the National 
Spatial Data Infrastructure (NSDI) in the United 
States, the European INSPIRE – Infrastructure for 
Spatial Information in the European Community 
(http://inspire.jrc.ec.europa.eu), the EMODNet – 
European Marine Observation and Data Network 
(www.emodnet.eu) described in Proctor & Howarth 
(2008) and Meiner (2010) and SeaDataNet (http://
www.seadatanet.org).  Kotsev et al. (2020) position 
SDI-related developments in Europe within the 
technological scenery. SDIs focused on marine areas 

are still incipient in most countries including Brazil, 
which possesses 8,500 km of coastline.

Marine Spatial Planning (MSP) is a UNESCO 
program started in 2006 with an approach that can 
make key components of ecosystem-based manage-
ment of marine areas a reality, analyzing and allocat-
ing the spatial and temporal distribution of human 
activities to achieve ecological, economic, and social 
objectives that are usually specified through a polit-
ical process (UNESCO-IOC, 2009). The Coastal 
Web Atlas (CWA) is also a portal for geographic in-
formation focused on the organization, integration, 
storage, sharing, and dissemination of information 
on coastal areas. CWAs have been developed to meet 
different objectives – to work as effective instruments 
in systematizing data and broadening the service for 
non-specialists (O’Dea et al., 2011).

CWAs can be at different scales and they also can 
assist the development of Spatial Data Infrastructures 
(SDI). As an example, the Marine Irish Digital At-
las (MIDA) is a node within the Irish Spatial Data 
Exchange (Marine Institute et al., 2011). With re-
gard to MSP, CWA provides many of the required 
relevant data sets, mapping tools, and contextual in-
formation. An example is the California Ocean Uses 
Atlas overlaid with proposed Marine Protected Areas 
(O’Dea et al., 2011).

The Coastal Web Atlas (CWA)
A Coastal Web Atlas (CWA) is a collection of digital 
and geographically referenced interactive map and 
datasets with supplementary tables, illustrations, and 
information that systematically illustrate the coast, 
often with cartographic and decision support tools, 
accessible via the internet and allows users to view 
and explore a wide range of marine and coastal data 
layers packaged in an intuitive interface that uses reli-
able state-of-the-art technology (O´Dea et al., 2011; 
MIDA, 2015; ICAN, 2016). It is a practical tool for 
coastal managers.
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CWAs can be connected to an SDI or MSP struc-
ture or completely independent, for a specific pur-
pose and target audience. CWA features relate to de-
sign, data, technology, interoperability, collaborative 
work, coastal planning, management, interactivity, 
standardization, and software. Each CWA is designed 
differently, combining these features in diverse ways, 
and regardless of its design, the map area is its most 
important feature (O´Dea et al., 2011) since it allows 
visualization of how the layers relate to each other 
spatially. Themes presentation in a CWA can be cus-
tomized or lead to a web page with theme-related in-
formation and maps. Besides allowing layers to relate 
to each other, the web atlas has the challenge of over-
lapping them in a way that facilitates interpretation.

The great expansion of CWAs worldwide is due to 
ICAN (International Coastal Atlas Network), a com-
munity of practitioners (https://ican.iode.org/). The 
ICAN members cover a wide range of coastal topics 
and appeal to diverse audiences (https://ican.iode.
org/es/sobre-ican/2-english/uncategorised/2-mem-

bers-of-ican). The great challenge today is to devel-
op a design that can be easily understood by coastal 
managers and decision-makers, and increase its use 
by non-specialists as well promotes accessibility by a 
wider public.

In 2013, ICAN became a project of the UNESCO 
IOC´s IODE (International Oceanography Data 
Exchange) program. According to ICAN-IODE 
(2013), the strategy is to share experiences and find 
common solutions to CWA development, working 
together to provide user and developer guides, hand-
books and articles on best practices, information on 
standards and web services, expertise and technical 
support directories, education, outreach, funding 
opportunities, between others, while ensuring maxi-
mum relevance and added value for end-users. ICAN 
develops community-held constraints on mapping 
and data distribution conventions to maximize the 
comparability and reliability of information about 
coastal zones throughout the world.

3. The Santos-Web-Atlas description – the focused tool

Conceptual strategy of the Santos Web Atlas 
- Simplicity by color-code
The Santos Web Atlas (SWA) is the prototype pro-
duced as a tool to replace or supplement the EIA 
reports-based model (figure 2). It is the first CWA 
built worldwide for this purpose. It was developed 
to provide a better tool to the manager responsible 
for issuing licenses and also to democratize the in-
formation in a way that allows the interested public 
to understand the data and, consequently, increase 
the effectiveness of their wills in public hearings. The 
core aspect of the SWA tool is its decoding of envi-
ronmental indicator impact levels as colors on maps 
so that they can be compared.

The SWA was built to be responsive to user needs. 
Consequently, the SWA must provide easier-to-un-
derstand knowledge about environmental conditions 
in areas pending licensing. It must offer all the data 
needed to understand each EIA focal theme, resum-
ing all knowledge that experts often produce when 
following the traditional EIA model. Also, it must al-
low comparison of themes to promote understanding 
of the factors that lead to impacts (cause vs. effect).

The end goal of the authors is to encourage data 
sharing and additional data aggregation from expert 
teams responsible for ongoing updates and mainte-
nance of their own themes, with different data of the 
region integrated into new maps. They also antici-
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Figure 2. SWA diagram shows that EIA demands define focused themes according to the Terms  
of Reference (ToR) and its steps to built the license decision.

Figura 2.  El diagrama SWA muestra los pasos para construir la herramienta hasta la decisión de licencia,  
de acuerdo con los temas cubiertos en los Términos de Referencia (TR)del EIA.

pate regular user feedback. Both actions are crucial 
to the success of the atlas.

Another advantage of the SWA is its capacity to 
indicate the not-yet-researched areas that need to be 
evaluated. The SWA model could definitely improve 
EIAs with respect to license definition, while at the 
same time making impact analysis less complicated. 
It also allows regular updating, forecasting chang-
es and planning for the future.The user website is 
http://santoswebatlas.com.br/ and the geodatabase 
(the exports platform) is available at http://geonode.
santoswebatlas.com.br/.  Simplify academic com-
plexity was the concept upon which the Santos Web 
Atlas was built.

Collaborative construction  
and data sharing benefits
The Santos Web Atlas GeoNode (http://geonode.
santoswebatlas.com.br/) is a collaborative system. 
The data uploaded in shapefile, GeoTIFF, KML, 
and CSV to the geodatabase may be available to 
the public or only to specific users, according defi-
nitions of the thematic map author . The layers can 
be downloaded to local machines in JPEG, PDF, 
PNG, SHAPEFILE, GML, CSV, KML, or shared 
via standard OGC protocols such as Web Map Ser-
vice (WMS) and Web Feature Service (WFS). This 
is vital to ensure compatibility and interoperability 
with other CWAs.
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Data are included as layers and there is permission 
to control edit, delete, update and view functions. 
Any layer may have one or more cartographic rep-
resentations saved and ready to use, using different 
colors, selection and symbols for specific attributes.

Data is available for browsing, searching, styling, 
and processing to generate maps. Any map may be 
saved on the SWA web interface and shared with the 
general public, including all information, standard-
ized metadata and any other support material. Any 
update performed on the geonode map is instantly 
reflected on the portal.

All users share the same database and may use any 
layer that has been uploaded to the Geonode. This 
concept makes it much easier to keep the database 
updated.

The map concepts
Table 1 presents the improvements expected with 
this new approach by comparing it to the current-
ly-use EIA model.

The maps are the core of the tool and are built 
based on the comparison of impacts that create in-
dexes that are decoded to color. The standardization 
of colors used is an essential requirement to interna-
tionalize the methodology and to provide the visual 
comparison requisite. The map color proposed pat-
terns are shown in table 2.

Color standard
The Environmental Impact Color Index (EICI) 

was created to provide a concise summary of the 
coastal conditions resources in the maps. This index 
is the comparative translation of each impact indi-
cator to 5 color levels established in RGB standards 
(table 2). The index ranking to standardize the maps 
ranges from hot to cool colors. The standard colors, 
from most sensitive to least sensitive, are shown in ta-
ble 2. These colors have been tested and optimized to 
provide the best contrast according to the NOAA in 

the Environmental Sensitivity Index (NOAA, 2002), 
adopted even in Brazil (Gherardi et al., 2008 ).

This tool was configured to have five as the max-
imum number of colors used based on higher and 
lower values of each impact indicator. When refer-
ring to the ecological indexes such as biodiversity or 
animal community richness, for example, five class-
es are sufficient to distinguish environmental con-
ditions. For some indices, like pollution, only the 
extreme two colors (dark green and red) are used, 
meaning that the impact index was below or above 
the standard legal and regulatory definition. In the 
case of pollutants in water, sediment or biota, it indi-
cates whether the level is acceptable or not according 
to federal or international reference standards.

The data can be represented as points, lines, or 
polygons. Experts, map producers, and users define 
the best representation format in each case jointly. In 
designing a map to represent macrobenthos diversity 
or richness and bioindicators of sediment pollution, 
it was decided to represent the data as points that 
accurately reflect collection location. Taking user 
demands into account, the interpolation maps can 
be produced to allow a better understanding of the 
results. The IDW -Inverse Distance Weighted (Isaaks 
& Srivastava, 1989) was the index used for the mac-
robenthos interpolation map (figure 3).

Easy-to-understand language  
and user-friendly format
The main concept of the new tool is that the lan-
guage must be easy to understand even by non-GIS 
operators. The focus is on the user. To achieve this 
goal, the key concepts for the proposed web atlas are:

a) data search must be fast; b) navigation must 
be easy and, most importantly, c) the impact lev-
el on the environment must be easy to under-
stand.

Unlike the graphs produced from the complex 
multivariate analyses used in current EIA models, 
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Table 1. Improvements of the Santos Web Atlas model compared to the currently used EIA model.
Tabla 1. Mejoras en el modelo Santos Web Atlas en comparación con el modelo EIA utilizado actualmente.

Proposed product - SWA EIA Traditional product

1. Data is organized on a single platform and thematic maps 
may be compared.

Each set of data is presented in a separate chapter.

2. Decodes search results in a friendly format - color maps 
linked to explanations

Results in academic language that is difficult to understand 
- texts, statistical analyses, graphs. 

3. Provides the impact analysis through infographics, relying 
on the expertise of senior researchers.

The impact assessment is textual and isolated in EIA-RIMA 
with no connection with the indicative data.

4. Results are available on the web to download, copy or print Results are available on files and paper

5. The research of data is interactive and responsive The research of data is time-consuming and displayed in 
isolated chapters

6. Promotes an integrated understanding and access to raw 
data (thematic maps)

The data and information on environmental indicators 
are in separated chapters and original raw data is hard to 
acquire

7. Promotes understanding of the ecosystem functioning It´s hard to understand the ecosystem functioning because 
there are no spatial integration of the multiple aspects of the 
environment  

8. Maps may be downloaded in GIS format and correlated 
with other thematic maps

Maps, if available, are provided in PDF

9. Facilitates correlation of causes and effects Difficult to relate cause and effect (because the data is not 
displayed together)

10. Greater flexibility in the product delivery Product is performed by large staff and depends on the 
individual delivery of each section

11. Competitive value because it uses a open-source software 
and enhances the use of existing data rather than incurring 
costs to acquire unnecessary data.

Currently requests that new data be acquired for each 
theme, even if it represents no new knowledge. Different 
project results can´t be visualized together

12. Works as a data repository, perpetuating its use No maintenance of original data. Each data provider retains 
its own information.

13. Increases usage data - add value to previous data Previous data may be inaccessible

14. Avoids the need to collect data repeatedly on specific themes 
and locations. Lowers the costs of data acquisition.

Some themes such as fish, are repeatedly collected on the 
same site, while there is no data on other scientific areas that 
are also affected. Lacks studies on key issues.

15. Establishes protocols to collect and process data that will be 
used on geoportals

No protocols to collect and process data. It is difficult to 
compare data. An example are the mangrove maps that 
provide no information about tide level. This precludes the 
comparison of maps to measure suppression area under the 
same tidal conditions

16. Standardizes metadata according to the ISO. No metadata standard is used

17. High credibility since the data is reviewed by a team of 
experts.

Environmental assessment teams are established based more 
on cost than quality
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Table 2. Environmental Impact Color Index (EICI) used in the maps
Tabla 2. Índice de colores del Impacto Ambiental (ICIA) utilizado en los mapas

Environmental condition Impact Level Color RGB Standard

worst extreme red 209/77/80

bad high orange 248/163/0

average average yellow 255/232/0

good light light green 221/214/0

very good very light dark green 0/149/32

the SWA presents data in colors (Figure 3) and on 
smart maps that compare the data and information 
inserted and also allow comparison with data from 
other web publications.

The SWA design and technical structure
The Santos Web Atlas (SWA) was implemented us-
ing open-source  software based on Python/Django 
including a combination of two different technolo-
gies (figure 4).

Portal website (http://santoswebatlas.com.br/)
The website for the general public provides a content 
management system based on Django Fiber which is 
an open-source tool that manages web-page content. 
It allows one to create simple textual, template-based 
pages, add simple content items in pages and views, 
and add simple reliable menus. All this can be main-
tained through easy front-end administration.

Data and map management  
(http://geonode.santoswebatlas.com.br/)
This platform can be used by experts to upload and 
download data and produce new maps. It is based 
on GeoNode (http://geonode.org/), which is a web-
based application and platform for developing geo-
spatial information systems (GIS) for deploying spa-
tial data infrastructures (SDI) and web-based online 
maps. It is a collaborative environment that allows 

each registered user to upload data and explore, pro-
duce, style, and share maps. The data in this applica-
tion is served using open standards endorsed by the 
Open Geospatial Consortium; in particular, WMS 
(Web Map Service) is used for accessing maps, WFS 
(Web Feature Service) is used for accessing vector 
data, and WCS (Web Coverage Service) is used for 
accessing raster data. WMC (Web Map Context 
Documents) is used for sharing maps.

The Santos Web Atlas has standard, manageable 
content and is specifically structured to display geo-
graphic data. Its structural architecture consists of 
the Home, About Us, Maps, Map Comparisons, 
Terms of Use, and User Evaluation (figure 5) http://
santoswebatlas.com.br/ pages.

The maps are grouped into 3 categories: Physi-
cal-Chemical, Biological, and Socioeconomic.

Each map registered in the portal has to use a struc-
ture that ensures consistent information, which may 
include a brief description, the online maps, metada-
ta, documentation, videos, and photos.

Description
A free text structure, which may include text, external 
links, images, graphs, and tables to describe the map. 
Go to http://santoswebatlas.com.br/mapas/balneab-
ilidade/ to see an example of the theme description 
(the particularities of water quality concerning or-
ganic pollution and its relationship to rain cycles).
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Figure 3. Model of SWA Maps. This one shows Shannon´s macrobenthos diversity. Above: Data indicated for each 
collection point. Below: Interpolated data. The spatialization of the 5-color collection result depicts what could only 

be previously interpreted via tables and graphs. Interpolation further facilitates understanding of the data.
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Figure 4. Presentation of the Santos Web Atlas portal website (above) and Geonode display (below).
Figura 4. Presentación del sitio web de SWA (arriba) y visualización de Geonode (abajo).

Figure 5. The Map menu as shown in Santos Web Atlas
Figura 5. Menú de mapa presentado en Santos Web Atlas
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Map
The map is first loaded into the Geonode and then 
inserted into the SWA website using an iframe con-
tent code. This means that any upgrade performed on 
the GeoNode map is simultaneously reflected on the 
website. The thematic maps show layers in an inter-
active way, integrating several research studies. Figure 
6 provides an example that indicates mangrove de-
forestation. At http://santoswebatlas.com.br/mapas/
manguezal/mapa/cobvegetal/ one can check the lay-
ers in an interactive way. It allows one to see how the 
mangrove forest lost several ha of coverage between 
1962 and 2009.

Metadata
Geospatial metadata is “information about data” 
(Federal Geographic Data Committee, 2017). In the 
SWA, as in other CWAs, the reliability of the data 
is provided by the metadata that captures the basic 
characteristics of a data or information resource. Ac-
cording to Dunne (2012), metadata helps users find 
the data they need and evaluate whether this resource 
satisfies their needs to help fully understand and in-
terpret the data. Metadata documents the basic char-
acteristics of a geospatial data resource, applications 
and services, falling into broad categories to answer 
the “what, why, when, who, where and how” ques-
tions about the resource. To operate effectively be-

Figure 6. Mangrove Forest change between 1962 and 2009 based on an adaptation of data from three research  
studies (Sartor et al., 2007; Santos, 2009; CODESP, 2010). Distinct colors for each research study make  

the analysis easier to understand.
Figura 6. Cambio en el bosque de manglar entre 1962 y 2009 a partir de una adaptación de datos de tres  

investigaciones (Sartor et al., 2007; Santos, 2009; CODESP, 2010). Los diferentes colores para cada encuesta  
facilitan la comprensión del análisis.
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tween different organizations and data users, meta-
data must comply with international standards that 
provide a common structure and format to describe 
metadata. Standards enable improved metadata in-
teroperability and integration, thus facilitating more 
seamless sharing, searching, and discovery of metada-
ta between organizations and users of geospatial data 
and services. Geonode imports the shapefile metada-
ta from XML document (in ISO, FGDC, or Dub-
lin Core format) to fill in key GeoNode metadata 
elements automatically. After the upload is finished, 
the user is presented with a form to fill in the meta-
data and it is made available using a CSW interface. 
Users may also download any layer metadata in XML 
document (in ISO, FGDC, or Dublin Core format).

Metadata in SWA
Metadata in ISO. (International Organization for 
Standards 19115/2003 or ISO
19.139:2007) is available for each layer in the SWA 
and presented to the general public through the tool-
bar on the maps application and metadata for each 
layer. 
Data Summary. SWA also provides a detailed sum-
mary of the original study to supply sufficient data 
and general information. This avoids the need to 
search the original study to understand what is pub-
lished on the thematic map.
Summary Table. SWA also has a table that compares 
each study and its elements, attributes, source, and 
characteristics. It includes the link to the original 
data and the link to download the data in shapefile or 
kml format if it is public. It is built to contextualize 
the data and data collection methodologies used for 
each source of information. The contents are defined 
by experts on the theme. This specific metadata con-
sists of an abstract for each research study.

• Documents/Videos/Photos. Provides free con-
tent through the upload of complementary in-
formation with links to pictures, photos, vid-

eos and includes the ability to download PDF, 
DOC, or XLS files.

• Tool Options – Smart Maps. The SWA tools 
and underlying base map options are the stan-
dard for web GIS allowing one to access the list 
of layers, legends and associated data that does 
not appear on the maps, an information table 
and change the zoom level or print. The legends 
are built with the intention of facilitating under-
standing by managers (figure 7).

• Identify.  This icon allows one to access attribute 
data and information associated with a geomet-
ric (point, line, or polygon). Attribute data in the 
table help promote understanding of the data 
represented. Tables can be moved from the origi-
nal location. It is possible to make more than one 
query at the same time, opening several tables 
and comparing results (figure 8).

• ZOOM Tools. Using any of the zoom icons it is 
possible to control and change the scale of obser-
vation. The layer produced, if associated with the 
quality of images used as base maps allows the 
user to observe coverage textures of mangrove 
forests, sediment banks, neighborhood use or 
land occupation.

• Documents Page. This page has links to access 
the original studies and additional documents. 
Reports, original research, videos, photographs, 
graphs, tables, images, and others complement 
the map information. It is a data repository that 
stores and provides vector and tabular data. 
Through links you can access other geoportals, 
publications and other websites. 

• Map Comparisons Page = Correlation Page. 
On this page the maps of different themes can 
be available to allow comparisons of sets of the-
matic maps according to specific needs. There 
is no limit to the number of layers that can be 
grouped. The limit is the user’s ability to perform 
an analysis. Integration promotes overall under-
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Figure 7. Example of associated legend in the Santos Web Atlas. Park management zones are shown.
Figura 7. Ejemplo de leyenda asociada en Santos Web Atlas. Se muestran las zonas de gestión del parque.

standing of the region. It is possible to analyze 
the combined ecological and social processes, 
identifying causes of impacts and priority areas 
for ecosystem conservation and traditional com-
munities; to analyze biodiversity indicators with 
pollution and marine hydrodynamics; and to 
compare vegetation cover with Ecological Eco-
nomic Zoning (EEZ), among many other possi-
bilities. The SWA is developing tools to facilitate 
the choice of themes to be compared.

• Evaluation Page. The SWA has a page with a 
questionnaire that evaluates the opinion of us-
ers concerning SWA usability. This questionnaire 
evaluates the easiness of navigation and the un-
derstanding of impact levels. It also assesses how 
the new SWA product compares to the tradition-
al EIA product. The questionnaire can be seen at 
http://santoswebatlas.com.br/mapas/questionar-
io/questgoogle/ 
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Figure 8. Example of associated information tables in Santos Web Atlas and the zoom  
display (up to 1:1,066 for mangrove)

Figura 8. Ejemplo de tablas de información asociadas en Santos Web Atlas y visualización de zoom  
(hasta 1: 1,066 para manglares)

Santos Web Atlas user feedback
The group of users who answered the online question-
naire included environmental researchers (50%), en-
vironmental managers (25%), geotechnology experts 
(12%) and students in environmental fields (13%). 
The responses revealed that 78% felt that EIAs could 
benefit greatly from the Web Atlas tool. Among these, 
12% considered that although the SWA promotes 
effectiveness, the report model for EIAs should also 
be continued. Most of the users were impressed with 
the improved understanding and speed provided by 
the maps. They recommended improving the legend 
display and some other features. They also recom-
mended the insertion of a video tutorial and an au-
tomation tool for data graphing. The questionnaire 

4. Discussion

ansewers can be seen at http://santoswebatlas.com.
br/mapas/questionario/questgoogle/ .

The SWA design and content will be improved 
based on these users’ recommendations and a better 
questionnaire strategy must be developed to encour-
age more feedback.

In 2013, a symposium to discuss the methodol-
ogy used for marine and coastal area EIA and spa-
tial-based tools provided useful information on the 
importance of the CWA for improving EIAs. The 
symposium took place in the city of Santos and was 
named Geotecmar - Geotechnologies for the Man-
agement of Marine and Coastal Areas: Integration 
and Sharing of Data Online. The main interest was to 
assess whether there was a need to review the Impact 
Assessment Model to license coastal areas in Brazil.
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Three hundred people attended the symposium. 
Among the participants were environmental manag-
ers from several Brazilian environmental institutions. 
The symposium lectures are already available online 
at www.geotecmar.com., as well as a report of the re-
sults. During the symposium, a major revision of the 
EIA format was recommended. The conclusions of 
Geotecmar strengthened our commitment to build-
ing the tool model presented in this study. Subse-
quently, we continued to gain users’ feedback from 
some governmental agencies: the Water and Sanita-
tion Public Services and Control (SABESP), Forest 
Foundation, Marine Protection Areas and Environ-
mental Prosecutor, Environmental NGOs and Envi-
ronmental Advisory Committees. They express their 
interest in using the SWA model in their monitoring 
programs, adapting it to specific topics.

The SWA compared to other CWAs
The main distinguishing feature of the SWA com-
pared to other web atlases is its decoding of environ-
mental impacts in comparative language using color 
patterns to identify all relevant EIA topics. Another 
important SWA feature is the possibility of inclusion 
of all previous data available from research teams and 
its ability to summarize the knowledge on each top-
ic and present it from a management perspective on 
maps with explanatory text and specific metadata. 
Several of these approaches already exist in CWAs 
but are isolated. The SWA is a new approach to EIAs, 
focusing on data recovery, not only as a repository of 
data and shapes display but also promoting under-
standing by geotechnology non-users about environ-
mental changes in time and space. 

The combined provision of images and location of 
structures or potentially impactful projects in SWA 
helps to compare the causes and effects (figure 9). 
The tool helps the data search and the integration 
layer provides spatial diagnostics that help to shape 
the environment.

Technological and human challenges  
in the development of the SWA
After a serious effort, we offer the SWA prototype 
as a good alternative to overcome the difficulties 
of the old EIA model. It can: a) organizes knowl-
edge on a unified platform, b) structures and pres-
ents the knowledge in a simple format, c) allows the 
display of many layers using an interactive format, 
d) enables the addition of new data layers from re-
search and visualization of correlations with differ-
ent themes, e) considers the inter-relationships of 
the effects in a particular territory, and f ) includes 
many information formats that are quickly correlat-
ed. A customized standard webpage appropriate for 
the final user was developed, as well as applications 
that improve data visualization layout maps and fa-
cilitate interactive consultation. It functions through 
a collective framework - where all those involved are 
part of a well-knit network - keeping data accessibil-
ity decentralized and maintenance and updating are 
dealt with by each responsible provider, following the 
same gateway, the SWA. Our philosophy is to assist 
in the acquisition, development and dissemination 
of geographic information that will, in turn, benefit 
all parties concerned as suggested by Tulloch (2008).

The creation of a new thematic map is one of the 
most difficult tasks of the SWA, since it requires the 
involvement of teams of experts, as well as payment 
for work related to data collection and processing. 
However, once the theme is published on the por-
tal, other researchers are motivated to cooperate and 
add their data since this ensures increased visibility of 
their research studies.

Data sources, processing  
and standardization
to build a consistent web atlas to meet the needs of 
an EIA, all available data concerning each environ-
mental indicator for better ecosystem understanding 
must be used. To develop each individual thematic 
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Figure 9. Map reflecting macrobenthos diversity showing color variations in space and times (Shannon indices).  
Repetition of impact levels of bioindicator diversity provided by different studies (1974, 2002, 2007)  

shows the likely source of impact (cause vs. effect) when compared with types of uses in the coastal zone.
Figura 9. Mapa de diversidad macrobentónica (índices de Shannon), reflejado en colores en el espacio-tiempo.  

La repetición de los mismos niveles de impacto sobre la diversidad de bioindicadores, en diferentes estudios  
(1974, 2002, 2007), muestra la fuente probable del impacto (causa vs. efecto) considerando los tipos  

de uso de la zona costera.

map, several layers reflecting the impact indicators 
must be built, one for each data set.

Multisource datasets, that are integrated, managed 
by different customers and incorporate different 
approaches taken by different studies, can lead to 
technical and non-technical difficulties in this inte-
gration. (Conti et al., 2018). To be successful, it is 
necessary to recover and organize original data for 
each theme. This can be done only by experts who are 
in academia and busy with many daily activities with 
little time to take on new tasks. These experts can 
determine whether the layers should be organized for 
each acquisition date as seasonal, semi-annual, annu-
al or even bi-annual and add information compiled 

in previous studies to a unique map. The involve-
ment of experts is also essential to define protocols 
to be respected for data sources and to build specific 
metadata. This includes the need for additional data 
to complement knowledge about the issue impacted. 
The specialists’ knowledge extends well beyond the 
overview of impact analyses. Frequently, problems 
arise from the way in which each research study must 
be individually analyzed, guided, integrated and ap-
plied. In addition, there are GIS concerns that spe-
cialists may not be able to understand. Moreover, it is 
critical to acknowledge what has already been studied 
and recognize the possible gaps in the thematic maps.
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Another important challenge the tool must address 
is the standardization of data when it originates from 
different publications. It is very difficult to compare 
data created by different methodologies and for dif-
ferent purposes and lacking similar protocols. The 
data that is the standard for the SWA comes from 
studies developed to meet targeted goals. There is not 
always agreement between the collection methods 
and data processing in different surveys: plankton 
richness standardization requires consideration of 
how much water was filtered, macrobenthos requires 
consideration of how much sediment was analyzed, 
and so on. The same occurs with regard to standard-
ization of rates and ecological indexes. Thus the ex-
perts also need to define how to standardize the data 
so it can be compared with other themes. The chal-
lenge now is to establish new protocols to collect and 
process data, considering each theme and the need 
for SDI, MSP or CWA (Carvalho et al., 2012)..

Team interrelationship difficulties
Integration of knowledge focusing on biology, ecol-
ogy, oceanography, engineering and sociology with 
management and computational areas of geotechnol-
ogy is a challenge. Few specialists have been trained 
as managers and know little about geotecnologies. 
New concepts, terminology and perspectives were 
confronted with great difficultly since there are un-
skilled people, willingness to use it, or poor under-
standing about data management necessity.

As an incentive, the main SWA team offers training 
on how to build the map layers, as well as data and 
metadata spreadsheets that meet managers’ needs.

New abilities end up being “learned on the job” 
and it is rewarding to observe researchers’ surprise 
at the new insights they gain when seeing the data 
mapped together. As an example, seeing mangrove 
suppression or lost water quality as a red color on a 
map is much more revealing than a simple hectare 
measurement.

Recommendations  
and future research directions
Providing knowledge to improve communication 
that empowers stakeholders and decision-makers is 
essential to follow the EIA principle of sustainable 
development, and it is suggested that the SWA will 
promote this. Compared to other methodologies us-
ing data spatialization in a standardized format, such 
as the Oil Spill Sensitivity Maps (NOAA, 2002), the 
SWA model can be implemented in all global coast-
al zones, adopting the color standard to distinguish 
areas more or less impacted. SWA model language is 
intuitive and facilitates understanding.

However, there are still challenges to overcome. At 
the local level, the SWA should allow the involve-
ment of more data from team suppliers to expand 
the topics already posted on the portal. Therefore, 
a strategy is needed to motivate researcher coopera-
tion. An additional challenge is to standardize data 
from different research topics and this will be even 
more complex at the global level. A positive result of 
this effort will be using protocols for collecting and 
processing data for global comparison, justifying the 
development of training programs at the global level. 
According to the ICAN-IODE (2016), integration 
of all available local datasets is the only way to create 
a data and information base to support global deci-
sion-making aimed at promoting sustainability. The 
data repositories generated in the CWA will be valu-
able for providing reliable and standardized data to 
SDIs and MSP systems

Another aspect is to increase the amount of users’ 
feedback to guide system improvements and resolve 
planning and monitoring requirements. Basically, 
researchers will be responsible for the quality of in-
formation and users shall ensure that the available 
format is the most user friendly as possible. There is 
an emerging scientific culture that follows this new 
paradigm. A broad-scale mapping concerning biodi-
versity is being developed in Brazil (SISBiota: http://



▶ 448 ◀

Revista Costas, Vol. Esp. 2, 2021

www.sisbiota.ufsc.br/), and there is a new conscious-
ness about the necessity to adequate its results for 
decision-makers.

Another issue to overcome is funding to develop 
and maintain the system. This would be solved if the 

SWA model were adopted in EIAs as a requirement 
for environmental licensing or to attend to other fi-
nanced demands. 

5. Conclusions

Profound transformations will be necessary to 
achieve sustainable development and one of them is 
to increase access to understandable information. The 
SDI, MSP and CWA are ongoing efforts to improve 
understanding of the marine environment. But a ma-
jor challenge exists in reducing the distance between 
academic research production and efficient manage-
ment and sharing of the resulting data. According to 
the ICAN-IODE (2016), management and research 
are two widely separated worlds and data manage-
ment continues to be a low priority.

This study has presented a new CWA model to 
promote effective management of data focused on 
coastal EIAs, helping to promote sustainable devel-

opment. It improves the understanding of multi-cri-
teria spatial analysis of complex ecosystems. 

Moreover, it addresses the challenge of finding a 
common language for understanding what is occur-
ring with regard to the state of environmental im-
pacts in coastal zones. The tool presented offers tan-
gible means of transferring complex knowledge from 
academia to a language that allows real understand-
ing. The operational use of the systems will allow for 
its ongoing evolution, with the insertion of routines, 
functions and features to improve the processes of 
analysis, research, generation and dissemination of 
results.
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7. Key terms and definitions

Data Layers - The visual representation of a geo-
graphic theme (hidrography, land use, soil, etc.) 
dataset in any digital format.
Geospatial Information Systems (GIS) – a system 
designed to capture, store, manipulate, analyze, man-
age, and present all types of spatial or geographical 
data.
GeoNode - a web-based application and platform for 
developing geospatial information systems (GIS) and 
deploying spatial data infrastructures (SDI).
Impacts: discrete measured changes in environmen-
tal and socio-economic values caused by human be-
ings in comparison to the original condition.
Marine Spatial Planning (MSP): a UNESCO-IOC 
program to allow specialized ecosystem-based man-
agement of marine areas
Metadata - data that provides information about 
other data.
Open Geospatial Consortium (OGC) - an inter-
national, not for profit organization committed to 
defining quality open standards for the global geo-
spatial community.
Practical Knowledge - information ownership in a 
systemic context
Spatial Data Infrastructure or SDI: A geoportal 
framework to organize the processing, use, and stor-
age of spatial data in a geographic information sys-
tem format.
Sustainable Development: the necessary harmony 
between human development and environmental 
limitations.
Web Map Service (WMS) - provides a simple HTTP 
interface for requesting geo-registered map images 
from one or more distributed geospatial databases.

Web Feature Service (WFS) - provides an 
interface allowing requests for geographical fea-
tures across the web using platform-independent 
calls

Highlights
• User-friendly maps decode complex scientific 

data
• Interactivity promote understanding of factors 

that lead to impacts: cause vs effect connection
Ecological indexes are decoded as colors on maps 

helping environmental managers evaluation
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Abstract
In 1999, Venezuela began a Pilot Project for Coastal Ma-
rine Areas, establishing a Technical Unit in the now-de-
funct Ministry of the Environment and Natural Resourc-
es. During the last 21 years, the foundations were laid for 
the Integrated Coastal Zones Management, approving a 
Coastal Zones Law in 2001 and developing a comprehen-
sive Planning and Management Plan for Coastal Zones, 
concluded in 2014, which has not yet been approved. 
Even though, in practice, there is still no adequate insti-
tutional structure to attend to the integrated management 
of maritime and island spaces from a multidisciplinary 
perspective, these two instruments lay the foundations 
for the Integrated Coastal Zone Management and the de-
velopment of Marine Spatial Planning. This paper seeks 
to analyze the reality of the management of coastal and 



▶ 456 ◀

Revista Costas, Vol. Esp. 2, 2021

marine zones in Venezuela during the last two decades (period 1999-2020), highlighting the initiatives developed to 
organize the necessary institutionality to execute the planning, zoning and integrated management processes that will 
promote the sustainability of coastal and marine spaces. The methodology used focuses on the analysis of the temporal 
evolution of the processes and instruments developed for the public management of the coastal and marine areas of the 
country.

Resumen
En 1999 Venezuela inició un Proyecto Piloto para lasÁreas Marino Costeras, estableciendo una Unidad Técnica en el 
hoy desaparecido Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales. Durante los últimos 21 años, se sentaron las 
bases para el Manejo Integrado de las Zonas Costeras, aprobando una Ley de Zonas Costeras en 2001 y desarrollando 
un Plan de Ordenamiento y Gestión Integral de las Zonas Costeras, concluido en 2014, que aún no ha sido aprobado. 
Aunque en la práctica, no existe todavía una estructura institucional adecuada para atender la gestión integrada de los 
espacios marítimos e insulares bajo una óptica multidisciplinar, estos dos instrumentos sientan las bases para la Gestión 
Integrada de la Zona Costera y el desarrollo de la Planificación Espacial Marina. El presente trabajo busca analizar la rea-
lidad de la gestión de las zonas costeras y marinas en Venezuela en la dos últimas décadas (periodo 1999- 2020) destacan-
do las iniciativas desarrolladas para organizar la institucionalidad necesaria para ejecutar los procesos de planificación, 
ordenamiento y gestión integrada que permitirán promover la sustentabilidad de los espacios costeros y marinos. La 
metodología empleada se centra en el análisis de la evolución temporal de los procesos e instrumentos desarrollados para 
la gestión pública de las zonas costeras y marina del país.
Palabras clave: Costas, Zona Costera, MIZC , PlanificacionMarinaEspacial.

1. Introducción

Venezuela es un país con un enorme potencial marí-
timo desconocido para la mayoría de sus habitantes. 
A pesar de tener alrededor de 500.000 km2 de su-
perficie en el Mar Caribe, 4.261 km de extensión de 
costas y más de 300 islas bajo soberanía venezolana, 
no se había ejecutado ningún programa que le per-
mitiera proyectarse como país marítimo o resaltar y 
ordenar completamente el uso y la ocupación de ese 
importante espacio geográfico, diseñando y estable-
ciendo políticas para su conservación y aprovecha-
miento sostenible. (figura 1)

El principal objetivo de este trabajo, consiste en 
analizar el proceso del manejo integrado de zonas 
costeras en Venezuela y su articulación con los pre-
ceptos de la jurisdicción marítima existentes en el 
país, con base en la evolución temporal de la planifi-
cación y ordenamiento iniciado en el Ministerio del 
Ambiente y de los Recursos Naturales-MARN con la 
creación de una Dirección Técnica de Zonas Coste-
ras, que derivó en la aprobación de la Ley de Zonas 
Costeras en 2001 y el desarrollo del Plan de Orde-
nación y Gestión Integrada de las Zonas Costeras 
(POGIZC), concluido en 2014 y que aún no ha sido 
aprobado, por razones desconocidas. 
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El presente trabajo analiza el avance de los procesos 
e instrumentos de gestión costera implementados 
en Venezuela, abordando el desarrollo en el tiempo 
del progreso de la planificación y ordenamiento a 
partir de la promulgación de varias leyes marinas y 
la creación de la Dirección de Coordinación Áreas 
Marinas (figura 2). Una de las características de este 
proceso, además de la eliminación del MARN y las 

distintas reformas que han caracterizado la adminis-
tración ambiental en las últimas dos décadas, es el 
solapamiento de competencias administrativas que 
dificultan la articulación de organismos de diferentes 
jerarquías con responsabilidades administrativas en la 
zona costera y que hace más compleja una revisión 
crítica sobre los procesos de planificación y gestión, 
y el diseño de los instrumentos jurídicos existentes 

Figura 1. Mapa Físico de la República Bolivariana de Venezuela.
Nuestro mar y la zona costera continúan siendo un enorme espacio desconocido.

Figure 1. Physical Map of the Bolivarian Republic of Venezuela
Our Sea and the coastal zone continue to be a huge unknown space

2. Metodologia
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para el manejo integrado. Por otro lado, se revisa el 
desarrollo del Plan de Ordenación y Gestión Integra-
da de la Zona Costera, partiendo del análisis sobre las 
Áreas Bajo Régimen de Administración Especial para 

la conservación de la biodiversidad, en el marco del 
proyecto de Plan de Ordenación y Gestión Integrada 
de Zonas Costeras de Venezuela (Yerena y Fernández, 
2013).

Figura 2. Cronología del Proceso de Manejo Integrado de Zonas Costeras de Venezuela
Figure 2. Chronology of Venezuela’s integrated management process of coastal zones

3. Resultados

1999 - Proyecto Piloto  
para las Áreas Marino Costeras 
A mediados de 1999, el MARN dio inicio a un Pro-
yecto Piloto para lasÁreas Marino Costeras del Es-
tado Vargas, justamente antes de ocurrir un desastre 
socioambiental de impresionantes proporciones en 
diciembre de ese mismo año, debido a gigantescos 
movimientos de masa de la Cordillera de La Costa 
hacia la línea costera. Una segunda fase del Proyecto 
permitió realizar un diagnóstico de la situación en el 
resto de las costas del país, lo que resultaría en uno 
de los principales esfuerzos para intentar una gestión 

ambiental integrada del mar y la zona costera en Ve-
nezuela.

Tanto el Proyecto Piloto en Vargas como la segun-
da fase de la Coordinación de Áreas Marino Coste-
ras-AMCI, estuvieron inicialmente adscritos a la Di-
rección de Vigilancia y Control Ambiental-DGVCA 
del MARN, analizándose 4 elementos considerados 
fundamentales para el establecimiento de un progra-
ma de Manejo Integrado de Zonas Costeras-MIZC: 
a) un examen jurídico de las atribuciones de los or-
ganismos públicos con competencias concurrentes 
en la zona costera; b) las condiciones ambientales y 
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de infraestructuras actuales en la zona costera; c) un 
análisis de los componentes de supervisión ambien-
tal; y d) el desarrollo de una metodología de valora-
ción económica. El equipo inicial de esta fase contó 
con un equipo multidisciplinario1, liderado por el 
primer autor del presente artículo, como director de 
la Coordinación AMCI. 

Durante la etapa final de esa segunda fase en 2000, 
y tomando como base la experiencia generada desde 
la DGVCA, el MARN decidió crear la Coordina-
ción de Áreas Marino Costeras e Insulares (AMCI), 
como Unidad Técnica con rango de Dirección y de-
pendiente de la Dirección General de Planificación 
y Ordenación del Ambiente-DGPOA, cuya función 
fundamental consistiría en coordinar el proceso de la 
gestión ambiental en la Zona Costera, desarrollan-
do un Plan de Ordenación y Gestión Integrada de la 
Zona Costera con el apoyo y concurrencia de todos 
los organismos públicos y privados con funciones y 
desarrollo de programas vinculados a las áreas marino 
costeras e insulares.

Estas dos iniciativas fueron fundamentales para el 
potencial inicio de una gestión ambiental marina en 
el MARN, el cual desde su creación había tenido un 
sesgo hacia los ambientes terrestres y continentales.  
Durante el período en que se desarrolló el Proyecto 
Piloto en el estado Vargas, apenas existían 2 biólo-
gos marinos en toda la plantilla de profesionales del 
MARN a nivel nacional, además del director, ocea-
nógrafo. Sin embargo, 20 años después, ya desapare-
cido el MARN, los organismos que tienen responsa-
bilidad en la gestión ambiental continúan sin contar 
con suficientes profesionales con formación en cien-

cias del mar. En el proceso evolutivo del pensamiento 
ambientalista lo marino llegó tardíamente, como ha 
ocurrido en tantos países del mundo. Dos referentes 
mundiales en la historia de las áreas protegidas, Esta-
dos Unidos y Australia, crearon sus primeros parques 
nacionales en 1872 y 1879 respectivamente y sus pri-
meras áreas marinas protegidas en 19752. Venezuela 
creó su primera área protegida en 1937 y su primer 
parque nacional marino, el PN Archipiélago Los Ro-
ques, en 1972.

2001 – Ley de Zonas Costeras
La nueva Coordinación AMCI pasó a coordinar el 
trabajo de un equipo multidisciplinario e interminis-
terial que incluyó consultas a universidades y otros 
sectores gubernamentales del país, para la elaboración 
del Proyecto de Ley de Costas, aprobado en noviem-
bre de 2001 y que se tradujo en la Ley de Zonas Cos-
teras3 actualmente vigente. Este instrumento jurídico 
intenta poner orden en la regulación del uso, manejo 
y protección de las costas que se encontraba repartida 
en diferentes instrumentos jurídicos y comprende to-
dos los aspectos necesarios para su adecuada gestión. 
La Ley de Zonas Costeras constituye la base jurídica 
para el MIZC en Venezuela.

Es conveniente mencionar que al finalizar el pro-
ceso de redacción del Proyecto de la Ley de Zonas 
Costeras, en algún momento entre la conclusión del 
documento por parte de los redactores, y antes de 
ser aprobada por el Ejecutivo, inexplicablemente se 
introdujeron lagos y ríos en la definición de la Zona 
Costera reflejada en el Artículo 4, transformando 
una ley diseñada para las áreas costeras marinas en 

1 Un biólogo marino con experiencia en manejo de fauna y sensores remotos, un ingeniero agrónomo con experiencia en evalu-
aciones de impacto ambiental, un ingeniero agrónomo con experiencia en vigilancia y control ambiental, tres abogados y una 
economista.
2 En USA, el National Marine Sanctuary Act, fue establecido en 1972 y en 1975 se crea la primera AMP y es solo en 1987 cuando 
Florida comienza a establecer su sistema de parques marinos estatales. En Australia, el National Parks Act data de 1957 y la Gran 
Barrera de Coral fue creada en 1975 y el primer PN que incluyó aguas marinas fue establecido en 1995.
3 Ley de Zonas Costeras - Gaceta Oficial N° 37.319 de fecha 7 de noviembre de 2001.
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una ley general para todas las orillas entre lo terres-
tre y lo acuático; esto desvirtuó considerablemente el 
sentido de la Ley. Aunque la gestión de las cuencas 
hidrográficas junto con las zonas costeras es lo ideal, 
el mandato para el desarrollo de la Ley de Zonas Cos-
teras no contemplaba incluir aguas continentales. La 
incorporación de los sistemas fluviales y lacustres 
continentales en el ámbito de aplicación de la Ley 
de Zonas Costeras, supone un enfoque operativo, ju-
rídico y administrativo diferente y desvinculado de 
los principios del derecho internacional, así como 
de las políticas ambientales4 que de éstos se derivan. 
Sin embargo, la Ley de Zonas Costeras aprobada en 
2001 es una realidad y aún está en vigencia.

En el mismo tiempo en que se estaba elaborando la 
Ley de Zonas Costeras, otras leyes marinas se encon-
traban siendo discutidas en el contexto del Régimen 
de Transición del Poder Público establecido por la 
Asamblea Nacional Constituyente, cuando se creó la 
Ley de Reactivación de la Marina Mercante Nacio-
nal5, en el marco de la Ley Habilitante del año 2000, 
por lo que la Ley de Zonas Costeras estuvo sujeta a 
fuertes presiones políticas debido a los conflictos que 
se evidenciaron en las leyes propuestas y posterior-

mente adoptadas, sobre todo por la Ley Orgánica de 
los Espacios Acuáticos e Insulares6, la ley que crea el 
Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos-INEA 
y que le confiere a ese Instituto atribuciones en ma-
teria ambiental, así como otras que del mismo modo 
asumen competencias ambientales como la Ley Ge-
neral de Marina y Actividades Conexas7. Por ello, la 
inclusión de la gestión de orillas y riberas de cuerpos 
de agua continentales en un instrumento normativo 
concebido para la ordenación y el desarrollo susten-
table de las costas marinas es inadecuado y representa 
un costo social, económico y administrativo injusti-
ficado, siendo que otras leyes ya contienen regulacio-
nes para la protección de la calidad y el suministro de 
las aguas dulces, y su manejo se realiza a través de los 
programas de manejo de cuencas hidrográficas. 

En este particular, quizás cabría una excepción 
aplicada a las costas del Lago de Maracaibo debido a 
que este cuerpo de agua, a pesar de ser estuarino, se 
encuentra relacionado a un sistema más amplio con 
gran influencia marina y continental, hidrológica y 
ecológicamente interdependientes. Pero en general, 
siendo las costas marinas, por un lado, y los ríos y 
lagos por el otro, dos materias conceptualmente di-

4 La Agenda 21, el documento final de la Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (UNCED), 
que tuvo lugar en Río de Janeiro, Brasil entre el 3 y el 14 de junio de 1992, contempló separadamente aguas marinas y aguas 
dulces en dos (2) de sus Capítulos, el Cap. 17 sobre la Protección de los Océanos y de los Mares de todo tipo, incluídos los Mares 
Cerrados y Semicerrados, y de las Zonas Costeras, la Protección, Utilización Racional y Desarrollo de sus Recursos Vivos; y el Cap. 
18 sobre la Protección de la Calidad y el Suministro de los Recursos de Agua Dulce: Aplicación de Criterios Integrados para el 
Aprovechamiento, Ordenación y Uso de los Recursos de Agua Dulce. Igualmente en 2015, los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas aprobaron los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) como parte de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 
en la cual se mantiene la separación entre aguas marinas y aguas dulces, en sus ODS 6: Agua Limpia y Saneamiento: Garantizar 
la disponibilidad del Agua y su Gestión Sostenible y el Saneamiento para Todos; y ODS 14 Vida Sumarina: Conservar y Utilizar 
Sosteniblemente los Océanos, los Mares y los Recursos Marinos.
5 Ley de Reactivación de la Marina Mercante Nacional - Gaceta Oficial N° 36.920 de 28 de marzo del 2000.3 Ley de Zonas Coste-
ras - Gaceta Oficial N° 37.319 de fecha 7 de noviembre de 2001.
6 Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos e Insulares - Decreto 1.437 Gaceta Oficial N° 37.330 del 22 de noviembre de 2001, 
modificado el 20 de diciembre de 2002 según G.O. N° 37.596, 3ª. modificación según Decreto 6.126 publicado en la Gaceta 
Oficial N° 5.890 del 31 de julio de 2008; y la última modificación vigente, Decreto 1.446, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.153 
Extraordinario del 18 de noviembre de 2014.
7 Ley General de Marinas y Actividades Conexas, Decreto N° 1.380 Gaceta Oficial N° 37.321 de fecha 09 de Noviembre del año 
2001 y modificada, según Gaceta Oficial N° 37.570 de fecha 14 de noviembre del 2002.
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ferentes, deben estar reguladas en instrumentos nor-
mativos distintos, aun cuando su gestión debe ser 
coordinada en conjunto.

En los espacios marinos, actualmente es el INEA 
quien asume las competencias ambientales y se con-
vierte en un órgano superior en materia ambiental 
que se impone a otros organismos, como es el caso 
del Ministerio de Ecosocialismo-MINEC, que fue 
creado para reemplazar al MARN, a pesar de que 
en teoría heredaba todas sus atribuciones. De igual 
manera, el INEA también asumió las competencias 
como coordinador general de la participación de los 
demás ministerios responsables por la aplicación del 
Plan Nacional de Contingencia contra Derrames 
Masivos de Hidrocarburos en Aguas, una responsabi-
lidad que antes recaía en la empresa petrolera estatal 
PDVSA (vía Decreto, desde 1986) Esta preeminen-
cia del INEA rompe también la unidad de la gestión 
de la política ambiental nacional.

Ahora bien, desde la adscripción de la Coordina-
ción AMCI como “Unidad Técnica” a la DGPOA en 
2001, se amplió el ámbito de sus atribuciones inclu-
yendo a las áreas insulares, pero comienza a desviarse 
del objetivo original de organizar una gestión opera-
tiva y de coordinación ambiental, ya que la DGPOA, 
como su nombre lo indica, tiene como misión con-
creta la planificación y la ordenación territorial. La 
planificación y gestión son las bases del mandato es-
tablecido en la Ley de Zonas Costeras y en el espíri-
tu de la Ley se pretendía proporcionar al MARN de 
las herramientas y el mandato necesarios para ejercer 
su capacidad de gestión en las áreas marinas, como 
organismo coordinador y guía en las decisiones de 
políticas gubernamentales.

Hubo un intervalo de reorganización entre 2002 y 
2004, a raíz de la culminación del servicio del primer 
Director de la Coordinación AMCI en el MARN, en 

el que la DGPOA dio continuidad a los trabajos y en 
2004 se inició el proceso de ordenación y gestión de 
las zonas costeras, conformando un Comité de Tra-
bajo Central y catorce (14) Comités de Trabajo Esta-
dales, ratificando la creación de la Unidad Técnica de 
Zonas Costeras8 en el 2005, la cual desarrolló entre 
2005 y 2010, el proyecto de Plan de Ordenación y 
Gestión Integrada de las Zonas Costeras-POGIZC, 
contemplado en la Ley de Zonas Costeras, mediante 
una estrategia de trabajo interinstitucional y multi-
disciplinaria, con participación de comunidades y 
consultando a órganos públicos, privados y universi-
dades, así como a comunidades organizadas vincula-
das a las zonas costeras.

Durante ese período, se estableció la delimitación 
de la zona costera para cada estado, identificando los 
problemas ambientales y elaborando los respectivos 
programas de gestión estadal. Adicionalmente, se 
realizaron procesos de evaluación de la ordenación 
propuesta y se propusieron lineamientos para la or-
denación y usos de los espacios costeros.

2004 - Plan de Ordenación  
y Gestión Integrada de las Zonas Costeras
La Dirección General de Planificación y Ordenación 
Territorial-DGPOA y la Unidad Técnica de Zonas 
Costeras del MARN, merecen un especial reconoci-
mientopor haber organizado el proceso de consulta 
pública establecido en la Constitución Nacional, así 
como por la elaboración de este complejo documen-
to de planificación, el POGIZC, que constituye un 
valioso esfuerzo por cumplir con el mandato estable-
cido en la Ley de Zonas Costeras de 2001.

Tanto el proceso de consulta como el documento 
tienen un considerable valor y una serie de aspectos 
muy positivos como son: 

8 Estructura y Organización de la DTZC (Decreto Nº 3.573. Reglamento para el Funcionamiento de la Unidad (Dirección) Técni-
ca de las Zonas Costeras. G.O. Nº 38.173 del 26 de abril de 2005 - Ministerio del Poder Popular para el Ambiente.
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Figura 3. Delimitación de la Zona Costera Nacional en el POGIZC
Figure 3. Delimitation of the National Coastal Zone in the Plan for the Integrated Planning  

and Management of Coastal Zones (POGIZC).

• Contemplan un alto grado de participación ci-
udadana  

• Un evidente interés por cubrir la necesidad de 
diseño de políticas públicas para los ambientes y 
recursos marino-costeros de Venezuela  

• Un importante y laborioso trabajo que se refle-
ja en un documento con un contenido y nivel 
técnico superior a otros instrumentos de orde-
nación y gestión propuestos por organismos gu-
bernamentales contemporáneos.

• El documento muestra un verdadero esfuerzo 
por asignar un peso relevante al tema de conser-
vación y uso sustentable del ambiente.

• Recoge una gran cantidad de información que se 
encontraba dispersa.

Sin embargo, existen críticas en cuanto a la me-
todología y enfoque dado al POGIZC, visto que el 
mismo establece una poligonal para los límites la 
Zona Costera Nacional-ZCN (Figura 3), caracteri-
zándola como una gran Área Bajo Régimen de Ad-
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ministración Especial–ABRAE9 (figura 4) la cual, 
aunque pareciera obedecer los criterios del Artículo 
4º de la Ley de Zonas Costeras, no se define clara-
mente la estructura jerárquica y orgánica de la ins-
titucionalidad asociada a su ejecución. Toda vez que 
una ABRAE necesita de un órgano responsable por 
su administración y manejo.

Artículo 4°. Los límites de las zonas costeras se es-
tablecerán en el Plan de Ordenación y Gestión In-
tegrada de las Zonas Costeras, tomando en consi-
deración: 1. Los criterios político-administrativos 
nacionales, estadales y municipales. 2. Las caracte-
rísticas físico-naturales. 3. Las variables ambienta-
les, socioeconómicas y culturales.
La franja terrestre de las zonas costeras tendrá un 
ancho no menor de quinientos metros (500 m) me-
didos perpendicularmente desde la proyección ver-
tical de la línea de más alta marea, hacia la costa 
y la franja acuática con un ancho no menor de tres 
millas náuticas (3Mn), y en ningún caso podrá ex-
ceder los límites del mar territorial. Ambas franjas 
serán determinadas por la ley y desarrolladas en el 
Plan de Ordenación y Gestión Integrada de las Zo-
nas Costeras.
En los lagos y ríos, ambas franjas serán determina-
das en la ley, y desarrolladas en el Plan de Orde-
nación y Gestión Integrada de las Zonas Costeras, 

tomando en cuenta las características particulares 
de éstos.
En las dependencias federales e islas fluviales y la-
custres, se considera como franja terrestre toda la 
superficie emergida de las mismas. 
Si bien la Dirección Técnica de Zonas Costeras, 

hoy asimilada por el MINEC, aparece como ente 
administrador del POGIZC, se descarga la respon-
sabilidad de coordinación y ejecución en los Comi-
tés Técnicos de Zonas Costeras, los cuales no tienen 
mandato jurídico vinculante para alcaldías (munici-
pios) y gobernaciones (estados), así como para orga-
nizaciones ciudadanas. Igual ocurre con los Planes 
Operativos del POGIZC, que no tienen un organis-
mo designado como responsable de la ejecución. En 
conclusión, no existe una instancia institucional que 
pueda responder a la ciudadanía y a la nación, por el 
éxito o fracaso de este Plan de Gestión, dejando al 
plan como un mero ejercicio declarativo.

Adicionalmente, las escalas de los mapas que sus-
tentan al Plan son de poco detalle y por lo tanto ino-
perativas, siendo que la delimitación de la ZCN que 
establece el POGIZC en el ámbito terrestre, puede 
llegar a ser extremadamente variable en extensión y 
en distancia a la costa.

Así, el POGIZC, aunque recoge una gran cantidad 
de información, luce técnicamente confuso, opera-

9 ABRAE es una abreviación dada para el término “Áreas Bajo Régimen de Administración Especial”, establecido por el Estado 
venezolano bajo la Ley Orgánica de Ordenación del Territorio de 1983, vigente. Las ABRAE, aunque no poseen una descripción 
jurídica específica en la Ley, pueden ser definidas como aquellas porciones del territorio, sitios y elementos de importancia estratégi-
ca para el país, a los fines de la conservación, defensa y mejoramiento del ambiente; seguridad y defensa nacional; y cualquier otro 
fin de interés público, por lo que los usos y actividades que pueden realizarse dentro de ellas deben ser establecidos de conformidad 
con los objetivos de creación de las mismas. Las ABRAE se pueden clasificar en Áreas Naturales Protegidas y Áreas de Usos Espe-
cíficos* (*Estratégico Territorial). Y aunque su finalidad principal era la “definición de los mejores usos de los espacios de acuerdo a 
sus capacidades, condiciones específicas y limitaciones ecológicas” muchos relacionan ABRAE con la conservación de zonas o áreas 
con recursos naturales importantes que deben ser protegidas de la acción humana. Sin embargo, el término actualmente engloba 21 
categorías diferentes de gestión que establecen “limitaciones derivadas de las exigencias de seguridad y defensa, y la armonización de 
los usos del espacio con los planes que para tal efecto se establezcan” y de las cuales apenas cuatro (4) categorías específicas pueden 
considerarse verdaderas Áreas Protegidas en el sentido en que se conoce internacionalmente, de acuerdo al Convenio de Diversidad 
Biológica, es decir, que persiguen fines estrictamente protectores y de conservación de la biodiversidad: Parques Nacionales, Monu-
mentos Naturales, Refugios de Fauna Silvestre y Reservas de Fauna Silvestre.
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Figura 4. Áreas Bajo Administración Especial en Venezuela-ABRAE.
Figure 4. Areas Under Special Administration in Venezuela (ABRAE)
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tivamente complicado y objetiva, y sustantivamente 
inviable, al juntar una cantidad interminable de con-
ceptos, definiciones y metodologías que no siguen un 
orden intuitivo, fácil de comprender y aplicar. Igual-
mente, el POGIZC no establece jerarquías, capacida-
des ejecutivas, consultivas, ni los órganos operativos y 
de control, responsabilidades por cada etapa, etc. Tal 
parece que dicho Plan, requiere de un instrumento 
normativo que lo acompañe y que le de viabilidad, 
el cual no existe.

Con base en lo señalado, consideramos que el Plan 
tiene como base un diseño cuya complejidad lo hace 
poco viable para desarrollar mecanismos eficaces y 
eficientes para las Gestión Integrada de las Zonas 
Costeras. A manera de ejemplo: los Parques Nacio-
nales (una categoría de ABRAE) son administrados 
por el Instituto Nacional de Parques-INPARQUES 
pero en el caso de la ZCN, existen más de 20 orga-
nismos oficiales que tienen, cada uno, responsabili-
dades administrativas y atribuciones legales directas 
establecidas en las leyes y en la Constitución. Al res-
pecto, surge la pregunta: ¿a través de que mecanismo 
se coordinaría esa red de organismos? 

2006 - Comités Técnicos de Zonas Costeras
En el POGIZC, los Comités Técnicos de Zonas Cos-
teras “representan los principales mecanismos e instru-
mentos para el proceso de GIZC” (Art. 70 POGIZC). 
Sin embargo, como señalamos anteriormente, para 
estos no existe un mandato jurídico específico, no 
está definida la jerarquía de su articulación con otros 
actores del Plan, ni están establecidas con claridad 
sus atribuciones específicas, lo que, en la práctica, se 
les hace inviable cumplir con la misión establecida en 
este artículo.  

Estudiando los programas operativos y subpro-
gramas del POGIZC, se constata la poca o ningu-
na participación de actores clave determinantes para 
la ejecución de los mismos. Por ejemplo: ninguna 
participación en el Programa de Recuperación y 
Saneamiento de las Zonas Costeras (Art. 87) ; muy 
escasa participación de universidades, centros de in-
vestigación y organizaciones no gubernamentales en 
el Programa de Educación Ambiental, Participación 
Ciudadana y Capacitación (Art.88); muy escasa par-
ticipación de actores civiles (consejos de pescadores, 
cámaras de turismo, universidades, centros de in-
vestigaciones, organizaciones no gubernamentales, 
empresas privadas o productores nacionales inde-
pendientes) en el Programa de Guardería Ambiental 
(Art.89). Esta situación contrasta con la insistencia 
enunciativa de la participación ciudadana en la eje-
cución de este Plan.

En definitiva, existen aspectos esenciales que deben 
ser revisados para lograr los objetivos del POGIZC 
en el marco del modelo de Desarrollo Sustentable 
establecido en la Constitución de la República Boli-
variana de Venezuela (Art. 128 CRBV).

2014 – Eliminación del Ministerio  
del Ambiente y de los Recursos Naturales
Aunque Venezuela había acumulado una de las ex-
periencias más antiguas de Latinoamérica en la ad-
ministración moderna del ambiente y de los recursos 
naturales con la creación en 1978 del Ministerio del 
Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables10, 
no fue sino hasta 1999 cuando se comenzó a tener 
una visión o enfoque de planificación o desarrollo 
que intentó incluir de una manera integrada y apro-
piada a las costas y el mar venezolano.

10 MARNR, que luego cambiaría de nombre en 1999, cuando se le retira “renovables” y pasa a ser conocido con el acrónimo 
MARN.
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Con el mayor porcentaje de la población en Ve-
nezuela concentrado en o alrededor de las zonas 
costeras, existen hasta 20 organismos e institucio-
nes oficiales (sin contar las gobernaciones, alcaldías 
y concejos municipales de los estados costeros), con 
competencia para otorgar permisos en la zona coste-
ra, los cuales actúan con una ausencia total de coor-
dinación de esfuerzos o de planificación interinstitu-
cional de cualquier tipo.

El Ministerio del Ambiente y los Recursos Natura-
les-MARN fue eliminado el 2 de septiembre de 2014 

y sus dependencias fueron adscritas al Ministerio de 
Hábitat y Vivienda, que pasó a incluir “ecosocialis-
mo” en su nombre. En 2015, se crea el Ministerio 
de Ecosocialismo y Aguas, que pasa a administrar 
las competencias ambientales del antiguo MARN, 
el cual, sufrió una división que resultó en 2 nuevos 
ministerios; el Ministerio de Aguas y el Ministerio de 
Ecosocialismo. La responsabilidad de la ordenación y 
gestión costera en Venezuela reposa actualmente en 
la Dirección Técnica de Áreas Marino Costeras del 
Ministerio de Ecosocialismo-MINEC. 

4. Discusión

Jurisdicción marítima y gestión 
De manera general, podemos decir que la jurisdic-
ción marítima en el país descansa sobre 3 bases fun-
damentales, de acuerdo con los usos del espacio y la 
explotación del mar y sus recursos: la navegación; la 
seguridad y defensa; y la conservación ambiental.

Para que el Estado pueda ejercer sus funciones en 
la gestión del uso y aprovechamiento de los espacios 
marítimos, deben tenerse en cuenta la capacidad de 
las áreas marinas como i) medio de soporte físico 
para la biodiversidad y banco de recursos naturales 
minerales; ii) como medio de transporte acuático, 
incluyendo su potencial para la recreación y disfru-
te de calidad de vida; y iii) finalmente como espacio 
fronterizo, manifestación natural de la soberanía de 
Venezuela en el mar Caribe y el Océano Atlántico.

Estas jurisdicciones marítimas principales son res-
ponsabilidad de los Ministerios de Infraestructura 
(Transporte), Ambiente y Defensa. La navegación es 
competencia de los Ministerios de Infraestructura y 
de Transporte, y del Instituto Nacional de Espacios 
Acuáticos y las Capitanías de Puerto adscritas a él. La 
seguridad y defensa es competencia del Ministerio de 
la Defensa y en el caso de los espacios marítimos, esta 

es ejercida a través de la Armada. La ordenación te-
rritorial, vigilancia y conservación ambiental es com-
petencia del Ministerio del Ambiente, sin embargo 
por tratarse también del uso y aprovechamiento del 
ambiente marino, son igualmente competentes todos 
los organismos a los que corresponden la gestión de 
las actividades extractivas de recursos, como pesca, 
explotación de hidrocarburos y otros minerales, así 
como cualquier otra actividad que constituya un so-
porte o medio de disfrute para la población y la cali-
dad de vida, como el turismo y la salud.

Del análisis de los conflictos de competencias entre 
los diferentes entes de la administración pública que 
tienen competencias concurrentes en las áreas marino 
costeras, realizado por la Coordinación AMCI entre 
2000 y 2001, se revela que, la omisión o falta de ca-
pacidad institucional de la autoridad ambiental, hace 
que en muchos casos, otros organismos de la admi-
nistración pública central o descentralizada se atribu-
yan competencias que no les corresponden, muchas 
de ellas correspondientes a la autoridad ambiental. 
Esta situación de incertidumbre sobre las interpreta-
ciones jurídicas y las actuaciones de los organismos 
generan inconvenientes situaciones de conflicto que 
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restan eficiencia a la labor del Estado y entorpecen la 
eficacia de la autoridad ambiental como organismo 
rector de la política ambiental del Estado.

Manejo integrado de zonas costeras MIZC 
El campo del Manejo Integrado de Zonas Coste-
ras-MIZC como disciplina técnico-científica es re-
ciente y se inicia a raíz del surgimiento y difusión 
del concepto del desarrollo sustentable. El MIZC 
es un enfoque que involucra más de 20 disciplinas 
del conocimiento, que incluyen desde la ingeniería 
al derecho pasando por la sociología, la química, la 
geología, la biología marina, la biología pesquera y la 
oceanografía. Este puede ser definido como un pro-
ceso en el cual las estrategias son desarrolladas coor-
dinadamente e implementadas para la protección de 
las áreas costeras y sus recursos, y lograr la conserva-
ción y el uso sostenible de estos recursos. El concepto 
de MIZC es “un proceso adaptativo del manejo de los 
recursos para el desarrollo sostenible de las áreas costeras.  
Ello no es un sustituto de la planificación sectorial, pero 
se focaliza en los vínculos entre las actividades sectoria-
les para lograr metas más comprensibles y concebibles” 
(UNEP, 1993).

El desarrollo e implementación de los programas 
del MIZC comprende diversas fases: La primera fase 
contempla el inicio del programa allí donde se esta-
blece previamente un propósito, los problemas son 
revisados y se establecen metas y objetivos. En la se-
gunda fase, las investigaciones son desarrolladas para 
determinar los problemas a ser abordados.  La fase 
tres consiste en el diseño del programa y la fase cuatro 
en la implementación del Plan de Manejo Integrado, 
que en el caso venezolano viene a ser el POGIZC.

Generalmente, la conclusión de este proceso con-
siste en desarrollar un instrumento jurídico norma-
tivo, sin embargo, en Venezuela, la oportunidad po-
lítica permitió la promulgación de la Ley de Zonas 
Costeras y la Ley Orgánica de Espacios Acuáticos, 
como un primer paso, suponiendo que estos instru-

mentos jurídicos servirían para desarrollar las otras 
fases del proceso, no obstante, el hecho de que no 
exista una entidad con el mandato de coordinar las 
actuaciones de todos los sectores con competencias 
en la zona costera, no es de utilidad práctica para el 
MIZC y en nuestra opinión es algo a ser corregido 
mediante la adecuación de estas leyes a la realidad 
administrativa y operativa de las instituciones com-
petentes.

Por otro lado, los profesionales con entrenamiento 
en MIZC son casi inexistentes en nuestro país. Mu-
chos de los profesionales cuyas experiencias pueden 
ser provechosas para el MIZC, pertenecen a ramas 
sectoriales de diferentes campos de actuación de la 
administración pública y de actividades privadas, eso 
sin contar con la extremadamente grave pérdida de 
capital humano profesional que ha sufrido el país en 
los últimos años. Esta es quizás una de las razones 
para explicar el porqué no se ha iniciado todavía un 
programa de MIZC en Venezuela, pero la otra causa 
sin duda es el solapamiento de competencias admi-
nistrativas.

Planificación Espacial Marina
Las áreas marinas tienen un papel esencial para la 
vida en la tierra, el desarrollo sostenible, la genera-
ción de empleos y la innovación tecnológica. Sin 
embargo, existen crecientes presiones a las que se 
enfrentan los mares y el océano: cambio climático, 
acidificación, eutrofización, pérdida de biodiversi-
dad, contaminación, sobreexplotación y actividades 
ilegales. Recientemente, muchos países han empren-
dido la transición para avanzar hacia una gestión del 
medio marino basada en los ecosistemas, a los fines 
de dar cumplimiento al desarrollo sustentable de los 
mares y el océano.

Vista la importancia del medio oceánico para 
la obtención de los Objetivos de Desarrollo Sus-
tentable-ODS, la Organización de las Naciones 
Unidas-ONU ha decretado la Década del Océano 
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2021-2030 y a través de la Comisión Oceanográfi-
ca Intergubernamental-COI de la Organización del 
Sistema de las Naciones Unidas para la Educación la 
Ciencia y la Cultura-UNESCO, ha promovido el de-
sarrollo de una metodología conocida como Planifi-
cación Espacial Marina o PEM (mejor conocida por 
sus siglas en inglés MSP: Marine Spatial Planning).

La planificación espacial marina-PEM consiste en 
un proceso público de análisis y asignación de la dis-
tribución espacial y temporal de las actividades hu-
manas en áreas marinas para lograr objetivos ecoló-
gicos, económicos y sociales que, generalmente, han 
sido identificados a través de un proceso político.

A nivel de las agencias internacionales especializa-
das ya existe un entendimiento de que la PEM es un 
medio importante para lograr los objetivos de gober-
nanza global de los mares y el océano contenidos en 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible11. En 
ella, la salud de los mares que se gestionan de forma 
sostenible contribuirá al crecimiento económico. To-
das las acciones contempladas en esa “hoja de ruta 
común” integran la perspectiva de que la PEM debe 
ser un medio para implementar la Agenda 2030 y 
debe demostrar cómo la PEM cumple los valores 
económicos, sociales y ambientales en ese contexto.

Existe un creciente reconocimiento de la impor-
tancia que la PEM representa para lograr los objeti-

vos de gobernanza global del océano y cumplir con 
los ODS de la Agenda 2030. Los mares saludables 
que se gestionan de forma sostenible contribuirán al 
crecimiento económico, ofreciendo una clara pers-
pectiva global y de futuro hacia el 2030. La PEM es 
considerada un medio para implementar la Agenda 
2030 y así cumplir con los valores económicos, so-
ciales y ambientales en ese contexto.

Aunque el uso de planes espaciales marinos está 
aumentando en todo el mundo (en agosto de 2018, 
unos 70 países estaban preparando o habían prepara-
do planes de PEM a escala regional, nacional o local), 
muchas regiones, países o municipios todavía necesi-
tan apoyo para adoptarla o aplicarla plenamente don-
de el proceso ya ha comenzado (COI/UNESCO/
Planificación Espacial Marina Global http://www.
mspglobal2030.org/es/en-breve/).

En el caso venezolano, como resultado del PO-
GIZC ya se cuenta con visualización estratégica 
elaborada con información a escala 1:100.000 y 
1:250.000 de 168.054 Km2, de los cuales 59.269 
km2 se encuentran asociados a los espacios terrestres 
y 108.785 Km2 se vinculan a los espacios acuáticos, 
lo cual representa en conjunto el 9,8% del territorio 
nacional. Vale la pena considerar y evaluar la trans-
formación del proyecto de POGIZC en un PEM a 
escala nacional.

11 La Agenda 2030 plantea 17 Objetivos con 169 metas de carácter integrado e indivisible que abarcan las esferas económica, social 
y ambiental.

5. Conclusiónes

En Venezuela, aun cuando ha habido avances impor-
tantes en el desarrollo de instrumentos de ordenación 
y gestión, no existe todavía una estructura institucio-
nal con capacidad para atender la gestión integrada 
de los espacios marítimos e insulares, bajo una óptica 

ambiental y que redefina las responsabilidades de los 
organismos competentes para el cumplimiento de las 
políticas del Estado hacia el mar y los recursos ma-
rinos. 



Delgado, Ferández & Yerena

▶ 469 ◀

En la práctica el MIZC en Venezuela todavía es 
incipiente, por un lado, por que no existe un ente 
encargado de coordinar la aplicación de esa gestión, 
que se encuentra repartida en más de 20 organismos, 
más las responsabilidades administrativas regionales 
y locales que le corresponden a gobernaciones y al-
caldías, y, por otro lado, a pesar de la creación de los 
Comités de Zonas Costeras, estos no tienen mandato 
para la gestión.

El hecho de contar con el POGIZC, aun cuando 
no haya sido aprobado, es un elemento único muy 
ventajoso que serviría de base para el desarrollo de 
la Planificación Espacial Marina en Venezuela y así 
contribuir con los ODS que se espera cumplir en la 
Década del Océano.

Venezuela atraviesa una crisis humanitaria comple-
ja que afecta no solamente a la población sino muy 
especialmente a la institucionalidad. Esta situación, 
en el tema que nos ocupa, se ve agravada por la desa-
parición de las instituciones científicas y académicas, 

especialmente las dedicadas a las ciencias del mar. En 
2014, la Fundación Científica Los Roques fue obli-
gada a desmantelar su Estación de Biología Marina 
en el Parque Nacional Archipiélago Los Roques y que 
se encontraba en funcionamiento desde 1967. Re-
cientemente, entre 2019 y 2020, una serie de ataques 
irrazonables, particularmente dirigidos hacia la Uni-
versidad de Oriente-UDO, alcanzaron tal grado de 
vandalismo a sus estructuras físicas, que la biblioteca 
central del Campus de Cumaná y la sede del Institu-
to Oceanográfico de Venezuela fueron desvalijados y 
posteriormente destruidos por incendios provocados.

Venezuela comienza la Década del Océano sin dos 
de sus instituciones emblemáticas en ciencias del 
mar, sin embargo, a pesar de la situación actual del 
país, confiamos en que el desarrollo de un programa 
de MIZC y la aplicación del enfoque PEM resulta-
rán inevitables en el proceso de recuperación del país, 
cuando las condiciones políticas y económicas así lo 
permitan.
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Abstract 
This article reviews some of the relevant international and 
national marks to coastal management and marine spatial 
planning (MSP), observing the aspect of participation. 
The (re)reading of these documents showed that: i) the 
search for the sustainability of the ocean and coasts, ini-
tially with a focus on the longevity of stocks of living and 
non-living resources, is an ideal since the formulation of 
the first chartes of principles and laws; ii) the participation 
gained more space in the theoretical frameworks of coas-
tal management and MSP over time; iii) in general, there 
are still few studies and researches regarding the applica-
bility and limits involved in participation in coastal and 
marine management processes. Case studies are presented 
to highlight aspects of participation in the PEM process, 
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pointing out its advantages and limitations. With the publication of the article, it is expected to contribute to the de-
velopment of a conceptual framework on participation in the management processes of coastal and marine zones. The 
information presented provides an initial theoretical basis, which can be adopted in the development of new studies, 
researches; and management, monitoring or evaluation actions.

Resumo
O presente artigo revisa alguns dos marcos internacionais e nacionais relevantes para a gestão costeira (GERCO) e o 
planejamento espacial marinho (PEM), observando o aspecto da participação. A (re)leitura desses documentos mostrou 
que: i) a busca pela sustentabilidade do oceano e das costas, inicialmente com o foco na longevidade dos estoques de 
recursos vivos e não vivos, é um ideal desde a formulação das primeiras cartas de princípios e normas legais; ii) a par-
ticipação foi ganhando mais espaço nos marcos teóricos de GERCO e de PEM ao longo do tempo; iii) de modo geral, 
ainda há poucos estudos e pesquisas a respeito a aplicabilidade e dos limites envolvidos na participação nos processos 
de gestão costeira e marinha. Estudos de caso são apresentados para ressaltar aspectos da participação no processo de 
PEM, apontando suas vantagens e limitações. Com a publicação do artigo, espera-se contribuir para o desenvolvimento 
de um quadro conceitual sobre a participação nos processos de gestão de zonas costeiras e marinhas. As informações 
apresentadas fornecem uma base teórica inicial, que pode ser adotada no desenvolvimento de novos estudos, pesquisas; 
e ações de gestão, monitoramento ou avaliação.
Palavras-chave: planejamento espacial marinho, gestão marinha e costeira,  participação, sustentabilidade, monitora-
mento, avaliação.

1. Sustentabilidade do oceano e das costas: um ideal permanente

Diversas obras relevaram a importância da sustenta-
bilidade do oceano e das costas, nem sempre utili-
zando os termos “sustentável” ou “sustentabilidade”, 
porém relacionando as vantagens/prejuízos advindos 
da boa/má utilização dos recursos naturais presentes 
em ambientes costeiros e marinhos. Um exemplo é o 
livro “Aspectos da utilização dos mares”, organizado 
por Edmund Gullion, que menciona a aprovação, 
ainda na década de 1960, da Lei dos Recursos Ma-
rinhos e Estratégia Oceânica (Lei N.º 89.454/1966) 
pelo Congresso americano, na qual, um dos objetivos 
é “introduzir métodos de conservação nas atividades 
de pesca e tornar mais eficiente a utilização dos recur-
sos marinhos” (Gullion, 1968, p. 138). Outro exem-
plo é o livro “Sustentabilidade dos Oceanos”, que foi 
publicado pouco mais de 40 anos depois do livro de 
Guillion e que elenca as ameaças aos serviços ecossis-
têmicos (capítulo 6) - sobrepesca, contaminação da 
água, derramamento de óleo, degradação dos ecos-

sistemas costeiros e mudanças climáticas; e detalha a 
governança necessária para o enfrentamento de tais 
ameaças (capítulo 7)  (Gianesella e Saldanha-Corrêa 
2010).

Diversos referenciais científicos e legais para o GER-
CO e para o planejamento espacial marinho (PEM) 
ressaltam a importância de ações para a  sustentabi-
lidade e a conservação da biodiversidade (BRASIL 
1988b, 2004; CIRM, 1990; MMA, 1998, 2005, 
2016, 2017; GESAMP, 1996; Ehler, 2014; Ehler & 
Douvere 2007, 2009). Inicialmente, o enfoque era 
voltado especialmente ao ordenamento territorial e 
à manutenção dos estoques de recursos vivos e não 
vivos, mas, com o passar do tempo, houve a inclusão 
de diversas técnicas para monitoramento e avaliação 
multitemáticos, com destaque para a formulação e o 
acompanhamento de sistemas de indicadores.

A mudança em tais referenciais reflete a necessida-
de da proposição e adoção de novas abordagens, de 
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caráter mais sistêmico, de modo a lidar com os pro-
blemas cada vez mais complexos envolvidos na ocu-
pação dos espaços costeiros e marinhos. O contínuo 
adensamento populacional em regiões costeiras e o 
aumento da atividade industrial, especialmente após 
a década de 1970, tornou imperativa a utilização de 
abordagens mais integradas e participativas (Souto 
2011).

Marcos internacionais
Os termos sustainability (sustentabilidade) e sustai-
nable development (desenvolvimento sustentável) são 
relativamente recentes, tendo tido como precursor, o 
termo “ecodesenvolvimento”, cunhado em 1973, por 
Maurice Strong, então diretor do Programa das Na-
ções Unidas para o Meio Ambiente (Brüseke, 1998 
apud Rocha & Siman, 2005). A ideia de Strong era 
incluir outras dimensões, além da dimensão econô-
mica, na avaliação do desenvolvimento. O ideal de 
crescimento econômico a todo custo deu lugar pau-
latinamente ao ideal de desenvolvimento aliado ao 
equilíbrio entre as dimensões econômica, social e 
ambiental, com suporte político-institucional (Souto 
2011).

A criação dos termos eco-development (ecodesenvol-
vimento) e ecological development (desenvolvimento 
ecológico) por Strong é resultante dos apontamen-
tos da Conferência das Nações Unidas sobre o Meio 
Ambiente Humano (United Nations Conference on 
the Human Environment, UNCHE), realizada em 
1972, na cidade de Estocolmo (Suécia). Dentre os 
principais resultados da Conferência de Estocolmo, 
está o reconhecimento da conexão entre o cresci-
mento demográfico acelerado, os limites dos recursos 
naturais e a degradação ambiental (UNCHE 1972), 
indicando a necessidade de abordagens avaliativas, 
programas e políticas públicas mais integrados.

A primeira lei estadunidense de gestão costeira, Co-
astal Zone Management Act, promulgada em 1972, já 
utilizava uma abordagem integrativa entre as dimen-

sões econômica, ambiental e social; reconhecendo a 
influência das diferentes atividades antropogênicas, 
desenvolvidas em regiões costeiras, na saúde dos am-
bientes costeiros e marinhos e no bem-estar da popu-
lação residente nessas regiões (CZMA, 1972).

A Lei do Mar, ou The Law of the Sea (UNCLOS 
1982), resultante da Convenção das Nações Unidas 
em Direito do Mar (United Nations Convention on 
Law of the Sea Conference), realizada em 1958, nos 
Estados Unidos; foi lançada em 1982 e ratificada pela 
maioria dos países signatários em 1994. A Lei do Mar 
estabeleceu os critérios internacionais para a delimi-
tação da zona costeira e de outras áreas para fins de 
gestão costeira e marinha e demais âmbitos. O seu 
texto reconheceu a necessidade de integração entre os 
países, a fim de promover a utilização racional dos re-
cursos naturais costeiros e marinhos e de promover a 
qualidade de vida da população residente em regiões 
costeiras (Charles, 2014).

Da Conferência de Estocolmo de 1972 até a Con-
ferência das Nações Unidas sobre Meio Ambiente e 
Desenvolvimento (CNUMAD ou Eco-92) (United 
Nations Conference on Environment and Development, 
UNCED), realizada no Rio de Janeiro em 1992, 
houve crescente reconhecimento da importância da 
busca do desenvolvimento sustentável (formado pelo 
tripé: crescimento econômico, conservação ambien-
tal e igualdade social). Assim, esse compromisso foi 
traduzido na Agenda 21, um programa de ação que 
serve como base para a elaboração dos planos e pro-
gramas pelos países signatários da CNUMAD (UN, 
1992a).

As iniciativas voltadas à promoção da sustentabi-
lidade do oceano e das costas foram fortemente im-
pulsionadas pelas ações das Nações Unidas a partir 
da década de 1990, porém, aspectos relacionados 
à sustentabilidade dos recursos e conservação dos 
ambientes costeiros e marinhos já eram menciona-
dos nas sua publicações. Em “Ciência oceânica para 
o ano 2000” (Ocean Science for the Year 2000), pu-
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blicado em 1984 pela Comissão Oceanográfica In-
tergovernamental (COI) (Intergovernmental Ocea-
nographic Commission, IOC) da UNESCO, já eram 
mencionadas expressões como: marine science (ciên-
cia marinha), renewable biological resources (recursos 
biológicos renováveis), to conserve ecological integrity 
(conservar a integridade ecológica) (IOC, 1984, p. 
9-11) e renewability of the resource (renovabilidade do 
recurso) (ibid., p. 21).  

Na Agenda 21, Capítulo 17, Protection of the oce-
ans, all kinds of seas, including enclosed and semi-enclo-
sed seas, and coastal areas and the protection, rational 
use and development of their living resources (Proteção 
dos oceanos, todos os tipos de mares, incluindo os 
mares fechados e semi-fechados, e as áreas costeiras; e 
a proteção, uso racional e desenvolvimento dos seus 
recursos vivos), há o reconhecimento de que os am-
bientes costeiro e marinho formam um todo, haven-
do necessidade de elaboração de novas abordagens, 
mais integrativas (sistêmicas), na gestão dessas regi-
ões (CNUMAD, 1992a). 

O documento sobre contribuições científicas para 
a gestão costeira integrada (The contributions of Scien-
ce to Integrated Coastal Management), publicado em 
1996, pelo Grupo de Especialistas em Aspectos Cien-
tíficos da Proteção Ambiental Marinha (Joint Group 
of Experts on the Scientific Aspects of Marine Environ-
mental Protection, GESAMP), já mencionava como 
objetivo geral do processo de gestão, “a melhoria da 
qualidade de vida das comunidades humanas que de-
pendem dos recursos costeiros, enquanto mantém a 
diversidade biológica e a produtividade dos ecossiste-
mas costeiros” (GESAMP, 1996, p. 2), tradução da 
autora) e como parte das características do proces-
so de gestão, o “comprometimento com o progresso 
rumo ao objetivo do desenvolvimento sustentável, 
alcançando o balanço entre o desenvolvimento e a 
conservação” (ibid., p. 4, tradução da autora). 

O Guia de referência no uso de indicadores para o 
gerenciamento costeiro integrado (A Reference Guide 

on the Use of Indicators for Integrated Coastal Manage-
ment), publicado pela COI em 2003, citando Cicin-
-Sain e Knetch (1998), lista os objetivos gerais para 
o desenvolvimento oceânico e costeiro sustentável: 
i) desenvolvimento sustentável de áreas marinhas e 
costeiras; ii) redução da vulnerabilidade a desastres 
em áreas costeiras; iii) saúde sustentável dos ecossis-
temas costeiros; iv) qualidade de vida sustentável em 
comunidades costeiras; e v) melhoria do processo de 
governança (IOC, 2003, p. 6, tradução da autora).

O Manual para medir o progresso e os resultados 
do Gerenciamento Oceânico e Costeiro Integrado (A 
Handbook for Measuring the Progress and Outcomes of 
Integrated Coastal and Ocean Management), publica-
do em 2006 pela COI, cita que o objetivo da obra é 
“contribuir para o desenvolvimento sustentável das 
áreas costeiras e marinhas” (IOC, 2006, p. 1, tradu-
ção da autora) e que os objetivos do gerenciamento 
oceânico e costeiro integrado incluem, dentre outros: 
“promover os usos apropriados de áreas costeiras e 
oceânicas, a proteção de bases ecológicas em áreas 
costeiras e oceânicas, a preservação da diversidade 
biológica e a garantia da sustentabilidade dos usos” 
(ibid., p. 5, tradução da autora). 

Em 2007, a COI publicou o relatório com os re-
sultados do Primeiro Workshop Internacional em 
Planejamento Espacial Marinho (Visions for a Sea 
Change: Report of the First International Workshop on 
Marine Spatial Planning), mencionando que o PEM 
com base ecossistêmica busca sustentar os benefícios 
dos bens e serviços ecossistêmicos proporcionados 
pelo oceano aos humanos e aos demais organismos 
vivos (Ehler & Douvere 2007). A abordagem ecos-
sistêmica foi definida na Convenção para a Diver-
sidade Biológica como uma estratégia para a gestão 
integrada da terra, da água e dos recursos vivos, que 
promove a conservação e o uso sustentável, de um 
modo equitativo (CBD, 1992). 

Já em 2009, a COI publicou um guia para incen-
tivar a aplicação do gerenciamento com base ecossis-
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têmica nos processos de PEM (Marine Spatial Plan-
ning: A Step-by-Step Approach toward Ecosystem-based 
Management). Tal publicação tem foco nas práticas, 
uma vez que o debate a respeito do PEM não esta-
va sendo acompanhado da formulação de planos de 
ação na mesma medida pelos países (Ehler & Dou-
vere 2009).

Já em 2009, a COI publicou um guia para incen-
tivar a aplicação do gerenciamento com base ecossis-
têmica nos processos de PEM (Marine Spatial Plan-
ning: A Step-by-Step Approach toward Ecosystem-based 
Management). Tal publicação tem foco nas práticas, 
uma vez que o debate a respeito do PEM não esta-
va sendo acompanhado da formulação de planos de 
ação na mesma medida pelos países (Ehler & Dou-
vere, 2009).

Algumas iniciativas internacionais merecem ser 
destacadas, como as experiências da EUA , China  e 
Austrália.

Nos EUA, o relatório Our Nation and the Sea: a 
plan for national action (Nossa Nação e o Mar: um 
plano para ação nacional) foi publicado pela Comis-
são em Ciências marinhas, Engenharia e Recursos 
(United States Commission on Marine Science, Engi-
neering, and Resources), em 1969, com a revisão das 
principais políticas estadunidenses para o oceano. 
Esse plano deu origem ao programa nacional de ge-
renciamento costeiro (national coastal management 
program) e à criação da National Oceanic and Atmos-
pheric Administration, NOAA (Administração Na-
cional Oceânica e Atmosférica), em 1972. Em 2010, 
foi criado o National Ocean Council, NOC, para co-
ordenar esforços visando à “proteção, manutenção e 
restauração da saúde do oceano, da costa e dos ecos-
sistemas e recursos dos Grandes Lagos”. Em 2011, a 
NOAA publicou um relatório com recomendações 
para o design  e implementação dos planos nacionais 
marinhos e costeiros, denominado Strategic Advice on 
Designing and Implementing Coastal and Marine Spa-
tial Plans (Recomendação estratégica no design e im-

plementação dos planos espaciais costeiro-marinho) 
(NOAA, 2011). Em 2013, já haviam sido definidos 
nove planos espaciais marinhos regionais, incluindo 
toda a Zona Ecológica-econômica Marinha dos EUA 
(NOC, 2013).

Na China, foi adotado o “zoneamento funcio-
nal marinho” (marine functional zones), com zonas 
funcionais marinhas (ZFM) que funcionam inde-
pendentemente, desde que foram estabelecidas pelo 
Governo chinês em 1988. A ZFM é definida como 
“a área do mar para atividades humanas baseada nas 
suas características geográficas e ecológicas, recursos 
naturais, uso corrente e necessidades de desenvol-
vimento socioeconômico” (Dong et al., 2006 apud 
Fang et al., 2011, p. 657, tradução da autora). O zo-
neamento funcional chinês segue os preceitos do de-
senvolvimento sustentável, aliando desenvolvimento 
econômico à conservação ambiental, resguardando a 
saúde do ecossistema marinho (Fang et al., 2011). A 
China já desenvolve a terceira geração do zoneamen-
to funcional marinho, com objetivos nacionais quan-
tificáveis para o período 2011-2020, porém ainda en-
frenta dificuldades, comuns a muitos países que tem 
realizado PEM, tais como: i) falta de integração entre 
planejamento costeiro e planejamento marinho; ii) 
melhor resolução de conflitos de uso dos recursos na-
turais; iii) necessidade de aumento do foco no moni-
toramento e avaliação e de aumento da participação 
no processo de zoneamento (Feng et al., 2016).

O Governo australiano estabeleceu regiões de pla-
nejamento denominadas plano biorregional marinho 
(marine bioregional plan), como preparação para a 
formulação e aprovação do Environment Protection 
and Biodiversity Conservation Act 1999, EPBC Act 
(Ato para Conservação da Biodiversidade e Proteção 
do Ambiente). Os planos biorregionais marinhos fo-
ram definidos para apresentar  um quadro das carac-
terísticas biofísicas e da diversidade da vida marinha 
(Vince, 2014). Outra iniciativa de sucesso em pla-
nejamento espacial marinho na Austrália é o Parque 
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Marinho da Grande Barreira de Corais, instituído 
pelo Great Barrier Reef Marine Park Act of 1975 (Day, 
2008).

No guia para avaliação de planos espaciais mari-
nhos (A Guide to Evaluating Marine Spatial Plans), 
publicado pela COI em 2014, ressalta-se a impor-
tância fundamental do processo contínuo de moni-
toramento e avaliação, com fins a averiguar se estão 
sendo alcançados os objetivos do PEM. O mesmo 
guia afirma “serem insuficientes os dados referentes 
às dimensões ecológica ou biológica, sendo necessá-
rios também dados das dimensões social, política e 
cultural, a fim de proporcionar uma compreensão 
mais completa” (Ehler, 2014, p. 14, tradução da au-
tora). Assim, reconhece a natureza multidisciplinar 
da problemática e a necessidade de abordagens que 
levem em conta essa característica.

Na II Conferência Internacional em Planejamen-
to Espacial Marinho/ Marítimo (2nd International 
Conference on Marine/ Maritime Spatial Planning), 
menciona-se que ainda há desafios a serem superados 
pelo PEM no mundo, dentre eles, o direcionamento 
para a economia azul (blue economy1), mantendo os 
serviços ecossistêmicos essenciais (IOC, 2017).

No documento preparatório para a Conferência 
em Planejamento Espacial Marinho para o Cresci-
mento Azul (Conference on Maritime Spatial Plan-
ning for Blue Growth), realizada em Bruxelas, em 
outubro de 2017, a plataforma europeia para o PEM 
(European MSP Platform) menciona que a aplicação 
de abordagens baseadas no ecossistema consiste em 
um dos desafios para o desenvolvimento das econo-
mias marítimas, mas que o PEM tem sido utilizado 
para lidar com essas e outras questões (Maarten de 
Vet et al., 2017).

A Agenda 2030 para o Desenvolvimento Sustentá-
vel, resultante da Cúpula das Nações Unidas de 2015, 
em seu Objetivo de Desenvolvimento Sustentável 14 
(ODS-14),  “Vida na água: conservar e promover o 
uso sustentável dos oceanos, dos mares e dos recursos 
marinhos para o desenvolvimento sustentável”, prevê 
metas voltadas à conservação e ao uso sustentável do 
oceano e seus recursos. Dentre as mesmas, estão o 
fortalecimento da pesca artesanal e garantia de acesso 
dos pescadores artesanais aos mercados; e o combate 
à sobrepesca e aos subsídios à pesca ilegal (UN 2015). 
O ODS-14 se conecta com vários outros ODSs, de-
monstrando que a saúde dos ambientes costeiros e 
marinhos influencia (e é influenciada pelas) ativida-
des antrópicas e sugerindo que o PEM pode promo-
ver a sinergia necessária entre as dimensões envolvi-
das (Ntona e Morgera 2018).

Toda essa dinâmica internacional em busca do es-
tabelecimento de princípios, metas, planos e progra-
mas voltados à sustentabilidade de regiões costeiras 
e marinhas influenciou na formulação de políticas 
públicas brasileiras para o GERCO e na gestação do 
processo de PEM no País, conforme será abordado 
na subseção a seguir.

Marcos nacionais
Diversos documentos do marco legal brasileiro re-
lacionado ao GERCO incluem os ideais do tripé 
do desenvolvimento sustentável (crescimento eco-
nômico, conservação ambiental e igualdade social); 
ou mencionam o uso racional dos recursos naturais 
(BRASIL, 1988b; 2004; CIRM, 1990; MMA, 1998, 
2005, 2016, 2017).

O Plano Nacional de Gerenciamento Costeiro 
(PNGC), instituído pela Lei Nº 7.661, de 16 de 

1 O conceito de economia azul busca promover o crescimento econômico, a inclusão social e a preservação ou melhoria dos meios 
de subsistência, enquanto, ao mesmo tempo, garante a sustentabilidade ambiental das áreas oceânicas e costeiras (IOC 2020, 
tradução da autora).
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maio de 1988, prevê em seu artigo 3, o zoneamento 
de usos e atividades  na Zona Costeira de modo a 
conservar não apenas os recursos naturais (renováveis 
e não renováveis), como também os “patrimônios 
natural, histórico, paleontológico, espeleológico, ar-
queológico, étnico cultural e paisagístico” (BRASIL 
1988b). 

A Resolução da Comissão Interministerial para os 
Recursos do Mar - CIRM, Res. CIRM Nº 001, de 
21 de novembro de 1990, que aprova o PNGC, pre-
vê a necessidade do estabelecimento de limites para 
utilização dos recursos costeiros e a racionalização das 
atividades socioeconômicas e culturais, como uma 
forma de lidar com a degradação ambiental oriunda 
da ocupação das costas (CIRM, 1990).

A Convenção das Nações Unidas sobre o Direito 
do Mar, promulgada no Brasil por meio do Decreto 
Nº 99.165, de 12 de março de 1990, em sua Parte 
V (Zona Econômica Exclusiva), no Artigo 56 (Direi-
tos, jurisdição e deveres do Estado costeiro na zona 
econômica exclusiva), menciona que o estado costei-
ro tem a jurisdição para proteção e preservação do 
meio marinho (BRASIL, 1990). Além disso, prevê o 
estabelecimento de limites para captura de recursos 
pesqueiros, com vistas à manutenção dos estoques de 
recursos vivos (Artigo 61, Conservação dos recursos 
vivos), estimulando a sua utilização ótima (Artigo 62, 
Utilização dos recursos vivos) (ibid.). 

O Plano de Ação Federal para a Zona Costeira 
- PAF-ZC (MMA 1998) adota o compromisso in-
tergeracional presente no primeiro princípio da De-
claração da Conferência das Nações Unidas sobre o 
Meio Ambiente Humano (ou Conferência de Es-
tocolmo), de 1972: “O homem tem direito funda-
mental à liberdade, à igualdade e a condições de vida 
adequadas em ambiente cuja qualidade lhe permita 
viver com dignidade e bem-estar, e cabe-lhe a solene 
responsabilidade de proteger e melhorar o meio am-
biente para as gerações atuais e futuras” (CNUMAH 
1972) e o conceito de desenvolvimento sustentável 

da “Declaração do Rio” (CNUMAD, 1992b): “de-
senvolvimento que satisfaz as necessidades presentes, 
sem comprometer a capacidade das gerações futuras 
de suprir suas próprias necessidades” (CMMAD, 
1987). 

O Decreto Nº 5300, de 7 de dezembro de 2004, 
o qual regulamenta o PNGC, inclui como parte de 
seus princípios (Seção II): “III - a utilização susten-
tável dos recursos costeiros (...)”, “VI - a não-frag-
mentação, na faixa terrestre, da unidade natural dos 
ecossistemas costeiros, de forma a permitir a regula-
mentação do uso de seus recursos, respeitando sua in-
tegridade” e “X - a aplicação do Princípio da Precau-
ção tal como definido na Agenda 21 (...)”. E como 
parte dos objetivos da gestão da zona costeira (Seção 
III): “II - o estabelecimento do processo de gestão 
(...), de modo a contribuir para elevar a qualidade 
de vida de sua população e a proteção de seu patri-
mônio natural, histórico, étnico e cultural” e “IV - o 
controle sobre os agentes causadores de poluição ou 
degradação ambiental que ameacem a qualidade de 
vida na zona costeira”  (BRASIL, 2004).  

O II PAF-ZC, publicado em 2005, definiu pre-
missas norteadoras, dentre as quais, a “Afirmação do 
conceito de desenvolvimento sustentável, enquanto 
objetivo a ser alcançado pelo conjunto das ações a 
serem empreendidas, entendido como o desenvol-
vimento que articula as dimensões ambiental, eco-
nômica e social (...)” (MMA 2005, p. 15). Dentre 
os desafios, inclui: “Promover a sustentabilidade no 
uso dos recursos naturais demandados pelas diferen-
tes atividades econômicas instaladas na zona costeira 
(...)” e “Promover a conservação dos recursos natu-
rais da zona costeira, mantendo e melhorando a qua-
lidade ambiental (...)” (ibid., p. 16).

A Lei Nº 11.959, de 29 de junho de 2009, conhe-
cida como “Lei da pesca”, menciona explicitamente 
os objetivos de promover: “I – o desenvolvimento 
sustentável da pesca e da aquicultura como fonte de 
alimentação, emprego, renda e lazer, garantindo-se o 
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uso sustentável dos recursos pesqueiros, bem como 
a otimização dos benefícios econômicos decorrentes, 
em harmonia com a preservação e a conservação do 
meio ambiente e da biodiversidade” e “III – a pre-
servação, a conservação e a recuperação dos recursos 
pesqueiros e dos ecossistemas aquáticos” (BRASIL, 
2009).

O III PAF-ZC (2015/2016) incluiu direcionadores 
de ações para o “uso sustentável e harmônico de re-
cursos e do espaço territorial costeiro” (MMA, 2016, 
p.9). 

O Relatório de acompanhamento da Agenda 2030 
no Brasil, publicado em 2015 pelo Programa das 
Nações Unidas para o Desenvolvimento (PNUD), 
menciona que é necessário equilibrar as demandas de 
desenvolvimento com a necessidade de proteger os 
ecossistemas na costa brasileira e incentiva o “desen-
volvimento e implementação de um plano de gestão 
e monitoramento integrado costeiro marinho que 
promova a conservação e o uso sustentável dos re-
cursos naturais desses ecossistemas” (PNUD, 2015, 
p. 209).  Em 2021, foi lançada pelas Nações Unidas, 
The Decade of Ocean Science for Sustainable Develop-

ment (Década das Nações Unidas da Ciência Oceâni-
ca para o Desenvolvimento Sustentável), 2021-2030. 
A “Década da Ciência Oceânica” visa garantir que 
a ciência oceânica possa apoiar os países na imple-
mentação dos ODSs da Agenda 2030, por meio da 
interface Ciência/Política e o fortalecimento da coo-
peração internacional (ONU, 2021).

Pela observação desses documentos, percebe-se 
que as preocupações se concentraram inicialmente 
na manutenção da biodiversidade e dos níveis sus-
tentáveis dos estoques de recursos vivos e não vivos. 
Com o passar do tempo, objetivos mais complexos 
surgiram, em resposta ao quadro crescente de pressão 
das atividades econômicas e de degradação de áreas 
costeiras e marinhas. Assim, as dimensões econômi-
ca e social ganharam mais relevância, sendo então, 
analisadas em conjunto com a dimensão ambiental. 
Nessa via , diversos documentos reafirmam a impor-
tância do caráter participativo, na gestão costeira e 
marinha , de modo a promover a resolução dos con-
flitos de interesses e de usos nessas regiões, tema das 
seções seguintes.

2. O caráter participativo da gestão costeira

Desde os primeiros documentos do marco teórico-
-conceitual  internacional e nacional de GERCO e, 
mais recentemente, de PEM, ressalta-se a importân-
cia da participação nos planos e processos associados 
(GESAMP, 1996; IOC, 2006; Ehler & Douvere, 
2007, 2009; CIRM, 1990; BRASIL, 2004). Isso se 
deve, em parte, ao fato de que um dos objetivos da 
gestão em áreas costeiras e marinhas é a minimização 
de conflitos de interesses e o ordenamento dos usos 
desses espaços. Por outro lado, a promoção da parti-
cipação enriquece os processos, sejam de diagnóstico, 
de monitoramento  ou de avaliação, por contribuir 
com aporte de dados qualitativos em  escala local e 

auxiliando na resolução dos conflitos (Käykhö et al., 
2019; Tuda et al., 2014; Blake et al., 2017; Karimi & 
Brown, 2017; Moore et al., 2017; Strickland-Munro 
et al., 2016;  Brown & Raymond, 2014, Brown et 
al., 2016).

Inicialmente, os documentos do marco legal de 
GERCO no Brasil contavam com a participação 
essencialmente de atores governamentais (BRASIL, 
1988a, 1988b). A partir da década de 1990,passou 
a contemplar a participação de representantes da so-
ciedade civil e da comunidade científica nos grupos 
de apoio à gestão, como o Grupo de Integração do 
Gerenciamento Costeiro (GI-GERCO), criado pela 
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Portaria Ministerial Nº 0440/MB (CIRM, 1996) 
e nos Planos de Ação Federal (MMA, 1998, 2005, 
2016, 2017). 

A inclusão da participação da sociedade civil no 
processo de GERCO no Brasil acompanhou uma 
tendência internacional, a partir da década de 1990, 
de intensificação  das propostas de ação participativa, 
como parte da gestão para o alcance da sustentabili-
dade em áreas costeiras e marinhas. Cada vez mais, os 
documentos técnicos trazem a sugestão da inclusão 
da participação, que pode dar-se em diferentes níveis 
e envolvendo diversos setores que atuam nessas áreas, 
conforme demonstrado adiante.   

Panorama internacional
O capítulo 17.5 da Agenda 21 descreve o escopo e 
processo dos programas de GERCO e incentiva a 
promoção do acesso de indivíduos, grupos e orga-
nizações envolvidos às informações relevantes e às 
oportunidades de consulta e participação no planeja-
mento e na tomada de decisão (CNUMAD, 1992a).  

O Princípio 10 da Declaração do Rio sobre Meio 
Ambiente e Desenvolvimento (CNUMAD 1992b), 
outro compromisso derivado da Eco-92, menciona 
que o sucesso no tratamento das questões ambientais 
passa pela promoção da participação dos indivíduos 
envolvidos:

A melhor maneira de tratar as questões ambien-
tais é assegurar a participação, no nível apropria-
do, de todos os cidadãos interessados. No nível 
nacional, cada indivíduo terá acesso adequado às 
informações relativas ao meio ambiente de que 
disponham as autoridades públicas, inclusive 
informações acerca de materiais e atividades pe-
rigosas em suas comunidades, bem como a opor-
tunidade de participar dos processos decisórios. 
Os Estados irão facilitar e estimular a conscien-
tização e a participação popular, colocando as 
informações à disposição de todos. Será propor-
cionado o acesso efetivo a mecanismos judiciais e 

administrativos, inclusive no que se refere à com-
pensação e reparação de danos. (CNUMAD, 
1992b, p. 2, tradução da autora) 
O manual GESAMP (1996) menciona que o su-

cesso do programa de gestão integrada da zona cos-
teira envolve algumas características, dentre as quais, 
destaca-se: “participação pública na qual os valores, 
preocupações e aspirações das comunidades afetadas 
são discutidos e direções futuras são negociadas” (p. 
iv).

O Secretário-Geral da Comissão em Desenvolvi-
mento Sustentável das Nações Unidas (Comission on 
Sustainable Development, CSD) apresentou na 40a 
Assembleia Geral do Conselho Econômico e Social 
(Economic and Social Council), realizada em 1996, a 
Resolução  Protection of the oceans, all kinds of seas, 
including enclosed and semi-enclosed seas, and coastal 
areas and the protection, rational use and development 
of their living resources (Proteção dos oceanos, todos 
os tipos de mares, incluindo os mares fechados e se-
mi-fechados, e áreas costeiras; e a proteção, o uso ra-
cional e o desenvolvimento dos seus recursos vivos) 
(CSD, 1996, tradução da autora).

O guia de referência para a elaboração de indica-
dores para o gerenciamento costeiro integrado (A 
Reference Guide on the Use of Indicators for Integrated 
Coastal Management), publicado pela COI em 2003, 
inclui o nível de participação pública como indicador 
na avaliação dos resultados do processo de gerencia-
mento (IOC, 2003). Além disso, o documento men-
ciona a palavra participation (participação) 31 vezes!

O guia para medir o progresso e os resultados do 
GERCO (A handbook for measuring the progress and 
outcomes of Integrated Coastal and Ocean Manage-
ment), publicado pela COI em 2006, inclui a parti-
cipação na etapa 4 da fase II (preparação do plano de 
gerenciamento) e na etapa 6 da fase III (consolida-
ção, replicação e expansão) do processo de GERCO.  
Também prevê o nível de participação pública como 
indicador de governança para o objetivo “Enhancing 
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information, knowledge, awareness and participation 
(“Aprimorando informação, conhecimento, consci-
ência e participação”) (IOC, 2006). O documento 
menciona a palavra participation 68 vezes!

A Agenda 2030 apresenta a meta 17.1, “incenti-
var e promover parcerias públicas, público-privadas, 
privadas e com a sociedade civil eficazes, a partir da 
experiência das estratégias de mobilização de recursos 
dessas parcerias”, como parte integrante do ODS-17, 
“Fortalecer  os  meios  de  implementação  e  revi-
talizar  a  parceria  global  para  o desenvolvimento 
sustentável” (UN, 2015).

A Resolução Our ocean, our future: call for action 
(Nosso Oceano, Nosso Futuro), apresentada pelo Se-
cretário Geral na 71a Sessão da Assembléia Geral das 
Nações Unidas, em 2017, recomenda a participação 
e integração dos atores para o alcance do ODS-14 
(Vida na água):

8. We stress the need for an integrated, interdis-
ciplinary and cross -sectoral approach, as well as 
enhanced cooperation, coordination and policy co-
herence, at all levels. We emphasize the critical im-
portance of effective partnerships enabling collective 
action and reaffirm our commitment to the imple-
mentation of Goal 14 with the full participation of 
all relevant stakeholders. (UN, 2017)

Panorama nacional
A Resolução CIRM Nº 01/90 prevê a competência 
do Governo Federal na promoção da articulação in-
tersetorial e interinstitucional para o gerenciamento 
costeiro; e inclui a participação de entidades civis e 
de setores organizados da sociedade nos planos de 
GERCO estabelecidos por estados e municípios bra-
sileiros (CIRM 1990). A resolução menciona ainda, 
o caráter participativo do planejamento no objetivo 
preponderante do PNGC, a fim de alcançar a susten-
tabilidade da costa:

Planejar e gerenciar, de forma integrada, descen-
tralizada e participativa, as atividades socioeco-

nômicas na Zona Costeira, de forma a garantir 
a utilização, controle, conservação, proteção, 
preservação e recuperação dos recursos naturais e 
ecossistemas costeiros. (CIRM, 1990, p. 5, grifo 
da autora)
A Portaria Interministerial Nº 440, de 20 de de-

zembro de 1996, que criou o Grupo de Integração 
do Gerenciamento Costeiro (GI-GERCO), inclui 
um representante civil das organizações não-governa-
mentais no Conselho Nacional de Meio Ambiente, 
CONAMA (CIRM 1996). 

O Plano de Ação Federal para a Zona Costeira (PA-
F-ZC) é um referencial para a atuação da União no 
escopo do GERCO, sugerindo ações prioritárias para 
o planejamento e gestão da zona costeira no Brasil. 
O primeiro PAF-ZC, de 1998, ressalta a necessidade 
do caráter participativo no planejamento ambiental, 
com base na “Declaração do Rio”, de 1992:

Observa-se que o texto [da Declaração do Rio] 
em tela preconiza uma visão trans setorial da 
política ambiental, que deve estar embutida nas 
estratégias nacionais de desenvolvimento, justi-
ficando a elaboração de planos integrados. Tam-
bém reforça uma ótica social no trato da questão 
ambiental, colocando a qualidade de vida das 
populações como o objetivo último das ações de 
gestão ambiental. Reafirma, ainda, a necessidade 
de um planejamento participativo, que legiti-
me as decisões tomadas. Esse conjunto de pro-
pósitos recebe um detalhamento operacional no 
outro documento básico que emergiu da Confe-
rência das Nações Unidas sobre Meio Ambiente 
e Desenvolvimento, a Agenda 21. (MMA 1998, 
p. 14, tradução da autora, grifo da autora).
O Decreto Nº 5300/2004 apresenta como quarto 

princípio da gestão da zona costeira, a integração da 
gestão, mediante a participação: 

IV - a integração da gestão dos ambientes terres-
tres e marinhos da zona costeira, com a constru-
ção e manutenção de mecanismos participati-
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vos e na compatibilidade das políticas públicas, 
em todas as esferas de atuação; (BRASIL, 2004, 
grifo da autora)
O mesmo decreto, inclui também como objetivo 

do GERCO, a necessidade do caráter participativo 
do processo de gestão:

II - o estabelecimento do processo de gestão, de 
forma integrada, descentralizada e participati-
va, das atividades socioeconômicas na zona cos-
teira, de modo a contribuir para elevar a qualida-
de de vida de sua população e a proteção de seu 
patrimônio natural, histórico, étnico e cultural; 
(ibid., grifo da autora)
Em seu Art. 9º, o Decreto Nº 5300/2004, ao de-

finir como será a elaboração do Zoneamento Ecoló-
gico Econômico Costeiro (ZEEC), também inclui a 
participação:

Art. 9º  O ZEEC será elaborado de forma 
participativa, estabelecendo diretrizes quanto 
aos usos permitidos, proibidos ou estimulados, 
abrangendo as interações entre as faixas terres-
tre e marítima da zona costeira, considerando as 
orientações contidas no Anexo I deste Decreto. 
(ibid., grifo da autora)
Ao definir as competências do Poder Público Es-

tadual e dos Poderes Públicos Municipais, o Decreto 
Nº 5300/2004 também prevê a participação de seto-
res da sociedade, ao sugerir a estruturação de colegia-
dos estaduais e municipais (ibid., grifo da autora). 
Assim, além de promover a articulação intersetorial 
e interinstitucional em âmbito estadual e municipal, 
espera-se que os coordenadores executivos do geren-
ciamento costeiro, em estados e municípios, promo-
vam a estruturação e funcionamento de tais colegia-
dos, a fim de incluir a participação desses atores nos 
planos, programas e protocolos para o GERCO. O 
II PAF-ZC, de 2005, incluiu como desafios para o 
gerenciamento:

Promover a sustentabilidade no uso dos recursos 
naturais demandados pelas diferentes atividades 

econômicas instaladas na zona costeira, por meio 
do incentivo ao planejamento setorial, da capaci-
tação dos agentes institucionais responsáveis pela 
gestão nos três níveis de governo, e do reforço da 
articulação dos mesmos com a sociedade civil; 
(...)
Promover o desenvolvimento institucional e o 
fortalecimento da capacidade de planejamento 
e gestão democrática da zona costeira. (MMA 
2005, p. 16, grifo meu).
O III PAF-ZC, correspondente ao biênio 2015-

2016, prevê como parte das ações priorizadas, “Pro-
mover fóruns de discussão e integração dos pla-
nejamentos setoriais”  (MMA 2016, p. 9, grifo da 
autora), que estariam a cargo das seguintes institui-
ções federais: Agência Nacional de Transporte Aqua-
viário - ANTAQ, Ministério das Cidades - MCi-
dades, Ministério da Pesca e Aquicultura - MPA, 
Ministério das Minas e Energia - MME, Ministé-
rio do Meio Ambiente, dos Recursos Hídricos e da 
Amazônia Legal - MMA, Ministério Público Federal 
- MPF, Secretaria de Patrimônio da União - SPU e 
Secretaria de Portos da Presidência da República - 
SEP.  Além disso, prevê a promoção de ações de trei-
namento e capacitação voltados para a zona costeira, 
promovidas pela comunidade científica, com apoio 
do MMA, MPF, SPU e os sub-grupos de trabalho do 
GI-GERCO (G-17) (MMA, 2016). 

O IV PAF-ZC, que corresponde ao biênio 2017-
2019, previu uma série de planos de ação em linhas 
prioritárias de trabalho, sendo a participação da so-
ciedade civil prevista em alguns deles. O plano de 
ação 01, para o combate do lixo no mar, de responsa-
bilidade da comunidade científica, previu a realização 
de seminários de discussão científica e divulgação de 
material informativo à população (livro e história em 
quadrinhos), sobre combate ao lixo no mar. Nesse IV 
PAF-ZC, foram previstos ainda, dois planos de ação 
a serem executados pela sociedade civil, que envol-
vem participação: “contribuir para a implementação 



▶ 484 ◀

Revista Costas, Vol. Esp. 2, 2021

do ODS 14 (Vida Subaquática) no Brasil” (Plano de 
ação 15) e “Contribuir para a aprovação e implemen-
tação das ações presentes no PL 6.969/2013”  (Plano 
de ação 16). Ainda, o Plano de ação 17, “Desenvolver 
estudo de caso regional de governança costeira-mari-
nha integrada para o Ecossistema Babitonga (Santa 
Catarina)”, foi previsto para ser executado pela As-
sociação Nacional de Órgãos Municipais de Meio 
Ambiente - ANAMMA, como um projeto piloto de 
gestão participativa e compartilhada e inclui diversas 
atividades com colaboração ou participação efetiva 
da sociedade civil (MMA, 2017, p. 9).

O Plano de ação 15 do IV PAF-ZC, visa articular 
ações com a meta de “garantir a participação da so-
ciedade civil em processos decisórios para a gestão 
costeira e marinha no Brasil” (ibid., p. 29, grifo da 
autora). Assim, foram previstas atividades envolven-
do a sociedade civil e as instituições de GERCO, com 
fins à aquisição de dados, realização de estudos co-
laborativos e seminários científicos, como parte do 
diagnóstico da situação do Brasil em relação às metas 
do ODS-14 (Vida na água). Nesse plano de ação, 
é dada atenção especial à implementação das dire-
trizes internacionais para a pesca artesanal no Brasil 
(MMA, 2017). 

O Plano de ação 16 do IV PAF-ZC, visa “instituir 
a Política Nacional para a Conservação e o Uso Sus-
tentável do Bioma Marinho Brasileiro (PNCMar) e 
buscar mecanismos e sinergias para sua implementa-
ção” (ibid., p. 31).  A lista de atividades do plano de 
ação 16 inclui a realização de reuniões interministe-
riais (com participação do MPF) para discussão do 
Projeto de Lei Nº 6.969/2013, que visa instituir a 
PNCMar (Câmara dos Deputados 2013); e a realiza-
ção de audiências públicas sobre o PEM e as demais 
ferramentas do referido projeto de lei (MMA, 2017).

Cabe ressaltar que, ao longo do tempo, os PAF-ZC 
passaram a incluir cada vez mais a participação da 
sociedade civil, seguindo uma tendência mundial no 
âmbito da gestão costeira e marinha. A aproximação 

das universidades/instituições de ensino com as ins-
tituições de  GERCO no Brasil melhora o arcabou-
ço informacional necessário para uma gestão eficaz. 
As iniciativas de conscientização popular acerca do 
lixo no ambiente marinho, tais como a publicação 
do livro “Lixos nos mares: do entendimento à solu-
ção” (Turra et al., 2020); as atividades desenvolvidas 
em 2016 pelo Projeto “EnTENDA o Lixo” (Biazon 
S.d.), no Museu do Amanhã (Rio de Janeiro); as 
ações educativas desenvolvidas em 2019 no Insti-
tuto Oceanográfico da Universidade de São Paulo, 
IOUSP (Turra, 2019); são exemplos de ações para 
aproximar a população da problemática ambiental e 
criar uma cultura conservacionista (ibid.).

O Plano de Gestão  Ecossistêmica (PGE), elabora-
do no âmbito do Projeto Babitonga Ativa, mantido 
pela Univille (Santa Catarina), é fruto do processo 
de gestão ambiental participativa deflagrado pelo 
Grupo Pró-Babitonga - GPB (Projeto Babitonga 
Ativa 2017). O GPB é um fórum representativo da 
sociedade, poder público e iniciativa privada, volta-
do ao diálogo sobre o ambiente da região (id. 2020). 
O PGE é revisado periodicamente, a partir de dados 
e informações aportados em oficinas de PEM reali-
zadas junto aos atores ( Projeto Babitonga Ativa op. 
cit.). 

Tais ações foram potencializadas no último PAF-
-ZC (MMA, 2017) esão casos de sucesso em gestão 
participativa. Nessa via, as redes de pesquisa-ação co-
laboram para a integração dos atores e para melhorar 
o nível de participação (Gerhardinger et al., 2018a; 
Gerhardinger et al., 2018b).

Outras normas federais, que abordam temas per-
tinentes à gestão costeira e marinha, também inclu-
íram a participação social como elemento na gestão. 
A título de exemplo, a Lei Nº 11959/2009 (“Lei da 
Pesca”), prevê em seu artigo 17, que o desenvolvi-
mento sustentável da atividade pesqueira dar-se-á 
mediante a participação social. (BRASIL, 2009).
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Recentemente, o X Plano Setorial para os Recur-
sos do Mar, aprovado pelo Decreto Nº 10.544/2020, 
inclui a participação social na revisão dos atos nor-
mativos pesqueiros e aquícolas, buscando fortalecer a 
atividade pesqueira sustentável (BRASIL, 2020).

A Portaria MMA Nº 188/2018 institutiu a comis-
são organizadora do 1º Plano Nacional de Combate 
ao Lixo no Mar, reservando vagas para integrantes de 
entidades de pesquisas e de associações nacionais de 
entidades governamentais, a serem convidados para 
as reuniões (MMA, 2018).

O Plano Nacional de Combate ao Lixo no Mar 
-PNCLM (MMA, 2019a) foi aprovado pela Porta-
ria MMA Nº 209/2019 (MMA, 2019b), tendo sido 
disponibilizado o texto correspondente à Fase 1 do 
PNCLM, no portal do MMA. O texto da Fase 1 pre-
vê a criação de indicadores para avaliar a participação 
social e o envolvimento das instituições no PNCLM 
(MMA, 2019a).

3. Planejamento espacial marinho e participação

Panorama internacional
Dada a multiplicidade de usos dos espaços marinho 
e costeiro - pesca comercial; pesca recreativa; aqui-
cultura; navegação; produção e exploração de óleo 
e gás; produção de energia renovável; mineração de 
areia e cascalho; dragagem e deposição de material; 
recreação e turismo; habitações, fábricas e aeropor-
tos offshore; pipelines, cabos e linhas de transmissão; 
bioprospecção; dessalinização; atividades militares; 
pesquisa científica;  áreas protegidas marinhas; con-
servação histórica e cultural (Ehler & Douvere, 2007, 
p. 8, tradução da autora), é fundamental promover a 
participação dos atores nos processos de PEM.

Nesse sentido, o passo-a-passo do gerenciamento 
baseado no ecossistema para o PEM (Marine spatial 
planning: a step-by-step approach toward ecosystem-
-based management), publicado pela COI em 2009, 
incluiu a participação dos atores no processo de de-
senvolvimento do PEM (Step 4), porém ressaltando 
três questões a serem consideradas no design da parti-
cipação: 1) Quem deveria ser envolvido? 2) Quando 
os atores deveriam ser envolvidos? 3) Como os atores 
poderiam ser envolvidos? (Ehler & Douvere, 2009, 
p. 43, tradução da autora).

O guia da COI para avaliação de planos espaciais 
marinhos (A guide to evaluating marine spatial plans) 
inclui as seguintes categorias de gestores e institui-
ções setoriais, em adição ao(s) gestor(es) responsáveis 
pelos planos marinhos integrados: “gestores da pesca, 
gestores da aquicultura costeira e marinha, gestores 
do transporte marítimo, gestores de óleo & gás offsho-
re, gestores de energia renovável offshore, gestores de 
uso da terra costeiro, gestores da qualidade da água, 
gestores de recreação e turismo marinho, gestores de 
áreas de proteção costeiras e marinhas” (Ehler, 2014, 
p. 4, tradução da autora). Inclui o fortalecimento da 
participação dos atores como um dos indicadores de 
governança para o PEM (ibid., p. 32, tradução da 
autora). E cita Ehler e Douvere (2009), elencando 
a “organização da participação dos atores” como um 
dos passos para implementação do PEM (ibid., p. 5, 
tradução da autora).

O documento final da II Conferência sobre Pla-
nejamento Espacial Marinho/ Marítimo (2nd Inter-
national Conference on Marine/ Maritime Spatial 
Planning) cita o desafio da integração do processo 
de PEM em um processo maior de planejamento e 
gestão, no que tange à coordenação das autoridades 
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responsáveis pelos setores envolvidos e a sociedade 
civil (IOC, 2017). 

Ehler (2020) avaliou os 20 últimos anos de pro-
gresso do PEM no mundo e observou que metade 
dos 150 países que são banhados pelo oceano já 
iniciaram seus processos de PEM. A partir de uma 
pesquisa com 64 respondentes, observou que o prin-
cipal motor para o start  de um processo de PEM são 
os conflitos  de usos (82%), seguido da necessidade 
de abordagens mais integrativas (79%) e da preocu-
pação com a conservação marinha (77%). Sobre o 
PEM da Grande Barreira de Corais, experiência de 
sucesso reconhecido mundialmente, Ehler (ibid., p. 
11, tradução da autora) indica que três fatores con-
tribuem para esse resultado: i) a manutenção de um 
processo contínuo de melhoria do PEM; ii) a garan-
tia de um mecanismo sólido de financiamento; e iii) 
o envolvimento dos atores. 

Alguns estudos de caso internacionais têm sido pu-
blicados acerca de experiências em PEM, incluindo 
os três principais segmentos envolvidos nesse tipo de 
planejamento: governamental, científico e sociedade 
civil. Os projetos descritos mencionam a vantagem 
da aplicação do planejamento participativo no âmbi-
to do PEM e, cada vez mais, incluem o mapeamento 
participativo em etapas preparatórias do planejamen-
to ou em etapas de avaliação e gestão participativa. 

Diversos autores ressaltam que a participação dos 
tomadores de decisão é crucial nas fases de preparação 
e implementação do PEM (Carneiro, 2013; Collie et 
al., 2013; Jones et al., 2016; Klain & Chan, 2012; 
Prestelo & Vianna, 2016; Smith & Brennan, 2012; 
Strickland-Munro et al., 2012; Tuda et al., 2014), 
reconhecidamente como parte de um gerenciamen-
to marinho integrado moderno. E que o aporte de 
dados é fundamental nas fases iniciais do PEM e 
durante a avaliação do progresso do processo, sen-
do denominada por avaliação participativa (Chircop, 
2000). O plano de gestão oceânica de Massachusetts 
e o plano de gerenciamento oceânico integrado para 

a plataforma leste da Escócia em que detalham como 
é realizada a participação nas diferentes fases do PEM 
(Commonwealth of Massachusetts 2009; ESSIM, 
2007).

Já Scholte et al. (2015) argumentam que as pes-
quisas em serviços ecossistêmicos tem se concentrado 
na monetização do valor dos recursos naturais, em 
detrimento de outras perspectivas, mais próximas da 
busca do bem-estar das populações costeiras. Tendo 
em vista que a avaliação dos serviços ecossistêmicos 
faz parte   da fase de pré-planejamento de um PEM 
efetivo (Ehler & Douvere, 2009), é crucial valorizar a 
participação, como forma de fazer o aporte de dados 
de outras dimensões (social e ambiental), em acrésci-
mo à dimensão econômica.

Smith e Brennan (2012), em estudo de caso na 
Escócia, também ressaltam a importância do mapea-
mento participativo nas fases do PEM, fundamental 
para a representação espacial e para a interpretação e 
uso dos dados espaciais por aqueles que participam do 
PEM direta ou indiretamente. Alguns apontamentos 
sobre vantagens e limitações dos mapeamentos, no 
entanto, são oferecidos, no sentido de aperfeiçoar a 
sua adoção nos processos de PEM: 

•  1) devido à necessidade de categorizar e simplifi-
car os dados, mapas nem sempre representam com 
acurácia as mudanças nos ambientes e nas situ-
ações;

• 2) mapas podem produzir realidades, assim como 
as representam;

• 3) o mapeamento pode se tornar o ponto por onde 
todos os tomadores de decisão passarão;

• 4) passando por esse ponto, as definições e relações 
entre tomadores de decisão poderão mudar;  (ibid., 
p. 210, tradução da autora) 

Strickland-Munro et al. (2016) apresentam um 
estudo de caso de uso de sistema de informações 
geográficas de participação pública (public partici-
pation geographic information system, PPGIS) para 
informar sobre a dimensão humana, com moradores 
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e usuários da costa de Kimberley (Austrália), onde 
estão localizadas diversas áreas marinhas protegidas 
e parques marinhos. Assim, os participantes atribu-
íram valores para áreas do mapa da região, que foi 
disponibilizado na Internet, via Google Maps©. 

No entanto, é necessário considerar alguns cuida-
dos na aplicação do PPGIS no planejamento espacial, 
que foram apontados por Rzeszewski e Kotus (2019), 
que realizaram um estudo com 30 participantes, a 
fim de avaliar aspectos relevantes em mapeamentos 
participativos online, tais como: percepção dos par-
ticipantes, acurácia dos dados e faixa etária dos usu-
ários. Os autores recomendam adotar um controle 
de qualidade de dados robusto e considerar as faixas 
etárias dos usuários, quando do design do PPGIS a 
ser utilizado no mapeamento participativo, a fim de 
garantir a confiabilidade dos dados e aumentar a ade-
são à participação.

O que todos os estudos de caso tem em comum é 
o reconhecimento da utilidade e importância da par-
ticipação, seja nas fases iniciais do processo de PEM, 
seja durante seu desenvolvimento. 

 Panorama nacional
As discussões do poder público com os setores inte-
ressados no processo de PEM no Brasil tiveram início 
em 2011 (Gandra et al., 2018; Gerhardinger et al., 
2018, 2019), ainda que a integração multi-setorial e 
a participação dos atores já estivesse contemplada no 
marco legal do GERCO brasileiro (Gerhardinger et 
al., 2019). As poucas iniciativas regionais ou locais de 
PEM desenvolvidas desde então, possuem um caráter 
setorial e ainda não foram integradas a um plano fe-
deral no Brasil (Costa et al., 2020). Gerhardinger et 
al. (op. cit.) apontam que o processo de PEM brasi-
leiro ainda está na fase inicial de articulação dos ato-
res e de estruturação de uma política pública, sendo 
importante o incremento da participação crítica e 
proativa da sociedade civil.

A fase de pré-planejamento do PEM brasileiro está 
sendo debatida no âmbito do grupo de discussão do 
tema na CIRM (GT PEM), onde busca-se a iden-
tificação dos fins e o estabelecimento das autorida-
des responsáveis pelo PEM no Brasil (Giacomazzi, 
2019).

O texto do Projeto de Lei 6.969/2013, que dispõe 
sobre a instituição de uma política nacional para a 
conservação e uso sustentável do Bioma Marinho 
Brasileiro (PNCMar), prevê a participação no pro-
cesso de PEM no Brasil, ressaltando sua importância 
na identificação de áreas adequadas às atividades an-
tropogênicas e a redução dos impactos e dos conflitos 
de uso do espaço:

XIV – Planejamento Espacial Marinho: processo 
de planejamento espacial abrangente, adaptativo, 
integrado, ecossistêmico, transparente, partici-
pativo e fundamentado no conhecimento cien-
tífico de avaliar e distribuir atividades humanas 
espacial e temporalmente no Bioma Marinho, de 
forma a identificar áreas mais adequadas para os 
vários tipos de atividades, reduzir impactos am-
bientais e conflitos entre os usos, promover usos 
compatíveis e preservar serviços ecossistêmicos, 
atingindo os objetivos ambientais, econômicos e 
sociais; (Câmara dos Deputados 2013. grifo da 
autora)
A realização de alguns eventos e treinamentos em 

PEM tem contribuído para a capacitação no tema, 
sendo destacada a realização da Jornada de Gerencia-
mento Costeiro e Planejamento Espacial Marinho, 
em 2014, pelo Departamento de Zoneamento Terri-
torial do MMA. O evento promoveu o intercâmbio 
de experiências nacionais e internacionais de países 
como Portugal, Noruega, Suécia, Estados Unidos, 
Uruguai, Alemanha, México e Canadá (De Freitas et 
al., 2014). 

Dois treinamentos recentes para gestores públicos 
e outros agentes diretamente relacionados ao PEM 
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no Brasil foram realizados. No primeiro treinamento, 
em 2017, foi aplicada a metodologia do Blue Plan-
ning in Practice (GIZ 2016) e o segundo, em 2019, 
aplicou a metodologia do MSP Challenge (Abspoel et 
al., 2019; BUas, 2020).

Os estudos de casos envolvendo PEM ainda são 
escassos no Brasil, mas apresentam resultados in-

teressantes, que podem contribuir no processo de 
construção do PEM no Brasil. Levantamento recente 
realizado no âmbito do Time de PEM do Programa 
Horizonte Oceânico Brasileiro (HOB/ Painel Mar)2 
mapeou os estudos e pesquisas setoriais que podem 
auxiliar o processo de PEM brasileiro, pelo aporte in-
formacional local e regional (tabela 1).

Tabela 1. Pesquisas costeiras e marinhas úteis para o processo de PEM do Brasil. 
Table 1. 

Foco prioritário Título Referência

Faixa costeira-marinha

Jornada de Gerenciamento Costeiro e Planejamento Espacial Marinho. de Freitas et al.(2014)

Onde estão os dados para o Planejamento Espacial Marinho (PEM)? 
Análise de repositórios de dados marinhos e das lacunas de dados geo-
espaciais para a geração de descritores para o PEM no Sul do Brasil.

Gandra et al.(2018)

Unveiling the genesis of a marine spatial planning arena in Brazil Gerhardinger et al. (2019)

Ambientes estuarinos

Identifying multiple-use conflicts prior to marine spatial planning: case study 
of a multi-legislative estuary in Brazil. Prestrelo e Viana (2016)

Diagnóstico da zona de uso aquaviário e portuário de Itajaí–ZUAP (SC): 
bases para planejamento espacial marinho (PEM) local. Gern et al. (2017)

Healing Brazil’s Blue Amazon: The role of knowledge networks in nurturing 
cross-scale transformations at the frontlines of ocean sustainability. Gerhardinger et al. (2018a)

Áreas Marinhas  
Protegidas (AMP)

A habitat-based approach to predict impacts of marine protected areas on 
fish.

Teixeira et al. (2018)

Towards large and remote protected areas in the South Atlantic Ocean: St. 
Peter and St. Paul's  Archipelago and the Vitoria-Trindade Seamount Chain.

Soares e Lucas (2018)

Climate change and regional human pressures as challenges for management 
in oceanic islands, South Atlantic. Soares (2018)

Effects of marine protected areas on fisheries: the case of São Paulo State, 
Brazil.

Rolim e Avila-da-Silva 
(2016)

Cria a Área de Proteção Ambiental do Arquipélago de Trindade e Martim 
Vaz. BRASIL (2018a)

Cria a Área de Proteção Ambiental do Arquipélago de São Pedro e São 
Paulo. BRASIL (2018b)

Governance challenges for the newest Brazilian mari ne protected areas: 
Preliminary considerations for stakeholder participation. Fassina et al.  (2020)

Participação social na gestão de áreas marinhas protegidas restritivas:o caso 
da Reserva Biológica Marinha do Arvoredo (SC). Mattos (2020)

2 O Hotizonte Oceânico Brasileiro é uma plataforma colaborativa multissetorial de pesquisa-ação,  voltada à conservação das regiões 
costeiro-marinhas brasileiras. https://painelmar.com.br/#missao.
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Tabela 1. Pesquisas costeiras e marinhas úteis para o processo de PEM do Brasil. 
Table 1. 

Ordenamento  
da atividade pesqueira

Base Ecossistêmica da atividade pesqueira artesanal: Estudo de caso no Baixo 
Estuário da Lagoa dos Patos (BELP), RS, Brasil. Costa e Asmus (2018)

Identifying fish diversity hot-spots in data-poor situations. Fonseca et al.  (2017)

The evolution of industrial trawl fishery footprint off south-eastern and southern 
Brazil. Port et al.  (2016)

Spatial management units for industrial demersal fisheries in southeastern and 
southern Brazil. Rosso e Pezzuto (2016)

Levantamentos e ma-
peamentos de fundo

Geomorphological classification of the benthic structures on a tropical Continen-
tal Shelf Goes et al.  (2019)

Optimizing coastal and marine spatial planning through the use of high-resolu-
tion benthic sensitivity models Gorman et al.  (2017)

Methodological proposal for characterization of marine geodiversity in the South 
Atlantic: Vitória-Trindade Ridge and adjacent areas, Southeast of Brazil Maia e Castro (2015)

Diagnóstico Socioambiental do Ecossistema Babitonga Gerhardinger et al.  (2017)

Diagnósticos sobre a 
distribuição e ocorrên-
cia de espécies

Vulnerable sandstone reefs: biodiversity and habitat at risk Soeth et al. (2020)

Predicting species distribution from fishers'local ecological knowledge: a new 
alternative for data-poor management Lopes et al.  (2019)

Integrating climate change and human impacts into marine spatial planning: a 
case study of threatened starfish species in Brazil Patrizzi e Dobrovolski (2018)

It is the time for oceanic seabirds: tracking year-around distribution of gadfly 
petrels across the Atlantic Ocean Ramos et al. (2017)

Reef quality criteria for marine reserve selection: an example from eastern Brazil Cruz et al.  (2015)

Criação de unidades 
ambientais marinhas e 
áreas prioritárias para 
gestão

Diretrizes Metodológicas para o Planejamento Espacial Marinho (PEM) no 
Brasil Gandra (2020)

Fonte: Elaboração própria, com base nos dados de Costa et al. (2020, p. 106-107).

Prestelo e Vianna (2016) argumentam sobre a im-
portância da identificação e mapeamento primários 
dos usos, regulações e conflitos existentes nas áreas 
costeiras e marinhas, como preparação adequada 
para o PEM, apresentando um estudo de caso de ma-
peamento da sobreposição das múltiplas legislações 
ambientais e especificamente, relacionadas à região 
da Baía de Guanabara, no Rio de Janeiro (Brasil). Os 
autores ressaltam que há sistematicamente negligên-
cia dos interesses dos pescadores artesanais, pescado-
res de pequena escala, que estão sub-representados 
na legislação pertinente e nos conselhos, devido (em 

geral) ao seu baixo poder aquisitivo, marginalização e 
falta de influência política. E que os estudos futuros 
acerca de áreas costeiras e marinhas de múltiplos usos 
e sujeitas a múltiplas jurisdições (federal, estadual e 
municipal, por vezes) devem focar nos usos em diver-
sas dimensões e não apenas na dimensão ambiental. 
A participação desses atores pode contribuir com o 
aporte de dados em escala local, permitindo a com-
preensão de quadros nessa e demais escalas (regional, 
nacional).

Estudo desenvolvido pelo Laboratório Manejo 
(IOUSP), sobre a arena política para o PEM no Bra-
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sil, identificou quatro fases na sua evolução (Gerhar-
dinger et al., 2019):

• Fase I (2011-2012) - MSP Seeds (Sementes do 
PEM) - discussão a respeito do PEM em nível in-
ternacional e lançamento das sementes do PEM 
no Brasil;

•  Fase II (2012-2013) - Breaking the resistence (Que-
brando a resistência) - realização de discussões de 
alto nível no âmbito da CIRM para quebrar a re-
sistência  de diferentes setores do Governo, por 
meio da proposta de reestruturação do processo 
formal institucional do PEM no Brasil.

•  Fase III (2014) - The blossoming of a MSP discourse 
(O florescimento de um discurso de PEM) - rápi-
do crescimento das discussões a respeito do PEM; 
e

• Fase IV (2015-atual) - The quiescent MSP phase in 
the governmental level (A fase aquiescente do PEM 
no nível governamental) - anuência do processo de 
PEM pelo Governo Federal e aumento da quanti-
dade e diversidade de agentes envolvidos.

O mesmo estudo apontou algumas recomendações 
para melhorar a participação dos agentes do PEM no 
processo de governança: 

• Agilizar a troca entre as redes de pesquisa e de 
ação; 

• Compreender a dinâmica institucional que im-
pede a integração das políticas; 

• Promover uma arena de governança oceânica com 
resposta mais simétrica; 

• Promover o dimensionamento coordenado por 
meio da formulação de políticas baseadas em 
princípios; e 

• Fortalecer a participação da sociedade civil críti-
ca, mas proativa, em várias linhas de frente de 
inovação da governança dos oceanos em áreas in-
ter-relacionadas. (Gerhardinger et al. 2019, p. 1, 
tradução da autora)

O tema da participação dos atores no processo de 
PEM não se esgota nesse rol, mas as considerações 
aqui apresentadas podem ser um ponto de partida 
para a formulação de planos que considerem o aporte 
de dados e informações em nível local. Entretanto, 
ainda há carência de estudos mais detalhados sobre 
os limites da aplicabilidade da participação, no que 
tange à garantia da qualidade e segurança dos dados, 
ao nível de representatividade dos diferentes setores 
e agentes, ao nível de significância dos dados aporta-
dos, dentre outros.

4. Considerações finais

Os processos de gestão costeira e marinha no Brasil 
e nos demais países se beneficiam sobremaneira da 
participação da sociedade civil, seja diretamente, seja 
por meio de representações. Nessa via, a revisão dos 
marcos de GERCO e PEM ora apresentada é impor-
tante para mostrar como o elemento da participação 
esteve presente desde os primeiros documentos. 

No Brasil, a participação restringiu-se inicialmente 
aos agentes governamentais de diferentes setores e, 
com o passar do tempo, passou a contemplar tam-
bém outros atores, como a previsão de uma posição 

no GI-GERCO ser ocupada por um representante 
da sociedade civil e outra, por um representante da 
academia; além da maior aproximação entre a socie-
dade civil, os cientistas e os gestores nos PAFs mais 
recentes.

Dada a componente espacial ter relevante papel 
nos planos pertinentes ao  PEM, as técnicas de ma-
peamento participativo/ colaborativo auxiliam na 
aquisição de dados em escala local e, por extensão, 
auxiliam na resolução de conflitos, à medida em 
que a compreensão das dinâmicas socioeconômicas 
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é favorecida. Ainda assim, é necessário cuidado no 
design do projeto, para que o mesmo tenha acurácia 
e validade científica. E nesse sentido, ainda há neces-
sidade de realização de avaliações acerca dos aspectos 
relativos à participação no caso específico da gestão 
costeira e marinha

Com a publicação do artigo, espera-se contribuir 
para o desenvolvimento de um quadro conceitual so-
bre a participação nos processos de gestão de áreas 
costeiras e marinhas. As informações apresentadas 
fornecem uma base teórica inicial, que pode auxiliar 
no desenvolvimento de novos estudos, pesquisas e 
ações de gestão, de monitoramento ou de avaliação.
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Abstract
The Colombian North Pacific has been a pilot scenario for 
Marine Spatial Planning (PEM). Over 30 years, it con-
solidated an inclusive governance model that has allowed 
the institutional mission to include an ethnic vision of 
territorial development. In this regard, the declaration of 
protected areas and complementary conservation strat-
egies have been the pillars that seek to correct conflicts 
of competition for fishery resources in the industrial and 
artisanal sectors, the deterioration and over-exploitation 
of sensitive coastal marine ecosystems, and activities in-
compatible with a local vocation such as ecotourism. In 
this complexity, the intersectoral agreements were a de 
facto result and represented the trust of the actors in a 
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legitimate ordering process and the commitment to guarantee the responsible management of natural resources and the 
sustainable development of the region.

Resumen
El Pacífico norte colombiano ha sido un escenario piloto de Planificación Espacial Marina (PEM). A lo largo de 30 años 
se ha consolidado un modelo de gobernanza integrador que ha permitido que la misión institucional incluya una visión 
étnica de desarrollo territorial. En ese propósito, la declaratoria de áreas protegidas y estrategias complementarias de 
conservación han sido los pilares que buscan subsanar conflictos de competencia por los recursos pesqueros de los secto-
res industriales y artesanales, el deterioro y sobre-explotación de los ecosistemas marino costeros sensibles, y actividades 
incompatibles con una vocación local como el ecoturismo. En esta complejidad, los acuerdos intersectoriales han sido 
un resultado de facto y representan la confianza de los actores en un proceso legítimo de ordenamiento y la apuesta por 
garantizar el manejo responsable de los recursos naturales y el desarrollo sostenible de la región.
Palabras claves: Áreas protegidas, desarrollo sostenible, gobernanza, acuerdos, modelo territorial, pesca responsable.

1. Introducción

El Pacífico Chocoano es una región que se caracteriza 
por tener una amplia riqueza natural y cultural. En 
la zona se han adelantado múltiples iniciativas para 
promover la conservación y el uso sostenible de los 
recursos marinos y costeros en las que las autorida-
des locales, regionales y nacionales; las comunidades 
locales y las ONG han trabajado conjuntamente. 
Este artículo tiene como objetivo evidenciar cómo 
el Distrito Regional de Manejo Integrado Golfo de 
Tribugá-Cabo Corrientes (DRMI GTCC) y el Dis-
trito Regional de Manejo Integrado Encanto de los 
Manglares del Bajo Baudó (DRMI EMBB) son ca-
sos exitosos de Planificación Espacial Marina (PEM) 
en el marco de las Unidades Ambientales Costeras 
(UACs).   

La Planificación Espacial Marina (PEM) es “proce-
so integral, participativo y político de planificación y 
gestión de los recursos del mar” (Jiménez, 2013) que 
ha sido adoptado recientemente por varios países en 
el contexto latinoamericano para ordenar los espacios 
marinos de su jurisdicción y solventar los conflictos 
socioambientales que allí confluyen. La robustez del 
proceso se garantiza cuando se cumplen cinco con-
diciones: i) la sostenibilidad, referente a su visión y 
aplicabilidad en el largo plazo, ii) la participación, 

que involucra de forma activa a todos los actores, 
iii) el carácter multisectorial, que vincula actores de 
todos los niveles, iv) la integralidad, que incluye un 
análisis sistemático de interrelaciones entre activida-
des, ecosistemas y marcos regulatorios, y v) el carác-
ter adaptativo, que implica el constante aprendizaje y 
cambio (Jiménez, 2013).

En Colombia, el Estado ha promovido el ordena-
miento de los recursos marinos y costeros a través 
de la creación de Unidades Ambientales Costeras 
(UACs), establecidas en la Política Nacional de los 
Espacios Costeros, Marinos y Oceánicos y oficializa-
das mediante el Decreto Presidencial 1120 de 2013. 
Las UACs son estrategias que tienen como objetivo 
planificar y ordenar los espacios marinos (hasta los 
19,3 km) y costeros (hasta 2 km en tierra) para pro-
mover la sostenibilidad ambiental, social y económi-
ca de las actividades que allí se desarrollan. Además, 
buscan servir como unidades macro para la toma de 
decisiones sobre el ordenamiento y la gobernabilidad 
de los territorios. 

Las UACs de Colombia corresponden a un con-
junto de ecosistemas con alta relación funcional, que 
cuentan con características propias distintivas y con-
diciones de homogeneidad ambiental en cuanto a su 
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fisionomía estructura y funcionalidad, además de ser 
fácilmente delimitables geográficamente (Decreto 
1120, 2013). Poseen ecosistemas claramente defini-
dos que requieren un manejo unificado. Este manejo 
debe estar enfocado en armonizar los intereses de las 
entidades territoriales, locales y subregionales y de 
todos los actores interesados, en la creación de ob-
jetivos comunes que permitan alcanzar un escenario 
deseado para la sostenibilidad de los recursos marinos 
y costeros. 

Particularmente en el Pacífico Chocoano se en-
cuentran la UAC del Pacifico Norte y la UAC Bau-
dó-San Juan (Figura 1). Esta es una zona en la que 
se presenta una ambivalencia entre la explotación de 
los recursos naturales por parte de múltiples actores y 
su sostenibilidad. Las formas de aprovechamiento de 
los recursos marinos y costeros han causado una dis-
minución progresiva del recurso mismo que se hace 
vidente con la aparición de signos que muestran la al-
teración de estos ecosistemas. Por ejemplo, muestras 
de ello son la disminución del recurso pesquero (en 
cantidad y talla), la competencia aseverada por recur-
sos (pesca artesanal vs pesca industrial), la pérdida de 
biodiversidad, muestras de erosión fluvio-marina se-
vera y el cambio de algunos ciclos naturales. 

Por tanto, las comunidades de la zona, junto con 
las autoridades locales, regionales y nacionales han 
diseñado estrategias de conservación y resolución de 
conflictos, como el establecimiento de la Zona Ex-
clusiva de Pesca Artesanal (ZEPA) y la Zona Especial 
de Manejo Pesquero (ZEMP), que fueron impulsa-
das por sectores comunitarios y oficializadas en 2013 
como estrategias complementarias de conservación 
en Bahía Solano y Juradó y dirigidas a la protección 
de la pesca artesanal; y el Parque Nacional Natural 
(PNN) Utría, declarado en 1987. 

Con el objetivo de fortalecer las estrategias ya exis-
tentes, la Corporación Autónoma Regional para el 
Desarrollo Sostenible del Chocó (CODECHOCÓ), 
en alianza con autoridades locales, regionales, acade-

mia, Institutos de Investigaciones y ONG como la 
Fundación MarViva, adelantaron un proceso piloto 
de PEM en la UAC Pacífico Norte Chocoano y en 
la UAC Río Baudó-San Juan, ubicadas al norte del 
departamento del Chocó (Figura 1). Este proceso se 
concentró en implementar las fases de caracteriza-
ción, diagnóstico y zonificación para la declaratoria 
de áreas protegidas en la zona y la construcción de sus 
planes de manejo. 

La PEM, como un proceso sistemático, multisec-
torial, participativo, adaptativo y dinámico, permitió 
construir y planificar escenarios futuros sostenibles. 
Esto se realizó a partir la identificación de conflictos 
socioambientales existentes o potenciales que debían 
ser resueltos para lograr un desarrollo que asegurara 
la sostenibilidad de los recursos marinos y costeros y 
de las comunidades que habitan en la zona. Este pro-
ceso consistió en una serie de 10 pasos secuenciales, 
a saber: (1) diagnóstico e identificación preliminar 
de necesidades, (2) obtención de financiamiento, 
(3) planificación participativa del proceso, (4) esta-
blecimiento de mecanismos de participación para 
actores (5) caracterización y análisis de condiciones 
existentes (diagnóstico actual), (6) Definición y aná-
lisis de condiciones futuras (escenarios), (7) prepara-
ción y aprobación del plan de manejo espacial, (8) 
implementación el plan de manejo, (9) monitoreo y 
evaluación del funcionamiento del plan, (10) adap-
tación del proceso (Ehler & Douvere, 2009; Jiménez, 
2013).

La metodología para la escritura del presente artí-
culo siguió paralelamente las fases implementadas de 
PEM, de la siguiente manera: i) sistematización de los 
casos de estudio en el proceso de implementación, ii) 
Síntesis de los documentos de trabajo iii) elaboración 
de la cartografía y iv) revisión y ajustes con los docu-
mentos de ordenamiento vigentes. De esta manera, 
se presenta la implementación de los casos de PEM 
y su adaptación a los procesos de declaratoria y for-
mulación de los planes de manejo del DRMI EMBB 
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Figura 1. Escenario actual de Planificación Espacial Marina en el Pacífico Chocoano. © Fundación MarViva.
Figure1. Current Marine Spatial Planning Scenario in the Chocoano Pacific. © MarViva Foundation.
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y DRMI GTCC. Particularmente, se hará énfasis en 
las fases de planificación y las especificidades de cada 
caso de estudio y su abordaje comunitario dentro del 
proceso de PEM. Para lograrlo, se hablará de la de-
claratoria de las áreas como procesos de planificación 

integrales resaltando los acuerdos alcanzados para el 
manejo de los recursos en cada una de ellas, haciendo 
especial énfasis en la participación intersectorial y el 
reto de gobernanza que supuso estos casos de éxito.

2. La PEM, las áreas protegidas manejadas y el manejo conjunto

El Distrito Regional de Manejo Integrado (DRMI) 
(Categoría VI, UICN) Golfo de Tribugá-Cabo 
Corrientes, en el municipio de Nuquí y el DRMI 
Encanto de los Manglares en el municipio de Bajo 
Baudó se constituyen como áreas marinas protegidas 
manejadas. Fueron declaradas por la Corporación 
Autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible del 
Chocó (CODECHOCÓ) en 2014 y 2017 respec-
tivamente, la primera con una extensión de 601,38 
km2 y la segunda con 3145,6 km2. De acuerdo con la 
Unión Internacional para la Conservación de la Na-
turaleza, el objetivo de las áreas protegidas manejadas 
es proteger los ecosistemas naturales y usar los recur-
sos naturales de forma sostenible, cuando la conser-
vación y el uso puedan beneficiarse mutuamente. 

Estas áreas se encuentran en el corazón del Chocó 
Biogeográfico, y cuentan con una superlativa biodi-
versidad y abundantes recursos naturales. En esta re-
gión viven aproximadamente 64.234 personas (DNP, 
2020) en su mayoría comunidades afrodescendientes 
e indígenas, cuyas actividades económicas se relacio-
nan principalmente con el aprovechamiento de los 
recursos marinos y costeros. Entre ellas destacan la 
pesca artesanal, la agricultura a baja escala, la cacería 
y el aprovechamiento forestal (Velandia et al., 2016; 
Velandia et al., 2019). 

Las comunidades afrodescendientes de la zona se 
encuentran organizadas en Consejos Comunitarios, 
que son figuras de administración de los títulos de 
propiedad colectiva, mientras que las comunidades 
indígenas se encuentran organizadas en resguardos 

(también formas de administración de territorios 
colectivos). En las zonas marino-costeras en las que 
se encuentran el DRMI GTCC y el DRMI EMBB, 
están habitadas en su mayoría por comunidades afro-
descendientes. Por tanto, uno de los actores princi-
pales en la zona son los Consejos Comunitarios.  En 
el municipio de Nuquí se encuentra en el Consejo 
Comunitario General Los Riscales, mientras que en 
el municipio del Bajo Baudó actualmente hay diez 
consejos comunitarios: Cuevita, Pavasa, Virudó, San 
Agustín de Terrón, Villa María de Purricha, Río Pili-
zá, Pizarro, San Andrés de Usaragá, Sivirú y La Costa 
Pacífica (CONCOSTA). Los Consejos Comunita-
rios han tenido un aprovechamiento histórico de los 
recursos naturales de la zona. 

Además, existen otros actores productivos, como 
los pescadores industriales, que realizan actividades 
productivas en la zona. La desarticulación entre los 
actores institucionales y comunitarios sumado a las 
malas prácticas de aprovechamiento, la sobreexplo-
tación de los recursos marinos y costeros, la conta-
minación y el cambio climático, están poniendo en 
riesgo la sostenibilidad de las comunidades. Por eso, 
surge la necesidad de construir un esquema de orde-
namiento que vincule a todos los actores y sus intere-
ses en los procesos de toma de decisiones. 

Aquí, las áreas protegidas de uso sostenible se con-
vierten en una oportunidad para crear mecanismos 
que propendan por armonizar los intereses de los 
actores para así asegurar la sostenibilidad de los re-
cursos marinos y costeros del territorio. La PEM se 
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convierte en la principal herramienta por medio de la 
cual se definen estos mecanismos. Tanto en el DRMI 
GTCC como en el DRMI EMBB, esta metodología 
(ver figura 2) permitió generar estrategias para redu-
cir los conflictos ambientales que surgen de la super-
posición de intereses, a través del uso de Sistemas 
de Información Geográfica, así como crear una ruta 
metodológica innovadora para el establecimiento de 
estructuras de manejo conjunto para la gobernanza 
de áreas protegidas manejadas.

Los resultados preliminares del proceso de orde-
namiento muestran que la generación de escenarios 
futuros que propendan por la mitigación de los con-

flictos socioambientales y, por tanto, la sostenibilidad 
de los recursos marinos y costeros, es viable. En Nu-
quí se ha avanzado con la consolidación de esquema 
sólido de manejo conjunto, que ha permitido generar 
acuerdos sectoriales para pesca entre el sector artesa-
nal e industrial a través de la creación de una veda 
espaciotemporal. En Bajo Baudó, también a través de 
un esquema de manejo conjunto1, se logró la genera-
ción de acuerdos comunitarios entre los diez Conse-
jos Comunitarios para el aprovechamiento sostenible 
al interior de las comunidades en materia de pesca, 
cacería y extracción forestal. 

Figura 2. Metodología PEM aplicada al Pacífico norte colombiano. © Fundación MarViva. 
Figure 2. PEM methodology applied to the Colombian North Pacific. © MarViva Foundation

1 El manejo conjunto hace referencia a que las acciones y actividades realizadas para lograr los objetivos definidos sólo pueden 
desarrollarse con la participación de diversos actores (Carlsson & Berkes, 2005). Aquí la participación no se entiende únicamente 
como la elección de representantes para la toma de decisión. Por el contrario, es un proceso en el que los acuerdos y decisiones 
incluyen mecanismos que toman en cuenta las realidades y posibles impactos de esas decisiones en todas las partes afectadas. Para 
esto es necesaria la participación coordinada de las instancias comunitarias, gubernamentales y privadas en la implementación de las 
acciones para la planificación marino costera (Borrini-Feyerabend & Hill, 2015).
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Las figuras de comanejo, que han ido resultando de 
los procesos de PEM para asegurar la sostenibilidad 
de los recursos marinos y costeros en las áreas prote-
gidas manejadas, han funcionado en ambos contex-
tos. Sin embargo, los mecanismos de participación 
han sido diferenciados a razón de la extensión, nú-
mero de Consejos Comunitarios, las diferencias en 
las actividades productivas, la variedad de relaciona-
mientos, la legitimidad en los actores estatales, entre 

otros. Dentro de este proceso, se han logrado iden-
tificar particularidades de cada ecosistema sensible y 
los conflictos de superposición de usuarios y de inte-
reses, lo que ha generado una cartografía propia para 
la planificación con todos los sectores institucionales 
y de la sociedad civil. De esta manera, los dos pro-
cesos recubren de características específicas de cada 
contexto.

3. El Distrito Regional de Manejo Integrado  
Golfo de Tribugá-Cabo Corrientes (DRMI GTCC)

El Golfo de Tribugá está localizado entre Cabo 
Corrientes y punta San Francisco Solano, abarcan-
do una extensión aproximada de 1031 km2. Es un 
golfo amplio y abierto, cuyos principales accidentes 
geográficos son Cabo Corrientes y las ensenadas de 
Arusí, Coquí, Tribugá y Utría, que son parte esencial 
de este estudio (figura 3).

El DRMI Golfo de Tribugá – Cabo Corrientes 
se extiende desde el límite sur del Parque Nacional 
Natural Utría, hasta el límite sur del municipio de 
Nuquí. Una gran cantidad de quebradas y pequeños 
ríos drenan las laderas occidentales de la serranía del 
Baudó y desembocan en el litoral del Golfo. Los más 
caudalosos, como Jurubirá, Nuquí, Tribugá y Coquí, 
discurren por valles aluviales, depositan sedimentos 
que forman extensas playas, además constituyen pe-
queñas redes de esteros e inundan las zonas bajas, 
mientras que innumerables quebradas vierten sus 
aguas directamente sobre las playas y el litoral roco-
so. Entre los ecosistemas marino-costeros más impor-
tantes se encuentran los manglares, los estuarios, los 
arrecifes rocosos y de coral, las playas, los acantilados 
de roca basáltica y los fondos sedimentarios. El rico 
ambiente brinda a la población los recursos que ne-
cesitan para sus principales actividades como la pesca 

artesanal, la agricultura, el comercio local y el turis-
mo comunitario (Velandia et al., 2016).

De esta manera, como parte del proceso de decla-
ratoria de área protegida, se elaboró el documento de 
soporte que contenía las fases de análisis PEM y que 
incluía el mapeo de hábitats marino-costeros, de ac-
tividades y usos, y el mapeo regulatorio. Estos análisis 
sirvieron de base para la identificación de conflictos, 
la generación de escenarios de ordenamiento y la pos-
terior creación una zonificación definida (Figura 3). 

Con este acervo de conocimiento, desde 2013 se 
procedió a la consulta con las comunidades, como 
un proceso oficial requisito para la declaratoria. Los 
talleres se direccionaron a generar el escenario futuro 
para el área, construir una propuesta de ordenamien-
to a través de su cosmovisión y finalmente establecer 
las estrategias de sostenibilidad social, ambiental y 
financiar del área (Rincón, 2014). Con la validación 
del proceso de consulta previa mediante el Acuerdo 
011, se declaró en diciembre de 2014 el DRMI Gol-
fo de Tribugá-Cabo Corrientes. 

Paralelamente al proceso de declaratoria, se creó 
la Mesa de Ordenamiento Ambiental del Golfo de 
Tribugá. Esta es una instancia participativa, confor-
mada como un esquema de manejo conjunto, que 
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tiene como objetivo realizar la planeación de acciones 
dentro del área protegida, asegurar su sostenibilidad 
financiera, implementar estas acciones y darles segui-
miento. En esta mesa participan: CODECHOCÓ, 
como autoridad ambiental y responsable directa del 
área protegida, el Consejo Comunitario General Los 
Riscales, la Alcaldía Municipal, la Autoridad Na-

cional de Acuicultura y Pesca (AUNAP), el Grupo 
Interinstitucional y Comunitario de Pesca Artesanal 
(GICPA) y las ONG como aporte técnico. 

Esta instancia tuvo un liderazgo clave en la cons-
trucción del plan de manejo del área protegida. 
Aunque este documento aún no ha sido oficializado, 
durante su construcción se alcanzaron logros impor-

Figura 3. Zonificación del DRMI Golfo de Tribugá – Cabo Corrientes, Nuquí, Chocó. © Fundación MarViva.
Figure 3. Zoning of the DRMI Gulf of Tribugá - Cabo Corrientes, Nuquí, Chocó. © MarViva Foundation.
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tantes. El proceso liderado por la Mesa de Ordena-
miento del Golfo de Tribugá llevó a la firma de un 
acuerdo entre pescadores artesanales y la flota de pes-
ca industrial de camarón de aguas profundas (CAP). 
Este acuerdo, que fue oficializado a través de la reso-
lución 2111 de 2017 de la Autoridad Nacional de 
Acuicultura y Pesca (AUNAP), contempla limitar la 
temporada de pesca de pesca industrial de arrastre a 
cuatro meses al año, evitando el cruce de esta acti-
vidad con la temporada turística o de avistamiento 
de ballenas. Igualmente, limita espacialmente la ac-
tividad a un área de uso sostenible, conocida como 
el filo de Nuquí, protegiendo dos zonas actualmente 
vedadas: una al sur en Cabo Corrientes y otra al nor-
te cerca al PNN Utría. 

También se establece una cuota de 750 toneladas al 
recurso CAP y se define un esquema de monitoreo a 
bordo. Asimismo, se establece un mecanismo de con-
trol y vigilancia en el que participan las comunida-
des, las autoridades competentes y las organizaciones 
de apoyo, para garantizar el uso adecuado del Dispo-
sitivo Excluidor de Tortugas (DET) la vigencia de las 
patentes y el correcto funcionamiento de los instru-
mentos de navegación. Finalmente, se plantean retos 
en investigación para reducir la captura incidental y 
el descarte, realizar cruceros para determinar el esta-
do de los ecosistemas, disminuir el tiempo del arras-
tre y promover el aumento progresivo de las tallas de 

las capturas. Este acuerdo, actualmente reconocido 
por la normativa colombiana, permitió solucionar 
uno de los principales conflictos socio-ambientales 
de la zona. 

En este mismo sentido, se ha venido manejando 
un acuerdo de zonificación comunitaria para el ma-
nejo de los manglares que consiste en delimitar tres 
zonas (preservación, restauración y uso sostenible). 
Estos acuerdos están dirigidos a que las comunida-
des aprovechen de manera sostenible los manglares 
para su subsistencia, a través de la definición de: (i) 
tamaños de corte definidos, (ii) número de árboles 
permitidos, (iii)el manejo de la fauna asociada a este 
recurso en ciertas zonas y (iv) zonas de no extracción 
y zonas de recuperación donde, por ejemplo, no se 
pueden realizar atractivas por 10 años.

En conclusión, este DRMI ha sido una apuesta por 
la conservación comunitaria, liderada por las instan-
cias locales con apoyo de las autoridades que tienen 
como objetivo misional reducir los conflictos en la 
región, especialmente dados por la superposición de 
los intereses de distintos actores para el aprovecha-
miento de recursos comunes. El esquema de PEM 
implementado junto con el manejo conjunto y el es-
tablecimiento de los acuerdos, está dando resultados 
positivos en un escenario de alta complejidad tanto 
ambiental como social.

4. Distrito Regional de Manejo Integrado  
Encanto de los Manglares del Bajo Baudó

El Distrito Regional de Manejo Integrado Encanto 
de los Manglares del Bajo Baudó (DRMI EMBB) en 
un área marina protegida que permite el aprovecha-
miento sostenible de los recursos. Fue declarado en 
2017 por la Corporación Autónoma Regional para 
el Desarrollo Sostenible del Chocó, CODECHO-
CÓ, entidad encargada de su administración según 

lo dispuesto en la ley colombiana. Actualmente, es 
el DRMI más grande del país con 3145,6 km2. En 
su interior alberga una diversidad de ecosistemas y 
recursos entre los que resaltan: bosque húmedo tro-
pical, manglares, playas, estuarios, corales blandos y 
el diverso ambiente pelágico. Esto lo convierte en un 
nodo central del Chocó Biogeográfico y en un área 
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fundamental para la conservación de la biodiversidad 
del país (Velandia, et al., 2019). 

En esta área protegida viven aproximadamente 
30.472 personas (DNP, 2020) que subsisten prin-
cipalmente de la pesca artesanal, la agricultura, la 
cacería y el aprovechamiento forestal. Se encuentran 
organizados en diez Consejos Comunitarios. Estas 
comunidades conviven con una multiplicidad de ac-
tores entre los que se encuentran autoridades nacio-
nales, regionales y municipales; sectores productivos 
externos, actores armados y ONG.  

Los objetos de conservación (OdC) del DRMI son 
los recursos biológicos y valores culturales más impor-
tantes del área protegida y los que, en general, justifi-
can su creación y definen sus objetivos (TNC, 2008). 
Para esta área protegida son: litoral rocoso, manglar, 
mangual (guandal), bocanas (estuarios), bosques de 
tierra firme (terrazas y colinas bajas), especies cinegé-
ticas, áreas de anidación de tortugas marinas, bancos 
de piangua, de congregación de tiburones y rayas, de 
congregación de pargos, meros y atunes; de camarón 
de aguas someras y profundas y de larvas de peces. 
Los objetivos de conservación del DRMI permiten 
garantizar la sostenibilidad de los recursos y ecosis-
temas clave del área protegida. Estos son el resultado 
de un análisis técnico e investigativo sobre la zona, así 
como de los acuerdos logrados durante el proceso de 
consulta previa realizado con todas las comunidades 
del área (Acuerdo 008 de 2017). 

El proceso de creación del DRMI involucró a to-
dos los actores. No obstante, su multiplicidad y plu-
ralidad trajo consigo una variedad de desafíos para 
lograr armonizar sus intereses en un objetivo común: 
la sostenibilidad de los recursos marinos y costeros de 
la zona. El involucramiento de los actores fue funda-
mental, y desde el comienzo la participación fue el 
principal recurso para lograr la armonización de los 
intereses en un horizonte compartido. La ruta para la 
Planificación Espacial Marina (PEM) del Bajo Baudó 
comenzó incluso antes de la declaratoria del DRMI 

EMBB, con una etapa de diagnóstico que tuvo lugar 
en 2014, y que contó con los siguientes elementos:  

• La identificación de los actores del área, así como 
la definición de los canales de comunicación y los 
posibles espacios de concertación.

• La identificación de las prioridades de conser-
vación (Objetos de Conservación) y su articu-
lación con otras figuras de ordenamiento en la 
zona.

• La elaboración de bases técnicas para el diseño y 
delimitación del área protegida.

• La definición participativa de la categoría de 
manejo (Categoría VI de la UICN-área protegi-
da manejada) y sus objetos de conservación. 

• La creación de una instancia preliminar de par-
ticipación intersectorial para la construcción del 
Plan de Manejo. 

En 2017, luego de un proceso de consulta previa, 
CODECHOCÓ declaró el DRMI EMBB y comen-
zó una etapa de planeación, en la que se construyó el 
Plan de Manejo del área protegida, documento que 
es la hoja de ruta para el manejo del DRMI e incluye 
las líneas estratégicas, acciones, metas e indicadores 
en el corto, mediano y largo plazo. Como parte del 
proceso de PEM, se identificaron participativamente 
las actividades de aprovechamiento de los recursos 
marinos y costeros y se definió la compatibilidad de 
cada una de estas actividades con los objetos de con-
servación. Asimismo, se identificaron los conflictos 
generados por dichas actividades. 

De manera paralela, se constituyó un esquema de 
manejo conjunto para la gobernanza del DRMI, que 
se denominó Mesa de Ordenamiento del Distrito 
Regional de Manejo Integrado Encanto de los Man-
glares del Bajo Baudó. Dicha instancia tiene parti-
cipación de los diez consejos comunitarios del Bajo 
Baudó, CODECHOCÓ, AUNAP, Armada Nacio-
nal, asociaciones de pescadores y cuenta con el apo-
yo técnico de ONG e institutos de investigación. Su 
objetivo es planear, implementar y hacer seguimiento 
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al manejo del área protegida, así como asegurar su 
sostenibilidad financiera. 

En el marco de esta instancia, se construyeron 
acuerdos para el uso y manejo de los recursos mari-
nos y costeros del DRMI (ver figura 4). Aquí, se lo-
graron encontrar en un mismo espacio de diálogo dos 
sectores que han tenido intereses diferenciados en la 
actividad pesquera en el país: los pescadores artesana-
les de las comunidades del Bajo Baudó y los gremios 
industriales. Siguiendo los esfuerzos que se venían 
adelantando en el norte del Chocó, como en la Zona 
Exclusiva de Pesca Artesanal (ZEPA) y el Distrito Re-
gional de Manejo Integrado Golfo de Tribugá-Cabo 
Corrientes (DRMI GTCC); y teniendo en cuenta 
la realidad pesquera de la región, se definieron los 
siguientes acuerdos para el ordenamiento de la activi-
dad pesquera en el DRMI EMBB: i. se concertaron 
dos millas náuticas exclusivas para la pesca artesanal, 
en las que no se realizará pesca industrial de arrastre; 
ii, se definió una zona de protección en el área de 
Cabo Corrientes, por su importancia ecológica, y iii. 
se estableció como compromiso la no instalación de 
mallas en ríos, esteros y bocanas; prácticas que eran 
recurrentes en el sector artesanal. 

Estos acuerdos fueron un insumo importante para 
la construcción de la zonificación y reglamentación 
del DRMI, en dónde se definieron zonas de preserva-
ción, restauración y uso sostenible para cada una de 
las comunidades del área. Adicionalmente, se cons-
truyeron de manera participativa reglas de juego para 
cada unidad de manejo, y se realizaron acuerdos en 
cuanto a las actividades permitidas y prohibidas del 
DRMI. En las actividades prohibidas, las comunida-
des acordaron fortalecer las normativas ya existentes 
sobre la pesca, el aprovechamiento forestal, la cacería 

y el aprovechamiento de piangua a través de linea-
mientos sobre el manejo de los recursos.

Entre los acuerdos vale la pena resaltar la prohi-
bición de artes de pesca como el toldillo, riflillo o 
lisera (que aún se utilizan en el área); la prohibición 
frente a la instalación de mallas en esteros y bocanas, 
que es una práctica que se realiza frecuentemente en 
la zona; la prohibición de la pesca con mallas en el 
primer cuarto de milla náutica en la zona de Cabo 
Corrientes por su importancia ecológica y la presen-
cia de especies clave, como los corales blandos; y la 
prohibición de la pesca industrial de arrastre en las 
dos primeras millas náuticas y de la pesca de viento 
y marea en la primera milla náutica. Esto promueve 
un ordenamiento de las actividades en el mar en pro 
de garantizar la seguridad alimentaria de las comu-
nidades del DRMI. Además, se acordó, de manera 
participativa, realizar vedas para especies cinegéticas 
en sus épocas reproductivas una vez se definan los 
periodos con base en investigación científica. 

Las etapas de diagnóstico y planeación finalizaron 
en 2019, luego de 4 años de trabajo y esfuerzos para 
la articulación intersectorial. Los resultados de estas 
dos primeras etapas del proceso de PEM para el li-
toral del Bajo Baudó fueron la declaratoria del área 
protegida regional de uso sostenible más grande del 
país, la creación de su plan de manejo, la zonificación 
y creación de acuerdos y la consolidación de un es-
quema de manejo conjunto para su gobernanza local. 
No obstante, los desafíos aguardan en las etapas de 
implementación y monitoreo, ya que se debe hacer 
un esfuerzo constante de todos los actores que permi-
tan una sostenibilidad social, financiera y ambiental 
del plan de manejo y que hoy en día no se encuentran 
garantizadas.
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Figura 4. Zonificación del DRMI Encanto de los Manglares del Bajo Baudó, Chocó.  ©Fundación MarViva.
Figure 4. Zoning of the DRMI Encanto de los Manglares del Bajo Baudo, Chocó. © MarViva Foundation.
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5. El futuro y sostenibilidad regional 

Como se ha mencionado, este piloto de PEM busca 
ordenar las actividades y que los recursos sean con-
servados de modo que exista cierto grado de compa-
tibilidad en ellos y que exista un manejo adecuado de 
los mismo. El éxito inicial de este proceso fue la ar-
monización de los intereses de sectores comunitarios, 
productivos e institucionales de nivel local, regional y 
nacional que nunca habían dialogado en espacios de 
concertación. Adicionalmente, se logró la definición 
de un horizonte compartido para la gestión de las 
áreas protegidas basado en otorgar posiciones iguali-
tarias en la toma de decisiones para todos los actores 
involucrados.

Esto trajo consigo que la responsabilidad de la ad-
ministración pasara de recaer en una única entidad a 
compartirse entre las instituciones y la comunidad. 
Sin embargo, el reto es consolidar un enfoque inte-
gral que permita el funcionamiento operativo de los 
esquemas de manejo conjunto para la implementa-
ción efectiva de las acciones propuestas que se en-
cuentran vinculadas a los Planes de Manejo de cada 
área protegida. Así, es posible sumar al desarrollo sos-
tenible marino costero de la región y hacerles frente a 
los desafíos globales. 
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Abstract
The Coastal Zone (CZ), declared as National Heritage by 
the 1988 Federal Constitution, is endowed as an area of 
strategic importance. Coastal economic activities are res-
ponsible for the majority portion of the national Gross 
Domestic Product (GDP), linked to ports, fishing, mi-
ning (i.e., oil), and tourism. Thus, the intense degradation 
of natural resources puts both socio-economic sustainabi-
lity and local populations’ environmental quality at risk. 
This study presents actors and public policies relevant to 
Integrated Coastal Zone Management (ICZM). It seeks 
to resolve existing conflicts while respecting the compa-
tibility of coastal uses sustainably, considering that the 
interrelationships of economic, environmental and social 
phenomena resulting from the overlapping of the diffe-
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rent uses of the Brazilian coast generate different impacts. The study aims to assess municipal coastal management in 
line with Marine Spatial Plans (MSP), with relevance to the provisions of Bill nº 6969/2013. Such legislation “institutes 
the National Policy for the Conservation and Sustainable Use of the Marine Biome and associated coastal ecosystems 
(PNCMar)” and analyses municipal public power, between integral and participant of the integrated coastal manage-
ment, together with union and state governments, responsible for elaborating, implementing, executing and monitoring 
their respective Coastal Management Plans. The methodology consists of collecting bibliographic and documentary 
data and reviewing articles, laws, bills, federal decrees and classic texts that addressed ICZM and MSP. For an integra-
ted, sustainable coastal management, Bill nº 6969/2013 requires adjustments, with coastal municipalities remaining 
in management in a decentralised, participatory manner to make their local spatial planning instruments compatible.

Resumo
A Zona Costeira (ZC), declarada como Patrimônio Nacional pela Constituição Federal de 1988, é dotada de área de 
importância estratégica. As atividades econômicas costeiras são responsáveis   pela maior parte do Produto Interno Bruto 
(PIB) nacional, vinculadas a portos, pesca, mineração (ou seja, petróleo) e turismo. Assim, a intensa degradação dos 
recursos naturais coloca em risco a sustentabilidade socioeconômica e a qualidade ambiental das populações locais. Este 
estudo apresenta atores e políticas públicas relevantes para a Gestão Integrada da Zona Costeira (GIZC). Procura resol-
ver os conflitos existentes respeitando a compatibilidade dos usos costeiros de forma sustentável, considerando que as 
inter-relações dos fenômenos econômicos, ambientais e sociais decorrentes das sobreposições dos diferentes usos da cos-
ta brasileira geram diferentes impactos. O estudo visa avaliar a gestão costeira municipal em consonância com os Planos 
Espaciais Marinhos (PEM), com relevância para o disposto no Projeto de Lei n.º 6969/2013. Tal legislação “institui a 
Política Nacional de Conservação e Uso Sustentável do Bioma Marinho e ecossistemas costeiros associados (PNCMar)” 
e analisa o poder público municipal, ente integrante e participante da gestão costeira integrada, junto aos governos 
federal e estadual, responsáveis para a elaboração, implementação, execução e monitoramento dos respectivos Planos de 
Gerenciamento Costeiro. A metodologia consiste na coleta de dados bibliográficos e documentais e na revisão de arti-
gos, leis, projetos de lei, decretos federais e textos clássicos que versavam sobre GIZC e PEM. Para uma gestão costeira 
integrada e sustentável, o Projeto de Lei nº 6969/2013 requer ajustes, permanecendo os municípios costeiros na gestão 
de forma descentralizada e participativa para compatibilizar seus instrumentos de ordenamento do território local.
Palavras-chave: Gerenciamento Integrado da Zona Costeira; Plano Municipal de Gerenciamento Costeiro; Amazônia 
Azul; Plano Espacial Marinho.

1. Introdução

O potencial econômico do mar para o Brasil possui 
um valor inestimável, tendo em vista que possuímos 
uma das maiores fronteiras marítimas do mundo, 
que corresponde a aproximadamente 7.367 milhões 
de km² (Beirão et al., 2020).  Desse total, cerca de 3,5 
milhões de km² pertencem à área ocupada pela Zona 
Econômica Exclusiva (ZEE) e os outros 4,5 milhões 
de km² dizem respeito à chamada Amazônia Azul, 
uma extensão da Plataforma Continental requerida 
pelo Estado brasileiro junto à Organização das Na-
ções Unidas (ONU) como parte da ZEE. 

A Amazônia Azul é considerada um ativo estraté-
gico para a soberania do Brasil e área de interesses 
diplomáticos, comerciais e fonte de recursos naturais. 
Nos 3,5 milhões de km² relativos à ZEE circulam 
95% do comércio exterior brasileiro e são extraídos 
91% do petróleo e 73% do gás natural aqui produzi-
dos (Marinha do Brasil, s/d). Além disso, a extensão 
continental do território brasileiro revela a magnitu-
de dos números relativos à interface terra-mar que 
dinamizam parte das riquezas do país, pois aproxi-
madamente 35% de nosso território possui jurisdi-
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ção marítima. As atividades econômicas costeiras são 
responsáveis pela parcela majoritária do Produto In-
terno Bruto (PIB) nacional, principalmente devido 
à existência de portos nos quais é realizada grande 
parte da atividade econômica exportadora brasileira, 
em decorrendo dessa conjuntura natural, econômica 
e social, três grupos de impactos ambientais: o ex-
trativismo animal e vegetal; a infraestrutura urbana, 
portuária, de turismo, transporte e lazer; e a agri-
cultura, pastagens e silvicultura localizada (Loureiro 
Filho, 2018). O conceito geopolítico de Amazônia 
Azul, criado pela Marinha do Brasil, busca dar visi-
bilidade aos direitos que o país tem sobre o mar que 
o circunda e seu significado estratégico e econômico. 
É um conceito de natureza político-estratégica que 
compreende o Mar Territorial, a ZEE, a Plataforma 
Continental, as hidrovias e demais águas interiores 
brasileiras.

Para se estabelecer um planejamento da ZC ali-
nhado ao PEM será necessário o entendimento dos 
seus processos históricos de formação, seus usos e 
conflitos (Moraes, 2001). Todo planejamento in-
duz a uma política sobre o território, que segundo 
Arend (1998), é através dessa política que se estabe-
lece a convivência entre as diferenças e diversidades, 
de modo que se definam os objetivos comuns para a 
gestão do espaço. Dessa forma as ZC, seus espaços 
contíguos e a ZEE são unidades complexas e, como 
tais, deverão ser geridos através da articulação entre 
diversas categorias de saberes (Morin, 2003).  Para 
Gonçalves (2004), com outras matrizes de raciona-
lidades, inserindo não só o saber científico, mas os 
saberes e aspirações de comunidades tradicionais de 
modo a criar, como sugere Leff (2000), uma metalin-
guagem interdisciplinar. 

Para os planos de gestão é importante reconhecer a 
qual relação espacial à ZC, que se pretenda trabalhar, 
está enquadrada. No processo de gestão das áreas 
costeiras, segundo Scherer e Asmus (2018) é essen-
cial o foco na gestão ecossistêmica, compreendendo 

a inter-relação dos seus elementos formadores, tais 
como: clima, relevo, solo, biota, ciclos hidrológicos, 
com a da sociedade, através de suas atividades econô-
micas. Aliado ao que Barros (2007) sugere que essa 
inter-relação deva perpassar os diversos níveis institu-
cionais, sejam estas horizontais (setores primários, se-
cundários e terciários) e/ou verticais (diversos níveis 
da esfera de governança). 

A GIZC privilegia a inserção da visão sistêmica 
em sua análise. Reconhece as inter-relações entre 
os compartimentos da ZC (faixa terrestre e maríti-
ma), buscando dirimir os conflitos neles existentes, 
respeitando as compatibilizações dos usos dos recur-
sos costeiros de forma sustentável. Essa mesma visão 
deve ser a base para a gestão e o planejamento dos 
compartimentos oceânicos ao qual iremos abordar 
nesse estudo. A ZC se caracteriza, portanto, por sua 
tridimensionalidade, pelo encontro das águas (doces 
e salgadas) com a terra e a atmosfera, e por sua “flui-
dez”, de água e de ar, mas também de gente, em-
barcações, mercadorias e significados. Além disso, as 
ZC também são únicas no sentido econômico, atual 
e potencial, pois contêm locais prioritários para por-
tos, instalações industriais e desenvolvimento urbano 
(Andriguetto Filho, 2004).

Primeiramente a GIZC busca abranger diversos 
temas: o planejamento das áreas costeiras; a promo-
ção do desenvolvimento econômico; a proteção am-
biental; a resolução dos conflitos de usos; a segurança 
pública, os processos de urbanização; a ocupação e o 
uso do solo, do subsolo e das águas; o parcelamen-
to e desmembramento do solo; o sistema viário e de 
transporte; o sistema de produção, a transmissão e 
distribuição de energia; a habitação e o saneamento 
básico; o turismo, a recreação e o lazer; a preservação 
dos patrimônios naturais, históricos, étnicos, cultu-
rais e paisagísticos (Cicin-Sain & Knecht, 1998). O 
Gerenciamento Costeiro Integrado deve possuir os 
seguintes objetivos: 
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•  Promover o ordenamento do uso dos recursos na-
turais e da ocupação dos espaços costeiros, subsi-
diando e otimizando a aplicação dos instrumentos 
de controle e de gestão proativa da referida zona; 

• Estabelecer os processos de gestão integrada, des-
centralizada e participativa, das atividades socioe-
conômicas na ZC, para elevar a qualidade de vida 
de sua população e a proteção de seu patrimônio 
natural, histórico, étnico e cultural; 

• Fazer um efetivo controle sobre os agentes causa-
dores de poluição ou degradação ambiental, sob 
todas as formas, que ameacem a qualidade de vida 
na ZC (Ministério do Meio Ambiente, 2019).

Percebe-se a dificuldade dos órgãos governamen-
tais, em suas diferentes escalas, de articular, sistema-
tizar e gerenciar planos e programas que permitam o 
conhecimento de suas ZC e dos seus compartimen-
tos oceânicos adjacentes ao qual faz parte o PEM, 
o que acarretam múltiplos conflitos sobre as dimen-
sões ambientais, econômicas, sociais e políticas nas 
estratégias de conservação e preservação, aliado ainda 
aos princípios de uma gestão sustentável. Para pro-
por um modelo de integração da GIZC e o do PEM 
deverá ter como eixos norteadores os seguintes temas:

• Conservação da biodiversidade;
• Preservação dos espaços costeiros e de suas comu-

nidades tradicionais;
• Questões econômicas associadas aos seus usos 

múltiplos;
• Efeitos do desastre ambiental do óleo no Nordeste 

(Gestão de Riscos);
• Relacionar com os Objetivos do Desenvolvimento 

Sustentável da ONU.

Uma das finalidades da GIZC é propor soluções 
alternativas para usos complementares ou conflitivos 
dos espaços e dos recursos naturais neles inseridos. 
Pode-se afirmar assim que os espaços estuarinos po-
dem ser utilizados por diversas atividades econômi-
cas, tais como: a pesca, a atividade marítimo-portu-
ária, mineradora (petróleo) e a atividade turística, 
desde que, devidamente mapeados e zoneadas. 

A tentativa de criação de um PEM, encabeçado 
pela Comissão Interministerial para os Recursos do 
Mar (CIRM), se constitui em esforço louvável do Es-
tado brasileiro na busca de uma governança ZEE. A 
CIRM tem a finalidade de coordenar as ações relati-
vas à consecução da Política Nacional de Recursos do 
Mar, com vistas a subsidiar a exploração dos recur-
sos naturais da Amazônia Azul de forma racional e 
sustentável para o desenvolvimento socioeconômico 
do País. Todavia, outras políticas nacionais e planos 
estratégicos que podem auxiliar nesse processo pos-
suem mandato institucional em diversos entes fede-
rativos. 

Este estudo considera que as inter-relações dos 
fenômenos econômicos, ambientais e sociais de-
correntes das sobreposições dos diferentes usos da 
costa brasileira geram diferentes impactos. Sendo 
assim, este estudo tem como objetivo avaliar a ges-
tão costeira municipal a luz do PEM, considerando 
o apresentado no Projeto de Lei - PL nº 6969/2013 
e demonstrando a importância da permanência dos 
municípios costeiros na gestão local no processo de 
implementação e compatibilização de seus instru-
mentos de ordenamento territorial.
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A pesquisa exploratória foi a metodologia utilizada 
na elaboração do trabalho valendo-se instrumental-
mente do levantamento de dados bibliográficos e 
documentais para desenvolver os elementos constitu-
tivos de toda a sua fundamentação. Foi realizada uma 
revisão de artigos científicos publicados em revistas 
digitais e periódicos, leis, projetos de leis, decretos fe-

derais e textos clássicos que abordaram o GIZC e do 
PEM. O trabalho foi organizado através das seguin-
tes temáticas: GIZC, gestão municipal e as relações 
com Projeto de Lei nº 6969 de 2013, que “Institui 
a Política Nacional para a Conservação e o Uso Sus-
tentável do Bioma Marinho e ecossistemas costeiros 
associados (PNCMar) e dá outras providências”.

2. Metodologia do trabalho

3. Resultados e Discussões

Aspectos socioambientais  
e socioeconômicos da zona costeira 
Os aspectos socioambientais e socioeconômicos mais 
relevantes da ZC brasileira estão relacionados aos ve-
tores de ocupação em seus principais ecossistemas. 
Segundo Rizzo e Carvalho (1994) e Quadros e Filho 
(1998), os vetores de ocupação da ZC brasileira fo-
ram a industrialização, o vetor de maior impacto, que 
está ligada diretamente ao segundo vetor, a urbani-
zação. Por sua vez, esta última está ligada ao terceiro 
vetor, o de transportes e, finalmente, o turismo. 

A atividade industrial tem se intensificado na ZC 
com a criação de diversos polos e distritos industriais, 
sobretudo os relacionados à produção de energia, o 
que poderá gerar sérios impactos ao meio ambien-
te se não forem gerenciados descentralizada, ou seja, 
com a participação da sociedade nos lugares onde se 
encontram instalada. A industrialização foi respon-
sável pelo processo de urbanização, induzindo a po-
pulação brasileira para uma nova ordenação espacial. 
O crescimento industrial brasileiro centralizou-se 
principalmente no eixo Rio-São Paulo, onde estão 
localizados, os maiores portos e terminais do país, o 
de Santos, o do Rio de Janeiro e o de Itaguaí. 

O principal problema relacionado à industriali-
zação na ZC é a degradação ambiental provocada 
pelos lançamentos de rejeitos e efluentes carreados 

pelos rios e pela atmosfera. Entretanto, algumas ou-
tras formas de poluição são lançadas diretamente 
nos oceanos: as tubulações de efluentes industriais e 
urbanos, emissários submarinos, rejeitos das opera-
ções da indústria petroquímica e das plataformas de 
petróleo e, finalmente, das atividades marítimo-por-
tuária, através de lavagens de porões e resíduos de 
barcaças. No que se refere ao gerenciamento costeiro, 
é importante uma política que integre as metas dos 
setores industriais a maior eficiência ambiental das 
atividades, principalmente as do setor do petróleo e 
marítimo-portuário.

A urbanização é o segundo vetor de ocupação da 
ZC tendo, como fator determinante, os processos de 
industrialização iniciados no Brasil na década 50, po-
rém, desde o período colonial, o país apresenta um 
modelo econômico voltado para a exportação. Um 
fenômeno que caracteriza a urbanização na ZC é o 
descontrole do ordenamento espacial, que tem sua 
matriz história vinculada às dinâmicas das ativida-
des econômicas ali implantadas. Este processo tem 
gerado um inchaço das grandes cidades costeiras ca-
bendo destacar, segundo Moraes (2001) que cinco 
das nove regiões metropolitanas do país se localizam 
nessa zona, agregando 15% da população. No Estado 
do Rio de Janeiro, este número aumenta para 65% 
da população. Segundo Moraes (2001) é necessário, 
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para a avaliação do quadro urbano das cidades litorâ-
neas, um maior detalhamento no que tange a escala, 
de modo que se possa captar sua tendência de evolu-
ção, através de um olhar nas suas hinterlândias e em 
sua rede hierárquica de relações com outras cidades.

Outro vetor de ocupação da ZC, que atualmente 
encontra-se em evidência é o turismo, considerado 
como a vocação de muitos municípios costeiros. Se-
gundo Moraes (2004), são as funções turísticas as 
principais responsáveis pela dinâmica hoje vivencia-
da em tais espaços. Esta atividade vem explorando os 
ambientes litorâneos num processo bastante desor-
denado. Multiplicam-se os complexos hoteleiros, os 
balneários e as marinas, criando um mercado imobi-
liário, com muita pouca visão de ordenamento espa-
cial, estabelecendo empreendimento sem infraestru-
tura de saneamento e apropriando-se ilegalmente de 
áreas públicas (Quadros & Filho, 1998). A falta de 
ação política na ZC permitiu que municípios, sem 
infraestrutura turística, deixassem construir enclaves 
em seus territórios. Os hotéis tipo resorts, que pouco 
contribuem para a economia local, geraram numa ex-
ternalidade socioambiental incontornável, destruin-
do os ecossistemas de mangues e restingas, a cultura 
local, e gerando, consequentemente, numa desagre-
gação social das comunidades tradicionais onde se 
instalaram. O turismo de aventura, conhecido tam-
bém como ecoturismo e o cultural são os que melhor 
se adaptam às condições socioambiental dos espaços 
costeiros. Porém, não basta à vocação turística para 
esta atividade tornar-se sustentável; exige-se também 
a incorporação de novos princípios e valores éticos, 
respeitando a cultura local e que gere emprego e ren-
da para os municípios onde a atividade se desenvolve 
(Irving & Azevedo, 2002). 

O Projeto de Lei - PL Nº 6969/2013:  
Política Nacional para a Conservação  
e o Uso Sustentável do Bioma Marinho  
Brasileiro (PNCMar) e o PEM
Em contrapartida com o atual cenário, está em tra-
mitação na Câmara dos Deputados o Projeto de Lei 
- PL Nº 6969/2013 (PNCMar). Depois de inicial-
mente apresentado em 2013, foi aprovado em 2017 
pela Comissão de Meio Ambiente da Câmara dos 
Deputados. Agora a proposta segue para apreciação 
na Comissão de Constituição e Justiça e, se for apro-
vada, segue para votação no plenário.

A denominada de “Lei do Mar” estabelece as di-
retrizes para a conservação e uso sustentável do bio-
ma marinho. Além disso, a “Lei do Mar” tem como 
principais premissas a proteção da biodiversidade 
marinha e dos serviços ecossistêmicos prestados pelo 
bioma, com ênfase para a regulação do clima, visan-
do garantir a continuidade da absorção de 25% das 
emissões antrópicas de gás carbônico, realizada pelos 
oceanos. A proposta é voltada, ainda, para a seguran-
ça alimentar, uma vez que 15% da proteína consumi-
da no mundo vêm da pesca, para que a exploração de 
gás e petróleo se dê em bases sustentáveis e com todas 
as cautelas ambientais, e para o combate da sobrepes-
ca e da poluição marinha (MMA, 2017). 

Define-se no PL nº 6969/2013 o PEM como um 
processo político multisetorial, integrado, adaptativo 
e contínuo para a organização racional do uso do mar 
e seus recursos, com suporte de parâmetros técnico-
-científicos, que busca identificar áreas adequadas 
para os vários tipos de atividades, reduzir impactos 
ambientais e conflitos entre os usos, promover a con-
servação da biodiversidade, e preservar serviços ecos-
sistêmicos, atingindo objetivos ambientais, econômi-
cos, sociais e de defesa, de modo a contribuir para o 
desenvolvimento sustentável do País.  
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Além disso, o PL nº 6969/2013 determina que o 
PEM nacional e regional devem conter ações de mo-
nitoramento, avaliação e controle da qualidade am-
biental dos ecossistemas e recursos marinhos e dos 
impactos sobre eles decorrentes das principais ativi-
dades econômicas com impactos nos biomas costei-
ro e marinho, incluindo utilização de agrotóxicos e 
fertilizantes; pesca e aquicultura; funcionamento e 
impactos socioambientais de portos e estaleiros; der-
ramamento de petróleo; erosão costeira, por uso ina-
dequado do solo; introdução de espécies invasoras; 
lançamento de esgotos urbanos e efluentes industriais 
e por embarcações; e poluição por resíduos sólidos. 
O referido projeto de lei ainda determina que o PEM 
nacional e regional devem ser objeto, antes de sua 
entrada em vigor, de audiências públicas regionais e 
devem ser atualizados em intervalos de no máximo 
dez anos. 

Políticas públicas municipais  
e gestão integrada
De acordo com Oliveira e Nicolodi (2012), o Pla-
no Nacional de Gerenciamento Costeiro (PNGC) 
foi instituído pela Lei nº 7.661 em 1988 e regula-
mentado em 2004 por meio do Decreto nº 5.300. 
O PNGC é coordenado pelo Ministério do Meio 
Ambiente (MMA) e tem como um dos objetivos 
principais o ordenamento dos usos da ZC visando a 
conservação e proteção dos recursos costeiros e ma-
rinhos. O processo de gestão da ZC é desenvolvido 
de forma integrada, descentralizada e participativa, 
sendo que a responsabilidade de formulação e imple-
mentação dos planos regionais e locais de gerencia-
mento costeiro é atribuída aos estados e municípios 
costeiros. 

O Plano Municipal de Gerenciamento Costei-
ro (PMGC), de forma articulada e integrada, im-
plementa a Política Municipal de Gerenciamento 
Costeiro, define responsabilidades e procedimentos 
institucionais para a sua execução, tendo como base 

os Planos Nacional e Estadual de Gerenciamento 
Costeiro (PEGC), devendo observar, ainda, os de-
mais planos de uso e ocupação territorial ou outros 
instrumentos de planejamento municipal (Decreto 
Nº 5.300/2004, artigo 7º, IV). Entretanto, apesar de 
pautados na Política Nacional do Meio Ambiente e 
de Recursos do Mar, os planos nacional, estadual e 
municipal estabelecem diretrizes e instrumentos para 
colocar em prática o gerenciamento costeiro, mas 
não seguem a estrutura explícita de uma política pú-
blica (Diederichsen et al., 2013). O mesmo decreto 
remete também, dentre os seus objetivos da gestão 
da ZC, o estabelecimento do processo de gestão, de 
forma integrada, descentralizada e participativa, das 
atividades socioeconômicas na ZC, para elevar a qua-
lidade de vida de sua população e a proteção de seu 
patrimônio natural, histórico, étnico e cultural (De-
creto Nº 5.300/2004, artigo 6º, III).  

Além dos instrumentos para a gestão da ZC, como 
o PNGC, PEGC e PMGC, há o Plano de Ação Fede-
ral da ZC (PAF), que planeja ações estratégicas para 
a integração de políticas públicas incidentes na ZC, 
buscando responsabilidades compartilhadas de atu-
ação; o Sistema de Informações do Gerenciamento 
Costeiro (SIGERCO), que integra informações ge-
orreferenciadas sobre a ZC; o Sistema de Monitora-
mento Ambiental da ZC (SMA), estrutura de coleta 
contínua de dados para o acompanhamento da dinâ-
mica de uso e ocupação da ZC e avaliação das metas 
de qualidade socioambiental; o Relatório de Quali-
dade Ambiental da ZC (RQA-ZC), que consolida, 
periodicamente, os resultados produzidos pelo mo-
nitoramento ambiental e avalia a eficácia das ações 
da gestão; 

São previstos também outros instrumentos, como 
o Zoneamento Ecológico-Econômico Costeiro 
(ZEEC), que orienta o processo de ordenamento 
territorial, necessário para a obtenção das condições 
de sustentabilidade do desenvolvimento da ZC, e o 
Macrodiagnóstico da ZC, que reúne informações, 
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em escala nacional, sobre suas características físico-
-naturais e socioeconômicas para a conservação, re-
gulamentação e fiscalização dos patrimônios naturais 
e culturais, e o Projeto Orla. É uma iniciativa do 
Governo Federal efetivada através da ação conjunta 
entre o MMA, a Secretaria do Patrimônio da União 
(pertencente ao Ministério do Planejamento, Orça-
mento e Gestão) e os municípios, com participação 
do Comitê Técnico Estadual. Visa ao ordenamento 
dos espaços litorâneos de domínio da União (Diede-
richsen et al., 2013).

Dentre os instrumentos do PL nº 6969/2013 (PN-
CMar) estão elencados o PEM nacional e regional 
(aqui não há a identificação dos municípios), os in-
dicadores nacionais de qualidade e saúde ambiental 
marinha e a avaliação de impacto e licenciamento 
ambiental de empreendimentos causadores de degra-
dação ambiental. Um ponto que merece maior aten-
ção no PL nº 6969/2013, realizando a alteração da 
Lei 7.661/1988 (PNGC), referente ao seu artigo 5º, 
em seus parágrafos 1º e 2º, é que o referido projeto 
retiraria dos municípios a competência para instituir 
seus respectivos planos municipais de gerenciamento 
costeiro. Assim, nestes casos, somente os estados po-
derão instituir, mediante lei, os respectivos PEGC, 
observadas as normas e diretrizes do Plano Nacional 
e o disposto nesta Lei, e designar os órgãos compe-
tentes para a execução desses Planos. 

Citam-se, como alguns dos objetivos explícitos do 
PL nº 696009/2013, o fato da promoção da com-
preensão pública do valor do mar, costas, estuários, 
baías e lagoas na construção de uma base social que 
leva à melhoria das condições, perspectivas e qualida-
de de vida dos brasileiros, com a oferta de empregos 
no setor marítimo e a geração de riqueza; além de 
monitorar, prevenir, mitigar e, excepcionalmente, 
compensar os impactos socioambientais negativos 
promovidos pelas atividades antrópicas realizadas 
nos Biomas Costeiro e Marinho (PL nº 6969/2013, 
artigo 3º, III e IV). Além disso, constitui-se, dentre 

outros princípios da PNCMar previstos, a gestão e 
responsabilidade compartilhadas entre poder público 
e sociedade (PL nº 6969/2013, artigo 4º, VI). 

Parece então haver aqui, diante do exposto no PL 
nº 6969/2013, da retirada da “competência” dos mu-
nicípios costeiros, em virtude da proposta de “extin-
ção” do PMGC, em realizar e fazer parte da gestão 
integrada, juntamente com os planos nacional e esta-
dual. Assim, como se constituir diretrizes para a for-
mulação e execução de normas, planos, programas, 
projetos e ações referentes ao PNCMar, previstos 
no artigo 5º do PL nº 6969/2013, sem a figura do 
município costeiro e seu respectivo PMGC? Como 
se realizar o monitoramento e controle de emissões 
de efluentes potencialmente poluidores na ZC e em 
ambientes marinhos, processos erosivos e descargas 
de substâncias e resíduos poluentes decorrentes de 
usos da terra com impactos sobre os recursos vivos 
costeiros e marinhos, no caso específico de uma ati-
vidade realizada na ZC, licenciada ambientalmente 
pelo referido município competente, ou seja, de um 
impacto ambiental “local”? Não seriam seguidos os 
parâmetros/padrões de qualidade ambiental das con-
dicionantes da licença ambiental municipal para o 
monitoramento e controle ambiental? Como exem-
plo, por definição, de acordo com o disposto em le-
gislação do Estado do Ceará, entende-se por impacto 
ambiental local qualquer alteração do meio ambien-
te, decorrente de atividades, obras e/ou empreendi-
mento utilizadores de recursos ambientais conside-
rados efetiva e/ou potencialmente poluidores, bem 
como capazes sob qualquer forma de causar degra-
dação ambiental, que manifeste todos os seus efeitos 
dentro da extensão territorial de um único município 
(Resolução COEMA Nº 07/2019).

O referido PL nº 6969/2013 ainda sustenta a 
ideia de que o Plano Diretor de que trata a Lei nº 
10.257/2001 (Estatuto da Cidade) é obrigatório 
para municípios da ZC, independentemente da po-
pulação, e deve incluir, obrigatoriamente, diretrizes e 
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metas para a proteção dos recursos e ecossistemas do 
Bioma Marinho e da ZC, em consonância com os 
Planos Nacional e Estaduais de Gerenciamento Cos-
teiro e com o PEM nacional e regional. Além disso, 
de acordo com o parágrafo único do artigo 12 do PL 
nº 6969/2013, os municípios que possuam planos 
diretores farão a adaptação de que trata o caput deste 
artigo por ocasião da primeira revisão do plano que 
ocorrer após a entrada em vigor desta Lei.

Dentre o contexto legal que envolve a aplicação dos 
instrumentos previstos para a gestão costeira, desta-
ca-se uma peculiaridade da orla marítima de natureza 
jurídica: sua dominialidade, em grande parte, perten-
ce à União, sujeita aos instrumentos de ordenamen-
to municipal decorrente do Estatuto das Cidades 
(Oliveira & Nicolodi, 2012). Entretanto, a Consti-
tuição Federal de 1988 tenha declarado a ZC como 
Patrimônio Nacional, “significa que é do interesse do 
todos os brasileiros e não que pertence ao domínio 
da União Federal” (STF, 1995). Veja-se também, a 
exemplo de decisão sobre o licenciamento ambiental 
das barracas de praia na orla de Salvador/Bahia, to-
mada em 2007, em que o Tribunal Regional Federal 
da 1ª Região decidiu pela prevalência do critério da 
extensão do dano em detrimento do critério da do-
minialidade do bem afetável (TRF-1, 2007). Neste 
julgado, a egrégia Corte definiu que a competência 
para licenciar não se determina pela propriedade do 
bem público a ser afetado pelo projeto. De modo que 
as obras da orla marítima de Salvador, mesmo ocor-
rendo em terreno de marinha, bem da União, não 
seria da competência do Instituto Brasileiro do Meio 
Ambiente e dos Recursos Naturais Renováveis (IBA-
MA), vez que não são aptas a gerar impactos ambien-
tais regionais ou nacionais (Amado, 2011).

O Estatuto da Cidade estabeleceu que todos os 
municípios com mais de 20 mil habitantes, que in-
tegram regiões metropolitanas, áreas turísticas ou de 
grandes empreendimentos, com significativo im-
pacto ambiental devem ter Plano Diretor da cidade. 

Mas, de acordo com dados do perfil dos municípios 
brasileiros (Munic, 2015), levantamento do Instituto 
Brasileiro de Geografia e Estatística (IBGE), metade 
dos municípios brasileiros que deveriam ter Plano 
Diretor, não o elaboraram. O levantamento aponta 
ainda que 70% dos 5.570 municípios brasileiros não 
faz licenciamento ambiental de empreendimentos e 
atividades que têm impacto na natureza (Casa da Ci-
dade, 2016).

De acordo com a Resolução 05/1997, da CIRM, 
que aprova o PNGC II, são atribuições dos muni-
cípios: 

•  Elaborar, implementar, executar e acompanhar o 
PMGC, observadas as diretrizes do PNGC e do 
PEGC; 

•  Estruturar o sistema municipal de informações do 
Gerenciamento Costeiro; 

•  Estruturar, implementar e executar os programas 
de monitoramento; 

• Promover o fortalecimento das entidades direta-
mente envolvidas no gerenciamento costeiro, me-
diante apoio técnico, financeiro e metodológico; e 

•  Promover a estruturação de colegiado municipal.
Além disso, para os municípios costeiros devem 

existir dois instrumentos de ordenamento do uso do 
solo. O primeiro é o zoneamento costeiro, que es-
pecifica as diretrizes contidas na Lei municipal que 
aprova o plano de gerenciamento costeiro, devendo 
esta, por sua vez, guardar compatibilidade com as 
diretrizes dos planos nacional e estadual de gerencia-
mento costeiro. Em segundo plano, surge o zonea-
mento urbano estabelecido a partir da elaboração do 
Plano Diretor Municipal (Salles, s/d). A Constitui-
ção Federal é expressa ao determinar que compete aos 
municípios executar a política de desenvolvimento 
urbano e que o plano diretor é o instrumento básico 
da política de desenvolvimento e de expansão urba-
na (art. 182), e, ainda, que é competência municipal 
“promover, no que couber, adequado ordenamento 
territorial, mediante planejamento e controle do uso, 
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do parcelamento e ocupação do solo urbano (Gran-
ziera & Gonçalves, 2012).

Discussões sobre modificações sobre o PL nº 
6969/2013 estão acontecendo. O recente webiná-
rio realizado no mês de outubro de 2020, realizado 
pelo Grupo de Estudos em Direito, Recursos Natu-
rais e Sustentabilidade da Universidade de Brasília 
(GERN/UnB), teve como base a discussão de um 
documento-texto denominado “comentários iniciais 
à subemenda substitutiva ao substitutivo ao PL nº 
6969/2013”. Neste documento foram comentados e 
sugeridos alguns pontos de modificação do referido 
Projeto de Lei, visto que a minuta de subemenda ao 
substitutivo não tem valor “oficial” e que precisa ser 
posteriormente apresentado pelo parlamentar res-
ponsável do Projeto de Lei.

Assim, por mais que tenhamos vários instrumen-
tos de forma articulada e integrada, o PMGC é de 
extrema importância para o devido gerenciamento 
costeiro a nível local, visto que o próprio Decreto nº 
5.300/2004 estabelece: I - Os princípios, objetivos e 
diretrizes da política de gestão da ZC da sua área de 
atuação; II - O Sistema de Gestão Costeira na sua 
área de atuação; III - Os instrumentos de gestão; IV 
- As infrações e penalidades previstas em lei; V - Os 
mecanismos econômicos que garantam a sua aplica-
ção (Decreto nº 5.300/2004, artigo 8º). 

De acordo com a Secretaria de Meio Ambiente 
do Estado da Bahia (2018), o PMGC nada mais é 
que um planejamento que irá programar as ações e 

os resultados desejados para a gestão da ZC. Porém, 
um Plano não é um compilado de ações, trata-se de 
sistematizar metas e ações pensadas a partir de dire-
trizes e objetivos específicos. E quando falamos em 
ZC precisamos entender a necessidade de se ter um 
Plano para:

• Criar instrumentos de prevenção a danos na ZC;
• Orientar a utilização racional dos recursos naturais 

na ZC;
• Gerenciar de forma integrada e participativa ações 

na ZC;
• Estabelecer compromissos e critérios de ação par-

tilhados entre os diferentes atores da ZC, especial-
mente os povos e comunidades tradicionais.

O município, com suas atribuições determinadas 
pela Constituição Federal de 1988 e reunindo con-
dições para os interesses locais, possui a sua respon-
sabilidade de também proteger o meio ambiente e 
combater a poluição, além de preservar as florestas, a 
fauna e a flora, juntamente com a União e os Estados, 
possuindo competência para o ordenamento territo-
rial e gestão ambiental. Ainda é de competência do 
Poder Público Municipal, o planejamento e execução 
de suas atividades de gestão da ZC em articulação 
com os órgãos estaduais, federais e com a sociedade, 
cabendo-lhe, dentre outros, elaborar, implementar, 
executar e acompanhar o PMGC e promover a com-
patibilização de seus instrumentos de ordenamento 
territorial com o zoneamento estadual, em especial, 
o plano diretor e zoneamento ecológico econômico.

4. Conclusões

Verifica-se que atividades como a industrialização, 
transportes e o turismo, aliadas à desordenada urba-
nização, podem impactar diretamente na correta ges-
tão das zonas costeiras. Para isso, é extremamente ne-
cessário implementar políticas públicas e ferramentas 
locais efetivas de gestão territorial e ordenamento 

urbano, garantindo o uso compartilhado e sustentá-
vel dos ecossistemas costeiros, especialmente com a 
participação dos municípios. 

Para que esta gestão sustentável dos espaços costei-
ros ocorra, é sadia e necessária a discussão de novas 
regras legais, incluindo também aqui a participação 
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da sociedade neste processo. O PL nº 6969/2013 
aparece como complemento ao arcabouço jurídico 
sobre a gestão costeira sustentável, mas que ainda ne-
cessita de alguns ajustes, como a consolidação e per-
manência necessária da participação dos municípios 
costeiros na gestão de forma integrada, descentraliza-
da e participativa no processo de compatibilização de 
seus instrumentos de ordenamento territorial local.

Diante do exposto, com a retirada do PMGC, 
como um dos instrumentos que compõem a gestão 
da ZC, perderia-se a articulação e integração com os 

demais instrumentos, como, por exemplo, os PNGC 
e PEGC, além do PAF, pois o PMGC é o instru-
mento descrito no Decreto nº 5.300/2004 para im-
plementar a Política Municipal de Gerenciamento 
Costeiro, definindo responsabilidades e procedimen-
tos institucionais para a sua execução, destacando-se 
também o fato dos demais planos de uso e ocupação 
territorial ou outros instrumentos de planejamento 
municipal, como a Política Nacional de Ordenamen-
to Territorial (PNOT), que vem sendo trabalhada 
nas instâncias ministeriais do Governo Federal. 
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